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DISCURSO DE ORDEN CON MOTIVO DEL DÍA  
DEL PODER JUDICIAL, PRONUNCIADO POR  

EL DR. JORGE A. SUBERO ISA, PRESIDENTE DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, EN EL SALÓN DE ACTOS 

DEL PALACIO DE JUSTICIA, CENTRO DE LOS HÉROES

7 de enero de 1998  
 

N

L  
a	Constitución	de	la	República	establece	en	su	artículo	4	lo	

siguiente:

“El gobierno de la Nación es esencialmente civil, republicano, demo-
crático y representativo”.

“Se divide en Poder Legislativo, Poder Ejecutivo y Poder Judicial. 
Estos tres poderes son independientes en el ejercicio de sus respecti-
vas funciones. Sus encargados son responsables y no pueden delegar 
sus atribuciones, las cuales son únicamente las determinadas por 
esta Constitución y las leyes”.

Esta	división	en	tres	poderes,	con	las	características	de	indepen-
dencia	con	que	se	encuentran	investidos	entre	sí,	ha	sido	tradicio-
nalmente	una	quimera	en	nuestro	país;	un	deber	ser	ansiado	en	el	
pensamiento	de	aquellos,	que	por	su	conducta	en	la	sociedad	no	
requerían	ni	necesitaban	de	que	complacientemente	un	poder	se	
postrara	al	otro.
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En	el	caso	del	Poder	Judicial,	el	afán	de	dependencia	y	subor-
dinación	adquirieron	niveles	 exorbitantes,	pues	 los	que	 en	más	
de	una	ocasión	clamaban	públicamente	por	la	independencia	de	
ese	 poder,	 privadamente	 fueron	 agentes	 directos	 del	 tráfico	 de	
influencia	y	prohijadores	de	la	corrupción,	y	en	consecuencia	sus	
beneficiarios.
La	profilaxis	del	Poder	Judicial	no	puede	comprender	solamen-

te	a	los	jueces,	alguaciles	y	personal	administrativo	de	los	tribu-
nales.	Se	requiere	además,	del	adecentamiento	del	ejercicio	profe-
sional	del	abogado,	para	lo	cual	no	basta	con	fomentar	la	idea	de	
la	lealtad	de	los	debates,	sino	acabar	con	la	vieja	y	odiosa	práctica	
de	prevalerse	de	la	altisonancia	de	los	nombres	de	los	abogados	y	
partes	en	los	procesos	para	ejercer	presiones	psicológicas	hacia	los	
jueces.	La	práctica	del	terrorismo	judicial	debe	cesar.
Pero,	 también	debemos	 cuidarnos	de	 aquellos	 que	 suplen	 su	

incapacidad	jurídica	con	la	práctica	de	colocar	a	los	contrarios	en	
franca	desventaja,	no	precisamente	por	el	peso	de	sus	argumen-
tos,	sino	por	el	peso	de	la	moneda.
La	situación	que	se	presenta	con	la	existencia	en	el	país	de	más	

de	20	mil	abogados,	diseminados	por	toda	la	geografía	nacional,	
gran	número	de	éstos	formados	con	programas	y	en	escuelas	de	
derecho	que	no	soportan	una	evaluación	científica;	así	como	más	
de	 4,000	 notarios	 públicos	 en	 el	 ámbito	 del	 Distrito	 Nacional,	
cuando	el	número	máximo	no	debe	ser	mayor	de	1,800	notarios;	
1409	alguaciles	de	estrados	y	ordinarios	en	todo	el	país;	482	tribu-
nales	actualmente	funcionando;	constituyen	muestras	fehacientes	
de	 que	 el	 problema	de	 la	 justicia	dominicana	no	 radica	pura	 y	
simplemente	en	la	Judicatura.
Es	con	la	reforma	constitucional	del	año	1994	cuando	se	dan	

las	primeras	señales	de	que	el	Poder	Judicial	debe	ser	real	y	efec-
tivamente	 un	 Poder	 independiente,	 al	 consagrarse	 el	 Consejo	
Nacional	de	 la	Magistratura,	único	organismo	que	al	 tenor	de	
nuestros	cánones	constitucionales	exige	de	la	presencia	y	de	la	
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decisión	de	los	tres	poderes	del	Estado.	Existe	una	confluencia	
del	Poder	Ejecutivo,	del	Poder	Legislativo	y	del	propio	Poder	
Judicial.
Cuando	el	3	de	agosto	de	1997	fueron	escogidos	por	el	Consejo	

Nacional	de	la	Magistratura	los	integrantes	de	la	actual	Suprema	
Corte	de	Justicia,	juramentados	el	día	4	y	puestos	en	posesión	el	
día	5	del	mismo	mes	y	año,	no	quedaba	la	menor	duda	de	que	el	
Poder	Judicial	comenzaba	a	trillar	senderos	diferentes.	Que	una	
de	sus	metas	principales	era	sentar	las	bases	para	poner	en	prácti-
ca	la	prerrogativa	constitucional	de	su	independencia	como	forma	
de	erradicar	la	corrupción	que	campeaba	por	más	de	un	tribunal.
Es	preciso	destacar	el	rol	desempeñado	por	los	representantes	

de	esos	tres	poderes	en	el	Consejo	Nacional	de	la	Magistratura.	
Sin	 la	decisión	de	ellos,	 sin	 su	preocupación	y	 sin	 su	propósito	
no	habría	sido	posible	 la	conformación	de	 la	Suprema	Corte	de	
Justicia.	Esos	representantes	fueron	sus	verdaderos	forjadores.	A	
ellos	les	corresponde	un	mérito	muy	especial.	Pero	de	la	misma	
manera	corresponde	también	a	ellos	proteger,	defender	y	preser-
var	esa	criatura.
Por	 fortuna,	esta	Suprema	Corte	de	 Justicia	no	ha	 tenido	que	

transitar	el	camino	espinoso	que	recorrió	la	Corte	Suprema	de	los	
Estados	Unidos	de	América,	cuando	en	sus	inicios	encontró	una	
feroz	oposición	del	Congreso,	que	llevó	a	este	cuerpo	legislativo	
a	 derogar	 la	 Ley	 de	 Reforma	 Judicial	 de	 1801,	 imponiendo	 de	
nuevo	a	los	miembros	del	alto	tribunal	la	tarea	del	circuito	y	se	
le	prohibió	reunirse	más	allá	de	un	año.	Todo	lo	anterior	con	la	
finalidad	de	evitar	que	los	jueces	inferiores	designados	por	el	Pre-
sidente	Adams	exigieran	a	la	Suprema	Corte	el	reconocimiento	de	
su	designación,	movimiento	que	se	había	iniciado	con	el	proceso	
incoado	por	William	Marbury,	uno	de	los	Jueces	de	Medianoche,	
contra	el	Secretario	de	Estado	James	Madison.
Nuestro	máximo	tribunal	judicial	ha	encontrado	en	el	Congreso	

Nacional	no	solamente	su	base	de	legitimidad,	sino	también	un	
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excelente	aliado	en	la	lucha	por	la	verdadera	independencia	del	
Poder	Judicial.	No	es	posible	emprender	la	tarea	de	transformar	
nuestras	viejas	estructuras	jurídicas	sin	el	respaldo	tanto	de	nues-
tro	cuerpo	legislativo	como	de	sus	integrantes,	quienes	conocien-
do	sus	munícipes	están	en	la	obligación	de	hacer	sugerencias	de	
manera	institucional	sobre	los	nombres	de	candidatos	a	jueces.
Por	 su	 parte	 el	 Poder	 Ejecutivo,	 por	 vía	 del	 Presidente	 de	 la	

República,	 Dr.	 Leonel	 Fernández	 Reyna,	 ha	 contribuido	 consi-
derablemente	en	 la	dignificación	de	 los	 jueces	 integrantes	de	 la	
Suprema	Corte	de	Justicia,	para	lo	cual	no	solamente	dispuso	la	
construcción	 de	 cubículos	 de	 trabajo	 para	 los	 jueces,	 abogados	
ayudantes	 y	 secretarias,	 sino	 que	 además,	 proveyó	 los	 fondos	
necesarios	 para	 que	 los	 jueces	 fuesen	 dotados	 de	 vehículos	 de	
motor	para	su	uso.	Pero	sobre	todas	las	cosas,	es	preciso	destacar	
el	 respeto	 que	 ha	 tenido	 el	 Presidente	 de	 la	República	 hacia	 la	
independencia	del	máximo	tribunal	judicial	del	país,	de	lo	cual	su	
Presidente	da	fe	y	testimonio.
A	 fin	 de	 que	 se	 comprenda	 en	 toda	 su	 extensión	 el	 trabajo	

realizado	por	la	Suprema	Corte	de	Justicia,	hemos	realizado	una	
división	en	dos	grandes	ramas:	Tareas	Administrativas	y	Tareas	
Jurisdiccionales.

TAREAS ADMINISTRATIVAS

a) Automatización de la justicia: 

Bajo	el	entendido	de	que	es	ineludible	aprovechar	las	ventajas	
que	nos	ofrece	 la	 tecnología	como	una	forma	de	eficientizar	 los	
servicios	judiciales,	hemos	dado	desde	el	principio	pasos	concre-
tos	a	esos	fines,	como	se	evidencia	a	continuación.
La	mayoría	de	las	oficinas	administrativas	de	la	Suprema	Corte	

de	Justicia,	así	como	todas	las	cámaras	civiles	y	comerciales	que	
funcionan	en	este	Palacio	de	Justicia	y	la	Cámara	Penal	de	la	Corte	
de	Apelación,	así	como	la	Corte	de	Apelación	de	Trabajo,	están	
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siendo	dotadas	de	computadoras,	con	lo	cual	se	ha	logrado	una	
agilización	 de	 los	 trabajos.	 Hasta	 la	 fecha	 hemos	 comprado	 15	
computadoras	y	estamos	en	la	espera	de	19	computadoras	más,	
las	cuales	se	unirán	a	6	donadas	por	el	PNUD.
Se	ha	puesto	en	funcionamiento	un	avisador	electrónico,	colo-

cado	en	la	primera	planta,	que	permite	a	los	abogados	y	clientes	
conocer	cada	día	el	número	correspondiente	a	sus		audiencias,	en	
las	cámaras	de	lugar.	De	igual	manera,	se	ha	instalado	un	Centro	
de	 Información	que	en	una	primera	etapa	está	ofreciendo	a	 los	
interesados	las	audiencias	fijadas	así	como	saber	si	los	casos	han	
sido	fallados	por	la	Suprema	Corte	de	Justicia.	Este	Centro	de	In-
formación	en	los	próximos	días	estará	en	condiciones	de	ofrecer	
informaciones	sobre	los	expedientes	en	todos	los	tribunales	que	
funcionan	en	este	Palacio	de	Justicia.
Hemos	 colocado	 en	 el	 Internet	una	página	 electrónica	donde	

se	 encuentran	 las	 sentencias	que	 cada	mes	dicta	 el	máximo	 tri-
bunal	 judicial,	 así	 como	 las	 audiencias	 fijadas	 y	 otros	 datos	 de	
interés.	Tenemos	 la	 información,	no	confirmada,	de	que	apenas	
otras	13	cortes	en	el	mundo	entero	disponen	de	igual	servicio	de	
información.
La	 creación	del	Departamento	de	 Sentencias	 y	Publicaciones,	

dotado	de	modernos	equipos	ha	permitido	que	el	Boletín	Judicial	
esté	circulando	dentro	de	los	ciclos	normales	de	ese	tipo	de	pu-
blicaciones,	y	que	próximamente	pueda	estar	disponible	tanto	en	
diskette	como	en	CD.
En	los	primeros	meses	de	este	año	comenzará	a	funcionar	una	

red	inalámbrica	de	computadoras	que	permitirá	a	todos	los	jueces	
de	la	Suprema	Corte	de	Justicia,	y	a	los	jueces	de	los	tribunales	que	
funcionan	en	este	edificio,	así	como	a	los	que	laboran	en	el	Palacio	
de	Justicia	de	Ciudad	Nueva,	estar	enlazados	con	un	servidor	de	
datos,	que	les	permitirá	consultar,	sin	desplazamiento,	a	esa	base	
de	datos,	que	contiene	jurisprudencia,	doctrina	y	legislación.	En	
una	próxima	etapa,	el	mismo	servidor	de	datos	estará	colocado	en	
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las	ocho	cortes	de	apelación	diseminadas	en	el	interior	del	país,	a	
fin	de	que	 los	 tribunales	de	cada	departamento	 judicial	puedan	
también	accesar	a	la	información	de	dicha	base	de	datos.
Hemos	dado	los	pasos	necesarios	a	fin	de	que	la	Dirección	de	

Estadísticas	Judiciales	sea	convertida	en	un	verdadero	Centro	de	
Cómputos,	en	donde	las	estadísticas	formen	parte	de	la	informa-
ción	procesada.

b. Producción de sentencias:

Al	 cierre	 del	 año	 judicial	 1997,	 la	 Suprema	 Corte	 de	 Justicia	
instalada	 el	 día	 5	 de	 agosto	de	 1997,	 ha	dictado	 408	 sentencias	
administrativas	 y	 257	 sentencias	 sobre	 recursos	 de	 casación,	 lo	
que	 hace	 un	 total	 de	 665	 sentencias,	 que	 constituyen	muestras	
irrefutables	del	arduo	trabajo	realizado.

c. Apoyo a los tribunales:

Como	una	forma	de	aligerar	el	 trabajo	de	los	 jueces	de	la	Su-
prema	Corte	de	Justicia,	se	han	designado	cuatro	abogadas	ayu-
dantes,	con	sus	secretarias.	También	a	las	cinco	cámaras	civiles	y	
comerciales	que	funcionan	en	este	edificio	se	les	ha	asignado	un	
Abogado	Ayudante	y	a	la	Cámara	Penal	de	la	Corte	de	Apelación	
dos	Abogados	Ayudantes.

d. Adquisición de bienes:

Aprovechando	la	donación	de	un	solar	que	nos	hiciera	el	Ayun-
tamiento	de	Maimón,	hemos	iniciado	la	construcción	con	recur-
sos	propios	de	un	edificio	que	alojará	el	 Juzgado	de	Paz	de	esa	
comunidad.
Hemos	comprado	una	casa	donde	funciona	el	Juzgado	de	Paz	de	

Arenoso,	en	cuyo	solar	en	el	futuro	se	construirá	un	nuevo	local.
Estamos	en	proceso	de	compra	al	Ayuntamiento	de	San	José	de	

Ocoa	de	un	solar	de	1,600	metros	cuadrados,	en	el	cual	aspiramos	
que	el	Gobierno	Central	construya	un	Palacio	de	Justicia.
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Hemos	adquirido	60	nuevos	archivos	metálicos	y	ordenado	la	
reparación	de	70;	comprado	100	máquinas	de	escribir	mecánicas	
y	dotado	a	los	diferentes	tribunales	del	país	del	suficiente	equipo	
y	material	gastable.
Hemos	 remodelado	 esta	 Sala	 de	 Audiencias	 de	 la	 Suprema	

Corte	de	Justicia,	impregnándole	la	sobriedad	propia	del	tribunal.	
También	hemos	remodelado	el	área	del	lobby,	en	la	planta	baja,	
embelleciendo	 tanto	 el	 área	 de	 información	 de	 la	 Procuraduría	
General	de	la	República	como	la	nuestra	propia.
Debemos	hacer	notar	que	todo	lo	anterior	se	ha	realizado	con	

nuestros	propios	recursos,	lo	que	evidencia	la	pulcritud	con	que	
han	sido	manejados	los	mismos.

e. Convenios con organismos internacionales:

Conscientes	 los	organismos	 internacionales	de	 la	 importancia	
que	 tiene	 la	 justicia	 para	 el	 desarrollo	 del	 país	 y	 demostrando	
confianza	 en	 sus	 autoridades,	 la	 Suprema	 Corte	 de	 Justicia	 ha	
procedido	a	suscribir	algunos	convenios.	Entre	ellos:
a)	 Un	convenio	con	el	Banco	Interamericano	de	Desarrollo	

(BID)	por	un	monto	de	 40	millones	de	dólares,	 para	 la	
modernización	de	la	jurisdicción	de	tierras.	

b)	 Una	donación	de	85	mil	dólares	de	parte	del	Programa	de	
las	Naciones	Unidas	para	el	Desarrollo	 (PNUD),	 con	el	
propósito	de	apoyar	a	la	Suprema	Corte	de	Justicia	en	el	
proceso	de	reforma	y	modernización.	

c)	 Un	convenio	de	donación	con	la	Agencia	de	los	Estados	
Unidos	para	el	Desarrollo	Internacional	(USAID),	por	10	
millones,	800	mil	dólares,	para	apoyo	e	implementación	
de	la	Ley	de	Carrera	Judicial,	así	como	asistencia	a	la	Su-
prema	Corte	de	Justicia.	

No	podemos	dejar	de	mencionar	las	excelentes	relaciones	que	
la	Suprema	Corte	de	Justicia	mantiene	con	el	Comisionado	para	la	
Reforma	y	Modernización	de	la	Justicia.	
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TAREAS JURISDICCIONALES

En	apenas	cinco	meses	de	su	instalación,	la	labor	de	la	Suprema	
Corte	de	Justicia	se	ha	manifestado	en	diferentes	áreas	jurisdiccio-
nales,	como	se	expone	a	continuación:

Autos del presidente

El	mismo	día	de	su	toma	de	posesión,	es	decir,	el	5	de	agosto	
de	1997,	el	Presidente	sometió	a	la	consideración	del	Pleno	los	
nombres	de	los	magistrados	que	integrarían	las	tres	(3)	Cámaras	
dispuestas	por	la	Ley	No.	156-97,	así	como	el	otro	representante	
por	ante	el	Consejo	Nacional	de	la	Magistratura;	propuesta	que	
fue	 acogida	y	para	 lo	 cual	 se	dictó	 la	Resolución	No.	 1/97	de	
esa	misma	fecha,	resultando	la	composición	siguiente:	Primera	
Cámara	 (Cámara	Civil	y	Comercial):	Rafael	Luciano	Pichardo,	
Primer	Sustituto	de	Presidente	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia,	
quien	 la	preside,	Ana	Rosa	Bergés	de	Farray,	Eglys	Margarita	
Esmurdoc,	Margarita	A.	 Tavares	 y	 Julio	Genaro	Campillo	 Pé-
rez,	 jueces.	 Segunda	 Cámara	 (Cámara	 Penal):	 Hugo	 Álvarez	
Valencia,	quien	la	preside,	Víctor	José	Castellanos	Estrella,	Julio	
Ibarra	Ríos,	Edgar	Hernández	Mejía	y	Dulce	María	Rodríguez	
de	Goris,	 jueces.	Tercera	Cámara	 (Cámara	de	Tierras,	Laboral,	
Contencioso-Administrativo	 y	 Contencioso-Tributario):	 Juan	
Guiliani	Vólquez,	Segundo	Sustituto	de	Presidente	de	la	Supre-
ma	Corte	de	Justicia,	quien	 la	preside,	 Juan	Luperón	Vásquez,	
Julio	Aníbal	Suárez	y	Enilda	Reyes	Pérez,	jueces.	El	Magistrado	
Víctor	José	Castellanos	Estrella	fue	escogido	miembro	del	Con-
sejo	Nacional	de	la	Magistratura.
A	consecuencia	de	una	solicitud	de	fijación	de	audiencia	para	

conocer	 del	 apoderamiento	 directo	 y	 presentación	 de	 querella	
contra	 el	 Presidente	 de	 la	 República	 y	 otros	 funcionarios	 de	 la	
Nación,	 incluidos	 el	 Procurador	 General	 de	 la	 República	 y	 el	
Secretario	 de	 Estado	 de	 Relaciones	 Exteriores,	 el	 Presidente	 de	
la	Suprema	Corte	de	Justicia	dictó	un	Auto	el	19	de	septiembre	
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de	1997	mediante	el	cual	se	desestimó	esa	solicitud,	para	lo	cual	
se	 expuso	en	dicho	Auto,	 entre	otras	 cosas,	 lo	 siguiente:	 aparte	
de	que	conforme	con	la	mejor	doctrina	y	el	Derecho	Constitucio-
nal,	el	Presidente	de	la	República	no	es	responsable	de	los	actos	
cumplidos	en	el	ejercicio	de	sus	funciones,	excepto	en	el	caso	de	
alta	traición,	éste	no	puede	ser	puesto	en	estado	de	acusación	sin	
previamente	haber	sido	sometido	al	juicio	político	previsto	en	los	
artículos	26	y	23,	inciso	4	de	la	Constitución,	máxime	cuando	se	
le	inculpa	de	la	violación	del	artículo	114	del	Código	Penal,	como	
ocurrió	en	la	especie,	que	sanciona	los	crímenes	y	delitos	contra	
la	Constitución,	calificados	de	políticos	por	la	Ley	del	28	de	junio	
de	1911,	que	modificó	el	Capítulo	II	del	Libro	Tercero	del	Código	
Penal.	Que	sólo	después	de	ese	 juicio	es	que	el	Presidente	de	la	
República	 podría	 ser	 procesado	penalmente	 ante	 los	 tribunales	
competentes,	si	es	destituido;	que	como	no	existía	constancia	de	
que	 los	 indicados	 trámites	 constitucionales	 hayan	 sido	 cumpli-
dos,	procede	desestimar	la	solicitud	en	lo	que	al	Presidente	de	la	
República	se	refería”.
En	el	mismo	Auto	citado	anteriormente,	interpretando	el	artícu-

lo	25	de	la	Ley	No.	25	de	1991	Ley	Orgánica	de	la	Suprema	Corte	
de	Justicia,	se	dice	que	en	el	caso	de	que	se	trata	no	sólo	resulta	
improcedente	 fijar	 audiencia	 para	 conocer	 del	 apoderamiento	
por	vía	directa	en	contra	del	Presidente	de	la	República,	sino	que	
tampoco	procede	contra	los	funcionarios	a	quienes	se	les	inculpa,	
en	 razón	de	que	dicha	disposición	 legal	 no	 es	posible	 aplicarla	
cuando	la	solicitud	o	demanda	de	que	se	trata	está	dirigida	contra	
dichos	funcionarios,	en	virtud	de	los	actos	realizados	u	ordenados	
por	el	Poder	Ejecutivo,	en	el	ejercicio	de	sus	funciones.
El	 Presidente	 de	 la	 Suprema	Corte	 de	 Justicia,	 interpretando	

también	el	artículo	25	de	la	referida	Ley	Orgánica,	dictó	el	16	de	
diciembre	de	1997	un	Auto	en	el	cual	se	hace	constar	que	dicho	
artículo	no	contiene	una	disposición	legal	de	carácter	imperativa,	
sino	 que	 entran	 en	 sus	 facultades	 de	 interpretación	 conferidas	
por	 el	 artículo	 27	de	 la	misma	 ley,	 ponderar	 los	méritos	de	 las	
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querellas	presentadas.	Consideramos	que	ese	artículo	25	consti-
tuye	una	disposición	legal	autónoma	dentro	de	nuestro	ordena-
miento	legal,	consagratoria	del	derecho	que	tiene	toda	persona	de	
apoderar	directamente	a	 la	Suprema	Corte	de	Justicia,	en	todos	
aquellos	casos	en	que	este	tribunal	tenga	competencia	para	cono-
cer	y	fallar	de	un	asunto,	y	su	aplicación	no	está	sujeta	a	que	otras	
disposiciones	legales	autoricen	el	apoderamiento	directo.

Resoluciones del pleno

El	Pleno	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia,	compuesto	por	las	tres	
cámaras	 en	 que	 se	 encuentra	 dividida,	 ha	 tomado	 importantes	
resoluciones,	unas	relativas	al	interés	general	y	otras	relativas	al	
interés	particular.

1. Resoluciones de interés general 

a) Resolución sobre los Menores, del 31 de octubre de 1997. 

Tomando	en	consideración	que	la	Resolución	del	29	de	junio	
de	1995	dictada	por	 la	Suprema	Corte	de	 Justicia,	omitió	atri-
buir	provisionalmente	 competencia	a	 las	Cortes	de	Apelación	
para	conocer	de	los	recursos	de	apelación	contra	las	sentencias	
dictadas	 por	 los	 Juzgados	 de	 Primera	 Instancia	 como	 Tribu-
nales	de	Niños,	Niñas	y	Adolescentes,	 lo	 cual	 conllevaba	una	
negativa	al	ejercicio	del	derecho	de	apelar;	así	como	por	la	ne-
cesidad	de	atribuir	competencia	a	los	Juzgados	de	Paz	para	el	
conocimiento	de	las	demandas	en	cobro	de	deudas	alimentarias	
en	provecho	de	los	menores,	y	su	apoderamiento	descargaría	a	
los	 Juzgados	de	Primera	 Instancia,	 en	 funciones	de	 tribunales	
de	niños,	niñas	y	adolescentes,	de	estas	acciones;	así	como	otras	
consideraciones,	el	Pleno	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	dictó	
el	 31	 de	 octubre	 de	 1997	 una	 importante	 Resolución	 sobre	 la	
competencia	derivada	del	Código	para	la	Protección	de	Niños,	
Niñas	y	Adolescentes.
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b) Resolución sobre las notificaciones en la puerta de los 
tribunales, del 3 de diciembre de 1997. 

En	 razón	 de	 que	 se	 ha	 podido	 comprobar	 que	 las	 puertas	
principales	de	entrada	a	los	salones	de	audiencias	de	la	Suprema	
Corte	de	Justicia	y	de	 los	demás	tribunales	del	país	han	venido	
sufriendo	deterioros	como	consecuencia	de	la	fijación	en	la	parte	
frontal	de	las	mismas	por	parte	de	los	alguaciles,	de	los	actos	que	
deben	notificar	en	esa	forma	en	los	casos	que	establece	la	ley;	y	a	
fin	de	evitar	la	reparación	y	pintura	de	las	mismas,	sin	perjuicio	
de	las	funciones	de	los	ministeriales	en	el	sentido	antes	expuesto,	
el	Pleno	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	dictó	el	3	de	diciembre	de	
1997	una	Resolución	mediante	la	cual	se	dispuso	la	construcción	
o	elevación	de	sendos	murales,	fijador	de	actos	o	su	equivalente,	
en	aquellos	locales	 judiciales	en	que	el	mural	no	sea	posible,	en	
la	pared	 frontal	de	entrada	al	 salón	de	audiencias,	a	fin	de	que	
los	alguaciles	fijen	en	ellos	aquellos	actos	que	deban	notificar	en	
esa	 forma	de	 conformidad	 con	 la	 ley.	 Se	 reputan	válidas	 todas	
las	fijaciones	de	las	notificaciones	que	en	dichos	lugares	fijen	los	
alguaciles	en	cumplimiento	del	artículo	69,	párrafo	séptimo	del	
Código	de	Procedimiento	Civil	y	cualquier	otra	disposición	legal.	
Esa	Resolución	entrará	en	vigencia	el	8	de	enero	de	1998.

c) Resolución sobre Libertad Provisional Bajo Fianza, del 11 
de diciembre de 1997. 

En	consideración	a	que	en	materia	criminal	la	libertad	provisio-
nal	bajo	fianza	es	facultativa,	y	que	para	ejercer	adecuadamente	
esa	atribución	legal	la	corte	apoderada	de	un	pedimento	de	liber-
tad	provisional	bajo	fianza	debe	 evaluar	 en	 cada	 caso	 tanto	 los	
argumentos	 del	 solicitante	 como	 el	 dictamen	 del	 representante	
del	ministerio	 público	 y	 las	 razones	 alegadas	 por	 la	 parte	 civil	
constituida,	 si	 la	 hubiere,	 así	 como	 examinar	 los	 fundamentos	
del	expediente	judicial	que	originó	la	privación	de	la	libertad,	sin	
que	ello	 implique	el	 conocimiento	 cabal	del	proceso	 judicial	de	
que	 se	 trate,	 lo	 cual	 estará	 siempre	 reservado	al	 juez	de	 fondo,	
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y	en	base	a	que	toda	persona	privada	de	su	libertad,	excepto	en	
los	casos	en	que	la	ley	lo	prohíbe	expresamente,	tiene	derecho	a	
solicitar	su	libertad	provisional	bajo	fianza,	y	la	corte	apoderada	
de	este	pedimento	está	en	el	deber	de	ponderar	y	decidir	el	mismo	
con	justicia,	celeridad	y	apego	a	los	principios	de	protección	a	la	
sociedad,	lo	cual	sólo	es	posible	lograr,	conociendo	las	causas	del	
mandamiento	de	prevención	o	de	prisión	de	que	se	trata;	dictamos	
el	11	de	diciembre	de	1997	una	resolución	mediante	la	cual	se	les	
exige,	en	los	casos	criminales,	a	los	secretarios	de	los	juzgados	de	
instrucción	y	de	las	cortes	de	apelación	apoderados	de	solicitudes	
de	libertad	provisional	bajo	fianza,	tramitar	a	la	corte	encargada	
de	decidir	sobre	la	petición,	fotocopias	del	acta	o	la	instancia	de	
sometimiento	a	la	justicia,	del	mandamiento	de	prevención	de	la	
prisión	y	de	cualquier	otro	documento	de	interés,	que	no	sean	los	
del	exclusivo	conocimiento	del	juez	investigador	durante	la	ela-
boración	de	la	sumaria,	reservando	los	originales	de	estas	piezas	
para	el	uso	exclusivo	del	tribunal	de	que	se	trate.

d) Resolución sobre la integración de las Cámaras de Califica-
ción, del 17 de diciembre de 1997. 

En	consideración	a	que	con	frecuencia	los	presidentes	de	algu-
nas	cámaras	penales	de	cortes	de	apelación	procedían	a	completar	
cámaras	de	calificación	con	jueces	civiles	de	su	jurisdicción	cuan-
do	por	impedimento	legítimo	de	los	jueces	de	primera	instancia	
penales	no	podían	 integrarse	a	dichas	cámaras	de	calificación	y	
en	base	al	artículo	127	del	Código	de	Procedimiento	Criminal,	se	
adoptó	el	17	de	diciembre	de	1997	una	resolución	que	fundamen-
talmente	dispone	que	cuando	los	juzgados	de	primera	instancia	
estén	divididos	en	cámaras,	serán	escogidos	los	jueces	que	sirvan	
en	las	cámaras	penales,	y	que	en	caso	de	impedimento	o	imposibi-
lidad	de	los	jueces	de	primera	instancia	penales	de	la	jurisdicción	
de	la	Corte	de	Apelación	a	la	que	corresponde	hacer	la	designa-
ción,	se	procederá	conforme	se	indica	en	el	segundo	párrafo	del	
artículo	127	del	referido	código;	y	que	cuando	los	departamentos	
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judiciales	 donde	 han	 laborado	 cámaras	 de	 calificación	 integra-
das	del	modo	anteriormente	 señalado,	no	hayan	 jueces	penales	
hábiles	para	conocer	del	fondo	de	los	casos	enviados	a	juicio,	se	
designará,	para	conocer	los	procesos,	un	juez	de	paz	como	juez	de	
primera	instancia	suplente.

2) Resoluciones de interés particular 

a) Resolución sobre reconsideración de Resolución, del 6 de 
noviembre de 1997. 

A	consecuencia	de	una	instancia	mediante	la	cual	se	solicitaba	a	
la	Suprema	Corte	de	Justicia	la	reconsideración	de	una	resolución	
que	había	dispuesto	 la	suspensión	de	 la	ejecución	de	una	orde-
nanza	de	referimiento,	dijo	el	6	de	noviembre	de	1997,	que	cuando	
la	Suprema	Corte	de	 Justicia,	en	virtud	de	 las	 facultades	que	 le	
confiere	el	artículo	12	de	la	Ley	sobre	Procedimiento	de	Casación,	
suspende	la	ejecución	de	la	sentencia	impugnada	en	casación,	no	
es	posible	ya,	reconsiderar	esa	decisión	a	menos	que	se	trate	de	
la	 corrección	de	un	 error	 puramente	material	 incurrido	 en	una	
sentencia	que	no	 implique	modificación	alguna	a	 los	puntos	de	
derecho	que	hayan	sido	resueltos	definitivamente.

b) Resolución autorizando a un abogado en libertad provi-
sional bajo fianza a ejercer su profesión, del 3 de diciembre de 
1997. 

En	razón	de	que	la	resolución	mediante	la	cual	la	Suprema	Cor-
te	de	Justicia	había	dispuesto	el	2	de	octubre	de	1992	la	libertad	
provisional	 bajo	fianza	del	 abogado	 inculpado	de	violación	del	
artículo	309	del	Código	Penal,	no	disponía	nada	relativo	a	suspen-
derle	en	el	ejercicio	de	su	profesión	de	abogado,	mediante	Resolu-
ción	del	3	de	diciembre	de	1997,	el	Pleno	de	la	Suprema	Corte	de	
Justicia	decidió	que	el	referido	abogado	podía	continuar	ejercien-
do	libremente	su	profesión	de	abogado	en	todos	los	tribunales	del	
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país,	salvo	que	esté	impedido	del	mismo	por	expresa	disposición	
de	la	ley	o	de	una	sentencia	de	tribunal	competente.

c) Resolución que declara inadmisible la solicitud de suspen-
sión por haber sido ya denegada, del 10 de diciembre de 1997. 

La	Suprema	Corte	de	Justicia	mantiene	el	criterio	de	que	cuan-
do	un	pedimento	de	 suspensión	de	 ejecución	de	una	 sentencia	
ha	 sido	denegado	 en	 fecha	 anterior,	 resulta	 inadmisible	un	pe-
dimento	posterior	en	el	mismo	sentido.	Este	criterio	se	pone	de	
manifiesto	en	la	Resolución	del	10	de	diciembre	de	1997,	la	cual	
confirma	el	criterio	externado	en	otras	resoluciones.

SENTENCIAS DEL PLENO

a) Competencia en materia de habeas corpus.

En	una	sentencia	del	16	de	septiembre	de	1997,	dijimos	que	en	
razón	de	que	las	actuaciones	judiciales	habían	seguido	en	el	Dis-
trito	Judicial	de	Santiago,	era	el	juzgado	de	primera	instancia	de	
ese	Distrito	Judicial	el	que	tenía	competencia,	conforme	al	artículo	
2	de	la	Ley	de	Habeas	Corpus,	para	estatuir	en	primer	grado	sobre	
la	legalidad	de	la	prisión,	y	no	la	Suprema	Corte	de	Justicia;	que	
ésta	tiene	en	ciertos	casos	competencia	para	conocer	en	primera	
y	única	instancia	de	un	recurso	de	habeas	corpus,	pero	cuando	al	
peticionario	se	le	rehusare	el	mandamiento	tanto	por	ante	el	juez	
de	primera	instancia	como	el	de	la	corte	de	apelación	que	tenga	
jurisdicción	sobre	dicho	juzgado	o	cuando	estos	tribunales	se	ha-
yan	desapoderado	definitivamente	del	asunto	por	haber	juzgado	
el	fondo	de	la	inculpación,	pero	no	cuando	dichas	jurisdicciones	
no	han	sido	apoderadas	ni	han	estatuido	sobre	el	mismo	por	estar	
pendiente	ante	 la	Suprema	Corte	de	 Justicia	el	 fallo	del	recurso	
de	casación	intentado	por	el	 impetrante	contra	la	decisión	de	la	
cámara	de	calificación	que	la	envía	ante	el	tribunal	criminal.	Que	
en	este	caso,	no	podría	considerarse	a	la	Suprema	Corte	de	Jus-
ticia,	en	 la	 función	de	corte	de	casación	que	 le	corresponde	con	
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motivo	del	 indicado	 recurso,	 como	el	 tribunal	donde	 se	 siguen	
las	actuaciones,	en	razón	de	que	independientemente	de	la	suer-
te	que	corra	el	 citado	recurso	de	casación,	esta	corte	no	 tendría	
competencia	para	conocer	y	decidir	el	 fondo	del	asunto,	que	es	
el	elemento	esencial	que	ha	tomado	en	cuenta	el	legislador	en	el	
artículo	2	de	la	Ley	de	Habeas	Corpus	para	atribuir,	en	principio,	
competencia	 para	 expedir	 el	 mandamiento	 al	 juez	 de	 primera	
instancia	del	Distrito	Judicial	en	donde	se	siguen	las	actuaciones,	
o	del	lugar	en	donde	se	encuentra	detenida,	arrestada	o	presa	la	
persona	de	que	se	trate.
En	otra	sentencia	del	30	de	octubre	de	1997,	dijimos	que	en	el	

expediente	examinado	por	la	Suprema	Corte	constan	dos	órdenes	
de	prisión	emitidas	por	la	Magistrada	Juez	de	Instrucción	del	Dis-
trito	Judicial	de	Barahona,	es	decir,	emitidas	por	funcionarios	con	
capacidad	legal	para	disponer	esa	medida,	por	lo	que	obviamente	
conforme	lo	dispone	el	párrafo	1ro.	del	artículo	2	de	la	Ley	5353,	
y	 tal	como	lo	había	solicitado	el	ministerio	público,	 la	Suprema	
Corte	de	Justicia	era	incompetente	para	conocer	el	caso	de	Habeas	
Corpus	del	cual	estaba	apoderado.
De	 igual	 manera,	 ante	 el	 dictamen	 del	 magistrado	 abogado	

ayudante	del	Procurador	General	de	la	República,	en	el	sentido	
de	que	la	Suprema	Corte	de	Justicia	declarara	su	incompetencia	
para	 conocer	del	 recurso	de	habeas	 corpus	 en	 razón	de	que	 en	
virtud	de	la	Ley	de	Habeas	Corpus,	el	conocimiento	de	los	mis-
mos	se	atribuye	a	 los	 tribunales	ordinarios;	dijimos	el	17	de	di-
ciembre	de	1997	que	la	competencia	debe	ser	atribuida	en	favor	
de	las	personas	que	se	pretenden	víctimas	de	un	encierro	ilegal	y	
se	consagra	el	derecho	de	recurrir	ante	cualquier	juez	del	orden	
judicial;	concepto	que	debe	entenderse	y	así	ha	sido	juzgado,	en	
sentido	genérico,	como	fórmula	de	protección	a	dichas	personas,	
a	cargo	de	todo	funcionario	a	quien	la	Ley	de	Organización	Judi-
cial	No.	821	de	1927,	le	otorga	la	autoridad	y	facultad	de	juzgar,	
sin	distinción	del	grado	de	jurisdicción;	por	lo	que	se	desestimó	el	
dictamen	del	representante	del	ministerio	público.
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b) Efecto suspensivo de las sentencias incidentales 
recurridas en casación. 

Ante	argumentos	de	los	abogados	de	los	impetrantes	en	el	sen-
tido	de	que	tratándose	de	una	sentencia	incidental,	el	recurso	que	
la	impugna,	interpuesto	por	el	Procurador	General	de	la	Corte,	no	
puede	suspender	la	ejecución	de	la	sentencia	del	juez	de	primer	
grado	que	adquirió	la	autoridad	de	la	cosa	juzgada,	a	la	luz	de	lo	
que	dispone	el	artículo	1ro.	de	la	Ley	No.	3723	del	29	de	diciem-
bre	de	 1953,	 la	 Suprema	Corte	de	 Justicia	dijo	 en	 sentencia	del	
19	de	septiembre	de	1997,	que	el	 texto	del	artículo	29	de	 la	Ley	
sobre	Procedimiento	de	Casación,	que	declara	 la	suspensión	de	
las	sentencias	recurribles	en	casación	o	cuando	ya	se	ha	ejercido	
el	recurso	mismo,	no	es	tan	absoluto,	pues	comporta	algunas	ex-
cepciones,	entre	ellas,	la	consagrada	por	el	artículo	1ro.	de	la	Ley	
No.	3723	de	1953.

c) Sobre una acción en inconstitucionalidad.

La	 acción	 mediante	 la	 cual	 se	 perseguía	 que	 se	 declarara	 la	
inconstitucionalidad	 del	 derecho	 de	 propiedad	 de	 una	 parcela,	
registrada	a	nombre	del	Consejo	Estatal	del	Azúcar	(CEA),	afir-
mamos	el	12	de	noviembre	de	1997,	que	la	acción	a	que	se	refiere	
el	artículo	67,	inciso	1ro.	de	la	Constitución	tiene	por	objeto,	ex-
clusivamente,	la	declaratoria	de	inconstitucionalidad	de	las	leyes,	
en	sentido	estricto,	o	sea,	de	las	disposiciones	de	carácter	general	
aprobadas	por	el	Congreso	Nacional	y	promulgadas	por	el	Presi-
dente	de	la	República,	que	sean	contrarias	a	la	Constitución,	tanto	
por	su	contenido	material	como	por	vicios	de	procedimiento	de	
su	formación.

d) Sobre la revocación de la libertad condicional.

Dijimos	el	24	de	noviembre	de	1997,	que	si	bien	es	verdadero	
que	 la	 libertad	 condicional	 es	 esencialmente	 revocable	 por	 las	
causas	que	se	indican	en	la	ley	que	la	instituye,	entre	éstas	el	haber	
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violado	el	beneficiario	las	condiciones	bajo	las	cuales	fue	otorgado	
el	permiso	de	liberación,	no	es	menos	valedero	que	la	revocación	
no	 es	 posible	 cuando	 la	 duración	 de	 la	 pena	 está	 enteramente	
agotada;	de	donde	resulta	que	si	la	decisión	que	otorgó	la	libertad	
condicional	no	es	revocada	antes	de	la	expiración	de	la	pena,	la	
liberación	se	hace	definitiva;	que	al	producirse	la	sentencia	de	la	
Cámara	Penal	de	la	Corte	de	Apelación	de	Santo	Domingo,	cuan-
do	ya	había	transcurrido	el	tiempo	de	la	condena,	es	decir,	más	de	
diez	años,	que	fue	la	pena	privativa	de	libertad	impuesta,	además	
de	satisfacer	el	impetrante	el	pago	de	la	multa	con	la	que	también	
fue	sancionado,	es	evidente	que	la	revocación	se	hizo	de	manera	
extemporánea	y,	por	tanto,	carece	de	efectividad.

e) Sobre la incompetencia declarada por un tribunal 
penal y declinatoria por ante la Suprema Corte de 
Justicia. 

Dijimos	el	5	de	diciembre	de	1997,	que	si	bien	es	cierto	que	toda	
jurisdicción	tiene,	en	principio,	el	derecho	de	examinar	su	com-
petencia,	cuando	lo	hace	a	requerimiento	de	parte	o	de	oficio	y	
se	declara	incompetente	en	materia	represiva,	no	es	menos	cierto	
que	en	este	caso	no	le	es	permitido	reenviar	el	asunto	a	otra	juris-
dicción	por	haber	agotado	sus	poderes,	ya	que	al	desapoderarse	
no	puede,	sin	cometer	exceso	de	poder,	determinar	ella	misma	la	
competencia	y	designar	el	tribunal	que	deberá	conocer	de	la	cues-
tión,	pues	en	materia	criminal	o	correccional	este	derecho	perte-
nece	únicamente	a	la	Suprema	Corte	de	Justicia	estatuyendo	por	
vía	de	demanda	en	designación	de	jueces	según	lo	previsto	por	los	
artículos	381	y	siguientes	del	Código	de	Procedimiento	Criminal.	
Que	como	la	sentencia	mediante	la	cual	la	Séptima	Cámara	Penal	
declaró	su	incompetencia	no	fue	recurrida,	era	evidente	que	se	ha	
puesto	fin	al	procedimiento	en	virtud	de	esa	decisión,	por	lo	que	
para	que	 esta	 Suprema	Corte	de	 Justicia	quedara	 regularmente	
apoderada,	y,	por	lo	tanto,	en	aptitud	de	juzgar	su	competencia	
y	el	fondo,	si	esto	fuere	de	lugar,	era	necesario	proceder	para	el	
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apoderamiento,	de	conformidad	con	las	reglas	trazadas	en	el	artí-
culo	360	del	Código	de	Procedimiento	Criminal	o	en	el	artículo	25	
de	la	Ley	No.	25	de	1991	Orgánica	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia.

f)	 Sobre	el	monto	de	la	fianza	prestada	para	obtener	la	
libertad provisional. 

Dijimos	el	5	de	diciembre	de	1997	que	al	examinar	el	 caso	se	
ha	estimado	que	existían	razones	poderosas	que	justificaban	que	
la	libertad	provisional	bajo	fianza	que	le	fue	concedida	a	L.	A.	V.	
sea	garantizada	con	un	monto	mayor	que	el	fijado	por	la	Corte	de	
Apelación	de	Santiago.

g) Sobre el rango de Secretario de Estado otorgado a un 
funcionario por el Presidente de la República. 

Dijimos	 el	 5	de	diciembre	de	 1997,	 que	no	 era	 suficiente	 que	
a	un	funcionario	designado	por	el	Presidente	de	la	República	se	
le	otorgue	el	rango	de	Secretario	de	Estado	para	que	éste	 tenga	
derecho	a	ser	juzgado	por	la	Suprema	Corte	de	Justicia,	si	la	de-
signación	no	corresponde	a	ninguna	de	las	Secretarías	de	Estado	
creadas	por	la	ley	al	amparo	de	la	Constitución	vigente;	que	como	
ese	era	el	caso	de	la	especie,	era	obvio	que	ese	funcionario	no	te-
nía	el	privilegio	de	jurisdicción	a	que	se	refiere	el	artículo	67	de	
dicha	Carta	Sustantiva,	por	lo	cual	la	Suprema	Corte	de	Justicia	
era	incompetente	para	conocer	de	la	causa	seguida.	Que	por	otra	
parte,	el	inciso	3	del	artículo	23	de	la	Constitución	de	la	República	
establece	como	una	de	las	atribuciones	del	Senado,	aprobar	o	no	
los	 nombramientos	de	 funcionarios	 diplomáticos	 que	 expida	 el	
Poder	 Ejecutivo,	 por	 lo	 que	 para	 que	 el	 prevenido	 pudiera	 ser	
procesado,	al	tenor	del	artículo	67	de	la	Constitución,	el	cual	esta-
blece	la	jurisdicción	privilegiada	para	determinados	funcionarios	
públicos,	era	necesario	que	se	cumplieran	todas	las	formalidades	
supra-indicadas,	de	lo	que	no	existía	constancia	de	que	haya	ocu-
rrido	en	el	caso	de	la	especie.
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Sobre	 la	 sentencia	 anterior,	 podemos	 decir	 que	 compartimos	
plenamente	la	interpretación,	sentido	y	alcance	que	la	Consultoría	
Jurídica	del	Poder	Ejecutivo	le	ha	dado	a	la	misma.

h) A propósito del valor en el mercado de una cantidad 
de droga. 

Dijimos	el	10	de	diciembre	de	1997,	que	lo	que	el	recurrente	es-
tima,	y	es	lo	que	considera	criticable	en	la	sentencia,	que	la	droga	
incautada	 tenía	un	valor	 superior	a	 los	RD$50,000.00,	pero	esto	
constituye	una	cuestión	de	hecho	soberanamente	apreciada	por	
los	jueces	de	fondo,	ya	que	los	valores	de	las	drogas	en	el	comer-
cio	son	aleatorios	y	de	difícil	estimación,	por	la	forma	oculta	con	
que	generalmente	se	negocia	ese	tipo	de	actos	deleznables.

i) Sobre el alegato de violación al derecho de defensa. 

Afirmamos	el	17	de	diciembre	de	1997,	que	las	partes	tuvieron	
ante	el	tribunal	de	envío	la	oportunidad	de	presentar	sus	conclu-
siones	al	fondo	y	sus	escritos	ampliatorios,	de	un	debate	celebrado	
de	manera	pública	y	contradictoria	pudiendo	en	consecuencia	la	
Corte	a-qua	ponderar	debidamente	 todos	 los	alegatos	presenta-
dos	por	las	partes,	por	lo	que	en	consecuencia	no	se	puede	invocar	
la	violación	al	derecho	de	defensa	consagrado	por	el	artículo	8,	
párrafo	j)	de	la	Constitución	de	la	República.

SENTENCIAS DE LA PRIMERA CÁMARA (CÁMARA CIVIL Y 
COMERCIAL)

1) Contenido de los medios de casación. 

Sentencia	del	29	de	agosto	de	1997:	Los	alegatos	en	que	se	fun-
dan	los	medios	de	casación	deben	ser	dirigidos	contra	la	sentencia	
impugnada	y	no	contra	decisiones	dictadas	por	otros	tribunales,	
incluidos	 los	 de	 primer	 grado	 cuando	 el	 asunto	 ha	 sido	 objeto	
de	un	doble	examen	en	virtud	del	principio	del	doble	grado	de	
jurisdicción.
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2) Naturaleza y admisibilidad del recurso de casación. 

Sentencia	del	10	de	septiembre	de	1997:	Que	de	conformidad	
con	 el	 inciso	 2	 del	 artículo	 67	 de	 la	Constitución,	 es	 atribución	
exclusiva	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	conocer	de	los	recursos	
de	casación,	de	conformidad	con	la	ley;	que	esta	expresión	había	
venido	siendo	interpretada	en	el	sentido	de	que	la	ley	puede	su-
primir	el	recurso	de	casación	como	ocurre	en	algunas	materias	en	
que	se	expresa,	como	en	el	artículo	11	de	la	Ley	302	de	1964,	que	
la	decisión	que	intervenga	no	será	susceptible	de	ningún	recurso	
ordinario	ni	 extraordinario.	Que	 en	un	 estudio	más	detenido	y	
profundo	del	canon	constitucional	que	consagra	el	recurso	y	de	
la	institución	misma	de	la	casación	revela	que	el	recurso	de	casa-
ción	no	sólo	se	sustenta	en	la	Ley	Fundamental	de	la	Nación,	sino	
que	mediante	su	ejercicio	se	alcanzan	fines	tan	esenciales	como	el	
control	jurídico	sobre	la	marcha	de	la	vida	del	Estado,	mediante	el	
mantenimiento	del	respeto	de	la	ley,	así	como	mantener	la	unidad	
de	 la	 jurisprudencia	 por	 vía	 de	 la	 interpretación	de	 la	 ley;	 que	
además,	el	recurso	de	casación	constituye	para	el	justiciable	una	
garantía	fundamental	de	la	cual,	en	virtud	del	inciso	2	del	artículo	
67	de	 la	Constitución,	pertenece	 a	 la	 ley	fijar	 sus	 reglas;	 que	 al	
enunciar	el	artículo	11,	modificado	de	la	Ley	No.	302	de	1964,	que	
la	decisión	que	 intervenga	 con	motivo	de	una	 impugnación	de	
una	liquidación	de	honorarios,	o	de	gastos	y	honorarios	no	será	
susceptible	de	ningún	recurso	ordinario	ni	extraordinario,	no	está	
excluyendo	el	recurso	de	casación	el	cual	está	abierto	por	causa	de	
violación	a	la	ley	contra	toda	decisión	judicial	dictada	en	última	o	
única	instancia,	y	sólo	puede	prohibirse,	por	tratarse	de	la	restric-
ción	de	un	derecho,	que	así	lo	dispone	expresamente	la	ley	para	
un	caso	particular.

3) Necesidad de poner en mora al rechazarse un medio 
de inadmisión. 

En	la	misma	sentencia	anterior	se	hizo	constar:	Que	si	bien	es	
cierto	 que	 los	 jueces	 del	 fondo	pueden,	 en	 la	misma	 sentencia,	



Discursos Conmemorativos del Día del Poder Judicial | 25 

pero	por	disposiciones	distintas,	decidir	tanto	los	incidentes	pro-
cesales	que	sean	promovidos,	como	el	 fondo	del	asunto,	ello	es	
así	cuando	las	partes	hayan	concluido	sobre	el	fondo	o	puestas	en	
mora	de	hacerlo,	lo	que	no	ocurrió.	Que	esa	solución	se	impone	
para	salvaguardar	el	derecho	de	defensa	de	las	partes,	en	razón	de	
que	con	la	entrada	en	vigor	de	la	Ley	No.	845	de	1978,	el	recurso	
de	 oposición	 contra	 las	 sentencias	 en	 defecto	 fue	 ampliamente	
restringido,	lo	que	obliga	a	una	interpretación	de	la	ley	que	ase-
gure	a	las	partes	la	posibilidad	de	exponer	sus	respectivos	medios	
de	defensa	y	ataques;	que	como	consecuencia	de	ello,	la	Corte	a-
qua	estaba	en	el	deber,	para	preservar	además	del	principio	de	la	
contradicción	de	invitar	a	la	parte	intimada	a	concluir	al	fondo,	o	
a	presentar	sus	observaciones;	que	al	no	proceder	de	esta	forma,	
violó	el	derecho	de	defensa	de	dicha	parte	intimada.

4) Recurso de casación. 

Copia	auténtica	de	la	sentencia	impugnada.	Sentencia	del	17	de	
septiembre	de	1997.	Se	advirtió	en	el	expediente	que	la	parte	recu-
rrente	no	depositó	una	copia	auténtica	de	la	sentencia	impugnada	
con	el	memorial	depositado	en	la	Secretaría	de	la	Suprema	Corte	
de	Justicia,	sino,	una	simple	copia	fotostática	de	dicha	sentencia,	
en	la	cual	aparecen	incompletas	las	páginas	3,	4	y	5,	a	lo	que	debe	
agregarse	que	 las	copias	 fotostáticas	no	satisfacen,	en	principio,	
las	exigencias	de	la	ley,	como	medio	de	prueba.

5)	 Notificación	en	la	oficina	de	abogado.	

Sentencia	del	26	de	septiembre	de	1997:	Que	tratándose	de	una	
demanda	en	referimiento	para	fines	de	suspensión	de	la	ejecución	
provisional	 de	 la	 sentencia	 dictada	 por	 el	 Juzgado	 de	 Primera	
Instancia	del	Distrito	Judicial	de	Independencia,	interpuesta	con	
motivo	del	recurso	de	apelación	contra	el	 indicado	fallo	y	dada	
la	evidente	conexidad	con	la	instancia	sobre	el	fondo,	se	admite	
la	 citación	 en	manos	 del	 abogado	 constituido	 en	 dicho	 recurso	
de	apelación,	domicilio	elegido	por	el	recurrente	cuando	no	sea	
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posible	la	notificación	en	la	persona	o	en	el	domicilio	del	deman-
dado,	como	ocurrió	en	el	caso	de	la	especie.

6) Interpretación del artículo 101 de la Ley No. 384 de 
1978. 

Competencia	del	 juez	de	 los	 referimientos.	 Sentencia	del	 1ro.	
de	octubre	de	1997:	En	nuestro	ordenamiento	jurídico	procesal,	el	
juez	de	los	referimientos	competente	es	el	de	la	jurisdicción	que	es	
competente	para	estatuir	sobre	el	fondo	del	litigio,	y	por	tanto,	es	
el	juez	de	primera	instancia	que	conoce	en	materia	civil	o	comer-
cial	el	fondo	de	la	contestación	el	competente	para	resolver,	como	
juez	de	los	referimientos,	sobre	las	medidas	necesarias	o	urgentes	
que	le	sean	requeridas;	que	ese	criterio	se	corresponde	con	nues-
tro	sistema	judicial	en	que	el	 juzgado	de	primera	instancia,	esté	
o	no	dividido	en	cámaras,	constituye	una	unidad	de	jurisdicción	
con	plenitud	para	 conocer,	 conforme	 el	 procedimiento	de	 cada	
uno	de	ellos,	de	los	asuntos	que	les	atribuyen	los	códigos,	según	
el	artículo	49	de	la	Ley	de	Organización	Judicial.

7) Aplicación a las sentencias de los juzgados de paz de 
los artículos 137, 140 y 141 de la Ley No. 834 de 1978. 

Suspensión	 de	 ejecución	 de	 una	 sentencia.	 Sentencia	 del	 1ro.	
de	octubre	de	1997:	Que	si	es	correcto	que	el	referimiento	no	es	
posible	ante	un	tribunal	de	excepción,	como	lo	es	el	juez	de	paz,	
no	es	menos	valedero	que	conforme	a	los	artículos	109	al	112	de	la	
citada	Ley	No.	834,	las	atribuciones	de	referimiento	pertenecen	al	
Presidente	del	Tribunal	de	Primera	Instancia	y	al	Presidente	de	la	
Corte	de	Apelación	de	acuerdo	con	los	artículos	137,	140	y	141	de	
la	misma	ley;	que	en	el	caso	ocurrente,	la	cámara	civil,	comercial	
y	 de	 trabajo	 del	 juzgado	de	 primera	 instancia	 apoderada	de	 la	
apelación	contra	 la	 sentencia	del	 juzgado	de	paz	que	ordenó	el	
desalojo,	actúo	como	tribunal	de	segundo	grado,	al	disponer	su	
Presidente	la	suspensión	de	la	ejecución	de	la	sentencia	del	 juz-
gado	de	paz	apelada,	 lo	que	hizo	en	virtud	de	 los	poderes	que	
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los	 señalados	artículos	137,	 140	y	141	otorgan	al	Presidente	del	
Tribunal	de	Apelación.

8) Prueba en materia bancaria en cuanto a cheques o 
efectos de comercio ya pagados. 

Sentencia	del	8	de	octubre	de	1997:	Que	las	partes	están	obligadas	
a	aportar	la	prueba	de	sus	derechos	mediante	los	procedimientos	
organizados	por	la	ley,	de	donde	resulta	que	el	juez	está	limitado	
a	los	documentos	que	les	son	sometidos	al	debate	y	que	han	sido	
producidos	de	acuerdo	a	las	prescripciones	legales	so	pena	de	nu-
lidad	de	sus	decisiones,	que	tanto	el	artículo	31,	como	el	34	de	Ley	
General	de	Bancos	No.	708	de	1965,	dan	cuenta	de	que	los	datos	
recogidos	en	 los	bancos	por	el	Superintendente	de	Bancos,	serán	
de	carácter	estrictamente	confidencial	y	la	revelación,	por	los	fun-
cionarios	y	empleados	de	la	Superintendencia,	de	la	Secretaría	de	
Finanzas	o	del	Banco	Central,	de	cualquier	información	obtenida	
en	el	desempeño	de	sus	funciones	es	sancionada	con	la	destitución,	
sin	perjuicio	de	otras	penas	aplicables.	Que	los	medios	de	prueba	
en	materia	bancaria,	en	cuanto	a	los	cheques	o	efectos	de	comercio	
ya	pagados	y	su	admisibilidad	en	cualquier	procedimiento	judicial	
o	administrativo,	están	reglamentados	por	los	artículos	39,	40	y	41	
de	dicha	ley	por	lo	que	toda	otra	información	manejada	por	las	en-
tidades	públicas	antes	mencionadas,	no	podría	servir	de	medio	de	
prueba,	si	su	divulgación	para	esos	fines,	no	hubiese	sido	previa-
mente	autorizada	por	el	Juez;	que	como	la	certificación	que	sirve	de	
fundamento	a	la	sentencia	impugnada	fue	producida	en	violación	a	
las	previsiones	de	los	artículos	31	y	34	de	la	Ley	General	de	Bancos	
y,	por	tanto,	no	administrada	de	acuerdo	a	la	ley	y	no	existiendo	
ninguna	otra	prueba	en	apoyo	del	contenido	de	la	indicada	certifi-
cación	procede	casar	la	sentencia	impugnada.

9) Demanda contra el guardián de la cosa inanimada. 

Sentencia	del	29	de	octubre	de	1997.	El	hecho	de	haber	apo-
derado	 previamente	 a	 la	 jurisdicción	 represiva	 no	 constituye	



28 | 14 Años y la Primera Ola de Reforma Constitucional 1997-2011

una	causa	suficiente	de	entrañar	consecuencias	manifiestamente	
excesivas	que	justificara	la	suspensión	de	la	ejecución	de	la	sen-
tencia,	toda	vez	que	la	acción	intentada	por	ante	la	jurisdicción	
civil	tiene	su	fundamento	en	circunstancias	y	hechos	extraños	a	
la	prevención.

10) Interpretación del artículo 134 de la Ley No. 834 de 
1978. 

Pago	de	una	suma	de	dinero	a	título	de	indemnización.	Sus-
pensión	de	ejecución	de	la	sentencia.	La	misma	sentencia	del	29	
de	octubre	de	1997.	Que	al	precisar	ese	 texto	 legal	que	 la	con-
signación	 debe	 ser	 suficiente	 para	 garantizar	 el	 principal,	 los	
intereses	y	los	gastos	de	la	condenación,	es	obvio	que	no	se	está	
refiriendo	al	modo	de	reparación	pecuniaria	en	forma	de	renta	
exclusivamente,	sino	 también	a	 la	que	se	acuerda	en	 forma	de	
capital,	que	es	el	modo	usual	en	 la	práctica	de	nuestros	 tribu-
nales	de	fondo.	Que	como	la	parte	recurrida	fue	condenada	en	
primera	instancia	al	pago	de	una	suma	de	dinero	a	título	indem-
nizatorio,	por	lo	que	la	ejecución	provisional	después	de	haber	
sido	dispuesta,	no	podía	ser	detenida	sin	que	se	violara	la	dispo-
sición	legal	señalada,	ya	que	ni	bajo	consignación	de	las	especies	
o	valores	suficientes	para	garantizar	el	monto	de	la	condenación	
en	principal,	intereses	y	gastos,	podía	la	parte	condenada	evitar	
que	 la	 ejecución	provisional	 fuera	perseguida	 sin	que	 se	 justi-
ficaran	 las	 consecuencias	manifiestamente	 excesivas	 que	 de	 la	
ejecución	resultarían.

11) Recurso de oposición. Sentencias contra las cuales se 
admite. 

Sentencia	del	29	de	octubre	de	1997.	Luego	de	haber	ratificado	
el	criterio	de	que	el	recurso	de	oposición	sólo	es	admisible	contra	
las	 sentencias	dictadas	 en	defecto	por	 falta	de	 comparecer	 con-
tra	el	demandado,	de	acuerdo	con	lo	establecido	por	el	artículo	
150	del	Código	de	Procedimiento	Civil,	excluyendo	el	recurso	de	
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oposición	contra	toda	otra	sentencia	no	consignada	en	dicho	texto	
legal,	como	lo	sería	el	caso	del	defecto	por	falta	de	concluir,	se	dijo	
que	tanto	el	artículo	150	para	la	materia	civil	como	el	artículo	434	
para	 la	materia	comercial,	del	mismo	Código	de	Procedimiento	
Civil,	conllevan	las	mismas	consecuencias	legales	y	no	existiendo	
en	el	estado	actual	de	nuestra	legislación,	después	de	la	puesta	en	
vigor	de	la	Ley	No.	845	de	1978,	diferencias	sustanciales	entre	el	
procedimiento	en	ambas	materias,	civil	y	comercial,	la	aplicación	
en	el	procedimiento	de	los	asuntos	civiles	del	artículo	434	del	refe-
rido	código	no	es	susceptible	de	desnaturalizar	las	consecuencias	
del	defecto	por	falta	de	concluir	en	materia	civil.

12) Apreciación de la naturaleza de las conclusiones. 

Sentencia	del	19	de	noviembre	de	1997:	Que	al	declarar	el	Tri-
bunal	a-quo	que	las	conclusiones	presentadas	por	los	recurrentes	
constituyen	verdaderas	conclusiones	al	fondo	y	no	un	medio	de	
inadmisión	 que	 hiciera	 necesario	 colocar	 a	 la	 parte	 adversa	 en	
mora	de	concluir	al	fondo,	desconoció	que	las	conclusiones	no	es-
tán	sometidas	a	ninguna	fórmula	sacramental	y	que	ellas	forman	
un	todo	indivisible	con	los	motivos	que	son	su	sostén	necesario	y	
donde	se	encuentran	los	argumentos	de	hecho	y	de	derecho	sus-
ceptibles	de	constituir	el	fundamento	jurídico	de	la	pretensión,	por	
lo	que	el	hecho	de	que	los	recurrentes	formularan	ante	el	tribunal	
de	apelación	dichas	conclusiones	al	 fondo	para	que	se	revocara	
la	sentencia	apelada,	en	nada	alteraba	la	verdadera	y	propósitos	
de	las	mismas,	ya	que	su	fundamento	jurídico	era	la	prescripción	
de	la	acción,	que	es	un	medio	de	inadmisibilidad	previsto	en	el	
citado	 artículo	 44,	 mediante	 el	 cual	 los	 recurrentes	 pretendían	
no	anonadar	un	derecho,	por	 todo	 lo	 cual	procede	examinar	 la	
procedencia	 o	 no	 del	medio	 de	 inadmisión	desestimado	por	 el	
Tribunal	a-quo.

13) Requisitos para la intervención voluntaria. 

Sentencia	 del	 19	 de	 noviembre	 de	 1997:	 Que	 por	 otra	 parte,	
declaró	la	validez	de	la	intervención	voluntaria	del	sub-inquilino	
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sin	verificar	el	cumplimiento	de	las	condiciones	de	aplicación	del	
artículo	339	del	Código	de	Procedimiento	Civil	respecto	de	la	ad-
misibilidad	de	la	intervención,	que	constituye	un	medio	de	puro	
derecho,	admisible	por	primera	vez	en	casación;	que	en	ese	orden	
el	Tribunal	a-quo	violó	el	artículo	141	del	Código	de	Procedimien-
to	Civil,	 en	 razón	 de	 que	 carece	 de	 una	 exposición	 incompleta	
de	los	hechos	de	la	causa	que	no	permite	a	la	Suprema	Corte	de	
Justicia	ejercer	su	poder	de	verificar	si	en	la	especie	el	tribunal	ha	
hecho	una	correcta	aplicación	de	la	ley.

14) Liquidación provisional de un banco. 

Interpretación	del	artículo	36	de	la	Ley	General	de	Bancos	No.	
708	del	14	de	abril	de	1965:	Sentencia	del	19	de	noviembre	de	1997:	
El	Superintendente	de	Bancos	es	el	único	funcionario	indicado	por	
la	ley	con	calidad	para	proceder	a	la	liquidación	de	un	banco,	con	
la	aprobación	de	la	Junta	Monetaria,	en	las	condiciones	previstas,	
para	lo	cual	debe	tomar	posesión	del	activo	y	del	pasivo	del	banco	
de	que	se	trate,	y	todas	las	providencias	y	medidas	propias	de	la	
liquidación,	sin	que	esta	facultad	y	poderes	puedan	ser	restringi-
dos	por	no	autorizarlos	la	ley;	que	al	ordenar	el	Juez	a-quo	que	se	
procediera	a	una	liquidación	provisional	del	B.	U.	S.	A.,	bajo	las	
condiciones	apuntadas,	es	obvio	que	la	sentencia	impugnada	no	
sólo	violó	las	disposiciones	del	artículo	36	de	la	ley	anteriormente	
citada,	sino	que	al	mismo	tiempo	incurrió	en	un	exceso	de	poder	
al	condicionar	la	actividad	del	liquidador	en	el	caso	de	la	especie,	
sin	permitírselo	la	ley	que	regula	la	actividad	bancaria	en	el	país	y	
particularmente	el	texto	legal	cuya	violación	se	invoca,	por	lo	que	
la	sentencia	impugnada	debe	ser	casada.

15) Ejecución de promesa de venta de un inmueble y 
demanda en daños y perjuicios. 

Competencia	 de	 la	 jurisdicción	 civil,	 no	 de	 la	 jurisdicción	de	
tierras.	 Sentencia	 del	 19	 de	 noviembre	 de	 1997:	 Que	 la	 acción	
judicial	emprendida	en	el	caso	de	la	especie	no	tiene	por	objeto	
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que	la	jurisdicción	civil	disponga	la	supresión	o	modificación	del	
registro	de	la	propiedad	envuelta	en	el	caso,	sino	que	persigue	la	
ejecución	de	un	contrato	suscrito	entre	las	partes	y	la	reparación	
de	los	daños	y	perjuicios	que	por	su	incumplimiento	les	han	sido	
causados,	lo	que	por	su	naturaleza	constituye	una	acción	personal	
de	la	competencia	del	tribunal	civil.

16) Ámbito de la competencia del juzgado de paz en ma-
teria de alquileres. 

Sentido	del	medio	de	inadmisibilidad	de	la	Ley	No.	18-88	sobre	
Viviendas	Suntuarias	y	Solares	Urbanos	no	Edificados.	Sentencia	
del	3	de	diciembre	de	1997:	Luego	de	haberse	ratificado	el	criterio	
de	que	el	artículo	1ro.	del	Código	de	Procedimiento	Civil	sólo	atri-
buye	competencia	al	juzgado	de	paz	para	conocer	de	las	acciones	
en	 rescisión	del	 contrato	de	alquiler,	desalojo	y	 lanzamiento	de	
lugares,	cuando	éstas	se	fundan	en	la	falta	de	pago	de	los	alquile-
res	o	arrendamientos	y	que	fuera	de	ese	caso	la	incompetencia	del	
juzgado	de	paz	es	absoluta	para	conocer	de	dichas	acciones,	se	dijo	
que	si	bien	el	artículo	12	la	antes	citada	Ley	No.	18-88	pone	a	cargo	
del	propietario	la	obligación	de	aportar	la	prueba	de	haberse	cum-
plido	con	el	pago	del	impuesto	creado	por	la	citada	ley,	cuando	
esto	no	ocurre,	corresponde	al	demandado	en	desalojo	demostrar,	
que	la	edificación	o	vivienda	dada	en	arrendamiento,	está	sujeta	
al	pago	del	 impuesto	por	tener	un	valor,	 incluyendo	el	solar	en	
donde	esté	edificada	de	Medio	Millón	de	Pesos	(RD$500,000.00),	
o	más.	Que	 aún	 cuando	 el	 referido	 artículo	 12	 consagra	un	fin	
de	inadmisión,	que	puede	ser	suscitado	de	oficio	por	el	juez	apo-
derado	 de	 una	 demanda	 en	 desalojo,	 por	 tener	 un	 carácter	 de	
orden	público,	la	inadmisibilidad	no	puede	ser	pronunciada	sino	
después	que	se	establezca	que	el	inmueble	de	que	se	trata	estaba	
sujeto	al	pago	del	impuesto	por	tener	un	valor	incluyendo	el	solar	
en	que	esté	edificado	de	RD$500,000.00	o	más,	conforme	a	lo	que	
dispone	 el	 artículo	 2	de	 la	 indicada	 ley.	Que	 como	 la	 Suprema	
Corte	 de	 Justicia,	 en	 funciones	de	Corte	 de	Casación,	 decide	 si	
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la	 ley	ha	sido	bien	o	mal	aplicada	en	los	fallos	en	última	o	úni-
ca	 instancia	pronunciados	por	 los	 tribunales	del	orden	 judicial,	
sin	 conocer	 en	ningún	 caso	del	 fondo	del	 asunto,	 es	 obvio	que	
en	ese	rol	no	podría	decidir	sobre	los	medios	de	inadmisión	que	
no	 fueron	 suscitados	 ante	 los	 jueces	 del	 fondo,	 excepto	 si	 ellos	
son	de	 orden	público,	 pues	 la	 casación	no	 constituye	un	 tercer	
grado	de	jurisdicción.	Que	si	bien	es	cierto	que	es	de	principio	que	
los	medios	de	orden	público	son	susceptibles	de	ser	propuestos	
por	primera	vez	en	casación	y	aun	promovidos	de	oficio,	éstos	no	
podrían	ser	invocados	más	que	si	la	corte	que	ha	rendido	la	sen-
tencia	atacada	ha	sido	puesta	en	condiciones	de	conocer	el	hecho	
que	le	sirve	de	base	al	agravio	y	de	verificar	su	realidad,	pues	no	
sería	ni	jurídico	ni	justo	reprochar	al	juez	de	fondo	haber	violado	
una	ley	que	nadie	le	había	señalado	ni	indicado	como	aplicable	a	
la	causa;	que	al	invocar	el	recurrente	por	primera	vez	en	casación	
el	medio	de	 inadmisión	 consagrado	 en	 el	 artículo	 12	de	 la	Ley	
No.	18-88	sin	que	la	Corte	a-qua	fuese	puesta	en	condiciones	de	
verificar	el	hecho	en	que	fundamenta	su	agravio,	el	medio	que	se	
examina	resulta	irrecibible.

17)	 Sociedad	calificada	como	una	sociedad	de	hecho.	

Sentencia	del	18	de	diciembre	de	1997:	En	lo	que	respecta	a	la	
calificación	de	sociedad	de	hecho	a	la	formada	entre	los	recurren-
tes	y	la	solidaridad	entre	los	mismos,	atribuida	por	la	sentencia	
impugnada	 a	 dichos	 recurrentes	 la	 indicada	 sentencia	 por	 una	
parte,	no	ha	precisado	mediante	una	motivación	suficiente	y	per-
tinente	si	las	cadenas	de	distribución	constituyen	denominaciones	
que	corresponden	a	la	Unión	de	Comerciantes	Detallistas	de	Villa	
Duarte,	o	a	la	llamada	sociedad	de	hecho;	así	como	los	elementos	
constitutivos	de	toda	sociedad	como	son,	además	de	la	intención	
de	las	partes	de	asociarse	o	affectio societatis	la	existencia	de	apor-
tes	y	la	vocación	de	las	mismas	de	participar	en	los	beneficios	y	
las	pérdidas,	lo	que	ha	impedido	a	la	Suprema	Corte	de	Justicia	
como	Corte	de	Casación,	ejercer	su	control	sobre	la	regularidad	



Discursos Conmemorativos del Día del Poder Judicial | 33 

de	la	decisión	impugnada,	por	 lo	que	dicha	sentencia	carece	de	
base	legal.

18) Alegato de que no se trata de un contrato de arrenda-
miento sino de un contrato de cesión para la explota-
ción de un fondo de comercio.

Artículo	 3	del	Decreto	No.	 4807	de	 1959.	 Sentencia	del	 10	de	
diciembre	 de	 1997:	 Tal	 alegato	 carece	 de	 fundamento,	 porque	
independientemente	de	que	en	el	expediente	se	encuentra	deposi-
tado	el	contrato	suscrito,	que	fue	ponderado	por	el	Tribunal	a-quo	
y	en	que	se	establece	que	el	arrendador	cede	un	arrendamiento	
al	 arrendatario,	 la	 super	 estación	 de	 servicios	 de	 expendio	 de	
combustibles,	lubricantes	y	otros	servicios	relacionados,	con	sus	
edificaciones,	anexidades	y	dependencias,	el	artículo	3	del	decreto	
antes	 citado,	 por	 los	 términos	 generales	 en	 que	 está	 redactado,	
no	deja	duda	de	que	incluya	el	arrendamiento	de	inmuebles	des-
tinados	a	 este	 tipo	de	actividad.	Que	como	 la	 ley	no	distingue,	
tampoco	le	es	permitido	al	recurrente	distinguir	entre	colmados,	
pulperías,	zapaterías,	comercios	y	pequeñas	industrias	y	fondos	
de	comercio,	para	determinar	los	inmuebles	que	son	susceptibles	
de	un	contrato	de	inquilinato.	Se	ratifica	el	criterio	tradicional	de	
nuestra	jurisprudencia	en	el	sentido	de	que	la	llegada	del	término	
no	constituye	una	causa	de	rescisión	del	contrato	de	inquilinato	al	
tenor	del	artículo	3	del	referido	Decreto	4807.

SENTENCIAS DE LA SEGUNDA CÁMARA (CÁMARA PENAL)

1. Acusado juzgado en un idioma que no conoce.

Sentencia	del	12	de	septiembre	de	1997:	Que	es	evidente	que	la	
sentencia	impugnada,	cometió	un	abuso	legal	al	juzgar	al	acusado	
en	un	idioma	que	no	conoce	y	oír	sus	declaraciones	sin	haber	sido	
asistido	del	intérprete	judicial;	que	el	asunto	examinado	se	hace	
más	grave	aún,	cuando	se	comprueba	que	en	medio	de	la	forma	
ilegal	de	la	declaración	del	ciudadano	suizo,	la	misma	sirvió	para	
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aumentarle	la	pena	que	le	había	impuesto	un	juez	de	primer	gra-
do,	que	sí	 tuvo	la	oportunidad	de	oír	al	acusado	por	medio	del	
intérprete	judicial	previsto	por	la	ley.

2. Acta de allanamiento en violación al artículo 184 del 
Código de Procedimiento Criminal.

Sentencia	del	12	de	septiembre	de	1997:	Que	de	haber	pondera-
do	el	contenido	del	acta	de	allanamiento	de	marras,	practicado	sin	
la	intervención	de	una	autoridad	judicial	competente,	como	man-
da	la	ley,	y	contraviniendo	el	artículo	184	del	Código	de	Procedi-
miento	Criminal,	evidentemente	que	la	misma	no	constituía	una	
prueba	fehaciente	contra	los	acusados,	pese	a	la	maniobra	realiza-
da	con	posterioridad,	de	llamar	al	Fiscalizador,	para	cohonestar	
esa	 ilegal	actuación	y	 las	propias	declaraciones	del	Fiscalizador	
del	Juzgado	de	Paz	de	Loma	de	Cabrera,	de	no	haber	visto	nada	
comprometedor,	otro	hubiera	sido	el	resultado	del	proceso,	pero	
como	los	acusados	no	recurrieron	en	casación	contra	la	sentencia	
de	la	Corte,	obviamente	ésta	tiene	autoridad	de	cosa	irrevocable-
mente	juzgada.

3. Inadmisibilidad del recurso de casación contra las 
providencias	calificativas.

Sentencia	del	17	de	septiembre	de	1997:	Las	Providencias	Ca-
lificativas	no	están	comprendidas	dentro	de	los	fallos	a	que	hace	
referencia	el	artículo	1ro.	de	la	Ley	sobre	Procedimiento	de	Casa-
ción;	que,	a	su	vez,	el	artículo	127	del	Código	de	Procedimiento	
Criminal,	modificado	por	la	Ley	No.	5155	del	26	de	junio	de	1959,	
en	su	párrafo	final,	declara	categóricamente:	Las	decisiones	de	la	
Cámara	de	Calificación,	no	son	susceptibles	de	ningún	recurso;	
que	ésto	tiene	indudablemente	por	fundamento	el	hecho	de	que	
los	acusados	puedan	proponer	ante	los	jueces	del	fondo	todos	los	
medios	de	defensa	tendentes	a	su	descargo	o	a	la	modificación	de	
la	calificación	que	se	haya	dado	al	hecho.
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4. Recursos interpuestos por los ayudantes del ministe-
rio público. 

Sentencia	del	9	de	octubre	de	1997:	Que	en	efecto,	la	Ley	1822,	que	
regula	el	ejercicio	de	los	ayudantes	del	Ministerio	Público	es	clara,	y	
le	atribuye	a	éstos	la	mera	facultad	de	ostentar	la	representación	de	
los	titulares	en	los	tribunales	donde	ejerzan	sus	funciones,	sin	que	
bajo	ninguna	circunstancia	esa	facultad	se	extienda	a	la	posibilidad	
de	ejercer	las	vías	de	recurso,	que	sólo	es	privativa	del	titular,	salvo	
el	caso	excepcional	consagrado	por	el	artículo	3	de	la	mencionada	
ley,	en	virtud	del	cual	dichos	ayudantes	o	sustitutos	del	Ministerio	
Público	pueden	realizar	todos	los	actos	relativos	al	ejercicio	de	la	
acción	pública.	En	otra	sentencia	del	18	de	diciembre	de	1997,	 la	
misma	 cámara,	 y	 sobre	 el	mismo	 asunto	 dijo:	Que	de	 la	 lectura	
de	esos	textos	(Ley	No.	1822)	se	desprende	y	es	de	buen	derecho	
considerar	que	los	sustitutos	del	ministerio	público	no	pueden	mo-
tus proprio,	y	sin	estar	ejerciendo	las	funciones	del	titular,	por	una	
cuales	quiera	de	las	causas	señaladas	por	la	Ley	1822	de	1948,	inter-
poner	los	recursos	que	la	ley	pone	al	alcance	de	las	partes,	contra	las	
sentencias	dictadas	por	los	tribunales	donde	ejercen	sus	funciones.

5. Punto de partida de un recurso contra una sentencia 
incidental.

Sentencia	del	9	de	octubre	de	1997:	Que	si	ciertamente	esa	sen-
tencia	era	incidental,	que	no	suspendía	el	conocimiento	del	fon-
do,	sí	obligaba	a	 la	parte	perdidosa	a	ejercer	el	correspondiente	
recurso,	dentro	del	plazo	de	ley	para	que	la	misma	acompañara	
la	apelación	del	fondo	del	asunto,	y	que	al	no	haber	sido	ejercido	
el	mismo,	 la	 referida	sentencia	adquirió	 la	autoridad	de	 la	cosa	
definitiva	e	irrevocablemente	juzgada.

6. Presunción de comitencia contra el propietario de un 
vehículo de motor.

Obligación	 de	 establecer	 la	 propiedad	 del	 vehículo.	 Senten-
cia	 del	 10	 de	 diciembre	 de	 1997:	 La	 presunción	 de	 comitencia	
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derivada	de	la	propiedad	del	vehículo,	que	debe	ser	desvirtuada	
o	combatida	por	dicho	propietario,	no	libera,	sin	embargo,	a	quien	
invoca	esa	relación,	conforme	a	las	reglas	actori incumbit probatio 
de	establecer,	por	 los	medios	ordinarios	de	prueba,	 quien	 es	 el	
propietario	 o	 dueño	 del	 vehículo	 causante	 de	 los	 daños	 cuyos	
resarcimientos	se	están	pidiendo,	y	en	el	expediente	no	hay	cons-
tancia	de	 que	 se	 hubiera	 establecido	de	manera	 clara	 y	 precisa	
que	la	UCE	fuera	la	dueña	del	vehículo.	Que	el	hecho	de	que	en	la	
certificación	de	la	Superintendencia	de	Seguros	se	exprese	que	la	
C.	es	aseguradora	del	Dr.	X	y/o	UCE	no	necesariamente	significa	
que	ésta	última	fuera	propietaria	del	vehículo,	ya	que	es	práctica	
de	grandes	empresas	asegurar	flotillas	de	vehículos	dentro	de	una	
misma	póliza,	pero	sólo	la	certificación	que	expida	Rentas	Inter-
nas	es	garantía	de	quien	es	el	propietario	de	un	vehículo	de	mo-
tor;	que	en	la	sentencia	impugnada	no	se	expresa	cómo	formó	su	
convicción	la	Corte	a-qua	de	que	la	UCE	era	dueña	del	vehículo.

7. Acta de allanamiento practicada por el ayudante 
fiscal.

Sentencia	del	18	de	diciembre	de	1997:	Considerando,	que	esa	
acta	de	allanamiento	le	mereció	credibilidad	a	la	Cámara	Penal	de	
la	Corte	de	Apelación	en	razón	de	que	quien	instrumentó	fue	un	
ayudante	del	Procurador	Fiscal	del	Distrito	Nacional,	funcionario	
judicial	competente	para	realizar	esa	clase	de	actuaciones.

8. Facultad de la Corte de Casación de examinar el ca-
rácter legal de la prueba.

Sentencia	del	18	de	diciembre	de	1997:	Que,	además,	la	Corte	
de	Casación	 tiene	 calidad	para	 examinar	 el	 carácter	 legal	 de	 la	
prueba	que	sirva	de	fundamento	a	los	hechos	de	la	causa,	puesto	
que,	la	legalidad	de	prueba	es	materia	de	derecho,	no	significando	
con	esto	que	pueda	ser	revisado	en	casación	la	apreciación	que	los	
jueces	del	fondo	hayan	hecho	respecto	de	la	misma	prueba.	Que	
en	el	caso	de	la	especie,	no	se	pone	en	duda	la	existencia	de	un	
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acta	de	allanamiento	regularmente	instrumentada	y	firmada	por	
el	Procurador	Fiscal	de	la	provincia	Duarte,	documento	que	sirve	
de	prueba	para	la	inculpación.

9. Control de la casación sobre la terminología usada 
en las sentencias.

Sentencia	del	10	de	diciembre	de	1997:	Que	si	bien	corresponde	
a	los	jueces	de	la	causa	establecer	la	existencia	o	inexistencia	de	los	
hechos,	así	como	las	circunstancias	que	lo	rodean	o	acompañan,	
no	es	menos	cierto	que	ese	poder	soberano	no	es	excluyente	para	
que	la	jurisdicción	de	casación	pueda	verificar	si	en	alguno	de	los	
sentidos	alegados	ha	sido	violada	la	ley,	inclusive	sobre	aquellos	
puntos	decididos	por	 los	 jueces	del	 fondo,	dieron	 fundamentos	
suficientes	o	utilizaron	la	terminología	apropiada	o	correcta,	se-
gún	el	caso,	aún	si	tales	terminologías	o	fundamentos	pueden	ser	
suplidos	con	ayuda	de	las	enunciaciones	incluidas	en	el	fallo.

SENTENCIAS DE LA TERCERA CÁMARA (CÁMARA DE 
TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Y 
CONTENCIOSO- TRIBUTARIO)

1.	 Inaplicabilidad	de	la	fianza	judicatum solvi en mate-
ria laboral.

Sentencia	del	 17	de	 septiembre	de	1997:	Luego	de	 considerar	
que	el	artículo	16	del	Código	Civil	no	es	una	disposición	que	se	
aplica	a	los	nacionales	con	lo	que	se	estaría	dando	un	tratamien-
to	 discriminatorio	 al	 trabajador	 demandante	 por	 su	 condición	
de	 extranjero,	 lo	 que	 prohíbe	 los	 principios	 fundamentales	 del	
Código	de	Trabajo,	dijo	dicha	cámara,	que	el	Código	de	Trabajo	
constituye	una	legislación	especial	para	regir	las	relaciones	entre	
trabajadores	 y	 empleadores,	 por	 lo	 que	 ante	 sus	 disposiciones	
cede	toda	norma	legal	que	no	derogue	alguna	de	sus	disposicio-
nes	de	manera	expresa;	que	en	el	caso	del	artículo	16	de	Código	
Civil	que	hace	exigible	 la	fianza	 judicatum solvi en	 toda	materia	
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debe	entenderse	que	no	incluye	la	materia	laboral	por	las	razones	
antes	expuestas	y	porque	la	Ley	16-92	que	constituye	el	Código	de	
Trabajo	es	una	ley	posterior	a	dicho	artículo.

2. Recurso de casación. Artículo 643 del Código de 
Trabajo.

Sentencia	del	1ro.	de	octubre	de	1997:	Dicho	artículo	no	contem-
pla	la	inadmisibilidad	del	recurso	no	notificado	en	el	plazo	estable-
cido	no	siendo	aplicables	las	disposiciones	del	artículo	7	de	la	Ley	
3726	sobre	Procedimiento	de	Casación,	que	pronuncia	la	caducidad	
del	recurso	cuando	el	recurrente	no	emplazare	al	recurrido	en	el	
término	de	30	días	a	contar	de	la	fecha	en	que	fue	proveído	por	el	
Presidente	el	auto	en	que	se	autoriza	el	emplazamiento	en	razón	de	
que	en	materia	laboral	no	existe	el	auto	de	proveimiento	a	que	se	re-
fiere	el	indicado	artículo	7	de	la	Ley	de	Procedimiento	de	Casación,	
no	derivando	la	ley	ninguna	consecuencia	del	no	cumplimiento	de	
la	formalidad	de	notificación	del	memorial	de	casación	en	el	plazo	
que	establece	el	artículo	643	ya	referido.

3. Obligación de poner en mora a concluir al fondo.

Sentencia	del	1ro.	de	octubre	de	1997:	Que	ante	el	rechazo	del	
medio	de	inadmisibilidad	presentado	por	la	recurrente	la	Corte	
a-qua	debió	 antes	 de	 fallar	 el	 fondo	del	 asunto,	 darle	 oportu-
nidad	para	que	presentara	sus	conclusiones	sobre	lo	principal:	
que	las	disposiciones	del	artículo	534	del	Código	de	Trabajo	que	
dispone	que	el	Juez	decidirá	en	una	sola	sentencia	sobre	el	fondo	
y	sobre	los	incidentes	si	los	ha	habido,	es	a	condición	de	que	las	
partes	previamente	 se	hubieren	pronunciado	 sobre	 el	 fondo	o	
que	por	lo	menos	se	les	hubiese	dado	la	oportunidad	de	hacerlo,	
pues	de	 lo	contrario	 se	violaría	 su	derecho	a	 la	defensa,	 como	
sucedió	 en	 la	 especie,	 razón	 por	 la	 cual	 la	 sentencia	 debe	 ser	
casada.
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4. Sentencia objeto de dos recursos de casación. 
Inadmisible.

Sentencia	 del	 1ro.	 de	 octubre	 de	 1997:	Que	 una	 sentencia	 no	
puede	ser	objeto	de	dos	recursos	sucesivos	de	casación	interpues-
tos	por	la	misma	parte	y	menos	cuando,	como	ocurre	en	el	pre-
sente	caso,	se	proponen	contra	la	decisión	impugnada	los	mismos	
medios	de	casación	y	los	mismos	agravios	o	desarrollos,	que	por	
figurar	ya	en	la	decisión	de	esta	Suprema	Corte	de	Justicia	del	17	
de	septiembre	de	1997,	resulta	innecesario	repetir	ahora.

5. Alegato de que al acogerse el medio de inadmisibili-
dad no se conoció el fondo del asunto.

Sentencia	del	1ro.	de	octubre	de	1997:	Que	al	declarar	inadmi-
sible	la	demanda	del	recurrente	por	prescripción	de	la	acción,	la	
Corte	no	podía	hacer	consideraciones	sobre	el	fondo	de	la	deman-
da	y	la	procedencia	de	la	reclamación	del	recurrente,	pues	uno	de	
los	efectos	de	las	inadmisibilidades	es	que	impide	la	discusión	del	
fondo	de	un	asunto,	no	pudiéndosele	atribuir	a	la	sentencia	im-
pugnada	el	vicio	de	no	ponderar	los	méritos	de	la	acción	ejercida	
por	el	recurrente	ni	de	no	analizar	los	hechos	de	la	demanda,	pues	
que	como	consecuencia	de	su	fallo	no	podía	hacerlo,	razón	por	la	
cual	el	medio	que	se	examina	carece	de	fundamento.

6. Presunción de contrato de trabajo. Artículo 16 del 
Código de Trabajo.

Sentencia	del	8	de	octubre	de	1997:	Que	para	que	opere	la	pre-
sunción	 del	 contrato	 de	 trabajo	 es	 necesario	 que	 se	 demuestre	
que	una	persona	prestó	un	servicio	personal	a	otra,	que	es	lo	que	
constituye	una	relación	de	trabajo;	que	en	la	sentencia	impugna-
da	no	se	 indica	como	el	 tribunal	determinó	que	el	demandante	
prestó	sus	servicios	personales	a	la	demandada	para	presumir	la	
existencia	del	contrato	de	trabajo.
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7. Existencia del despido.

Sentencia	 del	 12	 de	 noviembre	 de	 1997:	Que	 sólo	 cuando	 ha	
sido	 establecida	 la	 existencia	 del	 despido	 es	 que	 el	 empleador	
está	obligado	a	probar	la	justa	causa	de	éste,	que	habiendo	deci-
dido	la	Corte	a-qua	que	los	contratos	de	trabajo	terminaron	por	
la	voluntad	unilateral	de	los	trabajadores,	éstos	no	podían	exigir	
al	 empleador	probar	 la	 justa	 causa	de	un	despido	que	 ellos	no	
probaron,	ni	constituir	falta	alguna	al	hecho	de	que	no	se	aceptara	
la	reclamación	en	pago	de	prestaciones	laborales	pues	para	que	
éstas	se	admitieran	era	necesario	que	se	estableciera	el	despido,	lo	
que	a	juicio	de	los	jueces	del	fondo	no	existió.

8. Revisión por causa de fraude.

Artículo	139	de	la	Ley	de	Registro	de	Tierras.	Sentencia	del	19	
de	noviembre	de	1997:	Que	dados	los	términos	claros	y	precisos	
del	artículo	139	de	la	referida	ley,	es	forzoso	concluir	que	el	re-
curso	en	revisión	por	causa	de	fraude	debe	reputarse	interpuesto	
el	día	en	que	se	le	de	copia	de	la	instancia	al	intimado	toda	vez	
que	el	Tribunal	Superior	de	Tierras,	no	puede	aceptar	la	instancia	
si	no	se	le	demuestra	que	el	intimado	ha	sido	puesto	en	conoci-
miento	de	la	acción	que	contra	él	se	ejerce;	que	el	hecho	de	que	
los	recurridos	sometieran	junto	con	la	instancia	un	acto	(con	los	
espacios	 destinados	 a	 la	mención	 de	 las	 personas	 a	 quienes	 se	
entregaba	 el	mismo	 en	 blanco)	 que	 había	 sido	 preparado	 para	
que	la	notificación	se	realizara,	no	cumple	el	voto	de	la	ley,	pues	
cuando	ésta	requiere	como	prueba	de	la	notificación	el	depósito	
de	una	constancia	evidentemente	que	se	refiere	a	un	documento	
regularmente	hecho.

9. Alegatos de inconstitucionalidad de los artículos 619 
y 641 del Código de Trabajo.

Sentencia	del	26	de	noviembre	de	1997:	Que	el	artículo	71,	or-
dinal	1ro.	de	la	Constitución,	no	prohíbe	en	modo	alguno	que	el	
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legislador	dicte	leyes	adjetivas	que	establezcan	que	una	sentencia	
o	decisión	cualquiera	no	sea	susceptible	de	determinado	recurso	
o	de	ningún	recurso;	que	las	sentencias	originadas	en	demandas	
cuya	cuantía	sea	inferior	a	10	salarios	mínimos,	en	la	materia	en	
que	se	trata,	está	sometida	a	reglas	de	procedimiento	que	deben	
cumplirse	previamente	por	las	partes	en	conflicto,	las	que	les	da	
oportunidad	 de	 hacer	 valer	 todos	 sus	 derechos	 y	 ejercer	 en	 la	
instancia	sus	medios	de	defensa;	que	además	es	a	falta	de	llegar	
a	un	acuerdo	o	conciliación	en	el	procedimiento	preliminar	al	co-
nocimiento	de	la	demanda	en	juicio,	de	conformidad	con	lo	que	
establecen	 los	 artículos	 516	 y	 siguientes	 del	Código	de	 Trabajo	
y	 en	el	 cual	 también	deben	 cumplirse	 reglas	de	procedimiento,	
que	aseguran	y	permiten	a	las	partes	ejercer	todos	sus	derechos	
y	medios	 de	 defensa,	 que	 el	 tribunal	 queda	 en	 condiciones	 de	
pronunciar	la	decisión	correspondiente;	que	en	tales	condiciones	
resulta	erróneo	sostener	que	los	artículos	619	y	641	del	Código	de	
Trabajo	sean	inconstitucionales.

10. Forma de la apelación. Artículo 621 del Código de 
Trabajo.

Sentencia	del	 26	de	noviembre	de	 1997:	Que	 la	 exigencia	del	
escrito	o	declaración	formulada	por	ante	la	Secretaría	de	la	Corte	
competente	tiene	por	finalidad	facilitar	el	cumplimiento	del	pro-
cedimiento	 establecido	en	grado	de	apelación,	 el	 cual	otorga	al	
secretario	del	tribunal	un	papel	activo	que	le	obliga	enviar	copia	
del	escrito	contentivo	de	la	declaración	a	la	parte	adversa,	como	
una	manera	de	garantizar	la	seguridad	en	la	recepción	del	recurso	
al	intimado,	a	fin	de	que	organice	su	defensa	y	la	exponga	en	un	
escrito	que	deberá	ser	depositado	en	la	Secretaría	de	la	Corte.	Que	
por	tales	razones	la	notificación	de	un	acto	de	alguacil	no	suple	la	
exigencia	del	escrito	o	declaración	que	formulan	los	artículos	621	
y	622,	aludidos,	por	lo	que	no	puede	constituirse	en	un	recurso	de	
apelación	frente	a	la	precisión	de	las	disposiciones	de	los	indica-
dos	artículos	y	la	razón	de	ser	del	escrito	o	declaración.	Que	las	
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disposiciones	del	artículo	486	del	Código	de	Trabajo,	en	el	sentido	
de	que	ningún	acto	de	procedimiento	será	nulo	por	vicio	de	for-
ma,	en	materia	de	trabajo,	es	inaplicable	en	la	especie,	por	tratarse	
no	de	la	falta	de	una	mención	substancial	o	del	cumplimiento	de	
una	formalidad,	sino	de	la	no	realización	de	una	actuación	que	es	
la	que	constituye	el	recurso	de	apelación,	por	lo	que	al	declarar	
inadmisible	dicho	recurso,	 la	Corte	a-qua	actuó	de	acuerdo	a	 la	
ley.

11. Prestaciones laborales y vigencia de pacto colectivo.

Sentencia	del	3	de	diciembre	de	1997:	Que	el	hecho	de	que,	por	
razones	de	una	litis	judicial,	el	pago	de	las	prestaciones	laborales	
se	realizara	con	posterioridad	a	 la	suscripción	del	pacto	colecti-
vo	no	hacía	a	los	trabajadores	recurrentes	beneficiarios	de	dicho	
pacto	pues	 la	finalidad	de	éste	es	 regular	 las	condiciones	a	que	
deben	sujetarse	los	contratos	de	trabajo,	los	cuales	en	el	caso	de	
la	especie	no	existían	en	el	momento	de	su	celebración,	pues	las	
demandas	en	pago	de	prestaciones	laborales	no	inciden	en	la	vali-
dez	de	la	terminación	del	contrato	de	trabajo,	la	cual	es	un	hecho	
anteriormente	consumado,	independientemente	del	resultado	de	
la	demanda	laboral.

12. Obligación de comunicar las faltas.

Sentencia	del	3	de	diciembre	de	1997:	Que	el	 empleador	 sólo	
está	obligado	a	comunicar	las	faltas	cometidas	por	un	trabajador,	
cuando	despidió	al	 trabajador	por	 la	 comisión	de	dichas	 faltas,	
pero	sino	ejerce	el	despido	contra	el	trabajador,	la	comunicación	
de	faltas	al	departamento	de	trabajo	es	opcional	del	empleador	y	
su	ausencia	no	torna	el	alegato	de	abandono	en	un	despido.

13. Composición de una Corte de Trabajo. Artículo 473 
del Código de Trabajo.

Sentencia	del	17	de	diciembre	de	1997:	El	artículo	34	de	la	Ley	
de	Organización	Judicial,	que	prohíbe	a	las	Cortes	de	Apelación	
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funcionar	con	menos	de	tres	jueces,	no	es	aplicable	a	las	Cortes	de	
Trabajo	y	éstas	pueden	constituirse	con	la	asistencia	de	la	mayoría.
Por	lo	demás	importa	destacar	que	los	miembros	de	la	Suprema	

Corte	de	 Justicia	 se	 encuentran	unidos	monolíticamente,	y	bajo	
ninguna	 circunstancia	 permitirán	 que	 esa	 unidad	 se	 rompa	 y	
se	 requiebre	el	proceso	 iniciado	el	5	de	agosto	de	1997.	Pero	es	
preciso	destacar,	que	 la	 tres	cámaras	que	componen	este	Tribu-
nal	laboran,	actúan	y	fallan	de	manera	independiente,	con	plena	
autonomía	de	criterio,	lo	cual	pone	de	manifiesto	la	democracia	
interna	 que	 reina	 en	nuestro	máximo	Tribunal	 Judicial.	 Esa	 in-
dependencia	es	una	prueba	fehaciente	de	que	no	existe	primacía	
de	una	Cámara	hacia	otra,	ni	de	que	el	pensamiento	jurídico	de	
uno	de	sus	integrantes	se	imponga	a	los	demás	y	que	ha	tenido	
como	consecuencia	algunas	divergencias	de	naturaleza	jurídica	al	
momento	de	interpretar	la	ley,	tal	como	se	puede	observar	entre	
la	Cámara	Civil	 y	Comercial	 y	 la	Cámara	Penal	 en	 cuanto	 a	 la	
admisibilidad	del	 recurso	de	 casación	 en	presencia	de	un	 texto	
que	 prohíbe	 los	 recursos,	 o	 entre	 la	 Cámara	 Civil	 y	 Comercial	
y	 la	Cámara	de	Tierras,	 Laboral,	Contencioso-Administrativo	y	
Contencioso-Tributario,	 en	 cuanto	 al	 cálculo	 para	 el	 plazo	 del	
recurso	de	casación.
Corresponderá	al	Pleno	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia,	cuan-

do	llegue	la	ocasión,	unificar	los	criterios	divergentes	existentes.	
Tal	como	fue	solucionado	en	Francia	en	ocasión	de	la	divergencia	
existente	entre	la	Cámara	Civil	y	la	Cámara	Criminal	de	la	Corte	
de	Casación	con	motivo	de	la	reparación	de	los	daños	y	perjuicios	
a	los	concubinos.
Esa	 misma	 independencia	 de	 criterios	 jurídicos	 entre	 las	 cá-

maras	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia,	reflejan	meridianamente	
que	nuestro	máximo	tribunal	judicial	constituye,	quizás,	el	único	
organismo	colegiado	del	país	en	el	cual	la	figura	del	Presidente	no	
absorbe	a	los	demás	miembros.
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METAS PARA EL AÑO 1998

La	Suprema	Corte	de	 Justicia	considera	que	el	año	1998	es	el	
año	de	la	consolidación	definitiva	de	la	Justicia	Dominicana,	de	su	
independencia	total	y	absoluta,	y	de	su	credibilidad.
Dentro	de	nuestro	 calendario	de	prioridades	para	 el	 año	que	

recién	se	inicia	es	preciso	señalar	las	siguientes:
a)		 Puesta	en	funcionamiento	de	algunos	de	 los	Tribunales	

de	Menores.	
b)	 Creación	del	Departamento	de	Notarios,	con	la	finalidad	

de	 supervisar	 las	 labores	 de	 los	 Notarios	 Públicos,	 así	
como	formular	una	política	de	formación	de	notarios	en	
todo	el	país,	con	la	finalidad	de	que	los	aspirantes	estén	
en	capacidad	de	ofrecer	sus	servicios	a	la	sociedad	con	la	
idoneidad	requerida	y	que	se	designen	de	conformidad	
con	el	número	permitido	por	la	ley.	

c)	 Creación	del	Departamento	de	Alguaciles,	que	tendrá	el	
control,	supervisión	y	vigilancia	de	todos	los	Alguaciles.	

d)	 Puesta	 en	 funcionamiento	 del	Departamento	 de	Meno-
res,	para	lo	cual	ya	ha	sido	designada	su	Directora,	y	que	
tendrá	 como	 misión	 fundamental	 la	 supervisión	 de	 la	
jurisdicción	de	menores.	

e)	 La	 reubicación	 de	 los	 tribunales	 de	 trabajo,	 cuyo	 local	
actual	no	solamente	es	 inadecuado	sino	una	vergüenza	
para	la	justicia	dominicana.	

f)	 Continuación	del	proceso	de	automatización	y	moderni-
zación	de	la	justicia.	

g)	 La	creación	de	la	Escuela	Nacional	de	la	Magistratura.	
h)	 Puesta	en	funcionamiento	de	algunos	tribunales	creados	

por	el	Congreso	Nacional.	
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I)	 Adquisición	de	un	duplicador	digital,	a	fin	de	que	la	Su-
prema	Corte	de	Justicia	pueda	realizar	la	mayoría	de	los	
trabajos	de	impresión.	

j)	 Creación	de	los	Despachos	Judiciales,	con	la	finalidad	de	
que	los	jueces	se	dediquen	exclusivamente	a	las	labores	
jurisdiccionales.	

k)	 Fortalecer	 el	 Departamento	 de	 Inspectoría	 que	 hemos	
creado,	 cuyos	 inspectores	 han	 realizado	 una	 excelente	
labor	en	el	área	de	investigación	e	inspección	de	los	dife-
rentes	tribunales,	entre	los	cuales	cabe	citar:	San	Cristó-
bal,	Montecristi,	Mao,	Cotuí,	Higüey	y	el	propio	Distrito	
Nacional.	

Al	celebrarse	el	próximo	22	de	febrero	los	noventa	años	de	la	
promulgación	de	la	Constitución	de	1908,	la	cual	por	primera	vez	
confió	a	la	Suprema	Corte	de	Justicia	las	funciones	de	Corte	de	Ca-
sación,	hacemos	la	formal	promesa	de	que	el	proceso	de	profilaxis	
de	la	justicia	dominicana	no	se	detendrá	y	redoblaremos	nuestros	
esfuerzos	en	aras	de	dotar	al	país	de	una	justicia	confiable.
Tal	como	dijo	el	profesor	Richard	B.	Morris,	de	la	Universidad	

de	Columbia,	la	Suprema	Corte	de	Justicia	es	la	conciencia	de	la	
Constitución.

Muchas	gracias!

Dr. Jorge A. Subero Isa 
Presidente	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia 
7	de	enero	de	1998.
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DISCURSO PRONUNCIADO POR EL DR. JORGE A. 
SUBERO ISA EN OCASIÓN DE LA CONMEMORACIÓN 

DEL DÍA DEL PODER JUDICIAL EN AUDIENCIA SOLEMNE 
CELEBRADA POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA.

7 de enero de 1999 
 

N

Excelentísimo	señor
Dr.	Leonel	Fernández	Reyna
Presidente	de	la	República
Presidente	del	Consejo	Nacional	de	la	Magistratura	y	Primer	
Magistrado	de	la	Nación
Señores 
Presidentes	del	Senado	de	la	República	y	de	la	Cámara	de	
Diputados
Señor 
Magistrado	Procurador	General	de	la	República	y	demás	repre-
sentantes	del	Ministerio	Público
Señores 
Invitados	especiales
Señores 
Magistrados	del	Orden	Judicial
Señores 
Abogados	y	Abogadas
Damas	y	caballeros

A                                                     diferencia	del	pasado	año,	hoy	no	nos	reunimos	en	esta	
augusta	sala	con	el	propósito	de	reanudar	 las	 labores	 judiciales	
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que	legalmente	se	interrumpían	por	las	vacaciones	que	se	inicia-
ban	el	24	de	diciembre	de	cada	año,	pues	esas	labores	siguieron	
desarrollándose	normalmente	en	todo	el	territorio	nacional,	con	
lo	cual	la	Suprema	Corte	de	Justicia,	no	sólo	cumple	con	el	voto	
de	la	ley,	sino	que	reafirma	su	criterio	de	que	solamente	con	un	
tesonero	esfuerzo	y	trabajo	constante	lograremos	alcanzar	las	me-
tas	de	un	país	mejor.

Nos	reunimos	en	audiencia	solemne	para	conmemorar	el	Día	
del	Poder	Judicial,	en	cumplimiento	de	lo	que	dispone	el	párrafo	
del	artículo	40	de	la	Ley	de	Carrera	Judicial,	y	propicia	es	la	oca-
sión	para	que	la	sociedad	dominicana	juzgue	la	labor	por	nosotros	
realizada	durante	el	pasado	año.
La	grandeza	de	un	país	se	mide	por	el	grado	de	confianza	que	

inspire	su	justicia.	La	justicia	no	tiene	que	ser	simpática	ni	popu-
lista.	Basta	 con	 ser	 confiable	 e	 idónea,	 lo	 cual	 solamente	puede	
lograrse	 cuando	 la	 sustentamos	 en	 sus	 propios	 valores	 éticos,	
como	son,	entre	otros,	la	democracia,	la	independencia	del	Poder	
Judicial,	la	separación	de	los	poderes,	la	inamovilidad	de	los	jue-
ces,	el	respeto	al	debido	proceso.
La	confiabilidad	e	idoneidad	de	la	justicia	no	solamente	cons-

tituyen	 una	 garantía	 para	 el	 respeto	 de	 los	 derechos	 humanos,	
sino	que	influyen	determinantemente	sobre	las	decisiones	de	los	
agentes	económicos,	pues	un	país	 sin	 justicia	es	un	país	 sin	 fu-
turo	 económico,	 según	 lo	 expuso	 recientemente	una	 institución	
dedicada	al	estudio	de	los	fenómenos	económicos,	que	concluyó	
un	artículo	periodístico	con	la	exhortación	a	que	todos	los	domi-
nicanos	deben	apoyar	el	trabajo	arduo	que	se	está	llevando	a	cabo	
en	la	Suprema	Corte	de	Justicia	y	las	generaciones	futuras	estarán	
muy	agradecidas,	pues	recibirán	una	República	Dominicana	más	
justa.
Por	 años	 los	 dominicanos	 hemos	 proclamado	 la	 pobreza	

de	 nuestra	 justicia.	 Sin	 embargo,	 nunca	 hemos	 sido	 tan	 pobres	
como	en	nuestro	estado	de	ánimo.	Como	dice	Eduardo	Galeano:	
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“Pobres,	lo	que	se	dice	pobres,	son	los	que	tienen	piernas	que	se	
han	olvidado	de	caminar,	como	las	alas	de	las	gallinas	se	han	ol-
vidado	de	volar”.
Todos	nos	hemos	descuidado	con	la	justicia	y	nunca	le	había-

mos	brindado	el	cuidado	del	buen	padre	de	familia	que	ella	mere-
ce.	Fuenteovejuna	la	mató.	Corresponde	a	todos	los	dominicanos	
resucitarla,	cuidarla	y	fortalecerla.
El	juez	Stephen	G.	Breyer,	cita	a	George	Washington	diciendo	

que	“la	verdadera	administración	de	justicia	es	el	pilar	más	firme	
del	gobierno”	y	a	Alexander	Hamilton	afirmando	que	“la	admi-
nistración	ordinaria	de	la	justicia	criminal	y	civil...contribuye	más	
que	 cualquier	 otra	 circunstancia,	 a	 grabar	 en	 las	mentes	 de	 los	
pueblos	el	afecto,	la	estima	y	la	reverencia	hacia	el	gobierno”.
El	juez	Baltazar	Garzón,	quien	ha	aumentado	su	fama	al	reque-

rir	en	extradición	a	un	ex	presidente	latinoamericano,	dice	en	su	
Prólogo	Para	Juristas,	a	propósito	de	la	obra	de	Joaquín	Navarro	
titulada	Manos	Sucias,	El	Poder	Contra	la	Justicia,	refiriéndose	a	
aquellos	que	han	resultado	perjudicados,	lo	siguiente:	“El	juez,	en	
el	ejercicio	independiente	de	su	labor,	ha	de	huir	de	estas	voces	de	
apoyo	o	de	críticas,	sean	políticas	o	sociales,	porque	la	instrumen-
talización	de	la	justicia	no	halaga	más	que	la	vanidad	y,	a	la	larga,	
busca	y	consigue	el	entorpecimiento	de	su	ejercicio”.
El	pasado	año	constituyó	para	nuestro	máximo	tribunal	judicial	

una	prueba	de	fuego,	pues	muchos	pensaron	que	claudicaríamos	
ante	las	presiones	recibidas	para	la	designación	de	los	jueces,	lo	
cual	fue	en	cierta	medida	lo	que	motorizó	una	reforma	judicial	no	
totalmente	deseada,	promovida,	auspiciada	y	defendida	por	un	
moribundo	Congreso	Nacional.	Decidimos	mantener	la	dignidad	
y	en	más	de	una	ocasión	dijimos	que	nuestra	permanencia	en	la	
judicatura	no	estaba	supeditada	a	 los	resultados	de	un	acuerdo	
pecaminoso	 que	 pusiera	 en	 juego	 la	 independencia	 del	 Poder	
Judicial.
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La	Suprema	Corte	de	Justicia	tomó	desde	el	principio	la	deci-
sión	de	ocupar	el	 espacio	que	 la	Constitución	y	 las	Leyes	de	 la	
República	le	tienen	reservado.
Conscientes	de	que	en	nuestra	América	 surgió	 el	modelo	del	

control	 judicial	 de	 la	 constitucionalidad,	 y	 de	 que	 la	 Suprema	
Corte	de	Justicia	es	la	intérprete	final	de	la	Constitución	por	cuya	
supremacía	debe	velar	y	que	sus	decisiones	se	convierten	en	crite-
rio	obligado	que	no	puede	ni	debe	desconocerse,	reafirmamos	el	
concepto	de	que	nuestro	máximo	tribunal	judicial	debe	desempe-
ñar	siempre	y	a	cabalidad	su	papel	de	guardiana	de	la	Constitu-
ción	de	la	República	y	del	respeto	de	los	derechos	individuales	y	
sociales	consagrados	en	ella.
Tal	como	 lo	afirma	Roberto	Dromi	en	su	obra	Los	 Jueces,	“el	

poder	concedido	a	 los	 tribunales	para	pronunciarse	sobre	 la	 in-
constitucionalidad	de	 las	 leyes,	 vale	decir	 sobre	 su	 inaplicabili-
dad,	constituye	una	poderosa	barrera	levantada	contra	la	tiranía”.	
La	 justicia	es	un	ser	viviente.	Ella	debe	ser	nutrida	constante-

mente,	 pues	de	 lo	 contrario	 se	 enferma,	 luego	 se	 torna	 inútil	 y	
finalmente	muere.	La	justicia	debe	nutrirse	de	manera	fundamen-
tal	de	sus	propios	valores	éticos,	que	le	dan	a	ésta	confiabilidad	e	
idoneidad.
Interpretando	 la	 intención	del	 constituyente	en	 la	 reforma	de	

1994,	ampliamos	la	noción	de	ley,	pasando	de	una	interpretación	
“strictu	sensu”	a	una	interpretación	“lato	sensu”,	abarcando	otras	
normas	 jurídicas;	 interpretación	 que	 ha	 sido	 reconocida	 por	 la	
honorable	Cámara	de	Diputados	cuando	introdujo	por	ante	esta	
Suprema	 Corte	 de	 Justicia	 un	 recurso	 de	 inconstitucionalidad	
contra	un	decreto	dictado	por	el	Poder	Ejecutivo.
De	igual	manera,	tomando,	entre	otros,	el	precedente	jurispru-

dencial	dictado	por	la	Suprema	Corte	de	Justicia	en	su	sentencia	
del	20	de	enero	de	1961	que	declaró	contrario	a	la	Constitución	de	
la	República	las	disposiciones	del	artículo	XVI	del	Concordato	y	
del	inciso	4	del	artículo	3	de	la	Ley	3931	de	1954,	dejando	vigente	
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los	demás	artículos	de	ese	instrumento	legal	celebrado	con	la	San-
ta	Sede,	establecimos	que	varios	artículos	de	la	Ley	de	Carrera	Ju-
dicial	eran	inconstitucionales,	dejando	vigentes	las	demás	partes	
de	dicha	ley.
Cuando	 el	 párrafo	final	de	 la	 parte	 capital	 del	 artículo	 14	de	

la	referida	Ley	de	Carrera	Judicial	entendió	que	los	 jueces	de	la	
Suprema	Corte	de	Justicia	quedaban	sometidos	al	juicio	político	
previsto	por	el	artículo	23,	 inciso	4	de	 la	Constitución,	 lo	decla-
ramos	 contrario	 a	 la	 Constitución,	 medida	 sabia	 y	 oportuna,	
pues	las	decisiones	del	máximo	tribunal	judicial	no	pueden	estar	
sometidas	al	cuestionamiento	de	los	órganos	legislativos	y	a	los	
vaivenes	propios	de	nuestra	política.
Recientemente,	el	1ro.	de	diciembre	de	1998,	la	Sala	Constitucio-

nal	de	la	Corte	Suprema	de	El	Salvador	declaró	inconstitucional	
el	Acuerdo	Legislativo	No.	342	del	2	de	julio	de	1998,	mediante	el	
cual	se	aprobó	una	comisión	para	investigar	los	fallos	de	la	Corte	
Suprema	de	Justicia.
Como	vigilantes	 de	 los	 derechos	 individuales	 y	 sociales	 con-

sagrados	 en	 la	 Constitución	 de	 la	 República,	 decidimos	 que	 la	
Suprema	Corte	de	Justicia	debe	velar,	como	medio	eficaz	de	pro-
tección	a	esos	derechos,	por	el	cumplimiento	y	aplicación	de	las	
normas	destinadas	a	amparar	la	libertad	personal,	por	entender	
que	ésta	constituye	la	condición	ineludible	y	fundamental	para	el	
ejercicio	de	todos	los	derechos	individuales	y	de	los	valores	más	
trascendentes	que	sólo	deben	perderse	por	motivos	contemplados	
en	la	ley	y	en	virtud	de	los	procedimientos	en	ella	establecidos.	
Resulta	evidente	la	influencia	ejercida	por	el	sentimiento	de	liber-
tad	consagrado	por	el	artículo	3	de	 la	Declaración	Universal	de	
los	Derechos	Humanos,	el	cual	expresa	que	todo	individuo	tiene	
derecho	a	la	vida,	a	la	libertad,	a	la	seguridad	de	su	persona,	como	
si	fuese	un	reconocimiento	al	quincuagésimo	aniversario	de	dicha	
declaración.
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Como	 viva	 preocupación	 por	 el	 debido	 proceso	 al	 que	 debe	
ser	sometido	toda	decisión,	nuestra	Cámara	Penal	no	ha	querido	
abandonar	 a	 la	 absoluta	 voluntad	 del	 juez	 la	 apreciación	 de	 la	
prueba	bajo	el	alegato	de	la	íntima	convicción,	por	lo	cual	exige	
que	el	tribunal	exponga	un	razonamiento	lógico,	que	le	propor-
cione	base	de	sustentación	a	su	decisión,	fundamentando	en	uno,	
o	en	varios	o	en	la	combinación	de	elementos	probatorios.
Esta	Suprema	Corte	de	Justicia	manifiesta	su	profunda	preocu-

pación	por	la	gran	cantidad	de	presos	preventivos	que	se	encuen-
tran	a	la	espera	de	un	juicio,	así	como	los	expedientes	de	diferentes	
materias	que	se	encuentran	diseminados	por	todo	los	tribunales	
del	país	en	espera	de	recibir	su	fallo.
Este	 año	 profundizaremos	 nuestros	 esfuerzos	 de	 interacción	

con	la	Fiscalía	del	Distrito	Nacional,	en	aras	de	fortalecer	el	pro-
grama	de	integración	que	por	primera	vez	en	nuestro	país	se	ha	
implementado	con	resultados	excepcionales,	que	ha	de	servir	de	
modelo	a	otros	distritos	judiciales.	El	interés,	propósito	y	voluntad	
que	existen	actualmente	entre	los	jueces	de	instrucción	y	de	cáma-
ras	penales	 con	el	Ministerio	Público	del	Distrito	Nacional,	nos	
auguran	 la	 implementación	de	mecanismos	que	 redundarán	en	
provecho	de	los	justiciables.	Como	ejemplo	de	lo	anterior	es	opor-
tuno	señalar	que	el	tiempo	de	duración	de	los	procesos	judiciales	
en	instrucción	se	han	reducido	de	22	meses,	promedio	existente	en	
1990,	a	un	6.5	meses	existente	en	1998;	o	el	caso	de	los	expedientes	
correccionales	que	de	73.2	meses	en	el	año	1990	se	redujeron	a	0.7	
meses	en	1998;	de	acuerdo	a	las	estadísticas	judiciales	preparadas	
por	el	proyecto	de	Modernización	de	Tribunales.
Dentro	del	espacio	que	la	Constitución	de	la	República	le	reser-

va	a	la	Suprema	Corte	de	Justicia,	ésta	tiene	programada	para	el	
presente	año	ejercer	la	prerrogativa	que	el	artículo	38	le	confiere	
en	cuanto	a	la	iniciativa	en	la	formación	de	las	leyes,	para	lo	cual	
someterá	al	Congreso	Nacional	proyectos	de	ley,	con	la	finalidad	
de	 modificar	 la	 Ley	 de	 Organización	 Judicial	 en	 los	 aspectos	
siguientes:



Discursos Conmemorativos del Día del Poder Judicial | 53 

a)	 Dividir	el	Juzgado	de	Primera	Instancia	del	Distrito	Na-
cional	en	dos	Cámaras:	una	Cámara	Penal	y	una	Cámara	
Civil,	 las	 cuales	estarán	 integradas	por	un	Presidente	y	
por	la	cantidad	de	jueces	que	la	Suprema	Corte	de	Justicia	
determine.	 Con	 esto	 se	 persigue	 no	 solamente	 agilizar	
los	procesos	penales	y	civiles,	sino	también	eliminar	los	
conflictos	que	en	materia	civil	se	derivan	de	la	incompe-
tencia	territorial.	Se	adoptaría	un	sistema	parecido	al	que	
funciona	en	los	tribunales	de	trabajo.

b)	 La	 creación	de	 otra	Cámara	Penal	 de	 la	Corte	de	Ape-
lación	 de	 Santo	Domingo,	 así	 como	 la	 creación	 de	 tres	
Juzgados	de	Instrucción.

c)	 Modificar	 la	 jurisdicción	 territorial	 tanto	 del	 Departa-
mento	Judicial	de	San	Cristóbal	como	el	de	San	Juan	de	
la	Maguana,	con	la	finalidad	de	hacer	una	mejor	distribu-
ción	de	los	Distritos	Judiciales	comprendidos	en	ellas.	

Otro	proyecto	de	ley	tiene	por	finalidad	la	modificación	de	la	
Ley	No.	267-98,	de	fecha	22	de	julio	de	1998	que	creó	el	Tribunal	
Superior	de	Tierras	del	Departamento	Norte,	con	el	propósito	de	
crear	 el	 Tribunal	 Superior	de	Tierras	del	Nordeste,	 con	 asiento	
en	San	Francisco	de	Macorís,	de	manera	que	se	divida	la	actual	
demarcación	correspondiente	al	Tribunal	Superior	de	Tierras	del	
Departamento	Norte,	el	cual	comprende	catorce	provincias.
A	fin	de	que	se	comprenda	en	su	justa	dimensión	el	trabajo	rea-

lizado	por	la	Suprema	Corte	de	Justicia,	hemos	realizado	una	divi-
sión	en	dos	ramas:	tareas	jurisdiccionales	y	tareas	administrativas.

A) Labores Jurisdiccionales (al 31/12/98):

1. Cantidad de Sentencias: 

- Pleno: 6
- Cámara Civil y Comercial: 108
- Cámara Penal : 335



54 | 14 Años y la Primera Ola de Reforma Constitucional 1997-2011

(Esta Cámara ha dado prioridad a los expedientes 
relativos a personas presas, algunas de ellas que tenían más de 
10 años de descargadas). 
- Cámara de Tierras, Laboral, Contencioso- 
Administrativo y Contencioso-Tributario 820
- Sentencias Administrativas: 1,718
TOTAL SENTENCIAS DICTADAS: 3,027

2. Cantidad de Audiencias Celebradas:

- Pleno: 53 
- Cámara Civil y Comercial: 402
- Cámara Penal: 419
- Cámara de Tierras, Laboral, Contencioso- 
Administrativo y Contencioso-Tributario 410
TOTAL AUDIENCIAS: 1,284

3. Cantidad de Pases al Procurador General:

Pases al Procurador General de la República 1,860

4. Cantidad de Abogados y Notarios juramentados:

-  Abogados juramentados: 1,347
-  Notarios juramentados:  375

Es	preciso	 indicar	que	no	hemos	otorgado	ninguna	notaría	y	
que	los	juramentados	fueron	designados	con	anterioridad	a	nues-
tra	llegada.
Vamos	a	destacar	a	continuación	las	sentencias	más	importan-

tes	dictadas	por	el	Pleno	y	las	diferentes	Cámaras	de	la	Suprema	
Corte	de	 Justicia,	 durante	 el	 año	 1998,	 haciendo	 abstracción	de	
las	sentencias	contenidas	en	nuestra	Colección	Judicial	Serie	“C”	
Jurisprudencia,	Vol.	1,	que	abarca	los	meses	Agosto	1997-	Marzo	
1998,	publicada	en	ocasión	de	nuestro	primer	aniversario.
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Acción civil. Ausencia de personalidad jurídica de la familia. 
Presunción de daños morales.

Considerando,...	 toda	 vez	 que	 para	 ser	 sujeto	 de	 derecho	 se	
requiere	 tener	personalidad	 jurídica,	 lo	 que	no	 sucede	 con	una	
familia,	como	tal;
Considerando,	que	de	aceptarse	tal	constitución	en	parte	civil	

en	nombre	de	la	totalidad	de	una	familia,	como	es	el	caso,	se	esta-
ría	estimulando	las	demandas	por	concepto	de	daños	y	perjuicios,	
sobre	 todo	 basadas	 en	 casos	 relativos	 a	 accidentes	 de	 tránsito,	
cuando	lo	cierto	es	que	sólo	los	padres,	los	hijos	y	los	cónyuges	
supervivientes	pueden	sustentarlas	sin	aportar	las	pruebas	de	los	
daños	morales	que	ese	hecho	ilícito	les	ha	producido,	lo	que	no	
sucede	con	las	personas	que	tengan	cualquier	otro	tipo	de	vínculo	
familiar,	sanguíneo	o	por	afinidad,	con	las	víctimas	de	un	acciden-
te,	quienes	están	en	la	obligación	de	probar	que	existía	entre	ellos	
y	el	occiso	dependencia	económica	o	una	comunidad	afectiva	tan	
real	y	profunda,	que	permita	a	los	jueces	convencerse	de	que	tales	
reclamantes	han	sufrido	un	perjuicio	que	amerita	una	condigna	
reparación;	 ya	 que	 el	 interés	 puramente	 afectivo	 no	 basta	 para	
justificar	una	indemnización;
Considerando,	 que	 la	 solución	 contraria	 implicaría	 una	mul-

tiplicidad	 de	 acciones	 derivadas	 de	 un	 accidente	 con	 víctimas	
mortales,	 incoadas	 por	 personas	 cuyos	 sentimientos	 de	 afectos	
podrían	ser	lesionados	por	el	suceso,	lo	que	resultaría	ilógico,	ya	
que	el	causante	se	vería	compelido	a	enfrentar	innumerables	de-
mandas	que	no	se	justifican	dentro	de	un	criterio	rigurosamente	
científico.	(Penal,	14/4/98).	

Accidentes de vehículos. Vehículo arrendado. Contrato de 
adhesión. Responsabilidad del arrendador.

Considerando,	que	si	bien	es	cierto,	tal	como	lo	alega	la	recu-
rrente,	que	en	el	dorso	del	contrato	de	marras,	en	el	párrafo	cuarto	
se	establece	que	el	arrendatario	asume	“la	responsabilidad	por	los	
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daños	que	cause	a	terceros	y	las	responsabilidades	civiles	por	los	
actos	que	se	cometan”,	no	menos	cierto	es	que	de	la	economía	del	
contrato	se	infiere	que	el	propietario,	o	sea	B.	R.	C-,	le	impone	una	
serie	de	condiciones	y	obligaciones	al	arrendatario,	cuya	inobser-
vancia	conducirían	a	la	rescisión	inmediata	del	mismo,	lo	cual	es	
revelador	de	 que	 el	 propietario	 conserva	 el	 poder	 de	 control	 y	
dirección,	 jurídicamente	hablando,	 sobre	 el	 vehículo,	 lo	 que	no	
sucede	en	un	arrendamiento	ordinario,	donde	el	propietario	del	
bien	 arrendado	 se	 compromete	 a	permitir	 el	 disfrute	pleno	del	
objeto,	por	parte	del	arrendatario,	sin	ninguna	restricción;
Considerando,	 además,	 que	 los	 contratos	 de	 arrendamiento	

de	 vehículos	 que	 imponen	 las	 compañías	 que	 se	 dedican	 a	 ese	
negocio,	son	contratos	de	adhesión,	que	no	dejan	nada	al	libre	al-
bedrío	de	los	arrendatarios,	lo	que	viene	a	confirmar	lo	sustentado	
anteriormente;
Considerando,	que	en	el	caso	del	robo,	citado	por	el	recurrente	

en	su	memorial	como	ejemplo	de	desplazamiento	de	la	guarda,	
el	propietario	ni	tiene	el	control	material,	ni	le	ha	impuesto	con-
diciones	y	obligaciones	al	tercero	(el	ladrón),	por	lo	que	no	existe	
similitud	en	los	dos	casos;
Considerando,	por	otra	parte,	que	el	contrato	de	arrendamiento	

depositado	en	el	expediente,	no	tiene	fecha	cierta,	puesto	que	no	
está	registrado,	y	por	ende	conforme	al	artículo	1328	del	Código	
Civil	no	es	oponible	a	los	terceros.	(Penal,	29/9/98).

Accidentes de vehículos. Indivisibilidad de la comitencia. 
El titular de la póliza no necesariamente es el comitente.

Considerando,	que	el	recurrente	alega,	y	es	correcto,	que	la	co-
mitencia	es	indivisible,	puesto	que	el	poder	de	control	y	dirección	
ejercido	sobre	alguien,	no	puede	ser	compartido	por	varias	perso-
nas,	sino	que	sólo	uno	es	el	comitente…;
Considerando,	por	otra	parte,	que	el	nombrado	H.	V.	O.	R.	no	fue	

condenado	como	comitente	de	H.	V.	O.	R.,	sino	como	propietario	
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de	la	póliza	de	seguros	que	amparaba	el	vehículo,	emitida	por	la	
U.	S.,	lo	que	es	impropio,	puesto	que	evidentemente	éste	no	tenía	
el	poder	de	control	y	dirección	sobre	el	conductor	del	vehículo,	
sino	que	conforme	certificación	de	la	Dirección	General	de	Rentas	
Internas,	depositada	en	el	 expediente,	 el	propietario	del	mismo	
era	J.	S.,	y	por	ende	presunto	comitente	del	conductor,	calidad	que	
no	fue	negada	en	ninguna	de	las	instancias;	que	la	circunstancia	
de	que	la	póliza	fuera	emitida	a	favor	de	H.	V.	O.	R.	no	le	daba	
calidad	de	comitente,	 lo	que	 tampoco	 impedía	que	 la	 sentencia	
fuera	oponible	a	la	aseguradora,	en	el	entendido	de	que	la	misma	
amparaba	el	vehículo	causante	del	accidente,	que	por	tanto	pro-
cede	casar	la	sentencia,	por	vía	de	supresión	y	sin	envío,	en	lo	que	
atañen	a	H.	V.	O.	R..	(Penal,	10/9/98).

Alquileres de casas. Comisión de Apelación sobre Alquileres. 
Recursos inadmisibles.

Considerando,	que	en	la	especie	se	trata	de	un	recurso	de	casa-
ción	contra	una	resolución	de	la	Comisión	de	Apelación	sobre	Al-
quileres	de	Casas	y	Desahucios,	jurisdicción	especial	administra-
tiva,	que	no	es	un	tribunal	del	orden	judicial,	único	contra	cuyas	
decisiones	puede	ejercerse	el	recurso	de	casación	de	acuerdo	con	
lo	establecido	en	el	 artículo	1ro.	de	 la	Ley	sobre	Procedimiento	
de	Casación,	 o	 cuando	una	disposición	 expresa	de	 la	 ley	 así	 lo	
determine.	(Civil,	1/4/98).

Apelación. Indivisibilidad. Demanda en partición. Efectos 
de la apelación.

Considerando,...	que,	aparte	de	que	la	referida	sentencia	de	la	
Corte	a-qua	del	26	de	abril	de	1994,	adquirió,	por	estos	motivos,	la	
autoridad	de	la	cosa	irrevocablemente	juzgada,	es	incuestionable	
que	si	bien	en	principio	los	actos	de	la	instancia	tienen	un	efec-
to	relativo	y	que	cuando	en	ella	figuran	varias	partes,	sea	como	
demandante	sea	como	demandados,	la	apelación	no	tiene	efecto	
más	que	con	respecto	de	que	aquellos	que	la	han	interpuesto	y	no	
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aprovecha	a	las	otras,	no	es	menos	cierto	que	en	materia	indivisi-
ble	la	apelación	interpuesta	por	una	de	las	partes	aprovecha	a	sus	
cointeresados;	que	como	en	la	especie	se	 trata	de	una	demanda	
en	partición	de	bienes	entre	coherederos,	que	por	su	naturaleza	
es	indivisible,	el	recurso	interpuesto	contra	algunas	de	las	partes	
vale	respecto	de	las	demás	y,	en	consecuencia,	el	recurso	de	apela-
ción	interpuesto	en	segundo	término	carecía	de	interés	y	utilidad,	
medio	de	inadmisión	que	se	suple	de	oficio	por	tratarse	de	una	
regla	de	orden	público.	(Civil,	1/7/98).

Autores y cómplices. Importancia de su distinción. Artículo 
18 del Código Penal y 106 de la Ley 224 de 1984. Reclusión 
mayor.

Considerando,	que	la	complicidad	como	figura	jurídica,	implica	
algún	tipo	de	participación	de	un	individuo	en	un	acto	delictuo-
so	ejecutado	por	otra	persona;	que	el	 cómplice	 como	 tal,	 en	un	
momento	dado	puede	facilitar	la	ejecución,	teniendo	obviamente	
conocimiento	de	que	el	hecho	que	se	realiza	constituye	una	infrac-
ción	a	la	ley;
Considerando,	que	además	el	principio	de	responsabilidad	de	

autores	o	cómplices,	cada	cual	en	su	esfera	y	gradación,	descansa	
en	el	presupuesto	lógico	de	la	libre	decisión	que	toma	una	perso-
na	de	ejecutar	o	de	planear,	auspiciar	o	facilitar	un	hecho	reñido	
con	la	ley;
Considerando,	que	es	de	suma	importancia	cuando	se	pronun-

cia	una	condenación	penal,	no	sólo	articular	claramente	los	hechos	
de	la	prevención	y	relacionar	estos	con	la	ley,	como	se	ha	hecho	
en	el	caso	que	examinamos,	sino	que	se	precisa	además	distinguir	
claramente	a	 los	autores	de	 los	cómplices,	principalmente	en	 lo	
que	concierne	a	las	penas	aplicables	a	cada	procesado,	en	razón	
de	que	los	autores	de	un	crimen	o	de	un	delito	son	pasibles	de	las	
penas	que	conlleve	la	infracción	cometida,	a	la	luz	de	lo	señalado	
por	el	Código	Penal	y/o	por	otras	leyes	adjetivas,	mientras	que	a	
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los	cómplices	de	los	hechos	le	corresponde,	en	virtud	del	artículo	
59	del	citado	Código	Penal,	la	pena	inmediatamente	inferior	a	la	
aplicable	a	los	autores	principales;	y	en	particular	la	ley	de	drogas,	
señala	en	su	artículo	77	lo	siguiente:	“Los	cómplices	en	cada	caso,	
serán	sancionados	con	la	pena	inmediatamente	inferior…”;
Considerando,	que	tal	y	como	lo	ha	expresado	la	Corte	a-qua	en	

su	decisión,	el	crimen	tipificado	de	Tráfico	de	Drogas	conlleva	para	
los	autores	una	sanción	de	5	a	20	años	y	multa	no	menor	del	valor	
de	la	droga	decomisada,	pero	nunca	inferior	a	RD$50,000.00;	pero	
dicha	ley	no	indica,	como	se	aprecia,	a	cuál	de	las	penas	aflictivas	
o	infamantes	corresponde	ésta	sanción,	lo	que	debe	ser	entendido	
en	el	sentido	de	que	corresponde	a	la	reclusión,	partiendo	de	que	
la	Ley	No.	224	de	1984,	sustituyó	en	la	legislación	dominicana	la	
denominación	de	Trabajos	Públicos	por	la	de	Reclusión;
Considerando,	que	las	sanciones	antes	señaladas	deben	recaer	

en	el	autor	de	la	infracción	y	por	tanto,	se	precisa	determinar	cuál	
sería	la	pena	aplicable	al	cómplice	en	el	caso	que	nos	ocupa;
Considerando,	que,	al	ser	la	Ley	No.	224	del	año	1984	una	pieza	

legal	que	trata	sobre	materia	penitenciaria	o	carcelaria	y	no	sobre	
materia	penal	propiamente	dicha,	debe	entenderse	que	lo	por	ella	
regulado	es	la	manera	y	las	condiciones	de	la	ejecución	de	las	pe-
nas	privativas	de	libertad,	y	no	la	duración	de	éstas;
Considerando,	que,	así	las	cosas,	lo	que	se	abolió	en	la	Repúbli-

ca	Dominicana	mediante	el	artículo	106	de	la	Ley	224	del	año	1984	
fueron	los	trabajos	penosos	o	forzados	a	que	hacían	referencia	los	
artículos	15	y	16	del	Código	Penal,	los	cuales	también	contempla-
ban	el	encadenamiento	de	los	reclusos	como	medida	de	seguridad	
y	el	trabajo	penoso	de	las	mujeres	en	el	interior	de	las	cárceles	y	
presidios	del	país.	Que,	por	consiguiente,	la	pena	de	tres	a	veinte	
años	de	duración	instituida	mediante	el	artículo	18	del	Código	Pe-
nal	sigue	existiendo	en	nuestra	Nación,	ahora	como	una	sanción	
que	podría	denominarse	Reclusión	Mayor,	para	diferenciarla	de	
la	Reclusión	instituida	por	los	artículos	22	y	23	del	citado	Código	
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Penal,	la	cual	sigue	siendo	de	2	a	5	años	de	duración.	Que,	en	este	
orden,	la	pena	de	detención	contemplada	en	el	artículo	21	del	refe-
rido	Código	Penal,	ha	quedado	inalterada,	en	razón	de	que	la	Ley	
224	del	1984	no	la	ha	afectado	en	ningún	sentido.	Que,	asimismo,	
las	penas	de	20	años	y	de	30	años	de	duración,	otrora	llamadas	
de	trabajos	públicos,	previstas	en	el	artículo	7	del	Código	Penal,	
no	 fueron	alcanzadas	por	ninguna	disposición	de	 la	Ley	224-84	
sobre	Régimen	Penitenciario,	excepto	en	lo	relativo	al	modo	de	su	
denominación;	por	 consiguiente,	 las	penas	de	 referencia	 siguen	
teniendo	vigencia	en	cuanto	a	su	duración,	pero	no	en	lo	atinente	
a	su	manera	de	ejecución,	en	razón	de	la	abolición	de	los	trabajos	
públicos;	por	lo	cual	las	citadas	penas	podrían	denominarse	como	
de	veinte	años	y	de	treinta	años	de	reclusión	mayor;
Considerando,	 que	 debe	 entenderse	 que	 cuando	 la	 Ley	 No.	

224	de	1984,	sustituyó	la	denominación	de	Trabajos	Públicos	por	
la	de	Reclusión	en	 la	 legislación	penal	dominicana,	adoptó	una	
medida	que	se	refiere	sólo	a	la	naturaleza,	denominación	y	modo	
de	ejecución	de	 las	penas;	por	 consiguiente,	 cuando	 la	Corte	a-
qua	condenó	al	acusado,	en	la	categoría	de	cómplice,	a	3	años	de	
reclusión	y	al	pago	de	RD$10,000.00	de	multa,	aplicó	una	sanción	
ajustada	a	la	ley	en	cuanto	a	la	multa	y	a	la	duración	de	la	prisión,	
pero	no	en	lo	referente	a	la	denominación	de	ésta,	en	razón	de	que	
la	pena	inmediatamente	inferior	a	la	señalada	para	los	autores	del	
hecho,	por	el	artículo	75	párrafo	II	de	la	Ley	50-88	sobre	Drogas	y	
Sustancias	Controladas,	es	la	de	3	a	10	años	de	detención,	puesto	
que,	como	se	ha	expresado,	lo	que	ha	variado	la	Ley	No.	224	de	
1984	es	el	nombre	y	el	modo	de	ejecución	de	algunas	penas,	y	no	
la	duración	de	éstas;	y	en	cuanto	a	la	detención,	este	tipo	de	san-
ción	ha	quedado	inalterada	por	no	ser	alcanzada	por	la	precitada	
reforma	legal	del	año	1984;
Considerando,	que	la	Corte	a-qua	aplicó	una	sanción	ajustada	

a	la	ley	en	lo	que	se	refiere	a	la	duración	de	la	pena	impuesta	y,	
por	consiguiente,	en	este	aspecto	no	existe	vicio,	ni	violación	que	
justifiquen	su	casación;
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Considerando,	que	no	obstante	en	lo	referente	a	la	denomina-
ción,	naturaleza	y	forma	de	ejecución	de	la	pena,	la	Corte	a-qua	
hizo	un	uso	incorrecto	del	término	reclusión,	puesto	que	dentro	
de	las	penas	aflictivas	e	infamantes	que	instituye	el	Código	Penal,	
cuando	se	refiere	a	la	sanción	de	3	a	10	años,	el	artículo	21	de	este	
código	la	denomina	como	“detención”,	de	lo	que	se	infiere	que,	
al	imponer	la	Corte	a-qua	la	sanción	de	3	años	y	RD$10,000.00	de	
multa,	en	la	categoría	de	cómplice,	no	podía	denominar	la	misma	
como	 “reclusión”,	 sino	 como	 “detención”,	 y	 por	 tanto,	 en	 este	
aspecto	la	sentencia	debe	ser	casada.	(Penal,	29/9/98).

Beneficios	 de	 una	 empresa.	 Artículo	 494	 del	 Código	 de	
Trabajo. Deber de los jueces.

Considerando,	que	para	una	mejor	substanciación	del	proceso,	
la	Corte	debió	recurrir	a	las	disposiciones	del	artículo	494	del	Có-
digo	de	Trabajo,	que	concede	facultad,	a	los	tribunales	de	trabajo,	
para	solicitar	“a	las	oficinas	públicas,	asociaciones	de	empleado-
res	y	de	trabajadores	y	de	cualesquiera	personas	en	general,	todos	
los	datos	e	informaciones	que	tengan	relación	con	los	asuntos	que	
cursen	en	ellos”,	para	obtener	de	la	Dirección	General	de	Impues-
to	sobre	la	Renta,	los	datos	y	referencias	necesarios	que	le	permi-
tieran	determinar	si	la	recurrente	obtuvo	beneficios,	y	el	alcance	
de	 la	participación	en	 la	distribución	de	estos	que	correspondía	
a	cada	trabajador;	que	al	no	hacerlo	dejó	la	sentencia	carente	de	
base	 legal,	 razón	por	 la	 cual	 debe	 ser	 casada,	 sin	 necesidad	de	
examinar	los	demás	medios	de	recurso.	(Laboral,	24/6/98).

Bien de familia. Inmuebles de programa de asistencia 
social. Artículo 1ro. de la Ley 472 de 1964.

Considerando,	que	tal	como	lo	expone	en	la	decisión	impugna-
da	el	Tribunal	a-quo	cuando	como	en	la	especie	el	Estado	Domini-
cano	o	sus	instituciones	autónomas	correspondientes	proceden	a	
asignar	o	a	vender	inmuebles	dentro	de	sus	programas	de	asisten-
cia	social	a	los	particulares	de	conformidad	con	el	artículo	1	de	la	
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Ley	No.	472	que	establece	que	dichos	inmuebles	se	considerarán	
constituidos	en	Bien	de	Familia	conforme	a	la	Ley	No.	1024	del	
24	de	octubre	de	1928	y	sus	modificaciones	y	así	se	estipulará	el	
acto	y	en	el	documento	que	ampare	su	derecho,	sin	necesidad	de	
otro	requisito	legal	y	que	dichos	inmuebles	conforme	el	artículo	
14	de	la	Ley	No.	1024	del	24	de	octubre	de	1928	modificada	por	la	
Ley	No.	5610	del	25	de	agosto	de	1961,	no	podrán	ser	transferidos	
en	ningún	 tiempo	de	 otras	 personas,	 aunque	hayan	 sido	paga-
dos	en	su	totalidad,	sino	cuando	se	cumplan	las	disposiciones	de	
dicha	ley	y	en	los	casos	especificados	por	ella,	es	incuestionable,	
que	 ningún	 inmueble	 sometido	 al	 régimen	 establecido	 por	 las	
indicadas	disposiciones	legales	puede	ser	transferido,	enajenado	
ni	embargado	porque	el	mismo	constituye	una	garantía	para	 la	
estabilidad	y	protección	de	las	familias,	por	lo	que,	tal	como	lo	ha	
expuesto	el	Tribunal	a-quo	el	inmueble	indicado	debe	permane-
cer	en	el	patrimonio	de	los	adquirientes,	hasta	tanto	se	cumplan	
las	condiciones	establecidas	por	la	ley.	(Civil,	1/7/98).

Casinos. Arrendamiento de un casino sin la autorización 
del Poder Ejecutivo. Artículo 11 Ley No. 351 de 1964 sobre 
Salas de Juegos de Azar.

Considerando,	 que	 según	 consta	 en	 el	 expediente,	 la	 entidad	
que	figura	como	administración	responsable	en	la	solicitud	de	au-
torización	para	la	instalación	del	Casino	del	H.	R.	L.,	es	la	empresa	
I.	T.	y	H.	y	no	la	M.	D.	I.,	la	que	asumió	la	explotación	comercial	de	
dicho	casino	a	través	del	contrato	de	arrendamiento	intervenido	
entre	ella	y	el	H.	R.	L.,	sin	que	dicha	operación	se	haya	obtenido	la	
autorización	del	Poder	Ejecutivo,	por	lo	que	la	alegada	violación	
del	artículo	11	de	la	Ley	No.	351	invocada	por	la	recurrente	carece	
de	fundamento.	(Contencioso,	22/7/98).

Composición de un tribunal. Inhibición. Consecuencias.

Considerando,	 que	 cuando	 en	 un	 juez	 concurren	 causas	 que	
pueden	 poner	 en	 duda	 su	 sindéresis	 o	 su	 imparcialidad,	 ese	
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Magistrado	 por	 prudencia	 debe	 proponer	 su	 inhibición,	 figura	
jurídica	que	 toca	el	orden	moral,	y	aunque	esta	es	privativa	de	
la	persona	del	Juez,	si	este	Magistrado	no	lo	hace	está	contravi-
niendo	la	disposición	arriba	transcrita;	 la	cual,	por	ser	de	orden	
público,	puede	ser	invocada	por	primera	vez	en	casación;
Considerando,	 que	 es	 una	 regla	 esencial	 de	 nuestro	 ordena-

miento	jurídico,	que	el	tribunal	que	dicte	una	sentencia	debe	estar	
regularmente	constituido;	que	por	consiguiente,	cuando	un	fallo	
ha	sido	rendido	por	una	Corte	irregularmente	integrada,	esta	vio-
lación	a	la	ley	procesal	vicia	su	dispositivo,	puesto	que	la	Corte	es	
la	fuente	de	donde	ha	emanado	la	sentencia;	por	lo	que	procede	
acoger	el	medio	alegado	por	los	recurrentes,	sin	necesidad	de	exa-
minar	los	demás	medios	propuestos.	(Penal,	7/7/98).

Comunidad. Bienes propios. Inmuebles. Derechos 
adquiridos antes del matrimonio.

Considerando,	 que	 conforme	 el	 artículo	 1404	 del	 Código	 Ci-
vil,...	 si	 se	 comprueba	 que	 uno	 de	 los	 esposos	 recibió	 un	 bien	
inmueble	por	herencia	durante	el	curso	de	su	matrimonio	o	inició	
la	posesión	de	un	 inmueble	 antes	de	 la	 celebración	del	mismo,	
este	inmueble	permanece	siendo	un	bien	propio	de	ese	esposo	o	
esposa,	aún	cuando,	en	el	último	caso	la	prescripción	se	cumpla	
durante	el	matrimonio;	que	en	consecuencia	los	jueces	procedie-
ron	correctamente	al	declarar	que	la	referida	parcela	era	un	bien	
propio	de	A.	A.	de	J.	y,	por	tanto,	la	única	con	derecho	a	transigir	
con	dicho	inmueble;	que	el	hecho	de	que	al	expedirse	el	decreto	de	
registro	en	su	favor	se	hiciera	con	su	nombre	de	casada,	no	altera	
la	situación	 jurídica,	ni	el	carácter	de	bien	propio	del	 inmueble.	
(Tierras,	9/12/98).

Cheques. Emisión. Presunción de mala fe.

Considerando,	que	de	conformidad	con	el	artículo	66,	párrafos	
a)	y	b),	y	64	de	la	Ley	No.	2859,	los	hechos	cometidos	por	O.	C.	
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tipifican	el	delito	consagrado	por	esos	textos,	habida	cuenta	que	la	
mala	fe	se	presume	desde	el	momento	mismo	en	que	se	emite	un	
cheque	a	sabiendas	de	que	no	hay	fondos	para	cubrirlos,	sin	nece-
sidad	de	que	el	protesto	sea	condición	sine qua non para	configurar	
el	delito,	ya	que	el	párrafo	a)	del	artículo	66	de	la	mencionada	ley,	
lo	que	hace	es	consolidar	la	existencia	de	la	mala	fe	una	vez	ha	
sido	notificado	el	librador	para	que	provea	los	fondos,	y	éste	no	
obtempera	a	esa	solicitud;	el	cual	es	un	medio	idóneo	de	probar	la	
misma.	(Penal,	12/5/98).

Drogas y sustancias controladas. Arrestos investigativos.

Considerando,	que	ni	los	agentes	de	la	Policía	Nacional,	ni	los	
miembros	de	la	Dirección	Nacional	de	Control	de	Drogas	pueden	
ser	impedidos	de	practicar	arrestos	investigativos;	que	incluso	es-
tán	autorizados	a	arrestar	durante	48	horas,	si	el	caso	lo	amerita,	
mientras	llevan	a	cabo	las	indagatorias	preliminares	de	un	crimen	
o	un	delito,	para	 lo	 cual	no	necesitan	 la	presencia	de	un	 repre-
sentante	del	Ministerio	Público,	lo	que	sí	sería	imprescindible	si	
fueren	a	realizar	un	allanamiento	o	requisa	en	una	casa	habitada,	
un	establecimiento	industrial,	comercial,	profesional,	etc.,	o	cual-
quier	otro	 lugar	privado;	por	 lo	que	procede	rechazar	el	medio	
que	se	examina.	(Penal,	9/7/98).

Embargo inmobiliario. Oposición al mandamiento de pago.

Considerando,	que	la	demanda	en	oposición	al	mandamiento	
de	 pago	 no	 es	 un	 incidente	 del	 embargo	 inmobiliario	 cuando	
ésta	 ha	 sido	 incoada	 antes	 del	 embargo	 haber	 sido	 notificado	
al	 embargado	 y	 ambas	 actuaciones	 transcritas	 o	 registradas	 en	
la	 Conservaduría	 de	Hipotecas	 o	 en	 el	 Registro	 de	 Títulos	 del	
Distrito	Judicial	donde	radican	los	bienes	embargados,	según	se	
trate	de	inmuebles	no	registrados	o	registrados,	de	acuerdo	con	
la	Ley	de	Registro	de	Tierras;	que	cuando	 la	demanda	se	 inicia	
después	de	realizadas	las	indicadas	diligencias,	o	si	el	oponente	
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presenta	conclusiones	tendentes	a	la	nulidad	del	embargo	practi-
cado	no	obstante	su	oposición,	dicha	demanda	pierde	el	carácter	
de	instancia	principal	y	se	convierte	en	un	incidente	del	embargo.	
(Civil,	1/7/98).

Emplazamiento.	Notificación	al	domicilio	de	elección.

Considerando,	que	las	formalidades	prescritas	a	pena	de	nuli-
dad	por	los	artículos	68	y	456	del	Código	de	Procedimiento	Civil	
para	la	redacción	y	notificación	del	acto	de	emplazamiento,	tienen	
por	finalidad	asegurar	que	el	recurrido	reciba	a	tiempo	el	referido	
acto	y	produzca	oportunamente	su	defensa;	que	en	ese	orden,	los	
emplazamientos	deben	notificarse	 a	 la	misma	persona,	 o	 en	 su	
domicilio;	que	ese	requisito	se	cumple	cuando,	como	lo	autoriza	
el	artículo	111	del	Código	Civil,	la	notificación	se	hace	en	el	domi-
cilio	de	elección	y	no	en	el	domicilio	real.	(Civil,	24/6/98).

Empleadores demandados. Solidaridad. Artículo 13 del 
Código de Trabajo. Condiciones.

Considerando,	que	para	considerar	empleadores	a	los	diversos	
demandados,	la	sentencia	impugnada,	entre	otras	razones	señala	
la	aplicación	del	artículo	13	del	Código	de	Trabajo,	que	establece	
la	 solidaridad	 entre	 las	 empresas	 que	 constituyen	 un	 conjunto	
económico;	que	no	basta	la	existencia	de	empresas	que	conformen	
un	conjunto	económico	para	que	estas	sean	solidarias	en	el	cum-
plimiento	de	las	obligaciones	contraídas	con	los	trabajadores,	sino	
que	se	requiere	además	la	existencia	de	un	fraude	en	perjuicio	de	
los	trabajadores,	fraude	este	que	como	tal	no	se	presume	y	debe	
ser	demostrado.	(Laboral,	8/7/98).

Errores Materiales. Corrección. Artículo 143 de la Ley de 
Registro de Tierras.
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Considerando,	 que	 si	 de	 conformidad	 con	 lo	 que	 dispone	 el	
artículo	143	de	la	Ley	de	Registro	de	Tierras,	el	Tribunal	Superior	
puede	ordenar,	aún	de	oficio,	 la	corrección	de	 los	errores	pura-
mente	 materiales	 que	 hayan	 podido	 deslizarse	 en	 la	 sentencia	
final	del	 saneamiento,	en	el	Decreto	de	Registro	o	en	el	Certifi-
cado	de	Título,	por	el	contrario	dicho	tribunal	no	está	facultado,	
en	forma	alguna,	para	alterar	el	contenido	jurídico	de	su	decisión	
acerca	del	saneamiento	puesto	que	la	misma	es	terminante,	opo-
nible	a	todo	el	mundo	y	purga	o	extingue	todo	interés	o	derechos	
contrarios	a	los	del	reclamante,	cuyas	pretensiones	en	el	proceso	
de	saneamiento	fueron	acogidas;	que,	por	lo	tanto,	salvo	la	posibi-
lidad	de	un	recurso	de	Revisión	por	Causa	de	Fraude,	como	se	ha	
expresado	antes,	resulta	inadmisible	toda	pretensión	que	tienda	a	
reivindicar	extemporáneamente	derechos	que	se	alegue	existían	
o	se	tenían	antes	de	que	se	terminara	el	proceso	de	saneamiento,	
como	ocurre	en	el	presente	caso.	(Tierras,	8/7/98).

Habeas Corpus. Admisibilidad de la acción. Límites. Fines 
del Habeas Corpus.
Considerando,	que	a	pesar	de	 lo	alegado	por	 la	 representación	

del	Ministerio	Público	de	que	hay	una	orden	de	prisión	expedida	
por	funcionario	competente,	que,	como	en	el	caso	de	la	especie,	lo	
es	el	Juez	de	Instrucción	de	Azua,	la	misma	Ley	de	Habeas	Corpus	
manda,	que	el	Juez	de	la	causa	debe	examinar	aún	en	caso	en	que	
haya	orden	de	funcionario	competente	y	de	que	figure	en	esa	orden	
la	indicación	de	la	causa	de	la	prisión,	si	existe	la	apariencia	o	la	pre-
sunción	de	que	contra	la	persona	privada	de	su	libertad	aparecen	
indicios	de	culpabilidad	en	atención	a	la	imputación	que	se	le	hace;
Considerando,	 que	 contrario	 a	 como	 lo	 plantea	 el	 Ministerio	

Público,	de	que	los	impetrantes	guardan	prisión	por	orden	de	fun-
cionario	competente	y	que	la	decisión	de	instrucción	tiene	la	autori-
dad	de	cosa	juzgada,	estas	ordenanzas	no	tienen	en	todos	los	casos	
este	carácter,	debido	a	que	esas	decisiones	dictadas	por	el	Juez	de	
Instrucción	o	la	Cámara	de	Calificación,	si	violan	la	Constitución	
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y	las	Leyes	pueden	ser	atacadas	por	ante	la	 jurisdicción	de	juicio	
cuando	se	conozca	el	fondo	del	proceso;	que	ese	criterio	se	sustenta	
además,	en	que	resulta	posible,	en	determinados	casos,	ordenarse	
instrucciones	suplementarias	y	aún	variarse	la	calificación	otorgada	
por	la	fase	de	instrucción	en	la	jurisdicción	de	juicio;	que	en	conse-
cuencia	se	evidencia,	que	no	constituye	obstáculo	la	resolución	ins-
truccional	para	conocer	de	la	acción	de	Habeas	Corpus	establecida	
en	el	artículo	8,	párrafo	2	letra	g)	de	la	Constitución;	que,	además,	
esas	decisiones	de	los	jueces,	cuando	actúan	en	Cámara	de	Califi-
cación,	no	son	susceptibles	de	ningún	recurso	al	tenor	del	artículo	
127	del	Código	de	Procedimiento	Criminal,	reformado	por	la	Ley	
5155	del	26	de	junio	de	1959,	puesto	que	las	mismas	no	colocan	a	los	
indicados	en	una	situación	irreversible;
Considerando,	que	al	tenor	de	la	Ley	de	Habeas	Corpus,	la	in-

admisibilidad	de	la	acción,	sólo	puede	prosperar	en	esta	materia,	
cuando	existe	una	sentencia	condenatoria	que	haya	adquirido	la	
autoridad	de	cosa	irrevocablemente	juzgada	o	que	el	impetrante	
se	encuentre	en	libertad;
Considerando,	 que	 en	 ese	 sentido,	 entre	 los	 fines	 esenciales	

del	Habeas	Corpus	está	evitar	 las	arbitrariedades	y	acciones	no	
legales	 de	 los	 funcionarios,	 así	 como	 salvaguardar,	 sobre	 todo,	
la	libertad	de	los	seres	humanos,	entendiéndose	la	misma	como	
uno	de	los	valores	más	trascendentes	que	sólo	debe	perderse	por	
motivos	contemplados	en	la	ley	y	en	virtud	de	los	procedimientos	
en	ella	establecidos.	(Pleno,	11/12/98).

Habeas Corpus. Competencia. Rehusamiento a librar 
el mandamiento. Artículo 25 Ley sobre Habeas Corpus. 
Naturaleza del Habeas Corpus.

Considerando,	 que	 la	 disposición	 del	 referido	 texto	 legal,	 es	
justa	y	útil	al	tener	por	objeto	garantizar	al	máximo	el	derecho	del	
ciudadano	de	acudir	a	un	juez	o	corte,	mediante	un	procedimien-
to	sencillo	y	expedito,	para	que	se	indague	la	causa	de	su	prisión,	
con	independencia	de	los	procesos	correccionales	o	criminales	que	
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se	le	sigan	para	determinar	su	culpabilidad	o	inocencia;	que	la	de-
clinatoria	por	causa	de	seguridad	pública	solicitada	a	la	Suprema	
Corte	de	Justicia,	en	el	caso	de	la	especie,	por	el	representante	del	
Ministerio	Público	ante	la	Corte	de	Apelación	de	San	Cristóbal,	de	
la	que	luego	desistió,	y	que	es	el	fundamento	en	que	apoya	dicha	
Corte	de	Apelación	el	aplazamiento	de	la	solicitud	de	libramiento	
del	mandamiento	de	 habeas	 corpus,	 constituye	 a	 juicio	de	 esta	
Suprema	Corte	de	Justicia,	el	rehusamiento	a	que	alude	el	preci-
tado	artículo	25	de	la	Ley	sobre	Habeas	Corpus,	en	cuyo	ámbito	
se	comprende	tanto	la	negativa	de	librar	el	mandamiento,	como	
la	de	conocer	del	caso	después	de	expedido	aquél;	que	dicha	de-
clinatoria	por	causa	de	seguridad	pública,	tomada	como	pretexto	
para	eludir	el	mandamiento,	presupone	la	existencia	de	un	juicio	
penal	que	transcurre	por	ante	el	mismo	juez	o	corte	respecto	del	
cual	 se	 invoca	 la	 “seguridad	pública”,	 con	 el	 fin	de	 obtener	 su	
desapoderamiento,	mientras	que	el	habeas	corpus	constituye	un	
amparo,	una	acción	“sui generis”	de	Derecho	Público,	que	no	es	
posible	 clasificar	 como	 perteneciente	 al	 procedimiento	 penal,	
dirigido	solo	a	averiguar	las	causas	de	la	prisión	o	privación	de	
libertad,	 para	 que	 en	 los	 casos	 previstos	 se	 le	 devuelva	 ésta	 a	
quien	la	sufra,	por	lo	que,	al	proceder	a	apoderar	a	esta	Suprema	
Corte	de	Justicia,	después	de	haber	aplazado	la	Cámara	Penal	de	
la	Corte	de	Apelación	de	San	Cristóbal,	no	obstante	la	reiteración	
de	la	solicitud	por	parte	de	los	impetrantes,	como	se	hace	constar	
en	la	sentencia	dictada	al	efecto	el	2	de	octubre	de	1998,	el	amparo	
del	habeas	corpus	para	que	se	apreciaran	las	causas	de	su	prisión,	
los	 impetrantes	R.	E.	P.	C.	y	Y.	M.	L.,	ejercieron	válidamente	 la	
facultad	que	ponía	a	su	disposición	el	ya	mencionado	artículo	25	
de	de	la	Ley	de	Habeas	Corpus,	y,	en	consecuencia,	esta	Suprema	
Corte	de	Justicia	deviene	competente	y	por	ello	retiene	el	conoci-
miento	de	la	acción	constitucional	de	habeas	corpus	de	que	está	
apoderado.	(Pleno,	4/12/98).

Patente de invención. Protección. Ley 4994 de 1911.
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Considerando,	que	 la	Corte	 también	yerra	al	 entender	que	 la	
posibilidad	de	adquirir	el	 referido	producto	en	mercados	 inter-
nacionales,	le	otorga	a	E.	P.,	el	derecho	de	usarlo	en	la	República	
Dominicana,	bajo	el	nombre	de	C.,	puesto	que,	si	bien	es	cierto	
que	 hay	 países	 que	 no	 reconocen,	 ni	 admiten	 las	 patentes	 de	
invención	en	favor	de	quienes	los	han	creado,	y	por	tanto	se	co-
mercializan	libremente	esos	productos,	en	menosprecio	de	reglas	
internacionales,	no	menos	cierto	es	que	la	República	Dominicana	
no	está	entre	ellos,	y	si	B.	A.	G.	registró	y	patentó	su	fórmula	en	la	
República	Dominicana,	sólo	ella	y	a	quienes	ella	autorizara	pue-
den	hacer	uso	en	el	país	de	la	misma;
Considerando,	que	aceptar	 lo	contrario	al	 criterio	sustentado,	

sería	 desconocer	 la	 garantía	 que	 el	 Estado	 Dominicano	 debe	 a	
quienes	han	tenido	la	previsión	de	registrar	o	patentar	el	produc-
to	de	su	 intelecto,	acogiéndose	a	 lo	previsto	por	 la	Ley	4994	de	
1911,	ya	que	tácitamente	se	estaría	derogando	esa	ley,	lo	que	es	
inconcebible	en	el	estado	actual	de	nuestro	derecho;
Considerando,	que	de	 todo	 lo	anteriormente	expuesto	se	evi-

dencia,	tal	y	como	lo	sustentan	las	recurrentes,	que	se	ha	violado	
el	artículo	8,	párrafo	14	de	la	Constitución	Dominicana	y	el	prin-
cipio	de	la	territorialidad	de	las	leyes,	por	lo	que	procede	casar	la	
sentencia,	sin	necesidad	de	examinar	los	demás	medios	propues-
tos	por	las	recurrentes.	(Penal,	16/7/98).

Perención de instancia materia laboral. Formas de 
demandarla.

Considerando,	que	en	esta	materia	no	es	necesario	el	ministerio	
de	abogado,	razón	por	 la	cual	no	se	aplica	 la	extensión	del	pla-
zo	previsto	en	el	artículo	397	del	Código	de	Procedimiento	Civil	
para	los	casos	en	que	haya	una	nueva	constitución	de	abogados;	
que	por	idénticas	razones	la	demanda	en	perención	no	tiene	que	
ser	realizada	mediante	acto	de	abogado	a	abogado,	sino	por	acto	
entre	las	partes	con	la	utilización	de	un	profesional	del	derecho,	
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si	 la	parte	demandante	 lo	considera	pertinente,	pero	no	por	un	
imperativo	de	la	ley.	(Laboral,	2/12/98).

Personalidad de las penas. Persecución penal contra los 
ejecutivos o representantes legales de una persona moral.

Considerando,…que	 por	 otra	 parte,	 el	 Procurador	 Fiscal	 del	
Distrito	Nacional	 apoderó	 al	 Juez	 de	 Instrucción	 de	 la	 referida	
querella	para	que	 instruyera	 la	 sumaria	 correspondiente	 contra	
ellos	en	sus	calidades	de	ejecutivos	de	I.	C.,	ya	que	ciertamente	
una	persona	moral	no	puede	ser	perseguida	penalmente,	pero	sí	
sus	ejecutivos	o	representantes	legales,	pues	lo	contrario	sería	con-
sagrar	una	impunidad	irritante	a	favor	de	quienes	se	escudaran	
en	las	personas	morales	para	cometer	sus	infracciones,	por	lo	que	
procede	rechazar	los	medios	que	se	examinan.	(Penal	30/6/98).

Probidad. Falta de probidad y honradez. Artículo 88 del 
Código de Trabajo.

Considerando,	que	para	 la	 falta	de	probidad	y	honradez	que	
prescribe,	 el	 inciso	 3ro.	 del	 artículo	 88	 del	 Código	 de	 Trabajo,	
sea	una	causal	de	despido	no	es	necesario	que	 implique	que	el	
hecho	que	 la	caracteriza	genere	un	grave	perjuicio	económico	a	
la	empresa,	pues	lo	que	sanciona	el	legislador	es	que	con	ella	se	
quebranta	la	confianza	que	debe	regir	todo	contrato	de	trabajo	y	
sin	la	cual	no	es	posible	la	continuación	del	mismo,	por	lo	que	nin-
guna	acción	u	omisión	que	pueda	constituir	una	falta	de	probidad	
puede	considerarse	irrelevante	o	de	poca	importancia.	(Laboral,	
9/12/98).	

Provocación. Condiciones.

Considerando,	que	la	Corte	a-qua	obró	correctamente,	toda	vez	
que	para	 ser	 admitida	 la	 excusa	 legal	 de	 la	 provocación	deben	
encontrarse	reunidas	 las	siguientes	condiciones:	1ro.	que	el	ata-
que	haya	consistido	necesariamente	en	violencias	físicas;	2do.	que	
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estas	violencias	hayan	sido	ejercidas	contra	seres	humanos;	3ro.	
que	las	violencias	sean	graves,	en	términos	de	lesiones	corporales	
severas	o	de	apreciables	daños	psicológicos	de	los	que	se	deriven	
considerablemente	secuelas	de	naturaleza	moral;	4to.	que	 la	ac-
ción	provocadora	y	el	crimen	o	el	delito	que	es	su	consecuencia	
sean	bastante	próximos,	que	no	haya	transcurrido	entre	ellos	un	
tiempo	suficiente	para	permitir	a	la	reflexión	y	a	la	meditación	se-
rena	neutralizar	los	sentimientos	de	ira	y	de	venganza,	quedando	
la	comprobación	de	la	existencia	de	estas	circunstancias	a	cargo	
de	los	jueces	del	fondo,	en	razón	de	ser	materia	de	hecho	que	éstos	
deben	apreciar	soberanamente.	(Penal,	20/8/98).

Prueba. Acta escrita. Admisión de testimonio contra ella. 
Requisitos. Sentido del artículo 54 del Código de Trabajo.

Considerando,	que	para	que	una	acta	escrita	impida	la	admisión	
de	testimonio	contra	ellas,	al	tenor	del	artículo	549,	no	basta	que	
esta	sea	una	acta	auténtica,	sino	que	es	necesario	que	la	misma	no	
haya	sido	objeto	de	contestación	en	el	curso	del	proceso;	que	del	
estudio	de	la	sentencia	impugnada	se	revela	que	el	demandante	
cuestionó	el	 contenido	del	acto	notarial,	 alegado	que	por	haber	
sido	apresado	firmó	el	referido	documento,	sin	que	el	mismo	re-
flejara	su	libre	voluntad	de	poner	fin	al	contrato	de	trabajo	por	el	
mutuo	consentimiento	con	su	empleador,	por	lo	que	la	misma	no	
puede	considerarse	como	una	acta	reconocida	a	los	fines	del	refe-
rido	artículo	549	del	Código	de	Trabajo,	sin	que	ello	implique	des-
conocimiento	del	valor	probatorio	hasta	 inscripción	en	falsedad	
que	corresponde	a	la	actuación	notarial,	que	no	resulta	afectada	
con	la	audición	de	un	testigo	que	declare	sobre	los	hechos	de	la	
causa.	(Laboral,	2/12/98).

Responsabilidad civil. Falta temporal del servicio telefónico. 
Obligación	de	los	jueces	de	justificar	la	indemnización.

Considerando,	que	si	bien	es	cierto	que	para	la	fijación	de	una	
indemnización	 reparadora	 de	 los	 daños	 y	 perjuicios	morales	 y	
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materiales	que	resultaren	de	la	falta	momentánea	del	servicio	tele-
fónico,	los	jueces	del	fondo	gozan	de	un	poder	soberano	de	apre-
ciación	que	escapa	a	la	censura	de	la	casación,	no	es	menos	cierto	
que	 la	Corte	 a-qua	después	de	ponderar	 los	daños	y	perjuicios	
que	alega	haber	sufrido	el	Doctor	W.	E.	M.,	por	la	suspensión	del	
servicio	telefónico	prestado	por	un	“beeper”,	por	espacio	de	unos	
pocos	días,	dicha	Corte	a-qua	al	estimar	estos	daños	y	perjuicios	
se	limitó	a	decir	que	ese	perjuicio	“no	lo	evalúa	en	la	suma	fijada	
por	el	 tribunal	a-quo	(RD$150,000.00),	sino	en	la	suma	que	más	
adelante	 se	 indicara.	 En	 esta	misma	 sentencia”,	 que	 resultó	 ser	
la	suma	de	RD$100,000.00,	que	debía	pagar	a	título	de	indemni-
zación	la	actual	recurrente,	Compañía	D.	de	T.,	pero	sin	justificar	
la	mencionada	Corte	a-qua,	esta	apreciación	suya	ni	exponer	los	
motivos	 en	 que	 se	 fundamenta	 la	misma,	 circunstancia	 que	 no	
permite	a	esta	Suprema	Corte	de	Justicia,	apreciar	si	la	magnitud	
de	 los	daños	y	perjuicios	ocasionados,	 en	 el	 caso	de	 la	 especie,	
resultan	 ser	 adecuadamente	 compensada	y	 si	 la	 indemnización	
acordada	 es	 razonable	 o	 no,	 por	 lo	 cual,	 la	 sentencia	 recurrida	
debe	ser	casada	por	carencia	de	motivos,	sin	que	sea	necesario	el	
examen	del	primer	medio	de	casación.	(Civil,	9/12/98).

Responsabilidad civil. Prescripciones particulares. Funda-
mento.

Considerando,	que	tratándose	en	el	caso	de	una	acción	en	res-
ponsabilidad	 civil	 fundamentada	 en	 la	 existencia	 de	 un	 hecho	
cuasi-delictual	de	 imprudencia	o	negligencia,	puesta	a	cargo	de	
la	recurrente,	 la	misma	ésta	sometida	a	 la	corta	prescripción	de	
6	meses	 prescrita	 por	 el	 artículo	 2271	 citado;	 que	 a	menos	 que	
la	dicha	acción,	tenga	su	nacimiento	en	una	infracción	penal,	en	
cuyo	caso	la	prescripción	se	rige	por	los	plazos	propios	de	la	ac-
ción	pública,	la	misma	debe	ser	ejercida	en	el	plazo	previsto;	que	
es	evidente	que	en	 la	especie,	 el	hecho	que	dio	nacimiento	a	 la	
responsabilidad	de	 la	recurrente,	guardiana	del	fluido	eléctrico,	
no	constituye	una	infracción	a	la	ley	penal,	único	caso	en	que	la	
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acción	no	prescribe	en	el	plazo	de	los	seis	meses	establecidos	en	
el	referido	2271.
Considerando,	que	además,	por	fundamentarse	en	la	presunción	

de	pago,	 el	mismo	Código	Civil	 establece	en	el	 artículo	2274	 los	
actos	 que	producen	 la	 interrupción	de	 la	 prescripción	particular	
de	los	artículos	2271	al	2273,	al	indicar,	que	ella	“no	deja	de	correr	
sino	cuando	ha	habido	cuenta	liquidada,	recibo	u	obligación,	o	la	
citación	judicial	no	fenecida”;	que	en	ninguna	parte	de	la	sentencia	
impugnada,	ni	 en	documento	alguno	a	que	 ella	haga	 referencia,	
como	de	los	depositados	en	esa	instancia,	se	advierte,	sino	como	un	
simple	alegato	de	los	recurridos,	que	éstos	permanecieron	internos	
por	espacio	de	dos	años;	que	ese	proceso,	no	causó	en	ellos	ninguna	
incapacidad,	que	les	impidiera	el	ejercicio	de	la	acción	en	el	plazo	
previsto,	ni	esto	constituye	un	acto	de	interrupción	de	la	prescrip-
ción	de	los	mencionados	en	el	artículo	2274.	(Civil,	7/10/98).

Sentencias. Medida de Instrucción. Obligación de 
cumplirlas. Excepciones.

Considerando,	que	es	de	principio	que	todo	tribunal	está	en	la	
obligación	de	cumplir	y	ejecutar	las	medidas	de	instrucción	que	
ordena	en	el	 curso	de	un	proceso,	 sobre	 todo	cuando,	 como	en	
la	especie,	ha	considerado	que	las	mismas	son	necesarias	para	el	
esclarecimiento	de	los	hechos	sometidos	a	su	consideración	y	so-
lución;	que	por	excepción	esa	obligación	del	tribunal	cesa	cuando	
la	parte	que	ha	solicitado	 la	medida	y	en	beneficio	de	quien	ha	
sido	dictada	la	misma	renuncia	a	hacer	uso	de	la	misma,	o	cuando	
aparecen	pruebas	e	informaciones	nuevas	antes	de	la	celebración	
de	dicha	medida,	suficientes	para	suplir	las	que	se	obtendrían	con	
la	ejecución	de	 la	sentencia	que	ordenó	 la	misma;	o	finalmente,	
cuando	la	medida	ordenada	deviene	de	imposible	ejecución,	que	
en	la	especie	no	se	está	en	presencia	de	ninguno	de	esos	casos,	por	
lo	que	se	imponía	al	tribunal	exigir	el	cumplimiento del	replanteo	
ordenado,	el	 cual	puso	a	diligencia	de	cualquiera	de	 las	partes.	
(Tierras,	9/12/98).
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Sentencias. Motivos. Enumeración de elementos 
probatorios. Intima convicción.

Considerando,	que	los	tribunales	de	derecho	deben	exponer	en	
sus	sentencias	la	base	en	que	descansa	cada	decisión	tomada	por	
ellos,	 lo	cual	es	imprescindible,	en	razón	de	que	únicamente	así	
la	Suprema	Corte	de	Justicia,	en	funciones	de	Corte	de	Casación,	
puede	estar	en	condiciones	de	determinar	si	 la	 ley	ha	sido	bien	
o	mal	aplicada;	además,	sólo	mediante	la	exposición	de	motivos	
las	partes	pueden	apreciar	en	las	sentencias,	los	elementos	en	los	
cuales	se	fundamentó	el	fallo	que	les	atañe.
Considerando,	que	no	son	suficientes	en	sí	mismas,	por	lo	im-

preciso	y	genérico	de	su	contenido,	estas	expresiones:	a)	“En	 la	
instrucción	de	la	causa,	oral,	pública,	y	contradictoria,	y	sin	res-
tricción	alguna,	se	estableció	de	manera	contundente...”;	b)	“No	
obstante	los	alegatos	de	inocencia	expuestos	en	la	instrucción	de	
la	causa	por	todos	los	acusados,	en	el	sentido	de	que	la	admisión	
de	culpabilidad	que	hicieron	extrajudicialmente	le	fue	arrancada	
por	métodos	violentos,	los	jueces	estimaron	como	carentes	de	se-
riedad	esos	alegatos	y	sin	fundamento	alguno...”;	c)	“es	un	hecho	
incuestionable	 la	 separación	misteriosa	 de	 las	 armas	 de	 guerra	
(tres	 fusiles)	 del	 cuartel	 del	Comando	de	 Fuerzas	 de	 la	 Fuerza	
Aérea	Dominicana...”.
Considerando,	que	es	necesario	que	el	tribunal	exponga	un	ra-

zonamiento	lógico,	que	le	proporcione	base	de	sustentación	a	su	
decisión,	fundamentado	en	uno,	en	varios	o	en	la	combinación	de	
elementos	probatorios.	(Penal,	20/10/	98).	

Seguro obligatorio de vehículo. Ejecución no obstante 
cualquier recurso contra el asegurador. Improcedente. 
Artículo 29 Ley de Casación.

Considerando,	que	en	el	ordinal	séptimo	de	la	sentencia	de	pri-
mer	grado,	ratificada	como	se	ha	dicho	en	grado	de	apelación,	se	
ordenó	lo	siguiente:	“Se	declara	oponible	y	ejecutoria	no	obstante	
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cualquier	recurso	a	la	compañía	U.	S.,	por	ser	la	entidad	asegura-
dora”,	lo	que	contraviene	las	disposiciones	expresas	del	artículo	
29	de	la	Ley	sobre	Procedimiento	de	Casación.	(Penal,	10/9/98).

Sentencia Ejecutada. Materia laboral. Interés jurídico de la 
parte perdedora. Finalidad del artículo 539 del Código de 
Trabajo.

Considerando,	que	la	finalidad	del	artículo	539	del	Código	de	
Trabajo,	al	disponer	que	las	sentencias	de	los	Juzgados	de	Trabajo	
son	ejecutorias	después	del	tercer	día	de	su	notificación,	salvo	el	
depósito	del	duplo	de	 las	 condenaciones	por	 la	parte	que	haya	
sucumbido,	 no	 es	 la	de	 impedir	 la	 continuación	de	un	proceso	
judicial,	sino	garantizar	que	al	final	del	litigio	la	parte	gananciosa	
esté	en	condiciones	de	acceder	a	sus	acreencias,	sin	necesidad	de	
recurrir	al	proceso	de	la	ejecución	forzosa,	de	ahí	que	el	recurso	se	
apelación	recupere	su	efecto	suspensivo	tan	pronto	se	consigne	el	
duplo	arriba	indicado.
Considerando,	 que	 el	 hecho	 de	 que	 una	 sentencia	 de	 primer	

grado,	sea	ejecutada	no	elimina	el	interés	jurídico	de	la	parte	per-
didosa	sobre	la	suerte	del	litigio,	pues	esta	mantiene	el	interés	de	
la	revocación	de	la	sentencia	a	los	fines	de	impedir	su	condena-
ción	por	una	violación	que	niega	haber	cometido	y	de	ejercer	pos-
teriormente	 las	 acciones	que	pueden	derivarse	de	 esa	 situación	
contra	aquel	que	se	haya	prevalido	de	una	ejecución	provisional	
antes	de	la	existencia	de	una	sentencia	con	autoridad	de	la	cosa	
irrevocablemente	juzgada.	(Laboral,	8/7/98).

Solve et repete. Artículo 8 Ley 14-94 de 1947. Pago de impuesto 
previo aún cuando se invoque la incompetencia.

Considerando,	 que	de	 la	 disposición	del	 artículo	 8	 citado	 re-
sulta	que	cuando	una	persona	moral	o	física	no	quede	conforme	
con	alguna	decisión	de	carácter	administrativo	en	relación	con	la	
aplicación	de	impuesto,	tasas,	derechos,	multas	o	recargos	y	desee	
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interponer	el	recurso	Contencioso-Administrativo,	debe	realizar	
el	pago	de	 las	sumas	que	se	 le	reclamen,	aún	cuando	se	alegue	
la	 falta	 de	 fundamento	 de	 dicho	 cobro	 o	 la	 incompetencia	 del	
organismo	que	dictó	dicho	requerimiento,	como	se	invoca	en	el	
caso	de	la	especie,	pues	tales	alegatos	son	cuestiones	de	fondo	que	
sólo	procede	ponderar	cuando	el	recurso	es	admitido	en	la	forma,	
esto	es,	después	de	que	el	recurrente	haya	pagado	el	monto	de	lo	
reclamado	y	que	tendrá	derecho	al	reembolso	correspondiente	si	
se	acogen	sus	pretensiones.	(Contencioso,	25/11/98).

B) Labores Administrativas:

1. Evaluación y designación de jueces:

Una	de	 las	 labores	más	arduas	que	ha	 tenido	que	afrontar	 la	
Suprema	Corte	de	Justicia	ha	sido	la	de	cumplir	con	el	mandato	
constitucional	de	designar	todos	los	jueces	del	país,	lo	que	inicia-
mos	en	la	ciudad	de	Santo	Domingo	en	el	mes	de	noviembre	de	
1997,	extendiéndose	a	partir	del	29	de	enero	del	pasado	año,	co-
menzando	por	Montecristi,	a	todos	los	Departamentos	Judiciales	
del	país.	Este	proceso	de	evaluación	nos	hizo	recordar	la	obliga-
ción	que	tenían	los	jueces	de	la	Corte	Suprema	de	Justicia	de	los	
Estados	Unidos	de	hacer	un	recorrido	de	circuitos;	y	decimos	lo	
anterior	porque	en	muchas	ocasiones	dormíamos	en	una	ciudad	
y	nos	trasladábamos	a	otra	donde	se	realizaban	las	evaluaciones,	
por	carecer	las	últimas	de	capacidad	hotelera,	para	alojarnos.
En	ausencia	de	instrumento	legal	que	estableciera	los	criterios	

que	deberíamos	tomar	en	cuenta	para	la	designación	de	los	ma-
gistrados,	tuvimos	que	recurrir	a	la	evaluación	directa,	es	decir	al	
contacto	personal	con	cada	uno	de	los	aspirantes.	Este	proceso	de	
evaluación	nos	ha	permitido	evaluar	no	solamente	a	los	aspiran-
tes	sino	también	a	los	jueces	candidatos	a	mantener	la	posición	o	
a	ser	promovidos,	así	como	las	condiciones	en	que	operaban	los	
tribunales	y	las	condiciones	físicas	de	los	mismos,	comprobando	
en	ocasiones	que	muchos	jueces	tenían	más	de	tres	años	cobrando	
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sus	sueldos	sin	estar	en	funcionamiento	los	tribunales	en	los	cua-
les	estaban	designados.	El	proceso	de	evaluación	llevado	a	cabo	
por	esta	Suprema	Corte	de	 Justicia,	cuyo	método	algunos	cues-
tionaron,	 pero	 sin	 ofrecer	 una	 opción	mejor,	 constituyó	 el	más	
grande	fenómeno	masivo	de	capacitación	y	actualización	jurídica	
que	se	haya	conocido	en	el	mundo,	pues	obligó	a	 jueces	y	aspi-
rantes	recurrir	a	los	textos	de	derecho	para	la	evaluación,	y	sobre	
todo,	someterse	al	escrutinio	de	la	sociedad	a	la	que	pertenecen,	
pues	ésta	a	través	de	las	iglesias,	clubes,	agrupaciones	comunita-
rias,	asociaciones,	etc.	se	manifestaron	haciendo	observaciones	y	
objeciones.	
Las	 cifras	 ofrecidas	 a	 continuación	 reflejan	 la	 intensidad	 de	

nuestro	trabajo:
- Cantidad de evaluados en todo el país: 2,657
- Cantidad de evaluados con notas sobre los  
  70 puntos:  570 (21%)
- Cantidad de jueces nombrados: 493
- Porcentaje de mujeres nombradas: 38%
- Porcentaje de hombres nombrados: 62%
- Porcentaje de jueces confirmados o promovidos: 34%
- Cantidad de kilómetros recorridos: 3,891

Debemos	señalar	que	el	proceso	de	evaluación	de	los	jueces	de-
signados	será	mantenido	con	todo	el	rigor,	para	lo	cual	diferentes	
departamentos	 trabajarán	de	manera	 coordinada	 a	 fin	de	darle	
seguimiento	a	las	labores	realizadas	por	ellos,	así	como	al	perso-
nal	bajo	su	subordinación.
Las	estadísticas	judiciales	constituirán	en	lo	sucesivo	una	exce-

lente	herramienta	de	evaluación	y	control	de	todos	los	magistra-
dos	dependientes	del	Poder	Judicial.
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2. Abogados Ayudantes:

La	carga	administrativa	y	jurisdiccional	de	los	magistrados,	tan-
to	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	como	de	los	demás	tribunales	y	
jurisdicciones,	ha	sido	aligerada	con	la	designación	de	abogados	
ayudantes,	lo	que	ha	permitido	que	en	la	actualidad	todas	las	cá-
maras	civiles	y	penales	y	los	juzgados	de	instrucción	del	Distrito	
Nacional	tengan	a	su	disposición	un	abogado	ayudante,	así	como	
algunos	tribunales	del	interior	del	país.

3. Alguaciles Asignados a los Juzgados de Instrucción:

Una	de	las	quejas	de	mayor	trascendencia	manifestada	por	los	
jueces	de	instrucción	consiste	en	que	los	alguaciles	no	proceden	a	
la	notificación	de	los	actos	relativos	a	su	jurisdicción.	Para	conjurar	
ese	problema	hemos	dispuesto	asignar	a	los	juzgados	de	instruc-
ción	y	a	la	Fiscalía	del	Distrito	Nacional,	alguaciles	pertenecientes	
al	Juzgado	de	Primera	Instancia.

4. Auditorías realizadas:

Hemos	fortalecido	el	Departamento	de	Auditoría,	con	la	fina-
lidad	no	solamente	de	auditar	nuestras	cuentas,	sino	también	de	
mantener	una	estrecha	vigilancia	sobre	el	uso	que	los	empleados	
judiciales	receptores	de	dinero	le	dan	a	éste.	Pero	al	mismo	tiem-
po	con	la	creación	del	Departamento	de	Inspectoría	Judicial	se	ha	
vuelto	una	práctica	constante	que	en	caso	de	denuncias	serias,	los	
jueces,	funcionarios,	empleados,	alguaciles	y	notarios	son	some-
tidos	a	un	proceso	de	investigación.	La	intensidad	con	que	esos	
dos	departamentos	han	trabajado	se	pone	de	manifiesto	en	la	cifra	
siguiente:

TOTAL AUDITORIAS:  3,248
Es	conveniente	agregar,	que	el	Departamento	de	Auditoría	ha	

recibido	instrucciones	para	que	los	secretarios	y	demás	emplea-
dos	de	los	tribunales	se	ajusten	en	cuanto	al	cobro	de	impuestos,	
honorarios,	etc.	a	lo	que	dispone	la	ley,	a	fin	de	eliminar	la	odiosa	
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práctica,	que	se	manifestaba	mayormente	en	los	Juzgados	de	Paz,	
de	hacer	cobros	indebidos.	

5. Manuales e Instructivos del Departamento de 
Auditoría:

Manuales e instructivos para el manejo y control de  
las operaciones administrativas: 8

6. Cantidad de boletines judiciales y otras publicaciones:

•	 Boletines	de	Agosto/97	a	Julio/	98.	En	mes	de	Julio	cuen-
ta	con	tres	volúmenes.

•	 Boletines	de	Octubre,	Noviembre	y	Diciembre	de	1990.
•	 Boletines	de	1993	Nos.	986	A	997.
•	 Boletines	de	años	anteriores	que	no	habían	sido	publica-

dos	y	actualmente	se	está	haciendo	con	los	auspicios	de	
la	UNIBE,	específicamente	los	años	1995,	1996	y	parte	del	
1997.

•	 Publicaciones:	1ro.	Serie	Discursos	y	Mensajes,	1ro.	Serie	
Legislación	 (Agosto/97	 a	Marzo/98),1ro.	 Serie	 C	 Juris-
prudencia	y	1ro.	Serie	D	Historia,	Tomo	I	(1910/1911)	y	
Tomo	II	(1911/1912).

•	 Constitución	de	la	República	(154	Aniversario),	de	la	cual	
distribuimos	en	ocasión	de	su	aniversario	la	cantidad	de	
3,000	ejemplares.

•	 En	este	renglón	es	preciso	destacar	la	elaboración	y	difu-
sión	de	un	documental	sobre	el	Poder	 Judicial	 titulado:	
“Historia	 de	 una	 Institución”,	 el	 cual	 estará	 disponible	
también	en	CD	Rom;	así	como	la	producción	y	puesta	en	
circulación	 del	 Calendario	 Ilustrado	 Duartiano,	 con	 lo	
cual	honramos	al	Padre	de	la	Patria.
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7. Escuela de la Magistratura:

En	 razón	 de	 la	 urgencia	 de	 capacitar	 nuestros	 jueces	 y	 otros	
funcionarios	 judiciales	 nos	 vimos	 precisados	 a	 crear	 mediante	
Resolución	de	 fecha	12	de	 febrero	de	1998	 la	Escuela	de	 la	Ma-
gistratura,	 como	estructura	provisional	hasta	 la	 reglamentación	
legislativa	 de	 dicha	 institución.	 La	 Escuela	 ha	 venido	 desarro-
llando	una	 serie	de	 talleres	 y	 coloquios,	 enmarcados	dentro	de	
tres	programas	claramente	diferenciados	en	cuanto	a	los	objetivos	
que	pretende	alcanzar.	Siendo	estos	programas:	Programa	de	For-
mación	Inicial,	Programa	de	Formación	Continua	y	Programa	de	
Actividades	de	Extensión.	
Se	están	dando	los	pasos	necesarios	para	darle	cumplimiento	a	

lo	que	establece	la	Ley	de	Carrera	Judicial	en	cuanto	a	la	puesta	en	
funcionamiento	de	la	Escuela	Nacional	de	la	Judicatura.

8. Capacitación de los Jueces y Empleados del Poder 
Judicial:

Una	de	las	grandes	preocupaciones	de	la	Suprema	Corte	de	Jus-
ticia	ha	sido	la	capacitación	de	los	miembros	del	Poder	Judicial,	
para	lo	cual	se	han	celebrado,	independientemente	de	las	labores	
de	la	Escuela	de	la	Magistratura,	las	actividades	siguientes:
a)	 Cantidad	de	cursos	y	de	personas	que	han	participado:

- Total personas capacitadas: 1,254
- Total cursos: 60

Los	cursos	anteriores	han	sido	posibles	por	la	decidida	colabo-
ración	tanto	del	Instituto	Técnico	de	Formación	Profesional	(IN-
FOTEP)	y	de	 la	Oficina	Nacional	de	Administración	y	Personal	
(ONAP).
Es	importante	destacar	el	aporte	de	ONAP	en	la	elaboración	del	

proyecto	Reglamento	de	Carrera	Administrativa	Judicial,	el	cual	
será	discutido	por	la	Suprema	Corte	de	Justicia	en	las	próximas	
semanas.
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b)	 Taller	de	Difusión	de	las	Leyes	Nos.	55/93	(Sida),	24-27	
(Contra	 la	 Violencia	 Intrafamiliar)	 y	 14-94	 (Código	 de	
Niños,	Niñas	y	Adolescentes),	impartido	en	Montecristi,	
Barahona,	San	Juan	de	la	Maguana,	San	Francisco	de	Ma-
corís	y	San	Cristóbal:
TOTAL: 205 participantes

Finalmente,	tenemos	que	destacar	que	esta	Suprema	Corte	de	
Justicia	ha	 roto	con	el	aislamiento	 jurídico	 internacional	en	que	
se	 encontraba,	 participando	 en	 foros	 internacionales,	 como	 en	
marzo	de	 1998	 en	Caracas,	Venezuela,	 al	 celebrarse	 la	Cumbre	
Iberoamericana	de	Presidentes	de	Cortes	Supremas	y	Tribunales	
Supremos	 de	 Justicia.	 También	 la	 participación	 del	 Presidente	
de	nuestro	máximo	tribunal	judicial	como	invitado	especial	a	la	
Conferencia	Judicial	de	Puerto	Rico,	celebrada	en	el	mes	de	abril	
del	 pasado	 año,	 donde	 dictó	 una	 conferencia	 con	 el	 título	 “La	
Transformación	Judicial	en	la	República	Dominicana”.
De	igual	manera,	diferentes	magistrados,	tanto	de	la	Suprema	

Corte	de	Justicia	como	de	los	tribunales	inferiores,	han	participado	
en	conferencias,	seminarios,	talleres,	etc.,	tanto	en	Francia	como	
en	los	Estados	Unidos,	Colombia,	Ecuador,	Costa	Rica,	Honduras,	
Puerto	Rico	y	Cuba.

9. Equipos Adquiridos:

579	computadoras.
482	máquinas	eléctricas.	
700	máquinas	mecánicas.	

10. Construcciones y/o remodelaciones y/o compras 
inmuebles: 

La	Suprema	Corte	de	Justicia,	consciente	de	que	la	dignidad	de	
los	jueces	debe	comprender	también	el	entorno	en	el	cual	ejercen	
sus	funciones,	procedió	durante	el	pasado	año	a	la	reparación	y/o	
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remodelación	de	6	Juzgados	de	Paz	en	el	Distrito	Nacional	y	de	
otros	tribunales	del	país.
Cabe	destacar	dentro	del	proceso	de	modernización	de	la	justicia	

el	traslado	de	los	Juzgados	de	Paz	Especiales	de	Tránsito,	así	como	
el	Juzgado	de	Paz	para	Asuntos	Municipales	que	funcionaba	en	
la	calle	Palo	Hincado	y	la	construcción	del	local	que	alojará	en	los	
próximos	días	a	los	Tribunales	de	Trabajo	del	Distrito	Nacional.
No	hemos	descuidado	 las	 salas	 de	 audiencias	 que	 funcionan	

en	ese	Palacio	de	Justicia,	las	cuales	conjuntamente	con	la	remo-
delación	 de	 las	 oficinas	 administrativas	 han	 sido	 adecuadas	 al	
funcionamiento	de	los	tribunales.
De	 la	misma	manera	se	procedió	a	 la	 restauración	de	 los	dos	

murales	 de	 Vela	 Zanetti,	 que	 constituyen	 parte	 importante	 del	
patrimonio	cultural	de	nuestro	país.
Finalmente,	cabe	destacar	 la	construcción	del	 Juzgado	de	Paz	

de	 Maimón,	 Provincia	 Monseñor	 Nouel,	 el	 cual	 constituye	 un	
símbolo	para	esta	Suprema	Corte	de	Justicia,	por	ser	la	primera	
edificación	construída	con	fondos	propios	y	gracias	a	la	donación	
del	Ayuntamiento	de	esa	comunidad.

11. Puesta en funcionamiento de los Tribunales de Ni-
ños, Niñas y Adolescentes:

No	cabe	duda	que	uno	de	los	acontecimientos	más	importantes	
para	la	historia	judicial	de	nuestro	país	lo	constituyó	la	puesta	en	
funcionamiento	de	los	Tribunales	de	Niños,	Niñas	y	Adolescen-
tes	como	una	manifestación	de	la	preocupación	de	este	máximo	
tribunal	de	que	una	jurisdicción	especializada	tenga	a	su	cargo	la	
evaluación	de	la	conducta	de	nuestros	niños,	niñas	y	adolescen-
tes.	En	la	actualidad	están	funcionando	10	Tribunales	de	Niños,	
Niñas	y	Adolescentes.
Estamos	dando	los	pasos	necesarios	para	la	instalación	y	puesta	

en	funcionamiento	de	las	diferentes	Cortes	de	Apelación	de	Ni-
ños,	Niñas	y	Adolescentes.
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12. Creación de la Bandera del Poder Judicial:

Debido	a	la	ausencia	de	una	Bandera	del	Poder	Judicial	nos	vi-
mos	precisados,	en	fecha	23	de	febrero	de	1998,	a	crear	mediante	
resolución	la	Bandera	del	Poder	Judicial.

13. Reforzamiento Biblioteca:

Se	está	dotando	a	la	Biblioteca	central	del	material	bibliográfico	
adecuado,	para	que	sirva	de	consulta	a	todos	los	interesados	y	a	
tales	fines	se	ha	construído	un	anexo	que	alojará	la	Biblioteca,	con	
lo	cual	en	un	futuro	no	muy	lejano	se	ha	de	convertir	en	una	casa	
de	consultas	para	todos.

14. Información. Computarización:

El	 paso	más	 importante	 desde	 el	 punto	 de	 vista	 tecnológico	
lo	constituye	 la	 creación	del	Centro	de	 Informática	a	principios	
de	febrero	de	1998.	Este	paso	marcó	el	inicio	de	lo	que	podemos	
llamar	una	carrera	tecnológica	sin	precedentes	en	toda	la	historia	
del	Poder	Judicial,	fruto	de	lo	cual	es	todo	lo	que	tenemos	hoy	día.	
Cientos	de	computadoras	con	sus	periféricos	instalados,	docenas	
de	programas	realizados	e	instalados,	automatización	de	un	sin	
número	de	procedimientos,	extensa	labor	de	capacitación,	entre	
otros	logros	no	menos	importantes.
Entre	 los	aspectos	y	realizaciones	más	relevantes	 tenemos	 los	

siguientes:

a) Equipos Instalados y por Instalar:

 Cantidad Descripción
	 8	 Sistema	de	Red	de	Computadoras
	 10	 Computadoras	Centrales
	 617	 Computadoras	Personales	
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b) Sistemas desarrollados e Instalados:

1. Sistema de Información Judicial.	Este	permite	a	 los	Jueces	
y/o	 interesados	 consultar	 jurisprudencia	 recopilada	por	 conno-
tados	 juristas,	en	base	a	 las	sentencias	emitidas	por	 la	Suprema	
Corte	de	Justicia,	así	como,	Boletines	Judiciales,	la	Constitución,	
Doctrinas,	Códigos	y	Leyes	de	nuestro	país.	Es	importante	desta-
car	que	hemos	preparado	un	CD-Rom	contentivo	de	los	Boletines	
Judiciales	desde	agosto	de	1997	hasta	agosto	de	1998.

2. Punto de Información Judicial utilizando tecnología 
TOUCH SCREEN. El	cual	permite	consultar	informaciones	sobre	
la	situación	de	los	expedientes	y	los	Roles	Diarios	de	Audiencias	
de	 los	 Tribunales	 Civiles	 (Corte	 de	 Apelación	 y	 Cámaras),	 así	
como,	informaciones	generales	de	la	Institución.

3. Sistema Gestión de Expedientes en la Secretaría General. 
Su	objetivo	es	controlar	el	flujo	de	los	expedientes	que	entran	a	la	
Secretaría	General,	desde	su	llegada	hasta	su	fallo	o	salida.	Con-
teniendo,	en	este	momento,	todos	los	expedientes	desde	enero	de	
1998	y	gran	parte	del	año	1997.	Además	se	siguen	digitando	los	de	
años	anteriores	de	forma	paralela.

4. Sistema Tele-Suprema,	el	cual	a	través	del	teléfono	y	con	el	
número	de	expediente	permite	 consultar	 informaciones	 relacio-
nadas	con	la	situación	actual	de	los	expedientes.

5. Sistema de Roles Diarios de Audiencias de los Tribunales 
Civiles (Corte de Apelación y Cámaras). Su	objetivo	es	tener	dis-
ponibles	los	datos	de	los	Roles	Diarios	para	consultas,	no	sólo	del	
día	actual,	sino	también	de	cualquier	otra	fecha.	Además	facilitará	
el	diseño	de	las	publicaciones	en	los	Visores	Electrónicos.

6. Implementación del Correo y Agenda Electrónica. Funcio-
nando	en	la	Red	instalada	en	la	Suprema	Corte	de	Justicia	y	en	
la	del	 Palacio	de	 Justicia	de	Ciudad	Nueva.	 Lo	 cual	 permite	 el	
envío	y	recepción	de	mensajes,	comunicaciones,	control	de	citas,	
horarios,	etc.	de	manera	electrónica.
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7. Acceso a Internet.	Todo	usuario	de	la	Red	ubicada	en	la	Su-
prema	Corte	de	Justicia	puede	tener	acceso	al	Internet	y	utilizar	
todas	las	facilidades	de	búsqueda	de	información	que	contribuya	
a	tener	un	mejor	desempeño	de	su	labor.

8. Expansión de Nuestro Home Page. Hemos	ampliado	de	ma-
nera	significativa	la	gama	de	servicios	que	ofrecemos	al	público	a	
través	de	nuestro	Home	Page.	Se	provee	de	consultas	interactivas	
a	una	base	de	datos	conteniendo	información	sobre	la	Constitución	
de	la	República,	Código	y	Leyes	Dominicanas,	también	el	Boletín	
Judicial	que	contiene	todas	las	sentencias	in	extenso	mes	por	mes,	
índice	de	sentencias,	que	es	el	fallo	o	resumen	de	las	sentencias	
antes	de	que	el	Boletín	salga	finalmente.	Además	breve	biografía	
de	los	Jueces,	Relación	de	Jueces	evaluados	y	nombrados,	Boletín	
de	Estadística	Penales,	Novedades	(asuntos	del	momento),	Rela-
ción	de	Jueces	y	Alguaciles	destituidos,	entre	otros.	Este	acceso	se	
ofrece	24	horas	al	día	y	sin	costo	alguno.

9. Actualización de las Estadísticas Penales.	Durante	este	año	
hemos	logrado	que	los	Boletines	de	las	Estadísticas	Penales	estén	
totalmente	al	día,	entregándose	éstos	a	más	tardar	entre	los	días	
15	y	20	de	cada	mes.

10. Traslado y Conversión de nuestra base de datos de esta-
dísticas Judicial Penal. Antes	 estaba	 en	 un	 Sistema	 obsoleto	 e	
incómodo	de	usar	ha	sido	transportado	a	una	nueva	plataforma	
acorde	con	las	últimas	tecnologías,	lo	cual	nos	permite	obtener	un	
sin	número	de	informaciones	y	reportes	de	gran	interés	y	utilidad.

11. Publicaciones Diarias de los Roles de Audiencias. Estos,	
colocados	en	el	lobby	del	primer	piso	del	Palacio	de	Justicia	del	
Centro	de	los	Héroes	permiten	al	público	en	general	poder	ver	los	
roles	diarios	que	se	celebran	en	los	diferentes	tribunales	civiles.

12. Sistema Control Equipos de Cómputos.	Nos	permite	tener	
un	inventario	preciso	de	todos	los	equipos,	accesorios	y	progra-
mas	 que	 posee	 la	 Institución,	 en	 qué	 dependencia	 está	 y	 cuál	
usuario	tiene	el	mismo	asignado.
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13. Sistema Control de Alguaciles.	El	cual	permite	localizar	las	
informaciones	generales	de	un	alguacil	en	cualquier	momento	y	
conocer	su	situación	actual.

14. Aplicación para Control de los Boletines Judiciales.	 La	
cual	controla	las	suscripciones	y	además,	todo	lo	relacionado	con	
el	manejo	de	los	Boletines	Judiciales.

15. Sistema de Control de Evaluaciones, Designaciones, Susti-
tuciones de Jueces.	En	los	distintos	Departamentos	Judiciales	de	
la	Institución.

16. Implementación de nuestro Intranet. Uno	de	los	logros	más	
importantes	 ha	 sido	 la	 instalación	 de	 nuestro	 Intranet.	 Permite	
que	todos	los	usuarios	de	la	Red	puedan	navegar	por	el	INTER-
NET	y	 además,	 a	 través	de	 todas	 las	 informaciones	del	mismo	
INTRANET,	como	son:	Informaciones	generales	de	cada	departa-
mento	ubicado	en	el	Palacio	de	Justicia	del	Centro	de	los	Héroes,	
Consultas	de	los	boletines,	cumpleaños,	actividades,	visualizar	las	
publicaciones	mensuales	del	Supremo,	entre	otras	informaciones	
de	interés	de	la	Institución.
También	 contiene	 formularios	 interactivos	 para	 búsqueda	 de	

informaciones	en	general	y	para	suministrar	sugerencias	y	para	
hacer	un	grupo	de	discusión	sobre	aspectos	técnicos.	Cada	depar-
tamento	tiene	dentro	del	Intranet	su	propia	página	contentiva	de	
informaciones	sobre	sus	funciones,	actividades,	integrantes,	entre	
otros.

17. Instalación de la Red en Ciudad Nueva. Esto	ha	permitido	
que	 todos	 los	 tribunales	del	Palacio	de	 Justicia	 entre	 sí	puedan	
tener	recepción	y	envío	de	mensajes.

18. Proyecto Automatización Registro de Títulos del Distrito 
Nacional.	Hemos	desarrollado	una	aplicación	que	nos	permitirá	
en	 las	 próximas	 semanas	 imprimir	 de	manera	 automática	 cada	
certificado	de	título,	además,	de	la	misma	manera	con	cualquier	
información	que	poseamos	del	mismo	podamos	ubicarlo	y	saber	
la	 situación	 actual	 del	mismo,	 esto	 es,	 si	 tiene	 o	 no	 gravamen,	
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el	propietario	actual	del	mismo,	 los	vendedores	anteriores,	etc.,	
además,	de	 tener	 su	 imagen	digitalizada	 a	 través	de	modernos	
scanners,	la	cual	puede	ser	vista	al	mismo	tiempo	de	usted	buscar	
la	información	en	su	Certificado	de	Título.

19. Proyecto Control de Documentos Archivos del Tribunal 
Superior de Tierras.	Hemos	desarrollado	una	aplicación	que	nos	
permitirá	 conocer	 la	 ubicación	 exacta	 de	 un	 expediente	 dentro	
del	archivo.	Sólo	necesitamos	saber	una	o	varias	de	las	siguientes	
informaciones:	Número	de	Parcela,	Distrito	Catastral,	Manzana,	
Solar,	 e	 inmediatamente	 todos	 los	 expedientes	 pertenecientes	
al	 criterio	 dado	 serán	 mostrados,	 indicando	 claro	 esta	 donde	
esta	cada	uno	de	ellos.	A	tales	fines,	cada	archivo	dispondrá	de	
varias	 computadoras	 a	 fin	 de	 proceder	 a	 la	 localización	 de	 los	
expedientes.

20. Proyecto Modernización y Automatización Juzgados de 
Paz. Este	proyecto	contempla	la	modernización	y	automatización	
de	los	ocho	(8)	Juzgados	de	Paz	del	Distrito	Nacional.	El	mismo	
está	 siendo	 realizado	 con	 la	 colaboración	 del	 Comisionado	 de	
Apoyo	a	la	Reforma	y	Modernización	de	la	Justicia	y	el	financia-
miento	de	la	Agencia	Española	de	Cooperación	Internacional.

21. Bibliojuris. Sistema	de	Biblioteca,	este	nos	permite	manipu-
lar	 todas	 las	 informaciones	 relacionadas	 con	nuestra	 biblioteca,	
entre	otras,	nos	mantiene	un	inventario	actualizado	de	todos	los	
libros,	revistas,	boletines,	etc.,	búsquedas	de	libros	por	tema,	au-
tor,	nombre	del	libro,	etc.

22. Control Labores Realizadas e Implementación del Núme-
ro Único: Hemos	dejado	este	punto	de	último	no	por	ser	menos	
importante,	sino	por	ser	uno	de	los	últimos	proyectos	que	hemos	
comenzado	 a	 implementar.	 Uno	 de	 los	 pasos	más	 importantes	
que	 hemos	 dado	 en	 los	 últimos	 tiempos	 es	 la	 implementación	
del	Control	de	las	Labores	de	cada	tribunal	a	nivel	nacional	y	del	
Número	Único.	Este	proyecto	consiste	en	tener	un	control	de	las	
labores	realizadas	en	cada	tribunal	del	país,	no	importa	lo	lejano	
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que	 se	 encuentre,	 esto	 traerá	 como	 consecuencia	 que	 podamos	
generar	 informaciones	estadísticas	por	diferentes	criterios	y	por	
ende	conocer	el	rendimiento	y	el	comportamiento	de	cada	tribu-
nal	 a	nivel	nacional.	Estas	 informaciones	 serán	almacenadas	en	
una	base	de	datos	y	se	podrán	manipular	de	múltiples	maneras	
para	sacar	informaciones	valiosas	de	la	misma.
Por	 otro	 lado	 con	 la	 implementación	 del	Número	Único	 nos	

colocamos	 en	 un	 nivel	 óptimo	 de	 organización,	 pues,	 esto	 nos	
permitirá	tener	un	control	mucho	más	adecuado	de	la	historia	de	
un	expediente,	ya	que	este	número	ha	de	permanecer	de	por	vida	
al	mismo	 expediente,	 al	 igual	 que	 el	 interesado	 sólo	 tendrá	un	
número	para	hacer	 referencia	a	 su	expediente.	No	 importa	que	
el	expediente	pase	de	un	tribunal	a	otro	su	número	único	ha	de	
permanecer	intacto.
Finalmente,	dos	hechos	de	suma	 importancia	debemos	de	re-

saltar.	El	primero,	 la	 exposición	que	hemos	denominado	Expo-
juris	99,	 la	cual	 será	celebrada	en	el	 lobby	de	 la	primera	planta	
de	 este	 edificio	desde	el	 11	 al	 15	de	 enero	del	presente	 año,	 en	
donde	se	expondrán	los	avances	de	los	diferentes	departamentos	
e	instituciones	ligadas	al	sector	justicia,	principalmente	los	avan-
ces	 tecnológicos	 y	 la	modernización	 adquirida	 en	 ese	 sector,	 la	
cual	será	institucionalizada	a	partir	de	la	fecha.	El	segundo,	es	la	
puesta	en	vigencia	a	partir	del	1ro.	de	los	corrientes	del	Plan	de	
Retiro,	Pensiones	y	 Jubilaciones	para	 todos	 los	 funcionarios	del	
Poder	Judicial.
Hemos	creído	y	proclamado	desde	el	principio	que	la	indepen-

dencia	de	la	 justicia	debe	manifestarse	no	solamente	de	manera	
horizontal,	es	decir,	 sin	 intromisión	por	parte	de	 los	demás	po-
deres	del	Estado,	sino	también	de	manera	vertical,	o	sea,	que	los	
tribunales	inferiores	actúen	en	sus	funciones	jurisdiccionales	sin	
ningún	tipo	de	presión	de	parte	de	los	órganos	jerárquicamente	
superiores.
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Los	 jueces	de	 todo	el	país	gozan	y	disfrutan	en	 la	actualidad	
de	una	independencia	total,	encontrando	solamente	como	límites	
el	mandato	de	 la	 ley	y	 la	propia	conciencia	de	 los	magistrados.	
Su	especialización,	fruto	de	las	evaluaciones	a	que	fueron	some-
tidos,	constituye	una	garantía	de	que	los	asuntos	serán	conocidos	
y	 fallados	con	apego	a	 las	 funciones	que	 rigen	cada	materia	en	
particular.
Apenas	 hace	 un	 año	 éramos	 solamente	 una	 idea,	 una	 expec-

tativa,	un	deseo,	un	proyecto	de	introducir	cambios	en	nuestras	
anquilosadas	 estructuras	 judiciales;	 escepticismo	 comprensible	
por	lo	maltrecha	que	se	encontraba	la	imagen	de	la	justicia.
Hoy	somos	una	realidad,	donde	la	corrupción	judicial	está	prác-

ticamente	erradicada,	donde	la	sanción	ha	alcanzado	a	aquellos	
servidores	que	se	han	apartado	de	los	senderos	de	la	ley,	donde	
no	se	celebran	festivales	de	habeas	corpus	ni	de	libertad	provisio-
nal	bajo	fianza,	donde	el	control	disciplinario	alcanza	a	todos.
Definitivamente,	 estamos	 en	presencia	de	una	nueva	 justicia.	

Juicios	 importantes	 celebrados	 el	 pasado	 año	 no	 hubiesen	 sido	
posibles	de	no	existir	 el	 ambiente	y	 las	 condiciones	actuales	de	
nuestra	justicia.	Nunca	como	ahora	la	esperanza	de	saciar	la	sed	
de	justicia	ha	estado	tan	cerca	de	ser	una	realidad	para	todos	los	
dominicanos.
La	modernización	ha	llegado	a	nuestros	tribunales,	lo	cual	no	

solamente	se	pone	de	manifiesto	en	la	Suprema	Corte	de	Justicia,	
sino	también	en	los	tribunales	 inferiores,	destacándose	el	hecho	
de	 que	 en	 algunos	 tribunales	 inferiores	 es	 frecuente	 observar	
como	jueces	recurren	con	más	frecuencia	a	los	fines	de	consulta	al	
uso	de	las	computadoras	a	través	de	una	de	sus	manifestaciones	
denominada	“lap	top”.	
Jamás	 en	 nuestra	 historia	 una	 Suprema	 Corte	 de	 Justicia	 ha	

recibido	tanto	respaldo	de	la	sociedad	y	de	organismos	interna-
cionales.	La	prensa	nacional	ha	jugado	un	papel	de	suma	impor-
tancia	en	este	proceso.	Vigilante	incansable	de	la	libertad	y	de	la	
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protección	de	los	derechos	humanos,	es	orientadora	de	conductas	
de	 los	 funcionarios	públicos,	produciendo	rectificación	de	rum-
bos	en	el	quehacer	nacional,	o	cuando	no,	esgrimiendo	la	sanción	
editorial,	como	una	manifestación	del	sentimiento	de	la	sociedad.
Pero,	también,	nunca	como	ahora	tan	pocas	personas	han	pro-

ferido	 tantos	 insultos,	 diatribas	 y	 ofensas	 personales	 contra	 los	
jueces	de	una	Suprema	Corte	de	Justicia.	Nos	han	llamado	pre-
varicadores,	narcotraficantes,	leguleyos,	abogaduchos,	comité	de	
base	de	un	partido,	pusilámines,	etc.
En	 otras	 circunstancias	 hubiésemos	 contestado	 con	 uno,	 con	

dos	o	con	los	tres	pasajes	descritos	a	continuación:
Primero,	el	pasaje	de	Gibrán	Jalil	Gibrán	titulado,	Dijo	una	Hoja	

de	Hierba,	que	dice:	“	Una	hoja	de	hierba	dijo	a	una	hoja	de	otoño:	
“!Cuanto	ruido	haces	al	caer	¡	Espantas	todos	mis	sueños	de	in-
vierno”,	dijo	la	hoja	indignada:	“	Tú,	nacida	en	lo	bajo,	habitante	
de	lo	bajo!	Petulante	y	afónica	cosa.	¡Tú	no	vives	en	las	alturas	y	
desconoces	la	música	del	canto”.
Segundo,	el	pasaje	de	Suetonio,	cuando	refiriéndose	a	Augusto	

dice,	“que	hizo	abrir	la	tumba	de	Alejandro	Magno	y	sacar	su	cuer-
po,	y	después	de	contemplarlo,	le	puso	en	la	cabeza	una	corona	
de	oro	y	le	cubrió	de	flores	en	muestra	de	homenaje;	pero	cuando	
se	le	preguntó	si	quería	ver	también	las	tumbas	de	los	Ptolomeos,	
contestó	“que	había	venido	a	ver	un	rey	y	no	muertos”.
Tercero,	el	pasaje	de	Borges	de	su	Historia	Universal	de	la	Infa-

mia,	recordado	por	Joaquín	Navarro,	en	el	que,	ante	la	deshonrosa	
conducta	de	un	gran	hombre,	sus	comilitones	le	entregaron	una	
espada	para	facilitarle	una	muerte	honorable.	“En	vano	propusie-
ron	este	decoro	a	su	ánimo	servil.	Era	varón	inaccesible	al	honor.	
Tuvieron	que	degollarlo	al	amanecer”.
Sin	 embargo,	 nuestra	 comprensión,	 cuan	 piedra	 de	 alumbre,	

ha	logrado	borrar	las	huellas	del	desgarramiento	que	de	nuestra	
moral	los	agravios	nos	han	causado.
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Señor	 Presidente,	 usted	 debe	 sentirse	 orgulloso	 de	 ser	 parte	
capital	en	la	integración	de	esta	Suprema	Corte	de	Justicia;	de	la	
misma	manera	que	yo	me	siento	orgulloso	y	honrado	de	estar	al	
frente	de	hombres	y	mujeres	que	son	ejemplos	para	el	país.	¡Cuan-
to	admiro	y	respeto	a	mis	pares!.
Señores,	prometemos	que	en	este	año	haremos	mejor	las	cosas.
Repetimos,	lo	dicho	por	San	Pablo:	“Si	Dios	está	con	nosotros,	

¿Quién	podrá	contra	nosotros?	 	 	 	 	
 
Muchas	Gracias!

Dr. Jorge A. Subero Isa. 
Presidente	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia 
Santo	Domingo,	D.	N.,	7	de	enero	de	1999.
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DISCURSO PRONUNCIADO POR EL DR. JORGE A. 
SUBERO ISA EN OCASIÓN DE LA CONMEMORACIÓN 

DEL DÍA DEL PODER JUDICIAL EN AUDIENCIA SOLEMNE 
CELEBRADA POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

7 de enero del 2000 
N

Excelentísimo	Señor
Dr.	Leonel	Fernández	Reyna 
Presidente	de	la	República
Presidente	del	Consejo	Nacional	de	la	Magistratura	y	Primer	
Magistrado	de	la	Nación
Señores 
Presidentes	del	Senado	de	la	República	y	de	la	Cámara	de	
Diputados
Señor 
Magistrado	Procurador	General	de	la	República	y	demás	repre-
sentantes	del	Ministerio	Público
Señores 
Invitados	especiales
Señores 
Magistrados	del	Orden	Judicial
Señores 
Abogados	y	abogadas
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Damas	y	caballeros:

D 
esde	 el	profeta	 Isaías,	pasando	por	Platón,	Aristóteles,	Ci-

cerón	(quien	dijo	que	el	problema	de	un	país	no	es	problema	de	
existencia	de	más	o	de	menos	leyes,	sino	que	éstas	se	encaminen	
y	se	orienten	a	 la	 realización	de	 la	 justicia),	San	Agustín	 (quien	
manifestó:	“una	ley	injusta	no	es	ley”),	hasta	nuestros	días,	el	ser	
humano	ha	demandado	de	una	fuente	en	la	cual	pueda	satisfacer	
su	necesidad	de	 justicia.	“El	que	sigue	la	 justicia	y	la	misericor-
dia,	 hallará	 la	 vida,	 la	 justicia	 y	 la	 honra	 (Prov.	 21:21,	Antiguo	
Testamento).

El	gran	problema	desde	siempre	al	momento	de	reclamarse	jus-
ticia	ha	consistido	en	determinar	su	concepto,	¿qué	entender	por	
justicia?	¿Cuándo	se	es	justo	o	injusto	en	la	aplicación	de	la	ley?	
Parece	que	cuando	reclamamos	justicia	estamos	demandando	el	
criterio	que	de	ella	tenía	Ulpiano,	el	cual	fue	seguido	por	los	Pa-
dres	de	la	Iglesia,	de	dar	a	cada	quien	lo	que	es	debido.
¿Quién	determina	si	el	juez	al	momento	de	aplicar	la	ley	ha	sido	

justo	o	no?	
Bernardo,	nieto	del	emperador	Ludovico	decidió	levantarse	en	

armas	contra	su	abuelo	y	éste	lo	sentenció	a	muerte.	Ante	el	mar	
de	lágrimas,	lamentaciones	y	súplicas	de	su	nieto,	el	emperador	
decidió	perdonarle	 la	vida,	sustituyendo	la	pena	de	muerte	por	
una	pena	más	leve:	a	Bernardo	le	serían	arrancados	los	ojos.	Acu-
dieron	los	testigos	y	las	personas	importantes,	pero	el	condenado	
no	 logró	 sobrevivir	 a	 ese	 suplicio.	 Y	 eso	 que	 el	 emperador	 era	
llamado	El	Piadoso.	¿Hizo	justicia	Ludovico?
La	plaza	de	Gréve,	 en	París,	 era	 el	 escenario	 favorito	para	 la	

administración	de	justicia	del	Rey	Luis	XV.	Cuando	el	2	de	mar-
zo	de	1757	Robert-Francois	Damiens	fue	condenado	por	atentar	
contra	 el	 rey	 se	 pusieron	 en	práctica	 todas	 las	modalidades	de	
torturas	posibles.	Luego	de	recorrer	en	camisas	algunas	calles	de	
París,	con	un	hacha	de	dos	libras	encendida	para	pedir	perdón,	
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fue	conducido	a	la	plaza	de	Gréve,	donde	le	fueron	atenazadas	las	
tetillas,	los	muslos,	las	pantorrillas	y	los	brazos.
La	mano	derecha,	con	la	que	cometió	el	atentado	contra	el	rey,	

le	fue	quemada	con	azufre,	mientras	que	en	las	demás	partes	de	
su	 cuerpo	 se	 le	vertió	plomo	derretido,	 aceite	hirviendo,	 resina	
ardiente,	cera	y	azufre,	fundido	todo	junto.
Finalmente,	su	cuerpo	fue	estirado,	desmembrado	y	despeda-

zado	por	cuatro	caballos,	su	tronco	y	sus	miembros	fueron	que-
mados	y	sus	cenizas	esparcidas	al	viento.	¿Hizo	justicia	Luis	XV	
con	Robert-Francois	Damiens?
Tomás	Moro,	el	gran	utopista	del	Renacimiento,	era	hombre	de	

confianza	del	 rey	Enrique	VIII,	de	 Inglaterra,	y	 la	perdió,	 entre	
otras	cosas,	por	 la	posición	que	adoptó	en	el	 triángulo	formado	
por	él,	Catalina	de	Aragón	y	Ana	Bolena.
Fue	 preso	 por	 instrucciones	 del	 rey	 y	 enviado	 a	 la	 Torre	 de	

Londres	y	condenado	a	muerte	y	sentenciado	a	que	después	de	la	
decapitación,	su	cuerpo	fuese	arrastrado	por	un	potro	bruto	por	
las	calles	de	Londres;	momentos	antes	de	cumplirse	la	sentencia	
llegó	un	emisario	del	rey	a	la	celda	del	prisionero	para	manifes-
tarle	 que	 su	majestad	 le	 hacía	 la	 gracia	de	 que	 solamente	 se	 le	
cortaría	la	cabeza,	a	lo	que	Tomás	Moro	contestó:	“Dios	guarde	
a	mis	amigos	de	la	gracia	de	su	majestad”.	¿Hizo	justicia	Enrique	
VIII	con	Tomás	Moro?
Se	 dice	 que	 Calígula	 había	 respetado	 la	 tradición	 de	 que	 las	

leyes	de	Roma	 fueran	 anunciadas	 en	un	 lugar	público,	pero	 se	
ingenió	de	manera	que	sus	propias	leyes	fueran	escritas	con	letras	
tan	pequeñas	y	colocadas	tan	alto	que	nadie	podía	leerlas.	
Independientemente	de	cualquier	controversia	de	carácter	filo-

sófico	en	torno	al	concepto	de	lo	justo	o	lo	injusto,	lo	cierto	es	que	
corresponde	al	juez	administrar	justicia	de	manera	simple,	acce-
sible,	pronta,	ágil,	próxima	al	ciudadano	y	equitativa	en	sus	deci-
siones,	independiente	en	su	actuación	y	en	cuanto	a	los	criterios	
aplicables	por	los	funcionarios;	efectiva	y	flexible	en	lo	que	atañe	
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a	sus	mecanismos	de	solución	de	controversias;	 e	 idónea,	en	 lo	
referente	a	la	conducta	profesional	y	ética	de	dichos	funcionarios.
Estos	criterios	fueron	partes	de	los	compromisos	contraídos	por	

los	participantes	en	la	Declaración	de	Margarita,	 fruto	de	la	VII	
Cumbre	Iberoamericana	de	Jefes	de	Estados	y	de	Gobiernos,	cele-
brada	en	la	Isla	de	Margarita,	República	de	Venezuela,	los	días	8	
y	9	de	noviembre	de	1997.
El	 estado	 en	 que	 se	 encontraba	 el	 Poder	 Judicial	 antes	 de	 la	

elección	de	los	actuales	jueces	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	era	
de	caos,	 incertidumbre	y	desasosiego	para	todos	los	sectores	de	
la	 sociedad.	 Parece	 ser	 una	 constante	 que	 el	 éxito	 de	 una	 gran	
obra	se	encuentre	precedida	por	una	gran	desgracia.	El	Guernica	
de	Picasso,	considerado	como	el	cuadro	más	célebre	y	simbólico	
del	siglo	XX,	expuesto	actualmente	en	el	Museo	Reina	Sofía,	de	
Madrid,	luego	de	su	traslado	del	Casón	del	Buen	Retiro,	no	habría	
sido	realizado	de	no	haberse	producido	la	barbarie	de	Guernica,	
donde	 los	aviones	Junkers	de	bombardeo,	enviados	por	Hittler,	
iniciaron	su	prueba	de	fuego.
La	revista	Rumbo,	en	su	edición	correspondiente	al	3	de	enero	

del	2000,	No.	308-309	nos	trae	un	artículo	de	Eduardo	Jorge	Prats,	
con	el	título:	“La	Reforma	Judicial:	El	Verdadero	Modelo	Domi-
nicano”;	donde	dice	que	los	días	16	y	17	de	diciembre	se	celebró	
en	Washington,	D.C.	 la	Conferencia	de	Socios	de	 la	Agencia	de	
los	Estados	Unidos	para	el	Desarrollo	Internacional	(USAID)	so-
bre	Democracia	y	Gobernabilidad,	donde	 salió	a	 relucir	 el	 caso	
dominicano	como	modelo	a	seguir	en	materia	de	reforma	de	las	
instituciones	judiciales.	A	seguidas	cito	textualmente	a	dicho	au-
tor	:	“¿Cómo	es	posible	que	República	Dominicana	constituya	un	
modelo	de	construcción	de	un	poder	judicial	independiente	y	efi-
ciente?	Somos	un	modelo	de	reforma	judicial	por	varias	razones.	
En	primer	término,	a	pesar	–o	quizás	por	ello-	de	ser	“latecomers”	
en	la	reforma	judicial	–Costa	Rica	hizo	la	reforma	en	los	‘70	y	el	
resto	de	Latinoamérica	en	los	‘80,	los	dominicanos	hemos	avanza-
do	más	y	en	menos	tiempo	que	el	resto	de	los	países”.
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El	escritor	Jostein	Gaarder	en	su	obra	el	“Mundo	de	Sofía”	par-
te	de	dos	preguntas,	 ¿Quién	 eres?	 ¿De	dónde	viene	 el	mundo?	
para	en	base	a	ellas	involucrar	a	Sofía	Amundsen	en	el	estudio	y	
conocimiento	de	la	historia	de	la	filosofía	desde	sus	inicios	hasta	
nuestros	días.	Utilizando	el	mismo	método	de	Jostein	Gaarder,	es	
preciso	preguntarnos	¿Qué	justicia	queremos?	¿A	qué	aspiramos?
En	la	época	en	la	que	nos	ha	tocado	vivir,	las	fuerzas	del	merca-

do	y	los	avances	en	el	área	de	la	telecomunicación	han	impuesto	
la	globalización,	nadie	es	inmune	a	los	cambios.	La	sociedad	fun-
ciona	como	un	sistema,	y	como	en	todo	sistema,	cualquier	cambio	
en	 uno	 de	 sus	 componentes	 influye	 en	 los	 restantes,	 directa	 o	
indirectamente.	Este	es	un	factor	de	vital	importancia	para	aque-
llas	personas	a	las	cuales	nos	toca	la	delicada	y	honrosa	tarea	de	
administrar	justicia.
El	frenesí	tecnológico	ha	influenciado,	en	mayor	o	menor	grado,	

el	mundo	social.	La	 rapidez	con	que	 los	artefactos	 tecnológicos	
alcanzan	la	obsolescencia,	parece	haber	contagiado	al	mundo	de	
los	valores	e	ideales	de	la	sociedad.	Las	ideas	se	enmohecen	hoy	
día	con	una	celeridad	asombrosa,	mañana	ya	es	ayer.
Los	valores	se	han	relativizado	a	tal	punto,	que	parecería	que	

lo	importante	no	es	si	los	actos	son	correctos	o	incorrectos,	bue-
nos	o	malos,	justos	o	injustos,	sino	si	son	pertinentes	o	no,	si	me	
producen	o	no	utilidad.	Es	el	pragmatismo	llevado	a	su	más	alta	
expresión:	 la	 utilidad	 como	 criterio	 de	 evaluación	 de	 los	 actos	
humanos.
Es	en	momentos	como	los	actuales	en	los	cuales	la	función	del	

juez	cobra	mayor	relevancia.	El	juez	se	convierte	en	referente	de	
lo	justo,	en	la	medida	en	que	administra	justicia,	en	la	medida	en	
que	garantiza	los	derechos	de	todos	los	individuos	desde	la	óptica	
de	la	ley,	óptica	esta	que	no	responde	a	criterios	de	utilidad,	sino	
de	respeto	a	los	derechos	y	a	la	dignidad	de	todo	ser	humano.
No	obstante,	sería	iluso	pensar	que	el	juez	puede	aislarse	de	los	

cambios	que	se	van	experimentando	al	interior	de	la	sociedad	a	la	
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cual	sirve,	de	hecho,	esto	sería	un	grave	error.	Todo	magistrado	
tiene	el	deber	y	el	derecho	de	mantenerse	actualizado.
Todo	magistrado	tiene	el	deber	y	el	derecho	de	mantenerse	in-

formado,	puesto	que	en	el	mundo	de	hoy,	más	que	en	ningún	otro	
momento	de	la	historia,	la	información	es	poder.	Poder	que	en	el	
caso	del	juez	no	implica	capacidad	de	avasallar,	sino	posibilidad	
de	ser	más	justo,	en	la	medida	en	que	esté	mejor	informado.
Es	su	deber	conocer	los	cambios	tecnológicos	e	ideológicos,	no	

sólo	para	entender	su	entorno	social	y	 la	 forma	en	que	algunas	
personas	 podrían	 aprovecharse	 de	 los	 mismos	 para	 delinquir,	
sino	también	para	agregarlos	a	su	arsenal	de	instrumentos	para	la	
eficientización	de	su	administración	de	justicia.	
Es	su	derecho	tener	acceso	a	los	nuevos	conocimientos	y	avan-

ces	que	le	permitan	realizar	mejor	su	función	de	administrador	de	
justicia.
Es	en	este	contexto	que	la	capacitación	adquiere	toda	su	rele-

vancia.	Es	entendiendo	que	el	cambio	continuo	y	acelerado	cons-
tituye	la	principal	característica	de	la	sociedad	de	hoy	día,	que	se	
puede	comprender	que	la	capacitación	de	los	magistrados,	y	de	
todo	profesional	que	se	resista	a	caer	en	 la	obsolescencia,	es	un	
proceso	continuo	más	que	un	conjunto	de	momentos	aislados.
Sólo	mediante	el	sometimiento	a	un	continuo	y	sistematizado	

proceso	de	capacitación	que	actualice	a	los	magistrados	en	cuanto	
a	las	nuevas	posibilidades	informáticas	y	las	innovadoras	técni-
cas	de	análisis	de	ADN,	podrán	estos	tomar	decisiones	justas	en	
cuanto	a	delitos	informáticos	y	demandas	sobre	paternidad,	sólo	
por	poner	dos	casos	específicos.	
Si	partimos	del	supuesto	de	que	la	reforma	del	Poder	Judicial	se	

fundamenta	en	cinco	pilares	básicos:	el	logro	de	la	independencia	
judicial,	el	contar	con	magistrados	y	funcionarios	probos	y	capa-
ces,	la	primacía	de	la	Constitución	como	garante	de	los	derechos	
ciudadanos,	la	existencia	de	ágiles	sistemas	procesales	y	el	poseer	
una	 infraestructura	 física	 adecuada,	 es	necesario	aceptar	que	 la	
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capacitación	de	los	magistrados	y	funcionarios	judiciales	se	con-
vierte	en	un	importante	catalizador	de	la	reforma	del	Poder	Judi-
cial,	ya	que	fortalece	en	mayor	o	menor	grado	los	pilares	sobre	los	
que	dicha	reforma	se	sustenta.
Esto	 cobra	 aún	mayor	 importancia	 en	 el	 contexto	de	un	país	

como	el	nuestro,	en	el	que	a	nivel	general,	y	muy	especialmente	
en	el	caso	del	Poder	Judicial,	la	capacitación	nunca	había	ocupado	
un	puesto	de	relevancia,	ni	constituía	un	área	prioritaria	dentro	
de	los	planes	y	programas	a	desarrollar	e	impulsar	por	la	Supre-
ma	Corte	de	Justicia.	Situación	esta	que	la	actual	Suprema	Corte	
de	Justicia	está	empeñada	en	cambiar.
La	 independencia	 judicial	 no	 sólo	 debe	 verse	 como	 la	 inde-

pendencia	del	Poder	 Judicial	de	 los	demás	poderes	del	Estado,	
la	 llamada	 independencia	orgánica,	sino	 también	como	 la	 inde-
pendencia	de	cada	juez	al	interior	del	Poder	Judicial,	la	indepen-
dencia	funcional.	Es	evidente	que	en	la	medida	en	que	un	juez	se	
capacita,	posee	mayor	confianza	en	las	decisiones	que	toma	y,	por	
ende,	las	toma	con	mayor	seguridad	e	independencia	de	criterios,	
sin	ser	coaccionado	en	su	íntima	convicción	por	las	creencias	de	
otros	pares	y/o	interpretaciones	de	la	ley	que	estos	hicieren.	
Si	bien	la	independencia	del	Poder	Judicial	de	los	demás	pode-

res	del	Estado	es	una	lucha	que	la	Suprema	Corte	de	Justicia	está	
librando	sin	desmayo,	no	es	menos	cierto	que	sus	avances	en	di-
cha	lucha	no	dependen	sólo	de	sus	esfuerzos,	sino	además	de	los	
esfuerzos	que	 los	 representantes	de	 los	demás	poderes	 realicen	
a	favor	de	tal	logro.	No	así	en	lo	referente	a	la	independencia	de	
cada	magistrado,	donde	los	factores	que	influyen	en	la	misma	son	
todos	endógenos	al	Poder	Judicial.
En	cuanto	a	la	probidad	y	capacidad	de	los	magistrados	y	fun-

cionarios	del	Poder	Judicial,	es	de	todos	conocidos	el	extraordina-
rio	esfuerzo	realizado	por	la	Suprema	Corte	en	procura	de	dotar	
al	Poder	Judicial	de	magistrados	y	funcionarios	de	intachable	his-
torial	conductual	y	probada	capacidad	profesional.	Sin	embargo,	
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es	indudable	que	la	capacidad	de	los	miembros	del	Poder	Judicial	
se	verá	grandemente	acrecentada	por	su	participación	en	un	con-
tinuo	proceso	de	capacitación,	sobre	todo	en	lo	referido	al	compo-
nente	de	actualización.
La	conciencia	acerca	de	la	primacía	de	la	Constitución	y	su	pa-

pel	de	garante	de	los	derechos	ciudadanos,	si	bien	es	cierto	no	se	
logra	mediante	la	simple	capacitación,	puesto	que	en	ello	está	en-
vuelta	la	subjetividad	de	cada	magistrado	en	función	de	su	escala	
de	valores,	no	es	menos	cierto	que	la	capacitación	permite	poner	
al	magistrado	en	contacto	con	las	corrientes	garantistas	que	hoy	
día	refrescan	el	escenario	judicial	latinoamericano	y	con	las	distin-
tas	modalidades	de	interpretación	constitucional	que	prevalecen	
en	la	actualidad.
En	lo	referente	a	los	sistemas	procesales,	la	existencia	de	magis-

trados	cada	día	más	eficientes	como	fruto	de	un	mayor	nivel	de	
capacitación,	contribuirá	grandemente	a	agilizar	dichos	sistemas,	
dentro	de	sus	inherentes	limitaciones,	y	al	aumento	de	propuestas	
y	sugerencias	para	la	modificación	y	adecuación	de	los	mismos	a	
las	necesidades	de	los	usuarios	de	la	administración	de	justicia.	Si	
bien	la	modificación	de	los	sistemas	procesales	es	una	atribución	
del	Poder	Legislativo,	el	ofrecer	una	justicia	pronta	y	cumplida,	
dentro	 de	 los	 sistemas	 procesales	 imperantes,	 es	 atribución,	 en	
gran	medida,	del	Poder	Judicial.
Parecería	que	la	influencia	de	la	capacitación	de	los	magistrados	

y	funcionarios	del	Poder	Judicial	en	la	existencia	de	una	infraes-
tructura	adecuada	para	la	administración	de	justicia	es	práctica-
mente	inexistente,	más	esto	no	es	cierto.
En	la	medida	en	que	el	Poder	Judicial	cuente	con	jueces	y	fun-

cionarios	más	capacitados,	y	por	tanto,	más	eficientes,	más	inde-
pendientes	y	 justos,	más	garantes	de	los	derechos	ciudadanos	y	
vigilantes	de	 la	agilidad	de	 los	 sistemas	procesales,	mayor	 será	
el	 apoyo	 que	 recibirá	 el	 Poder	 Judicial	 de	 parte	 de	 la	 sociedad	
en	su	afán	de	obtener	el	presupuesto	necesario	para	administrar	
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la	justicia	en	lugares	dignos,	no	sólo	por	la	importancia	de	dicha	
función,	sino	por	la	dignidad	de	sus	usuarios.
Es	por	todo	lo	anteriormente	dicho	que	la	Suprema	Corte	de	

Justicia	 considera	 la	 capacitación	 de	 los	 miembros	 del	 Poder	
Judicial	como	el	eje	fundamental	de	la	reforma	de	todo	el	siste-
ma	judicial,	pues	como	ya	he	mencionado	en	otras	ocasiones:	la	
calidad	de	la	justicia	nunca	será	mejor	que	la	calidad	de	quienes	
la	administran.
Gracias	a	Dios	y	al	esfuerzo	tesonero	de	muchas	personas	que	

al	interior	del	Poder	Judicial	comparten	el	ideal	de	construir	un	
Poder	Judicial	más	justo,	en	la	actualidad	contamos	con	una	insti-
tución	de	la	estatura	de	la	Escuela	Nacional	de	la	Judicatura.	Esta	
institución,	a	la	que	me	gusta	llamar	hija	predilecta,	realiza	cada	
día	 ingentes	 esfuerzos	para	 lograr,	mediante	 la	 capacitación	de	
jueces	y	funcionarios,	eficientizar	la	administración	de	justicia	en	
la	República	Dominicana.
Me	es	grato	hoy,	Día	del	Poder	Judicial,	mirar	hacia	atrás,	exac-

tamente	un	año	atrás,	cuando	la	Escuela	Nacional	de	la	Judicatura	
(a	 la	 sazón	Escuela	de	 la	Magistratura),	 empezaba	 con	grandes	
expectativas	 el	 proceso	 que	 la	 llevaría	 a	 la	 constitución	 de	 sus	
distintos	comités	de	 trabajo,	base	 fundamental	de	su	estructura	
operativa.	Estos	Comités	de	Responsables	del	Sistema,	como	ofi-
cialmente	se	denominan,	son	una	acabada	expresión	democrática,	
donde	 magistrados	 y	 funcionarios	 representantes	 de	 todas	 las	
instancias	y	jurisdicciones	toman	decisiones	sobre	las	actividades	
de	capacitación	a	ser	impartidas	por	la	Escuela.	
El	 que	 sean	 los	mismos	usuarios	de	 la	 capacitación,	 sus	des-

tinatarios,	 quienes	 tomen	 las	 decisiones	 en	 cuanto	 a	 los	 temas	
a	 tratar,	 las	 formas	de	 tratarlos	y	 las	personas	que	 los	 tratarán,	
ha	demostrado	 tener	un	profundo	poder	de	consolidación	y	de	
aglutinamiento	de	 los	magistrados	 y	 funcionarios	 alrededor	de	
una	institución	que	consideran	suya,	tanto	en	la	teoría	como	en	la	
práctica.
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Este	 apoderamiento	de	 la	Escuela	por	parte	de	 los	miembros	
del	Poder	Judicial	ya	ha	dado	grandes	frutos.	En	apenas	un	año,	
la	Escuela	ha	logrado	consolidarse	a	tal	punto,	que	en	una	reciente	
visita	de	una	delegación	de	la	misma	a	un	congreso	de	escuelas	
judiciales	efectuado	en	Argentina,	magistrados	extranjeros	parti-
cipantes	en	dicho	congreso	expresaron	su	asombro	y	beneplácito	
ante	 los	 logros	 obtenidos	 por	 la	 Escuela	 en	 tan	 poco	 tiempo	 y	
llegaron	a	hablar,	incluso,	de	que	en	la	escuela	judicial	dominica-
na	se	estaban	sentando	las	bases	de	un	auténtico	modelo	para	la	
capacitación	judicial	en	Latinoamérica.
Sin	 embargo,	 los	 logros	 del	 pasado	 año	 de	 trabajo	 no	 deben	

convertirse	en	anteojeras	que	impidan	mirar	el	largo	camino	que	
aún	queda	por	recorrer,	camino	lleno	de	desafíos	y	dificultades,	
pero	que	al	final	contiene	la	recompensa	de	la	labor	cumplida,	de	
la	satisfacción	que	da	la	concreción	de	los	sueños.
Como	parte	del	camino	a	recorrer,	vislumbramos	la	puesta	en	

funcionamiento	 del	 Programa	 de	 Formación	 para	 Postulantes.	
Este	 programa	 estará	 dirigido	 a	 profesionales	 del	Derecho	 que	
estén	 interesados	 en	desarrollar	 la	Carrera	 Judicial.	Los	partici-
pantes	en	este	programa	serán	seleccionados	mediante	exigentes	
pruebas	académicas	y	psicológicas	de	manera	que	el	Poder	Judicial	
pueda	estar	seguro	que	a	sus	filas	ingresarán,	no	sólo	los	mejores	
profesionales,	sino	también	las	personas	con	mayor	vocación	de	
servicio	y	espíritu	de	sacrificio.	
Ya	la	Suprema	Corte	de	Justicia,	a	través	de	la	Escuela	Nacio-

nal	 de	 la	 Judicatura,	 ha	 realizado	 conversaciones	 preliminares	
con	entidades	de	cooperación	de	países	hermanos,	quienes	han	
mostrado	un	gran	interés	en	apoyar	ese	programa	que,	sin	lugar	
a	dudas,	impactará	positivamente	en	el	mediano	y	largo	plazo	los	
cimientos	del	Poder	Judicial	dominicano.	Si	el	Señor	lo	permite,	es	
probable	que	en	el	próximo	año	ya	logremos	poner	en	funciona-
miento	este	programa,	luego	de	agotar	el	proceso	de	discusión	de	
los	contenidos	del	mismo,	agotar	los	procedimientos	de	selección	
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de	los	candidatos	y,	por	qué	no,	lograr	edificar	un	edificio	en	el	
cual	los	postulantes	se	sometan	a	las	exigencias	del	Programa.
Otro	programa	a	desarrollar	es	el	de	Formación	para	Recién	De-

signados.	Todos	sabemos	que	hasta	ahora	los	abogados	que	son	
designados	para	ocupar	una	posición	de	juez,	pasan	directamente	
desde	su	oficina	al	despacho	judicial,	sin	someterse	a	ningún	en-
trenamiento	previo	para	realizar	unas	 funciones	para	 las	cuales	
no	 han	 sido	 entrenados,	 puesto	 que	 las	 universidades	 forman	
abogados,	no	jueces.	
El	objetivo	principal	del	Programa	de	Formación	para	Recién	

Designados	es	que,	los	magistrados	recién	designados	se	sometan	
a	un	entrenamiento	intensivo	y	focalizado	en	los	conocimientos	y	
destrezas	necesarios	para	el	buen	desempeño	de	las	funciones	in-
herentes	al	nuevo	cargo	que	ocuparán.	Esto	permitirá	que	puedan	
asumir	sus	nuevas	responsabilidades	de	manera	menos	traumáti-
ca.	Al	programa	también	se	someterán	los	magistrados	que	sean	
promovidos	de	una	a	otra	instancia,	o	transferidos	de	una	a	otra	
jurisdicción.
La	Suprema	Corte	de	Justicia	está	totalmente	consciente	de	que	

el	Poder	Judicial	es	un	componente	importante,	pero	no	el	único	
del	sistema	judicial.	Es	por	ello	que	considera	importante	realizar	
actividades	 en	 las	 cuales	 se	 involucren	 otros	 actores	 judiciales,	
entre	 los	 cuales	 los	 abogados	ocupan	un	papel	privilegiado.	Es	
por	ello	que	se	prevé	 la	realización	de	actividades	de	extensión	
por	parte	de	 la	Escuela	Nacional	de	 la	 Judicatura,	en	 las	cuales	
puedan	participar	abogados	y	miembros	de	otros	segmentos	del	
Sistema	Judicial.
El	 fortalecimiento	 institucional	 de	 la	 Escuela	 Nacional	 de	 la	

Judicatura,	protagonista	de	 la	capacitación	de	 los	miembros	del	
Poder	Judicial,	es	una	tarea	continua	y	de	extrema	prioridad	para	
la	Suprema	Corte	de	Justicia.	Para	ello	contamos	con	el	apoyo	de	
los	organismos	de	cooperación	internacional,	los	cuales,	siempre	
respetuosos	de	las	directrices	emanadas	del	Consejo	Directivo	de	
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la	Escuela,	han	apoyado	financieramente	los	programas	y	proyec-
tos	de	la	institución	de	manera	desinteresada.
Es	 tal	 el	 compromiso	de	 la	 Suprema	Corte	 con	 el	proceso	de	

capacitación	 de	 los	 miembros	 del	 Poder	 Judicial,	 que	 estamos	
considerando	denominar	al	año	2000,	como	año	de	la	capacitación	
judicial.	Para	dar	formal	 inicio	a	este	año	en	el	cual	 la	capacita-
ción	 judicial	será	el	eje	principal	de	 los	planes	y	programas	del	
Poder	Judicial,	el	próximo	28	de	enero	celebraremos	la	“Primera	
Conferencia	 del	 Poder	 Judicial”,	 con	 la	 asistencia	 de	 todos	 los	
magistrados	del	país,	y	en	la	cual	participarán	como	disertantes	
reconocidas	figuras	internacionales	en	el	campo	de	la	capacitación	
judicial.

A) Labor Jurisdiccional del año 1999

Nuestra	conducta	jurisprudencial	ha	sido	durante	el	año	1999	
relevante,	 por	 tocar,	más	que	 al	 interés	particular	de	 las	partes	
envueltas	en	cada	caso,	al	interés	colectivo,	que	se	pone	de	mani-
fiesto	en	dos	aspectos	fundamentales	desarrollados	por	el	Pleno	
de	la	Suprema	Corte	de	Justicia:	la	Jurisprudencia	Constitucional	
y	la	Jurisprudencia	de	Protección	a	los	Derechos	Humanos.

En cuanto a la Jurisprudencia Constitucional:

Sobre	el	procedimiento	a	seguir	para	el	ejercicio	de	la	acción	en	
inconstitucionalidad	consagrada	por	el	artículo	67,	inciso	1,	de	la	
Constitución	de	la	República,	al	mismo	tiempo	que	ratificamos	el	
criterio	de	que	por	ley	se	entiende	tanto	la	ley	en	sentido	estricto	
como	el	decreto,	resolución	y	actos	emanados	de	los	poderes	pú-
blicos	y	de	que	parte	interesada	es	“aquella	que	figure	como	tal	en	
una	instancia,	contestación	o	controversia	de	carácter	administra-
tivo	o	judicial,	o	contra	la	cual	se	realice	un	acto	por	uno	de	los	po-
deres	públicos,	basado	en	una	disposición	legal,	pretendidamente	
inconstitucional,	 o	 que	 justifique	 un	 interés	 legítimo,	 directo	 y	
actual,	jurídicamente	protegido,	o	que	actúe	como	denunciante	de	
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la	inconstitucionalidad	de	la	ley,	decreto,	resolución	o	acto,	para	
lo	cual	se	requerirá	que	la	denuncia	sea	grave	y	seria”,	dijimos	que	
la	facultad	ejercida	por	quienes	así	son	autorizados	al	amparo	del	
referido	texto	constitucional,	no	los	obliga	a	notificar	su	instancia	
a	las	personas	o	instituciones	que	pudieran	eventualmente	resul-
tar	afectadas,	ya	que	cuando	esta	Corte	se	aboca	a	ese	análisis	en	
virtud	de	los	poderes	que	le	son	atribuidos	por	la	Constitución	de	
la	República,	lo	hace	sin	contradicción	y,	por	tanto,	sin	debate,	a	la	
vista	sólo	de	la	instancia	que	la	apodera	y	del	dictamen	u	opinión,	
si	se	produjera,	del	Procurador	General	de	la	República,	a	quien	
se	le	comunica	el	expediente,	lo	que	no	es	óbice	para	que	aquellos	
que	lo	consideren	útil	en	interés	propio	o	general,	hayan	por	es-
crito	elevado	a	la	Suprema	Corte	de	Justicia	sus	observaciones	a	
favor	o	en	contra	del	pedimento,	máxime	cuando	dicha	acción	no	
implica	un	juicio	contra	el	Estado	u	otra	persona	sino	contra	una	
disposición	legal	argüida	de	inconstitucional.
De	igual	manera,	en	cuanto	al	alegato	de	que	para	conocer	de	

la	acción	en	inconstitucionalidad	debe	citarse	al	Estado	dominica-
no,	sentamos	el	principio	de	que	la	ley,	decreto,	resolución	o	acto	
emanados	de	los	poderes	públicos,	como	normas	sociales	obliga-
torias,	no	se	anulan	o	derogan	mediante	un	procedimiento	judi-
cial	que	conlleve	la	citación	del	órgano	emisor	de	la	ley,	decreto,	
resolución	o	acto	de	que	se	trate,	pues	dichos	instrumentos	legales	
se	dejan	sin	efecto	o	validez,	mediante	las	formas	instituidas	por	
la	Constitución	o	la	ley;	que	una	de	esas	formas	de	anulación	se	
alcanza	mediante	decisión	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia,	apo-
derada	directamente	con	esa	finalidad	por	el	Poder	Ejecutivo,	por	
uno	de	los	Presidentes	de	las	Cámaras	del	Congreso	Nacional	o	
por	parte	interesada,	en	caso	de	inconstitucionalidad.
En	el	mismo	 tenor	señalamos	que	 las	 reglas	de	 la	perención	

del	artículo	397	del	Código	de	Procedimiento	Civil	no	son	apli-
cadas	 en	 materia	 constitucional	 ni	 ante	 la	 Suprema	 Corte	 de	
Justicia,	como	Corte	de	Casación;	como	tampoco	son	aplicables	
las	reglas	del	recurso	de	oposición	ordinario,	pues	las	decisiones	
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de	 la	 Suprema	 Corte	 de	 Justicia	 sólo	 son	 susceptibles	 del	 re-
curso	de	 oposición	previsto	por	 el	 artículo	 16	de	 la	Ley	 sobre	
Procedimiento	de	Casación	y	de	la	revisión	en	corrección	de	un	
error	puramente	material,	a	condición	de	que	no	se	modifiquen	
los	puntos	de	derecho	resueltos	definitivamente,	que	admitir	lo	
contrario	implicaría	un	desconocimiento	al	principio	de	la	auto-
ridad	de	la	cosa	juzgada.
Pero	además,	dejamos	claramente	establecido	que	la	acción	en	

inconstitucionalidad	no	da	 inicio	 a	un	proceso	 judicial,	 cuando	
afirmamos	que	el	hecho	de	que	el	artículo	67,	inciso	1	de	la	Cons-
titución	de	la	República	le	atribuya	a	la	Suprema	Corte	de	Justicia	
la	 facultad	exclusiva	de	 conocer	de	 la	 constitucionalidad	de	 las	
leyes,	a	instancias	del	Poder	Ejecutivo,	de	uno	de	los	Presidentes	
de	las	Cámaras	del	Congreso	Nacional	o	de	parte	interesada,	no	
implica,	en	modo	alguno,	que	cada	vez	que	esto	ocurra,	la	situa-
ción	jurídica	creada	da	nacimiento	a	un	proceso	judicial,	pues	al	
no	originar	la	instancia	en	acción	de	inconstitucionalidad	una	con-
troversia	entre	partes	y,	por	tanto,	un	debate	en	esta	jurisdicción	
excepcional,	la	decisión	en	única	instancia	resultante	del	tribunal	
constitucional,	no	es	susceptible	de	ningún	recurso,	y	se	impone	
a	los	poderes	públicos	y	a	todas	las	autoridades	administrativas	
y	 jurisdiccionales,	 las	que	 incurren	en	desacato	 cuando	oponen	
resistencia	a	su	ejecución.
En	cuanto	al	alegato	de	que	el	artículo	712,	párrafo	único,	del	

Código	 de	 Trabajo,	 que	 exonera	 de	 la	 prueba	 del	 perjuicio	 al	
demandante,	es	inconstitucional,	dijimos	que	la	responsabilidad	
civil	por	ese	texto	establecida	es	la	derivada	de	la	violación	de	las	
disposiciones	sancionadas	penalmente	por	dicho	Código,	y	que	
al	favorecer	de	manera	general	e	igualitaria	a	todas	las	personas	
que	prevé	el	precitado	texto	legal,	éste	no	crea	ninguna	situación	
de	privilegio	que	tienda	a	quebrantar	la	igualdad	de	los	domini-
canos,	pues	todos	éstos	pueden	eventualmente	prevalerse	de	esa	
disposición	del	Código	de	Trabajo.
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En	el	contexto	de	los	artículos	8,	numeral	13,	letra	b,	37,	párrafo	
4,	 in	fine,	de	 la	Constitución	de	 la	República,	de	 las	Leyes	 208,	
de	 1964	 y	 141-97,	 de	 1997,	 afirmamos	 que	 integran	 el	 dominio	
privado	del	Estado	el	conjunto	de	bienes	de	su	pertenencia	que,	
sujetos	a	ciertas	reglas	y	modalidades,	están	sometidos	al	mismo	
régimen	 jurídico	que	 los	bienes	de	 los	particulares	y,	por	 tanto,	
son	enajenables,	en	tanto	que,	los	bienes	del	dominio	público	son	
aquellos	inmuebles	que	deben	estar	permanentemente	a	disposi-
ción	del	público	o	de	ciertos	servicios	públicos	y,	por	tanto,	son	
inajenables;	que	la	enumeración	de	los	bienes	que	constituyen	el	
dominio	público	en	la	República	Dominicana,	no	es	hecha	por	la	
Constitución	sino	por	el	Código	Civil	y	leyes	especiales,	como	se	
indica,	por	ejemplo,	en	los	artículos	538	al	541	de	dicho	Código;	
que	ni	en	la	enumeración	contenida	en	estos	textos	legales	ni	en	la	
Ley	No.	208,	de	1964,	que	modifica	la	Ley	Orgánica	de	la	Corpora-
ción	Dominicana	de	Electricidad,	ni	en	ninguna	otra	disposición	
legislativa	se	reconoce	a	esa	empresa	autónoma	como	que	forma	
parte	del	dominio	público	del	Estado,	lo	cual	se	robustece	por	el	
hecho	de	que	la	misma	Ley	No.	208,	de	1964,	faculta	en	su	artículo	
9,	párrafo	j)	al	Consejo	Directivo	de	la	mencionada	Corporación	
entre	otras	cosas,	a	enajenar	y	transferir	el	dominio	de	toda	clase	
de	bienes	muebles	e	inmuebles	de	la	indicada	entidad,	texto	este	
último	que	equivale,	en	caso	de	que	existiera,	a	una	desafectación	
del	dominio	público.
Dijimos	además	que	la	expresión	bienes	nacionales	consagrada	

en	el	artículo	37,	párrafo	4to.	de	la	Constitución	es	genérica	y	debe	
comprender	a	todos	los	bienes	del	Estado	y	dentro	de	ellos	los	del	
dominio	privado,	que	son	una	especie,	y	es	innegable	que	el	cons-
tituyente	cuando	se	refiere	en	el	citado	texto	a	la	conservación	y	
fructificación	de	 los	bienes	nacionales,	 está	aludiendo	a	 los	que	
forman	el	dominio	público,	pues	de	lo	contrario	no	hubiese	hecho	
la	distinción	de	poner	a	cargo	del	Congreso	proveer	a	 la	enaje-
nación	de	 los	 bienes	del	dominio	privado	de	 la	Nación,	 lo	 que	
significa,	en	otros	términos,	que	corresponde	al	Congreso	trazar	
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las	 reglas	de	enajenación	respecto	de	 los	bienes	que	 integran	 la	
masa	de	bienes	que	constituyen	el	dominio	privado.
Sobre	la	autonomía	y	poder	de	decisión	de	ciertos	órganos	del	

Estado,	 establecimos	 que	 el	 Estado	 dominicano	 como	 persona	
moral	de	derecho	público,	si	bien	realiza	sus	fines	a	través	de	sus	
funciones	 administrativa,	 judicial	 y	 legislativa,	 existen	 dentro	
de	 la	administración	ciertos	órganos	con	autonomía	y	poder	de	
decisión,	sin	sujeción	a	un	superior	jerárquico,	con	personalidad	
jurídica	y	patrimonio	propio	que,	por	ser	sujetos	de	derechos	en	
virtud	de	la	Constitución	o	de	la	ley	de	su	creación,	pueden	de-
mandar	y	ser	demandados,	con	independencia	del	Estado,	como	
es	el	caso	del	Instituto	Agrario	Dominicano,	creado	por	la	Ley	No.	
5879,	del	27	de	abril	de	1962,	sin	que	para	ello	sea	necesario	dar	
cumplimiento	a	los	requisitos	que	son	requeridos	por	la	Ley	No.	
1486,	de	1938,	para	actuar	judicialmente	contra	el	Estado.
Al	 reconocer	 que	 sólo	 el	Congreso	Nacional	 tiene	 la	 facultad	

de	establecer	impuestos	o	contribuciones	generales	y	determinar	
el	modo	de	su	recolección	e	inversión,	sentamos	el	principio	de	
que	 entre	 esas	 atribuciones	 al	 Congreso	 le	 corresponde,	 según	
el	artículo	37,	numeral	1,	como	Poder	Legislativo,	establecer	los	
impuestos	o	contribuciones	generales	y	determinar	el	modo	de	su	
recaudación	e	inversión;	que	entre	las	atribuciones	reservadas	a	
la	competencia	del	Presidente	de	la	República	al	tenor	del	artículo	
55	de	la	Constitución,	no	se	encuentra	la	de	instituir	impuestos	o	
contribuciones	generales;	que	como	el	Decreto	del	Poder	Ejecuti-
vo	No.	295-94,	del	29	de	septiembre	de	1994,	fija	una	contribución	
de	 salida	de	 la	República	 a	 cargo	de	 toda	persona	 que	 viaje	 al	
exterior	por	vía	aérea,	resulta	evidente	la	transgresión,	por	vía	del	
indicado	decreto,	de	las	disposiciones	del	numeral	1	del	artículo	
37	de	la	Constitución,	al	crear	una	contribución	que	sólo	corres-
ponde	al	Congreso	establecer;	que	al	carecer	de	capacidad	el	Po-
der	Ejecutivo	para	disponer	la	recaudación	contributiva,	como	se	
ha	visto,	dicho	decreto	es	nulo	por	contravenir	el	artículo	46	de	la	
Carta	Magna.
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Sobre	nuestra	unidad	monetaria	nacional,	 y	 en	base	 a	 lo	que	
dispone	el	artículo	111	de	la	Constitución	establecimos	que	salvo	
las	excepciones	previstas	por	la	Ley	Monetaria	No.	1528,	del	9	de	
octubre	de	1947,	todas	las	operaciones	económicas	internas	deben	
hacerse	con	 la	moneda	nacional,	ya	que	su	fuerza	 liberatoria	es	
absoluta	y	total,	para	concretizar	con	la	idea	de	que	ni	en	la	Ley	
Monetaria	ni	en	la	que	instituye	el	Banco	Central	de	la	República	
Dominicana,	entidad	emisora	de	la	moneda	nacional,	las	que	con	
las	normas	trazadas	por	la	Constitución	forman	la	base	del	régi-
men	monetario	dominicano,	existe	disposición	alguna	que	permi-
ta,	fuera	de	las	excepciones	que	se	indican	en	el	transcrito	artículo	
2	de	la	Ley	Monetaria,	el	cobro	de	impuestos	y	contribuciones	en	
moneda	extranjera.
Consecuentes	con	nuestra	 jurisprudencia	constitucional	y	res-

petando	la	separación	de	los	poderes	consagrada	por	el	artículo	
4	de	la	Constitución	dijimos	que	la	Suprema	Corte	de	Justicia	no	
tiene	capacidad	constitucional	para	restituir	la	vigencia	de	un	de-
creto,	derogado	por	otro	decreto.
Sobre	el	alegato	de	inconstitucionalidad	de	la	Ley	292	de	1966,	

sobre	 Sociedades	 Financieras	 de	 Empresas	 que	 Promueven	 el	
Desarrollo	Económico,	 la	Suprema	Corte	de	 Justicia	dijo	que	al	
favorecer	de	manera	general	e	igualitaria	la	economía	individual	
de	todas	las	personas	que	se	dedican	en	el	país	a	la	explotación	
agrícola,	 industrial	 y	 comercial,	 la	 Ley	No.	 292	no	 contraviene,	
como	alega	el	 impetrante,	 las	disposiciones	del	párrafo	5to.	del	
artículo	8	de	la	Constitución	de	la	República,	por	tratarse	de	una	
ley	cuya	aplicación	es	igual	para	todos,	y	porque	dispone	medi-
das	justas	y	útiles	para	la	comunidad;	que	tampoco	atenta,	como	
se	afirma,	contra	el	principio	de	la	libertad	de	empresa,	comercio	
e	industria,	ya	que	no	crea	ningún	tipo	de	monopolio	prohibido	
por	el	mismo	artículo	8,	en	su	inciso	12,	ni	desconoce	su	artículo	
100,	al	no	favorecer	ninguna	situación	de	privilegio	que	tienda	a	
quebrantar	la	igualdad	de	todos	los	dominicanos	que	laboran	en	
las	actividades	agrícolas,	comerciales	e	industriales,	como	medio	
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de	propender	a	la	elevación	del	nivel	de	vida	de	toda	la	población	
nacional;	que,	por	consiguiente,	 la	 ley,	 cuya	nulidad	se	deman-
da,	no	contraría	 la	disposición	contenida	en	el	artículo	46	de	 la	
Constitución.

En cuanto a la Jurisprudencia de Protección a los Derechos 
Humanos:

En	razón	de	que	no	existía	ninguna	disposición	legal	ni	jurispru-
dencialmente	se	había	trazado	procedimiento	para	el	ejercicio	del	
Recurso	de	Amparo,	consagrado	por	el	artículo	25.1	de	la	Conven-
ción	Americana	de	Derechos	Humanos,	de	San	José,	Costa	Rica,	
del	22	de	noviembre	de	1969,	ratificada	por	el	Congreso	Nacional	
mediante	Resolución	No.	739	del	25	de	diciembre	de	1977,	al	mis-
mo	tiempo	que	declaramos	que	ese	recurso	es	una	institución	de	
derecho	positivo	dominicano,	determinamos	 la	 competencia	de	
los	tribunales	para	conocer	del	mismo	y	el	procedimiento	que	ha	
de	observarse.
Uno	de	los	puntos	más	neurálgicos	de	nuestra	política	exterior	

con	los	Estados	Unidos	de	Norteamérica	ha	sido	el	relativo	a	las	
extradiciones,	 principalmente	 en	 cuanto	 a	 los	 casos	 de	 tráfico	
ilícito	de	drogas	y	sustancias	controladas,	así	como	al	lavado	de	
dinero	proveniente	del	narcotráfico,	y	en	el	marco	de	las	leyes	489	
de	1969,	278-98	del	29	de	julio	de	1998,	de	la	Convención	de	Viena	
de	1998,	del	Tratado	de	Extradición	con	el	Estado	norteamericano	
y	de	la	Convención	sobre	Extradición	de	la	Séptima	Conferencia	
Internacional	Americana,	establecimos	los	criterios	siguientes:
Reconocimos	la	competencia	del	Poder	Ejecutivo	para	conceder	

la	extradición	de	un	dominicano,	y	que	el	Procurador	General	de	
la	República	es	autoridad	competente	para	dictar	mandamiento	
u	orden	preventiva	de	arresto,	estableciendo,	en	un	caso	en	que	
no	reposaba	en	el	expediente	absolutamente	ningún	documento	
probatorio	de	la	culpabilidad	del	impetrante,	que	ese	arresto	de-
venía	ilegal	al	transcurrir	dos	meses	sin	que	el	Estado	requeriente	
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aportare	la	prueba	de	la	culpabilidad	del	acusado,	decidiéndose,	
sin	embargo,	en	otro	caso,	que	ese	plazo	no	es	fatal	o	perentorio	
y	que	esa	prueba	puede	ser	aportada	mientras	el	arrestado	no	re-
quiera	que	se	juzgue	la	regularidad	o	ilegalidad	de	su	arresto,	el	
Estado	requeriente	es	hábil	para	someter	la	prueba	de	la	culpabi-
lidad;	que	la	ponderación	por	el	tribunal	de	tales	pruebas	se	limita	
en	 esta	materia	 especial,	 a	 revisar	 y	 analizar	 la	 acusación	y	 los	
indicios	y	elementos	que	 la	sustentan	para	poder	determinar	 la	
procedencia	o	no	de	la	solicitud	de	extradición,	pues	no	se	trata	de	
un	juicio	que	juzga	esa	culpabilidad,	para	lo	cual	tampoco	tiene	
capacidad	el	juez	de	hábeas	corpus.
Sobre	la	competencia	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	para	co-

nocer	de	la	acción	de	hábeas	corpus	sentamos	el	criterio	de	que	
este	tribunal	tiene	en	ciertos	casos	competencia	para	conocer	en	
primera	y	única	instancia	de	la	acción	de	hábeas	corpus,	pero	es	
cuando	al	peticionario	se	le	haya	rehusado	el	mandamiento,	tanto	
de	parte	del	juez	de	primera	instancia,	como	por	la	corte	de	ape-
lación	que	tenga	jurisdicción	sobre	dicho	juzgado,	o	en	los	casos	
en	que	estos	tribunales	se	han	desapoderado	definitivamente	del	
asunto	por	 haber	 juzgado	 el	 fondo	de	 la	 inculpación	y	 estar	 la	
Suprema	Corte	de	Justicia	apoderada	de	un	recurso	de	casación,	
o	cuando	ningún	tribunal	esté	apoderado	del	asunto	o	cuando	el	
impetrante	haya	 sido	descargado	o	 cumplido	 la	pena	que	 se	 le	
haya	impuesto	y	la	sentencia	de	descargo	o	condenatoria,	según	
el	caso,	haya	adquirido	la	autoridad	de	la	cosa	irrevocablemente	
juzgada.	Dejando	claro	que	toda	persona	privada	de	su	libertad	
puede	 solicitar	 un	 mandamiento	 de	 hábeas	 corpus	 siempre	 y	
cuando	la	sentencia	que	la	condena	no	haya	adquirido	la	fuerza	
de	la	cosa	irrevocablemente	juzgada.
En	cuanto	a	la	presencia	del	ministerio	público	en	un	juicio	de	

hábeas	corpus	y	sobre	la	facultad	del	juez	de	mantener	en	prisión	
al	impetrante	si	hay	indicios	de	culpabilidad	y	aún	en	la	hipótesis	
de	que	existan	irregularidades,	dijimos	que	la	presencia	del	minis-
terio	público	no	es	imprescindible	en	el	juicio	de	hábeas	corpus,	
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cuando	 no	 existe	 orden	 de	 funcionario	 judicial	 competente,	 lo	
que	no	sucede	en	el	caso	de	existir	dicha	orden,	en	el	que	no	se	
puede	conocer	sin	la	presencia	del	representante	de	la	sociedad;	
que	el	legislador	ha	querido	proteger	al	máximo	al	ciudadano,	al	
imponer	a	los	jueces	la	obligación	de	conocer	de	ese	juicio,	aún	en	
ausencia	del	ministerio	público,	si	por	alguna	razón	éste	no	accede	
a	formar	parte	del	tribunal	apoderado	de	ese	mandamiento,	pero	
en	modo	alguno	debe	interpretarse	en	el	sentido	de	que	el	mismo	
no	puede	estar	presente,	como	invocan	en	el	caso	de	la	especie	los	
abogados	del	impetrante.
Consideramos,	 en	 ese	mismo	 orden	 de	 ideas,	 que	 si	 le	 fuera	

permitido	 al	 impetrante	 exigir	 la	 no	 presencia	 en	 un	 juicio	 de	
hábeas	corpus	del	representante	del	Ministerio	Público,	todas	las	
veces	que	el	mismo	se	encuentre	privado	de	su	libertad	por	una	
orden	que	no	sea	regular	por	no	haber	sido	expedida	por	funcio-
nario	judicial	competente,	la	posibilidad	de	que	el	juez	regularice	
la	prisión,	que	prevé	el	artículo	13	de	la	 ley	de	la	materia,	sería	
irrealizable,	puesto	que	a	la	única	parte	en	ese	proceso	que	incum-
be	aportar	la	prueba	de	si	existen	indicios	suficientes	que	hagan	
presumir	que	dicho	impetrante	pueda	resultar	culpable	del	hecho	
que	se	imputa,	es	a	ese	funcionario.	
Que	al	otorgar	la	ley	al	juez	la	potestad	de	mantener	en	prisión	

al	impetrante	si	hay	indicios	de	culpabilidad,	aún	en	la	hipótesis	
de	que	existan	irregularidades	en	el	mandamiento	de	prevención	
o	simplemente	en	ausencia	de	éste,	lo	que	ha	querido	el	legislador	
es	evitar,	por	una	parte,	las	arbitrariedades	de	las	autoridades	ju-
diciales	y	por	otra	parte,	impedir	que	se	liberen	los	transgresores	
de	la	ley	por	vicios	procedimentales.

1. Cantidad de Recursos de Casación Recibidos:

Total de recursos de casación recibidos 1,622
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Hay	que	destacar	que	de	esa	cantidad	565	recursos	correspon-
den	al	Departamento	Judicial	de	Santo	Domingo,	lo	que	represen-
ta	el	34.8%	del	total.

2. Cantidad de Sentencias Dictadas:

Total Sentencias Dictadas:  4,016
Desglosadas de la manera siguiente:
Total recursos fallados casación: 1,604
Total sentencias administrativas: 2,412

Cabe	 destacar	 que	 al	 finalizar	 diciembre	 de	 1999	 la	 Cámara	
competente	 para	 conocer	 de	 los	mismos	 no	 tiene	 pendiente	 de	
fallo	ningún	 recurso	de	años	anteriores	de	 las	materias	 laboral,	
tierras,	 contencioso-administrativo	 y	 contencioso-tributario;	 lo	
que	significa	que	en	esa	Cámara	no	existen	asuntos	pendientes	de	
fallos	anteriores	a	1999.	De	igual	manera,	la	Cámara	Penal	de	este	
alto	tribunal,	en	razón	de	la	preferencia	que	le	ha	dado	a	los	expe-
dientes	de	los	presos,	solamente	tiene	72	expedientes	de	personas	
que	se	encuentran	guardando	prisión.

3. Cantidad de Audiencias Celebradas:

Total audiencias: 1,460

4. Cantidad de Abogados y Notarios Juramentados:

Abogados juramentados: 1,360
Notarios juramentados: 58 
(designados antes de agosto de 1997)

5. Sentencias dictadas por las Cortes de Apelación:

Total sentencias a nivel nacional: 10,406
Estudios	estadísticos	 realizados	por	diferentes	departamentos	

de	este	alto	tribunal	reflejan	que	del	total	de	sentencias	definiti-
vas	dictadas	por	 los	 tribunales	de	 los	diferentes	departamentos	
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judiciales,	 al	 Departamento	 de	 Santo	 Domingo	 le	 corresponde	
más	de	un	35%,	razón	por	la	cual	se	acusa	en	esta	jurisdicción	el	
mayor	entaponamiento	de	expedientes	pendientes	de	fallo	y	que	
justifica	el	proyecto	de	ley	sometido	al	Congreso	Nacional	por	esta	
Suprema	Corte	de	Justicia	para	modificar	la	Ley	de	Organización	
Judicial	y	disponer	así	de	una	nueva	estructura	que	nos	permita	
la	agilización	de	los	casos.

6. Sentencias más importantes:

Debido	a	 la	gran	cantidad	de	sentencias	y	autos	dictados	por	
el	Pleno,	por	las	diferentes	Cámaras	y	por	el	Presidente	de	la	Su-
prema	Corte	de	Justicia	no	es	posible	reseñar	en	este	discurso	las	
decisiones	más	importantes	dictadas,	razón	por	la	cual	quien	os	
habla	está	recopilando	todas	las	sentencias	para	ser	recogidas	en	
una	publicación	que	circulará	en	este	mismo	mes	y	que	recogerá	
las	principales	sentencias	dictadas	desde	agosto	de	1997	al	31	de	
diciembre	de	1999.

B) Labor Administrativa:

1. Puesta en funcionamiento de Tribunales:

Durante	el	año	1998	la	Suprema	Corte	de	Justicia	puso	en	fun-
cionamiento	14	tribunales	creados	por	diferentes	leyes	y	que	no	
estaban	funcionando.	
En	el	año	1999	se	pusieron	en	funcionamiento	16	tribunales.	

2. Auditorías realizadas:

El	Departamento	de	Auditoría	ha	ido	fortaleciéndose,	muestra	
de	esto	es	que	ha	sido	reubicado	en	un	local	más	amplio	y	confor-
table,	además	se	ha	integrado	a	nuestra	red	informática	interna	y	
los	auditores	han	recibido	diferentes	cursos.
Igualmente,	el	Departamento	de	Inspectoría	Judicial	ha	aumen-

tado	considerablemente	su	labor	durante	el	año	1999.	
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3. Cantidad de boletines judiciales y otras 
publicaciones:

El	Departamento	de	Ventas	y	Difusión	de	Boletines	Judiciales	
ha	vendido	durante	el	año	1999	RD$1,042,060.00	y	 tenemos	724	
nuevas	 suscripciones,	 lo	 cual	 refleja	 el	 interés	manifestado	 por	
los	abogados	por	dicha	publicación.	Sin	embargo,	la	impresión	y	
distribución	de	los	boletines	resulta	deficitaria	porque	la	mayoría	
de	las	veces	el	boletín	correspondiente	a	un	mes	se	publica	en	más	
de	un	volumen,	como	el	caso	del	mes	de	mayo	que	se	publicaron	
tres	volúmenes.
En	 este	 renglón	 es	 preciso	 destacar	 la	 elaboración	 y	 difusión	

de	un	documental	sobre	el	Poder	Judicial	 titulado:	“Historia	de	
una	 Institución”,	el	cual	estará	disponible	 también	en	CD-Rom;	
así	 como	 la	 producción	 y	 puesta	 en	 circulación	 del	 Calendario	
Ilustrado	Duartiano	 en	 el	 año	 1999	y	para	 el	 año	 2000	 estamos	
poniendo	en	circulación	el	Calendario	Ilustrado	Sánchez	2000.

4. Capacitación de los Jueces y Empleados del Poder 
Judicial:

Independientemente	de	las	labores	de	la	Escuela	de	la	Judica-
tura,	la	Suprema	Corte	de	Justicia	ha	continuado	la	capacitación	
de	todos	los	empleados	del	Poder	Judicial.	Entre	las	actividades	
están	las	siguientes:

4.1 Cantidad de personas que han participado en diferentes 
cursos:

Total personas capacitadas: 1,706

4.2 Taller de Difusión de las Leyes Nos. 55/93 (SIDA); 24-27 
(Contra la Violencia Intrafamiliar) y 14-94 (Código de Niños, 
Niñas y Adolescentes).

Total: 235 participantes
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Los	cursos	de	capacitación	han	sido	posibles	por	la	colaboración	
prestada	por	diferentes	 organismos	 internacionales	y	 entidades	
nacionales.

5. Jurisdicción de Niños Niñas y Adolescentes:

5.1 Puesta en funcionamiento de las Cortes de Niños, Niñas y 
Adolescentes.

A	finales	de	abril	de	1999,	el	Pleno	de	esta	Suprema	Corte	de	
Justicia	se	abocó	a	un	nuevo	proceso	de	selección	de	los	recursos	
humanos	más	idóneos	del	banco	de	elegibles	de	aspirantes	eva-
luados	y	designó	los	Jueces	de	las	primeras	Cortes	de	Apelación	
de	Niños,	Niñas	y	Adolescentes:	Santo	Domingo,	Santiago,	San	
Cristóbal	y	San	Pedro	de	Macorís,	con	efectividad	el	1ro.	de	mayo.	
Antes	de	finalizar	ese	mismo	mes,	toda	la	jurisdicción	de	Niños,	
Niñas	y	Adolescentes	recibió	capacitación	sobre	el	“Enfoque	de	
la	Ley	14-94	a	la	Luz	de	la	Convención	de	los	Derechos	del	Niño	
y	 otros	 Instrumentos	 Internacionales”.	 Para	 esta	 capacitación	
UNICEF	trajo	a	la	Dra.	Mary	Belfo,	consultora	argentina	especia-
lizada	en	derecho	penal	 juvenil.	Desde	entonces	 la	capacitación	
ha	sido	continua	a	través	de	reuniones	de	trabajo,	consultores	in-
ternacionales,	diálogos	o	coloquios	sobre	temas	específicos	entre	
los	mismos	jueces	e	intercambio	de	material	bibliográfico.	
El	30	de	septiembre	de	1999	fueron	designados	los	jueces	de	la	

Corte	de	Apelación	de	Niños,	Niñas	y	Adolescentes	de	La	Vega.
Durante	el	año	1999	esta	Suprema	Corte	de	Justicia	dictó	nueve	

resoluciones	en	materia	de	niños,	niñas	y	adolescentes	tendentes	
a	viabilizar	la	jurisdicción.

5.2 Expedientes que han ingresado a esta jurisdicción:

Total de expedientes ingresados:  3,305.
Este	número	de	expedientes	refleja	que	 la	 jurisdicción	corres-

pondiente	 al	 conocimiento	de	 los	 asuntos	 relativos	 a	 los	 niños,	



Discursos Conmemorativos del Día del Poder Judicial | 117 

niñas	y	adolescentes	tiene	una	importancia	capital	para	la	pobla-
ción	de	la	sociedad	que	requiere	de	un	tratamiento	especializado.

6. Correspondencias:

Los	trámites	administrativos	de	 la	Suprema	Corte	de	Justicia,	
así	 como	 el	 incremento	de	 los	mismos,	 se	 ponen	de	manifiesto	
cuando	señalamos	que	durante	el	año	1999	tramitamos	a	través	
de	ese	Departamento	la	cantidad	de	29,767	correspondencias.

7. Reforzamiento Biblioteca:

Nuestra	Biblioteca	central	cuenta	con	un	buen	catálogo	de	obras	
de	diversas	materias	que	sirven	de	consulta	a	todos	los	interesa-
dos.	Ha	sido	computarizado	todo	el	material	bibliográfico.	
Además	 contamos	 con	el	 servicio	de	 Internet,	permitiendo	al	

usuario	navegar	gratis,	e	imprimir	un	máximo	de	20	páginas.	
Es	una	realidad	que	nuestra	Biblioteca	se	ha	convertido	en	una	

casa	de	consultas	para	todos;	y	esto	se	muestra	en	que	desde	el	9	
de	junio	de	1998	hasta	el	15	de	diciembre	de	1999	hemos	recibido	
2,700	usuarios.

8.	División	Oficiales	de	la	Justicia:

Esta	división	durante	el	año	1999	ha	continuado	con	los	trabajos	
del	Registro	Nacional	de	Auxiliares	de	la	Justicia,	revisando	los	
expedientes	 y	 publicaciones	 en	 Gacetas	 Oficiales	 y	 capturando	
la	 información	de	22,179	abogados.	De	esa	 cantidad,	 existen	en	
nuestros	archivos	16,993	expedientes,	 cuya	 información	ha	sido	
debidamente	digitada	en	nuestro	sistema.	
Con	 relación	 a	 los	 notarios,	 hemos	 capturado	 y	 digitado	 los	

datos	correspondientes	a	8,718	notarios,	 contenidos	en	decretos	
expedidos	por	el	Poder	Ejecutivo;	reposando	en	nuestros	archivos	
7,375	expedientes	cuya	información	ha	sido	procesada.	Y	respecto	
a	 los	alguaciles	hemos	capturado	1,419	alguaciles,	de	 los	cuales	
887	expedientes	se	encuentran	debidamente	actualizados.
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9. Unidad de Activo Fijo:

En	los	últimos	tres	años	la	Suprema	Corte	de	Justicia	ha	experi-
mentado	un	gran	crecimiento	en	todos	los	órdenes,	surgiendo	así	
la	necesidad	de	una	unidad	que	mantenga	controles	adecuados	
de	todos	los	bienes	de	la	Institución,	como	son:	terrenos,	edifica-
ciones,	mobiliarios	 de	 oficina,	 equipos	 de	 cómputos,	 vehículos,	
entre	otros.
Esta	unidad	tiene	la	labor	de	vigilar	y	controlar	todos	los	bienes	

del	Poder	Judicial,	a	 través	de	su	codificación	y	de	los	registros	
cuantitativo	 y	 cualitativo.	 Y	 tiene	 una	 gran	 importancia	 pues	
permite	mantener	un	control	actualizado	de	los	bienes	del	Poder	
Judicial,	para	ofrecer	registros	claros	y	Estados	Financieros	reales.

10. Puesta en funcionamiento de la Carrera Judicial:

Con	la	designación	del	Director	General	de	la	Carrera	Judicial	
se	 dieron	 los	 primeros	pasos	 en	firme	para	poner	 en	 funciona-
miento	 efectivo	 la	 Ley	 de	 Carrera	 Judicial	 y	 en	 aras	 de	 lograr	
el	 fortalecimiento	 e	 institucionalización	 de	 nuestro	 sistema	 de	
administración	de	 justicia,	 y	 consecuentes	 con	 esas	premisas	 la	
Suprema	Corte	de	Justicia	estableció	un	convenio	con	el	Consejo	
General	 del	 Poder	 Judicial	 por	mediación	 de	 la	 Agencia	 Inter-
nacional	de	Cooperación	Española,	 lográndose	que	una	experta	
española	 y	 la	 contraparte	 dominicana,	 compuesta	 por	 técnicos	
y	magistrados,	 elaboraran	un	 completo	Reglamento	de	Carrera	
Judicial	que	cuenta	con	289	artículos,	así	como	un	Reglamento	de	
Carrera	Administrativa	Judicial.
Se	puso	además	en	vigencia	a	partir	del	1ro.	de	agosto	de	1999	

el	Plan	de	Retiro,	Pensiones	y	Jubilaciones	para	todos	los	funcio-
narios	del	Poder	Judicial.
En	 este	mismo	 sentido,	 conscientes	de	 que	 la	 ciudadanía	de-

manda	cada	día	más	de	una	justicia	pronta	y	eficiente	decidimos	
aumentar	el	horario	normal	de	labores	de	2:30	p.m.	a	3:30	p.m.	de	
todos	los	servidores	judiciales.
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11. Sistema Integrado de Datos (SID):

Este	sistema	estadístico	funcionará	como	una	central	de	consulta	
para	unificar	en	un	solo	lugar	toda	la	información.	El	mismo	ten-
drá	por	finalidad	recoger	 todos	 los	datos	relativos,	entre	otros,	a	
la	cantidad	de	tribunales	actualmente	en	funcionamiento,	creados	
por	ley	y	los	no	en	funcionamiento,	cantidad	de	edificios	propios,	
cantidad	de	edificios	y/o	casas	alquiladas,	cantidad	de	locales	fun-
cionando	compartiendo	con	otras	dependencias	públicas,	cantidad	
de	 sentencias	 dictadas	 por	 los	 diferentes	 tribunales,	 cantidad	de	
tribunales	 reparados	 y/o	 remodelados,	 así	 como	 tribunales	 por	
reparar	y	cualquier	otro	dato	que	pueda	resultar	de	utilidad.

12. Iniciativa en la formación de las leyes:

Por	 otro	 lado,	 la	 Suprema	 Corte	 de	 Justicia,	 ejerciendo	 su	
derecho	a	la	iniciativa	en	la	creación	de	las	leyes,	sometió	en	fe-
cha	10	de	 junio	de	1999	por	ante	el	Senado	de	la	República	dos	
proyectos	de	 ley	que	 introducen	profundas	modificaciones	a	 la	
actual	estructura	judicial,	principalmente	en	los	lugares	de	mayor	
concentración	de	casos	civiles,	comerciales	y	penales,	como	son	el	
Distrito	Nacional	y	Santiago,	y	que	de	aprobarse	mejorarán	sus-
tancialmente	la	agilización	de	los	expedientes,	lo	que	redundaría	
en	beneficio	de	los	justiciables.

13. Información de computarización:

El	proceso	de	modernización	y	automatización	durante	 1999,	
continuó	 avanzando	 y	 desarrollándose	 con	 la	 instalación	 de	
nuevos	equipos	de	computadoras,	capacitación	y	 la	creación	de	
nuevos	sistemas	para	los	diferentes	tribunales	y	dependencias	de	
esta	Suprema	Corte	de	Justicia.

Entre los logros más importantes están:
1. Participación	Activa	 en	Expojuris	 99.	Con	el	 lema	“Los	

avances	tecnológicos	del	Poder	Judicial	de	cara	al	nuevo	
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milenio”,	se	realizó	la	primera	feria	de	avances	tecnoló-
gicos	realizada	en	 la	historia	del	Poder	 Judicial.	Para	 la	
última	semana	de	este	mismo	mes	de	enero	presentare-
mos	Expojuris	2000,	versión	que	de	manera	fundamental	
estará	dedicada	a	la	Escuela	Nacional	de	la	Judicatura.

2. Nuevas	facilidades	para	el	uso	de	nuestro	sitio	en	inter-
net.	Hemos	continuado	ampliando	de	manera	significa-
tiva	la	gama	de	servicios	e	informaciones	que	ofrecemos	
al	 público	 a	 través	 de	 nuestro	 sitio	 en	 internet.	 Desde	
informaciones	generales	hasta	consultas	interactivas.	

3. Implementación	 definitiva	 de	 nuestro	 Intranet.	 Todos	
los	usuarios	tienen	a	su	alcance	una	inmensa	cantidad	de	
información	para	ser	consultadas	desde	su	computadora.	
El	uso	de	formularios	electrónicos	que	permite	irnos	acer-
cando	a	la	llamada	oficina	sin	papel,	así	como	el	acceso	a	
internet,	entre	otras	cosas.

4. Finalización	del	proyecto	de	automatización	de	las	áreas	
administrativas.	 Después	 de	 una	 ardua	 labor	 de	 rein-
geniería	 y	 capacitación	 en	 las	 áreas	 administrativas	 de	
nuestra	 Institución,	 hemos	 logrado	 concluir	 de	manera	
exitosa	 con	 la	 implementación	 del	 Sistema	 de	 Gestión	
Administrativa	 llamado	 EXACTUS,	 mediante	 el	 cual	
todos	los	departamentos	administrativos	de	la	Suprema	
Corte	de	Justicia	están	total	o	parcialmente	automatiza-
dos	e	integrados.

5. Proyecto	Automatización	de	los	Juzgados	de	Instrucción	
y	 de	 Primera	 Instancia	 del	 Distrito	 Nacional.	 Con	 este	
proyecto	lograremos	la	automatización	total	de	estos	tri-
bunales,	permitiendo	una	mejor	gestión	de	los	despachos	
judiciales.	Siendo	desarrollado	por	el	Proyecto	de	Moder-
nización	de	Tribunales	con	el	financiamiento	de	la	Agen-
cia	de	los	Estados	Unidos	para	el	Desarrollo	Internacional	
(USAID).	 Concomitantemente	 estamos	 implementando	
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en	estos	tribunales	un	sistema	preliminar	de	manejo	de	
las	informaciones	que	se	procesan	en	cada	uno	de	ellos,	
con	la	finalidad	de	tener	el	control	estadístico	automati-
zado	en	los	mismos.

6. Finalización	de	 la	primera	etapa	e	 inicio	de	 la	 segunda	
etapa	del	Proyecto	de	Modernización	y	Automatización	
de	los	Juzgados	de	Paz.	En	estos	momentos	ya	tenemos	
totalmente	 automatizados	 seis	 (6)	 Juzgados	 de	 Paz	 del	
Distrito	 Nacional,	 específicamente,	 la	 1ra.,	 2da.,	 3ra.,	
4ta.,	5ta.	y	7ma.	Circunscripción	y	dos	(2)	en	el	interior,	
ubicados	en	Moca	y	San	Francisco.	De	 igual	manera	 se	
inició	 la	segunda	etapa	de	dicho	proyecto	el	cual	prevé	
la	automatización	de	unos	16	Juzgados	de	Paz	en	el	 in-
terior	del	país.	Este	proyecto	está	siendo	financiado	por	
la	Agencia	Española	de	Cooperación	 Internacional,	por	
intermedio	del	Comisionado	de	Apoyo	 a	 la	Reforma	 y	
Modernización	de	la	Justicia.

7. Expansión	 del	 Cableado	 de	 Datos	 de	 la	 Red	 en	 la	 Su-
prema	Corte	de	Justicia	y	sus	dependencias.	Hemos	ido	
integrando	 las	demás	áreas	 localizadas	en	el	Palacio	de	
Justicia	del	Centro	de	los	Héroes	en	nuestra	red,	llegando	
en	estos	momentos	a	tener	un	total	de	265	nodos	conec-
tados.	Además	de	 la	Suprema	Corte	de	 Justicia,	 se	han	
realizado	trabajos	de	cableado	de	datos	para	conexión	de	
computadoras	en	red	en	las	principales	edificaciones	del	
Poder	Judicial.

8. Proceso	de	Preparación	de	cara	al	Año	2000.	Paradójica-
mente	el	atraso	tecnológico	del	que	adolecía	nuestra	insti-
tución	y	el	hecho	de	que	el	problema	del	año	2000	estaba	
latente	en	los	inicios	de	nuestro	proceso	de	automatiza-
ción,	fueron	factores	que	contribuyeron	a	que	los	equipos	
y	sistemas	desarrollados	y/o	adquiridos	estuvieran	listos	
para	el	cambio	de	siglo.
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9. Ampliación	de	la	Base	de	Datos	de	Jurisprudencia.	Uti-
lizando	la	versión	diseñada	para	el	uso	de	nuestros	ma-
gistrados	del	CD	Data	Suprema	1.0,	hemos	logrado	tener	
disponible	actualmente	unas	16,000	jurisprudencias	que	
se	 remontan	desde	 el	 año	 1865	hasta	 nuestros	días,	 así	
como	una	gran	cantidad	de	Boletines	Judiciales,	Códigos	
y	Leyes	dominicanas.

10. Documentación	Técnica	de	los	Sistemas.	Hemos	comple-
tado	la	documentación	relativa	a	los	diferentes	sistemas	
desarrollados	por	el	Centro	de	Informática.	Esto	permite	
dar	soporte	y	mantenimiento	a	cada	sistema	desarrolla-
do,	independientemente	de	la	persona	que	se	involucró	
directamente	 con	 el	 desarrollo	 del	 sistema	 en	 cuestión,	
de	tal	manera	que	cualquiera	de	los	técnicos	del	área	de	
análisis	y	programación	pueda	brindar	 soporte	a	dicho	
sistema	sin	ninguna	dificultad.

11. Elaboración	de	Manuales	de	Usuarios.	Buscando	proveer	
a	los	usuarios	finales	una	herramienta	de	soporte	ágil	y	
fácil	de	usar,	se	elaboraron	los	manuales	de	usuarios	de	
los	diferentes	sistemas	desarrollados.	Estos	están	dispo-
nibles	a	través	del	Intranet,	además	de	la	entrega	impresa	
a	cada	encargado	de	los	mismos.

12. Selección	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	para	prueba	de	
Windows	2000.	Como	un	reconocimiento	de	los	avances	
tecnológicos	de	nuestra	Institución	y	una	forma	de	apoyar	
el	actual	proceso	de	automatización	que	estamos	vivien-
do,	fuimos	recientemente	seleccionados	por	la	compañía	
Microsoft	Dominicana	para	participar	en	un	programa	de	
pruebas	de	 su	 sistema	operativo	Windows	2000.	Como	
es	sabido,	dicho	sistema	operativo	es	el	heredero	de	los	
ya	famosos	y	muy	utilizados	Windows	95,	Windows	98	
y	Windows	NT.	Dicho	programa	nos	ha	de	colocar	como	
una	 de	 las	 primeras	 instituciones	 de	 nuestro	 país	 en	



Discursos Conmemorativos del Día del Poder Judicial | 123 

adoptar	los	últimos	adelantos	que	en	este	campo	se	veri-
fican	en	el	mundo,	lo	cual	reafirma	nuestro	compromiso	
de	mantenernos	a	la	vanguardia	de	la	tecnología	para	el	
bien	y	provecho	de	nuestro	Poder	Judicial.

13. Otros	sistemas:	Sistema	de	sorteo	aleatorio	de	expedientes	
del	Juzgado	de	Trabajo	del	Distrito	Nacional,	Sistema	de	
prestaciones	 laborales,	Sistema	de	correspondencia,	Sis-
tema	de	control	de	visitas,	Sistema	de	control	de	soporte	
técnico,	Sistema	general	de	seguimiento	de	casos,	Sistema	
de	manejo	de	archivos	judiciales	y	Sistema	de	registro	de	
las	labores	de	los	jueces.

14. Jurisdicción	de	Tierras.	 La	misión	 técnica	 del	 BID	vino	
el	pasado	mes	de	noviembre	de	1999	con	el	propósito	de	
revisar	y	evaluar	 lo	que	nosotros	habíamos	logrado	de-
sarrollar	y	avanzar	en	términos	de	informática	en	dicha	
jurisdicción;	 llenándonos	 de	 mucha	 satisfacción	 recibir	
de	ellos	la	aprobación	y	certificación	de	todo	lo	que	hasta	
ese	momento	habíamos	logrado	realizar,	y	más	aún	nos	
estimularon	a	que	continuemos	con	el	mismo	proceso,	en	
aras	de	lograr	una	Jurisdicción	de	Tierras	cada	vez	más	
eficiente	y	moderna.	Señalaremos	los	logros	en	cada	una	
de	las	instituciones	que	conforman	dicha	jurisdicción:

 14.1. Tribunal Superior de Tierras.	En	este	tribunal	hace-
mos	mención	de	los	sistemas	más	importantes:

	 -	Sistema	control	de	archivo.	Programa	capaz	de	manejar	
de	manera	automática	 todos	 los	expedientes	y/o	docu-
mentos	del	archivo	en	cuestión.	

	 -	Registro	de	expedientes.	Este	programa	permite	registrar	
todos	los	expedientes	que	entran	al	Tribunal	Superior	de	
Tierras,	permitiendo	un	control	de	la	situación	actual	del	
expediente	en	un	momento	dado,	así	como	su	historial.	

 14.2. Registro de Títulos del Distrito Nacional.	Hemos	
desarrollado	una	aplicación	que	nos	permite	manejar	de	
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manera	integrada	los	diferentes	procesos	que	se	realizan	
en	el	Registro	de	Títulos.	Entre	los	sistemas	más	impor-
tantes	 desarrollados	 e	 implementados	 hasta	 este	 mo-
mento	tenemos	el	Sistema	Control	y	Manejo	de	Títulos,	
Sistema	Control	de	Expedientes,	Sistema	de	Préstamos	e	
Inventario	de	los	libros	de	la	Bóveda	y	Control	de	Carga	
Histórica.

	 Se	 ha	 remodelado	 el	 área	 física	 y	 las	 dependencias	 del	
Abogado	 del	 Estado.	 También	 se	 ha	 puesto	 en	 funcio-
namiento	el	sistema	de	“Ventanilla	Expresa”	en	ese	Re-
gistro	de	Títulos,	con	el	interés	de	ofrecer	una	respuesta	
oportuna	a	las	urgencias	del	sector	de	los	constructores	
y	promotores	de	viviendas,	evitando	recargos	por	mora	
y	otros	perjuicios,	lo	que	constituyó	un	importante	logro	
que	elevó	los	niveles	de	eficiencia	de	ese	departamento.

	 Durante	 el	 año	 1999	 sobresale	 la	 cifra	 récord	de	 16,215	
certificaciones	 relativas	 al	 status	 de	 propiedades	 inmo-
biliarias	y	664	oficios	remitidos	al	Tribunal	Superior	de	
Tierras	 solicitando	 duplicados	 de	 dueños	 y	 acreedores	
por	pérdida.	Igualmente,	se	revisaron	32,686	expedientes	
y	 se	 entregaron	a	propietarios	y	acreedores	un	 total	de	
36,775	constancias	anotadas	y	certificados	de	títulos.

	 Todavía	tenemos	en	el	Registro	de	Títulos	26	empleados	
privados,	 lo	cual	no	se	compadece	con	el	criterio	de	in-
dependencia	de	esta	Suprema	Corte	de	Justicia,	pero	por	
razones	presupuestarias	no	hemos	podido	prescindir	de	
dichas	personas.

 14.3. Registro de Títulos de Santiago.	 Hemos	 logrado	
comenzar	el	proceso	de	automatización	del	Registro	de	
Títulos	de	Santiago.	En	estos	momentos	el	proceso	de	au-
tomatización	va	desarrollándose	de	manera	vertiginosa	y	
esperamos	ver	frutos	muy	pronto	del	mismo.
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 14.4. Dirección General de Mensuras Catastrales. Hemos	
iniciado	 el	 proceso	de	 automatización	de	dicha	 institu-
ción,	haciendo	énfasis	en	las	áreas	más	prioritarias,	entre	
las	cuales	tenemos	el	Programa	Control	de	las	Designa-
ciones	Catastrales,	el	Sistema	Control	de	Archivos	y	por	
último,	el	Programa	Cálculos	Topográficos.	Pretendemos	
en	una	segunda	etapa	facilitar	dicho	programa	para	que	
los	agrimensores	y	topógrafos	puedan	traer	sus	datos	ya	
digitados,	 lo	 cual	 agilizará	 enormemente	 el	 proceso	 de	
revisión	de	los	datos	sometidos.	

	 En	 el	 Departamento	 de	 Inspección,	 luego	 de	 un	 perío-
do	 crítico,	 que	 culminó	 con	 la	 suspensión	definitiva	de	
inspecciones	pagadas	por	los	 interesados,	sin	una	tarifa	
oficial,	 sino	 fruto	 de	 la	 ocasión,	 con	 aparatos	 privados	
y	vehículos	propiedad	de	los	inspectores	o	de	los	solici-
tantes	de	las	mismas,	y	una	exhaustiva	investigación	del	
uso	de	los	fondos	para	determinar	la	transparencia	de	ese	
uso,	las	inspecciones	se	reanudaron	en	el	mes	de	agosto,	
tras	la	compra	de	un	moderno	equipo	de	mensura	marca	
TOPCON	 (estación	 total)	 y	 sus	 accesorios.	La	 Suprema	
Corte	de	Justicia	suministra	vehículos	y	viáticos	para	la	
ejecución	 de	 las	 inspecciones	 que	 llegan	 al	 público	 de	
manera	gratuita.

 14.5. La	Suprema	Corte	de	Justicia,	a	través	de	sus	depen-
dencias	que	constituyen	la	jurisdicción	de	tierras	(Tribu-
nal	 de	Tierras,	 Registro	 de	Títulos	 y	Dirección	General	
de	Mensuras	Catastrales)	ha	venido	cooperando	con	di-
ferentes	sectores	que	integran	el	equipo	agropecuario	del	
Estado	dominicano,	entre	ellos	el	Programa	de	Desarrollo	
Agrícola	de	 San	 Juan	de	 la	Maguana	 (PRODAS)	y	 está	
sosteniendo	reuniones	con	el	Director	General	del	Insti-
tuto	Agrario	Dominicano	(IAD)	con	la	finalidad	de	poder	
satisfacer	la	solicitud	de	ese	organismo	oficial	que	persi-
gue	dotar	de	títulos	definitivos	a	los	beneficiarios	de	468	
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asentamientos	con	99,	285	parcelas	en	un	área	de	10,020.	
302	tareas,	con	una	carga	familiar	de	623,	714	personas,	
de	las	cuales	ni	siquiera	el	10%	de	los	beneficiarios	se	ha	
podido	titular,	según	 los	propios	datos	ofrecidos	por	el	
IAD.	 La	 falta	 de	 recursos	 económicos	 especializados	 a	
tales	fines,	que	conduciría	a	un	aumento	del	personal	y	la	
eficientización	de	las	tareas	nos	ha	impedido	brindar	un	
servicio	como	el	que	demandan	esas	autoridades	y	como	
desea	esta	Suprema	Corte	de	Justicia.	No	obstante,	para	
las	próximas	semanas	convocaremos	a	una	reunión	con	
todos	los	sectores	involucrados	para	buscar	en	conjunto	
una	solución	a	tan	grande	problema.

15.	Instalación	de	equipos	de	computadoras.	Durante	el	año	
1999	se	instalaron	un	total	de	199	computadoras	con	sus	
periféricos	y	un	total	de	72	 impresoras,	en	todo	el	país,	
entre	 las	 cuales	 incluimos	 las	 recibidas	 como	 aporte	 o	
donación	por	parte	de	algunas	 instituciones,	a	saber,	 la	
embajada	Alemana	con	10	computadoras,	el	PNUD	con	7	
y	el	embajador	del	país	en	Taiwan	con	2.	

16.	Estadísticas	 Judiciales.	Control	de	Labores	Realizadas	e	
Implementación	del	Número	Único.	Durante	todo	el	año	
1999	 logramos	 implementar	 y	 dar	 seguimiento	 en	 los	
diferentes	 tribunales	del	 país	 a	 los	 formularios	de	 con-
trol	de	 labores	realizadas	y	el	uso	del	número	único	de	
expedientes.	Este	proceso	ha	contribuido	de	manera	sig-
nificativa	a	contar	con	criterios	más	objetivos	de	la	labor	
realizada	por	cada	tribunal	y	de	su	organización	interna.	

17.	Perspectivas.	En	estos	momentos	estamos	desarrollando	
los	 procedimientos	 necesarios	 para	 manejar	 la	 mayor	
cantidad	posible	de	 información	de	manera	electrónica,	
acercándonos	cada	vez	más	a	la	llamada	oficina	sin	papel.	
En	la	actualidad	estamos	dando	los	primeros	pasos	en	ese	
sentido	para	la	transferencia	electrónica	de	los	expedien-
tes	de	los	tribunales.
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Queremos	destacar	entre	estos	proyectos	los	siguientes:
1.	 Instalación	de	nuestra	Red	Judicial	a	nivel	nacional.	Con-

templa	conectar	los	tribunales	de	las	principales	ciudades	
del	país	con	la	finalidad	de	mantener	una	comunicación	
en	línea	con	cada	uno	de	ellos,	permitiéndonos	trabajar	
con	voz,	data	y	video,	de	tal	manera	que	las	necesidades	
de	envío	y	recepción	de	información	serán	manejadas	de	
forma	electrónica.	

2.	 Video	Conferencia.	Nos	permite	tener	un	contacto	directo	
y	continuo	con	todos	los	jueces	a	nivel	nacional,	desarro-
llando	programas	de	 capacitación	 a	distancia,	 envío	de	
material	didáctico,	etc.

3.	 Réplica	de	los	diferentes	sistemas	implementados	en	los	
tribunales	 del	 Distrito	 Nacional	 en	 los	 Tribunales	 del	
Interior.

4.	 En	 lo	 referente	 a	 la	 jurisdicción	 de	 tierras	 tenemos.	 El	
Sistema	 Integrado	 de	 Información,	 el	 cual	 nos	 permite	
manejar	todas	las	informaciones	de	los	expedientes	desde	
que	entran	al	Tribunal	Superior	de	Tierras,	incluyendo	si	
tiene	que	ir	al	Registro	de	Títulos	o	a	la	Dirección	General	
de	Mensuras	Catastrales.	

Con	la	inyección	de	recursos	suficientes	agilizaríamos	los	pro-
cesos	de	captura,	digitación	y	digitalización	de	los	documentos	de	
manera	vertiginosa,	lo	cual	nos	permitirá	automatizar	totalmente	
el	archivo	del	Distrito	Nacional	y	del	interior,	mejorar	la	eficiencia	
del	servicio	al	público,	digitalizar	todos	los	certificados	de	títulos	
del	 Distrito	Nacional,	 obtener	 información	 para	 ser	 consultada	
por	Internet	(consulta	interactiva),	manejo	digital	de	los	certifica-
dos,	nuestra	red	geodésica,	por	medio	de	 la	cual	controlaremos	
cada	porción	de	terreno	del	territorio	nacional,	implementar	en	el	
interior	del	país	los	sistemas	desarrollados	para	esta	Jurisdicción	
en	el	Distrito	Nacional,	con	lo	cual	tendremos	un	manejo	unifor-
me	de	las	informaciones	de	esta	jurisdicción.
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En	 relación	 con	 el	 préstamo	 concertado	 entre	 el	 Banco	 Inte-
ramericano	de	Desarrollo	 y	 el	Gobierno	dominicano	y	del	 cual	
es	beneficiaria	la	 jurisdicción	de	tierras	y	cuya	unidad	ejecutora	
corresponde	a	la	Suprema	Corte	de	Justicia,	es	preciso	señalar	lo	
siguiente:	Que	en	la	actualidad	se	están	analizando	las	distintas	
propuestas	presentadas	por	las	firmas	interesadas	en	la	adminis-
tración	del	programa	y	que	conducirá	a	la	selección	de	la	unidad	
ejecutora.	Con	esta	selección	se	dará	el	paso	definitivo	para	que	a	
mediados	del	presente	año	se	inicie	el	proceso	de	desembolso	de	
dicho	préstamo.
El	 proceso	 de	 transformación	 y	 modernización	 del	 Poder	

Judicial	no	 tiene	 la	prisa	del	médico,	por	 el	 contrario,	hacemos	
nuestro	el	“Festina	lente”	de	Augusto:	“Apúrate,	pero	al	paso”.	
No	podemos	cometer	el	error	de	REX,	personaje	alegórico	rese-
ñado	por	Lon	F.	Fuller	en	su	obra	La	Moral	del	Derecho,	quien	
ascendió	al	trono	como	un	reformador	y	considerando	que	la	falta	
más	grande	de	sus	predecesores	era	en	el	concepto	del	derecho,	
se	dedicó	a	dotar	al	reino	de	un	nuevo	Código,	siendo	tantos	los	
desaciertos	y	desatinos	de	la	nueva	legislación	que	lo	primero	que	
hizo	su	sucesor	REX	II	fue	declarar	que	quitaba	el	poder	de	manos	
de	los	abogados	y	lo	ponía	en	las	de	los	siquiatras	y	expertos	en	
relaciones	públicas.	Explicando	que	de	esa	forma	la	gente	podía	
ser	feliz	sin	tener	leyes.
Para	la	Suprema	Corte	de	Justicia	constituye	un	reto	la	puesta	

en	vigencia	de	la	Ley	No.	114-99	de	reciente	promulgación,	que	
modificó	la	Ley	No.	241	de	1967	sobre	Tránsito	de	Vehículo	en	lo	
que	respecta	a	la	atribución	de	competencia	a	los	Juzgados	de	Paz	
Especiales	de	Tránsito	y	a	 los	 Juzgados	de	Paz	Ordinarios	para	
conocer	de	las	infracciones	previstas	por	la	misma,	pero	tuvimos	
la	previsión	cuando	evaluamos	y	designamos	a	esos	 jueces	que	
éstos	tuviesen	el	mismo	nivel	y	perfil	que	los	 jueces	de	primera	
instancia,	 razón	por	 la	 cual	no	 tenemos	duda	de	que	 los	 jueces	
más	inferiores	de	nuestro	ordenamiento	judicial	saldrán	victorio-
sos	del	reto	lanzado,	siempre	y	cuando	se	los	provea	del	personal	
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de	apoyo	y	equipos	necesarios,	lo	cual	trataremos	de	cumplir	aun	
con	nuestro	deficiente	presupuesto.
Para	 que	 el	 desarrollo	 económico	 del	 país	 sea	 sostenible,	 no	

basta	lograr	un	crecimiento	de	su	Producto	Interno	Bruto	(PIB),	
controlar	la	inflación	y	mantener	la	estabilidad	macroeconómica,	
entre	otros	factores;	se	requiere	además,	de	la	implementación	de	
una	estructura	judicial	eficiente,	capaz	de	mantener	con	la	ejecu-
ción	de	las	leyes	la	confianza	necesaria	entre	los	agentes	económi-
cos	que	garantice	la	debida	seguridad	jurídica,	la	cual	presupone	
la	existencia	de	un	verdadero	Estado	de	Derecho.
Generalmente,	la	estabilidad	económica	de	un	país	está	unida	

a	su	estabilidad	gubernamental	y	la	justicia	constituye	un	impor-
tante	vaso	comunicante	entre	ellas.	Tal	como	decía	Sumner	Welles	
en	La	Viña	de	Naboth:	“La	convicción	que	tenga	cada	ciudadano	
de	que	al	acudir	a	los	tribunales,	se	le	hará	justicia,	esa	convicción	
será	un	factor	de	gran	valor	para	la	estabilidad	gubernamental”.
Aspiramos	a	un	Poder	Judicial	que	se	yerga	inmarcesible	sobre	

la	conciencia	nacional;	inexpugnable	a	la	corrupción,	al	favoritis-
mo,	a	la	dependencia,	subordinación	o	sumisión.
Aspiramos	a	un	Poder	Judicial	capaz	de	resolver	los	problemas	

de	los	necesitados	de	Justicia	en	la	República	Dominicana.
Aspiramos	a	un	Poder	 Judicial	que	 la	próxima	reforma	cons-

titucional	 le	 asigne	un	por	 ciento	de	 los	 ingresos	nacionales	 en	
el	Presupuesto	Nacional,	como	forma	de	complementar	la	real	y	
efectiva	independencia	del	Poder	Judicial.
Muchas	Gracias!

Dr. Jorge A. Subero Isa 
Presidente	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia 
Santo	Domingo,	D.	N.,	7	de	enero	del	2000.
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2000 
UN AÑO DE LOGROS
Día del Poder Judicial

7 de enero del 2001 
N

Excelentísimo	Señor
Ing.	Agron.	Hipólito	Mejía,	
Presidente	de	la	República
Presidente	del	Consejo	Nacional	de	la	Magistratura	y	Primer	
Magistrado	de	la	Nación
Señores 
Presidentes	del	Senado	de	la	República	y	de	la	Cámara	de	
Diputados
Señores 
Magistrados	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	y	demás	Jueces	del	
país
Señor 
Magistrado	Procurador	General	de	la	República	y	demás	repre-
sentantes	del	Ministerio	Público
Señores 
Abogados	y	abogadas.
Damas	y	caballeros:

O  
tra	 vez	 comparezco	 ante	 la	Nación,	 vía	 esta	Audiencia	 So-

lemne,	 en	ocasión	de	 celebrarse	 el	 día	del	Poder	 Judicial,	 para,	
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siguiendo	la	tradición,	rendir	cuentas	de	la	gestión	de	la	Suprema	
Corte	de	Justicia	durante	el	pasado	año	y	esbozar	brevemente	los	
planes,	proyectos	y	programas	para	el	año	2001	y	presentar	 los	
lineamientos	generales	de	lo	que	sería	el	Plan	Maestro	Quinque-
nal	del	Poder	Judicial,	el	cual	de	ser	aprobado	por	el	Pleno	sería	
puesto	en	ejecución	de	inmediato.

Somos	un	país	con	características	propias.	Realmente	somos	un	
país	auténtico.
El	hecho	de	que	la	República	Dominicana	sea	el	único	país	de	

América	 que	obtuvo	 su	 independencia	de	 otro	país	 americano;	
que	cualquier	habitante	sea	capaz	de	conocer	el	nombre	de	nues-
tras	fuentes	de	abastecimiento	de	agua	potable	y	el	de	las	plantas	
generadoras	de	electricidad,	y	haber	 tenido	un	Presidente	de	 la	
República,	 como	Carlos	Felipe	Morales	Languasco,	quien	 inició	
un	 levantamiento	en	el	 año	de	1905	contra	 su	propio	gobierno;	
en	vez	de	constituir	un	obstáculo,	es	un	motivo	que	debe	de	im-
pulsarnos,	para	que	en	base	a	esas	propias	características	 forjar	
nuestro	modelo	de	desarrollo,	sin	menoscabo	de	tener	en	cuenta	
lo	que	está	ocurriendo	en	el	mundo	y	de	la	experiencia	acumulada	
por	otros	países.	
Tanto	la	educación	como	la	protección	al	medio	ambiente	y	a	los	

recursos	naturales,	deben	proyectarse	hacia	el	futuro	como	sostén	
necesario	 e	 ineludible	y	base	primigenia	de	nuestro	modelo	de	
desarrollo.	
Los	únicos	responsables	de	nuestro	desarrollo	somos	 los	pro-

pios	 dominicanos.	 No	 podemos	 atribuirle	 la	 culpa	 a	 otros.	 No	
debemos	 seguir	 el	 ejemplo	 de	 los	 curtidores	 colombianos,	 de	
quienes	Michael	Fairbanks	y	Stace	Lindsay	en	su	obra	Arando	en	
el	Mar	nos	relatan	que	debido	al	poco	éxito	que	tenían	los	bolsos	
de	mano	fabricados	en	Colombia	en	el	mercado	estadounidense,	
ellos	cuestionaron	a	gerentes	de	compras	de	la	ciudad	de	Nueva	
York	y	éstos	dijeron	que	se	debía	a	la	poca	calidad	del	cuero	con	
que	se	fabricaban	los	bolsos.
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Dicen	esos	autores	que	les	informaron	de	sus	investigaciones	a	
los	fabricantes	y	éstos	dijeron	que	no	era	su	culpa	sino	la	de	los	
curtiembres	que	ofrecían	pieles	de	baja	calidad.	Los	curtiembres	
de	su	lado	dijeron	que	la	culpa	no	era	de	ellos	sino	de	los	mata-
deros,	porque	no	sabían	cómo	matar	a	una	vaca	para	preservar	la	
piel,	porque	lo	único	que	les	interesaba	era	la	carne.	Los	matade-
ros	alegaron	que	la	culpa	no	era	de	ellos	sino	de	los	ganaderos,	
porque	había	 tantos	 ladrones	que	 tenían	que	marcar	 la	 res,	da-
ñando	la	piel.	Los	ganaderos	negaron	toda	culpa	diciendo	que	la	
culpa	era	de	las	vacas,	porque	éstas	se	rascaban	contra	el	alambre	
de	púas,	 lastimándose	 la	piel	y	dificultando	 la	obtención	de	un	
producto	de	calidad.
De	 esa	 experiencia	 de	 los	 bolsos	 de	 cuero	 colombianos,	 los	

mencionados	autores	dicen	que	la	cultura	de	culpar	a	la	vaca	está	
especialmente	arraigada	en	varios	países	pequeños	que	carecen	
de	una	orientación	hacia	el	exterior,	lugares	donde	las	compañías	
han	 aprendido	 a	 competir	 basándose	 en	 los	 precios	 bajos	 que	
pueden	ofrecer	gracias	a	materias	primas	de	bajo	costo	y	a	una	
mano	de	obra	barata.	Algunas	veces	la	vaca	es	el	proveedor,	otras	
veces	es	el	gobierno	y	en	ocasiones	es	un	gobierno	extranjero,	pero	
siempre	hay	una	vaca	a	quien	culpar.	En	vez	de	achacar	culpa,	
los	 industriales	deben	aceptar	 la	responsabilidad	de	aprender	y	
cooperar	para	mejorar	el	desempeño	general	de	su	sector.	
Creemos	que	el	desarrollo	de	nuestro	país	está	unido,	y	depen-

de	de	las	estrategias	competitivas	de	crecimiento	económico	que	
asuman	gobernantes	y	gobernados.
El	 enclaustramiento	de	 las	 naciones	ha	dado	paso	 al	 proceso	

globalización	o	mundialización,	secuela	de	la	aproximación	de	in-
tereses	económicos	y	de	otra	índole,	así	como	de	su	necesidad	de	
protección,	lo	que	ha	generado	que	cada	día	resulten	más	frecuen-
tes	las	cumbres	de	Presidentes,	Jefes	de	Estados	o	de	Gobiernos.
Pero	ni	 siquiera	 el	 optimismo	que	 con	 frecuencia	 exhiben	 Ja-

mes	Wolfensohn,	Presidente	del	Banco	Mundial,	Horst	Koehler,	
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Director	del	Fondo	Monetario	Internacional,	quien	sustituyera	al	
francés	Michel	 Camdessus	 y	Alan	Greenspan,	 Presidente	 de	 la	
Reserva	 Federal	 de	 los	 Estados	Unidos	de	América,	 han	 logra-
do	desactivar	las	protestas,	primero	en	Seattle	y	luego	en	Praga	
durante	la	apertura	de	la	Asamblea	Anual	del	Fondo	Monetario	
Internacional	y	del	Banco	Mundial.
El	tema	de	la	pobreza	es	recurrente	en	todas	las	cumbres	tanto	

regionales,	 continentales	 o	 extracontinentales,	 siendo	 insigni-
ficantes	 los	 resultados	 alcanzados	 para	 lograr	 su	 reducción.	 La	
creación	 y	 distribución	 de	 las	 riquezas	 siguen	 siendo	 el	mayor	
problema	de	la	humanidad.
Estamos	viviendo	en	un	mundo	complejo,	donde	cada	día	más	

se	reduce	la	distancia	que	separa	a	los	países	entre	sí;	pero	la	bre-
cha	de	la	desigualdad	parece	ensancharse.	
Esta	complejidad	del	mundo	actual,	el	cual	encuentra	su	mayor	

expresión	en	la	tecnología	de	la	información,	se	puso	de	manifiesto	
en	la	última	Cumbre	del	G-8,	celebrada	en	la	isla	japonesa	de	Oki-
nawa,	la	cual	reunió	a	los	lideres	de	los	países	más	poderosos	del	
mundo,	que	suscribieron	la	carta	de	Okinawa	sobre	la	Sociedad	
Global	de	la	Información	y	un	grupo	de	trabajo	sobre	la	oportu-
nidad	digital.	No	obstante	este	avance	y	el	propósito	de	extender	
el	Internet	por	el	mundo,	para	frenar	la	brecha	tecnológica	entre	
los	países,	Juan	Carlos	Galindo,	en	un	reportaje	contenido	en	la	
Revista	Ahora,	se	pregunta:	¿Para	qué	quieren	una	oportunidad	
digital	los	880	millones	de	personas	que	carecen	de	acceso	a	servi-
cios	de	salud,	los	2,600	millones	de	personas	que	no	disponen	del	
sustento	básico,	los	840	millones	de	desnutridos	o	los	900	millones	
de	analfabetos?
Señores,	parece	que	no	cabe	duda	de	que	los	países,	presionados	

cada	día	por	la	necesidad	de	una	interacción	de	sus	sistemas	eco-
nómicos	mundiales,	requieren	de	una	conciliación	entre	el	gasto	
social	y	el	gasto	corriente,	 capaz	de	mantener	al	mismo	 tiempo	
la	estabilidad	económica,	puedan	satisfacer	las	necesidades	más	
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perentorias	de	la	población,	así	como	del	establecimiento	no	sólo	
de	principios	económicos	paradigmáticos,	sino	también,	de	prin-
cipios	éticos	que	permitan	que	los	países	más	pobres	no	sean	los	
grandes	 sacrificados	de	 ese	proceso	de	globalización,	 el	 cual	 se	
muestra	por	un	lado,	con	un	rostro	humano,	y	por	otro	lado,	con	
un	rostro	diabólico.
Quizás	valga	la	pena	tener	en	cuenta	la	experiencia	de	Inglate-

rra,	que	al	decir	de	algunos	analistas,	el	descenso	de	popularidad	
de	su	Primer	Ministro	Tony	Blair,	se	debe	a	que	su	Tercera	Vía,	
con	su	consigna:	Primero,	arreglar	la	economía	y	luego	la	justicia	
social,	trajo	como	consecuencia	que	los	padres	siguieran	llevando	
a	sus	hijos	a	las	mismas	deterioradas	escuelas	y	a	las	pésimas	con-
diciones	de	los	servicios	públicos,	no	obstante	a	la	reducción	de	
la	inflación,	del	déficit	y	de	la	creación	de	un	millón	de	empleos.
Como	dijeron	los	ministros	de	finanzas	del	Grupo	de	los	Siete	

(G-7)	 reunidos	en	 Japón,	 la	globalización	de	 la	economía	ofrece	
ocasiones	sin	precedentes	para	los	negocios	y	las	finanzas,	pero	
facilita	 también	 la	 capacidad	 de	 los	 lavadores	 de	 dinero	 sucio	
para	que	ayuden	a	 los	 terroristas,	 traficantes	de	drogas,	 crimen	
organizado	y	a	los	funcionarios	extranjeros	corrompidos.
Estamos	asistiendo	a	una	época	en	que	la	grandeza	de	las	nacio-

nes	no	se	mide	necesariamente	por	la	extensión	de	su	territorio.	
Al	respecto	dice	Jean	Marie	Guehenno,	en	su	obra	“El	Fin	de	la	
Democracia:	la	crisis	política	y	las	nuevas	reglas	del	juego”,	lo	si-
guiente:	“El	territorio,	la	proximidad	espacial,	tiene	cada	vez	me-
nos	importancia	desde	el	momento	en	que	no	sólo	la	agricultura,	
sino	también	la	industria,	representan	una	parte	decreciente	de	la	
actividad	económica.	Ser	dueño	de	tierras	cultivables	para	poder	
alimentarse	fue	durante	mucho	tiempo	el	primer	objetivo	político	
de	unos	hombres	convertidos	en	sedentarios.	Con	el	de-	sarrollo	
de	la	industria,	el	control	de	las	materias	primas	por	una	parte,	
y	la	necesidad	de	reunir	en	las	minas	a	millares	de	hombres	por	
otra,	contribuyeron	a	vincular	la	actividad	económica	con	cierta	
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organización	 del	 espacio.	 Al	 manipular	 la	 industria	 materiales	
demasiado	 voluminosos,	 reunía	 a	 demasiados	 hombres	 en	 un	
mismo	lugar	para	que	el	espacio	resultase	indiferente.	En	un	au-
tomóvil,	producto-símbolo	de	la	industria	de	la	primera	mitad	del	
siglo	XX,	las	materias	primas	representan	del	30	al	40%	del	valor.	
En	un	componente	electrónico	producto-símbolo	de	la	nueva	era	
apenas	el	1%”.
El	 mismo	 autor	 dice	 que	 esa	 transformación	 explica	 que	 los	

hombres	vuelvan	hacer	móviles;	que	ha	terminado	el	proceso	de	
sedenterización	y	de	renuncia	a	las	migraciones;	la	industria	no	se	
instala	necesariamente	donde	abunda	la	mano	de	obra;	los	hom-
bres	van	a	donde	se	crea	la	riqueza;	cada	día	más	se	desvaloriza	
el	espacio	y	se	revaloriza	a	 los	hombres;	un	trozo	de	tierra	vale	
menos	 por	 lo	 que	puede	producir	 que	por	 los	 hombres	 que	 se	
establezcan	en	él.
Tenemos	un	ejemplo	muy	cercano	en	Costa	Rica,	país	de	aproxi-

madamente	3.6	millones	de	habitantes,	en	el	cual	el	turismo,	que	
representaba	la	mayor	fuente	de	ingresos	de	divisas	fue	desplaza-
do	al	entrar	la	alta	tecnología	aportada	por	un	importante	fabri-
cante	de	micro	procesadores,	representando	después	de	dos	años	
las	exportaciones	de	ese	fabricante	más	de	la	tercera	parte	del	total	
de	las	exportaciones	del	país.
Sin	 embargo,	 si	 bien	 es	 cierto	 que	 se	 está	 produciendo	 en	 la	

actualidad	ese	proceso	de	desterritorialización,	no	es	menos	cier-
to,	que	desde	el	punto	de	vista	jurídico	el	territorio	sigue	siendo	
un	elemento	esencial	para	 la	existencia	misma	del	Estado,	pues	
es	 donde	 éste	 se	 asienta	 y	 sobre	 el	 cual	 ejerce	 su	 autoridad	 y	
soberanía.
En	un	mundo	dominado	por	los	mercados	globales	y	la	tecno-

logía	de	las	redes	de	información,	con	una	economía	sustentada	
en	el	libre	comercio	de	bienes	y	servicios	y	la	libre	circulación	de	
capitales,	se	requiere	cada	día	más	del	análisis	de	riesgos	y	toma	
de	decisiones	competitivas	y	estratégicas.
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Como	país	no	debemos	tan	sólo	aspirarar	al	paso	de	la	primera	
a	 la	 segunda	 ola	 del	 desarrollo	 de	 que	 nos	 habla	Alvin	 Toffer.	
Debemos	aspirar	al	gran	salto	de	la	primera	a	la	tercera	ola	a	que	
se	refiere	el	mismo	autor.	No	debemos	seguir	regalando	el	pes-
cado,	ni	siquiera	enseñar	a	pescar.	Debemos,	parodiando	a	unos	
autores,	fabricar	las	varas	de	pescar.
La	República	Dominicana	de	hoy	no	es	la	que	simplemente	se	

encuentra	dentro	de	sus	límites	geográficos.	Una	gran	población	
en	 el	 extranjero	 y	 la	 sumisión,	 vía	 acuerdos	 internacionales,	 a	
instituciones	multinacionales,	nos	empujan	a	cada	instante	a	una	
aproximación	 con	 la	 extraterritorialidad,	 exigiéndonos	 a	 todos	
una	mayor	colaboración.
Estamos	conscientes	del	 rol	que	en	ese	 contexto	debe	desem-

peñar	 el	 Poder	 Judicial,	 que	 debe	 ser	 comprendido	 como	 una	
industria	capaz	de	fabricar	para	la	sociedad	un	producto	acabado	
que	satisfaga	sus	necesidades	de	justicia.
Para	lograrlo	se	precisa	de	un	manejo	eficiente	de	la	adminis-

tración	basado	en	la	capacidad	gerencial,	un	riguroso	control	de	
calidad,	una	inteligencia	social	de	los	órganos	colegiados,	y	sobre	
todas	 las	 cosas,	 una	 transparente	 y	 pulcra	 conducta	 pública	 y	
privada,	bajo	el	entendido	de	que	cae	en	estado	de	sospecha	razo-
nable	el	juez	o	funcionario	judicial	que	no	pueda	justificar	tan	sólo	
con	los	salarios	percibidos	la	mejoría	en	sus	condiciones	de	vida.
Todo	aquel	que	asume	una	función	pública,	contrae	al	mismo	

tiempo	la	obligación	de	responder	frente	a	toda	la	sociedad	por	
sus	actuaciones,	en	virtud	del	contrato	social	que	nos	ata	a	la	mis-
ma,	y	no	podemos	prevalernos	del	principio	de	nuestro	derecho	
privado	de	la	relatividad	de	las	convenciones,	según	el	cual	éstas	
solamente	son	oponibles	entre	las	partes.	Todos	somos	partes	en	
los	asuntos	de	la	función	pública	y	cualquiera	tiene	derecho	a	de-
mandarnos	una	rendición	de	cuentas.
La	capacitación	y	el	aprovechamiento	de	los	recursos	tecnoló-

gicos,	por	un	 lado,	y	por	 el	 otro,	 la	 reforma	de	nuestro	arcaico	
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ordenamiento	 jurídico,	 debe	 producir	 la	 sinergia	 necesaria	 que	
conduzca	a	una	verdadera	catarsis	a	fin	de	lograr	la	ansiada	justi-
cia	pronta,	oportuna,	garantista	y	eficaz.
La	capacitación	y	la	tecnología	no	son	para	beneficio	personal	

del	servidor	judicial,	constituyen	herramientas	de	trabajo	destina-
das	al	mejoramiento	y	a	la	eficientización	de	la	administración	de	
justicia.
La	respuesta	positiva	que	el	Poder	Judicial	tiene	que	darle	a	la	

sociedad	dominicana	se	encuentra	en	cierne	en	lo	que	sería	el	Plan	
Maestro	Quinquenal	del	Poder	Judicial,	el	cual	se	sostendrá	sobre	
las	cuatro	bases	siguientes:	La	Eficientización	del	Sistema	de	Ad-
ministración	de	Justicia,	La	Capacitación,	La	Institucionalización	
y	la	Concepción	del	Servicio.
A	 continuación	 pasamos	 a	 detallar	 parte	 de	 las	 actividades	

jurisdiccionales	y	de	las	actividades	administrativas	desplegadas	
durante	el	año	2000.

ACTIVIDADES JURISDICCIONALES (al 15/12/2000)

PLENO:

1. Aduanas. Liquidación de derechos o impuestos. Fa-
cultad del Director General. Condiciones.

Considerando,	que	si	bien	es	cierto	que	el	Director	General	de	
Aduanas	tiene	la	facultad	de	reconsiderar	la	liquidación	de	los	de-
rechos	o	impuestos	efectuada	sobre	determinada	mercancía,	como	
afirmara	dicho	prevenido,	en	el	caso	no	se	trataba	de	una	reliqui-
dación	originada	en	un	error	de	cálculo,	puesto	que	los	impuestos	
de	 importación	 del	 vehículo	 habían	 sido	 fijados	 originalmente	
en	RD$463,308.46,	suma	que	conforme	a	la	ley	debía	ser	pagada	
al	fisco,	 sino	de	una	 liquidación	hecha	en	base	a	una	concesión	
o	 facilidad	 aplicada	 irregularmente,	 según	 el	 Director	 General	
de	Aduanas,	a	la	mercancía	importada,	por	lo	que	éste	requería	
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era	el	pago	de	la	diferencia	dejada	de	pagar	de	los	impuestos	li-
quidados	después	de	 la	declaración	del	vehículo	en	septiembre	
de	1996,	y,	por	tanto,	en	ausencia	del	pago	del	diferencial	de	los	
impuestos	por	parte	del	importador,	lo	que	procedía,	después	del	
vencimiento	del	plazo	de	seis	meses	aludido	anteriormente,	era	
colocar	la	mercancía	abandonada	(el	vehículo)	en	pública	subasta,	
en	la	forma	reglamentada	en	la	ley	que	rige	la	materia.	(Pleno,	9	
de	agosto	del	2000).

2. Aduanas. Ley 3489 de 1953. Mercancías abandonadas. 
Transferencia al Estado Dominicano. 

Considerando,	que	entre	las	cuestiones	de	hecho	establecidas	en	
el	plenario	figura	que	el	querellante	percatado	de	que	su	vehículo	
había	sido	colocado	en	situación	de	abandono	y	sujeto	por	tanto,	
a	 la	venta	en	beneficio	de	quien	corresponda,	pagó,	para	poder	
licitar,	el	10%	de	 los	 impuestos	cubiertos	para	satisfacer	 los	ho-
norarios	correspondientes	al	vendutero	público,	ya	que,	como	lo	
dispone	la	ley,	el	vehículo	debía	ser	puesto	en	pública	almoneda	
con	el	fin	de,	con	el	producido	de	la	venta,	completar	el	pago	de	
los	impuestos	no	cubiertos	por	el	querellante	importador;	que	no	
obstante,	ni	de	la	instrucción	de	la	causa	ni	de	la	documentación	
aportada	por	 las	partes	 se	pudo	establecer	que	el	automóvil	de	
que	se	trata	fuera	puesto	en	venta	como	ordena	la	ley,	sino	que,	
por	el	contrario,	fue	cedido	al	Secretario	de	Estado	de	Deportes,	
Educación	Física	y	Recreación,	para	su	uso	en	el	desempeño	de	
sus	 funciones,	 al	 estimar	 el	Director	General	 de	Aduanas,	 bajo	
cuya	responsabilidad	se	encontraba,	que	ese	vehículo	ya	era	pro-
piedad	del	Estado	Dominicano	(Pleno,	9	de	agosto	del	2000).

3. Abuso de Autoridad. Artículo 184 del Código Penal. 
Elementos constitutivos. Retención de falta civil.

Considerando,	que	el	delito	de	abuso	de	autoridad	previsto	en	
el	artículo	184	supone	la	reunión	de	los	elementos	constitutivos	
siguientes:	Que	 el	 funcionario	 se	haya	 introducido	 al	domicilio	
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de	un	ciudadano;	que	el	autor	de	 la	violación	del	domicilio	sea	
un	 funcionario	de	orden	administrativo	o	 judicial;	que	 la	 intro-
ducción	haya	tenido	lugar	sin	el	consentimiento	del	interesado	o	
a	pesar	de	su	oposición;	y,	la	intención	delictuosa	del	autor	de	la	
introducción,	es	decir,	del	conocimiento	de	la	irregularidad	de	su	
acto;	que	como	se	aprecia,	la	infracción	prevista	en	el	texto	legal	
indicado	se	caracteriza	cuando	el	prevenido	ha	penetrado	en	el	
domicilio	de	otro,	es	decir,	si	ha	habido	una	violación	de	éste,	lo	
que	evidentemente	no	ha	ocurrido	en	la	especie;	que	los	hechos	
así	analizados	no	constituyen	violación	alguna	al	artículo	184	del	
Código	Penal,	por	lo	que	procede	el	descargo	de	los	prevenidos	
en	el	aspecto	penal	(Pleno,	9	de	agosto	del	2000).

4. Accidente de vehículos. Comitencia. Presunción. 

Considerando,	que	para	los	fines	de	los	accidentes	causados	por	
vehículos	 de	motor	 y	 para	 la	 aplicación	 de	 la	 Ley	 sobre	 Seguro	
Obligatorio	de	Vehículos	de	Motor	es	preciso	admitir	que	la	per-
sona	a	 cuyo	nombre	figure	matriculado	un	vehículo	 se	presume	
comitente	de	quien	 lo	 conduce;	que	esta	presunción	 solo	admite	
la	prueba	en	contrario	cuando	se	pruebe	una	de	las	características	
siguientes:	a)	que	la	solicitud	de	traspaso	ha	sido	depositada	con	
anterioridad	al	accidente	de	que	se	trate,	en	la	oficina	a	cuyo	cargo	
esté	la	expedición	de	las	matrículas;	b)	o	cuando	se	pruebe	median-
te	un	documento	dotado	de	fecha	cierta	que	el	vehículo	había	sido	
traspasado	en	propiedad	a	otra	persona;	y	c)	o	cuando	se	pruebe	
que	el	mismo	ha	sido	objeto	de	un	robo	y	el	propietario	pruebe	la	
sustracción	del	mismo	antes	del	accidente	que	se	le	imputa;
Considerando,	 que	 la	 persona	 que	 conduce	 un	 vehículo	 de	

motor	se	presume,	hasta	prueba	en	contrario,	que	lo	hace	con	la	
autorización	del	propietario	(Pleno,	29	de	noviembre	del	2000).

5. Casación. Efectos. Perención de instancia. 
Considerando,	que	cuando	una	sentencia	es	casada	en	todas	sus	

partes,	tiene	por	efecto	reponer	a	las	partes	en	causa	en	la	misma	
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situación	en	que	se	encontraban	antes	de	producirse	la	sentencia	
casada;	quedando	en	consecuencia	subsistente	el	recurso	de	apela-
ción	contra	la	sentencia	de	primer	grado;	que	en	esa	circunstancia,	
si	después	de	dictada	la	sentencia	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia,	
el	 procedimiento	permanece	 inactivo,	 el	 recurrido	 en	 apelación	
puede	demandar	la	perención	de	esa	instancia;
Considerando,	que	no	es	contra	la	sentencia	de	envío	que	opera	

la	perención,	sino	sobre	la	instancia	de	apelación,	por	lo	que	no	
importa	que	la	sentencia	dictada	por	la	Corte	de	Casación	tenga	
un	carácter	definitivo,	pues	al	pronunciarse,	abre	de	nuevo,	como	
ya	se	ha	expresado,	la	instancia	que	dio	lugar	a	la	sentencia	anula-
da,	la	que	debe	ser	activada	por	la	parte	más	diligente;
Considerando,	que	en	vista	de	que	la	perención	de	instancia	no	

extingue	la	acción,	sino	el	procedimiento,	tal	como	lo	dispone	el	
artículo	401	del	Código	de	Procedimiento	Civil,	nada	impide	para	
que	en	grado	de	apelación,	el	demandante	original	demande	 la	
perención	de	esa	instancia,	siempre	que	en	la	misma	él	tenga	la	
posición	de	recurrido,	pues	al	anular	la	perención	todos	los	actos	
de	dicha	instancia,	queda	subsistente	la	sentencia	apelada,	dicta-
da	a	su	favor;
Considerando,	que	si	bien,	el	tribunal	indebidamente	confirma	

la	 sentencia	 impugnada,	 lo	 que	 debió	 abstenerse	 de	 hacer	 por	
haber	declarado	perimida	la	instancia	de	apelación,	ese	hecho	no	
altera	la	situación	jurídica	creada	con	la	declaratoria	de	perención	
y	no	la	invalida,	porque,	es	una	regla	que	sirve	de	base	a	nuestro	
procedimiento	de	casación,	que	una	sentencia	no	puede	ser	anu-
lada	sino	cuando,	en	su	disposición,	se	haya	violado	la	ley,	pues	
sería	evidentemente	trastornador	e	 injusto	que	debido	a	errores	
que	no	ejercen	verdadera	influencia	sobre	el	dispositivo	se	anu-
lara	un	fallo	y	se	privara,	consecuentemente,	de	los	beneficios	de	
la	situación,	por	este	creada,	a	 la	parte	que	 lo	hubiera	obtenido	
(Pleno,	16	de	febrero	del	2000).
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6. Casación. Recurso de oposición. Artículo 16 de la Ley 
de Casación. Cuándo es admisible. 

Atendido,	a	que	el	recurso	de	oposición	a	que	se	refiere	el	ar-
tículo	16	de	la	Ley	sobre	Procedimiento	de	Casación,	es	el	que	se	
puede	ejercer	contra	la	sentencia	en	defecto,	es	decir,	la	que	haya	
resuelto	el	recurso	de	casación	intentado,	y	no	contra	la	resolución	
que	se	dicta	para	declarar	el	defecto	del	recurrido	(Resolución	Ple-
no,	16	de	junio	del	2000).

7. Casación. Emplazamiento. Caducidad. Solicitud de 
un nuevo auto. Solicitud rechazada. 

Atendido,	 que	 la	 formalidad	del	 emplazamiento	ha	 sido	dic-
tada	por	 la	 ley	en	un	 interés	de	orden	público,	ya	que	el	plazo	
indicado	en	este	artículo	está	prescrito	a	pena	de	caducidad;	que	
la	circunstancia	del	recurrente	no	emplazar	al	recurrido	en	el	tér-
mino	estipulado	en	dicho	artículo,	hace	perder	al	recurrente	tanto	
el	beneficio	del	auto	de	autorización	expedido,	como	el	derecho	a	
obtener	un	nuevo	auto	y,	por	tanto,	a	interponer	un	nuevo	recurso	
de	casación	sobre	el	mismo	asunto	(Resolución	Pleno,	27	de	abril	
del	2000).

8. Comisión Hípica Nacional. No aplicación del Código 
de Trabajo.

Considerando,	 que	 la	 Comisión	Hípica	Nacional	 es	 un	 orga-
nismo	del	Estado	regulado	por	el	Reglamento	Hípico	No.	352-99,	
expedido	por	el	Poder	Ejecutivo,	en	fecha	12	de	agosto	de	1999,	
cuyas	 facultades	 principales	 son:	 “Establecer	 los	 requisitos	 que	
a	su	juicio	deberá	reunir	todo	hipódromo	para	operar	como	tal,	
establecer	los	términos	y	condiciones	para	el	cumplimiento	de	di-
chos	requisitos,	cancelar	toda	licencia	que	se	expida	con	carácter	
provisional	a	sus	tenedores	si	no	se	cumplieren	los	términos	de	
ella,	exigir	requisitos	adicionales	a	los	establecidos	originalmente,	
garantizar	la	seguridad	pública,	seriedad,	honestidad	e	integridad	
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del	 deporte	 hípico	 y	 cumplir	 y	 hacer	 cumplir	 el	 Reglamento	
Hípico”;
Considerando,	que	dadas	las	características	y	objetivos	de	la	re-

currida,	en	sus	relaciones	de	trabajo,	no	se	le	aplica	la	legislación	
laboral,	al	tenor	del	referido	III	Principio	Fundamental	del	Códi-
go	de	Trabajo,	por	no	 tratarse	de	una	 institución	autónoma	del	
Estado	con	fines	comerciales,	industriales,	financieros,	ni	ofrecer	
servicios	de	transporte;
Considerando,	que	 la	 facultad	que	 le	otorga	el	referido	regla-

mento	 de	 adoptar	 “aquellas	 reglas	 que	 estime	 necesarias	 para	
su	 organización,	 funcionamiento	 interno	 y	 celebración	 de	 sus	
reuniones,	 así	 como	 de	 designar	 los	 empleados	 y	 funcionarios	
requeridos	para	el	logro	de	sus	objetivos	y	a	cobrar	derechos	por	
las	actividades	que	realicen	los	sujetos	de	la	actividad	hípica,	le	da	
cierta	autonomía,	pero	no	el	carácter	de	empresa	ubicada	dentro	
de	las	instituciones	privadas	a	quienes	se	les	aplica	el	Código	de	
Trabajo”;
Considerando,	 que	 en	 la	 especie,	 los	 recurrentes	han	deman-

dado	a	la	recurrida	en	pago	de	prestaciones	laborales,	alegando	
la	existencia	de	un	contrato	de	trabajo	que	terminó	por	despido	
injustificado,	 las	 cuales	 corresponden	 sólo	 a	 las	personas	 cuyas	
relaciones	son	regidas	por	el	Código	de	Trabajo;
Considerando,	que	tal	como	se	ha	indicado,	al	ser	la	recurrida	

una	 institución	 autónoma	del	 Estado,	 que	 no	 tiene	 carácter	 co-
mercial,	industrial,	financiero	o	de	transporte,	no	está	obligada	a	
conceder	a	las	personas	que	les	presten	sus	servicios	personales,	
las	prerrogativas	que	establece	el	Código	de	Trabajo	en	beneficio	
de	los	trabajadores,	por	lo	que	en	la	especie	se	trata	de	una	recla-
mación	de	derechos	 inexistentes,	que	como	tales	no	pueden	ser	
otorgados	por	ningún	tribunal,	lo	que	hace	que	sea	incorrecta	la	
decisión	de	 la	Corte	a-qua	de	declarar	 su	 incompetencia	y	atri-
buírsela	a	la	jurisdicción	administrativa,	por	no	reclamar	los	recu-
rrentes	ningún	derecho	propio	de	los	servidores	públicos,	sino	de	
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los	trabajadores	regidos	por	el	Código	de	Trabajo,	cuya	condición	
ellos	no	ostentan	(Cámara	de	Tierras,	Laboral,	Contencioso-	Ad-
ministrativo	y	Contencioso-Tributario,	8	de	marzo	del	2000).

9. Constitucionalidad. Artículo 10 de la Ley 173 de 1966.

Considerando,	que	la	Ley	No.	173,	del	6	de	abril	de	1966,	mo-
dificada,	tal	como	lo	afirma	el	propio	impetrante,	favorece	en	la	
práctica	la	aplicación	de	los	principios	consagrados	en	el	artículo	
8	de	la	Constitución	de	la	República,	como	resulta	ser	la	protec-
ción	efectiva	de	los	derechos	constitucionales	dentro	de	la	esfera	
de	 la	 libertad	 de	 empresa,	 comercio	 e	 industria,	 una	 de	 cuyas	
manifestaciones	se	encuentra	precisamente	en	la	indicada	ley	de	
protección	a	los	agentes	y	representantes	de	empresas	extranjeras,	
mediante	la	reglamentación	en	ella	contenida;	que	el	plazo	esta-
blecido	por	el	artículo	10	de	la	señalada	Ley	No.	173,	se	limita	ex-
clusivamente	a	fijar	un	término	dentro	del	cual	los	concesionarios	
nacionales	deben	gestionar	ante	las	autoridades	del	Banco	Central	
de	 la	República	Dominicana,	 los	 registros	 correspondientes	 del	
contrato	de	concesión,	agencia	o	representación,	que	los	habilite	
para	el	ejercicio	de	las	prerrogativas	acordadas	por	ese	instrumen-
to	legal	en	beneficio	del	concesionario,	agente	o	representante;	que	
el	establecimiento	por	la	ley	de	un	plazo	para	el	ejercicio	de	un	
derecho	bajo	pena	de	caducidad,	no	contraviene	las	disposiciones	
constitucionales	que	el	impetrante	alega	son	desconocidas	por	el	
artículo	10	de	la	Ley	No.	173,	pues	no	se	advierte	que	con	ello	se	
desvirtúe	la	finalidad	impuesta	al	Estado	en	los	citados	artículos	
8,	10,	46	y	48	de	 la	Constitución,	de	protección	de	 los	derechos	
de	la	persona	humana	y	el	mantenimiento	de	los	medios	que	le	
permitan	perfeccionarse	dentro	de	un	orden	de	libertad	y	justicia	
social;	
Considerando,	que	la	circunstancia	de	que	la	Ley	No.	16-95	de	

Inversión	Extranjera	haya	podido	modificar	 el	 artículo	12	de	 la	
Ley	No.	173,	para	eliminar	las	trabas	que	existían	para	una	empre-
sa	extranjera	instalarse	en	el	país,	como	alega	el	impetrante,	aún	
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reflejara	la	verdad	jurídica,	ese	hecho	no	tiene	influencia	alguna	
en	la	solución	del	caso,	pues	de	lo	que	se	trata	es	de	determinar	
si	el	artículo	10	de	la	Ley	No.	173,	de	1966,	es	contraria	o	no	a	la	
Constitución	de	 la	República,	no	 si	 el	mismo	 fue	abrogado	por	
la	 referida	 Ley	 No.	 16-95;	 por	 todo	 lo	 antes	 expuesto	 procede	
rechazar	por	 improcedente	y	mal	 fundada,	 la	acción	en	 incons-
titucionalidad	impetrada	en	el	presente	caso	(Pleno,	9	de	febrero	
del	2000).

10. Constitucionalidad. Atentado contra la libre sindi-
calización. Literal a), numeral 11 del artículo 8 de la 
Constitución. Ley No. 374-98, del 18 de agosto de 1998.

Considerando,	que	en	cambio,	el	artículo	11	de	la	 ley	viola	el	
derecho	a	la	libre	sindicalización,	constitucionalmente	consagra-
do,	al	disponer	que	los	representantes	de	los	trabajadores	serán	de	
los	sindicatos	que	existan	a	la	fecha	de	promulgada	la	misma,	ya	
que	impide	la	participación	de	las	organizaciones	sindicales	que	
se	instituyan	en	el	futuro,	y	por	consiguiente	excluyendo	a	estas	
del	marco	de	acción	de	esas	instituciones;
Considerando,	que	fuera	del	caso	precedentemente	señalado,	y	

afectado	de	inconstitucionalidad,	la	disposición	legal	impugnada	
ha	sido	adoptada	dentro	del	ámbito	y	concepto	de	las	supra	indi-
cadas	disposiciones	constitucionales,	y	no	crea	ninguna	situación	
de	privilegio,	pues	todos	los	dominicanos	pueden	eventualmente	
prevalerse	de	la	misma	(Pleno,	19	de	julio	del	2000).

11. Constitucionalidad. Decreto del Poder Ejecutivo. 
Ilegalidad y no inconstitucionalidad.

Considerando,	en	lo	que	respecta	a	lo	expresado	en	la	letra	a)	
que	 como	 se	 puede	 observar	 por	 la	 simple	 lectura	 del	 decreto	
impugnado,	ninguna	de	sus	disposiciones	se	 refiere	a	que	pue-
da	establecerse,	pronunciarse	o	aplicarse	en	ningún	caso	la	pena	
de	muerte,	ni	las	torturas,	ni	ninguna	otra	pena	o	procedimiento	
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vejatorio	o	que	implique	la	pérdida	o	la	disminución	de	la	integri-
dad	física	o	de	la	salud	del	individuo;	que	tampoco	puede	infe-
rirse	de	ese	principio	constitucional,	que	la	ciudadanía	no	pueda,	
en	virtud	de	ese	decreto,	obtener	el	beneficio	y	disfrute	del	agua,	
de	 los	 suelos	 que	 ésta	 irrigue,	 y	 de	 otros	 bienes	 naturales	 que	
integren	el	dominio	público	de	la	Nación,	aún	no	estén	compren-
didos	 en	áreas	protegidas	mediante	disposiciones	 legislativas	o	
ejecutivas;	que	con	relación	a	lo	aducido	en	la	letra	b)	el	artículo	
5	de	la	Constitución	lo	que	hace	es	declarar	que	el	territorio	de	la	
República	es	inalienable	y	trazar	las	reglas	de	su	división	política,	
y	no	se	advierte	en	el	decreto	en	cuestión,	disposición	alguna	que	
vulnere	esta	norma,	que	en	nada	alude	a	la	ecología	nacional;	que	
en	lo	que	toca	a	lo	referido	en	la	letra	c)	la	disposición	presiden-
cial,	 argüida	 de	 inconstitucional,	 no	 hace	más	 que	 establecer	 y	
deslindar	a	lo	largo	y	ancho	de	la	geografía	nacional,	como	se	ha	
visto,	una	serie	de	parques	nacionales	y	una	reserva	científica	na-
tural,	para	lo	cual	la	Constitución	no	fija	límites,	con	el	propósito,	
precisamente,	de	preservar	la	flora	y	fauna	naturales	del	país,	lo	
que	en	vez	de	contravenir	la	disposición	constitucional	que	tiene	
por	fin	la	conservación	y	fructificación	de	los	bienes	nacionales,	
alegadamente	vulnerada	por	el	decreto	atacado,	la	complementa	
y	constituye	 la	medida	de	ejecución	con	que	el	Poder	Ejecutivo	
asume	la	obligación	que	le	incumbe	al	Congreso	Nacional	de	pro-
veer	cuanto	sea	necesario	a	tales	fines;
Considerando,	que	los	demás	alegatos	de	inconstitucionalidad	

invocados	por	los	impetrantes,	se	refieren	a	la	no	conformidad	del	
aludido	Decreto	No.	 319-97	 con	determinadas	 leyes,	decretos	y	
resoluciones	y	no	precisamente	a	ningún	precepto	constitucional,	
caso	este	último	en	que	cuando	ocurre,	la	Suprema	Corte	de	Jus-
ticia	puede	ejercer,	al	margen	de	toda	contestación	entre	partes,	
su	control	sobre	 la	constitucionalidad;	que	como	el	vicio	que	se	
le	 imputa	al	 señalado	decreto	en	esos	alegatos	es	 su	 ilegalidad,	
por	ser	contrario	a	leyes,	decretos	y	resoluciones,	su	control	por	
vía	directa	no	 corresponde	 a	 la	 Suprema	Corte	de	 Justicia;	 que	
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el	control	de	la	legalidad,	por	el	contrario,	se	ejerce	por	vía	de	la	
excepción	de	ilegalidad	promovida	en	ocasión	de	un	proceso	ante	
los	tribunales	inferiores	del	orden	judicial,	y	luego,	ante	la	Supre-
ma	Corte	de	Justicia,	como	corte	de	casación;	que	como	la	acción	
intentada,	en	el	aspecto	que	se	examina,	no	reúne	las	condiciones	
señaladas,	 procede	 que	 la	misma	 sea	 desestimada	 (Pleno,	 9	 de	
febrero	del	2000).

12. Constitucionalidad. Fondo de pensiones y jubilacio-
nes. Carácter constitucional de las leyes que lo crean. 

Considerando,	 que	 con	 la	 creación	 de	 los	 fondos	 de	 pensio-
nes	y	 jubilaciones	en	beneficio	de	determinados	trabajadores,	el	
Estado,	 lejos	 de	 quebrantar	 la	 igualdad	 entre	 los	 dominicanos,	
da	cumplimiento	al	mandato	constitucional	que	le	obliga	tomar	
todas	las	providencias	de	protección	y	asistencia	en	provecho	de	
los	 integrantes	de	esa	clase,	arriba	señalado,	con	lo	que	además	
estimula	el	desarrollo	de	la	seguridad	social,	que	como	proclama	
el	 referido	numeral	 17,	puede	 realizarse	de	manera	progresiva,	
por	lo	que	no	constituye	ninguna	discriminación	ni	privilegio,	el	
hecho	de	 que	 los	 beneficios	 no	 se	 apliquen	 al	mismo	 tiempo	 a	
todos	los	ciudadanos,	sino	a	parte	de	ellos;
Considerando,	 que	 además,	 el	 artículo	 37,	 numeral	 1	 de	 la	

Constitución	dispone	que	corresponde	al	Congreso	Nacional	es-
tablecer	 los	 impuestos	 o	 contribuciones	 generales	 y	 determinar	
el	modo	de	 su	 recaudación	 e	 inversión,	 lo	 que	 supone	 que	 ese	
órgano	tiene	facultad	no	sólo	para	establecer	los	impuestos	o	con-
tribuciones	generales,	determinando	el	monto	de	su	recaudación,	
sino	también	su	inversión,	lo	cual	es	completamente	compatible	
cuando	los	mismos	son	destinados	a	una	entidad	de	derecho	pú-
blico,	dotada	de	personería	jurídica,	como	resulta	en	la	especie;
Considerando,	que	asimismo	la	ley	en	cuestión	no	contradice	el	

artículo	100	de	la	Carta	Magna,	dado	que	no	contiene	ninguna	si-
tuación	de	privilegio	que	lleve	atentado	al	tratamiento	igualitario	
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a	 que	 son	 acreedores	 todos	 los	 nacionales	 dominicanos,	 entre	
quienes	no	deben	contar	otras	diferencias	que	las	que	resulten	de	
los	talentos	y	las	virtudes,	y	jamás	en	títulos	de	nobleza	o	distin-
ciones	hereditarias	(Pleno,	19	de	julio	del	2000).

13. Constitucionalidad. Ley 80-99. Artículo 109 de la 
Constitución. Gratuidad de la justicia. Concepto. 

Considerando,	que	por	lo	demás,	cuando	el	artículo	109	de	la	
Constitución	 establece	que	 “la	 justicia	 se	 administrará	gratuita-
mente	en	todo	el	territorio	de	la	República”,	está	fijando	un	criterio	
inconmovible	de	que	los	jueces	no	podrán	cobrarle	honorarios	de	
ninguna	clase	a	las	partes	en	pugna,	para	dictar	sentencia	por	me-
dio	de	la	cual	se	resuelva	una	litis	entre	ellas,	o	se	decida	sobre	la	
suerte	de	un	procesado	por	alguna	infracción	a	las	leyes	penales;	
que	esto	no	significa	en	modo	alguno	que	el	legislador	no	pueda	
por	una	ley	adjetiva	fijar	impuestos,	fianzas,	tasas	y	derechos	fis-
cales	que	deban	pagar	las	partes	en	ocasión	de	un	procedimiento	
judicial	(Pleno,	19	de	julio	del	2000).

14. Constitucionalidad. Igualdad ante la ley. Artículo 100 
de la Constitución.

Considerando,	que	asimismo	la	 ley	en	cuestión	no	contradice	
el	artículo	100	de	la	Carta	Magna,	dado	que	no	contiene	ninguna	
situación	de	privilegio	que	lleve	atentado	al	tratamiento	igualita-
rio	a	que	son	acreedores	todos	los	nacionales	dominicanos,	entre	
quienes	no	deben	contar	otras	diferencias	que	las	que	resulten	de	
los	talentos	y	las	virtudes,	y	jamás	en	títulos	de	nobleza	o	distin-
ciones	hereditarias	(Pleno,	19	de	julio	del	2000).

15. Código de Trabajo. Quinto Principio Fundamental 
del Código de Trabajo. Aplicación en el ámbito con-
tractual. Ámbito. Artículo 669 del Código de Trabajo.

Considerando,	 que	 si	 bien	 es	 cierto	 que	 el	 V	 Principio	 Fun-
damental	 del	 Código	 de	 Trabajo,	 establece	 que	 los	 derechos	
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reconocidos	por	 la	 ley	 a	 los	 trabajadores,	 no	pueden	 ser	 objeto	
de	remisión	o	limitación	convencional,	no	es	menos	cierto	que	el	
alcance	de	esa	prohibición	se	circunscribe	al	ámbito	contractual	y	
no	después	de	la	finalización	del	contrato	de	trabajo,	siendo	por	
tanto	válido	todo	recibo	de	descargo	expedido	con	posterioridad	a	
la	terminación	de	dicho	contrato,	aún	cuando	después	de	recibido	
el	pago	se	comprobare	alguna	diferencia	a	favor	del	trabajador,	
siempre	que	éste	no	haga	consignar	en	el	momento	de	expedir	el	
recibo	su	inconformidad	con	el	pago	y	formule	reservas	de	recla-
mar	esos	derechos;
Considerando,	que	para	la	validez	de	la	renuncia	de	los	dere-

chos	producida	fuera	del	ámbito	contractual,	no	es	necesario	que	
el	documento	que	recoge	la	misma	esté	firmado	por	el	empleador,	
siendo	suficiente	que	el	mismo	lo	haya	firmado	de	manera	libre	
y	voluntaria	la	parte	que	otorga	descargo,	que	en	este	caso	es	el	
trabajador	demandante;
Considerando,	que	el	artículo	669	del	Código	de	Trabajo,	señala	

que	“queda	prohibida	toda	transacción	o	renuncia	de	los	derechos	
reconocido	por	sentencias	de	los	tribunales	de	trabajo	favorables	
al	trabajador”,	mientras	que	el	artículo	96	del	Reglamento	No.	258-
93	del	1ro.	de	octubre	de	1993,	precisa	que	esas	sentencias	son	las	
que	tienen	la	autoridad	de	la	cosa	irrevocablemente	juzgada,	de	lo	
que	se	deriva	que	en	el	período	comprendido	entre	la	terminación	
del	contrato	de	trabajo	hasta	que	los	tribunales	hayan	reconocido	
de	manera	irrevocable	los	derechos	de	los	trabajadores,	éstos	es-
tán	en	capacidad	de	transigir	o	renunciar	a	dichos	derechos;
Considerando,	que	al	prohibir	 el	 artículo	669	 citado	anterior-

mente,	la	renuncia	o	transacción	de	derechos	reconocidos	por	sen-
tencia	de	los	tribunales	de	trabajo,	no	está	limitando	los	derechos	
renunciables	antes	de	ese	reconocimiento,	a	los	que	tengan	índole	
litigiosa,	 sino	que	 la	hace	extensiva	a	 los	derechos	de	cualquier	
naturaleza,	 puesto	 que	 el	 interés	 de	 esa	 disposición	 legal	 es	 el	
de	establecer	el	período	hasta	cuando	es	posible	 la	 renuncia	de	
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derechos,	 que	 el	 V	 Principio	 Fundamental	 lo	 ubica	 dentro	 del	
ámbito	contractual	y	el	mencionado	artículo,	desde	el	momento	
en	que	cesa	la	relación	contractual	y	el	mencionado	artículo,	des-
de	el	momento	en	que	cesa	la	relación	contractual	hasta	que	una	
sentencia	de	los	tribunales	de	trabajo	los	reconoce;
Considerando,	 que	 en	 la	 especie	 el	 Tribunal	 a-quo	 estable-

ció	que	el	recurrente	firmó	un	recibo	de	descargo	a	favor	de	la	
empresa	recurrida,	en	el	que	hace	constar	su	satisfacción	por	el	
pago	recibido	y	en	el	cual	declara	no	tener	ninguna	reclamación	
pendiente	contra	su	ex-empleadora;	que	como	dicho	recibo	tie-
nen	una	 fecha	posterior	a	 la	de	 la	 terminación	del	contrato	de	
trabajo,	circunstancia	esta	que	admite	el	recurrente,	el	mismo	es	
válido	y	cierra	la	oportunidad	de	éste	de	reclamar	posteriormen-
te	derechos	derivados	de	la	relación	contractual	que	sostuvo	con	
la	recurrida;
Considerando,	que	frente	a	esa	situación,	el	Tribunal	a-quo	no	

tenía	que	analizar	los	derechos	consagrados	en	el	convenio	colec-
tivo	vigente	en	la	empresa,	ni	determinar	si	estos	le	eran	aplica-
bles	al	demandante,	pues	independientemente	de	que	la	empresa	
hubiere	cumplido	con	estos,	 el	 trabajador	estaba	 imposibilitado	
de	demandar	en	pago	de	derechos	no	cubiertos	en	el	momento	
de	la	terminación	del	contrato	de	trabajo,	por	haber	renunciado	a	
ellos	y	otorgado	formal	recibo	de	descargo	y	finiquito;
Considerando,	que	a	pesar	de	que	el	Tribunal	a-quo	da	motivos	

para	declarar	 inadmisible	 la	demanda	del	 recurrente,	 estos	 son	
motivos	erróneos	y	superabundantes,	que	sin	embargo	no	hacen	
anulable	la	sentencia	impugnada,	en	vista	de	que	los	motivos	para	
la	revocación	de	la	sentencia	del	juzgado	de	trabajo	y	el	rechazo	de	
la	demanda	original,	que	fue	lo	decidido	por	la	Corte	a-qua,	son	
suficientes	y	pertinentes	y	justifican	el	dispositivo	del	fallo,	razón	
por	la	cual	los	medios	que	se	examinan	carecen	de	fundamento	y	
deben	ser	desestimados	(Pleno,	5	de	abril	del	2000).
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16. Constitucionalidad. Artículo 1463 del Código Civil. 
Inconstitucionalidad.

Considerando,	que	el	artículo	8,	inciso	15,	letra	d)	de	la	Constitu-
ción	de	la	República,	eleva	a	la	categoría	de	precepto	constitucio-
nal	la	plena	capacidad	civil	de	la	mujer	casada,	que	ya	había	sido	
consagrada	mediante	la	Ley	390	de	1940,	cuyo	propósito	fue,	el	
colocarla	en	un	plano	de	igualdad	con	el	hombre	en	la	realización	
de	los	actos	jurídicos;	que,	por	otra	parte,	el	artículo	8,	inciso	5	de	
la	Constitución,	prohíbe	toda	situación	que	tienda	a	quebrantar	la	
igualdad	de	todos	los	dominicanos	ante	la	ley	correspondiendo	a	
esta	Suprema	Corte	de	Justicia,	en	su	condición	de	guardiana	de	
la	Constitución	y	de	los	derechos	sociales	y	políticos	consagrados	
en	ella,	restablecer	esa	igualdad;
Considerando,	que,	como	se	ha	visto	y	es	admitido	por	nuestra	

jurisprudencia,	el	artículo	1463	del	Código	Civil,	hoy	desapare-
cido	en	 la	 legislación	de	origen	de	nuestros	códigos	 fundamen-
tales,	 instituye	 una	 discriminación	 entre	 el	 hombre	 y	 la	 mujer	
divorciados	o	separados	de	cuerpo	con	respecto	a	 los	bienes	de	
la	comunidad	en	perjuicio	de	la	última;	que	así	las	cosas,	la	dicha	
disposición	conlleva	un	atentado	al	principio	de	igualdad	de	to-
dos	ante	la	ley,	contenido	en	los	preceptos	constitucionales	arriba	
enunciados;	
Considerando,	 que,	 por	 consiguiente,	 ha	 lugar	 a	 declarar	 no	

conforme	con	la	Constitución	la	disposición	del	artículo	1463	del	
Código	Civil;
Considerando,	que	en	estas	condiciones	no	ha	lugar	para	que	la	

Suprema	Corte	de	Justicia	promueva	ninguna	cuestión	de	confor-
midad	con	la	Constitución	en	lo	que	concierne	a	las	otras	dispo-
siciones	o	artículos	del	Código	Civil	(Pleno,	29	de	noviembre	del	
2000).
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17. Constitucionalidad. Suspensión de ejecución de una 
sentencia. Artículo 12 de la Ley de Casación.

Atendido,	que	del	análisis	del	artículo	precedentemente	citado	
se	desprende	que	para	que	el	 impetrante	pueda	solicitar	 la	sus-
pensión	de	una	sentencia,	es	necesario	previamente	la	interposi-
ción	de	un	recurso	de	casación	contra	la	misma;
Atendido,	 que	del	 examen	del	 expediente,	 se	 advierte	 que	 el	

recurrente	no	ha	interpuesto	recurso	de	casación	contra	la	senten-
cia	impugnada,	sino	un	recurso	de	inconstitucionalidad;	que	por	
todo	lo	antes	expuesto	procede	declarar	inadmisible	la	solicitud	
contenida	en	la	 instancia	de	referencia	(Resolución	Pleno,	31	de	
agosto	del	2000).	

18. Constitucionalidad. Ley No. 141-97. Privatización.

Considerando,	por	otra	parte,	que	los	artículos	12,	13	y	16	de	la	
Ley	No.	141-97,	imputados	por	los	impetrantes	como	violatorios	
del	principio	de	la	separación	de	los	poderes	y	de	la	indelegabili-
dad	de	sus	atribuciones,	se	refieren	a	la	forma	y	manera	en	que	el	
Poder	Ejecutivo	podrá	proceder	a	la	capitalización	prevista	en	esa	
ley;	que,	 contrariamente	a	 lo	así	alegado,	el	Congreso	Nacional	
lejos	de	infringir	esos	principios	al	dictar	la	Ley	No.	141-97,	puso	
en	práctica	 la	 atribución	que	 le	 asigna	 la	Constitución,	precisa-
mente	en	el	artículo	37,	párrafo	4,	de	proveer	a	la	enajenación	de	
los	bienes	del	dominio	privado	de	la	Nación,	como	son	las	empre-
sas	públicas	comprendidas	en	el	artículo	3	de	la	indicada	Ley	No.	
141-97;
Considerando,	que	si	el	proceso	de	privatización	que	se	desa-

rrolla	en	estos	momentos	en	la	República	Dominicana	y	en	mu-
chos	países	del	mundo	no	obedece,	como	se	afirma	en	la	instancia,	
a	 un	 auténtico	 criterio	 gerencial	 para	mejorar	 el	manejo	 de	 los	
patrimonios	nacionales,	 sino	 a	una	 estrategia	de	 los	 acreedores	
internacionales	 diseñada	 para	 el	 pago	 de	 la	 deuda	 externa	 por	
parte	de	los	países	deudores,	es	obvio,	en	lo	que	al	país	se	refiere,	
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que	la	vía	elegida	por	los	impetrantes	para	detener	ese	proceso,	
impulsado	 por	 la	 Ley	 No.	 141-97,	 no	 resulta	 apropiada,	 pues,	
como	se	ha	visto,	no	se	advierte	en	la	Ley	No.	141-97,	objeto	de	
la	instancia	a	que	se	contrae	la	presente	decisión,	ninguna	viola-
ción	a	la	Constitución	de	la	República,	que	las	haga	declarar	no	
conforme	con	sus	disposiciones;	que	admitir,	después	del	examen	
realizado,	que	son	contrarias	a	la	Constitución	las	indicadas	leyes,	
vulneraría	 el	 Estado	de	Derecho	por	 cuyo	 fortalecimiento	debe	
velar	permanentemente	la	Suprema	Corte	de	Justicia,	en	su	rol	de	
guardiana	de	la	Constitución	y	del	respeto	de	los	derechos	indi-
viduales	y	sociales	consagrados	en	ella,	por	todo	lo	cual	procede	
desestimar	la	petición	de	que	se	trata	(Pleno,	19	de	julio	del	2000).

19. Constitucionalidad. INDOTEL. Inamovilidad. 

Considerando,	que	al	organizar	 la	Ley	No.	153-98	el	nombra-
miento	de	 los	miembros	directivos	del	órgano	 regulador	de	 las	
telecomunicaciones,	 enajenándole	 al	 Poder	 Ejecutivo	 que	 los	
nombra,	lo	que	no	hace	el	estatuto	orgánico	de	la	Nación,	la	facul-
tad	de	removerlos	a	discreción,	limitando	así	la	suprema	posición	
jerárquica	que	en	 la	administración	pública	 le	otorga	el	artículo	
55,	párrafo	1	de	la	Constitución,	ha	desconocido	este	precepto,	y,	
por	tanto,	el	artículo	81,	párrafo	4	de	la	señalada	ley	deviene	no	
conforme	con	la	Constitución;	que	este	criterio	sobre	los	poderes	
del	Presidente	de	la	República	en	su	condición	de	jefe	de	la	admi-
nistración	pública,	se	reafirma	cuando	en	el	artículo	17,	letra	a)	de	
la	Ley	de	Servicio	Civil	y	Carrera	Administrativa	No.	14-91	del	20	
de	mayo	de	1991,	declara	que	son	cargos	y	funcionarios	de	libre	
nombramiento	y	remoción,	entre	otros,	los	Secretarios	y	Subsecre-
tarios	de	Estado,	condición,	la	primera,	que	ostenta	el	titular	del	
consejo	directivo	del	Instituto	Dominicano	de	las	Telecomunica-
ciones	(INDOTEL),	al	atribuirle	la	ley	tal	calidad,	en	consonancia	
con	el	artículo	61	de	la	Constitución,	a	cuyos	términos	habrá	los	
Secretarios	de	Estados	o	Secretarías	de	Estado	que	sean	creadas	
por	la	ley,	que	es	lo	acontecido	en	la	especie	al	otorgarle	el	artículo	
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81,	párrafo	1	de	la	Ley	No.	153-98,	con	rango	de	Secretario	de	Esta-
do	al	presidente	del	consejo	directivo	del	Instituto	Dominicano	de	
las	Telecomunicaciones	(INDOTEL)	(Pleno,	9	de	agosto	del	2000).

20. Constitucionalidad. Instituto de Contadores Públi-
cos Autorizados. Ley No. 633 de 1964. Constitucionali-
dad de la misma. Corporación de derecho público.

Considerando,	que	de	esas	atribuciones	se	deduce,	que	el	Ins-
tituto	 de	Contadores	 Públicos	Autorizados,	 es	 una	 corporación	
de	derecho	público,	creada	con	la	finalidad	de	coadyuvar	al	Es-
tado	en	su	misión	como	fiscalizador	de	las	profesiones	liberales	
para	garantizar	que	estas	se	ejerzan	con	decoro	y	un	máximo	de	
idoneidad;
Considerando,	que	al	no	tratarse	de	un	sindicato	ni	de	una	or-

ganización	de	tipo	reivindicativo,	 la	 ley	que	crea	el	 Instituto	de	
Contadores	Públicos	Autorizados,	no	viola	el	literal	a)	del	inciso	
11	del	artículo	8	de	la	Constitución	de	la	República,	el	cual	está	
dirigido	a	preservar	el	derecho	de	los	trabajadores	a	afiliarse	o	no	
a	la	organización	sindical	que	estimen	conveniente,	lo	que	no	le	
impide	la	ley	impugnada,	a	los	Contadores	Públicos	Autorizados,	
frente	a	los	diversos	sindicatos	y	organizaciones	de	esa	índole	que	
existen	en	el	país;
Considerando,	que	la	libertad	de	trabajo	consagrada	en	la	Cons-

titución	de	la	República,	no	resulta	afectada	cuando	el	legislador	
impone	condiciones	para	el	 ejercicio	de	una	profesional	 liberal,	
que	 es	 a	 lo	 que	 se	 contrae	 la	 referida	 ley,	 pues	 lejos	de	 limitar	
ese	derecho,	se	procura	permitir	que	el	mismo	sea	disfrutado	por	
las	personas	que	 estén	 en	 aptitud	para	 ello,	 lo	que	 redunda	 en	
su	propio	beneficio	y	en	el	de	la	colectividad	que	requiere	de	los	
servicios	del	profesional	de	que	se	trate;
Considerando,	que	asimismo	la	 ley	en	cuestión	no	contradice	

el	artículo	100	de	la	Carta	Magna,	dado	que	no	contiene	ninguna	
situación	de	privilegio	que	conlleve	atentado	al	tratamiento	igua-
litario	 a	 que	 son	 acreedores	 todos	 los	 nacionales	 dominicanos,	
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entre	quienes	no	deben	contar	otras	diferencias	que	las	que	resul-
ten	de	los	talentos	y	las	virtudes,	y	jamás	en	títulos	de	nobleza	o	
distinciones	hereditarias,	ni	colide	con	el	artículo	110	de	la	Consti-
tución,	pues	en	forma	alguna	establece	concesiones	impositivas	en	
beneficio	de	ninguna	persona,	ni	autoriza	erogaciones	al	margen	
de	la	ley,	como	alega	la	impetrante;
Considerando,	que	en	ese	mismo	orden	de	ideas,	la	resolución	

de	 la	Superintendencia	de	Seguros	No.	3-96	del	 2	de	agosto	de	
1996,	al	establecer	requisitos	que	regulen	el	manejo	de	los	estados	
financieros	e	informes	de	auditorías	externas	sometidas	a	su	cono-
cimiento,	como	resulta	ser	la	inscripción	previa	en	sus	registros	de	
profesionales	pertenecientes	al	Instituto	de	Contadores	Públicos	
Autorizados	con	el	propósito,	según	expresa	dicha	resolución,	de	
garantizar	la	calidad	del	trabajo	de	auditoría	y	al	mismo	tiempo	
garantizar	la	calidad	del	trabajo,	y	así	lograr	el	mejor	control	de	
las	auditorías	de	 las	aseguradoras	y	 reaseguradores,	 corredores	
y	ajustadores,	la	ha	hecho	conforme	a	las	disposiciones	de	la	Ley	
No.	126	de	Seguros	Privados,	del	10	de	mayo	de	1971,	sin	que	esto	
implique	ninguna	violación	a	los	principios	sustantivos	consigna-
dos	por	la	Constitución	de	la	República	y	a	los	cuales	se	refiere	el	
presente	caso;
Considerando,	que	por	todo	lo	antes	expuesto,	se	puede	estimar	

que	no	existen	las	violaciones	alegadas	por	el	impetrante,	contra	
el	artículo	4	de	la	Ley	No.	633	del	16	de	junio	de	1944,	modificada,	
y	el	ordinal	2	de	la	Resolución	No.	3-96	de	la	Superintendencia	de	
Seguros,	por	lo	que	en	consecuencia,	procede	rechazar	la	presente	
acción	en	inconstitucionalidad	(Pleno,	23	de	noviembre	del	2000).

21. Constitucionalidad. Resolución municipal. Doble 
tributación. Coexistencia de un arbitrio con un im-
puesto nacional. 

Considerando,	 que	 la	 referida	 resolución	 al	 momento	 de	
ser	 emitida	 no	 contravenía	 la	 disposición	 del	 artículo	 85	 de	 la	
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Constitución	 que	 faculta	 los	 ayuntamientos,	 con	 la	 aprobación	
que	 la	 ley	 requiera,	 a	 establecer	arbitrios,	 siempre	que	éstos	no	
colidan	 con	 los	 impuestos	 nacionales,	 con	 el	 comercio	 inter-
municipal	 o	 de	 exportación,	 ni	 con	 la	Constitución	 o	 las	 leyes,	
en	razón	de	que	a	esa	fecha	no	colidía	con	ninguna	disposición	
legal	 o	 constitucional	 vigente	 que	 estableciera	 algún	 impuesto	
nacional	que	versara	sobre	el	mismo	hecho	generador	del	arbitrio	
consagrado	en	la	resolución;	que	es	innegable,	sin	embargo,	que	
al	ser	puesta	en	vigor	la	Ley	No.	18-88,	el	5	de	febrero	de	1988,	la	
resolución	municipal	señalada,	a	partir	de	ese	momento,	entró	en	
conflicto	con	aquella,	pues	al	crear	la	ley	un	derecho	a	favor	del	
Estado	sobre	el	mismo	objeto	por	ella	perseguido:	la	percepción	
de	un	impuesto	sobre	solares	urbanos	no	edificados,	se	produjo	
la	situación	prevista	por	el	artículo	85	parte	in-fine	de	la	Consti-
tución,	que	prohibe	la	coexistencia	del	arbitrio	municipal	con	el	
impuesto	nacional,	o	sea,	la	existencia,	en	este	caso,	del	fenómeno	
de	la	doble	tributación;
Considerando,	que	en	el	caso	ocurrente,	hay	colisión	entre	los	

derechos	que	generan	el	arbitrio	y	el	impuesto	al	recaer	sobre	un	
mismo	objeto;	que	esto	último	lo	confirma	la	misma	Ley	No.	18-
88,	al	disponer	en	el	párrafo	II	de	su	artículo	3,	que	del	producido	
total	de	esta	ley	se	destinará	un	veinte	por	ciento	(20%)	a	favor	de	
los	ayuntamientos	del	país;	que	si	bien	la	colisión,	en	la	especie,	
se	produce	entre	una	resolución	municipal	y	una	ley,	de	lo	que	
podría	inferirse	que	se	trata	de	un	caso	de	ilegalidad,	la	cuestión	
se	 vincula	 al	 control	 de	 la	 constitucionalidad,	 al	 ser	 la	 propia	
Constitución	en	su	artículo	85,	la	que	condiciona	la	validez	de	los	
arbitrios	municipales	a	que	éstos	no	colidan	con	los	impuestos	na-
cionales....	o	las	leyes;	que,	como	se	ha	visto,	la	Ley	No.	18-88,	que	
crea,	además,	el	impuesto	sobre	solares	urbanos	no	edificados,	y	
que	tiene	carácter	nacional,	debe	prevalecer	sobre	la	Resolución	
No.	130-62	(Pleno,	23	de	agosto	del	2000).
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22. Constitucionalidad. Ilegalidad y no inconstitucionalidad.

Considerando,	en	cuanto	a	 la	 letra	a),	que	 la	no	conformidad	
de	la	resolución	impugnada	con	las	Leyes	141-97	de	Reforma	a	la	
Empresa	Pública	y	8	del	17	de	noviembre	de	1978	de	la	Comisión	
Aeroportuaria,	y	no	precisamente	a	ningún	precepto	constitucio-
nal,	caso	este	último	en	que	cuando	ocurre,	la	Suprema	Corte	de	
Justicia	puede	ejercer,	al	margen	de	toda	contestación	entre	par-
tes,	su	control	sobre	la	constitucionalidad	no	da	apertura	al	inicio	
de	esta	acción;	que	como	el	vicio	que	se	le	imputa	a	la	señalada	
resolución	 es	 su	 ilegalidad,	 por	 ser	 contraria	 a	 leyes	 adjetivas,	
su	control	por	vía	directa	no	corresponde	a	la	Suprema	Corte	de	
Justicia;	que	el	control	de	la	legalidad,	por	el	contrario,	se	ejerce	
por	vía	de	la	excepción	de	ilegalidad	promovida	en	ocasión	de	un	
proceso	ante	los	tribunales	inferiores	del	orden	judicial,	y	luego	
ante	 la	 Suprema	Corte	de	 Justicia,	 como	corte	de	 casación;	que	
como	la	acción	intentada,	en	el	aspecto	que	se	examina,	no	reúne	
las	condiciones	señaladas,	procede	que	la	misma	sea	desestimada;	
que	además,	un	contrato	no	puede	ser	atacado	por	una	acción	en	
inconstitucionalidad	porque	no	es	uno	de	los	actos	a	que	se	refiere	
el	artículo	46	de	la	Constitución	(Pleno,	19	de	julio	del	2000).

23. Desistimiento. Artículos 148 de la Ley de Registro de 
Tierras y 402 del Código de Procedimiento Civil.

Considerando,	que	de	conformidad	con	los	artículos	148	de	la	
Ley	de	Registro	de	Tierras	 y	 402	del	Código	de	Procedimiento	
Civil,	que	se	han	copiado	precedentemente,	para	que	el	desisti-
miento	sea	válido	es	preciso	que	esté	firmado	por	la	parte	misma	
o	por	un	apoderado	especial;	que,	en	la	especie,	el	desistimiento	
de	que	se	trata	y	que	se	atribuye	al	Dr.	Antonio	Decamps	haberlo	
presentado	en	audiencia,	en	la	sentencia	 impugnada	no	se	hace	
mención	alguna	del	poder	que	éste	debió	presentar	para	poder	de-
sistir	válidamente	a	nombre	de	los	sucesores	de	Aladino	y	Colasa	
Sánchez;	que	tampoco	se	describen	en	la	sentencia	cuales	fueron	
los	actos	depositados	en	audiencia,	con	 las	firmas	 legalizadas	y	
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si	los	mismos	fueron	otorgados	por	dichos	sucesores,	con	procu-
ración	especial	para	la	presentación	de	dicho	desistimiento;	que,	
por	tanto,	procede	acoger	el	medio	de	casación	propuesto	por	los	
recurrentes	y	casar	la	sentencia	impugnada	por	haber	incurrido	
en	las	violaciones	denunciadas	y	carecer	de	base	legal;
Considerando,	que	a	la	audiencia	celebrada	por	esta	Corte	para	

conocer	del	 recurso	de	 casación	que	 se	 examina,	 se	presentó	 el	
Dr.	Antonio	Decamps,	expresando	que	representaba	a	los	señores	
Cruz	Marte	Martínez	y	Carlos	Sánchez,	y	a	nombre	de	estos	pro-
cedió	a	dar	lectura	a	las	conclusiones	contenidas	en	un	escrito	sus-
crito	por	él	y	depositado	en	la	Secretaría	de	esta	Suprema	Corte	de	
Justicia,	el	12	de	noviembre	de	1999;	que	dicho	escrito	no	puede	
ser	tomado	en	cuenta,	en	razón	de	que	por	resolución	dictada	por	
esta	Corte	el	26	de	octubre	de	1999,	fue	declarado	el	defecto	del	
señor	Cruz	Marte	Martínez,	único	 recurrido	y	emplazado	en	el	
recurso	de	casación	de	que	se	trata	y	porque	en	lo	que	se	refiere	
al	 señor	Carlos	Sánchez,	no	aparece	como	recurrido,	ni	ha	 sido	
emplazado	a	los	fines	del	recurso	de	casación	a	que	se	contraen	las	
presentes	consideraciones,	ni	mucho	menos	ha	observado	el	pro-
cedimiento	que	para	la	intervención	en	esta	instancia	establecen	
los	artículos	57	y	siguientes	de	la	Ley	sobre	Procedimiento	de	Ca-
sación	(Cámara	de	Tierras,	Laboral,	Contencioso-Administrativo	
y	Contencioso-Tributario,	8	de	marzo	del	2000).

24. Difamación. Artículos 371 y 367 del Código Penal. 
Elementos constitutivos.

Considerando,	 que	 al	 tenor	 de	 los	 textos	 legales	 anterior-
mente	transcritos,	los	elementos	constitutivos	de	la	difamación	
son	 las	 siguientes:	 a)	 la	 alegación	 o	 imputación	 de	 un	 hecho	
preciso;	b)	que	 la	alegación	o	 imputación	afecte	el	honor	o	 la	
consideración	del	ofendido;	c)	que	recaiga	sobre	una	persona	
o	cuerpo	designado	o	que	pueda	ser	identificado;	d)	la	publici-
dad;	e)	la	intención;
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Considerando,	que	partiendo	de	la	definición	legal	del	delito	de	
difamación,	para	que	esta	exista	se	requiere,	en	primer	término,	
que	se	establezca	que	se	haya	alegado,	imputado	o	atribuido	un	
hecho	preciso	a	otra	persona	o	colectividad	considerándolo	como	
responsable	del	mismo;
Considerando,	que	de	los	respectivos	contenidos	de	las	comu-

nicaciones	 del	 Lic.	 Veras	Mercedes,	 tanto	 al	 gobernador	 de	 La	
Vega,	como	al	comandante	policial,	que,	como	se	ha	expresado,	
se	inscriben	dentro	del	concepto	de	correspondencia	oficial,	no	se	
observan	oraciones	o	frases	que	le	imputen	al	querellante	un	he-
cho	preciso	que	atente	contra	su	honor	y	su	consideración,	puesto	
que	 se	 limitan	 las	mismas	 a	denunciar	 e	 informar	unos	hechos	
y	circunstancias,	sin	atribuirle	al	querellante	la	comisión	directa	
de	los	mismos;	que,	además,	las	cartas	objeto	de	esta	querella,	se	
emitieron	como	comunicación	oficial,	no	a	título	personal,	ante	las	
circunstancias	de	un	robo	en	la	dependencia	oficial	que	dirige	el	
querellado,	sin	atribuírsele	responsabilidad	de	manera	específica	
al	querellante	en	ninguno	de	los	escritos;
Considerando,	que	para	que	se	configure	el	delito	en	esta	ma-

teria	 se	 requiere	 que	 la	 imputación	 recaiga	 sobre	 una	 persona	
específica,	o	cuerpo	designado	o	que	pueda	identificarse;	y	en	la	
especie,	si	bien	el	Lic.	Veras	Mercedes	menciona	por	sus	nombres	
y	apellidos	al	Lic.	Víctor	Gumersindo	Peña	García,	no	lo	señala	
como	autor	o	responsable	de	los	hechos	acaecidos;	
Considerando,	que	en	cuanto	a	la	publicidad,	en	esta	clase	de	

infracciones,	no	se	refiere	a	que	se	enteren	determinadas	perso-
nas,	 sino	a	 las	vías,	 escenarios	o	medios	mediante	 los	 cuales	 se	
manifestaron	las	expresiones	presuntamente	difamatorias,	y	a	los	
lugares	donde	se	hicieron	públicas	 las	mismas;	que	en	el	hecho	
que	nos	ocupa,	 las	 expresiones	que	a	 juicio	del	querellante	 son	
difamatorias,	se	hicieron	dentro	del	marco	de	la	confidencialidad	
oficial,	no	a	título	personal	y,	todas	fueron	dirigidas	a	funciona-
rios	que,	por	ley,	de	una	u	otra	forma	debían	ser	destinatarias	de	
las	mismas;	
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Considerando,	que,	en	cuanto	al	elemento	constitutivo	de	la	in-
tención,	si	bien	es	cierto	que	por	las	declaraciones	del	querellante	y	
del	prevenido,	se	perciben	animosidades	recíprocas,	no	es	menos	
cierto	 que	 jurídicamente	 el	 concepto	 intención	debe	 entenderse	
como	el	“animus”	de	difamar;	que	en	 la	especie,	de	 los	escritos	
calificados	de	difamatorios,	lo	que	se	colige	es	un	deseo,	de	parte	
del	Lic.	Veras	Mercedes,	de	que	se	esclareciera	el	hecho	del	robo	
en	la	dependencia	oficial	que	él	dirige,	sin	quedar	caracterizada	la	
intención	de	difamar	(Pleno,	3	de	mayo	del	2000).

25. Difamación e injuria. Ley sobre Expresión y Difusión 
del Pensamiento, No. 6132 de 1962. Responsables. 
Prensa escrita.

Considerando,	que	 si	bien	es	 cierto,	 conforme	a	 los	 textos	 le-
gales	arriba	 transcritos,	de	una	parte,	que	toda	publicación	está	
obligada	a	rectificar	los	errores	comprobados	que	cometa	con	res-
pecto	a	personas	privadas	en	sus	informaciones	o	escritos,	y	que,	
de	la	otra	parte,	definen	las	nociones	de	la	difamación	y	la	injuria,	
castigables	 cuando	se	perpetren	por	 la	publicación	o	 radiodifu-
sión,	directa	o	por	vía	de	reproducción,	también	es	cierto	que	la	
misma	Ley	sobre	Expresión	y	Difusión	del	Pensamiento	No.	6132	
de	1962,	bajo	la	rúbrica	“De	las	personas	responsables	de	crímenes	
y	delitos	cometidos	por	vía	de	la	prensa”,	determina	el	orden	de	
las	responsabilidades	penales,	precisando	el	artículo	46,	quien	es	
autor	principal,	el	artículo	47,	quien	es	cómplice,	y	el	artículo	48,	a	
quien	corresponde	la	responsabilidad	civil,	en	caso	de	crímenes	y	
delitos	previstos	y	reprimidos	por	esta	ley,	cometidos,	por	medio	
de	la	prensa;	que	los	artículos	acabados	de	citar	sólo	consideran	
o	comprenden	a	 los	 crímenes	y	delitos	 cometidos	por	vía	de	 la	
prensa	 stricto	 sensu,	 con	 exclusión	de	 aquellos	que	 resultan	de	
una	publicación	hecha	a	través	de	la	palabra	o	de	un	escrito	no	
impreso,	resultando	en	estos	casos	que	el	autor	principal	es	el	que	
ha	preferido	el	discurso	o	publicado	el	escrito,	como	lo	proclama	
el	propio	artículo	46,	en	su	parte	in	fine,	haciendo	una	excepción	
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al	 principio	 anterior,	 al	 expresar	 que	 “cuando	 la	 violación	 a	 la	
presente	 ley	se	realice	mediante	un	anuncio,	aviso	o	publicidad	
pagada,	aparecido	en	una	publicación	o	transmitido	por	radio	o	
televisión,	se	considera	como	autor	del	mismo	a	la	persona	física	
o	 a	 los	 representantes	 autorizados	 de	 la	 entidad	 o	 corporación	
que	lo	ordene”;	que	es	de	principio	que	para	que	una	infracción	
penal	sea	imputable	a	una	persona	necesita	ser	de	ella,	es	decir,	
proceder	de	su	mismidad,	pues	nadie	puede	ser	penalmente	res-
ponsable	 por	 el	 hecho	de	 otro,	 fundamento	del	 principio	 de	 la	
personalidad	de	la	pena,	consagrado	en	el	artículo	102	de	nuestra	
Carta	Magna;	que	como	ha	quedado	establecido	que	el	prevenido	
Juan	Heriberto	Medrano	Basora,	ni	en	su	propio	nombre	ni	como	
representante	de	Radio	La	Vega,	C.	por	A.,	ordenó	al	periodista	
Víctor	Peña	García,	 realizar	 la	publicidad	 radiofónica	 calificada	
de	violatoria	al	artículo	29	de	la	Ley	sobre	Expresión	y	Difusión	
del	Pensamiento	No.	6132	de	1962,	que	se	transcribe	en	el	acto	de	
citación	directa	con	que	se	inició	la	acción	judicial	del	querellante,	
constituido	en	parte	civil,	procede	que	la	misma	sea	desestimada	
(Pleno,	15	de	marzo	del	2000).

26. Difamación e injuria. Artículos 367 y 371 del Código 
Penal, y 29 y 33 de la Ley No. 6132 de 1962. Desisti-
miento. Efectos. 

Considerando,	que	a	los	términos	del	artículo	52	de	la	Ley	No.	
6132	de	1962	de	Expresión	y	Difusión	del	Pensamiento,	en	todos	
los	 casos	 de	 persecuciones	 correccionales	 el	 desistimiento	 del	
querellante	o	de	la	parte	persiguiente	detendrá	la	persecución	ini-
ciada;	que	en	la	especie,	se	trata	de	una	persecución	por	el	delito	
de	difamación	en	que	la	acción	pública	solo	es	puesta	en	movi-
miento	si	es	 impulsada	con	una	querella	previa	y	que,	además,	
se	fundamenta,	en	los	artículos	367	y	371	del	Código	Penal	y	29	
y	33	de	la	citada	Ley	No.	6132,	caso	en	el	que	el	desistimiento	no	
sólo	afecta	la	reclamación	civil,	sino	que	detiene	también	la	acción	
pública	(Pleno,	22	de	agosto	del	2000).
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27. Difamación e injuria. Prensa escrita. Artículo 29 de la 
Ley 6132 de 1962. Condiciones.

Considerando,	que	para	cometer	el	delito	de	difamación,	me-
diante	la	prensa	escrita,	es	necesario,	como	ha	sido	juzgado	por	
esta	Suprema	Corte	de	Justicia,	que	las	alegaciones	o	imputaciones	
a	que	se	refiere	el	artículo	29	de	la	Ley	No.	6132	del	15	de	diciem-
bre	de	1962,	que	rige	la	materia,	sean	publicadas	directamente	o	
por	vía	de	reproducción,	por	el	propio	prevenido	o	a	su	solicitud	
y	diligencia,	esto	es,	que	la	publicación	o	reproducción	aparezca	
con	su	firma	o	con	seudónimo	pero	indicando	por	escrito,	antes	
de	la	inserción	de	las	mismas,	su	verdadero	nombre	al	director	del	
periódico,	quien	en	este	caso	estará	liberado	de	guardar	el	secreto	
profesional,	a	solicitud	del	ministerio	público;	que	en	consecuen-
cia,	noticias,	 informaciones	o	reportajes	aparecidos	en	 la	prensa	
escrita,	 en	 los	 cuales	 se	 atribuyen	 a	 alguien	 declaraciones	 que	
puedan	constituir	una	difamación	contra	determinada	persona	u	
organismo,	no	pueden	caracterizar	en	contra	de	aquél	a	quien	le	
es	 atribuida	 la	 alegación	o	 imputación	difamatoria,	 el	delito	de	
difamación	previsto	por	el	artículo	29	de	la	ley,	si	no	están	autori-
zados	con	su	firma;
Considerando,	que	en	la	especie,	la	publicación	hecha	en	el	ves-

pertino	El	Nacional	del	3	de	junio	de	1999,	anteriormente	transcri-
ta,	en	que	se	pretende	fundamentar	el	delito	de	difamación	contra	
el	co-prevenido	Jesús	Vásquez	Martínez,	aparece	con	la	firma	del	
periodista	Arístides	Reyes	y	no	con	la	suya,	y	en	esa	virtud	dicha	
publicación,	en	caso	de	que	contenga	alegaciones	o	imputaciones	
de	hechos	que	pudieran	encerrar	ataques	al	honor	o	la	considera-
ción	de	la	parte	civil	constituida,	ella	no	alcanza	a	caracterizar	el	
delito	de	difamación	a	cargo	del	Senador	Jesús	Vásquez	Martínez,	
por	no	ser	la	misma	dada	a	la	publicidad	por	la	obra	directa	de	
éste,	quien	sólo	fue	cuestionado	por	la	vía	telefónica,	sino	por	el	
director	y	el	redactor	del	periódico	que	sirvió	de	medio	a	la	infor-
mación,	y,	por	tanto,	también	por	este	motivo	debe	ser	descargado	
(Pleno,	18	de	abril	del	2000).	
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28. Difamación e injuria. Ley 6132 de 1962. Prescripción. 
Independencia de la acción del autor principal y la 
del cómplice.

Que,	en	efecto,	el	artículo	61	de	la	Ley	No.	6132	de	1962,	dispone	
que	la	acción	pública	y	la	acción	civil	resultante	de	los	crímenes	
y	 delitos	 previstos	 por	 esta	 ley	 prescriben	 después	 de	 dos	me-
ses	cumplidos,	a	partir	del	día	en	que	hubieren	sido	cometidos	
o,	del	día	del	último	acto	de	persecución	si	ésta	ha	tenido	lugar;	
que	en	esta	materia,	regulada	por	una	ley	especial,	el	plazo	de	la	
prescripción	es	breve	y	excepcionalmente	corto,	lo	que	se	explica	
por	el	carácter	mismo	de	las	infracciones	previstas	y	que	reprime,	
las	cuales	son	de	naturaleza	a	ser	olvidadas	rápidamente	pues	la	
idea	del	olvido	interviene	aquí	al	máximo	por	la	rapidez	con	que	
se	borra	la	impresión	producida	por	la	infracción;	que	siendo	la	
acción	con	respecto	del	autor	principal	absolutamente	 indepen-
diente	 de	 la	 concerniente	 al	 cómplice	 y	 de	 éste	 con	 respecto	 a	
aquel,	de	donde	resulta	que	no	es	necesario	que	la	acción	pública	
sea	ejercida	contra	el	autor	principal	para	que	el	cómplice	pueda	
ser	perseguido,	era	indispensable	que	la	acción	pública	contra	la	
persona	considerada	como	cómplice,	 se	pusiera	en	movimiento	
dentro	del	plazo	indicado,	lo	que	no	se	hizo,	para	que	el	derecho	
de	 accionar	 en	 su	 contra	no	 se	 extinguiera,	 pues	 el	 plazo	de	 la	
prescripción	de	dos	meses	señalado	no	se	interrumpe	con	relación	
al	cómplice,	por	el	hecho	de	que	contra	el	alegado	autor	principal	
se	haya	ejercido	un	acto	de	persecución,	como	ha	sucedido,	por	lo	
que	dicha	solicitud	carece	de	fundamento	y	debe	ser	desestimada	
(Pleno,	18	de	enero	del	2000).

29. Disciplinaria. Sanción contra juez por actividades 
ajenas a sus deberes.

Considerando,	que	por	todo	lo	antes	expuesto	se	infiere	que	el	
Magistrado	Sucre	Omar	Duval	Acosta	incurrió	en	determinadas	
faltas	al	haber	realizado	en	el	lugar	de	su	trabajo	actividades	aje-
nas	a	sus	deberes	oficiales;	que	no	obstante,	no	puede	establecerse	
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durante	el	proceso	que	el	Magistrado	Duval	Acosta	haya	cometi-
do	diversas	actuaciones	que	se	le	imputan;
Considerando,	 que	 los	 jueces	 que	 actuando	 en	 el	 ejercicio	de	

sus	funciones	cometan	faltas	disciplinarias	o	no	cumplan	con	los	
deberes	y	las	normas	establecidas,	serán	disciplinaria	y	adminis-
trativamente	responsables	y	sancionados	según	la	gravedad	de	la	
falta;
Considerando,	que	cualquier	sanción	que	se	imponga	figurará	

en	el	historial	personal	del	Juez	sancionado	y	sus	documentos	bá-
sicos	anexadas	a	los	registros	respectivos	(Pleno,	6	de	septiembre	
del	2000).

30. Disciplinaria. Objetivo del régimen disciplinario.

Considerando,	que	el	régimen	disciplinario	tiene	por	objetivo	
contribuir	a	que	los	jueces	cumplan	leal,	eficiente	y	honestamente	
sus	deberes	y	responsabilidades,	a	fin	de	mantener	el	mejor	ren-
dimiento	del	Poder	Judicial,	así	como	procurar	el	adecuado	y	co-
rrecto	ejercicio	de	los	derechos	y	prerrogativas	que	se	consagran	
a	favor	de	los	jueces;
Considerando,	que	asimismo,	el	objeto	de	la	disciplina	judicial	

es	sancionar	el	respeto	a	 las	 leyes,	 la	observancia	de	una	buena	
conducta	y	el	cumplimiento	de	los	deberes	oficiales	por	parte	de	
los	 funcionarios	y	empleados	 judiciales	 (Pleno,	6	de	septiembre	
del	2000).

31. Disciplinaria. Falta grave contra un juez. Destitución.

Considerando,	que	por	todo	lo	antes	expuesto	se	infiere	que	el	
Magistrado	Freddy	Gustavo	Adolfo	Félix	 Isaac	al	dictar	 la	 sen-
tencia	de	habeas	corpus	en	la	forma	como	lo	hizo	no	observó	la	
discreción	y	el	cuidado	requeridos	en	el	manejo	del	expediente,	lo	
que	condujo	a	un	resultado	no	conforme	con	lo	que	manda	la	ley,	
lo	que	es	grave	e	incorrecto	en	el	ejercicio	de	sus	funciones	como	
Juez	de	Primera	Instancia;	



Discursos Conmemorativos del Día del Poder Judicial | 165 

Considerando,	que	el	ministerio	público	produjo	su	dictamen	
en	el	sentido	de	que	el	Magistrado	Freddy	Gustavo	Adolfo	Félix	
Isaac,	sea	sancionado	con	una	amonestación	escrita	y	repuesto	en	
sus	funciones;
Considerando,	que	los	jueces	que	actuando	en	el	ejercicio	de	sus	

funciones	cometan	faltas	disciplinarias	o	no	cumplan	con	los	debe-
res	y	las	normas	establecidas,	serán	disciplinaria	y	administrativa-
mente	responsables	y	sancionados	según	la	gravedad	de	la	falta;
Considerando,	que	la	Ley	de	Carrera	Judicial	No.	327-28,	en	su	

artículo	62	dispone:	“Según	la	gravedad	de	las	faltas,	las	autori-
dades	competentes	en	 los	 términos	de	esta	 ley	podrán	 imponer	
las	siguientes	sanciones:	1)	Amonestación	Oral;	2)	Amonestación	
Escrita;	3)	Suspensión	sin	sueldo	por	período	de	hasta	treinta	días;	
4)	La	destitución”;
Considerando,	que	cualquier	sanción	que	imponga	figurará	en	

el	historial	personal	del	Juez	sancionado	y	sus	documentos	bási-
cos	anexadas	a	los	registros	respectivos;
Considerando,	que	el	Magistrado	Adolfo	Félix	Isaac	en	el	des-

empeño	como	Juez	de	la	Cámara	Penal	del	Juzgado	de	Primera	
Instancia	del	Distrito	Judicial	de	La	Romana,	cometió	faltas	disci-
plinarias	graves	en	la	conducción	de	las	audiencias	y	manejo	de	
los	expedientes	y	documentos	judiciales,	relacionados	con…;
Considerando,	que	el	régimen	disciplinario	tiene	por	objetivo	

contribuir	a	que	los	jueces	cumplan	leal,	eficiente	y	honestamente	
sus	deberes	y	responsabilidades,	a	fin	de	mantener	el	mejor	ren-
dimiento	del	Poder	Judicial,	así	como	procurar	el	adecuado	y	co-
rrecto	ejercicio	de	los	derechos	y	prerrogativas	que	se	consagran	a	
favor	de	los	jueces	(Pleno,	19	de	julio	del	2000).

32. Disciplinaria. Ejercicio indebido de las facultades que 
otorga la ley. Sanción contra un juez. Suspensión.

Considerando,	que	la	Magistrada	Reynoso,	según	se	despren-
de	de	los	interrogatorios	practicados	durante	el	juicio,	ejerció	en	
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forma	indebida	e	imprudente	las	facultades	que	le	otorga	la	ley	
para	 el	 otorgamiento	 de	 la	 libertad	 provisional	 bajo	 fianza,	 ya	
que,	sin	una	razón	debidamente	justificada	autorizó	la	puesta	en	
libertad	de	 la	persona	convicta	de	haber	cometido	el	homicidio	
de	 quien	 en	 vida	 respondía	 al	 nombre	 de	 Juan	 Carlos	Marcial	
Fuentes,	a	solo	siete	días	de	haber	recibido	el	expediente	criminal	
relativo	al	caso,	ocasionando	obviamente	con	su	descuido	daños	
a	la	sociedad	de	Santiago	y	a	los	familiares	de	la	víctima,	quienes,	
a	 través	de	 su	 abogado,	denunciaron	que	 tan	pronto	obtuvo	 la	
libertad,	abandonó	el	país,	obstruyendo	de	ese	modo	el	curso	de	
la	justicia;
Considerando,	que	el	régimen	disciplinario	tiene	por	objetivo	

contribuir	a	que	los	jueces	cumplan	leal,	eficiente	y	honestamente	
sus	deberes	y	responsabilidades,	a	fin	de	mantener	el	mejor	ren-
dimiento	del	Poder	Judicial,	así	como	procurar	el	adecuado	y	co-
rrecto	ejercicio	de	los	derechos	y	prerrogativas	que	se	consagran	
a	favor	de	los	jueces;
Considerando,	que	asimismo,	el	objeto	de	la	disciplina	judicial	es	

sancionar	el	respeto	a	las	leyes,	la	observancia	de	una	buena	con-
ducta	y	el	cumplimiento	de	los	deberes	oficiales	por	parte	de	los	
funcionarios	y	empleados	judiciales	(Pleno,	29	de	marzo	del	2000).

33. Embargo. Inembargabilidad de bienes. Principio. 
Excepción. Facultad del legislador para declarar 
inembargables determinados bienes.

Considerando,	 que	 si	 bien	 la	 embargabilidad	 es	 la	 regla,	 en	
virtud	de	que	los	bienes	del	deudor	son,	como	lo	proclama	el	ar-
tículo	2092	del	Código	Civil,	la	prenda	común	de	sus	acreedores,	
la	 inembargabilidad,	 en	 cambio,	 constituye	 la	 excepción,	 de	 lo	
cual	se	 infiere	que	un	bien	no	puede	ser	sustraído	del	embargo	
de	 sus	 acreedores,	 excepto	 si	 la	 ley	 lo	 declara	 inembargable	 o	
permite	a	su	propietario	conferirle	esa	calidad.	En	el	primer	caso	
se	trata	de	una	medida	protectora	instituida	en	razones	de	orden	
público,	e	 interés	general,	y	en	el	segundo,	 la	 inembargabilidad	
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se	funda	en	motivos	de	interés	privado,	como	el	caso,	entre	otros,	
de	los	inmuebles	declarados	bien	de	familia;	que	en	ambos	casos	
se	trata	de	preservar	un	bien,	mueble	o	inmueble,	de	los	efectos	
de	la	expropiación	forzada,	sin	que	ello	implique	necesariamente	
retirarlo	del	comercio;
Considerando,	que	la	inembargabilidad	de	los	bienes	que	inte-

gran	el	patrimonio	de	las	empresas	del	grupo	CORDE,	proviene	
de	la	Ley	No.	16-88	del	26	de	enero	de	1988,	en	virtud	de	la	cual	
se	dispuso	que	“los	bienes	de	la	Corporación	Dominicana	de	Em-
presas	Estatales	(CORDE)	y	de	las	empresas	que	ésta	administra,	
son	inembargables,	salvo	en	los	casos	en	que	éstas	realicen	ope-
raciones	de	crédito	hipotecario	de	derechos	reales	o	prendarios”;
Considerando,	 que	 ningún	 texto	 de	 la	Constitución	 restringe	

la	 facultad	 del	 legislador	 ordinario	 para	 atribuir	 la	 calidad	 de	
inembargable	 a	 determinados	 bienes,	 independientemente	 de	
que	estén	o	no	afectados	a	un	servicio	público,	ya	que	los	bienes	
del	dominio	privado	del	Estado,	como	lo	son	en	última	instancia,	
los	bienes	que	 integran	el	patrimonio	de	 las	empresas	de	COR-
DE,	pueden	 ser	 reconocidos	 como	 tales	por	 la	 ley;	que	 lejos	de	
constituir	un	privilegio,	dar	categoría	de	inembargables	a	ciertos	
bienes,	como	ocurre	con	los	comprendidos	en	la	ley	cuya	incons-
titucionalidad	es	demandada,	coloca	a	las	empresas	propietarias	
de	ellos,	por	el	 contrario,	 en	 situación	de	desventaja	 frente	a	 la	
competencia,	 cuyos	 acreedores,	 en	 caso	 necesario,	 no	 tendrían,	
para	 el	 cobro	de	 sus	 créditos,	 las	 restricciones	e	 inconvenientes	
que	 se	 crean	 frente	 a	un	deudor	 con	patrimonio	 inembargable,	
lo	 que	 indudablemente	 desalienta	 la	 negociación	 (Pleno,	 29	 de	
noviembre	del	2000).

34. Responsabilidad civil. Descargo penal del prevenido. 
Retención de falta civil. Artículos 1382 y 1383 del Códi-
go Civil. Condiciones.

Considerando,	que,	no	obstante,	los	tribunales	apoderados	de	un	
hecho	calificado	infracción	penal	pueden	condenar	al	inculpado	
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descargado,	a	reparar	a	favor	de	la	parte	civil,	los	daños	sufridos	
por	ésta,	a	condición	de	que	el	daño	tenga	su	fuente	en	los	mismos	
hechos	que	han	dado	origen	a	la	acusación	o	a	la	prevención,	y	
de	que	tales	hechos	constituyan	un	delito	o	cuasi	delito	civil	en	el	
sentido	de	los	artículos	1382	y	1383	del	Código	Civil;	que	la	repa-
ración	de	un	perjuicio	por	la	persona	responsable	de	él	se	efectúa	
o	en	especie,	mediante	el	restablecimiento	de	la	situación	anterior	
o,	en	equivalente,	bajo	la	forma	de	daños	y	perjuicios,	mediante	
el	pago	de	una	suma	de	dinero;	que	el	coprevenido	Juan	Marichal	
Sánchez,	manifestó	reiteradas	veces	en	el	plenario	su	disposición	
de	devolver	a	su	propietario	legítimo	el	vehículo	que	aún	posee	y	
que	le	fuera	asignado	para	su	utilización	en	sus	funciones	oficiales	
por	el	Director	General	de	Aduanas,	al	éste	entender	que	ese	vehí-
culo	pertenecía	al	Estado,	lo	que	permite,	en	parte,	la	reparación	
en	especie	(Pleno,	9	de	agosto	del	2000).

35. Sentencias. Interpretación. Competencia. 

Atendido,	que	pertenece	a	todo	juez	interpretar	su	decisión	si	
hay	lugar	a	ello,	las	partes	oídas	o	llamadas;	que	como	toda	otra	
jurisdicción,	la	Suprema	Corte	de	Justicia	tiene	competencia	para	
interpretar	sus	sentencias	pero,	cuando	actúa	como	corte	de	casa-
ción,	la	admisibilidad	de	la	petición	está	sujeta	a	que	se	reúnan	los	
tres	requisitos	siguientes:	que	la	decisión	rendida	por	la	corte	de	
casación	presente	una	ambigüedad	u	obscuridad	que	justifique	su	
interpretación;	que	la	instancia	a	tales	fines	no	tienda	a	la	modifi-
cación	de	la	cosa	juzgada;	y	que	ella	(la	instancia)	sea	presentada	
antes	que	la	jurisdicción	de	envío	sea	apoderada	(Resolución	Ple-
no,	6	de	junio	del	2000).	



Discursos Conmemorativos del Día del Poder Judicial | 169 

AUTOS DEL PRESIDENTE:

1. Auto Presidente. Apoderamiento directo. Firma del 
agraviado. Condición de admisibilidad. Artículo 25 
de la Ley No. 25 de 1991.

Atendido,	que,	además,	no	existe	constancia	en	el	expediente	
de	que	la	preindicada	querella	se	acompañara	del	correspondien-
te	 poder	 suscrito	 por	 los	 querellantes	 a	 favor	 de	 los	 abogados	
suscribientes;
Atendido,	que	según	establece	el	artículo	65	del	Código	de	Pro-

cedimiento	Criminal,	“Las	disposiciones	de	los	artículos	30	y	31,	
concernientes	a	las	denuncias,	serán	comunes	a	las	querellas”;
Atendido,	 que	 el	 artículo	 30	 del	 Código	 de	 Procedimiento	

Criminal	prescribe:	“Las	denuncias	se	redactarán	por	los	denun-
ciadores,	por	sus	apoderados	especiales,	o	por	el	fiscal,	 si	 fuere	
requerido	a	ello.	El	fiscal,	los	denunciadores	o	sus	apoderados	ru-
bricarán	todas	las	fojas	de	la	denuncia.	Si	los	denunciadores	o	sus	
apoderados	no	supieren	o	no	quisieren	firmar,	se	hará	mención	de	
esta	circunstancia”;
Atendido,	que	resulta	imperativo	también	lo	preceptuado	por	

el	artículo	31	del	Código	de	Procedimiento	Criminal,	cuando	ex-
presa:	“El	poder	se	anexará	al	acta	de	denuncia;	y	el	denunciador	
podrá	hacerse	dar	 copia	de	 su	denuncia,	pagando	 los	derechos	
correspondientes”;
Atendido,	 a	 que	 el	 apoderamiento	 directo	 por	 querella	 de	

parte	establecido	por	el	artículo	25	de	la	indicada	Ley	No.	25	de	
1991,	dado	que	es	un	acto	grave	que	puede	comprometer	tanto	
la	responsabilidad	penal	como	la	responsabilidad	civil	de	quien	
lo	realiza,	para	ser	admisible	es	preciso,	cuando	no	procede	del	
propio	agraviado,	que	la	persona,	abogado	o	no,	que	dice	actuar	
a	nombre	del	agraviado	se	encuentre	provisto	de	un	poder	es-
pecial	a	tales	fines	(Auto	Presidente	No.	004/2000,	22	de	mayo	
del	2000).
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2. Auto Presidente. Apoderamiento directo. Necesidad 
de articular los hechos. Artículo 25 de la Ley No. 25 de 
1991.

Atendido,	que	en	el	presente	caso,	se	trata	simplemente	de	una	
solicitud	de	fijación	de	audiencia	para	conocer	de	un	sometimien-
to	directo,	sin	que	el	querellante	haya	expuesto	cuales	son	los	he-
chos	que	constituyen	la	violación	a	los	artículos	antes	señalados,	
lo	cual	no	permite	que	el	Presidente	de	este	alto	tribunal	esté	en	
condiciones	de	ponderar	sus	méritos,	razón	por	la	cual	el	some-
timiento	directo	debe	ser	declarado	inadmisible	(Auto	Presidente	
No.	011/2000,	31	de	julio	del	2000).

3. Auto Presidente. Apoderamiento directo. Electa una 
vía. Rechazamiento de la querella. Artículo 25 de la 
Ley No. 25 de 1991.

Atendido,	 a	 que	 la	 actuación	 jurídica	 antes	 enunciada	 tiene	
exactamente	el	mismo	fundamento	que	la	querella	con	constitu-
ción	en	parte	civil	que	nos	ocupa,	poniendo	en	evidencia	que	los	
querellantes	intentaron	la	acción	civil	ante	el	tribunal	civil	ordina-
rio	correspondiente,	con	anterioridad	a	la	presente	querella;
Atendido,	que	 la	regla	“Electa	una	vía	non	datur	recursus	ad	

alteram”	tiene	por	objeto	evitar	 los	perjuicios	que	sufriría	nece-
sariamente	 la	parte	demandada	por	ante	 la	 jurisdicción	civil,	 si	
la	parte	demandante	abandona	dicha	jurisdicción	para	apoderar	
entonces	de	su	demanda	a	la	jurisdicción	represiva,	que	por	con-
siguiente,	 la	parte	que	demanda	por	ante	 la	 jurisdicción	civil	 la	
reparación	del	daño	que	le	ocasiona	una	infracción	penal,	no	pue-
de,	por	aplicación	de	la	mencionada	regla,	agravar	la	situación	del	
demandado	desplazándolo	de	la	jurisdicción	civil	originalmente	
apoderada,	para	perseguirlo	por	la	misma	causa	y	con	idénticos	
fines,	por	ante	la	jurisdicción	represiva,	como	ocurre	en	el	caso	de	
la	especie,	por	lo	que	procede	desestimar	la	querella	con	constitu-
ción	en	parte	civil	de	que	se	trata,	sin	necesidad	de	examinar	los	
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demás	elementos	de	la	querella	(Auto	Presidente	No.	001/2000,	
13	de	enero	del	2000).
Parte	de	la	labor	jurisprudencial	de	las	tres	cámaras	en	que	se	

encuentra	dividida	la	Suprema	Corte	de	Justicia,	se	pone	de	ma-
nifiesto	en	las	sentencias	que	sus	integrantes	consideran	las	más	
importantes,	las	cuales	se	copian	según	fueron	remitidas.

CÁMARA CIVIL:

1. Hipoteca judicial provisional. Cuando es tomada con 
autorización del juez para que pueda ser convertida 
en	definitiva	es	preciso	que	haya	intervenido	sen-
tencia con autoridad de cosa juzgada que condene al 
deudor.

Juzgamos	que	a	los	términos	del	párrafo	cuarto	del	artículo	54	
del	Código	de	Procedimiento	Civil,	para	que	pueda	ser	conver-
tida	en	definitiva	una	hipoteca	 judicial	provisional,	 tomada	con	
autorización	del	juez,	no	es	suficiente	que	el	acreedor	esté	provis-
to	de	un	documento	que	pruebe	la	existencia	del	crédito,	sino	que	
es	preciso	que	haya	intervenido	sentencia	con	autoridad	de	cosa	
juzgada	que	condene	al	deudor	al	pago	de	la	obligación	contraída	
(Cámara	Civil,	12	de	enero	del	2000).

2. Sentencia de adjudicación. Cuando resuelve acerca 
del incidente contencioso surgido en la audiencia en 
que ella se produce, es impugnable mediante las vías 
de recurso.

También	 juzgamos	que	según	dispone	el	Art.	712	del	Código	
de	Procedimiento	Civil,	la	sentencia	de	adjudicación	será	la	copia	
del	pliego	de	condiciones	redactado	en	la	forma	establecida	por	
el	Art.	690	de	dicho	código,	de	 lo	que	resulta	que	más	que	una	
verdadera	sentencia	no	es	sino	un	proceso	verbal	o	acto	de	ad-
ministración	judicial	que	se	limita	a	dar	constancia	del	transporte	
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de	propiedad	operado	como	consecuencia	del	procedimiento	de	
embargo;	que,	por	el	contrario,	cuando	la	sentencia	de	adjudica-
ción	 resuelve	 acerca	 de	 un	 incidente	 contencioso	 surgido	 en	 la	
audiencia	 en	que	ella	 se	produce,	 adquiere	 todos	 los	 caracteres	
de	forma	y	de	fondo	unidos	a	la	sentencia	propiamente	dicha	y,	
por	tanto,	es	impugnable	mediante	las	vías	de	recurso,	lo	que	no	
sucede	con	la	primera,	atacable	sólo	por	una	acción	principal	en	
nulidad	(Cámara	Civil,	2	de	febrero	del	2000).

3. Sentencia de adjudicación. Es la que se dicta el día de 
la subasta y no la que es dictada con posterioridad al 
día de la venta.

Asimismo	 juzgamos	que	 la	 sentencia	de	adjudicación,	que	es	
la	que	se	dicta	el	día	de	la	subasta,	que	estatuye	al	mismo	tiempo	
sobre	una	cuestión	contenciosa,	como	lo	es	la	demanda	de	sobre-
seimiento	fundamentada	en	la	impugnación	del	título	ejecutorio,	
puede	ser	apelada	 inmediatamente,	pues	esta	constituye	 la	ver-
dadera	sentencia	con	autoridad	de	cosa	juzgada	y	no	la	redactada	
con	posterioridad	al	día	de	la	subasta	(Cámara	Civil,	2	de	febrero	
del	2000).

4. Sobreseimiento de la venta. Cuando se basa en he-
chos vinculados con el título ejecutorio que sirve de 
sostén a la ejecución, la demanda debe ser acogida.

Igualmente	juzgamos	que	cuando	el	sobreseimiento	de	la	venta	
se	basa	en	hechos	que	son	de	naturaleza	a	constituir	un	obstáculo	
vinculado	con	el	título	mismo	que	sirve	de	sostén	a	la	ejecución,	la	
demanda	a	esos	fines	debe	ser	acogida	(Cámara	Civil,	2	de	febrero	
del	2000).

5. Nuevo emplazamiento innecesario. Cuando una 
sentencia de incompetencia designa al juez que 
estima competente, en virtud de los artículos 24 y 
25 de la Ley No. 834 de 1978, la instancia, a falta de 
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impugnación, sólo se suspende y se persigue, sin 
nuevo emplazamiento ante la jurisdicción de envío.

Asimismo	hemos	 juzgado	que	 en	virtud	de	 las	disposiciones	
combinadas	del	párrafo	segundo	del	Art.	24	y	del	Art.	25	de	la	Ley	
No.	834	de	1978,	cuando	una	sentencia	de	incompetencia	designa	
al	 juez	que	estima	competente,	 la	 instancia	a	 falta	de	 impugna-
ción,	se	persigue	ante	el	 juez	o	 jurisdicción	de	envío	designada,	
sin	que	sea	necesario	un	nuevo	emplazamiento,	en	razón	de	que	
la	instancia	no	se	extingue	sino	que	se	suspende	(Cámara	Civil,	16	
de	febrero	del	2000).

6. Ley de Cheques. Prescripción. La prescripción de 
seis meses establecida por el artículo 52 de la Ley de 
Cheques, sólo se aplica a las acciones cambiarias, de 
lo que resulta que no impide el ejercicio de cualquier 
otra acción de carácter civil, regida por el derecho 
común.

Igualmente	 se	 ha	 juzgado,	 en	 relación	 con	 el	 Art.	 52	 de	 la	
Ley	de	Cheques,	que	la	prescripción	de	los	seis	meses,	fijada	en	
dicho	artículo	sólo	se	aplica	a	las	acciones	cambiarias	propia-
mente	dichas,	esto	es,	a	los	recursos	del	tenedor	del	cheque	o	
de	un	obligado	contra	el	signatario	del	mismo	y	no	a	cualquier	
otra	acción	de	carácter	civil,	regida	por	el	derecho	común;	que	
por	 consiguiente,	 dicha	 acción	 puede	 ser	 ejercidas	 no	 sólo	
cuando	hayan	expirados	los	plazos	legales	de	la	presentación	
del	 cheque,	 sino	 además,	 cuando	hayan	 transcurrido	 los	 seis	
meses	establecidos	en	dicha	disposición	legal	(Cámara	Civil,	8	
de	marzo	del	2000).

7. Consejo de administración de una sociedad por ac-
ciones. El consejo de administración es en ciertos ca-
sos el órgano de dirección de una sociedad por accio-
nes, y en esa virtud carece por sí solo de personalidad 
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jurídica que lo imposibilita de ser demandante o 
demandado.

Se	decidió	que	en	ciertos	casos	el	Consejo	de	Administración	
es	 el	 órgano	de	dirección	de	una	 sociedad	por	 acciones,	 el	 que	
está	normalmente	integrado	por	varios	de	los	miembros	o	socios	
de	 la	 compañía	y	que	en	esa	virtud	dicho	órgano	 carece	por	 sí	
sólo	 de	 personalidad	 jurídica	 que	 lo	 imposibilita	 de	 participar	
como	demandante	o	demandado;	que	para	demandar	en	justicia	
a	 dicho	 consejo,	 es	 necesario	 poner	 en	 causa	 a	 sus	 integrantes,	
designándoles	individualmente	por	sus	nombres	y	no	de	manera	
innominada	(Cámara	Civil,	15	de	marzo	del	2000).

8. Pacto comisorio. Artículo 742 del Código de Procedi-
miento Civil.

Se	ha	fallado	que	el	artículo	742	del	Código	de	Procedimiento	
Civil	establece	que	será	nula	y	considerada	como	no	existente	toda	
convención	en	que	conste	que,	a	falta	de	ejecución	de	los	compro-
misos	hecho	con	el	acreedor,	éste	tenga	derecho	a	hacer	vender	
los	inmuebles	de	su	deudor	sin	llenar	las	formalidades	prescritas	
para	el	embargo	de	inmuebles;	que	la	intención	del	legislador,	al	
dictar	dicha	norma,	fue	la	de	prohibir	el	pacto	comisorio,	median-
te	el	cual	el	deudor,	en	un	momento	en	que	se	encuentra	a	merced	
de	su	acreedor,	 le	otorgue	un	mandato	irrevocable	en	el	mismo	
acto	en	que	otorga	hipoteca,	para	que	su	acreedor	pueda	vender	
el	inmueble	hipotecado	sin	observar	las	formalidades	propias	del	
embargo	inmobiliario	(Cámara	Civil,	14	de	Junio	del	2000).

9. Ley del Notariado No. 301 de 1964. Alcance del artícu-
lo 1 de la ley. La facultad legalmente atribuida a los 
notarios se extiende a los actos en que una persona 
puede tener interés de hacer comprobar legalmente 
un hecho, pero en este caso, su competencia se limita 
a recibir y conferir al acto autenticidad sólo en cuan-
to a la forma, porque las comprobaciones que son 
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contenidas en el mismo, excepto cuando lo hacen 
en virtud de un mandato expreso de la ley, no son 
auténticas en cuanto al fondo, porque ellas exceden 
la misión y los poderes del notario.

Se	decidió	que	al	tenor	del	artículo	1	de	la	Ley	del	Notariado	
No.	301	del	1964,	“Los	notarios	son	oficiales	públicos	institui-
dos	para	recibir	los	actos	a	los	cuales	las	partes	deban	o	quie-
ren	dar	el	carácter	de	autenticidad	inherente	a	 los	actos	de	la	
autoridad	pública	 y	 para	 darles	 fecha	 cierta,	 conservarlos	 en	
depósito	y	expedir	copias	de	los	mismos”;	que	esa	disposición	
ha	sido	interpretada	en	el	sentido	de	que	la	facultad	legalmente	
atribuida	a	los	notarios	se	extiende	no	solamente	a	los	actos	por	
las	 cuales	 dos	 o	 varias	 personas	 quieren	 hacer	 comprobar	 el	
acuerdo	de	sus	voluntades,	sino	también	a	los	actos	en	que	una	
persona	puede	tener	interés	de	hacer	comprobar	legalmente	un	
hecho;	que,	en	éste	último	caso,	sin	embargo,	esa	competencia	
se	limita	a	recibir	y	conferir	al	acto	autenticidad	solo	en	cuanto	
a	la	forma,	porque	las	comprobaciones	que	son	contenidas	en	
el	mismo,	excepto	cuando	las	hacen	en	virtud	de	un	mandato	
expreso	de	 la	 ley,	no	 son	auténticas	 en	 cuanto	al	 fondo,	por-
que	ellos	exceden	la	misión	y	los	poderes	del	notario;	que	tales	
actos,	si	bien	son	de	aquellos	que	los	notarios,	de	una	manera	
general,	tienen	el	derecho	de	recibir	y	conferirles	autenticidad	
en	la	forma,	su	contenido	puede	ser	combatido	por	la	prueba	
contraria,	y	no	solamente	por	vía	de	la	inscripción	en	falsedad,	
en	razón	de	que	se	 trata	de	un	acto	en	que	una	persona	hace	
comprobar	un	hecho,	y	no	el	que	recoge,	como	lo	prescribe	el	
artículo	1319	del	Código	Civil,	el	acuerdo	de	voluntades	de	dos	
o	más	personas,	y	por	ello,	no	es	auténtico	en	cuanto	al	fondo	
(Cámara	Civil,	14	de	junio	del	2000).

10. Ley No. 385 de 1932 sobre Accidentes de Trabajo. Régi-
men. Esta ley no permite a la víctima de un accidente 
de trabajo o a sus causahabientes recurrir al derecho 
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común de la responsabilidad establecido por los 
artículos 1382 y siguientes del Código Civil.

Se	juzgó	que	las	disposiciones	de	la	Ley	No.	385	de	1932	sobre	
Accidentes	de	Trabajo	 establece	un	 régimen	 imperativo	que	no	
permite	a	la	víctima	de	un	accidente	de	trabajo	o	a	sus	causaha-
bientes	recurrir	al	derecho	común	de	la	responsabilidad	estable-
cido	en	 los	 artículos	 1382	y	 siguientes	del	Código	Civil;	 que	 es	
indiferente	que	el	trabajador	no	estuviera	asegurado	al	momento	
del	accidente,	puesto	que	esta	situación	lo	que	hubiera	determi-
nado	era	la	obligación	del	empleador	de	asumir	el	pago	que	fuere	
de	 lugar;	 que	 lo	 expuesto	 es,	 en	 otros	 términos,	 lo	 consagrado	
en	 el	 artículo	 52	del	Código	de	Trabajo,	 cuando	expresa	que	 el	
trabajador	solo	recibirá,	en	los	casos	de	accidentes	de	trabajo,	las	
atenciones	médicas	y	las	indemnizaciones	acordadas	por	las	leyes	
sobre	accidentes	de	trabajo	o	de	seguro	social;	que	en	caso	de	no	
estar	asegurado,	el	empleador	cargará	con	los	gastos	médicos	y	
las	indemnizaciones	correspondientes	(Cámara	Civil,	21	de	junio	
del	2000).

11. Comunidad legal de bienes. Comienza desde el día 
del matrimonio. No se puede estipular que comience 
en otra época.

Se	 falló,	 por	 otra	 parte	 que	 el	 artículo	 1402	 del	Código	Civil	
al	 establecer	 que	 “Se	 reputa	 todo	 inmueble	 como	 adquirido	 en	
comunidad,	 si	no	está	probado	que	uno	de	 los	esposos	 tenía	 la	
propiedad	o	posesión	 legal	 anteriormente	 al	matrimonio,	 o	 ad-
quirida	después	a	título	de	sucesión	o	donación;	que	si	bien	dicho	
texto	 legal	consagra,	respecto	de	los	 inmuebles,	una	presunción	
de	que	éstos	integran	la	masa	común,	lo	que	implica	que	todos	los	
inmuebles	pertenecientes	a	los	esposos	comunes	en	bienes	son	re-
putados,	en	principio,	bienes	de	la	comunidad,	no	es	menos	cierto	
que	esta	presunción	cede	ante	la	prueba	contraria;	que,	por	otra	
parte,	el	artículo	1399	de	dicho	código	establece	que	la	comunidad	
sea	legal	o	convencional,	comienza	desde	el	día	del	matrimonio,	
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no	pudiéndose	estipular	que	ésta	comience	en	otra	época;	que	el	
hecho	de	que	los	esposos	convivían	antes	de	haber	contraído	ma-
trimonio,	época	en	que	fue	levantada	una	mejora,	no	puede	por	
éste	hecho	presumirse	que	dicha	mejora	constituye	un	bien	de	la	
comunidad	(Cámara	Civil,	21	de	junio	del	2000).

12.	 Notificación	de	sentencias	en	defecto.	Requerimien-
to. La omisión de las formalidades establecidas en 
el artículo 156 del Código de Procedimiento Civil, 
modificado,	puede	ser	invocada	si	la	persona	a	quien	
la	notificación	va	dirigida	recurre	después	de	haber	
pasado el plazo establecido por la ley para hacerlo, 
pues en esta circunstancia es evidente que ha sido 
lesionado el derecho de defensa.

Se	ha	juzgado	que	la	disposición	prevista	en	el	artículo	156	del	
Código	de	Procedimiento	Civil,	modificado	por	 la	Ley	No.	 845	
de	 1978,	 tiene	 por	 finalidad	 regular	 la	 forma	 en	 que	 deben	 ser	
notificadas	las	sentencias	dictadas	en	defecto	o	aquellas	que	la	ley	
reputa	contradictorias;	que,	esta	disposición	legal	expresa	en	su	
párrafo	 final	 que	dicha	 notificación	deberá,	 a	 pena	de	 nulidad,	
hacer	mención	del	plazo	de	la	oposición	fijado	en	el	artículo	157,	
o	del	plazo	de	la	apelación	previsto	en	el	artículo	443,	según	sea	el	
caso;	que,	la	omisión	de	esta	formalidad	podría	ser	objetada,	si	la	
persona	a	quien	dicha	notificación	va	dirigida	recurre	después	de	
haber	pasado	el	plazo	establecido	por	la	ley	para	hacerlo,	puesto	
que	es	evidente	que	en	esta	circunstancia	se	ha	producido	un	per-
juicio,	y	su	derecho	de	defensa	ha	sido	lesionado	(Cámara	Civil,	
28	de	junio	del	2000 ).

13. La regla de que lo penal mantiene lo civil en estado 
consagrada en el artículo 3 del Código de Procedi-
miento Criminal. Para que la jurisdicción civil acuer-
de el sobreseimiento, es preciso que las acciones 
nazcan de un mismo hecho, no así en el caso en que 



178 | 14 Años y la Primera Ola de Reforma Constitucional 1997-2011

uno persigue la acción de un hecho delictuoso y el 
otro una reparación civil.

Se	ha	juzgado	asimismo,	que,	de	acuerdo	con	la	segunda	parte	
del	artículo	3	del	Código	de	Procedimiento	Criminal,	que	consa-
gra	la	regla	de	que	lo	penal	mantiene	lo	civil	en	estado,	cuando	
la	acción	civil	que	nace	de	un	hecho	incriminado	penalmente,	es	
perseguido	separadamente	de	la	acción	pública,	el	conocimiento	
de	 la	acción	civil	debe	 suspenderse	hasta	que	 se	haya	decidido	
sobre	la	acción	pública,	puesto	que	lo	decidido	en	lo	penal	se	im-
pondrá	necesariamente	sobre	lo	civil;	que	para	que	la	jurisdicción	
civil	acuerde	el	sobreseimiento,	es	preciso	que	las	acciones	nazcan	
de	un	mismo	hecho,	no	así	en	el	caso	en	que	uno	persigue	la	san-
ción	de	un	hecho	delictuoso	y	el	otro	una	reparación	civil	(Cámara	
Civil,	28	de	junio	del	2000).

14. Exceso de poder en la corte de reenvío. Viola el artí-
culo 20 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, 
y por tanto incurre en el vicio de exceso de poder la 
corte de reenvío que no se conforma estrictamente 
con la decisión de la Suprema Corte de Justicia de 
resolver exclusivamente sobre el punto de derecho 
juzgado por ésta.

También	juzgamos	que	se	excede	en	sus	poderes	y,	por	tanto,	
viola	el	artículo	20	de	la	Ley	sobre	Procedimiento	de	Casación,	la	
corte	de	reenvío	que	no	se	acoge	a	las	disposiciones	mandatorias	
del	citado	texto	legal	en	el	sentido	de	conformarse	estrictamente	
con	la	decisión	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	resolver	exclu-
sivamente	sobre	el	punto	de	derecho	juzgado	por	ésta	y	decidir	
sobre	 otros	 aspectos	 no	 comprendidos	 en	 la	 casación (Cámara	
Civil,	6	de	septiembre	del	2000).

15. Emplazamiento a una persona residente o domi-
ciliada en el extranjero. Cuando el acto no ha sido 
recibido por su destinatario, independientemente 
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del motivo, la persona a requerimiento a la cual se 
notifica	el	acto,	no	puede	prevalecer	de	esa	circuns-
tancia, cuando se ha comprobado que los funciona-
rios encargados de hacer llegar el acto, no hicieron 
las diligencias necesarias para lograr su objetivo.

Interpretando	el	artículo	68,	párrafo	8vo.	del	Código	de	Proce-
dimiento	Civil	 juzgamos	que	 si	bien	el	 citado	 texto	establece	el	
mecanismo	 legal	 para	 canalizar	 el	 emplazamiento	 o	 cualquier	
otra	notificación	dirigida	a	una	persona	residente	o	domiciliada	
en	el	extranjero,	es	de	buen	derecho	que	cuando	el	acto	no	ha	sido	
recibido	por	su	destinatario,	independientemente	del	motivo	que	
haya	provocado	esa	situación,	lo	cual	implica	que	no	se	ha	cum-
plido	con	el	voto	de	la	ley,	la	persona	a	requerimiento	de	la	cual	se	
notifica	el	acto	procesal,	no	puede	prevalecer	de	esa	circunstancia,	
cuando	 se	 ha	 comprobado	 que	 los	 funcionarios	 encargados	 de	
hacer	 llegar	el	acto	a	su	destinatario,	no	hicieron	 las	diligencias	
necesarias	 para	 lograr	 que	 se	 cumpliera	 esa	 condición	 esencial	
para	su	validez	(Cámara	Civil,	6	de	septiembre	del	2000).

16. Carácter puramente provisional de las ordenanzas 
de referimiento. El juez de los referimientos puede 
causar en hecho perjuicio a una de las partes, pero su 
decisión no tiene autoridad de cosa juzgada según el 
artículo 104 de la Ley 834 de 1978, y por tanto puede 
proveer como fuere procedente.

Asimismo	juzgamos	que	el	principio	que	prohíbe	al	juez	de	los	
referimientos	conocer	del	fondo	del	asunto	principal	se	ve	atenua-
do	primero,	cuando	al	juez	de	los	referimientos	se	le	coloca	en	la	
necesidad	de	apreciar	 la	magnitud	de	un	daño	o	una	turbación	
ilícita,	y	segundo,	por	el	nuevo	principio	consagrado	en	el	artículo	
104	de	la	Ley	No.	834	de	1978,	según	el	cual	la	ordenanza	de	refe-
rimiento	no	tiene,	en	cuanto	a	lo	principal,	la	autoridad	de	la	cosa	
juzgada,	lo	que	no	significa	que	el	auto	dictado	en	referimiento	no	
puede	causar	en	hecho	perjuicio	a	una	de	las	partes	si	no	que	ese	
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auto	tiene	un	carácter	puramente	provisional,	que	no	impide	al	
juez	del	fondo	proveer	como	fuere	procedente	(Cámara	Civil,	20	
de	septiembre	del	2000).

17. Cartas misivas entre esposos. En armonía con el 
principio de que nadie puede constituirse su propia 
prueba, la carta invocada por aquel de los esposos 
del cual ella emana, no puede constituir un título 
a su favor aunque sea aportada a los debates por el 
destinatario.

Se	ha	juzgado,	que	si	bien	las	cartas	entre	esposos	pueden	ser	uti-
lizadas	por	uno	de	ellos	contra	el	otro,	como	sostén	de	su	demanda	
de	divorcio,	no	menos	cierto	es	que	el	demandado	puede	también	
valerse	de	ellas	en	apoyo	de	una	demanda	reconvencional,	como	
en	la	especie,	en	que	la	esposa,	actual	recurrida,	fundamenta	la	que	
a	su	vez	ha	intentado	por	sevicias	o	injurias	graves,	en	la	carta	por	
ella	redactada	pero	aportada	por	el	esposo	recurrente;	que,	sin	em-
bargo,	en	armonía	con	el	principio	de	que	nadie	puede	constituirse	
su	propia	prueba,	 la	carta	 invocada	por	aquel	de	 los	esposos	del	
cual	ella	emana,	no	puede	constituir	un	título	a	su	favor,	aunque	
sea	aportada	al	debate	por	el	destinatario;	que	al	deducir	la	Corte	
a-qua	de	las	expresiones	“yo	no	soy	inteligente	ni	tengo	educación;	
creo	que	soy	una	analfabeta	bestia”,	contenidas	en	la	carta	dirigida	
por	la	esposa	al	esposo,	que	éstas	eran	la	adjetivaciones	que	éste	
usaba	contra	ella	para	vejarla,	y	que	ello	constituía	una	conducta	
habitual	insultante	del	marido,	ha	hecho	una	inadecuada	y	errónea	
extrapolación	de	las	dichas	expresiones,	dando	a	la	referida	carta	
un	alcance	que	no	es	capaz	de	producir	el	título	emanado	de	quien	
lo	invoca,	incurriendo	así	en	el	vicio	de	desnaturalización	denun-
ciado	por	el	recurrente,	por	lo	que	la	sentencia	impugnada	debe	ser	
casada,	sin	necesidad	de	examinar	los	demás	medios	del	recurso	
(Cámara	Civil,	18	octubre	del	2000).	

18. La sentencia de adjudicación pone término a la fa-
cultad de demandar las nulidades de procedimiento. 
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La única posibilidad de atacar la sentencia de adjudi-
cación es mediante una acción principal en nulidad, 
cuyo éxito dependerá de que el demandante pruebe 
que un vicio de forma se ha cometido al procederse a 
la subasta en el modo de recepción de las pujas, o que 
el adjudicatario haya descartado a posibles licitado-
res valiéndose de maniobras, o en violación de las 
prohibiciones del artículo 711.

También	 juzgamos	que	 las	violaciones	de	 los	Art.	2205,	2021,	
1599,	2167	y	2169	del	Código	Civil	y	717	del	Código	de	Procedi-
miento	Civil,	que	tiende	a	invalidar	el	procedimiento	de	embargo	
inmobiliario,	constituyen	medios	de	nulidad	por	vicios	de	fondo	
en	unos	casos,	y	de	forma	en	otros,	que	deben	ser	propuestos	a	
pena	de	caducidad	en	la	forma	y	plazos	previstos	en	los	Art.	728	y	
729	del	Código	de	Procedimiento	Civil;	que	como	la	sentencia	de	
adjudicación	pone	término	a	la	facultad	de	demandar	las	nulida-
des	de	procedimiento,	la	única	posibilidad	de	atacar	la	sentencia	
de	 adjudicación,	 es	 mediante	 una	 acción	 principal	 en	 nulidad,	
cuyo	éxito	dependerá	de	que	el	demandante	pruebe	que	un	vicio	
de	forma	se	ha	cometido	al	procederse	a	la	subasta	en	el	modo	de	
recepción	de	las	pujas,	o	que	el	adjudicatario	haya	descartado	a	
posible	licitadores	valiéndose	de	maniobras	tales	como	dádivas,	
promesas	o	amenazas,	o	en	violación	de	las	prohibiciones	del	Art.	
711	del	Código	de	Procedimiento	Civil	(Cámara	Civil,	27	de	sep-
tiembre	del	2000).

19. Control del tribunal civil sobre el embargo inmo-
biliario. El juez de los referimientos es en principio 
incompetente para conocer de todas las excepciones 
promovidas por el embargado o por todos que to-
quen el fondo del derecho de las partes.

Juzgamos	que	el	embargo	inmobiliario,	en	razón	de	su	grave-
dad,	está	colocado	bajo	el	control	del	tribunal	civil,	mediante	un	
procedimiento	particular,	por	lo	que	de	una	forma	general,	el	juez	
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de	 los	 referimientos	 es	 en	principio	 incompetente	para	 conocer	
de	 todas	 las	 excepciones	 promovidas	 por	 el	 embargado	 o	 por	
los	terceros	que	toquen	el	fondo	del	derecho	de	las	partes;	de	los	
que	 tienen	su	causa	en	el	embargo	y	se	 refieren	directamente	a	
él,	así	como	de	las	que	ejercen	una	influencia	sobre	su	marcha	o	
su	 solución	y	 constituyen	verdaderos	 incidentes,	 con	excepción	
de	algunos	de	éstos	que	son	propios	de	 la	 falsa	 subasta;	que	el	
hecho	de	que	para	la	introducción	de	los	incidentes	del	embargo	
inmobiliario	baste	un	simple	acto	de	abogado	a	abogado,	como	lo	
consagra	el	artículo	718	del	Código	de	Procedimiento	Civil,	per-
mite	interpretar	en	el	sentido	de	que	este	texto	legal	ha	implícita-
mente	indicado	en	esta	materia	la	jurisdicción	competente,	que	no	
es	otra	que	aquella	que	ha	sido	apoderada	de	la	acción	principal	
(Cámara	Civil,	22	de	noviembre	del	2000).

20. Control del tribunal civil sobre el embargo inmobi-
liario. La utilización del referimiento en el procedi-
miento del embargo inmobiliario es excepcional y 
está	restringido	a	casos	específicos	previstos	por	la	
ley.

Por	 la	misma	sentencia	 se	 juzgó,	que	 si	bien	es	 cierto	que	en	
materia	de	embargo	 inmobiliario,	es	posible	el	uso	del	procedi-
miento	 sumario	y	 excepcional	del	 referimiento,	 es	 también,	vá-
lido	afirmar	que	su	utilización	en	este	ámbito	está	restringido	a	
casos	específicos	previstos	por	la	ley,	tales	como:	la	designación	
de	 un	 secuestrario	 de	 los	 inmuebles	 embargados;	 la	 obtención	
de	 la	 autorización	 requerida	 para	 que	 los	 acreedores	 puedan	
proceder	a	contar	y	vender,	en	parte	o	totalmente,	los	frutos	aún	
no	cosechados,	en	los	términos	del	Art.	681,	modificado,	del	Có-
digo	de	Procedimiento	Civil;	si	hay	oposición	a	la	entrega	de	la	
certificación	en	que	conste	que	el	adjudicatario	no	ha	justificado	
el	cumplimiento	de	las	condiciones	exigibles	de	la	adjudicación,	
como	lo	prevé	el	Art.	734	del	Código	de	Procedimiento	Civil;	y,	
en	fin,	para	tomar	todas	las	medidas	provisionales	necesaria	para	
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la	conservación	y	administración	del	inmueble	(Cámara	Civil,	22	
de	noviembre	del	2000).
Cabe	destacar	que	esa	cámara	tuvo	una	activa	participación	en	

las	decisiones	 relativas	a	 su	materia,	pero	cuya	decisión	corres-
ponde	al	Pleno.

CÁMARA PENAL:

1. Accidente de vehículo. Propiedad del vehículo.

Considerando,	 que	 si	 bien	 es	 cierto	 que	 en	 principio,	 el	 pro-
pietario	de	un	vehículo	se	presume	comitente	del	conductor	del	
mismo,	es	no	menos	cierto	que	esa	presunción	no	es	irrefragable	y	
el	propietario	contra	quien	se	invoca	la	misma,	podría	probar	me-
diante	un	contrato	con	fecha	cierta,	que	ha	alquilado	o	prestado	
dicho	vehículo	a	alguien	y	por	tanto	este	último	era	quien	tenía	el	
poder	de	control	y	dirección	del	mismo;	
Considerando,	que	cuando	en	un	caso	el	arrendatario	o	pres-

tatario	 de	 un	 vehículo,	 como	 es	 la	 especie,	 entrega	 el	mismo	 a	
un	 tercero	 que	 depende	 directamente	 de	 él	 y	 que	 por	 tanto	 es	
su	subordinado,	que	recibe	sus	órdenes	y	está	bajo	su	control	y	
dirección,	es	preciso	de	manera	principal	determinar	ese	aspecto	
fundamental	del	asunto,	y	no	limitarse	a	dar	aplicación	a	la	pre-
sunción	de	comitencia	contra	el	propietario	del	vehículo,	como	lo	
hizo	la	Corte	a-qua,	dejando	sin	base	legal	esa	vertiente	del	caso;	
sobre	todo	cuando	el	propietario	del	vehículo	ha	venido	invocan-
do	su	ausencia	total	de	relación	con	el	conductor	Pablo	Roberto	
López	desde	el	primer	grado,	por	lo	que	procede	casar	ese	aspecto	
de	la	sentencia	(Cámara	Penal,	24	de	mayo	del	2000).

2.	 Daños	morales.	Prueba.	Beneficiarios	de	la	
presunción.

Considerando,	que	en	cambio,	con	respecto	a	los	señores	Antoli-
no	García	Santana,	Felipe	de	Jesús	Santana,	hermanos	de	Teodoro	
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Dionisio	 Santana,	 la	 Corte	 a-qua	 no	 da	motivos	 especiales	 que	
justifiquen	su	interés	en	el	caso,	en	razón	de	que	sólo	los	padres,	
esposos	e	hijos	de	 las	víctimas	están	dispensados	de	probar	 los	
daños	morales	que	han	experimentado	con	esos	acontecimientos,	
pero	no	los	hermanos,	quienes	están	en	el	deber	de	establecer	vín-
culo	de	dependencia	económica	con	la	víctima,	en	razón	de	que	
es	preciso	evitar	la	multiplicación	de	demandas	fundadas	única	y	
exclusivamente	en	el	vínculo	afectivo,	por	lo	que	en	ese	aspecto	la	
sentencia	carece	de	base	legal	y	por	tanto	procede	casarla	(Cáma-
ra	Penal,	24	de	mayo	del	2000).

3. Intima convicción. Condiciones. 

Considerando,	que	si	bien	es	cierto	que	el	tráfico	de	drogas	es	el	
peor	de	los	flagelos	que	padece	actualmente	la	humanidad,	y	que	
el	celo	y	el	empeño	de	las	autoridades	para	conjurarlo	y	combatir-
lo,	es	encomiable,	esta	realidad	no	puede	llegar	a	justificar	excesos	
reprochables,	ni	tampoco	puede	servir	de	base	a	los	jueces,	para	
que	amparados	en	la	íntima	convicción,	procedan	con	ligereza	e	
impongan	sanciones,	a	veces	muy	severas,	a	personas	cuya	inter-
vención	en	un	caso	de	que	se	trate,	deja	una	duda	razonable;
Considerando,	que	en	la	especie,	tal	como	lo	alega	el	recurrente,	

en	la	motivación	ofrecida	por	la	Corte	a-qua,	subyace	una	incohe-
rencia	tal,	que,	en	términos	lógicos,	resulta	insostenible	concluir	
que	de	los	mismos	se	infiere	de	manera	incontrovertible	la	culpa-
bilidad	del	acusado;	sobre	todo	porque	en	la	sentencia	no	se	pon-
deraron	los	testimonios	de	los	oficiales	de	la	Dirección	Nacional	
de	Control	de	Drogas	que	actuaron	en	el	caso,	que	desconectan	al	
inculpado	en	el	momento	de	su	arresto,	del	sitio	donde	encontra-
ron	el	alijo	de	drogas;	ni	se	ponderó	lo	expresado	por	los	testigos	
que	confirman	que	el	acusado	fue	detenido	en	un	colmado,	a	2	
kilómetros	del	lugar	donde	se	incautó	la	droga;
Considerando,	 que	 en	 ese	 orden	 de	 ideas,	 es	 preciso	 admitir	

que	la	sentencia	carece	de	base	legal;	que	para	que	haya	una	sana	
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y	justa	administración	de	justicia	es	preciso	que	otros	jueces	exa-
minen	el	caso,	y	de	esa	forma	se	le	garantice	al	acusado	un	justo	y	
equilibrado	proceso	(Cámara	Penal,	8	de	marzo	del	2000).

4. Sentencias en dispositivo. Imposibilidad de ser moti-
vadas por los nuevos jueces.

Considerando,	 que	 los	 jueces	 que	 celebraron	 la	 audiencia	 en	
que	se	conoció	el	fondo	del	asunto	fueron	los	Dres.	Héctor	Avila,	
Blas	Figuereo	Peña	y	Ramón	Brea	Castillo,	según	el	acta	de	au-
diencia	del	8	de	octubre	de	1997,	quienes	ese	mismo	día	dictaron	
el	dispositivo	de	la	sentencia,	pero	que	nunca	motivaron	en	razón	
de	haber	cesado	en	sus	funciones;
Considerando,	 que	 quienes	 motivaron	 esa	 sentencia	 fueron	

los	actuales	Jueces	de	la	Cámara	Penal	de	la	Corte	de	Apelación,	
Dres.	Julio	E.	Pérez	Gómez,	José	Manuel	Glass	G.,	José	J.	Paniagua	
Gil,	Isabel	Castillo	y	Miguel	A.	Ramírez	Gómez,	quienes	para	pro-
ceder	así	expresaron	en	la	sentencia	lo	que	se	transcribe	a	conti-
nuación:	“Los	magistrados	jueces	que	actualmente	conformamos	
el	pleno	de	esta	corte,	no	conocimos	personalmente	del	proceso	
de	que	se	trata,	y	por	ese	motivo	hemos	formado	nuestra	íntima	
convicción	mediante	el	acta	de	audiencia	y	las	pruebas	materiales	
que	reposan	en	el	expediente”;
Considerando,	que	al	proceder	así,	dichos	magistrados	violaron	

el	acápite	3	del	artículo	23	de	la	Ley	sobre	Procedimiento	de	Ca-
sación,	en	razón	de	que	los	jueces,	en	materia	penal,	deben	haber	
asistido	 a	 todas	 las	 audiencias	 de	 la	 causa	 para	 poder	 dictar	 y	
motivar	una	sentencia	(Cámara	Penal,	13	de	diciembre	del	2000).

5. Casación. Inadmisibilidad del recurso del Ministerio 
Público.

Considerando,	que	aún	cuando	el	artículo	34	de	 la	Ley	sobre	
Procedimiento	 de	 Casación	 no	 establece	 de	 manera	 expresa	 la	
inadmisibilidad	del	recurso	que	se	intenta	sin	la	notificación	antes	
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señalada,	es	claro	que	esta	exigencia	se	infiere	de	lo	que	dispone	el	
artículo	8,	numeral	2,	literal	j)	de	la	Constitución	de	la	República,	
el	cual	expresa	que	nadie	podrá	ser	juzgado	sin	la	observancia	de	
los	procedimientos	que	 establece	 la	 ley	para	 asegurar	un	 juicio	
imparcial	y	el	ejercicio	del	derecho	de	defensa;
Considerando,	que	no	existe	constancia	en	el	expediente	de	que	

dicho	recurso	le	haya	sido	leído	al	acusado,	o	notificado	en	el	pla-
zo	establecido	por	la	ley,	y	siendo	éste	un	requisito	indispensable	
para	la	admisión	del	mismo,	la	omisión	de	esta	formalidad	hace	
inadmisible	el	recurso	(Cámara	Penal,	15	de	marzo	del	2000).

6. Casación. Medio nuevo. Prevenido no citado en pri-
mera instancia.

Considerando,	que,	en	relación	a	que	 la	Corte	a-qua	condenó	
solidariamente	 a	Luis	Alexis	 Fermín	Curiel	 y	 a	Petróleos	 y	 sus	
Derivados,	C.	por	A.,	 en	 cuanto	a	 la	 indemnización	otorgada	a	
favor	de	la	parte	civil	constituida,	sin	establecer	claramente	cual	
de	los	dos	era	el	propietario,	o	en	razón	de	qué	ambos	eran	res-
ponsables	y	en	consecuencia	responsables	civilmente	de	los	daños	
causados	 por	 la	 cosa	 inanimada,	 este	 argumento	 constituye	 un	
medio	nuevo,	ya	que	el	mismo	no	fue	presentado	en	las	instancias	
anteriores	a	este	recurso	de	casación;	por	lo	que,	en	consecuencia,	
procede	rechazarlo	(Cámara	Penal,	29	de	marzo	del	2000).

7. Casación. Abogado que ha representado al 
recurrente.

Considerando,	que	antes	de	pasar	a	examinar	dicho	recurso,	es	
necesario	ponderar	 las	calidades	del	mencionado	recurrente,	ya	
que	 la	 situación	de	 las	partes	en	causa	debe	quedar	claramente	
determinada;
Considerando,	que	aun	cuando	en	el	acta	 levantada	al	efecto,	

no	 se	 especifican	 las	 calidades	 del	 recurrente	 Eliseo	 Infante,	 el	
examen	de	 la	 sentencia	 impugnada	pone	de	manifiesto	que	 los	
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Dres.	Genara	Araujo	Puello	y	Pablo	Enrique	Adames	asumieron	
su	representación	en	su	doble	calidad	de	prevenido	y	persona	ci-
vilmente	responsable,	cuando	interpusieron	recurso	de	apelación	
contra	la	sentencia	correccional	No.	1171	de	fecha	26	de	septiem-
bre	de	1996,	emanada	de	la	Primera	Cámara	Penal	del	Juzgado	de	
Primera	Instancia	del	Distrito	Judicial	de	San	Cristóbal,	por	lo	que	
procede	examinar	dicho	recurso	en	 las	calidades	ya	expresadas	
(Cámara	Penal,	15	de	marzo	del	2000).

8. Accidente de vehículo. Prevenido condenado en otro 
grado sin haber sido encausado en el primero.

Considerando,	por	otra	parte,	que	la	sentencia	atacada	dispuso	
la	revocación	de	la	sentencia	en	primer	grado,	en	cuanto	a	Daysi	
Altagracia	Aguasvivas	Bland	de	González	y	Víctor	Campusano	
Batista,	y	los	declaró	culpables	a	ambos;	afirmación	que	es	cierta	
en	cuanto	a	la	primera,	pero	no	al	segundo,	que	no	fue	juzgado	
en	primer	grado,	 sino	que	 la	Corte	a-qua	dio	acta	al	ministerio	
público	para	encausarlo,	a	petición	de	una	de	 las	partes,	por	 lo	
que	esa	jurisdicción	no	podía,	como	lo	hizo,	condenarlo	sin	antes	
haber	enviado	el	expediente	al	primer	grado;	que	al	no	observar	
ese	proceder,	la	Corte	a-qua	violó	el	doble	grado	de	jurisdicción,	
el	cual	es	un	principio	de	orden	público,	por	lo	que	también	pro-
cede	casar	la	sentencia	en	ese	aspecto	(Cámara	Penal,	29	de	marzo	
del	2000).

9. Venta condicional de muebles. Ley No. 483. Oponibi-
lidad a terceros. Necesidad del registro.

Considerando,	que	en	su	primer	medio	la	recurrente	alega	que	
ella	había	vendido	el	vehículo	que	fue	considerado	como	causante	
del	accidente	a	Rafael	Avalo	Arias,	en	venta	condicional,	y	que	
el	artículo	17	de	la	Ley	No.	483	de	1964	sobre	Venta	Condicional	
de	Muebles	establece	lo	que	se	transcribe	a	continuación:	“En	la	
venta	condicional	de	muebles	a	que	se	refiere	esta	ley,	los	riesgos	
quedan	a	cargo	del	comprador	desde	el	día	de	la	venta”;	que	al	
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ignorar	esa	disposición	expresa	de	la	ley,	se	violó	el	artículo	1315	
del	Código	Civil;	que	además,	concluye	la	recurrente	en	su	primer	
medio,	el	artículo	1382	del	Código	Civil	no	es	aplicable	a	Reynal-
do	Motors,	C.	por	A.,	ni	tampoco	se	le	puede	aplicar	el	1383	del	
mismo	código,	pero;
Considerando,	que	el	argumento	hecho	por	la	recurrente,	en	el	

sentido	de	que	los	riesgos	en	una	venta	condicional	de	muebles	
están	a	cargo	del	comprador,	sólo	es	válido	en	los	casos	en	que	la	
entidad	vendedora	ha	dado	cumplimiento	a	lo	preceptuado	por	
el	artículo	3	de	la	citada	Ley	núm.	483,	el	cual	obliga	a	la	misma	a	
solicitar	dentro	del	plazo	de	30	días,	a	partir	de	la	fecha	del	contra-
to,	la	inscripción	de	éste	en	el	registro	establecido	por	el	artículo	
2	del	referido	texto	legal,	modificado	por	la	Ley	núm.	42	de	1969,	
sea	directamente	o	por	mediación	del	director	del	Registro	Civil	
del	municipio	en	que	la	venta	se	realice,	lo	que	no	hizo	Reynaldo	
Motors,	C.	por	A.;
Considerando,	que	en	efecto,	el	registro	de	referencia	tiene	por	

finalidad	darle	fecha	cierta	al	contrato	de	venta	condicional,	sin	lo	
cual	el	vendedor	no	puede	prevalerse	de	esa	prerrogativa	excep-
cional	que	le	concede	la	ley;	que	por	otra	parte,	de	conformidad	
con	la	certificación	expedida	por	la	Dirección	General	de	Rentas	
Internas	(hoy	Dirección	General	de	Impuestos	Internos)	el	vehí-
culo	en	cuestión	está	registrado	a	nombre	de	Reynaldo	Motors,	C.	
por	A.,	lo	que	de	por	sí	configura	la	comitencia	de	esa	compañía	
en	 relación	 al	 conductor	de	dicho	vehículo,	 calidad	que	no	 fue	
discutida	en	ninguna	de	 las	 instancias	de	 fondo,	puesto	que	en	
ambas,	la	recurrente	hizo	defecto,	no	obstante	haber	sido	empla-
zada	 legalmente	como	persona	civilmente	responsable	 (Cámara	
Penal,	12	de	abril	del	2000).

10. Fianzas. Sentencia dictada por la Cámara de 
Calificación.

Considerando,	que	en	la	especie	se	trata	de	una	sentencia	admi-
nistrativa,	dictada	por	la	Cámara	de	Calificación	del	Departamento	
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Judicial	 de	 Santiago,	mediante	 la	 cual	 se	 confirmó	 la	 sentencia	
administrativa	rendida	por	el	Juzgado	de	Instrucción	de	la	Segun-
da	Circunscripción	del	Distrito	Judicial	de	Santiago,	que	negó	la	
libertad	provisional	bajo	fianza	a	 los	recurrentes,	por	 lo	que	 los	
recursos	de	casación	resultan	inadmisibles	(Cámara	Penal,	12	de	
abril	del	2000).

11.	 	Allanamiento.	Ausencia	de	firma	del	fiscal	actuante.

Considerando,	que	el	recurrente	alega,	en	síntesis,	lo	siguiente:	
“La	negación	 expresada	de	que	no	 existe	 acta	de	 allanamiento,	
ni	 que	 tampoco	 actuó	 un	 ministerio	 público	 para	 legalizar	 las	
actuaciones	de	 los	agentes	de	 la	Dirección	Nacional	de	Control	
de	Drogas	durante	el	allanamiento	en	la	casa	de	ambos	acusados,	
cuando	han	precedido	las	declaraciones	del	referido	ayudante	del	
fiscal,	se	ha	descrito	el	acta	de	allanamiento	correspondiente	y	las	
actuaciones	del	citado	magistrado	en	el	 lugar	del	hecho,	lo	cual	
es	una	evidente	contradicción	de	motivos,	e	igualmente	una	des-
naturalización	del	testimonio	vertido	por	dicho	funcionario,	que	
vicia	la	decisión	y	la	hace	pasible	de	ser	anulada;	que	tampoco	se	
encuentra	en	el	cuerpo	de	la	sentencia	recurrida	un	juicio	de	valor	
de	la	referida	acta	de	allanamiento,	lo	que	caracteriza	la	falta	de	
motivación”	(Cámara	Penal,	7	de	junio	del	2000).

12. Sentencia. Fuerza probatoria.

Considerando,	 que	 contrariamente	 a	 lo	 alegado	por	 los	 recu-
rrentes,	en	el	expediente	figura	el	acta	de	audiencia	del	23	de	junio	
de	1994,	en	la	cual	consta	que	el	Dr.	Osvaldo	José	Aquino	M.,	era	
el	Magistrado	 Juez	Presidente	de	 la	Cámara	Penal	del	 Juzgado	
de	 Primera	 Instancia	 del	 Distrito	 Judicial	 de	Monseñor	 Nouel;	
que	las	sentencias	se	bastan	a	sí	mismas	y	hacen	plena	fe	de	sus	
enunciaciones,	 las	 que	 sólo	 pueden	 ser	 impugnadas	 mediante	
inscripción	en	falsedad,	por	lo	que	el	medio	que	se	analiza	carece	
de	fundamento	y	debe	ser	rechazado	(Cámara	Penal,	4	de	octubre	
del	2000).
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13. Accidente de vehículo. Prevenido descargado. Impro-
cedencia de una retención de falta civil.

Considerando,	que	de	haber	 la	Corte	 a-qua	entendido	en	ese	
caso	que	Saturnino	Pimentel	Álvarez	no	violó	la	Ley	241,	y	por	
ende	hubiese	mantenido	el	descargo	que	le	otorgó	a	éste	la	juez	
de	primer	grado,	resultaba	improcedente	retener	una	falta	civil,	
puesto	que,	en	materia	de	Ley	241	sobre	Tránsito	de	Vehículos,	
la	falta	cuasidelictual	coincide	con	la	penal	y	es	consecuencia	de	
ésta,	de	no	existir	la	primera,	no	puede	retenerse	la	falta	civil,	ya	
que	la	inexistencia	de	una	hace	desaparecer	la	otra	(Cámara	Penal,	
11	de	octubre	del	2000).

14. Acción civil. Fallecimiento de un prevenido después 
del apoderamiento del tribunal penal.

Considerando,	que	en	cuanto	a	la	letra	b)	sobre	la	prescripción	
de	 la	 acción	 civil,	 accesoria	 a	 la	 acción	pública,	 cuando	 ésta	ha	
sido	declarada	extinguida,	resulta	que	la	esfera	de	acción	de	am-
bas	es	totalmente	distinta,	toda	vez	que	una,	la	pública,	la	impulsa	
el	ministerio	público	en	representación	de	la	sociedad	vulnerada	
por	un	hecho	delictual,	mientras	que	la	acción	civil	pertenece	a	las	
víctimas	de	un	hecho	cualquiera	que	le	haya	causado	a	ellos	un	
agravio	o	un	daño	moral	o	físico;	que	cuando,	como	en	la	especie,	
el	nacimiento	de	ambas	ha	coexistido	en	un	momento	dado,	los	
tribunales	apoderados	de	una	 infracción,	cuyo	autor	haya	falle-
cido	 con	posterioridad	 al	 apoderamiento,	 y	 en	 la	 que	 la	 acción	
civil	se	ha	ejercido	al	amparo	del	artículo	3	del	Código	de	Procedi-
miento	Criminal,	siguen	con	capacidad	legal	para	conocer	el	caso,	
pues	ese	suceso,	la	muerte	del	infractor,	no	priva	a	la	jurisdicción	
penal	de	conocer	y	fallar	sobre	los	daños	y	perjuicios	solicitados	
por	las	víctimas,	como	sucedió	en	la	especie,	y	sobre	todo	cuando	
las	partes	civiles	tuvieron	el	cuidado	y	la	previsión	de	tomar	las	
medidas	de	precaución	para	evitar	precisamente	esa	eximente,	tal	
y	como	lo	indican	los	jueces	en	su	sentencia,	por	lo	que	procede	
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desestimar	los	medios	propuestos	(Cámara	Penal,	25	de	octubre	
del	2000).

15. Seguro obligatorio. Pólizas sobre cabezote y 
remolque.

Considerando,	que,	como	se	ha	dicho,	el	vehículo	causante	del	
accidente	 tenía,	 además	 del	 cabezote,	 un	 remolque,	 asegurado	
cada	uno	con	distintas	compañías,	el	primero	con	La	Mundial	de	
Seguros,	S.	A.,	y	el	segundo	con	la	Compañía	Nacional	de	Segu-
ros,	C.	por	A.,	por	lo	que	ambas	fueron	encausadas,	en	virtud	del	
artículo	 10	de	 la	Ley	 4117,	 y	 la	 sentencia	dictada	 en	 contra	del	
comitente	Compañía	de	Transportación,	C.	por	A.,	fue	declarada	
común	y	oponible	a	ambas	entidades	aseguradoras,	lo	que	resulta	
improcedente,	toda	vez	que	el	cabezote	es	la	parte	activa	del	ve-
hículo,	la	que	impulsa	y	arrastra	a	la	otra,	y	en	buen	derecho,	sólo	
la	aseguradora	de	éste	(el	cabezote)	debió	ser	pasible	de	oponibi-
lidad	de	la	sentencia,	no	así	la	del	remolque,	por	lo	que	procede	
casar	la	sentencia	por	vía	de	supresión	y	sin	envío,	en	éste	último	
aspecto	(Cámara	Penal,	6	de	septiembre	del	2000).

16. Accidente de vehículo. Alegatos de varios comitentes.

Considerando,	que	la	Corte	a-qua	procedió	a	condenar	a	Adria-
no	Reynoso	y	Autobuses	Dominicanos,	C.	por	A.	y/o	Corpora-
ción	Municipal	de	Autobuses,	al	pago	de	las	indemnizaciones	que	
figuran	en	el	dispositivo	de	la	sentencia,	sin	embargo,	que	no	se	
estableció	cual	de	las	dos	personas	puestas	en	causa	mantenía	la	
guarda	y	cuidado	del	vehículo	generador	del	daño,	al	momento	
del	accidente;
Considerando,	que	la	calidad	de	comitente	no	puede	ser	com-

partida	por	varias	personas,	sino	que	sólo	uno	es	el	que	tiene	el	
poder	de	control	y	dirección	sobre	el	preposé,	por	lo	que	procede	
casar	la	sentencia	recurrida	(Cámara	Penal,	5	de	julio	del	2000).
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17. Tarjeta de crédito. Tarjetas falsas. Pago a través de las 
mismas.

Considerando,	que	si	bien	es	cierto	que	originalmente	las	rela-
ciones	entre	Benito	Antonio	Acevedo	de	Jesús	y	Telepuerto	San	
Isidro,	 S.	 A.	 (TRICOM),	 se	 iniciaron	 con	 un	 contrato	 de	 arren-
damiento	de	naturaleza	 civil,	de	 efectos	 electrónicos,	no	menos	
cierto	es	que	al	tratar	de	pagar	ese	arrendamiento	telefónicamente	
mediante	 tarjetas	 de	 crédito	 falsas,	 conforme	 lo	 indicaron	 los	
bancos	cuando	se	negaron	a	cubrirlas,	llegando	a	acumular	una	
deuda	por	ese	concepto	de	Doscientos	Veintisiete	Mil	Setecientos	
Veinticuatro	 Pesos	 con	 Treinta	 Centavos	 (RD$227,724.30),	 esas	
acciones	constituyen	maniobras	fraudulentas,	que	de	haber	sido	
ponderadas	 hubieran	 conducido	 a	 una	 solución	 distinta	 de	 la	
acordada	por	la	Corte	a-qua;	que	la	circunstancia	de	que	entre	las	
partes	hubiera	un	acuerdo	de	pago,	incumplido	por	el	deudor,	en	
modo	alguno	despoja	al	hecho	de	su	naturaleza	penal,	como	erró-
neamente	 interpretó	 la	Corte	 a-qua	 al	 declararse	 incompetente,	
pues	una	cosa	es	la	acción	civil	por	incumplimiento	de	contrato,	
perteneciente	a	la	parte	agraviada,	y	otra	muy	distinta	es	la	infrac-
ción	penal	que	vulnera	el	orden	social,	por	lo	que	procede	casar	la	
sentencia	(Cámara	Penal,	26	de	julio	del	2000).

18. Sentencia. Corte de Apelación. Firma de tres jueces.

Considerando,	que	si	bien	es	cierto	que	el	artículo	196	del	Có-
digo	de	Procedimiento	Criminal	dice:	“El	asiento	de	la	sentencia	
se	firmará	por	los	jueces	que	la	hubieren	pronunciado”;	no	menos	
cierto	es	que	ese	texto	no	sanciona	con	la	nulidad	la	ausencia	de	
firma	de	uno	de	 los	 jueces	que	conocieron	del	 juicio,	siempre	y	
cuando	los	demás	integrantes	de	la	corte	de	apelación	la	hubieren	
firmado,	pues	siendo	cinco	los	jueces	de	este	tribunal	colegiado,	
tres	de	ellos	constituyen	el	quórum	de	la	misma,	y	por	ende	sus	
firmas	son	suficientes	para	darle	autenticidad	a	la	sentencia,	como	
es	el	caso	de	la	especie,	por	lo	que	procede	desestimar	el	medio	
propuesto	(Cámara	Penal,	1ro.	de	noviembre	del	2000).
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19. Cuestión prejudicial. Sobreseimiento y no 
declinatoria.

Considerando,	que	en	efecto,	tal	como	lo	alegan	los	recurrentes,	
los	tribunales	apoderados	en	virtud	de	una	providencia	califica-
tiva	de	un	 asunto	 criminal,	 como	 lo	 es	 el	 caso	de	 la	 especie,	 si	
entienden	 que	 antes	 de	 emitir	 su	 decisión	 existe	 una	 cuestión	
prejudicial,	 como	por	 ejemplo	 si	hay	una	 contestación	 seria	 so-
bre	el	derecho	de	propiedad	de	un	predio	o	parcela,	 lo	correcto	
es	 sobreseer	 el	 caso,	hasta	 tanto	 la	 jurisdicción	 correspondiente	
dicte	su	fallo	definitivo	sobre	el	aspecto	controvertido,	y	entonces	
proceder	 en	 consecuencia,	 pero	 no	 declinar	 el	 asunto	 por	 ante	
otra	 jurisdicción,	como	hizo	la	Corte	a-qua	(Cámara	Penal,	8	de	
noviembre	del	2000).	

20. Demanda reconvencional. Solamente el prevenido 
descargado puede descargar.

Considerando,	 que	 sólo	 el	 prevenido	descargado	 está	 autori-
zado	para	demandar	reconvencionalmente	en	daños	y	perjuicios	
a	quien	de	manera	temeraria	lo	ha	encausado	y	le	ha	ocasionado	
un	perjuicio,	pero	no	puede	hacerlo	una	persona	accionada	como	
civilmente	responsable,	quien	ha	sido	condenada	a	pagar	indem-
nizaciones	a	las	partes	agraviadas,	por	lo	que	procede	desestimar	
el	medio	propuesto	(Cámara	Penal,	21	de	junio	del	2000).

CÁMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO:

a)  Tierras:

Decisiones	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	en	materia	de	Tie-
rras	durante	el	año	2000,	recién	transcurrido.

1. Sentencia dictada un domingo, y por tanto día 
feriado,	en	el	que	además	conforme	certificación	
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del Secretario del Tribunal de Tierras, no se celebró 
audiencia.

Fue	juzgado	como	en	la	sentencia	impugnada	no	se	indica,	ni	se	
hace	constar	la	causa	por	la	cual	fue	dictada	ese	día,	ni	que	el	mis-
mo	fuera	habilitado	para	celebrar	audiencia	pública	a	fin	de	pro-
ceder	al	pronunciamiento	de	la	decisión	impugnada	y	por	tanto	
fue	casada,	en	virtud	de	lo	que	prescribe	el	artículo	15	de	la	Ley	de	
Organización	Judicial	(Cámara	de	Tierras,	Laboral,	Contencioso-
Administrativo	y	Contencioso-Tributario,	12	de	enero	del	2000).

2. Alegato de usurpación de funciones. Juez designado 
para completar el quórum requerido por la ley para 
el fallo de un asunto.

La	Corte	decidió	que,	en	virtud	de	lo	que	disponen	los	artícu-
los	88	de	la	Ley	de	Registro	de	Tierras	y	el	párrafo	agregado	a	la	
Ley	No.	684	de	1934,	por	la	Ley	No.	926	de	1935,	reformado	por	
el	artículo	2	de	la	Ley	No.	294	del	30	de	mayo	de	1940,	las	cau-
sas	por	las	cuales	un	juez	o	tribunal	que	sustituye	a	otro	puede	
deliberar	y	fallar	los	asuntos	conocidos	por	el	juez	sustituido	o	
reemplazado,	sin	necesidad	de	nueva	audiencia,	no	son	limita-
tivas	y	se	extienden	a	otras	causas	de	la	misma	naturaleza	por	
interpretación	de	los	términos	“o	en	caso	de	hallarse	imposibili-
tado	por	cualquier	otro	motivo”,	lo	que	ocurrió	en	el	caso	de	re-
ferencia	en	que	uno	de	los	jueces	que	componían	el	tribunal	que	
conoció	del	 asunto,	 se	 encontraba	ocupado	 en	otras	 funciones	
a	su	cargo;	que	por	consiguiente,	el	 juez	sustituyente	no	pudo	
haber	 incurrido	 en	 usurpación	 de	 funciones	 públicas,	 puesto	
que	al	participar	en	el	fallo	del	asunto,	realizó	un	acto	que	está	
dentro	de	las	atribuciones	que	le	confiere	la	ley	y	para	cuyo	des-
empeño	fue	designado	y	en	consecuencia	actuó	en	virtud	de	las	
funciones	de	que	está	investigo	legalmente	(Cámara	de	Tierras,	
Laboral,	Contencioso-Administrativo	y	Contencioso-Tributario,	
20	de	febrero	del	2000).
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3. Abogado que es apoderado de un asunto del cual ya 
estaba encargado otro abogado. Falta grave.

Fue	juzgado	que,	en	la	especie	no	se	trata	pura	y	simplemente	
de	la	aprobación	del	alegado	contrato	de	cuota	litis	que	invoca	el	
recurrente	como	existente	entre	él	y	sus	alegados	clientes,	sino	de	
la	validez	misma	de	ese	contrato	por	las	circunstancias	del	caso	en	
que	la	ley	prohíbe	a	todo	abogado	intervenir	y	encargarse	de	un	
asunto	que	ya	está	en	manos	de	un	colega,	sin	antes	asegurarse	de	
que	el	mismo	ha	sido	desinteresado	con	el	pago	de	sus	honorarios	
y	de	los	gastos	de	procedimiento	por	él	avanzados,	inobservancia	
que	constituye	 falta	grave,	que	por	 consiguiente,	 en	el	 caso	del	
recurrente,	quien	no	figuró	como	parte	en	la	litis	no	se	trata	de	la	
simple	aprobación	de	honorarios,	ni	del	contrato	de	cuota	litis	por	
él	alegado,	sino	de	un	litigio	sobre	la	existencia	misma	del	crédito,	
que	debe	ser	resuelta	entre	él	y	sus	alegados	clientes	(Cámara	de	
Tierras,	 Laboral,	 Contencioso-Administrativo	 y	 Contencioso-
Tributario,	8	de	marzo	del	2000).

4. Intervención tardía en casación. Inadmisible.

La	Corte	resolvió	que,	es	evidente	que	la	demanda	en	interven-
ción	de	la	interviniente,	ha	sido	intentada	después	de	cumplido	
el	 procedimiento	 en	 casación	 para	 la	 fijación	 de	 la	 audiencia	
correspondiente	y	en	un	momento	en	que	ya	se	había	citado	al	
recurrente	a	comparecer	a	la	audiencia	del	día	7	de	junio	del	2000,	
es	decir,	que	dicha	intervención	se	introduce	cinco	(5)	días	antes	
del	conocimiento	en	audiencia	del	recurso	de	casación	de	que	se	
trata,	o	sea,	extemporáneamente,	en	violación	de	lo	que	estable-
cen	los	artículos	57	y	siguientes	de	la	Ley	sobre	Procedimiento	de	
Casación,	por	lo	que	dicha	intervención	debe	ser	declarada	inad-
misible	(Cámara	de	Tierras,	Laboral,	Contencioso-Administrativo	
y	Contencioso-Tributario,	28	de	junio	del	2000).

5. Abogada que no representó al recurrido ante el Tri-
bunal Superior de Tierras, ni sometió escrito alguno 
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a	dicho	tribunal	y	a	quien	sin	embargo	se	le	notificó	
el emplazamiento en casación destinado a dicho 
recurrido. Caducidad del recurso.

La	Corte	declaró	que,	el	acto	notificado	el	29	de	abril	de	1998,	
a	 la	Dra.	 I.	L.,	no	constituye	el	emplazamiento	requerido	por	el	
artículo	6	de	la	Ley	sobre	Procedimiento	de	Casación,	en	razón	de	
que	dicha	abogada	no	es	parte	recurrida	en	el	caso,	que	tampoco	
representó	al	recurrido	ante	el	Tribunal	a-quo,	ni	sometió	ningún	
escrito	al	mismo,	que	como	el	emplazamiento	con	motivo	del	re-
curso	de	casación	debe	serle	notificado	al	recurrido	a	persona	o	en	
su	domicilio,	es	evidente,	que	en	la	especie,	no	se	ha	emplazado	
a	los	recurridos	en	la	forma	que	establece	la	ley,	por	lo	que	dicho	
recurso	debe	ser	declarado	caduco	(Cámara	de	Tierras,	Laboral,	
Contencioso-Administrativo	y	Contencioso-Tributario,	26	de	julio	
del	2000).

6. Emplazamiento con los espacios destinados a con-
signar el nombre de la persona a quien se entrega el 
mismo en blanco. Nulidad de ese emplazamiento.

Considerando,	 que	 el	 examen	del	 acto	No.	 588-99	de	 fecha	 7	
de	 junio	de	1999,	muestra	que	el	espacio	destinado	a	señalar	el	
nombre	de	 la	persona	 con	quien	habló	 el	 alguacil	 en	 la	 calle	S,	
núm.	2,	Altos	de	Arroyo	Hondo,	de	esta	ciudad,	está	en	blanco;	
que	en	consecuencia,	ese	acto	de	emplazamiento	no	ha	sido	hecho	
en	la	forma	que	establece	la	ley;	que	semejante	acto	es,	no	ya	nulo,	
sino	inexistente,	puesto	que	si	con	dicho	acto	se	quiso	emplazar	
a	Amnon	Heffes	y/o	Fénix,	S.	A.,	no	se	logró	ese	objetivo	con	la	
omisión	señalada;	que,	por	todo	lo	expuesto,	procede	declarar	la	
nulidad	del	acto	de	referencia	y	por	vía	de	consecuencia,	la	cadu-
cidad	del	recurso	de	casación	de	que	se	trata	(Cámara	de	Tierras,	
Laboral,	 Contencioso-Administrativo	 y	 Contencioso-Tributario,	
31	de	mayo	del	2000).
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7. Inmueble del cual el dueño vendió una porción y 
a su fallecimiento sus herederos reclaman la tota-
lidad de ese inmueble en el saneamiento y se les 
expide	certificado	de	título.	Comprador	requiere	la	
transferencia. 

Considerando,	que	la	Ley	de	Registro	de	Tierras	no	puede,	ni	
debe	servir	para	despojar	al	legítimo	propietario	de	un	inmueble	o	
a	quien	ha	adquirido	derechos	en	el	mismo,	de	lo	que	legalmente	
le	corresponde	antes	o	después	del	saneamiento	de	dicho	terreno,	
aún	cuando	éstos	derechos	no	se	hayan	hecho	valer,	ni	reclamado	
en	el	proceso	de	 saneamiento	 si	 el	 inmueble	de	que	 se	 trata	en	
el	caso	del	adquiriente	permanece	aún	en	el	patrimonio	del	cau-
sante,	excepto	en	el	caso	de	que	un	tercer	de	buena	fe	y	a	título	
oneroso	haya	adquirido	esos	derechos,	que	si	el	inmueble	no	ha	
sido	transferido	a	ninguna	otra	persona,	sino	que	permanece	en	
el	patrimonio	del	beneficiario	del	Certificado	de	Título,	ya	como	
propietario	original	del	inmueble	o	como	continuador	jurídico	del	
de	cujus,	las	transferencias	solicitadas	por	el	o	los	adquirientes	de	
derechos	en	ese	inmueble	que	demuestran	la	legalidad	de	los	do-
cumentos	correspondientes,	precisa	al	tribunal	ordenar	la	transfe-
rencia	solicitada	y	el	registro	del	derecho	de	propiedad	a	favor	del	
reclamante	de	la	porción	de	terreno	objeto	de	la	litis;	que,	como	
en	la	especie,	esa	es	la	situación	que	se	presenta,	al	quedar	esta-
blecido	que	el	recurrido	adquirió	por	compra	del	señor	José	Do-
lores	Varona,	según	el	acto	de	venta	precedentemente	indicado,	
la	porción	de	terreno	objeto	de	la	presente	litis,	es	evidente	que	el	
Tribunal	a-quo	al	entenderlo	así	en	la	sentencia	ahora	impugnada	
y	disponer	el	registro	del	derecho	de	propiedad	de	dicha	porción	
a	favor	del	recurrido	Consejo	Estatal	del	Azúcar,	no	ha	incurrido	
en	 las	violaciones	 invocadas	por	 los	recurrentes,	por	 lo	que,	 los	
medios	del	recurso	carecen	de	fundamento	y	deben	ser	desesti-
mados	(Cámara	de	Tierras,	Laboral,	Contencioso-Administrativo	
y	Contencioso-Tributario,	14	de	junio	del	2000).
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8. Suspensión de ejecución de sentencia recurrida en 
casación. Alegato de que tanto el plazo para interpo-
ner ese recurso, como su interposición misma son 
suspensivos de la ejecución hasta que la Suprema 
Corte de Justicia decida dicho recurso.

En	ese	caso,	la	Corte	decidió	que:
Considerando,	que	a	final	del	sexto	medio	de	su	memorial,	la	

recurrente	alega	que	tanto	el	plazo	para	ejercer	el	recurso,	como	
la	interposición	misma	del	recurso	de	casación	son	suspensivos	y	
que	por	consiguiente,	hasta	que	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de-
cida	el	mismo,	no	es	posible	ejecutar	la	sentencia	impugnada;	que	
como	se	 trata	de	 cuestiones	 relativas	a	 la	 separación	de	bienes,	
el	recurso	de	casación	suspende	automáticamente	la	ejecución	de	
dicha	sentencia,	conforme	con	la	parte	final	del	artículo	12	de	la	
Ley	sobre	Procedimiento	de	Casación,	pero;
Considerando,	que,	contrariamente	a	lo	que	parece	entender	la	

recurrente,	en	materia	civil	el	recurso	de	casación	no	es	suspen-
sivo	de	la	ejecución	de	la	sentencia	impugnada;	salvo	en	ciertos	
casos	 distintos	 del	 ahora	 ocurrente	 que	 está	 originado	 en	 una	
demanda	en	nulidad	de	venta	del	inmueble	en	discusión	y	no	de	
separación	de	bienes	como	erróneamente	alega	dicha	recurrente;	
que,	para	obtener	la	suspensión	de	la	ejecución	de	las	sentencias	
en	ésta	materia	es	preciso,	conforme	al	artículo	12	de	la	Ley	sobre	
Procedimiento	de	Casación,	solicitarlo	expresamente,	después	de	
interpuesto	el	recurso	de	casación,	a	la	Suprema	Corte	de	Justicia,	
la	cual	puede	denegar	esa	suspensión	u	ordenarla	mediante	pres-
tación	de	una	fianza	en	efectivo	o	de	garantía	personal	de	acuerdo	
con	la	modificación	introducida	a	dicho	texto	legal	por	el	artículo	
8	de	la	Ley	No.	845	de	1978,	todo	según	su	soberana	apreciación	
en	cada	caso;	que,	en	la	especie,	no	consta	que	la	actual	recurrente	
solicitara	 la	 suspensión	de	 la	 sentencia	 impugnada,	por	 lo	 cual	
la	 interesada	puede	 hacer	 la	 ejecución,	 a	 su	 riesgo;	 que,	 por	 lo	
expuesto,	el	aspecto	final	del	sexto	medio	del	memorial	de	la	re-
currente,	carece	de	fundamento	y	debe	ser	desestimado	(Cámara	
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de	Tierras,	Laboral,	Contencioso-Administrativo	y	Contencioso-
Tributario,	23	de	agosto	del	2000).

9. Comunidad de bienes. Partición incluida en el acto 
de convenciones y estipulaciones de su divorcio 
por mutuo consentimiento. Nuevo matrimonio de 
esos esposos. Fallecimiento posterior del esposo. 
Demanda en partición de sus herederos. Rechazado 
el recurso de éstos.

Considerando,	que	el	examen	de	la	sentencia	recurrida	revela	que	
la	porción	de	terreno	con	un	área	de	585.83	m2,	equivalente	al	50%	
del	solar	en	discusión	adjudicada	a	la	recurrida	Ana	Victoria	Reyes	
Liriano,	es	la	misma	que	le	correspondió	en	la	partición	de	los	bienes	
de	la	comunidad	matrimonial	con	su	esposo,	al	suscribir	en	fecha	24	
de	enero	de	1964,	las	convenciones	y	estipulaciones	de	su	divorcio,	
porción	que	se	convirtió	desde	ese	momento	en	un	bien	propio	de	
ella	que	no	entraba	ya	en	la	nueva	comunidad	de	bienes	que	con	
motivo	del	segundo	matrimonio	celebrado	entre	ellos	el	23	de	agos-
to	de	1963	se	origina,	por	lo	que	al	fallecimiento	del	señor	Manuel	
Antonio	Torres,	 sus	herederos	no	 tenían	 reclamación	 alguna	que	
hacer	sobre	esa	porción	de	terreno,	sino	respecto	de	cualquier	otro	
bien	 adquirido	 durante	 el	 nuevo	matrimonio	 de	 ambos	 esposos,	
lo	 que	 no	 se	 ha	 demostrado;	 que	 esa	 comprobaciones	 realizadas	
por	los	jueces	del	fondo	justifican	lo	decidido	en	el	dispositivo	de	
la	sentencia	impugnada	(Cámara	de	Tierras,	Laboral,	Contencioso-
Administrativo	y	Contencioso-Tributario,	23	de	agosto	del	2000).

10. Jueces desapoderados del conocimiento de un ex-
pediente. Designación de otros jueces en su lugar. 
Sentencia dictada sobre el caso por los primeros y no 
por los segundos. Nulidad de esa sentencia.

La	Corte	declaró	que:
Considerando,	que	del	estudio	de	la	sentencia	impugnada	y	de	

los	documentos	depositados	 en	 el	 expediente,	 se	 establecen	 los	
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siguientes	hechos:	 a)	 que	para	 el	 conocimiento	del	 asunto	 rela-
tivo	a	la	presente	litis	ante	el	Tribunal	a-quo,	fueron	designados	
previamente	los	Magistrados	Dres.	Josefina	Pimentel	Boves,	Luis	
Eduardo	Morel	Pouerie	y	Arturo	G.	Muñíz	Marte,	para	integrar	
el	Tribunal	Superior	de	Tierras,	según	auto	de	fecha	16	de	mayo	
de	1995,	dictado	por	el	Presidente	del	Tribunal	Superior	de	Tie-
rras;	b)	que	posteriormente	y	por	auto	del	15	de	septiembre	de	
1995,	 dictado	 también	 por	 el	 Presidente	 del	 Tribunal	 Superior	
de	Tierras,	los	Dres.	Carmen	Zenaida	Castro	Calcaño	y	Euclides	
García	Aquino,	fueron	designados	para	sustituir	a	los	Magistra-
dos	Luis	Eduardo	Morel	Pouerie	y	Arturo	G.	Muñíz	Marte,	en	el	
conocimiento	y	fallo	del	mencionado	expediente;	c)	que	a	pesar	
de	ello,	 la	decisión	rendida	el	28	de	agosto	de	1996,	en	relación	
con	el	asunto	y	ahora	impugnada	en	casación,	fue	pronunciada	y	
firmada	por	éstos	dos	últimos	jueces	que	ya	habían	sido	sustitui-
dos	y	por	tanto	separados	del	conocimiento	y	fallo	del	expediente;
Considerando,	que	de	la	economía	general	del	artículo	88	de	la	

Ley	de	Registro	de	Tierras,	que	se	ha	copiado	precedentemente	
se	desprende,	que	el	Presidente	del	Tribunal	Superior	de	Tierras,	
tiene	facultad	para	designar	cualesquiera	otros	jueces,	para	el	co-
nocimiento	y	fallo	de	un	expediente	atribuido	a	los	otros	 jueces	
previamente	designados,	y	que	por	 tanto	 la	última	designación	
conlleva	necesariamente	la	revocación	del	auto	que	había	desig-
nado	a	los	primeros	jueces	y	el	desapoderamiento	de	éstos	para	
conocer	del	asunto;	que,	en	consecuencia,	la	sentencia	rendida	por	
uno	o	más	jueces	así	apoderados,	debe	considerarse	nula,	por	no	
emanar	 de	 aquellos	 jueces	 que	 estaban	 legalmente	 apoderados	
del	 conocimiento	 y	 fallo	 del	 asunto;	 que,	 por	 todo	 lo	 expuesto	
procede	acoger	el	primer	medio	del	recurso	y	casar	la	sentencia	
impugnada,	 sin	 que	 sea	 necesario	 examinar	 el	 segundo	medio	
propuesto	(Cámara	de	Tierras,	Laboral,	Contencioso-Administra-
tivo	y	Contencioso-Tributario).
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11. Mejoras construidas en terreno propiedad del Esta-
do, que vendió el mismo a otra persona. Comprador 
que asumió en el contrato de venta la responsabi-
lidad de cualquier reclamación en relación con las 
mejoras, las cuales fueron declaradas de buena fe 
al negarse el comprador del terreno a reconocer las 
mismas.

En	esa	especie,	la	Corte	decidió	que:
Considerando,	que,	en	la	especie	y	por	tratarse	de	unas	mejo-

ras	que	al	momento	de	adquirir	el	recurrente	el	terreno	sobre	el	
cual	ya	hacía	más	de	veinte	años	que	habían	sido	construidas	las	
mismas	por	el	recurrido,	tal	como	quedó	establecido,	la	persona	
que	para	la	fecha	de	esa	construcción	debía	dar	el	consentimiento	
para	ello	por	ser	el	propietario	de	dicho	terreno,	lo	era	el	Estado	
Dominicano,	 por	 medio	 del	 Administrador	 General	 de	 Bienes	
Nacionales,	 que	 es	 el	 funcionario	 calificado	para	 ello,	 consenti-
miento	que	no	sólo	quedó	demostrado	por	el	telegrama	dirigido	
al	recurrido	por	dicho	organismo,	y	por	lo	pactado	en	la	cláusula	
quinta	del	mencionado	contrato	de	venta	otorgado	por	el	Estado	a	
favor	del	recurrente,	mediante	la	cual	éste	último	se	comprometió	
a	asumir	la	responsabilidad	de	cualquier	reclamación	o	demanda	
en	 relación	 con	 el	 derecho	de	propiedad	de	 las	mejoras	 que	 se	
encuentren	 edificadas	 en	 la	 porción	 de	 terreno	 objeto	 de	 dicha	
venta,	de	lo	que	se	infiere	un	reconocimiento	expreso	del	vende-
dor	de	la	existencia	de	mejoras	en	la	porción	de	terreno	vendida	
y	de	que	 la	propiedad	de	 las	mismas	no	 le	correspondían,	 sino	
al	 que	 las	 edificó,	 que	 lo	 fue	 el	 recurrido,	 sino	 además	 porque	
de	 las	 disposiciones	de	 la	 Ley	No.	 39	de	 1966,	 se	 desprende	 el	
reconocimiento	de	 la	propiedad	de	 las	mejoras	que	 antes	de	 la	
promulgación	de	dicha	ley,	hizo	el	legislador	a	favor	de	todas	las	
personas	que	habían	fabricado	mejoras	en	terreno	propiedad	del	
Estado	Dominicano,	como	ocurre	en	el	caso	de	la	especie	(Cámara	
de	Tierras,	Laboral,	Contencioso-Administrativo	y	Contencioso-
Tributario,	6	de	septiembre	del	2000).
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12. Con motivo de un recurso de casación contra una 
sentencia del Tribunal Superior de Tierras que 
declaró simulado un acto de venta de un inmueble, 
declaramos que:

La	simulación	tiene	lugar	cuando	se	encubre	el	carácter	jurídico	
de	un	acto	bajo	 la	apariencia	de	otro	o	 cuando	el	acto	 contiene	
cláusulas	que	no	son	sinceras	o	cuando	por	él	se	transfieren	dere-
chos	a	personas	interpuestas,	que	no	son	para	quienes	en	realidad	
se	constituyen	o	transmiten;	que	si	es	verdad	que	en	principio	la	
prueba	de	la	simulación	deber	ser	hecha	esencialmente	mediante	
un	contraescrito	y	no	por	testimonios,	ni	presunciones	cuando	se	
trata	de	terrenos	registrados,	no	es	menos	cierto	que	aún	cuando	
un	acto	de	venta	reúna	las	condiciones	y	formalidades	que	esta-
blece	la	ley,	nada	se	opone	a	que	el	mismo	sea	declarado	simulado	
y	hecho	en	fraude	de	la	persona	que	lo	impugna,	si	de	los	hechos	
y	circunstancias	de	la	causa	se	desprende	tal	simulación	(Cámara	
de	Tierras,	Laboral,	Contencioso-Administrativo	y	Contencioso-
Tributario,	1ro.	de	noviembre	del	2000).

13. Fue rechazado un recurso de casación contra otra 
sentencia del Tribunal Superior de Tierras, que 
atribuyó a la esposa demandante la propiedad de un 
inmueble de la comunidad que el esposo había trans-
ferido a su madre para distraerlo de la masa común 
de bienes y declaramos que:

Es	evidente	que	el	Tribunal	 a-quo	ponderó	 las	 circunstancias	
en	que	se	produjo	 la	supuesta	venta	de	 la	parcela	en	discusión,	
otorgada	por	el	señor	Víctor	José	Florencio	Rosario,	a	favor	de	su	
madre	señora	Victoria	Rosario	de	Florencio,	tomando	en	cuenta	
que	al	proceder	a	 la	misma	se	pudo	establecer	que	 su	causa	 se	
originó	en	 la	 intención	del	vendedor	de	separar	del	patrimonio	
de	 la	 comunidad	matrimonial	 el	 referido	 inmueble,	 frente	 a	 la	
inminente	acción	en	divorcio	que	luego	ejerció	su	esposa	contra	
él,	en	apenas	un	mes	y	nueve	días	después	del	otorgamiento	de	la	
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presunta	venta;	que	la	inminencia	del	divorcio	ya	fraguada	en	la	
mente	de	la	señora	Isabel	Núñez	y	Núñez,	fue	la	causa	evidente	
de	la	simulación,	lo	que	se	corrobora	por	el	hecho	de	que	dicha	
venta	no	fue	sometida	al	Registrador	de	Títulos	del	Departamento	
de	La	Vega,	hasta	el	día	6	de	marzo	de	1975,	o	sea,	después	que	
en	fecha	23	de	diciembre	de	1974,	se	había	notificado	la	primera	
demanda	en	divorcio	y	cuyo	conocimiento	estaba	fijado	para	el	
día	25	de	abril	de	1975,	a	las	diez	horas	de	la	mañana,	por	ante	
la	Cámara	Civil,	Comercial	y	de	Trabajo	del	Juzgado	de	Primera	
Instancia	del	Distrito	Judicial	de	La	Vega,	lo	que	demuestra,	que	
los	jueces	no	se	fundaron	simplemente	en	las	afirmaciones	formu-
ladas	por	la	recurrida	en	su	escrito	de	ampliación	sometido	al	Tri-
bunal	a-quo,	sino	en	los	hechos	expuestos	precedentemente;	que	
si	es	cierto	que	en	la	sentencia	impugnada	se	expresa	que	la	venta	
de	la	parcela	fue	otorgada	con	posterioridad	a	la	notificación	del	
emplazamiento	en	divorcio	no	es	menos	cierto	que	tal	aseveración	
constituye	un	error	que	no	invalida	el	fallo	en	el	aspecto	que	se	
examina	(Cámara	de	Tierras,	Laboral,	Contencioso-Administrati-
vo	y	Contencioso-Tributario,	22	de	noviembre	del	2000).

14.	 Tribunal	de	Tierras.	Revisión	de	oficio	obligatoria.

Si	es	verdad	que	en	la	jurisdicción	ordinaria	el	intimado	puede	
oponer	al	apelante	fines	de	inadmisión	fundado	en	la	extempora-
neidad	del	recurso	con	el	propósito	de	que	no	se	examine	el	fondo	
del	litigio,	no	es	menos	cierto	que	por	ante	el	Tribunal	de	Tierras	
ocurre	todo	lo	contrario,	es	decir,	que	aún	cuando	haya	transcu-
rrido	el	plazo	de	la	apelación	y	aún	cuando	el	tribunal	declare	la	
misma	inadmisible	por	tardía,	está	en	la	obligación	de	proceder	a	
la	revisión	obligatoria	de	su	sentencia,	tal	como	se	lo	imponen	los	
artículos	124	y	siguientes	de	la	Ley	de	Registro	de	Tierras,	revisión	
a	la	que	está	en	la	obligación	de	proceder	haya	o	no	haya	apelación	
y	aún	cuando	en	este	último	caso	dicha	apelación	sea	declarada	
inadmisible	por	tardía,	como	ocurrió	en	la	especie;	que	al	ejercer	
dicha	facultad	de	revisión,	el	Tribunal	Superior	de	Tierras	puede	
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disponer	que	 la	misma	 se	 conozca	 en	Cámara	de	Consejo	o	 en	
audiencia	pública,	debiendo	en	éste	último	caso	citar	a	las	partes	
para	que	 todos	 los	 interesados	comparezcan	a	 la	audiencia	que	
al	efecto	sea	fijada	(Cámara	de	Tierras,	Laboral,	Contencioso-Ad-
ministrativo	y	Contencioso-Tributario,	8	de	noviembre	del	2000).

b) Laboral:

1. Contrato de trabajo. Trabajadores pueden laborar 
con más de un empleador.

Considerando,	que	para	el	uso	correcto	del	soberano	poder	de	
apreciación	de	las	pruebas	de	que	disfrutan	los	jueces	del	fondo,	
es	 necesario	 que	 todas	 las	pruebas	 sean	ponderadas,	 sin	 exclu-
sión	 de	 ninguna,	 no	 siendo	 un	 elemento	 suficiente	 para	 omitir	
el	 análisis	de	una	prueba,	 el	 hecho	de	que	 se	 establezca	que	 el	
demandante	 estuviera	 ligado	 contractualmente	 a	 otra	 persona,	
pública	o	privada,	en	vista	de	que	el	artículo	9	del	Código	de	Tra-
bajo	permite	que	un	trabajador	preste	sus	servicios	a	más	de	un	
empleador	en	horarios	de	trabajo	diferentes	(Cámara	de	Tierras,	
Laboral,	 Contencioso-Administrativo	 y	 Contencioso-Tributario,	
19	de	enero	del	2000).

2. Prescripción. Fijación audiencia Corte distinta no 
interrumpe prescripción.

Considerando,	que	con	el	depósito	de	una	solicitud	de	fijación	
de	audiencia	en	un	tribunal	distinto	a	la	corte	que	deba	conocer	
del	recurso	de	apelación	no	se	interrumpe	el	plazo	de	la	prescrip-
ción,	por	lo	que	la	Corte	a-qua,	para	determinar	si	el	recurso	fue	
elevado	dentro	del	plazo	legal,	debía	tener	en	cuenta	la	fecha	en	
que	 el	mismo	 fue	 depositado	 en	 la	 secretaría	 de	 ese	 tribunal	 y	
no	 en	 la	 Secretaría	de	 la	Cámara	Civil	 y	Comercial	de	 la	Corte	
de	Apelación	de	Santiago,	como	pretende	la	recurrente	(Cámara	
de	Tierras,	Laboral,	Contencioso-Administrativo	y	Contencioso-
Tributario,	19	de	enero	del	2000).
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3. Referimiento. Juez no puede levantar embargo por 
nulidad Juzgado de Trabajo.

Considerando,	 que	 la	 facultad	 que	 otorga	 el	 artículo	 667	 del	
Código	de	Trabajo,	al	Juez	Presidente	de	la	Corte	de	Trabajo,	para	
dictar	cuantas	medidas	conservatorias	sean	de	 lugar	para	hacer	
cesar	 toda	 turbación	 ilícita,	no	 le	autoriza	a	declarar	 la	nulidad	
de	ninguna	actuación	 judicial,	ni	a	ordenar	el	 levantamiento	de	
embargo	retentivo	basado	en	que	el	mismo	es	nulo,	pues	de	ha-
cerlo	así	estaría	tomando	decisiones	que	coliden	con	lo	principal	
del	asunto,	 lo	cual	 le	está	 impedido	al	 juez	de	 los	referimientos	
(Cámara	 de	 Tierras,	 Laboral,	 Contencioso-Administrativo	 y	
Contencioso-Tributario,	2	de	febrero	del	2000).

4. Artículo 534. Juez debe acumular fallo incidente.

Considerando,	que	las	disposiciones	del	artículo	534	del	Código	
de	Trabajo,	ordenando	al	juez	a	suplir	de	oficio	cualquier	medio	
de	derecho	y	a	decidir	en	una	sola	sentencia	sobre	el	fondo	y	los	
incidentes,	obligan	a	los	jueces	a	acumular	la	decisión	de	los	inci-
dentes	y	el	fondo,	para	fallarse	conjuntamente,	pero	es	obvio,	que	
el	fondo	sólo	será	decidido	si	el	incidente	planteado	es	rechazado	
por	el	tribunal,	pues	de	ser	admitido	no	es	posible	una	decisión	
sobre	lo	principal,	que	fue	lo	ocurrido	en	la	especie	(Cámara	de	
Tierras,	 Laboral,	 Contencioso-Administrativo	 y	 Contencioso-
Tributario,	9	de	febrero	del	2000).

5. Suspensión del contrato. Contrato suspendido por 
prisión, el trabajador no está obligado volver a traba-
jar	por	libertad	bajo	fianza.	

Considerando,	que	habiendo	el	empleador	invocado	la	inasis-
tencia	del	trabajador	a	sus	labores,	desde	el	día	26	de	agosto	de	
1994,	fecha	en	que	según	la	propia	sentencia,	el	demandante	fue	
detenido	como	consecuencia	de	una	querella	policial	interpuesta	
por	la	demandada,	 la	Corte	a-qua,	debió	tener	en	cuenta	que	la	
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prisión	o	detención	de	un	trabajador	es	causa	de	suspensión	de	
los	efectos	del	 contrato	de	 trabajo	y	que	esta	 se	mantiene	hasta	
tanto	se	produzca	una	sentencia	definitiva,	 con	 la	autoridad	de	
la	cosa	irrevocablemente	juzgada,	lo	que	mantuvo	liberado	al	de-
mandante	de	su	obligación	de	prestación	de	servicios,	hasta	que	
no	se	produjere	esa	sentencia,	sin	importar	que	hubiere	obtenido	
su	libertad	provisional	bajo	fianza,	pues	al	tenor	de	las	disposicio-
nes	del	ordinal	5	del	artículo	51	del	Código	de	Trabajo,	ese	hecho	
no	hace	cesar	 la	suspensión	del	contrato	de	 trabajo	 (Cámara	de	
Tierras,	 Laboral,	 Contencioso-Administrativo	 y	 Contencioso-
Tributario,	16	de	febrero	del	2000).

6. Sentencia preparatoria. La sentencia que recha-
za sobreseimiento y ordena comparecencia es 
preparatoria.

Considerando,	que	la	sentencia	impugnada	se	limitó	a	rechazar	
el	sobreseimiento	del	conocimiento	del	fondo	del	recurso	solicita-
do	por	el	recurrente	y	a	ordenar	una	comparecencia	personal	de	
las	partes,	sin	tomar	ninguna	decisión	que	permita	presumir	ad-
vertir	el	fallo	que	adoptaría	sobre	lo	principal	y	sin	hacer	prejuicio	
sobre	el	mismo,	 lo	que	 le	 imprime	el	carácter	de	preparatoria	y	
hace	que	 la	misma	no	pueda	ser	 recurrida	hasta	 tanto	no	 fuere	
dictada	la	sentencia	sobre	el	fondo,	lo	que	en	la	especie	no	ha	ocu-
rrido,	razón	por	la	cual	el	recurso	de	casación	debe	ser	declarado	
inadmisible,	sin	necesidad	de	examinar	las	violaciones	atribuidas	
a	la	sentencia	recurrida	(Cámara	de	Tierras,	Laboral,	Contencioso-
Administrativo	y	Contencioso-	Tributario,	22	de	marzo	del	2000).

7. Juez de referimientos. Cae dentro facultades juez re-
ferimiento	que	ordena	suspensión	fijar	condiciones	y	
regulación	fianza.

Considerando,	 que	 así	 como	 cae	 dentro	 de	 las	 facultades	
privativas	del	 juez	de	 referimiento,	decidir	 que	 el	duplo	de	 las	
condenaciones	 sea	 depositado	 mediante	 la	 prestación	 de	 una	
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fianza	que	garantice	que	la	finalidad	del	artículo	539	del	Código	
de	Trabajo	sea	cumplida,	 la	cual	es	que	al	 término	del	 litigio	 la	
parte	que	resulte	gananciosa	asegure	el	cobro	de	sus	acreencias,	
sin	el	riesgo	de	una	insolvencia	y	sin	la	necesidad	de	ejecuciones	
que	pueden	resultar	negativas	para	la	parte	perdidosa,	también	
cae	dentro	de	esas	facultades	fijar	las	condiciones	y	regulaciones	
de	la	misma	y	rechazar	el	contrato	que	instituya	dicha	fianza,	si	
a	su	juicio,	no	cumple	con	esas	regulaciones	(Cámara	de	Tierras,	
Laboral,	 Contencioso-Administrativo	 y	 Contencioso-Tributario,	
26	de	abril	del	2000).

8. Casación. Recurrente casación no tiene que deposi-
tar copia sentencia impugnada, porque el secretario 
del tribunal debe remitir expediente.

Considerando,	que	en	cuanto	a	la	inadmisibilidad	planteada	por	
los	recurridos,	alegando	que	la	recurrente	no	depositó	copia	autén-
tica	de	la	sentencia	impugnada,	independientemente	de	que	en	la	
especie	figura	esa	copia	auténtica	formando	parte	del	expediente,	
en	esta	materia	el	recurrente	no	está	obligado	a	realizar	tal	depósito,	
en	vista	de	que	por	las	disposiciones	del	artículo	643	del	Código	de	
Trabajo,	en	los	cinco	días	que	sigan	al	depósito	del	escrito	conten-
tivo	del	 recurso	de	casación	el	 secretario	del	 tribunal	“remitirá	el	
expediente	completo	y	un	inventario	en	duplicado	de	las	piezas	del	
mismo	al	secretario	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia”,	donde	obvia-
mente	debe	figurar	la	sentencia	objeto	del	recurso	de	casación,	razón	
por	la	cual	este	medio	de	inadmisibilidad	también	es	rechazado	por	
falta	 de	 fundamento	 (Cámara	 de	 Tierras,	 Laboral,	 Contencioso-
Administrativo	y	Contencioso-Tributario,	26	de	abril	del	2000).

9. Condenaciones. Cuando las condenaciones son indi-
visas a más de una persona, el recurso de apelación le 
favorece al otro.

Considerando,	 que	 al	 no	 tratarse	 de	 condenaciones	 indivi-
duales,	sino	comunes	a	ambos	condenados,	el	cumplimiento	de	
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uno	de	ellos	en	 la	ejecución	de	 las	obligaciones	que	 les	 impuso	
la	sentencia,	liberaba	al	otro	frente	al	demandante,	el	recurso	de	
apelación	que	uno	de	ellos	interpusiera	contra	la	referida	senten-
cia	 favorecía	al	otro	demandado,	produciendo	como	efecto	que	
el	 tribunal	 apoderado	 estuviera	 obligado	 a	 conocer	del	 recurso	
de	apelación	contra	la	sentencia	impugnada,	sin	hacer	exclusión	
de	ninguna	de	las	partes	involucradas	en	la	misma	y	por	el	efecto	
devolutivo	del	recurso	de	apelación	interpuesto	por	el	señor	Aus-
tralio	Castro	Cabrera,	conocer	en	toda	su	extensión	la	demanda	
intentada	por	el	recurrido,	tal	como	hizo	el	Tribunal	a-quo,	pues	el	
referido	recurso	de	apelación	impidió	que	la	sentencia	adquiriera	
la	autoridad	de	 la	 cosa	 irrevocablemente	 juzgada	para	ninguna	
de	 las	partes,	 como	erróneamente	afirma	el	 recurrente	 (Cámara	
de	Tierras,	Laboral,	Contencioso-Administrativo	y	Contencioso-
Tributario,	3	de	mayo	del	2000).

10. Defecto. Inasistencia de una parte obliga al juez a 
ponderar pruebas no puede pronunciar descargo 
puro y simple.

Considerando,	que	frente	al	defecto	en	que	incurrió	el	recurren-
te,	el	Tribunal	a-quo	debió	ponderar	las	pruebas	aportadas	por	las	
partes,	para	determinar	si	las	conclusiones	reposaban	sobre	base	
legal	y	en	caso	de	que	estimara	que	en	el	expediente	no	existieren	
elementos	suficientes	para	formar	su	criterio,	ordenar	las	medidas	
de	instrucción	necesarias	para	la	substanciación	del	proceso	para	
lo	cual	debió	hacer	uso	de	su	papel	activo	y	no	limitarse	a	pro-
nunciar	el	descargo	puro	y	simple	de	la	apelación,	inaplicable	en	
la	especie,	en	virtud	de	que	el	artículo	540	del	Código	de	Trabajo	
dispone	que	“se	reputa	contradictoria	toda	sentencia	dictada	por	
un	 tribunal	 de	 trabajo”,	 y	 de	 las	 disposiciones	 del	 artículo	 532	
del	 referido	 código,	 en	 el	 sentido	de	 que	 “la	 falta	 de	 compare-
cencia	de	una	de	 las	dos	partes	a	 la	audiencia	de	producción	y	
discusión	de	las	pruebas	no	suspende	el	procedimiento”,	lo	que	
le	obligaba	a	determinar	los	méritos	del	recurso	de	apelación;	que	
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al	no	hacerlo	así,	 la	 sentencia	 recurrida	 carece	de	motivos	y	de	
base	legal,	razón	por	la	cual	debe	ser	casada	(Cámara	de	Tierras,	
Laboral,	Contencioso-Administrativo	y	Contencioso-Tributario,	3	
de	mayo	del	2000).

11.	 Participación	en	los	beneficios.	60	días	de	bonifi-
cación es el máximo que recibirá el trabajador, de 
acuerdo al Art. 223, por lo que el tribunal no puede 
fijar	cantidad	exacta	de	días.

Considerando,	que	la	cantidad	de	sesenta	días	de	salarios	por	
concepto	 de	 participación	 en	 los	 beneficios	 a	 que	 puede	 llegar	
a	 tener	derecho	un	 trabajador,	 no	 es	una	 cantidad	mínima	que	
deba	ser	reconocida	a	todo	trabajador	que	labore	en	una	empresa	
que	en	determinado	año	fiscal	haya	obtenido	beneficios,	sino	el	
máximo	de	días	a	que	tienen	derecho	los	trabajadores,	de	acuer-
do	al	artículo	223	del	Código	de	Trabajo,	aún	cuando	la	empresa	
hubiere	declarado	beneficios	que	le	permitieran	entregar	una	can-
tidad	mayor	a	cada	uno	de	sus	trabajadores	(Cámara	de	Tierras,	
Laboral,	Contencioso-Administrativo	y	Contencioso-Tributario,	3	
de	mayo	del	2000).

12. Contrato de trabajo. El hecho de que el trabajador 
tenga autoridad sobre otros que fueron contratados 
por él no le da calidad de empleador.

Considerando,	que	el	hecho	de	que	el	recurrido	tuviera	autori-
dad	sobre	las	otras	dos	personas	que	junto	a	él	formaban	el	grupo	
musical	que	laboraba	en	la	empresa,	a	nombre	de	los	cuales	recibía	
el	pago	del	salario,	y	que	los	mismos	fueran	contratados	por	él,	
no	le	otorga	la	calidad	de	empleador,	en	razón	de	que	el	artículo	
8	del	Código	de	Trabajo	reconoce	 la	calidad	de	 intermediario	y	
trabajador	a	la	vez,	a	las	personas	que	ejercen	autoridad	y	direc-
ción	sobre	uno	o	más	trabajadores	y	a	la	vez	presten	sus	servicios	
subordinados,	mientras	que	el	artículo	11	del	referido	código	re-
puta	que	el	intermediario	que	presta	sus	servicios	conjuntamente	
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con	las	personas	por	él	contratadas,	tiene	poder	para	percibir	la	
remuneración	correspondiente	al	 trabajo	realizado,	mientras	 los	
trabajadores	subordinados	no	comuniquen	al	empleador	las	con-
diciones	en	que	prestan	sus	servicios	(Cámara	de	Tierras,	Labo-
ral,	Contencioso-Administrativo	y	Contencioso-Tributario,	24	de	
mayo	del	2000).

13. Despido. Justa causa. Si hay desobediencia no 
hay que demostrar perjuicios para que haya causa 
despido.

Considerando,	 que	 cuando	 la	 falta	 atribuida	 a	 un	 trabajador	
consiste	en	una	desobediencia	a	una	orden	de	trabajo,	no	es	ne-
cesario	para	su	consumación,	que	el	empleador	haya	recibido	un	
perjuicio,	bastando	que	se	demuestre	la	existencia	de	la	orden	y	la	
negativa	del	trabajador	a	cumplirla,	pues	lo	que	determina	la	gra-
vedad	de	este	hecho	es	el	desconocimiento	del	poder	de	dirección	
del	empleador	y	del	deber	de	obediencia	que	se	deriva	del	estado	
de	subordinación	jurídica	del	trabajador	(Cámara	de	Tierras,	La-
boral,	Contencioso-Administrativo	y	Contencioso-Tributario,	 24	
de	mayo	del	2000).

14. Juez de Referimientos. Para que el Presidente de la 
Corte actúe como Juez de los Referirimientos.

Considerando,	que	el	Código	de	Trabajo	reglamenta	su	propio	
régimen	de	referimiento,	facultando	al	Presidente	de	la	Corte	de	
Trabajo	a	actuar	como	juez	de	referimiento,	en	toda	ocasión	en	que	
fuere	necesario	tomar	medidas	urgentes	para	prevenir	un	daño	o	
hacer	cesar	una	perturbación	 ilícita,	aún	 frente	a	 la	ausencia	de	
una	sentencia	del	juzgado	de	trabajo,	distinto	a	lo	que	acontece	en	
otras	materias,	en	las	que	la	ley	reconoce	esa	condición	al	juez	de	
la	jurisdicción	en	que	se	esté	conociendo	el	asunto,	requiriéndose	
en	ese	caso	la	existencia	de	un	recurso	de	apelación	para	que	el	
Juez	Presidente	de	la	Corte	de	Apelación	actúe	como	tal,	por	lo	
que	al	proceder	como	juez	de	referimiento,	el	Tribunal	a-quo	no	
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tenía	que	indagar	si	sobre	la	sentencia	cuya	ejecución	se	preten-
día	suspender	había	sido	objeto	del	correspondiente	recurso	de	
apelación,	pues	 lo	dispuesto	 en	 ese	 sentido	por	 la	Ley	No.	 834	
sobre	Procedimiento	Civil,	no	es	aplicable	en	materia	de	trabajo,	
pues	sus	disposiciones	son	supletorias	en	esta	materia,	sólo	en	los	
aspectos	que	no	son	reglamentados	por	la	legislación	laboral,	que	
no	es	lo	que	sucede	en	cuanto	al	procedimiento	de	referimiento,	
razón	por	la	cual	el	medio	que	se	examina	carece	de	fundamento	y	
debe	ser	desestimado	(Cámara	de	Tierras,	Laboral,	Contencioso-
Administrativo	y	Contencioso-Tributario,	24	de	mayo	del	2000).	

15. Sentencia preparatoria. Sentencia reserva fallo para 
decidir incompetencia es preparatoria.

Considerando,	 que	 al	 calificar	 la	 sentencia	 de	 primer	 grado	
como	sentencia	definitiva	sobre	un	incidente	y	deducir	que	el	he-
cho	de	sustanciar	el	proceso	para	decidirlo	posteriormente	es	un	
reconocimiento	implícito	de	la	competencia	del	tribunal,	la	Corte	
a-qua	desnaturalizó	los	hechos	de	la	causa,	pues	del	estudio	de	la	
sentencia	de	primer	grado	se	verifica	que	ésta	no	tomó	ninguna	
decisión	sobre	la	excepción	planteada,	ni	ordenó	una	medida	de	
instrucción	específica,	sino	que	se	limitó	a	reservarse	el	fallo	del	
incidente	planteado	y	a	ordenar	la	continuación	del	proceso,	con	
lo	cual	no	prejuzgó,	en	modo	alguno,	la	forma	en	que	fallaría	la	
excepción	de	declinatoria	que	se	le	sometió;
Considerando,	 que	 cuando	 un	 tribunal	 de	 trabajo	 se	 reserva	

el	 fallo	de	una	excepción	de	declinatoria,	no	está	rechazando	la	
declinatoria,	 sino	dando	cumplimiento	a	 los	artículos	534	y	589	
del	Código	de	Trabajo,	que	así	se	lo	ordenan,	por	lo	que	la	deci-
sión	así	emitida,	es	una	sentencia	preparatoria,	que	sólo	puede	ser	
recurrida,	 “después	de	 la	 sentencia	definitiva,	 y	 conjuntamente	
con	la	apelación	de	ésta,	al	tenor	del	artículo	451	del	Código	de	
Procedimiento	Civil”	(Cámara	de	Tierras,	Laboral,	Contencioso-	
Administrativo	y	Contencioso-Tributario,	24	de	mayo	del	2000).
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16. Salarios ordinarios. Los valores por dietas, rentas, 
comisiones devengadas en jornadas ordinarias for-
man parte de éste.

Considerando,	que	la	afirmación	atribuida	al	recurrido	Simón	
Miguel	Cruceta,	en	el	sentido	de	que	recibía	un	salario	básico	de	
RD$10,000.00	más	RD$5,000.00	por	concepto	de	merienda,	no	es	
una	admisión	de	que	su	salario	era	de	RD$10,000.00,	pues	ha	sido	
criterio	constante	de	esta	Corte,	que	las	sumas	de	dineros	que	por	
concepto	de	dietas,	rentas,	comisiones	y	otras	que	son	recibidas	
permanentemente	 por	 un	 trabajador	 como	 consecuencia	 de	 la	
prestación	ordinaria	de	sus	servicios	personales,	constituyen	par-
te	integral	del	salario	ordinario	computable	a	los	fines	de	deter-
minar	el	monto	del	auxilio	de	cesantía	y	otros	derechos,	sea	cual	
fuere	la	denominación	con	que	se	le	distinga,	razón	por	la	cual	el	
medio	que	se	examina	carece	de	fundamento	y	debe	ser	desesti-
mado	(Cámara	de	Tierras,	Laboral,	Contencioso-Administrativo	
y	Contencioso-Tributario,	14	de	junio	del	2000).

17.	 Participación	en	los	beneficios.	La	empresa	que	no	
demuestra haber presentado declaración jurada 
a la DGII, libera al trabajador de hacer prueba de 
beneficios.

Considerando,	que	si	bien	esta	Corte	ha	sostenido	que	el	traba-
jador	que	 reclame	se	 le	 conceda	participación	en	 los	beneficios,	
debe	establecer	que	en	 la	 empresa	demandada	ha	obtenido	ga-
nancias,	cuyo	diez	por	ciento	deba	distribuir	entre	sus	trabajado-
res,	al	 tenor	del	artículo	223	del	Código	de	Trabajo;	 también	ha	
sido	criterio	de	esta	Corte,	que	el	mismo	está	liberado	de	realizar	
esa	prueba,	 cuando	 la	demandada	no	demuestra	haber	presen-
tado	 la	declaración	 jurada	a	 la	Dirección	General	de	 Impuestos	
Internos,	sobre	el	resultado	de	sus	operaciones	comerciales	en	el	
período	que	corresponda	a	la	reclamación;	que	frente	a	la	no	de-
mostración	de	que	tal	declaración	fue	presentada,	la	Corte	a-qua	
actuó	correctamente	al	acoger	la	demanda	del	trabajador	en	ese	



Discursos Conmemorativos del Día del Poder Judicial | 213 

sentido	(Cámara	de	Tierras,	Laboral,	Contencioso-Administrativo	
y	Contencioso-Tributario,	14	de	junio	del	2000).

18. Ley Capitalización Empresas Públicas no deroga 
parte Código de Trabajo sobre solidaridad patrono 
sustituto y sustituido.

Considerando,	que	las	disposiciones	de	la	Ley	No.	141-97,	que	
transfiere	todo	el	pasivo	de	una	empresa	pública	sometida	a	su	
imperio,	al	Estado	Dominicano,	no	derogan	 las	normas	del	Có-
digo	de	Trabajo	sobre	cesión	de	empresas,	sino	que	permite	a	la	
empresa	que	se	vea	precisada	a	realizar	pagos	a	trabajadores	al	
tenor	del	referido	artículo	63	del	Código	de	Trabajo,	ejercer	una	
acción	en	repetición	contra	el	Estado	Dominicano,	a	fin	de	recupe-
rar	la	suma	que	por	ese	concepto	ha	pagado	(Cámara	de	Tierras,	
Laboral,	Contencioso-Administrativo	y	Contencioso-	Tributario,	
2	de	agosto	del	2000).

19. Vivienda asignada a trabajador. Para que deba ser en-
tregada al término del contrato, tiene que ser a título 
gratuito.

Considerando,	 que	 las	 viviendas	 a	 que	 se	 refiere	 el	 indicado	
artículo	656,	son	aquellas	que	son	facilitadas	a	los	trabajadores	en	
ocasión	de	la	prestación	de	sus	servicios	personales	y	que	como	
tal	forman	parte	del	contrato	de	trabajo	que	lo	liga	a	la	empresa,	
por	lo	que	al	término	del	mismo	deben	ser	desocupadas	por	éstos	
en	el	plazo	de	45	días	que	fija	el	ordinal	10mo.	del	artículo	44	del	
Código	de	Trabajo,	siendo	condición	esencial	para	que	el	uso	de	
esa	vivienda	siga	la	suerte	del	contrato	de	trabajo,	que	la	conce-
sión	se	haya	hecho	de	manera	gratuita,	pues	en	los	casos	en	que	el	
trabajador	tiene	que	pagar	el	precio	de	un	alquiler	para	lograr	su	
habitación,	surge	un	contrato	de	inquilinato	regido	por	las	reglas	
establecidas	para	este	tipo	de	contrato;
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Considerando,	que	en	consecuencia,	contrario	a	lo	afirmado	por	
la	sentencia	impugnada,	los	documentos	depositados	por	el	recu-
rrente	para	probar	que	ocupaba	la	vivienda	a	cambio	del	pago	de	
una	suma	de	dinero,	como	precio	de	alquiler,	son	relevantes	para	
la	solución	del	presente	litigio,	pues	de	establecer	de	esa	circuns-
tancia,	 la	 terminación	del	contrato	de	trabajo	no	obliga	al	aban-
dono	de	la	vivienda	de	parte	del	demandante,	pues	la	existencia	
del	contrato	de	inquilinato	que	se	establecería,	de	verificarse	ese	
pago,	se	mantendría	vigente	a	pesar	de	la	cesación	de	la	relación	
laboral,	por	tratarse	de	dos	convenciones	independientes	de	una	
de	otra;
Considerando,	que	el	hecho	de	que	las	partes	hayan	rescindido	

el	contrato	de	inquilinato	pactado	con	anterioridad	al	contrato	de	
trabajo	y	consignarse	en	un	documento	que	la	vivienda	el	traba-
jador	la	utilizaría	en	ocasión	de	la	prestación	de	sus	servicios,	no	
es	demostrativo	de	que	la	ocupación	de	la	vivienda	era	parte	del	
contrato	de	trabajo,	si	se	establecen	que	no	obstante	esa	decisión	
la	empresa	siguió	cobrando	una	suma	de	dinero	por	concepto	de	
alquiler	 al	 demandante,	 pues	 aún	 frente	 a	 la	 validez	de	 la	 res-
cisión	del	contrato	original,	 los	pagos	realizados	a	partir	de	ese	
momento	generan	la	creación	de	un	contrato	de	alquiler	verbal,	
demostrarle	 por	 cualquier	medio	de	 prueba	por	 tratarse	 de	 un	
contrato	de	hecho,	que	no	requiere	de	ninguna	formalidad	para	
su	concertación	(Cámara	de	Tierras,	Laboral,	Contencioso-Admi-
nistrativo	y	Contencioso-Tributario,	20	de	septiembre	del	2000).

20. Trabajador y accionista. El accionista de una empresa 
que además presta un servicio personal remunerado 
a ésta, ostenta la condición de trabajador.

Considerando,	que	 la	propia	corte	reconoce	que	el	 recurrente	
era	trabajador	de	la	recurrida,	pero	le	otorga	el	calificativo	de	tra-
bajador	inversionista,	para	descartar	la	aplicación	de	la	ley	laboral	
en	 su	 provecho;	 que	 en	 el	 estado	 actual	 de	 nuestra	 legislación	
nada	obsta	para	que	el	accionista	de	una	empresa	comercial	sea	
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a	la	vez	un	trabajador	de	esa	empresa,	si	conjuntamente	con	su	
aportación	al	capital	accionario	de	ésta	presta	sus	servicios	perso-
nales	en	las	condiciones	requeridas	por	el	Código	de	Trabajo	para	
la	 formación	 del	 contrato	 de	 trabajo,	 independientemente,	 cual	
sea	su	categoría	como	accionista	y	de	 las	 funciones	que	 realice,	
ya	que	el	artículo	6	del	Código	de	Trabajo	reconoce	la	condición	
de	trabajador	a	los	propios	administradores,	directores,	gerentes	
y	 cualquier	 persona	 que	 tenga	 funciones	 de	 dirección	 (Cámara	
de	Tierras,	Laboral,	Contencioso-Administrativo	y	Contencioso-
Tributario,	2	de	agosto	del	2000).

c) Contencioso-Administrativo y Contencioso- Tributario: 
Solve et Repete.

Nos	referimos	al	principio	del	solve	et	repete,	consagrado	por	
los	 artículos	 63,	 primera	parte,	 80	 y	 143	del	Código	Tributario,	
así	como	el	artículo	8	de	la	Ley	No.	1494	de	1947,	que	crea	la	ju-
risdicción	Contencioso-Administrativa.	Este	principio	tiene	como	
objeto	exigirle	a	los	contribuyentes	que	recurran	ante	la	jurisdic-
ción	 Contencioso-Tributaria	 y	 Contencioso-Administrativa,	 el	
pago	previo	de	las	diferencias	de	impuestos	discutidas	para	tener	
acceso	a	dichas	jurisdicciones.
En	ese	sentido	y	contrario	a	lo	expuesto	por	la	parte	recurrente	

en	 sus	 respectivos	 memoriales	 de	 casación,	 la	 Tercera	 Cámara	
consideró	 que	 la	 exigencia	 del	 solve	 et	 repete	 violenta	 ciertos	
preceptos	constitucionales	que	son	pilares	esenciales	del	régimen	
democrático,	como	son:	los	principios	del	derecho	de	defensa,	el	
de	la	igualdad	de	todos	ante	la	ley	y	el	libre	acceso	a	la	justicia,	los	
que	están	consagrados	por	el	artículo	8,	ordinales	2	y	5	de	la	Cons-
titución	de	la	República,	así	como	el	artículo	8	de	la	Convención	
Americana	sobre	los	Derechos	Humanos	o	Pacto	de	San	José	de	
Costa	Rica,	suscrita	en	el	1969	y	ratificada	por	nuestro	Congreso	
Nacional	en	el	1977,	por	 lo	que	forma	parte	de	nuestro	ordena-
miento	jurídico.
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Por	tales	motivos,	 la	Tercera	Cámara	de	la	Suprema	Corte	de	
Justicia	concluyó	en	el	sentido	de	que,	si	bien	es	cierto	que	todo	
ciudadano	está	obligado	a	contribuir	para	las	cargas	públicas	en	
proporción	a	su	capacidad	contributiva,	no	menos	cierto	es	que	
esta	obligación	no	puede	constituirse	en	un	valladar	para	el	ejer-
cicio	de	los	derechos	fundamentales	que	tiene	toda	persona	a	los	
que	ya	hemos	hecho	referencia,	ya	que	de	mantenerse	la	exigencia	
del	“Pague	y	después	reclame”	dichos	derechos	ocuparían	en	la	
sociedad	un	plano	inferior	al	deber	de	contribuir	y	esto	no	puede	
ser	permitido,	puesto	que	atenta	contra	la	Carta	Fundamental	del	
Estado	(Cámara	de	Tierras,	Laboral,	Contencioso-	Administrativo	
y	Contencioso-Tributario,	12	y	19	de	enero	del	2000).

1. Cantidad de recursos de casación recibidos:

Total de recursos de casación recibidos 2,020

2. Cantidad de sentencias y resoluciones 
administrativas:

Sentencias dictadas:  1,457
Resoluciones Administrativas: 1,305
Total sentencias y resoluciones administrativas  
dictadas:  2,762

3. Cantidad de audiencias celebradas:

Total de audiencias celebradas: 1,341

4. Cantidad de pases al Procurador General:

Total pases al Procurador General de la República: 1,617

5. Cantidad de abogados y notarios juramentados: 

Abogados juramentados: 1,475
Notarios juramentados:  31 
(designados antes de agosto de 1997)
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6. Resoluciones de interés general:

6.1  Resoluciones varias:

•	 Resolución	No.	43	del	10	de	febrero	del	2000,	sobre	la	de-
signación	de	un	juez	coordinador	de	las	labores	adminis-
trativas	en	aquellos	departamentos	 judiciales	donde	 las	
cortes	de	apelación	ordinarias	se	encuentren	divididas	en	
cámaras	o	que	existan	cortes	de	trabajo	o	de	niños,	niñas	
y	adolescentes,	 los	presidentes	de	 las	mismas,	reunidos	
entre	ellos,	elegirán	por	un	período	de	seis	meses	un	Juez	
Coordinador	de	las	labores	administrativas	que	de	algu-
na	manera	afecten	las	labores	de	las	otras,	quien	quedaría	
facultado	 para	 diligenciar	 por	 ante	 la	 corte	 correspon-
diente	 el	 auto	mediante	 el	 cual	 se	 convoque	 a	 un	 juez	
de	paz,	para	cubrir	las	vacantes	de	los	jueces	de	primera	
instancia,	así	como	también	presidir	los	actos	del	Día	del	
Poder	Judicial;

•	 Resolución	No.	116	del	10	de	febrero	del	2000,	que	dispo-
ne	que	en	todos	los	casos	en	que	un	Estado	de	Costas	y	
Honorarios	aprobado	por	el	Presidente	de	cualquiera	de	
las	Cámaras	que	 integran	 la	Suprema	Corte	de	 Justicia,	
sea	impugnado	por	el	interesado,	dicha	impugnación	sea	
conocida	y	decidida	por	el	pleno	de	dicha	cámara;

•	 Resolución	No.	77	del	17	de	febrero	del	2000,	que	dispone	
que	las	cortes	de	apelación	ordinarias,	las	cortes	de	trabajo	
y	las	de	niños,	niñas	y	adolescentes,	en	cumplimiento	de	
las	Leyes	de	Organización	Judicial	y	de	Carrera	Judicial,	
harán	 inspecciones	 anuales	 ordinarias,	 por	 uno	 de	 sus	
jueces	miembros,	a	los	tribunales	de	primera	instancia	de	
su	jurisdicción,	así	como	a	los	juzgados	de	instrucción;

•	 Resolución	No.	194	del	24	de	febrero	del	2000,	relativa	a	
los	jueces	de	paz	y	de	primera	instancia	que	en	materia	
penal	sustituyan	a	otros;
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•	 Resolución	No.	201	del	24	de	febrero	del	2000,	relativa	a	
la	designación	de	los	jueces	que	deben	sustituir	a	otros;

•	 Resolución	No.	152	del	6	de	marzo	del	2000,	mediante	la	
cual	se	dispone	que	los	libros,	documentos	y	expedientes	
correspondientes	a	las	provincias	de	Santiago,	La	Vega,	
Salcedo,	Monseñor	Nouel,	 Espaillat,	Duarte,	María	Tri-
nidad	 Sánchez,	 Samaná,	 Sánchez	 Ramírez,	 Valverde,	
Puerto	Plata,	Montecristi,	Santiago	Rodríguez	y	Dajabón,	
que	aún	reposan	en	el	Tribunal	Superior	de	Tierras	del	
Departamento	Central,	sean	remitidos	o	trasladados	bajo	
inventario	 al	Tribunal	Superior	de	Tierras	del	Departa-
mento	Norte;

•	 Resolución	No.	 126	 del	 26	 de	marzo	 del	 2000,	 relativa	
a	 las	 citaciones	 por	 medio	 de	 telegramas	 y	 el	 uso	 del	
Correo-Fax	 que	 presta	 el	 Instituto	 Postal	 Dominicano	
(IMPOSDOM),	al	desaparecer	el	empleo	del	telegrama	en	
virtud	de	la	Ley	No.	153-98;

•	 Resolución	No.	318	del	30	de	marzo	del	2000,	que	dispone	
que	los	libros,	documentos	y	expedientes	correspondien-
tes	 a	 la	 provincia	 de	 Santiago	 Rodríguez	 que	 reposan	
en	 el	 Tribunal	 de	 Tierras	 de	 Jurisdicción	Original	 y	 en	
el	Registro	de	Títulos	de	Montecristi,	 sean	 remitidos	 al	
Tribunal	de	Tierras	de	Jurisdicción	Original	y	al	Registro	
de	Títulos	del	Departamento	de	Santiago	Rodríguez;

•	 Resolución	No.	846	del	6	de	julio	del	2000,	que	establece	
el	procedimiento	a	seguirse	para	la	entrega	del	cuerpo	del	
delito.

6.2  Resoluciones sobre Tribunales de Niños, Niñas y 
Adolescentes:

•	 Resolución	No.	2	del	6	de	enero	del	2000,	sobre	la	com-
petencia	 exclusiva	de	 los	Tribunales	de	Niños,	Niñas	y	
Adolescentes	para	celebrar	consejos	de	familia,	dentro	de	
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las	atribuciones	que	les	confiere	el	artículo	265	de	la	Ley	
No.	14-94;

•	 Resolución	No.	3	del	6	de	enero	del	2000,	sobre	notifica-
ción	de	homologación	de	una	adopción	y	procedimiento	
para	recurrirla;

•	 Resolución	No.	4	del	6	de	enero	del	2000,	sobre	quórum	
Cortes	 de	Niños,	Niñas	 y	Adolescentes	 para	 conocer	 y	
fallar	sus	asuntos;

•	 Resolución	No.	601	del	1ro.	de	junio	del	2000,	sobre	sus-
titución	 Juez	 Presidente	 de	 la	Corte	 de	Niños,	Niñas	 y	
Adolescentes;

•	 Resolución	No.	797	del	11	de	julio	del	2000,	sobre	forma	
de	 interponer	 demandas	 y	 recursos	 de	 apelación	 sobre	
asuntos	de	familia	ante	el	Tribunal	y	la	Corte	de	Niños,	
Niñas	y	Adolescentes.

6.3 Resoluciones sobre la Escuela Nacional de la Judicatura:

•	 Resolución	del	Pleno,	del	13	de	enero	del	2000,	sobre	la	
declaración	 del	 año	 2000	 como	 año	 de	 la	 capacitación	
judicial;

•	 Resolución	No.	904	del	24	de	agosto	del	2000,	que	dispone	
que	los	miembros	del	Consejo	Directivo	cuya	representa-
ción	recaiga	sobre	el	presidente	de	una	corte	de	apelación	
y	sobre	el	juez	de	primera	instancia	no	pueden	ser	electos	
para	el	período	siguiente.

ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS (al 15/12/2000) 

1. Dirección General de la Carrera Judicial:

La	Dirección	General	de	la	Carrera	Judicial	ha	ido	fortalecién-
dose	desde	la	designación	de	su	Director	General.	Como	parte	del	
fortalecimiento	de	esta	Dirección	el	Pleno	de	este	Alto	Tribunal	
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aprobó	el	Reglamento	de	la	Carrera	Judicial	en	fecha	1ro.	de	no-
viembre	del	2000,	entrando	en	vigor	90	días	después	de	aprobado.	
La	Dirección	de	 la	Carrera	conjuntamente	con	 la	Escuela	Na-

cional	de	 la	 Judicatura	han	estado	desarrollando	Seminarios	de	
Capacitación	 sobre	 el	 Reglamento	 de	 la	Carrera	 Judicial	 en	 los	
diferentes	departamentos	 judiciales,	 con	 la	finalidad	de	que	 los	
jueces	tengan	un	conocimiento	cabal	de	ese	instrumento.
Uno	de	los	grandes	problemas	que	por	años	arrastra	el	Poder	

Judicial	es	el	relativo	al	archivo	de	los	expedientes,	principalmen-
te	los	penales,	y	a	tal	efecto	fueron	contratados	los	servicios	de	la	
compañía	ABCD,	C.	por	A.,	a	fin	de	organizar	los	archivos	de	las	
cámaras	penales,	 juzgados	de	instrucción	del	Palacio	de	Justicia	
de	Ciudad	Nueva.	De	 la	misma	manera	 estamos	 estudiando	 la	
propuesta	de	darle	el	mismo	tratamiento	a	los	archivos	de	la	ju-
risdicción	civil.
La	Dirección	de	la	Carrera	Judicial	se	encuentra	dividida	en	un	

área	administrativa	y	otra	judicial.

1.1 Dirección para Asuntos Administrativos:

Esta	Dirección	surgió	con	la	finalidad	de	que	los	magistrados	
puedan	concentrarse	en	las	tareas	que	les	son	propias,	dedicándo-
se	al	conocimiento	de	los	casos	puestos	a	su	cargo.	Al	mismo	tiem-
po,	se	puede	brindar	un	mejor	servicio	al		público.	Así,	el	Poder	
Judicial	 cuenta	en	 la	actualidad	con	un	sistema	descentralizado	
de	administración,	contando	con	encargados	administrativos	en	
la	mayoría	de	los	palacios	de	justicia	del	país.	
La	 Dirección	 para	 Asuntos	 Administrativos	 ha	 logrado	 un	

control	 del	 gasto	mensual	 de	 la	 asignación	 presupuestaria	 que	
permite	tener	actualmente	uno	de	los	mejores	créditos	dentro	del	
comercio	nacional.
Por	otro	 lado,	se	han	 institucionalizado	diferentes	comisiones	

con	 el	 fin	 de	 que	 los	 procesos	 administrativos	 gocen	 de	 total	
transparencia,	que	garantice	 la	confianza	depositada	en	nuestra	
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institución	por	toda	la	ciudadanía.	Las	más	importantes	de	esas	
comisiones	son:	a)	Comisión	de	Concurso	de	Compra	de	Artículos	
de	Oficinas,	elabora	los	términos	de	referencia	y	las	bases	de	los	
concursos	que	han	de	realizarse	para	la	adquisición	de	diferentes	
partidas	 del	 inventario	 del	 almacén;	 b)	 Comisión	 de	 Concurso	
de	Obras	de	Ingeniería,	fija	las	pautas	para	que	los	concursantes	
puedan	someter	sus	proyectos,	entre	otras.
Se	creó	un	sistema	computarizado,	denominado	“Documentos	

Control”,	 mediante	 el	 cual	 se	 puede	 localizar	 rápidamente	 el	
documento	 requerido	por	 cualquier	persona,	 oficina	o	departa-
mento	 interesado,	 independientemente	del	registro	de	todas	 las	
comunicaciones	en	los	libros	manuscritos	que	son	llevados	por	el	
departamento	correspondiente.	También	se	ha	conformado	un	ar-
chivo	descentralizado,	que	contiene	las	actividades	realizadas	en	
la	institución	y	en	las	dependencias	del	Poder	Judicial	del	interior	
del	país,	el	 cual	está	 integrado	por	 la	 siguiente	documentación:	
oficios	 de	 los	 departamentos	 y	 las	 direcciones	 administrativas;	
contratos	de	servicios	y	de	ingeniería;	leyes;	contratos	de	alquile-
res	de	tribunales;	actas	del	pleno,	etc.
Se	ha	elaborado	un	directorio	actualizado	con	los	números	de	

teléfonos,	fax,	beepers	y	celulares	de	los	funcionarios	de	la	institu-
ción,	incluyendo	el	nombre	y	dirección	correctos	de	los	distintos	
tribunales	del	Poder	Judicial.
Esta	Dirección	ha	procedido	a	la	revisión	del	proceso	del	Cen-

tro	de	Citaciones	(CC)	del	Palacio	de	Justicia	de	Ciudad	Nueva	y	
presentación	de	propuestas	para	el	mejoramiento	de	las	 labores	
del	Centro.	Ha	dado	también	apoyo	al	Centro	de	Citaciones	de	la	
Cámara	Penal	de	la	Corte	de	Apelación	de	Santo	Domingo.	Cabe	
destacar	la	instalación	del	Centro	de	Citaciones	y	Mensajería	Co-
mún	en	la	ciudad	de	Santiago.

1.1.1  Control Financiero:	 En	 el	 área	financiera	 se	ha	 logrado	
la	integración,	dentro	del	sistema	Exactus,	de	los	Departamentos,	
Divisiones	y	Unidades	que	integran	dicha	dirección.	Igualmente,	
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la	sistematización	del	listado	de	compromisos	asumidos	con	los	
suplidores,	 por	 orden	de	 antigüedad	de	 la	 deuda,	 permitiendo	
esto	tener	un	control	mensual	de	los	gastos.
Un	 logro	en	esta	área	ha	 sido	 la	 reorganización	 interna	de	 la	

División	de	Compras,	asignándose	 técnicos	analistas	para	agili-
zar	la	tramitación	de	los	pagos	y	atender	aquellas	áreas	de	mayor	
demanda	de	pagos;	asignando	un	técnico	para	los	trabajos	de	la	
Escuela	Nacional	de	la	Judicatura	y	de	Nóminas;	otro	para	trans-
portación	y	suplidores	menores;	otro	para	Contratistas	y	fondos	
de	cajas	chicas;	y	otro	técnico	para	atender	los	pagos	de	servicios	
(energía	eléctrica,	teléfono,	agua,	etc.).
Igualmente	se	ha	procedido	a	 la	 reorganización	 interna	desa-

rrollando	un	sistema	de	cruce	y	control	diario	de	disponibilidad	
de	 los	Departamentos	 de	Contabilidad,	 Tesorería	 y	Control	 Fi-
nanciero,	con	la	finalidad	de	tener	un	conocimiento	diario	de	la	
situación	de	solvencia	de	las	cuentas	versus	los	compromisos	de	
la	institución.
Se	ha	implantado	un	sistema	de	apertura	mensual	acumulativa	

de	certificados	a	plazo	fijo	de	las	reservas	mensuales	para	el	pago	
de	la	regalía	pascual,	logrando	con	esto	obtener	un	mayor	bene-
ficio	en	el	pago	de	los	intereses	por	parte	del	Banco	de	Reservas.	

1.1.2 Departamento de Contabilidad: Durante	 el	 año	 2000	 el	
Departamento	 de	 Contabilidad	 multiplicó	 todos	 sus	 esfuerzos	
en	la	organización	de	los	registros	contables,	 lográndose	encua-
dernar	 y	 organizar	 toda	 la	 documentación	 contable	 archivada.	
Pudiéndose	responder	con	eficiencia	a	todos	los	requerimientos	
de	los	demás	departamentos.
Dentro	de	este	departamento	se	encuentra	la	División	de	Acti-

vos	Fijos,	teniendo	como	labor	vigilar	y	controlar	todos	bienes	del	
Poder	Judicial,	a	través	de	codificación	y	de	los	registros	cuanti-
tativos	y	cualitativos.	Durante	este	año	se	desarrolló	y	actualizó	
el	inventario	nacional	de	los	activos	fijos	de	la	Institución,	con	su	
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respectiva	validación,	lo	que	permitió	realizar	la	actualización	de	
los	registros	contables	e	introducirlo	en	el	sistema	computarizado.
También	 se	 elaboró	 el	Manual	 de	 Políticas	Generales,	 Regla-

mentos	de	Descargo	y	Procedimientos	de	Activo	Fijo.
1.1.3 Departamento de Tesorería: Durante	el	año	2000	se	logró	

la	 automatización	 del	 Departamento	 de	 Tesorería,	 a	 través	 del	
programa	Exactus,	del	sistema	de	confección	de	cheques,	lográn-
dose	que	tanto	las	nóminas	como	los	cheques	de	operaciones	se	
impriman	directamente	desde	el	computador.
La	adquisición	de	un	nuevo	programa	con	los	equipos	integra-

dos	de	confección	y	protección	de	cheques	ha	constituido	un	gran	
adelanto	en	este	departamento.	Así,	este	equipo	permite	agilizar	
el	proceso	de	confección	y	establecer	un	mayor	control	y	seguri-
dad	de	los	cheques	de	esta	institución.

1.1.4 Sección de Transportación: Durante	el	año	pasado	se	am-
plió	la	cobertura	del	programa	de	dotación	de	medios	de	trans-
porte	 a	 los	 Encargados	 Administrativos	 de	 los	 Departamentos	
Judiciales,	con	la	asignación	de	camionetas	a	los	Departamentos	
Judiciales	de	Barahona,	San	Pedro	de	Macorís	y	Santiago.
Se	computarizó	la	Sección	de	Transportación,	lo	que	ha	permiti-

do	el	manejo	electrónico	de	los	formularios	utilizados.	Igualmente	
se	ha	adquirido	un	programa	de	mantenimiento	de	vehículos,	con	
el	objetivo	de	alargar	la	vida	útil	de	los	vehículos	de	la	Institución.
Esta	 sección	ha	dado	 respaldo	a	 las	acciones	y	programas	de	

otras	dependencias	tal	como	es	el	caso	de	Recursos	Humanos,	se	
continuó	 con	el	 apoyo	al	programa	de	distribución	de	material	
gastable	que	desarrolla	el	Almacén,	conjuntamente	con	los	Encar-
gados	Administrativos	de	los	distintos	Departamentos	Judiciales.	
Además,	se	estableció	un	programa	de	apoyo	logístico	a	los	tri-
bunales	del	Palacio	de	Justicia	de	Ciudad	Nueva,	para	facilitarles	
transporte	para	realizar	los	descensos.
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1.1.4 Sección de Almacén: Esta	sección	desarrolló	un	progra-
ma	de	abastecimiento	a	los	sub-almacenes	de	los	Departamentos	
Judiciales,	con	el	propósito	de	mantener	un	mínimo	de	existencia	
para	 atender	 oportunamente	 la	 demanda	 de	 los	 tribunales	 del	
país.
Se	ha	 logrado	 el	mantenimiento	de	un	 estricto	 control	de	 las	

tarjetas	de	inventario	de	los	Sub-Almacenes,	mediante	el	sistema	
de	supervisión	periódica	de	las	mismas.	Se	continuó	con	el	plan	
de	reparación	de	mobiliarios	de	oficina,	lo	cual	permitió	suplir	las	
necesidades	de	muchos	de	los	tribunales.	

1.1.5  Departamento de Ingeniería: La	Suprema	Corte	de	Jus-
ticia	ha	continuado	con	el	proceso	de	construcción	y/o	remode-
lación	de	 los	 tribunales,	 con	 el	 fin	de	devolver	 la	 dignidad	del	
entorno	de	los	magistrados.	Esto	ha	sido	producto	de	la	pulcritud	
con	que	son	administrados	 los	 fondos	asignados	al	Poder	 Judi-
cial	dentro	del	Presupuesto	Nacional.	 Igualmente,	se	han	hecho	
esfuerzos	por	la	adecuación	de	las	áreas	administrativas	de	este	
Alto	Tribunal.
Durante	este	año	se	procedió	a	la	construcción	de	los	Juzgados	

de	Paz	de	Laguna	Salada,	Arenoso	y	Ramón	Santana.
	Además,	se	remodelaron	los	siguientes	tribunales:	Palacio	de	

Justicia	de	San	Cristóbal,	Juzgado	de	Paz	de	Cambita	(San	Cris-
tóbal),	Juzgado	de	Paz	de	Villa	Altagracia,	Palacio	de	Justicia	de	
San	 Francisco	 de	Macorís,	 Palacio	 de	 Justicia	 de	 San	 Pedro	 de	
Macorís,	 Juzgado	 de	 Paz	 de	 la	 Segunda	Circunscripción	 de	 La	
Vega,	Tribunal	de	Niños,	Niñas	y	Adolescentes	de	San	Pedro	de	
Macorís,	Juzgado	de	Paz	de	Bonao,	Registro	de	Títulos,	Abogado	
del	Estado	y	Tribunal	Superior	de	Tierras	del	Departamento	Cen-
tral,	Juzgado	de	Paz	de	Jarabacoa,	Corte	de	Trabajo	de	Santo	Do-
mingo,	Palacio	de	Justicia	de	San	Juan	de	la	Maguana,	Palacio	de	
Justicia	de	Barahona,	Oficina	de	la	Cámara	Civil	y	Comercial	de	la	
Segunda	Circunscripción	del	Juzgado	de	Primera	Instancia	de	La	
Vega,	Juzgado	de	Paz	de	Sabana	Grande	de	Palenque,	Registro	de	
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Títulos	de	la	Vega,	adecuación	del	Juzgado	de	Paz	de	Los	Mina,	
Palacio	de	Justicia	de	San	Pedro	de	Macorís.
Cabe	 destacar,	 por	 otra	 parte,	 el	 trabajo	 de	 reconstrucción	 y	

reparación	de	estrados	y	mobiliario	de	oficinas	realizado	por	el	
taller	de	ebanistería.
En	 las	 áreas	 administrativas	 se	ha	procedido	a	 la	 adecuación	

del	nuevo	local	de	la	Escuela	Nacional	de	la	Judicatura,	remode-
lación	de	la	Oficina	Administrativa	del	Palacio	de	Justicia	de	La	
Vega,	acondicionamiento	áreas	Tribunal	Superior	de	Tierras	del	
Departamento	Norte,	 remodelación	Departamento	 de	 Recursos	
Humanos,	construcción	oficina	de	Venta	de	Boletines	Judiciales,	
remodelación	 Nave	 Suprema	 Corte	 de	 Justicia,	 remodelación	
Departamento	de	Comunicaciones,	Departamento	de	Ingeniería,	
área	secretarial	del	Departamento	Administrativo	y	construcción	
de	 la	 Oficina	 de	 la	 Sección	 de	 Activos	 Fijos,	 Departamento	 de	
Auditoria.
Finalmente,	se	elaboró	el	diseño	y	presupuesto	del	Juzgado	de	

Paz	de	Río	San	Juan,	Tribunales	de	Tránsito	del	Distrito	Nacional,	
Juzgado	de	Paz	Ordinario	y	Especiales	de	Tránsito	de	La	Vega,	
Juzgado	de	Paz	de	Villa	González,	Juzgado	de	Paz	de	Esperanza	
y	del	Palacio	de	Justicia	de	Samaná.

1.2 Dirección para Asuntos de la Carrera:

La	Dirección	para	Asuntos	de	la	Carrera	se	encarga	de	todos	los	
asuntos	jurisdiccionales	relativos	a	la	carrera	judicial.	Tiene	a	su	
cargo	todos	los	procesos	relativos	a	la	carrera	judicial,	desde	que	
ingresa	un	 juez,	 teniendo	que	 evaluar	 su	desempeño,	 así	 como	
todo	lo	relativo	a	permisos,	vacaciones,	jubilaciones,	etc.
La	Dirección	para	Asuntos	de	la	Carrera	se	encarga	de	la	revi-

sión	y	análisis	de	las	auditorías	realizadas	por	el	Departamento	de	
Auditoría	a	los	distintos	tribunales	del	Poder	Judicial	y	remisión	
de	las	correspondientes	comunicaciones	a	dichos	tribunales,	con	
la	recomendación	en	cada	caso,	de	tomar	las	medidas	pertinentes	
para	el	mejor	desenvolvimiento	de	los	tribunales.
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Se	ha	procedido	a	la	distribución	y	entrega	a	todos	los	jueces	del	
Poder	Judicial	del	Reglamento	de	la	Ley	de	Carrera	Judicial,	de	
recién	aprobación.	Así	como	también,	la	elaboración	documento	
diagnóstico	el	cual	incluye	las	actividades	a	ser	ejecutadas	y	los	
requerimientos,	para	su	implantación,	por	parte	de	la	Dirección	
General	de	la	Carrera	Judicial,	a	la	entrada	en	vigencia	del	Regla-
mento	de	la	Carrera	Judicial.	
Por	otra	parte,	 se	 elaboró	un	borrador	de	documento	para	 el	

mejor	desenvolvimiento	de	 los	Secretarios	de	 los	 tribunales	del	
Poder	Judicial	y	discusión	con	algunos	de	ellos	con	fines	de	pre-
parar	un	documento	definitivo	a	la	consideración	del	Magistrado	
Presidente	para	su	publicación.

1.2.1  Departamento de Recursos Humanos: Este	departamen-
to	durante	el	último	año	ha	continuado	su	proceso	de	transforma-
ción	de	sus	estructuras.	
Entre	 los	 logros	 de	 este	 Departamento	 está	 la	 elaboración	 y	

aprobación	 del	 Manual	 de	 Puestos	 Administrativos	 del	 Poder	
Judicial;	la	reclasificación	de	los	cargos	y	cambios	en	la	jerarquía	
de	 algunas	 unidades	 administrativas;	 elaboración	 y	 puesta	 en	
práctica	del	manual	de	bienvenida	a	los	nuevos	empleados;	elabo-
ración	y	aprobación	de	los	procedimientos	de	inducción	a	nuevos	
empleados	del	Poder	Judicial;	elaboración	y	aprobación	del	ma-
nual	de	clasificación	de	puestos	del	Poder	Judicial	(en	proceso);	
implantación	de	los	talleres	de	inducción	y	Manual	de	Bienvenida	
a	los	nuevos	empleados	a	nivel	nacional;	organización	del	primer	
concurso	nacional	de	interpretación	de	la	Misión	y	Visión	admi-
nistrativa	 del	 Poder	 Judicial;	 la	 implantación	 del	 programa	 de	
elegibles,	por	departamento	judicial;	actualización	del	registro	de	
solicitudes	espontáneas;	implementación	de	talleres	de	inducción	
y	manual	de	bienvenida.
Este	departamento	cuenta	con	tres	divisiones:	Estudios	de	Per-

sonal,	Registro	y	Control	y	Oficiales	de	la	Justicia.
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División de Estudio de Personal:	 La	División	de	Estudio	de	
Personal	se	encarga	del	reclutamiento	y	selección	del	personal	ad-
ministrativo;	esta	división	elaboró,	conjuntamente	con	el	Proyecto	
de	Modernización	de	Tribunales,	el	Manual	de	Políticas	y	Proce-
dimientos	de	Recursos	Humanos	que	comenzó	a	implementarse	
en	enero	del	año	pasado,	 luego	de	un	proceso	de	publicidad,	a	
través	 de	 talleres	 impartidos	 por	 el	Departamento	 de	Recursos	
Humanos	a	 cada	Departamento	 Judicial.	La	aplicación	de	estos	
procedimientos	ha	traído	como	consecuencia	la	agilización	y	eje-
cución	de	las	acciones	de	reclutamiento	de	nuevo	personal	y	en	el	
registro	y	control	de	empleados.

División de Registro y Control: La	División	de	Registro	y	Con-
trol	 es	 la	 responsable	del	 trámite	y	 registro	de	 las	acciones	que	
afectan	los	empleados	así	como	la	actualización	del	historial	per-
sonal	de	los	magistrados	y	empleados	por	Poder	Judicial,	tanto	en	
el	Exactus	como	en	sus	expedientes	personales.	Además,	suminis-
tra	carnets	y	certificaciones,	al	personal	y	abogados	solicitantes.	
Igualmente,	se	encarga	de	la	planeación	del	programa	global	de	
vacaciones,	entre	otros.

División de Oficiales de la Justicia: El	objetivo	de	esta	división	
es	la	organización	y	registro	electrónico	de	todas	las	informaciones	
relativas	a	los	abogados,	alguaciles,	abogados	de	oficio	y	notarios.	
Sirviendo	así	de	control	interno	y	externo	para	mantener	el	buen	
manejo	en	las	funciones	de	esos	auxiliares	de	la	justicia.
Con	relación	a	los	abogados,	dando	continuidad	a	los	trabajos	

de	Registro	Nacional	de	Auxiliares	de	la	Justicia	se	procedió	ha	
hacer	un	llamado	a	través	de	periódicos	y	otros	medios	de	comu-
nicación,	a	fin	de	obtener	la	información	debidamente	actualizada	
de	todos	los	abogados	y	notarios,	para	lo	cual	fue	distribuido	el	
Formulario	Registro	Nacional	de	Abogados. 
Con	relación	a	los	notarios,	siguiendo	el	mismo	plan	de	trabajo	

de	 automatización	 y	 actualización	 de	 la	 información	 contenida	
en	 los	expedientes	de	abogados,	hemos	recibido	 la	 información	
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actualizada	de	aproximadamente	3,200	notarios,	autorizados	para	
ejercer	sus	funciones	en	el	Distrito	Nacional.	 
Con	el	propósito	de	actualizar	el	inventario	de	los	alguaciles,	se	

han	celebrado	reuniones	con	los	alguaciles	correspondientes	a	los	
nueve	(9)	Departamentos	Judiciales,	lo	que	nos	permitió	constatar	
que	de	un	total	de	1,419	alguaciles,	la	cantidad	230,	por	diversas	
razones	no	ejercían	sus	funciones,	razón	por	la	cual	la	Suprema	
Corte	de	Justicia	ordenó	la	cancelación	de	sus	nombramientos.		
Durante	este	período,	recibimos	instrucciones	para	investigar	la	

cantidad	de	50	quejas	sobre	actuaciones	de	alguaciles,	de	las	cua-
les	rendimos	los	informes	correspondientes	a	37	de	estas	quejas.	
Igualmente	fueron	cancelados	la	cantidad	de	62	nombramientos	
de	alguaciles	por	 la	 comisión	de	 faltas	en	el	desempeño	de	 sus	
funciones.	Y	se	han	expedido	de 253	certificaciones	sobre	el	status	
de	igual	número	de	alguaciles.
Se	 confeccionó	 un	 nuevo	 carnet	 de	 identificación	 a	 todos	 los	

alguaciles	de	los	tribunales	del	país,	con	el	fin	de	que	cualquier	
persona	pueda	identificar	claramente	cuando	esta	frente	a	un	al-
guacil.	Evitándose	así	la	suspicacia	o	la	suplantación	de	la	calidad	
de	 alguacil	 de	 cualquier	persona	 con	 el	 interés	de	 confundir	 la	
ciudadanía.

1.3 Puesta en funcionamiento de Tribunales:

Durante	 el	 año	 2000	 la	 Suprema	 Corte	 de	 Justicia	 ha	 puesto	
en	 funcionamiento	 tres	 tribunales	 de	 diferentes	 categorías	 que	
habían	sido	creados	por	ley	y	se	encontraban	sin	operar.	Los	tri-
bunales	puestos	en	funcionamiento	durante	el	pasado	año	son	los	
siguientes:	
•	 Tribunal	Superior	de	Tierras	del	Departamento	Norte.
•	 Juzgado	de	Primera	Instancia	del	Distrito	Judicial	de	San	

José	de	Ocoa.
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•	 Juzgado	de	Instrucción	del	Distrito	 Judicial	de	San	José	
de	Ocoa.

2. Dirección General Técnica:

Para	 la	Dirección	General	 Técnica	 podemos	 decir	 que	 el	 año	
2000	ha	sido	el	año	de	su	estructuración	y	arranque.	Sus	funciones	
consisten	en	lograr	una	mejor	planificación,	desarrollo	y	moder-
nización	en	todas	las	áreas	del	Poder	Judicial.	Están	bajo	su	su-
pervisión	la	Dirección	de	Planificación,	Dirección	de	Informática,	
Biblioteca,	Sentencias	y	Boletines,	y	Unidad	de	Venta	de	Boletines.
Durante	el	año	pasado	hemos	ido	estructurando	esta	Dirección,	

en	este	sentido	se	crearon	la	División	de	Proyectos,	encargada	de	
analizar,	estudiar	y	participar	en	todo	lo	relativo	a	dicha	área	y	la	
División	Legal	que	tiene	como	función	el	análisis,	estudio	de	todo	
lo	referente	al	área	legal	que	maneja	la	dirección	(elaboración	de	
contratos,	análisis	de	nuevas	leyes,	recopilación	de	 jurispruden-
cia,	consultas,	etc.).	
La	Dirección	General	Técnica	dentro	de	su	función	de	diseñar	e	

implementar	los	diferentes	manuales	y	procedimientos	aplicados	
en	 las	áreas	 técnicas	y	administrativas,	 realizó	el	análisis	de	 los	
procedimientos	administrativos	sometidos	por	la	Escuela	Nacio-
nal	de	la	Judicatura	a	esta	Suprema	Corte	de	Justicia,	lo	que	dará	
como	resultado	la	sistematización	de	los	procesos	administrativos	
y	el	uso	eficiente	de	los	recursos	financieros.	Así	mismo,	analizó	
y	complementó	 los	manuales	de	compra	existentes	en	cuanto	a	
compras	de	menor	cuantía	y	clasificación	de	compras	por	licita-
ción,	restringida,	por	invitación	y	pública,	en	interés	de	garantizar	
la	aplicación	estricta	y	rigurosa	de	los	controles	internos.	
Por	otro	lado	estamos	trabajando	conjuntamente	con	técnicos	y	

Magistrados	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	en	un	proyecto	en-
caminado	al	estudio	y	modificación	del	Reglamento	de	Pensiones	
y	Jubilaciones,	así	como	el	medio	para	optimizar	y	aumentar	los	
recursos	del	fondo.	
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Como	 parte	 de	 sus	 funciones	 da	 seguimiento,	 administra	 y	
ofrece	 apoyo	 a	 los	 proyectos	 dirigidos	 a	 la	 modernización	 y	
sistematización	de	 la	 administración	de	 la	 justicia	 con	financia-
miento	nacional,	internacional	o	con	fondos	propios.	Entre	estos	
proyectos	se	encuentra	el	de	sistema	de	gestión	de	despacho	de	
los	juzgados	de	paz.	La	primera	fase	y	parte	de	la	segunda	fase	
fue	llevada	a	cabo	con	mucho	éxito	a	través	del	Comisionado	de	
Apoyo	a	la	Reforma	y	Modernización	de	la	Justicia	y	cofinanciado	
por	la	Agencia	Española	de	Cooperación	Internacional,	abarcando	
17	juzgados	tanto	en	el	Distrito	Nacional	como	del	interior.	Pero	
ante	la	imposibilidad	del	Comisionado	de	continuar	con	el	mis-
mo	la	Suprema	Corte	de	Justicia	asumió	su	administración	con	la	
anuencia	tanto	del	Comisionado	como	de	la	Agencia	Española	de	
Cooperación	Internacional.
Así,	continuaremos	con	la	última	etapa	de	la	segunda	fase	rela-

tiva	a	los	Juzgados	de	Paz	de	Baní,	Bonao,	Montecristi,	San	Juan	
de	la	Maguana	y	la	Segunda	Circunscripción	de	La	Vega.	El	Pleno	
de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	aprobó	ya	la	compra	de	equipos	
de	cómputos,	cableado	de	data	y	solución	eléctrica	de	cada	uno	de	
dichos	juzgados,	correspondiendo	a	la	empresa	española	contra-
tada,	instalar	el	sistema	y	capacitar	el	personal	de	cada	juzgado.
Por	otro	lado,	se	encuentra	el	Proyecto	de	Fortalecimiento	del	

Poder	Judicial,	auspiciado	por	el	Consejo	General	del	Poder	Judi-
cial	de	España,	a	través	de	la	Agencia	Española	de	Cooperación	
Internacional,	cuya	implementación	y	resultados	fueron	tan	exito-
sos	que	se	firmó	una	segunda	fase.	Este	proyecto	contempla	varias	
áreas	en	el	interés	de	apoyar	el	Estado	de	derecho,	fortalecimiento	
de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	mediante	el	mejoramiento	de	los	
sistemas	de	administración	de	justicia,	del	desarrollo	cabal	de	la	
Carrera	Judicial	y	su	marco	reglamentario,	y	el	fortalecimiento	de	
la	capacitación	a	través	del	desarrollo	de	la	Escuela	Nacional	de	la	
Judicatura.	Para	un	seguimiento	y	control	más	eficiente	del	mismo	
se	procedió	a	la	elaboración	de	los	procedimientos	administrati-
vos,	documentos	de	control	presupuestario	y	balance	disponible.	
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Dentro	de	ese	proyecto,	en	coordinación	con	la	Dirección	Ge-
neral	de	la	Carrera	Judicial,	fue	elaborado	el	programa	y	el	pre-
supuesto	del	proyecto	para	el	Desarrollo	de	 la	Carrera	 Judicial,	
el	 cual	 forma	parte	de	 la	 segunda	 fase	del	Proyecto	de	Fortale-
cimiento	 del	 Poder	 Judicial.	 La	 creación	 y	 consolidación	 de	 la	
Carrera	 Judicial	 en	 la	República	Dominicana	constituye	uno	de	
los	 ejes	principales	del	Poder	 Judicial	por	 lo	 cual	 este	proyecto	
se	 planteó,	 que	 una	 vez	 puesto	 en	 vigencia	 el	 Reglamento,	 era	
necesario	apoyar	 su	 implementación.	El	proyecto	de	Desarrollo	
de	la	Carrera	Judicial	hará	énfasis	en	los	organismos	técnicos	de-
finidos	en	la	Ley	y	Reglamento	de	la	Carrera	Judicial:	Sistema	de	
Carrera	Judicial,	que	incluye	el	manejo	administrativo,	selección,	
concursos,	nombramientos	y	traslados;	el	Sistema	de	Inspección	
de	Tribunales;	el	Sistema	de	Evaluación	del	Desempeño	y	el	Siste-
ma	de	Responsabilidad	Disciplinaria.	
La	Dirección	General	Técnica	participó	en	el	Seminario	Prepara-

torio	para	la	Sexta	Cumbre	de	Presidentes	de	Tribunales	y	Cortes	
de	Iberoamérica	a	celebrarse	en	el	mes	de	mayo	del	año	2001,	di-
cho	seminario	tuvo	lugar	en	la	ciudad	de	Santa	Cruz	de	la	Sierra,	
Bolivia,	donde	compartimos	con	Magistrados	y	técnicos	de	Cortes	
y	Tribunales	Superiores	de	España,	Argentina,	Bolivia,	Colombia,	
Costa	Rica,	Cuba,	Chile,	El	Salvador,	Guatemala,	Honduras,	Mé-
xico,	Nicaragua,	Panamá,	Portugal,	Puerto	Rico,	Uruguay	y	Ve-
nezuela,	lo	que	consolida	cada	vez	más	los	lazos	existentes	entre	
las	Cortes	Iberoamericanas.	La	experiencia	vivida	nos	demuestra	
la	importancia	de	la	participación	del	Poder	Judicial	en	los	foros	
internacionales,	ya	que	por	un	lado	el	intercambio	de	experiencias	
es	una	gran	fuente	enriquecedora	y	además	nos	permite	percibir	
real	y	efectivamente	los	avances	alcanzados	y	nuestra	posición	en	
relación	con	los	demás	países	del	área.
En	adición	a	las	funciones	anteriormente	descritas,	la	Dirección	

General	Técnica	es	miembro	de	Junta	y	Comisiones	que	operan	
dentro	de	 la	 Institución	de	 las	 cuales	 funge	 como	 secretaria	de	
las	mismas,	 siendo	 la	 responsable	de	 la	 redacción	de	 actas	que	
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recogen	las	incidencias	de	las	reuniones.	Entre	ellas	se	encuentra	
la	Junta	de	Retiro,	Pensiones	y	Jubilaciones.	Se	han	levantado	un	
total	de	12	actas,	en	las	cuales	se	ha	conocido	48	solicitudes,	reco-
mendado	la	Junta	otorgar	un	total	de	26	pensiones	y	jubilaciones	
(14	pensiones	por	enfermedad,	9	por	antigüedad	y	3	por	causa	de	
viudez).	
La	Comisión	de	Concurso	 se	encarga	de	 la	 realización	de	 los	

Concursos	por	invitación,	licitaciones	públicas,	conocimiento	de	
las	 ternas	presentadas	por	 el	CODIA	en	 los	asuntos	que	 tienen	
que	ver	con	construcciones	y	reparación	de	locales	y	tribunales.	
Esta	Comisión	ha	levantado	un	total	de	19	actas	durante	el	año	
relativas	 a	 compras	 de	 camionetas,	 furgonetas,	 material	 gasta-
ble,	 tonners,	 computadoras,	 UPS,	 mobiliario,	 construcciones	 y	
remodelaciones.	
Por	otro	lado,	la	Comisión	de	Compras	se	encarga	de	levantar	

actas	de	compras	de	equipos,	mobiliario,	material	gastable,	etc.,	
que	no	son	conocidas	por	 la	Comisión	de	Concurso;	el	 total	de	
actas	instrumentadas	por	esta	Comisión	asciende	a	94.
Así	mismo,	la	Dirección	es	la	encargada	de	la	redacción	y	segui-

miento	de	los	contratos	suscritos	por	la	Institución	con	particula-
res,	entre	los	que	están:	contratos	de	construcción,	remodelación,	
servicio,	alquileres,	etc.	A	la	fecha	se	han	redactado	252	contratos.	

2.1 Bibliotecas:

Contamos	con	nuestra	Biblioteca	en	el	Palacio	de	Justicia	que	
aloja	la	Suprema	Corte	de	Justicia,	“Biblioteca	Ángel	María	Soler”.	
Biblioteca	que	cuenta	en	la	actualidad	con	2,746	libros,	facilidad	a	
los	usuarios	de	servicio	de	Internet,	video,	fotocopiadora.	Duran-
te	el	año	pasado	fue	visitada	por	4,975	visitantes,	entre	los	cuales	
se	destacan	abogados	y	estudiantes	de	derecho	que	con	gran	fre-
cuencia	recurren	a	nuestras	instalaciones	en	busca	de	información.	
Entre	los	libros	ingresados	nuestra	biblioteca,	cabe	destacar	159	

volúmenes	 de	 Derecho	 Constitucional	 Español,	 acervo	 que	 de	
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seguro	será	de	gran	utilidad	para	los	usuarios	de	nuestros	servi-
cios.	Además,	 contamos	con	nuestro	archivo	vertical	 con	 recor-
tes	de	periódicos,	revistas,	brochures,	relacionados	con	el	Poder	
Judicial.
Nos	 proponemos	 ingresar	 a	 la	 Asociación	 de	 Bibliotecarios	

Universitarios	Dominicanos	(ABUD)	y	a	 la	organización	a	nivel	
del	Caribe,	España,	Sur	América,	Méjico,	conocido	con	las	siglas	
ACURIL.	Esto	con	el	fin	de	insertar	nuestra	Biblioteca	en	la	cade-
na	de	instituciones	de	la	Información.
Dentro	del	proyecto	que	está	llevando	a	cabo	la	Suprema	Corte	

de	Justicia,	a	través	de	la	Dirección	General	Técnica,	de	dotar	de	
bibliotecas	a	los	diferentes	Departamentos	Judiciales	del	país,	en	
el	mes	de	 agosto	del	 año	 2000	 fue	 inaugurada	 en	 la	 ciudad	de	
Santiago	de	 los	Caballeros	 la	Biblioteca	del	Departamento	 Judi-
cial	de	Santiago.	Dicha	Biblioteca	funciona	en	las	instalaciones	del	
Palacio	de	Justicia	de	esa	ciudad	y	ha	sido	muy	bien	recibida	por	
Magistrados,	estudiantes	y	público	en	general,	lo	que	lo	demues-
tra,	la	afluencia	cada	vez	mayor	de	público.	
La	biblioteca	ha	recibido	donaciones	importantes	del	Gobierno	

Español,	 dentro	 del	marco	 del	 Proyecto	 de	 Fortalecimiento	 del	
Poder	Judicial	en	la	República	Dominicana,	así	como	de	Institucio-
nes	privadas	y	compra	realizada	por	la	Suprema	Corte	de	Justicia,	
y	cuenta	con	1,126	libros	registrados,	Boletines	Judiciales,	Gacetas	
Judiciales	y	Oficiales,	publicaciones,	periódicos,	etc..	Hoy	en	día	
ya	está	implementado	el	sistema	de	registro	computarizado	tal	y	
como	está	operando	en	la	Biblioteca	del	Departamento	Judicial	de	
Santo	Domingo,	Distrito	Nacional.	

2.2 Reproducción de Documentos:

Contamos	con	un	centro	de	copiado	de	gran	capacidad.	Tiene	
en	existencia	modernas	máquinas	copiadoras	y	duplicadoras	de	
gran	capacidad	y	resistencia,	tanto	digitales	y	manuales,	las	cuales	
son	utilizadas	en	 la	reproducción	de	documentos	y	 formularios	
del	Poder	Judicial,	a	nivel	nacional.	El	funcionamiento	de	dicha	
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unidad	ha	permitido	llevar	un	mayor	control	en	la	reproducción	
de	los	formularios	utilizados	en	los	distintos	tribunales	y	depen-
dencias	del	país,	proporcionándole	a	la	institución	un	gran	ahorro.

2.3 Venta de Boletines y Publicaciones:

Esta	 unidad	 se	 encarga	 de	 la	 venta	 y	 distribución	 de	 todas	
la	 publicaciones	 realizadas	 en	 el	 Poder	 Judicial,	 boletines,	 CD	
ROOM,	Colecciones	Judiciales,	y	demás	publicaciones.	Durante	el	
año	2000	se	han	realizado	228	renovaciones	de	suscripciones	y	164	
nuevas	 suscripciones	a	nuestros	boletines	 judiciales.	Las	ventas	
realizadas	en	el	período	enero	a	noviembre	2000,	ascienden	a	la	
suma	RD$1,047,295.00.
Se	han	realizado	las	siguientes	publicaciones:
Boletines Judiciales:
•	 Mayo	1999-	agosto	2000	
•	 Enero	1997-	julio	1997
•	 Enero	1994-	Dic.1994
Colecciones Judiciales:
•	 Legislación:	Serie	B	vol.	III	y	IV
•	 Recopilación	Jurisprudencial	Agosto	1997-	Dic.	1999
•	 Historia	Vol.	0	1865-1873
Boletines Tribunal Contencioso-Tributario: 
•	 Contencioso-Tributario	3er.	y	4to.	Trimestre	1999;
Otras Publicaciones: 
•	 Reglamentos	Carrera	Judicial
•	 Resoluciones	Niños,	Niñas	y	Adolescentes

2.4 Departamento de Planificación:

La	Dirección	de	Planificación	asumió	durante	el	año	2000	la	su-
pervisión	de	la	División	de	Estadísticas	Judiciales	que	es	la	única	
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bajo	su	dependencia.	Con	 la	finalidad	de	rescatar	 la	 funcionali-
dad	de	la	División	de	Estadísticas	Judiciales,	fueron	encaminadas	
acciones	 tendentes	a	 redefinir	 los	 formularios	de	recolección	de	
datos,	diseñar	un	programa	informático	para	manejar	la	informa-
ción	colectada,	cambiar	su	estructura	organizativa	y	su	esquema	
de	procedimiento	y	realizar	informes	y	publicaciones	periódicas.	
Para	garantizar	que	las	informaciones	que	recibiría	la	División	

de	Estadísticas	de	todos	los	tribunales	del	país	fuera	mejor	proce-
sada	y	aprovechada,	se	diseñó	un	programa	informático	que	per-
mite	generar	los	reportes	y	gráficos	propios	de	cada	jurisdicción.
El	cambio	registrado	por	la	División	de	Estadísticas	Judiciales	

se	advierte	con	los	informes	presentados,	que	ya	no	se	limitan	a	
las	Cámaras	Penales	del	Juzgado	de	Primera	Instancia	del	Distrito	
Nacional,	sino	que	comprende	otras	jurisdicciones	y	Departamen-
tos	Judiciales	del	país.	
La	II	Cumbre	de	Presidentes	de	Cortes	y	Tribunales	Supremos	

de	Justicia	reunida	en	Caracas,	Venezuela,	en	marzo	de	1999,	acor-
dó	la	creación	de	la	Red	de	Cortes	y	Tribunales	Supremos	con	el	
propósito	de	implantar	un	sistema	de	comunicación	e	intercambio	
de	información	entre	las	Cortes	y	Tribunales	Supremos	de	todo	el	
hemisferio.	Sus	objetivos	principales	son:	establecer	un	sistema	de	
comunicación	privado	y	de	acceso	exclusivo	para	Jueces	y	Altos	
Funcionarios	de	las	Cortes	y	Tribunales	Supremos	alrededor	del	
mundo,	con	el	fin	de	intercambiar	opiniones,	información,	realizar	
consultas,	 establecer	 reuniones,	 así	 como	 también	 la	 formación	
académica	de	los	funcionarios	judiciales,	todo	esto	de	una	manera	
eficaz,	sin	tener	que	trasladarse	de	un	lugar	a	otro.
La	 conformación	 de	 esta	 Red	 informática	 ofrece	 a	 todos	 los	

usuarios	 del	 sistema	de	 justicia	 y	 a	 todos	 aquellos	 interesados,	
un	banco	de	información	común	sobre	los	temas	que	inicialmente	
resultaron	prioritarios	en	la	I	Cumbre	de	Presidentes	de	Cortes	y	
Tribunales	Supremos	de	Justicia,	realizada	en	1998.	
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Con	la	finalidad	de	firmar	el	acuerdo	mediante	el	cual	se	imple-
mentará	el	sistema	interconectado	de	información	entre	las	Cortes	
y	Tribunales	Supremos	de	 Iberoamérica,	denominado	 IUDICIS,	
los	Magistrados	Presidentes	de	Cortes	y	Tribunales	de	Justicia	se	
reunieron	el	pasado	día	5	de	junio	del	2000,	en	la	sede	principal	
del	 Banco	Mundial	 ubicada	 en	Washington,	D.C.	 La	 red	 IUDI-
CIS	será	una	herramienta	beneficiosa	para	sus	usuarios,	quienes	
compartirán	 experiencias	 en	 procura	 de	 una	 administración	de	
justicia	más	eficiente.
Durante	los	días	2,	3	y	4	de	octubre	del	2000	la	Suprema	Corte	

de	Justicia	participó	en	el	Seminario	para	la	creación	de	una	Red	
Iberoamericana	 de	 Documentación	 Judicial,	 auspiciado	 por	 el	
Consejo	General	del	Poder	Judicial	de	España,	el	cual	fue	celebra-
do	en	la	ciudad	de	San	Sebastián,	España.	
Se	sentaron	las	bases	para	fortalecer	la	efectiva	vigencia	del	Es-

tado	de	Derecho,	mejorando	la	calidad	de	la	formación	a	través	de	
un	mecanismo	idóneo	para	obtener	información	jurídica	variada	
y	 con	fluidez.	Motivados	por	 lo	 anterior	 las	delegaciones	desa-
rrollaron	las	respectivas	jornadas	de	trabajo	resultando	al	final	el	
documento	 denominado	 “Conclusiones	 del	 Seminario	 sobre	 la	
Red	Iberoamericana	de	Documentación	Judicial”,	posteriormente	
ratificado	por	el	Pleno	de	 la	Suprema	Corte	de	 Justicia.	En	esta	
Red	 la	 información	 del	 Poder	 Judicial	 Dominicano	 se	 coloca	 a	
disposición	 de	 los	 interesados	 junto	 con	 la	 de	 todos	 los	 países	
miembros,	con	quienes	es	posible	intercambiar	una	amplia	gama	
de	información,	convirtiéndose	así	en	una	de	las	herramientas	con	
mayor	impacto	en	el	sector	judicial	a	nivel	mundial.	
Organizado	 por	 el	 International	 Development	 Law	 Institute,	

tuvo	lugar	en	la	ciudad	de	Quito	el	Curso	Regional	de	Reforma	
Judicial,	al	que	asistieron	representantes	de	toda	América	Latina,	
en	 el	 cual	dimos	 a	 conocer	 los	 avances	 registrados	 en	 el	 Poder	
Judicial	Dominicano	a	partir	del	año	1997.	 
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2.5 Departamento de Informática:

La	 justicia	 como	 un	 elemento	 fundamental	 en	 toda	 sociedad	
debe	enfrentar	con	bríos	 los	desafíos	que	trae	el	nuevo	milenio.	
Nuestro	Poder	Judicial	consciente	de	ésto	ha	ido	implementando	
los	avances	tecnológicos	en	procura	de	una	mejor	justicia,	los	resul-
tados	no	se	han	hecho	esperar,	hoy	en	día	nos	proyectamos	como	
uno	de	los	Poderes	Judiciales	más	modernos	de	Iberoamérica.
Durante	el	año	2000	se	adquirieron	un	total	de	124	computado-

ras	con	sus	periféricos,	las	cuales	fueron	instaladas	en	diferentes	
tribunales	 del	 país.	 Estas	 adquisiciones	 son	muestras	 palpables	
del	deseo	de	continuar	con	el	proceso	de	automatización	de	nues-
tro	Poder	Judicial.	
Entre	las	principales	actividades	desarrolladas	por	este	depar-

tamento	durante	el	año	2000	se	encuentran	las	siguientes:
2.5.1 Reestructuración del Centro de Informática. A	principios	

de	este	año,	se	realizaron	una	serie	de	cambios	y	reestructuracio-
nes	a	nuestro	Centro	de	Informática	y	sus	dependencias,	con	el	
fin	de	mejorar	la	organización	y	las	condiciones	del	mismo.	Lue-
go	de	ciertas	ponderaciones	y	atendiendo	a	recomendaciones	de	
consultores	internacionales,	expertos	en	el	tema,	se	entendió	que	
lo	más	factible	era	que	el	Área	de	Estadísticas	Judiciales	pasara	a	
formar	parte	de	 la	Dirección	de	Planificación,	ésto	con	el	fin	de	
reestructurar	la	misma	y	aumentar	la	cantidad	de	informaciones	
que	provee,	a	la	vez	de	que	el	Centro	de	Informática	pueda	dedi-
carse	más	a	fondo	a	la	parte	tecnológica.

2.5.2 Creación Unidad de Intranet, Extranet e Internet. Las	
principales	funciones	de	esta	unidad	son	las	siguientes:	actualizar	
las	informaciones	que	se	publican	en	la	Internet,	Intranet	y	Extra-
net,	así	como	diseñar	las	páginas	que	la	componen	y	velar	por	el	
mantenimiento	estético	y	funcional	de	éstas.
Desde	la	creación	de	nuestro	sitio	en	Internet	a	finales	del	año	

1997,	éste	ha	venido	a	satisfacer	una	necesidad	muy	apremiante	de	
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información	judicial	a	nuestros	ciudadanos.	Desde	ese	momento	
hasta	la	fecha	nuestra	página	ha	ido	sufriendo	notables	mejoras,	
que	permiten	que	 los	usuarios	de	nuestro	 sitio	puedan	obtener	
más	 informaciones	 de	 manera	 ágil	 y	 cómoda.	 Como	 siempre	
nuestro	sitio	 tiene	 la	sección	de	sugerencias	para	recibir	críticas	
y	 recomendaciones	 orientadas	 a	 satisfacer	de	una	manera	 cada	
vez	mejor	las	informaciones	que	necesitan	nuestros	usuarios.	La	
dirección	de	nuestro	sitio	en	Internet	es:	http://www.suprema.
gov.do.
Nuestro	Intranet	es	una	herramienta	que,	más	que	proporcionar	

un	 contenido	 informativo	 para	 la	 edificación	 del	 conocimiento	
institucional	en	nuestros	empleados,	 juega	un	papel	 importante	
en	el	soporte	a	nuestras	labores	administrativas.	Hemos	logrado	
incorporar	 un	 conjunto	 de	 facilidades	 e	 informaciones	 nuevas	
para	ser	utilizadas	por	los	diferentes	usuarios	de	nuestra	Red.	De	
manera	particular,	queremos	destacar	 la	 implementación	de	un	
conjunto	 de	 formularios	 electrónicos	 que,	 definitivamente,	 nos	
han	colocado	en	el	camino	de	la	llamada	oficina	sin	papel.	Entre	
los	cuales	citamos:	solicitud	de	material	gastable,	solicitud	de	en-
cuadernación,	control	y	registro	de	actividades.
Se	 desarrolló	 una	 nueva	 Consulta	 Interactiva	 de	 Sentencias	

por	el	Internet,	la	cual	contiene	dos	opciones:	Básica	y	Avanzada,	
además	del	manual	de	ayuda	para	esta	última,	proveyendo	a	los	
usuarios	de	una	herramienta	potente	y	ágil	para	la	búsqueda	de	
información	contenida	en	 los	diferentes	boletines	 judiciales.	Di-
cha	consulta	está	también	disponible	en	nuestro	Intranet.	Es	muy	
importante	 destacar	 que	 actualmente	 estamos	 prácticamente	 al	
día	con	las	sentencias	que	emite	nuestro	más	alto	tribunal,	lo	cual	
permite	a	los	diferentes	interesados	conocer	las	sentencias	“in	ex-
tenso”	casi	en	lo	inmediato	después	de	ser	leídas.	Otro	producto	
desarrollado	 lo	 fue,	 la	 consulta	 en	 línea	de	 los	 cumpleaños	del	
mes,	a	través	del	Intranet.	
Como	soporte	a	la	labor	de	Auditoría	de	Acceso	al	Internet,	para	

el	control	de	los	sitios	visitados	y	tiempo	de	uso	por	los	diferentes	
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usuarios	de	nuestra	Red,	se	desarrolló	un	programa	que	permite	
realizar	una	 serie	de	 consultas	 combinadas	 a	 las	 informaciones	
registradas	por	este	concepto,	evitando	con	ésto	el	abuso	de	esta	
facilidad	que	la	Institución	pone	como	apoyo	a	la	gestión	de	cada	
usuario	autorizado	a	usar	la	misma.

2.5.3 Consultas Interactivas en nuestro Web Server.	Se	realizó	
el	traspaso	de	las	Consultas	Interactivas	a	nuestro	Servidor	Local	
de	Internet,	para	actualización	en	línea	de	las	informaciones	pu-
blicadas	en	el	WEB.	Anteriormente	éstas	residían	en	el	servidor	de	
nuestro	proveedor	local	de	Internet,	lo	cual	limitaba	nuestra	capa-
cidad	de	actualización	en	tiempo	real	de	las	informaciones	publi-
cadas	a	través	de	estas	consultas.	Esto	se	ha	traducido	en	ahorro	
para	la	Institución,	ya	que	el	costo	por	volumen	de	información	
almacenada	externamente	ha	sido	sustancialmente	reducido.

2.5.4 Nuevos Manuales de Organización.	Además	de	los	ma-
nuales	que	posee	nuestro	Centro	de	Informática	durante	este	año	
continuamos	 con	 la	 realización	 de	 dos	 nuevos	manuales,	 entre	
ellos:	Manual	de	Políticas	de	Seguridad	del	Centro	de	Informática	
y	el	Manual	de	Formularios	usados	en	el	Centro	de	Informática.

2.5.5 Sistema Integrado de Datos (SID).	Nos	permite	el	acce-
so,	de	manera	integrada	y	rápida,	a	las	diferentes	informaciones	
con	que	cuenta	nuestra	 Institución.	La	 idea	es	que	 todas	 las	 in-
formaciones	 que	 posea	 nuestra	 Institución	 sean	 accedidas	 por	
este	medio.	El	SID	consta	en	estos	momentos	de	cuatro	módulos	
principales:	a)	Supremo	21,	 sistemas	orientados	a	ser	utilizados	
en	 los	diferentes	 tribunales	del	país	en	 todo	 lo	 relacionado	a	 la	
gestión	propia	de	cada	despacho	 judicial;	b)	Sistemas	 (Sistemas	
Administrativos),	sistemas	orientados	a	controlar	todos	los	pro-
cesos	y	actividades	administrativas	de	la	Institución;	c)	GeoData,	
orientados	a	controlar	y	manejar	todos	los	procesos	que	se	verifi-
can	en	las	instituciones	que	componen	la	jurisdicción	de	tierras;	y	
d)	Biblioteca	Digital	de	Datos	(BDD),	a	través	de	la	cual	se	podrá	
acceder	a	 las	 informaciones	orientadas	al	ámbito	 jurídico,	como	
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por	ejemplo:	Nuestra	Biblioteca,	DataSuprema,	todos	los	CD	de	
Leyes,	Jurisprudencias,	Forums,	etc.,	que	posee	la	Institución.	

2.5.6 Migración de Nuestras Bases de Datos.	Se	realizó	la	mi-
gración	de	varias	de	nuestras	bases	de	datos	desde	SQL	Server	
Versión	 6.5	 y	Access,	 a	 la	Versión	 7.0	de	SQL	Server,	 así	 como	
la	modificación	y	adaptación	de	 los	programas	que	 las	utilizan,	
como	parte	del	proceso	de	integración	de	información	que	esta-
mos	ejecutando.	Esta	Base	de	Datos,	en	su	versión	7.0,	nos	permite	
mantenernos	 al	 día	 en	 esta	 tecnología,	 al	 tiempo	 de	 garantizar	
una	mayor	integridad,	seguridad	y	rapidez	en	el	registro,	proceso	
y	uso	de	la	información.	

2.5.7 Directorio Judicial.	Provee	la	facilidad	de	manejar	infor-
maciones	de	contacto,	como	el	teléfono,	dirección,	etc.,	con	cada	
una	de	las	dependencias	a	nivel	nacional	y	con	el	fin	de	ser	usadas	
en	las	labores	administrativas.	El	mismo	ha	sido	instalado	en	la	
Dirección	General	de	la	Carrera	Judicial.

2.5.8 Programa Control de Combustibles. Instalado	en	 la	Di-
visión	de	Transportación,	el	mismo	controla	las	asignaciones	de	
combustibles	hechas	a	los	vehículos	de	la	Institución.

2.5.9 Instalación en otras localidades del Programa Control de 
Asistencia del Personal. Hemos	procedido	a	instalar	este	progra-
ma	en	el	edifico	del	Tribunal	Superior	de	Tierras	del	Distrito	Na-
cional	y	en	el	Palacio	de	Justicia	de	Santiago	y	Ciudad	Nueva.	El	
mismo	provee	 informaciones	como	tardanzas,	horas	 trabajadas,	
ausencias,	horario	de	trabajo,	etc.

2.5.10 Consulta Combinada de Empleados.	Mediante	 el	 cual	
se	pueden	consultar	 informaciones	 relacionadas	 con	 la	ficha	de	
cualquier	empleado.	

2.5.11 Actualización del CD DataSuprema.	Con	 el	propósito	
de	 actualizar	 el	 contenido	 del	DataSuprema,	 logramos	 poner	 a	
disposición	de	los	usuarios	del	mismo	nuestra	primera	versión	de	
actualización	de	los	Boletines	Judiciales.	En	esta	primera	entrega	
estaban	disponibles	 siete	boletines	 Judiciales	 (desde	 septiembre	
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de	1998	hasta	marzo	de	1999),	en	la	actualidad	ya	contamos	con	
16	boletines	judiciales	(desde	septiembre	de	1998	hasta	diciembre	
de	1999).	El	usuario	que	posea	nuestro	DataSuprema	1.0	sólo	tiene	
que	colocar	este	nuevo	CD	en	su	computador	y	automáticamente	
toda	la	información	se	integrará	a	las	informaciones	ya	existentes.

2.5.12 Implementación y Soporte del Sistema de Contabilidad 
Institucional (SCI). Este	sistema	ha	permitido	agilizar	sustancial-
mente	el	proceso	de	tramitación	de	la	solicitud	de	asignación	de	
fondos.

2.5.13 Roles de Audiencia. Rediseñamos	y	expandimos	conside-
rablemente	el	programa	para	el	manejo	de	los	roles	de	audiencias	
de	los	diferentes	tribunales	ubicados	en	este	edificio,	incluyendo	
los	roles	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia.	

2.5.14 Sistema para control de Jueces Sustitutos y para compo-
sición de Cámara de Calificación.	Permite	elegir	aleatoriamente	
los	 jueces	 que	 cubrirán	 las	 vacantes	 por	 vacaciones,	 inhibición,	
enfermedad,	etc.,	además,	controla	que	no	se	elija	a	ningún	susti-
tuto	para	que	cubra	vacantes	el	mismo	día	en	dos	jurisdicciones	
o	tribunales	distintos.	Con	relación	a	la	Cámara	de	calificación	el	
programa	elige,	de	manera	aleatoria,	los	jueces	que	conformarán	
la	Cámara	de	Calificación	en	un	momento	dado.	En	este	sentido,	
el	sistema	elige	a	los	tres	integrantes	de	dicha	Cámara,	selecciona	
un	juez,	que	de	la	Corte	Penal	y	a	dos	de	Primera	Instancia,	con-
trolar	el	no	seleccionar	al	juez	conocerá	del	fondo	del	asunto.	Es	
muy	importante	destacar	que	el	sistema	permite,	a	las	personas	
autorizadas,	hacer	las	selecciones	de	manera	directa.	Este	sistema	
está	listo	para	operar	en	el	Palacio	de	Justicia	de	Santiago	y	en	su	
momento	se	irá	instalando	en	las	demás	Cortes	del	país.

2.5.15 Instalación del Programa para Control de Inventario 
Local en el Palacio de Justicia de Santiago. Hemos	instalado	este	
programa	para	que,	al	igual	que	en	el	almacén	ubicado	en	el	edi-
ficio	del	Tribunal	de	Tierras	del	D.N.,	ayude	en	la	administración	
de	los	mismos.
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2.5.16 Instalación de Bibliojuris en la Biblioteca del Palacio 
de Justicia de Santiago. Al	igual	que	la	Biblioteca	“Ángel	María	
Soler”	ubicada	en	el	Palacio	de	Justicia	ubicado	del	Centro	de	los	
Héroes,	 aprovechamos	 la	 apertura	 de	 la	 Biblioteca	 de	 Santiago	
para	 instalar	 este	 sistema,	 de	 tal	 manera	 que	 dicha	 Biblioteca	
cuente	con	las	herramientas	informáticas	de	lugar	que	ayuden	a	
su	administración.	Este	 sistema	nos	permite	 controlar	 todas	 las	
informaciones	 relacionadas	 con	 dicha	 biblioteca,	 además,	 nos	
mantiene	un	inventario	actualizado	de	todos	los	libros,	revistas,	
boletines,	etc.,	existente	en	la	misma.

2.5.17 Instalación del Sistema de Venta de Boletines Judiciales 
en la Escuela Nacional de la Judicatura y el Palacio de Justicia 
de Santiago.	Instalamos	este	sistema	con	la	finalidad	de	ayudar	
en	ambos	lugares	a	la	venta,	suscripción	y	distribución	de	los	Bo-
letines	Judiciales	y	cualquier	otra	información	de	manejo	similar,	
como	es	el	caso	de	ciertas	 informaciones	que	se	producen	en	 la	
Escuela	Nacional	de	la	Judicatura.

2.5.18 Automatización de la Cámara Penal de la Corte de 
Apelación de Santo Domingo y de Santiago y de las Cámaras 
Penales de los Juzgados de Primera Instancia y de Instrucción 
de Santiago.	Hemos	logrado	la	implantación	de	nuestro	Sistema	
de	 Gestión	 Judicial	 denominado	 “Supremo	 21”	 en	 la	 Cámara	
Penal	 de	 la	 Corte	 de	Apelación	 de	 Santo	Domingo,	 donde	 ya	
se	 tienen	 registrados	 una	 gran	 cantidad	 de	 expedientes	 y	 se	
continúa	con	dicho	proceso	día	por	día.	En	ese	mismo	tenor,	la	
implantación	de	dicho	sistema	en	la	Cámara	Penal	de	la	Corte	
de	Apelación	de	Santiago	ha	sido	realizada	en	su	 totalidad,	 lo	
cual	ayuda	considerablemente	a	 la	gestión	de	despacho	de	di-
cho	Tribunal.	Al	igual	que	en	Santo	Domingo,	hemos	instalado	
la	versión	para	estos	 Juzgados	del	Sistema	de	Gestión	 Judicial	
“Supremo	21”,	con	dicha	 instalación	hemos	 logrado	un	mayor	
control	y	organización	de	las	informaciones	manejadas	en	cada	
uno	de	dichos	tribunales.	
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2.5.19 Registro y Control de Locales y Edificaciones. El	 cual	
facilita	información	sobre	el	estado	de	los	Locales	y	Edificaciones	
que	alojan	a	los	diferentes	tribunales	del	país.

2.5.20 Registro Histórico de Empleados Inactivos.	En	el	que	se	
registra	todos	los	datos	de	interés	de	los	empleados	que	han	pasa-
do	por	nuestra	Institución	y	que	reposan	en	los	archivos	físicos	de	
Recursos	Humanos,	desde	el	inicio	de	nuestra	Institución	hasta	la	
implantación	del	sistema	Exactus	en	el	año	1999.	

2.5.21 Automatización de procesos que realiza el Fondo de 
Pensiones. Aprovechando	las	facilidades	que	nos	ofrece	Exactus,	
los	procesos	relacionados	con	el	Fondo	de	Pensiones	y	Jubilacio-
nes	se	están	controlando	a	través	del	mismo,	de	forma	paralela	a	
los	procesos	administrativos	de	la	Institución.	Para	esto,	Exactus	
provee	 la	 facilidad	 de	 crear	 diferentes	 entidades,	 controlándo-
se	 la	 contabilidad,	 cuentas	por	pagar,	 etc.,	de	 forma	 totalmente	
independiente.

2.5.22 Facilidad para manejo automatizado del Plan de Re-
tiros, Pensiones y Jubilaciones del Poder Judicial. Aunque	 el	
sistema	 de	 gestión	 administrativa	 Exactus	 no	 contiene	 ningún	
módulo	especializado	para	controlar	las	labores	del	Plan	de	Reti-
ros,	Pensiones	y	Jubilaciones	del	Poder	Judicial,	se	realizaron	los	
análisis	y	ajustes	de	lugar,	con	el	fin	de	poder	manejar,	de	mane-
ra	 automatizada,	 todos	 los	 procesos	 relacionados	 a	 dicho	 plan.	
Además,	 se	puso	 a	 la	disposición	del	personal	que	 labora	para	
el	Plan,	un	programa	de	cálculo	de	interés	sobre	capital	para	un	
período	específico,	para	ser	usado	en	el	cómputo	de	las	cuotas	de	
los	préstamos.	

2.5.23 Sistema Control Informaciones de los Jueces y su Des-
empeño. El	cual	complementa	otros	datos	que	son	de	sumo	inte-
rés	para	el	proceso	de	evaluación	de	los	jueces,	según	lo	establece	
la	ley	de	carrera	judicial.	Entre	estas	informaciones	cabe	destacar,	
su	historial	académico,	sentencias	emitidas	por	cada	juez	y/o	tri-
bunal,	publicaciones,	seminarios	realizados,	entre	otros.
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2.5.24 Finalización primera fase de la segunda etapa e inicio 
de la segunda fase del proyecto de Modernización y Automati-
zación de los Juzgados de Paz.	En	estos	momentos	ya	tenemos	
totalmente	 automatizados	 seis	 (6)	 Juzgados	 de	 Paz	 del	Distrito	
Nacional,	y	dos	(2)	en	el	interior.	De	igual	manera	se	ha	finalizado	
la	primera	fase	de	la	segunda	etapa	de	dicho	proyecto,	contando	
actualmente	 con	 nueve	 (9)	 Juzgados	 adicionales,	 logrando	 con	
ésto	un	total	de	17	juzgados	automatizados.	En	la	actualidad	esta-
mos	trabajando	en	parte	final	de	la	segunda	etapa	de	este	proyec-
to,	la	cual	consiste	en	la	automatización	de	cinco	(5)	Juzgados	de	
Paz	adicionales,	a	saber:	Baní,	San	Juan	de	la	Maguana,	Bonao,	La	
Vega	y	Montecristi,	con	estos	últimos	cinco	juzgados	lograremos	
tener	totalmente	automatizados	un	total	de	22	juzgados	en	todo	
el	país.	

2.5.25 Selección por parte de Microsoft Dominicana de nuestra 
Suprema Corte de Justicia para publicidad en diferentes medios 
de su producto Windows 2000. Fruto	de	nuestra	política	de	man-
tenernos	 a	 la	 vanguardia	de	 los	 adelantos	 tecnológicos	 y	 como	
parte	del	reconocimiento	a	los	avances	que	en	ese	sentido	hemos	
experimentado,	la	empresa	Microsoft	Dominicana	nos	seleccionó	
para	desarrollar	una	amplia	campaña	publicitaria,	por	diferentes	
medios,	de	su	producto	Windows	2000,	del	cual	nuestra	Institu-
ción	ha	sido	pionera	en	nuestro	país	en	su	implantación	y	uso.

2.5.26 Adquisición del sistema de impresión, firma y seguridad 
de cheques “CHECKPLUS”. Permite	 la	 impresión	 de	 cheques	
con	los	más	modernos	controles	de	seguridad	y	calidad	de	hoy	
en	día,	además,	partiendo	de	un	papel	de	seguridad	en	blanco,	el	
sistema	permite	 imprimir	todas	 las	partes	esenciales	de	un	che-
que	incluyendo:	el	 formato	del	cheque,	 logotipos,	gráfica,	 texto,	
caracteres	especiales	y	firmas.	En	cuanto	a	la	seguridad	podemos	
señalar	las	siguientes:	Bases	de	datos	totalmente	encriptadas	que	
impiden	 la	alteración	y	el	acceso	no	autorizado,	el	 sistema	fun-
ciona	en	combinación	con	un	centinela	de	seguridad	el	cual	tiene	
que	 estar	 instalado	 en	 el	 computador	 antes	 de	 poder	 imprimir	
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cualquier	cheque,	uso	de	contraseñas	para	acceder	a	cada	nivel	
dentro	del	programa,	etc.	Es	muy	importante	destacar	que	se	ha	
desarrollado	un	programa	que	interactúa	de	manera	automática	
con	el	sistema	Exactus	para	la	transferencia	de	las	informaciones	
que	necesita	este	sistema	para	poder	operar.

2.5.27 Control Fotocopias de Documentos y Expedientes en el 
Palacio de Justicia de Ciudad Nueva. Es	enorme	la	gran	cantidad	
de	documentos	y	expedientes	que	necesitan	ser	fotocopiados	en	el	
Palacio	de	Justicia	de	Ciudad	Nueva.	Para	proveer	una	solución	a	
dicha	situación	hemos	desarrollado	un	programa	que	controla	de	
manera	eficiente	todo	lo	relacionado	a	dicho	proceso,	desde	el	re-
gistro	y	facturación,	hasta	el	cuadre	de	los	servicios,	por	concepto	
de	solicitud	de	fotocopias	de	documentos	y	expedientes.

2.5.28 Centro de Información Judicial. Este	 sistema	ofrece	 al	
público	 informaciones	 precisas	 sobre	 la	 ubicación	 y	 situación	
sobre	los	expedientes,	evitando	así	que	el	público	tenga	que	des-
plazarse	a	cada	tribunal	a	buscar	dicha	información.	

2.5.29 Centro de Citaciones.	En	cuanto	al	Centro	de	Citaciones,	
contamos	con	un	programa	que	controla	y	maneja	 todo	 lo	rela-
cionado	a	las	mismas,	desde	la	distribución	equitativa	del	trabajo	
hasta	el	tiempo	de	duración	del	alguacil	para	hacer	dicha	citación,	
entre	otras	informaciones	de	sumo	interés.	
Dado	el	éxito	alcanzado	en	ciudad	nueva	por	el	centro	de	cita-

ciones	y	el	de	mensajería	común,	ese	concepto	ha	sido	trasladado	
a	la	Corte	de	Apelación	de	Santo	Domingo	y	al	Palacio	de	Justicia	
de	Santiago.

2.5.30 Implementación de la Intranet y del correo electrónico 
en el Palacio de Justicia de Ciudad Nueva. Al	igual	que	la	Supre-
ma	Corte	de	Justicia,	el	Palacio	de	Justicia	de	Ciudad	Nueva	ya	
cuenta	con	su	propio	Intranet,	a	través	del	cual	los	usuarios	de	la	
Red	pueden	visualizar	informaciones	de	interés	para	los	jueces	y	
empleados.	
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2.5.31 Cooperación en el soporte técnico a la Procuraduría de 
la Corte de Apelación y Fiscalía de Santiago. Como	una	muestra	
de	nuestra	espíritu	de	colaboración	hemos	estado	brindado	todo	
el	 soporte	 técnico	 necesitado	 a	 la	 Procuraduría	 de	 la	 Corte	 de	
Apelación	y	Fiscalía	de	Santiago,	logrando	con	esto	que	ellos	pue-
den	desempeñar	sus	labores	de	manera	mucho	más	adecuada	al	
contar	con	el	auxilio	de	la	tecnología	funcionando	correctamente.	

2.5.32 Apoyo a la Escuela Nacional de la Judicatura. El	 cre-
cimiento	en	términos	tecnológicos	experimentado	por	la	Escuela	
Nacional	 de	 la	 Judicatura	 demanda	un	 soporte	 oportuno	 a	 sus	
necesidades	en	este	aspecto.	Entre	los	puntos	más	relevantes	re-
lacionados	 a	 este	 soporte	 es	 importante	destacar	 los	 siguientes:	
traslado	de	un	 técnico	de	manera	permanente	al	 local	de	 la	Es-
cuela	Nacional	de	la	Judicatura	y	apoyo	técnico	a	todo	el	proceso	
de	puesta	en	 funcionamiento	del	Campus	Virtual	de	 la	Escuela	
Nacional	de	la	Judicatura.	

2.5.33 Jurisdicción de Tierras.	 Durante	 el	 año	 2000	 hemos	
continuado	fortaleciendo	los	diferentes	sistemas	implementados	
en	la	Jurisdicción	de	Tierras,	contamos	con	nuevas	facilidades,	
permitiendo	esto,	un	mayor	uso	y	control	de	los	mismos	en	cada	
una	 de	 las	 instituciones	 que	 conforman	 esta	 jurisdicción.	 Los	
logros	adicionales	verificados	durante	este	año	en	esta	son	 los	
siguientes:	
Programa	Control	de	entrega	de	Certificados: Contamos	con	un	

programa	que	 lleva	un	 control	 preciso	de	 los	 diferentes	 certifi-
cados	 que	 reposan	 en	 el	 departamento	de	 entrega	 del	Registro	
de	Títulos.	Desde	la	cantidad	y	ubicación	de	los	mismos,	hasta	el	
registro	de	la	entrega	del	mismo	al	público.
Programa	de	Consulta	y	Control	de	Asistencia	de	Empleados:	

Sirve	de	apoyo	al	trabajo	de	la	responsable	administrativa	de	di-
cho	tribunal.	Permite	consultar	por	cualquier	dato	los	empleados	
pertenecientes	al	Tribunal	de	Tierras,	de	igual	modo,	controlar	la	
asistencia,	permisos,	tardanzas,	etc.,	de	dichos	empleados.
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Programa	Control	de	Inventario	Local:	Este	programa	lleva	un	
inventario	actualizado	de	 los	equipos	y	materiales	que	posee	el	
almacén	ubicado	en	el	edificio	del	Tribunal	de	Tierras,	así	como,	
en	el	almacén	de	la	Dirección	General	de	Mensuras	Catastrales.	
Es	importante	destacar	que	este	programa	ha	sido	diseñado	de	tal	
forma,	que	permita	su	instalación	en	cualquier	otro	almacén	local	
que	posea	la	Institución	en	otras	localidades.
Automatización	del	Tribunal	Superior	de	Tierras	del	Departa-

mento	Norte	y	el	Registro	de	Títulos	de	Santiago:	Con	motivo	de	
la	puesta	en	funcionamiento	del	Tribunal	Superior	de	Tierras	del	
Departamento	Norte,	con	asiento	en	Santiago,	hemos	comenzado	
el	proceso	de	automatización	del	mismo,	instalando	los	equipos	
y	sistemas	informáticos	que	permitan	que	el	mismo	realice	todas	
sus	labores	totalmente	automatizadas.	En	ese	sentido,	estamos	en	
la	etapa	final	de	reorganización	de	dichos	archivos	y	del	Inventa-
rio	de	expedientes,	donde	tenemos	listo	cerca	de	un	95%	de	dicho	
trabajo,	lo	que	representa	unos	300,000.00	expedientes	computari-
zados	y	listos	para	ofrecer	servicio	al	público.	
Con	relación	al	Registro	de	Títulos,	se	han	instalado	un	conjunto	

de	sistemas	que,	al	igual	que	en	el	Registro	de	Títulos	del	Distrito	
Nacional,	facilitan	de	manera	extraordinaria	la	labor	de	éste.
Participación	activa	en	el	Proyecto	del	Banco	Interamericano	de	

Desarrollo	(BID)	para	la	Modernización	de	la	Jurisdicción	de	Tie-
rras. Hemos	estado	trabajando	en	los	aspectos	técnicos	que	con-
templa	este	proyecto,	compartiendo	todas	las	experiencias	que	a	
lo	largo	de	los	últimos	años	hemos	acumulado,	como	fruto	de	los	
sistemas	que	hemos	instalado,	en	las	diferentes	Instituciones	que	
conforman	dicha	jurisdicción.
Tele	Tierras: La	demanda	de	información	por	parte	de	los	con-

tribuyentes	es	uno	de	los	problemas	más	difíciles	que	se	ha	enfren-
tado	en	esta	jurisdicción.	En	tal	sentido	hemos	implementado	este	
sistema	con	la	finalidad	de	contribuir	a	mejorar	sustancialmente	
esta	situación.	En	la	actualidad	está	funcionando	en	el	Registro	de	
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Títulos	del	Distrito	Nacional	y	estamos	dando	los	pasos	de	lugar	
para	instalarlo	en	las	demás	instituciones	allí	ubicadas.	Los	objeti-
vos	principales	de	este	programa	son:	proveer	a	los	contribuyen-
tes	de	 informaciones	actualizadas	con	relación	a	 la	situación	de	
sus	expedientes	y	evitar	la	aglomeración	de	personas	en	busca	de	
información	relacionada	a	sus	expedientes.
La	 forma	 de	 operar	 de	 Tele	 Tierras	 ha	 sido	 concebida	 de	 la	

manera	más	sencilla	posible,	hemos	preparado	un	programa	de	
consultas	que	permite	la	búsqueda	de	información	del	expediente	
por	 cualquier	dato	que	 el	 contribuyente	posea	del	mismo.	Una	
vez	la	persona	del	dato	que	posee,	el	sistema	buscará	el	o	los	ex-
pedientes	que	cumplan	con	el	mismo,	informando	de	inmediato	
su	situación	actual.	El	interesado	sólo	debe	llamar	al	teléfono	des-
tinado	para	esos	fines.

3. Escuela Nacional de la Judicatura:

El	trabajo	de	la	Escuela	Nacional	de	la	Judicatura	en	el	año	2000	
ha	sido	arduo,	y	no	podía	ser	de	otra	manera,	pues	fue	declarado	
por	 el	 Pleno	de	 la	 Suprema	Corte	de	 Justicia	 como	“Año	de	 la	
Capacitación	 Judicial”.	 La	 Escuela	 se	 ha	 dedicado	 en	 cuerpo	 y	
alma	al	desarrollo	total	de	su	Programa	de	Formación	Continua	
de	todos	los	servidores	de	la	Justicia.	También	ha	apoyado	con	su	
participación	activa	en	 todos	 los	proyectos	de	difusión	y	exten-
sión	planificados	por	la	Suprema	Corte	de	Justicia.
Iniciamos	el	año	con	la	participación	en	“EXPOJURIS	2000”.	En	

el	marco	de	la	misma	asistimos	a	la	Primera	Conferencia	del	Poder	
Judicial	Dominicano	que	tuvo	lugar	el	28	de	enero	y	la	que	consti-
tuyó	un	hito	histórico	al	interior	del	Poder	Judicial	dominicano.	A	
la	misma	asistieron	todas	los	jueces	del	país,	dentro	de	su	progra-
ma	se	desarrollaron	temas	tales	como	el	de	la	ética	en	la	formación	
de	los	jueces,	la	constitución	y	su	impacto	en	la	formación	del	juez	
desarrollado	por	juristas	de	renombre	de	la	talla	del	magistrado	
Luis	López	Guerra,	Vicepresidente	del	Consejo	General	del	Poder	
Judicial	de	España,	Jean-Pierre	Dintilhac,	Abogado	General	ante	
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la	Corte	de	Casación	de	París,	Rodolfo	Luis	Vigo,	Juez	de	la	Corte	
Suprema	 de	 Justicia	 de	 Santa	 Fe,	 Argentina	 y	 Russel	Wheeler,	
Subdirector	del	Centro	Judicial	de	los	Estados	Unidos.	
Con	el	apoyo	del	Fondo	de	las	Naciones	Unidas	para	la	Infancia	

(UNICEF)	realizamos	el	“Encuentro	sobre	Sistemas	de	Adminis-
tración	de	 Justicia	en	Materia	de	Responsabilidad	Penal	 Juvenil	
de	América	Latina	y	 la	República	Dominicana.	Su	finalidad	fue	
promover	un	intercambio	de	experiencias	entre	los	miembros	del	
Poder	Judicial,	la	Procuraduría	General	de	la	República	y	el	Pro-
grama	de	Defensa	Pública	del	Comisionado	de	Apoyo	a	la	Refor-
ma	y	Modernización	de	la	Justicia	de	la	República	Dominicana,	y	
representantes	del	Poder	Judicial	de	países	Centroamericanos	que	
se	 encuentran	aplicando	 leyes	de	 responsabilidad	penal	 juvenil	
adecuadas	a	la	Convención	sobre	los	Derechos	del	Niño.		
La	Escuela	inició	en	mayo	un	ciclo	de	Seminarios	Generales	con	

el	Segundo	Módulo	de	Estructuración	de	Sentencias.	Esta	vez	con	
la	modalidad	de	hacerlos	 jurisdiccionales,	por	considerar	que	el	
tema	requería	de	especificidades	que	era	necesario	ser	tratadas	de	
manera	especial	en	cada	jurisdicción.	Celebramos	21	seminarios.
Se	impartió	en	todos	los	Departamentos	Judiciales	un	Semina-

rio	con	el	tema	de	la	Ética	Judicial,	llevando	a	los	magistrados	los	
conocimientos	de	normas	y	principios	que	los	ayuden	a	generar	
en	 la	 sociedad	 actitudes	 de	 confianza	 y	 seguridad	 ciudadanas.	
Además,	 los	 magistrados	 se	 acercaron	 a	 la	 sociedad	 haciendo	
encuestas	y	grabando	opiniones	de	 lo	que	piensa	el	usuario	de	
la	 justicia	actual	y	 lo	que	espera	de	ella.	Luego	se	continuó	con	
la	formación	con	el	tema	de	Valoración	de	la	Prueba,	el	cual	fue	
abordado	por	jurisdicción.
La	aprobación	del	Reglamento	de	Carrera	 Judicial	por	el	Ple-

no	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia,	el	1ro.	de	noviembre	del	año	
pasado,	hizo	necesario	la	formación	de	todos	los	jueces	del	país	
sobre	el	tema	de	Carrera	Judicial.	La	Escuela	realizó	dicho	semi-
nario	 con	 la	 ayuda	 y	 guía	 del	 Proyecto	 de	 Fortalecimiento	 del	



250 | 14 Años y la Primera Ola de Reforma Constitucional 1997-2011

Poder	Judicial,	en	el	cual	participan,	la	Suprema	Corte	de	Justicia,	
el	Consejo	General	del	Poder	Judicial	de	España,	y	la	Agencia	Es-
pañola	de	Cooperación	Internacional.	
Paralelamente	la	Escuela	ha	trabajado	muy	de	cerca	con	orga-

nismos	internacionales	que	le	han	permitido	capacitar	a	pequeños	
grupos	de	magistrados	que	servirán	luego	de	multiplicadores	en	
todo	el	país,	sobre	temas	que	serán	abordados	como	seminarios	
jurisdiccionales	 o	 generales	 en	 el	 calendario	 de	 trabajo	 del	 año	
2001.
Es	bajo	este	marco	que	se	ha	recibido	formación	sobre	“violencia	

intrafamiliar”,	en	un	seminario	llamado	“Por	una	jurisprudencia	
hacia	la	igualdad”,	el	mismo	se	hizo	en	colaboración	con	el	“Pro-
grama	Piloto	de	apoyo	y	prevención	a	la	Violencia	Intrafamiliar,	
ejecutado	por	ONAPLAN	con	fondos	del	Banco	Interamericano	
de	Desarrollo.	En	el	mismo	se	capacitaron	20	jueces	de	las	juris-
dicciones	penales,	de	instrucción	y	de	niños,	niñas	y	adolescentes,	
que	 estuvieron	 recibiendo	 la	 capacitación	por	 capacitadoras	 ar-
gentinas	representantes	de	la	Asociación	Internacional	de	Muje-
res	Jueces.	
Con	la	ayuda	de	la	USAID	se	realizó	en	noviembre	de	este	año	

una	formación	especial	a	los	jueces	penales	y	de	instrucción	sobre	
“Vigilancia	Electrónica”,	 como	capacitadores	del	mismo	asistie-
ron	fiscales	y	jueces	de	Puerto	Rico,	así	como	representantes	del	
DEA	sobre	este	tema.	
Ha	sido	su	gran	logro	en	este	año	la	Capacitación	a	Distancia,	

por	medio	de	su	Campus	Virtual,	en	lo	que	se	puede	considerar	
como	una	pionera	en	América	Latina.	Desde	principios	de	año	la	
Escuela	y	los	miembros	designados	de	los	Comités	Responsables	
del	Sistema,	venían	trabajando	con	la	ayuda	y	guía	de	la	Agen-
cia	Española	de	Cooperación	Internacional	y	el	Consejo	General	
del	Poder	 Judicial	Español,	en	 la	concepción	de	un	Proyecto	de	
Educación	a	Distancia	por	medio	del	 Internet,	 sobre	el	 tema	de	
Garantías	Constitucionales.	Desde	el	mes	de	septiembre,	más	de	
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60	magistrados	dominicanos	están	siguiendo	a	través	de	la	gran	
red	del	internet	y	por	la	página	Web	de	la	Escuela	Nacional	de	la	
Judicatura,	una	formación	sobre	Garantías	Constitucionales.	Esta	
modalidad	acerca	la	Universidad	a	la	casa,	a	la	vez	que	disminuye	
costos	 es	 una	 comodidad	para	 los	magistrados	 poder	 formarse	
desde	sus	hogares.
Pero,	la	Escuela	no	piensa	dejar	esta	formación	solo	para	los	que	

puedan	tener	en	sus	casas	la	tecnología,	sino	que	desde	este	año,	
iniciará,	con	el	mismo	contenido,	una	formación	a	distancia,	no	
presencial,	para	todos	aquellos	que	estén	interesados	en	el	tema	y	
que	no	tienen	acceso	a	internet.
Aunque	la	Escuela	ha	puesto	mayor	énfasis	en	la	formación	con-

tinua	de	los	jueces,	también	ha	dedicado	una	parte	de	su	tiempo	
a	la	formación	del	personal	auxiliar,	en	este	sentido	se	han	estado	
realizando	durante	todo	el	año	seminarios	sobre	la	implementa-
ción	del	Sistema	de	Archivo,	así	como	de	Gestión	de	Despacho.
Cumpliendo	con	su	programa	de	desarrollo	institucional,	la	Es-

cuela	ha	tenido	en	este	año	logros	importantes,	entre	ellos	podemos	
citar:	a)	la	elaboración	de	sus	procesos	y	procedimientos,	lo	que	
nos	permite	el	fortalecimiento	institucional;	b)	el	fortalecimiento	
de	los	Comités	de	Responsables	del	Sistema;	incorporación	de	los	
empleados	(no	magistrados)	del	Poder	Judicial	a	los	Comités	de	
Responsables	del	Sistema;	c)	celebración	de	elecciones	para	selec-
cionar	al	representante	de	los	jueces	de	primera	instancia	ante	el	
Consejo	Directivo	de	 la	Escuela;	aprobación	del	Reglamento	de	
la	Escuela	Nacional	de	la	Judicatura,	por	el	Pleno	de	la	Suprema	
Corte	de	Justicia;	d)	instalación	en	el	nuevo	local	que	fue	cedido	
por	 el	 Poder	 Ejecutivo	 que	 nos	 permitirá	 crecer	 e	 implementar	
con	mayor	 libertad	de	espacio,	 los	programas	de	 formación	del	
recién	designado	y	del	aspirante;	e)	elaboración	e	implementación	
del	sistema	de	archivo;	y	f)	instalación	de	un	sistema	automatiza-
do	 llamado	 “Temis”	para	 la	Administración	de	Actividades	de	
Capacitación,	que	nos	permite	poder	optimizar	nuestros	recursos	
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humanos	y	celebrar	varios	seminarios	simultáneos	en	diferentes	
Departamentos	Judiciales.
Dentro	de	su	Programa	de	Difusión	y	Extensión,	la	Escuela	fue	

la	encargada	de	organizar	el	primer	“Concurso	Nacional	de	En-
sayos	 Judiciales	para	Magistrados”,	 instaurado	por	 la	 Suprema	
Corte	 de	 Justicia.	 El	 tema	 escogido	 fue	 “La	 Seguridad	 Jurídica	
como	Protección	de	los	Ciudadanos”.	Los	magistrados	que	así	lo	
desearon,	tuvieron	la	oportunidad	de	plantear	sus	puntos	de	vista	
sobre	los	principales	y	más	importantes	temas	de	índole	judicial	
en	el	contexto	dominicano.	El	jurado	del	concurso	estuvo	consti-
tuido	por	nueve	prestigiosos	juristas	y	académicos.
Conjuntamente	con	el	Colegio	Dominicano	de	Periodistas	orga-

nizaron	un	encuentro	en	el	cual	participaron	profesionales	de	la	
Prensa,	jueces	y	funcionarios	del	Poder	Judicial.	
La	Escuela	está	sacando	a	la	luz	una	hoja	informativa	mensual	

que	 es	 recibida	por	 todos	 los	magistrados	del	país,	 en	 ese	mis-
mo	 tenor	ha	 sido	 instalado,	 en	 cada	uno	de	 los	Departamentos	
Judiciales,	un	mural	 informativo,	 en	el	 cual	 serán	colocadas	 las	
informaciones	de	la	Escuela	de	todos	los	meses,	así	como	todas	las	
actividades	que	serán	realizadas	por	la	Escuela	en	fechas	próxi-
mas.	Además,	el	Consejo	Directivo	de	la	Escuela	aprobó	la	publi-
cación	de	la	Revista	“Razón	y	Justicia”,	de	carácter	doctrinario	y	
cuyo	primer	número	ya	salió	en	el	mes	de	noviembre	y	de	la	cual	
se	están	haciendo	todos	los	trabajos	necesarios	para	lograr	cuatro	
publicaciones	al	año,	es	decir,	una	tirada	trimestral.
Unimos	a	estos	logros	dentro	del	programa	de	Difusión	y	Ex-

tensión,	la	firma	con	Organismos	internacionales	como	UNICEF	
y	con	Organizaciones	Nacionales	como	son	Participación	Ciuda-
dana	y	la	Fundación	Institucionalidad	y	Justicia,	que	permitirán	
acercar	más	 los	 jueces	a	 la	 comunidad,	y	 a	 la	vez	 le	permite	 al	
Poder	Judicial,	a	través	de	la	Escuela,	tener	un	espacio	de	comu-
nicación	con	el	usuario,	acercarse	a	él	conocer	su	sentir	y	a	la	vez	
asumir	de	manera	 indirecta	su	capacitación	sobre	el	 tema	de	 la	
justicia.
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Dentro	del	marco	de	acuerdos	suscritos	por	la	Escuela	Nacio-
nal	 de	 la	 Judicatura,	 la	 Fundación	 Institucionalidad	 y	 Justicia	
(FINJUS),	 y	Participación	Ciudadana,	 la	Escuela	 conjuntamente	
con	la	Dirección	General	Técnica	ejecutó	desde	el	mes	de	octubre	
el	proyecto	“Consultas	Preparatorias	hacia	 la	II	Conferencia	del	
Poder	Judicial:	Definiendo	Estrategias	para	el	Siglo	XXI”,	con	el	
objetivo	de	acercar	la	II	Conferencia	del	Poder	Judicial,	a	celebrar-
se	en	febrero	del	2001,	a	otros	sectores	de	la	sociedad	con	el	fin	de	
contribuir	a	que	el	tema	justicia	se	consolide	y	amplíe	su	espacio	
como	prioridad	nacional	en	la	República	Dominicana.	
El	proceso	de	consulta	para	la	preparación	de	la	II	Conferencia	

del	Poder	Judicial:	Definiendo	Estrategias	para	el	siglo	XXI,	tiene	
como	objetivo	principal	acercar	la	II	Conferencia	del	Poder	Judicial	
a	otros	sectores	de	la	sociedad	como	son	las	organizaciones	y	las	
personas	de	la	sociedad	civil,	con	el	fin	de	contribuir	a	que	el	tema	
justicia	se	consolide	y	amplíe	su	espacio	como	prioridad	nacional	
de	 la	 República	Dominicana.	 Al	mismo	 tiempo	 estas	 consultas	
contribuirán	a	desarrollar	las	propuestas	que	servirán	de	guía	a	la	
planificación	del	Poder	Judicial	en	el	período	2001-2005	en	su	rol	
de	guardián	de	la	Constitución	en	la	República	Dominicana	y	en	
la	manera	en	que	éste	se	relaciona	con	la	sociedad,	el	Gobierno	y	
el	Congreso.	Ayudarán	también	a	difundir	y	a	ampliar	la	misión,	
visión	 y	 valores	 del	 sector	 justicia	 consultando	 no	 solo	 con	 las	
juezas	y	los	jueces	del	país	sino	también	con	las	organizaciones	y	
personas	de	la	sociedad	civil.
Aunque	se	tenían	algunas	expectativas,	los	resultados	logrados	

han	sobrepasado	las	mismas	El	resultado	más	tangible	del	proce-
so	de	consultas	ha	sido	la	comprobación	del	alto	nivel	de	apoyo	
con	que	cuenta	la	judicatura	nacional	en	la	población	dominicana.	
El	alto	nivel	de	interés	mostrado	por	las	organizaciones	comunita-
rias,	organizaciones	y	redes	de	la	sociedad	civil	y	las	autoridades	
de	otros	Poderes	del	Estado	queda	atestiguado	por	la	participa-
ción	de	aproximadamente	1,500	personas	en	todo	el	proceso.	
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El	éxito	del	proceso	de	consultas	estuvo	fundamentado	en	una	
metodología	 de	 trabajo	 novedosa	 y	 dinámica	 sustentada	 en	 la	
realización	de	27	consultas	de	medio	día	en	los	9	Departamentos	
Judiciales	del	país,	realizando	tres	encuentros	por	Departamento	
Judicial.	En	cada	una	de	estas	 consultas	 se	 recogió	 información	
mediante	un	cuestionario	de	una	página	para	recoger	las	opinio-
nes	de	la	población	sobre	el	Poder	Judicial.	
Cabe	destacar	que	la	selección	de	jueces	observadores	para	par-

ticipar	en	las	jornadas	de	la	sociedad	civil	al	igual	que	la	autose-
lección	de	observadores	y	observadoras	por	parte	de	las	organiza-
ciones	comunitarias	y	de	la	sociedad	civil	para	participar	con	las	
juezas	y	los	jueces	constituye	uno	de	los	factores	fundamentales	
del	éxito	de	las	jornadas	de	consulta.
El	gran	 reto	de	 la	Escuela	es	asumir	en	este	año	 la	puesta	en	

marcha	de	los	programas	de	formación	de	los	recién	designados	y	
de	los	aspirantes	a	formar	parte	del	Poder	Judicial.	

4. Capacitación empleados Poder Judicial:

No	obstante	la	ardua	labor	que	durante	el	pasado	año	2000	rea-
lizó	la	Escuela	Nacional	de	la	Judicatura,	este	Alto	Tribunal	cuen-
ta	 con	un	Departamento	de	Capacitación	a	 los	fines	de	brindar	
adiestramiento	y	capacitación	a	nuestro	personal	administrativo.	
Durante	el	pasado	año	este	Departamento	realizó	lo	siguiente:

Total cursos:  71
Total certificados entregados: 1,650

El	pasado	año	se	puso	en	circulación	el	Tomo	II	del	Libro	“1999.	
Cursos	de	Capacitación”,	que	recoge	todos	los	cursos	impartidos	
durante	el	año	1999.

5. Departamentos de Auditoría e Inspectoría Judicial:

Como	parte	del	proceso	de	institucionalización,	este	Alto	Tri-
bunal	ha	ido	fortaleciendo	nuestros	Departamentos	de	Auditoria	
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e	Inspectoría	Judicial.	De	esta	forma,	tenemos	control	de	nuestras	
cuentas	y	del	uso	que	 se	 le	da	 al	dinero	de	que	 son	 receptores	
algunos	empleados	judiciales.	
El	Departamento	de	Inspectoría	Judicial	se	encarga	de	realizar	

todas	las	investigaciones	derivadas	de	las	denuncias	serias	inter-
puestas	no	solamente	contra	jueces,	sino	también	contra	emplea-
dos	y	auxiliares	de	la	justicia.	Para	que	todas	las	personas	tengan	
acceso	a	depositar	las	denuncias,	no	sólo	pueden	depositarlas	por	
ante	la	Secretaría	General	de	esta	Suprema	Corte,	sino	que	conta-
mos	con	la	Unidad	de	Recepción	de	Quejas,	ubicada	en	la	primera	
planta	de	este	Palacio	de	Justicia.

Total de auditorías: 3,237

6. Jurisdicción de Tierras:

Durante	el	año	pasado	fue	ardua	la	labor	desarrollada	por	esta	
Suprema	Corte	de	Justicia	en	la	Jurisdicción	de	Tierras,	se	ha	re-
modelado	gran	parte	del	área	física	de	las	instituciones	que	con-
forman	el	área	de	tierras,	es	decir,	el	Tribunal	Superior	de	Tierras,	
el	 Registro	 de	 Títulos	 y	 Mensuras	 Catastrales.	 También,	 como	
hemos	señalado	anteriormente,	al	reseñar	la	labor	de	nuestro	De-
partamento	de	Informática,	se	han	instalado	diferentes	programas	
informáticos	que	han	facilitado	las	labores	de	esas	dependencias,	
a	los	fines	de	brindar	un	mejor	servicio	a	la	ciudadanía.
Con	relación	al	Programa	de	Modernización	de	la	Jurisdicción	

de	Tierras,	 programa	desarrollado	dentro	 del	marco	del	 acuer-
do	concertado	por	esta	Suprema	Corte	de	 Justicia	 con	el	Banco	
Interamericano	de	Desarrollo	(BID),	el	pasado	año	ha	sido	muy	
fructífero.
Entre	los	logros	obtenidos	esta	el	haber	obtenido	la	elegibilidad,	

después	del	cumplimiento	de	todos	los	requerimientos	del	Banco	
entre	los	que	se	encontraban	la	constitución	de	la	Unidad	Ejecu-
tora	del	Programa	(UEP),	la	cual	fue	establecida	de	conformidad	
con	 lo	 aprobado	por	 el	 Pleno	de	 este	 alto	Tribunal	 en	 fecha	 17	
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de	febrero	del	2000.	Igualmente	se	nombró	el	Director	Ejecutivo	
en	fecha	10	de	mayo	del	2000,	luego	de	que	la	Comisión	de	Eva-
luación	y	Selección	de	Proponentes	realizara	un	concurso	público	
nacional	 y	 el	 Banco	 otorgara	 la	 no	 objeción	 al	 informe	final	 de	
evaluación	 y	 la	 autorización.	 Y	 finalmente,	 mediante	 concurso	
público	 internacional	 se	procedió	primero	 a	 la	pre-selección	de	
firmas	 consultoras	y	posterior	 selección,	procediendo,	previa	 la	
no-objeción	 del	 BID	 a	 la	 contratación	 de	 la	 firma	 Louis	 Berger	
Group,	Inc..	En	fecha	25	de	agosto	del	2000	el	Banco	Interameri-
cano	de	Desarrollo	declara	la	elegibilidad	del	programa	que	per-
mite	solicitar	los	primeros	desembolsos	del	préstamo	e	iniciar	la	
ejecución	del	mismo.	Iniciándose	formalmente	las	actividades	del	
programa	el	1ro.	de	octubre	del	2000,	con	la	llegada	del	Gerente	
General	del	Proyecto.	 
Se	instaló	la	oficina	provisional	de	la	Unidad	Ejecutora	del	Pro-

grama	en	el	Tribunal	Superior	de	Tierras.	
Tanto	el	Banco	Interamericano	de	Desarrollo	(BID)	como	la	Su-

prema	Corte	de	Justicia	reconocieron	la	necesidad	de	realizar	un	
evento	para	la	reprogramación	de	las	actividades	del	programa,	
dado	el	tiempo	transcurrido	entre	la	aprobación	del	Contrato	de	
Préstamo	y	el	inicio	del	Programa.	Esta	actividad	que	se	desarro-
lló	en	el	Hotel	Meliá	Juan	Dolio	del	25	al	28	de	octubre	del	2000,	
contó	con	la	participación	de	representantes	de	todas	las	institu-
ciones	que	de	una	u	otra	manera	forman	parte	o	son	usuarios	de	
la	Jurisdicción	de	Tierras.	
Esta	 actividad	 es	 de	 suma	 importancia	 para	 la	 ejecución	 del	

programa,	 pues	 una	 vez	 concluido	 los	 trabajos	 de	 revisión	 del	
Plan	de	Trabajo,	se	producirá	un	nuevo	Plan	de	Trabajo	ajustado	
a	las	necesidades	reales	de	la	jurisdicción	con	una	visión	de	futu-
ro,	tomando	en	cuenta	las	inversiones	realizadas	por	la	Suprema	
Corte	de	Justicia	en	la	jurisdicción	y	las	políticas	trazadas	desde	la	
Suprema	Corte	de	Justicia	para	el	Poder	Judicial.
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Durante	el	pasado	año	el	Tribunal	Superior	de	Tierras	del	De-
partamento	Central	se	siguió	fortaleciendo,	dotándolo	de	nuevos	
equipos	y	de	recursos	humanos.	En	cuanto	al	Tribunal	Superior	
de	Tierras	del	Departamento	Norte,	la	Suprema	Corte	de	Justicia	
dándole	cumplimiento	a	 la	Ley	No.	267	del	22	de	 julio	de	1998	
que	creó	los	cuatro	Tribunales	Superiores	de	Tierras	con	asiento	
en	Santo	Domingo,	Santiago,	Santa	Cruz	de	El	Seybo	y	Azua	de	
Compostela.
En	fecha	14	de	febrero	del	2000,	fue	creada	la	Comisión	encar-

gada	del	traslado	de	los	Archivos	y	Expedientes	correspondientes	
al	Tribunal	Superior	de	Tierras	del	Departamento	Norte.	Y	me-
diante	Resolución	No.	152,	del	6	de	marzo	del	2000,	el	Pleno	de	
esta	Suprema	Corte	de	 Justicia	dispuso	el	 traslado	de	 todos	 los	
libros,	documentos	y	expedientes	correspondientes	a	las	Provin-
cias	bajo	la	jurisdicción	territorial	del	Tribunal	Superior	de	Tierras	
del	Departamento	Norte,	autorizando	a	su	Presidente	a	tomar	las	
medidas	de	lugar	para	el	cumplimiento	de	la	misma,	iniciándose	
este	proceso	a	mediados	del	mes	de	julio	de	este	año.
Al	día	10	de	diciembre	del	pasado	año	se	habían	colectado	y	

digitado	 en	 el	 Tribunal	 Superior	 de	 Tierras	 del	 Departamento	
Norte	 un	 total	 de	 318,712	 expedientes,	 estimándose	 que	 faltan	
uno	 150,000	 expedientes	 por	 colectar	 y	 digitar	 para	 concluir	 el	
proceso.	Para	la	ejecución	de	este	trabajo	se	ha	estado	realizando	
un	muestreo	aleatorio	para	asegurar	la	calidad	y	precisión	de	los	
expedientes	organizados,	informándoseles	diariamente	al	perso-
nal	los	resultados	obtenidos	en	forma	individual	y	por	el	equipo	
completo,	con	el	fin	de	mantener	un	monitoreo	diario	y	estimular	
el	rendimiento	individual	del	personal	a	cargo.
En	el	mismo	registro	durante	el	período	comprendido	de	enero	

a	noviembre	del	2000,	al	Registro	de	Títulos	del	Distrito	Nacional	
ha	ingresado	un	total	de	43,065	expedientes,	en	el	cual	se	envuelve	
un	monto	de	33,918	millones	de	pesos	oro	dominicanos,	generan-
do	por	concepto	de	impuesto	la	cantidad	de	323,788,930.90.
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Han	sido	expedidas	17,379	certificaciones	sobre	el	status	de	pro-
piedades	inmobiliarias,	991	oficios	dirigidos	al	Tribunal	Superior	
de	Tierras	solicitando	expedición	de	duplicados	de	Certificados	
de	Títulos	por	pérdida	42,058	duplicados	de	Certificados	de	Títu-
los	entregados	y	finalmente	el	número	de	Certificados	de	Títulos	
revisados	alcanzó	el	número	de	50,152	en	este	período.
La	Dirección	General	de	Mensuras	Catastrales	durante	el	año	

pasado	 ha	 realizado	 una	 ardua	 labor.	 Además	 de	 un	 mejora-
miento	del	nivel	salarial	para	 todo	el	personal,	 se	crearon:	a)	 la	
Sub-Dirección,	 con	 la	 responsabilidad	 de	 supervisar	 todas	 las	
actividades	 técnicas	 realizadas	 por	 los	 Niveles	 Operativo	 y	 de	
Apoyo;	 b)	 Nivel	 Operativo,	 compuesto	 por	 los	 departamentos	
de	Revisión,	Planificación	e	Inspección;	c)	Nivel	de	Apoyo,	com-
puesto	por	 los	departamentos	de	 Informática	y	Administrativo.	
Se	cambió	la	denominación	del	Departamento	de	Informática	por	
el	de	Apoyo	Técnico.
La	 creación	 del	Departamento	Administrativo	 se	 hizo	 con	 la	

finalidad	de	dirigir	 los	aspectos	administrativos	de	 la	Dirección	
General	y	sus	dependencias,	en	concordancia	con	las	disposicio-
nes	aprobadas	por	la	Suprema	Corte	de	Justicia.	A	través	de	este	
departamento	se	realizaron,	entre	otras,	las	siguientes	labores:	su-
pervisar	los	proyectos	realizados	por	la	Dirección	General	en	los	
asuntos	correspondientes	a	su	competencia;	supervisar	el	cumpli-
miento	de	las	políticas	fijadas	por	la	Suprema	Corte	de	Justicia	en	
materia	de	recursos	humanos	y	de	activos	fijos;	organización	de	
los	archivos	de	esa	Dirección	General,	a	fin	de	proveer	al	públi-
co	de	un	mejor	servicio;	estructurar	el	sistema	de	inventario	del	
almacén	y	se	entrenó	al	personal	correspondiente	del	programa	
“Control	de	Almacén”,	 implementado	por	 el	Tribunal	 Superior	
de	Tierras;	reestructuración	el	procedimiento	administrativo	en	el	
Departamento	de	Inspección.
Se	elaboró	el	“Manual	de	Funciones”	de	la	sede	principal,	así	

como	el	“Manual	de	Funciones”	en	las	regiones	del	país,	los	cua-
les	se	encuentran	en	estudio	en	este	Alto	Tribunal.
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El	Departamento	de	Inspección	realizó	durante	el	año	pasado	
193	inspecciones,	todas	ellas	con	costos	cubiertos	por	la	Suprema	
Corte	de	Justicia,	quien	además	aportó	equipos	y	vehículos	para	
la	agilización	de	las	mismas.	Además	se	incorporó	otra	brigada	al	
Departamento	de	Inspección	con	u	nuevo	equipo	marca	Topcon	
y	una	camioneta.	
Por	su	parte,	en	el	Departamento	de	Planificación	se	diseñaron	y	

realizaron	propuestas	para	el	desarrollo	institucional,	así	como	la	
estructuración	de	un	Programa	Nacional	de	Ordenamiento	Terri-
torial.	Además,	se	propusieron	los	procedimientos	y	mecanismos	
para	 la	preparación	de	 informes	estadísticos	 sobre	 lo	diferentes	
servicios	que	ofrece	la	institución.	Entre	las	actividades	realizadas	
por	este	departamento	esta	la	restauración	de	los	planos	generales	
y	compilación	de	ellos;	recepción	de	3,072	expedientes	de	deslin-
des,	subdivisión,	refundición,	localización	de	mejoras	y	localiza-
ciones	de	posesión,	habiendo	trabajado	y	enviado	al	Tribunal	de	
Tierras	2,483.	 Se	 recibieron	316	 solicitudes	de	 saneamiento	y	 se	
tramitaron	por	ante	el	Abogado	del	Estado	243.
Dentro	 del	 archivo	 del	 Distrito	 Nacional	 se	 recibieron	 3,200	

hojas	de	computaciones,	1,780	libretas	de	campo;	5,364	planos	y	
2,962	hojas	de	azimutes,	planos,	86	recomutaciones	y	2,477	expe-
dientes	de	revisión.	Y	en	el	del	interior	se	han	recibido	590	planos,	
86	re-computaciones	y	2,477	expedientes	de	revisión;	además,	se	
a	organizado	el	50%	de	dicho	archivo.
Dentro	del	archivo	de	documentos	se	recibieron	16,393	docu-

mentos	de	diversos	tipos,	desde	sentencias,	avisos	de	mensuras,	
informes	de	inspección,	etc.
En	el	Departamento	de	Revisión	de	2,250	expedientes	nuevos	

para	revisión	se	aprobaron	1,554,	y	se	devolvieron	para	corrección	
317,	quedaron	pendientes	419	expedientes.

7. Departamento de Niños, Niñas y Adolescentes:

Durante	el	año	pasado	fue	muy	ardua	la	labor	realizada	por	este	
departamento,	entre	los	esfuerzos	realizados	por	dar	publicidad	a	
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la	protección	de	que	deben	gozar	los	niños,	niñas	y	adolescentes,	
se	editó	libro	y	diskette	con	recopilación	de	todas	las	Resoluciones	
en	materia	de	Niños,	Niñas	y	Adolescentes	que	hasta	el	momento	
había	emitido	la	Suprema	Corte	de	Justicia.
Además,	el	departamento	se	encarga	de	llevar	un	control	me-

diante	formulario	de	la	labor	realizada	por	los	Tribunales	y	Cortes	
de	Niños,	Niñas	 y	Adolescentes.	De	 igual	 forma	 se	 encarga	de	
velar	por	 el	 adecuado	 funcionamiento	de	 los	diez	Tribunales	y	
cinco	Cortes	de	Niños,	Niñas	y	Adolescentes,	sirviendo	de	canal	
entre	ellos	y	la	Suprema	Corte	de	Justicia.
Para	 los	 días	 1ro.	 y	 8	 de	 abril	 del	 año	 en	 curso,	 se	 realizo	 el	

último	“Taller	de	Difusión	y	Análisis	de	las	Leyes	55-93,	14-94	y	
24-97”,	esto	así	para	finalizar	una	ardua	jornada	de	capacitación	
de	todos	los	Jueces	y	Ministerio	Público	de	todo	el	país	en	dicha	
materia	y	que	se	estuvieron	impartiendo	desde	el	año	pasado.
Durante	todo	el	año	2000	este	departamento	sostuvo	diversas	

reuniones	 con	 diferentes	 instituciones	 a	 fin	 de	 estrechar	 lazos,	
buscar	 alternativas	 y	 establecer	 un	mejor	 funcionamiento	 entre	
la	 jurisdicción	 de	 niño,	 niñas	 y	 adolescentes	 y	 las	 instituciones	
participantes.	 Entre	 estas	 reuniones	 se	 destacan	 las	 sostenidas	
con	 los	 Presidentes	 de	Cortes	 de	Niños,	Niñas	 y	Adolescentes,	
para	elaboración	formulario	de	estadísticas	de	la	Jurisdicción	de	
Niños,	Niñas	y	Adolescentes.	Además,	la	reunión	con	Asociación	
Dominicana	Pro	Bienestar	de	la	Familia,	Inc.	(PROFAMILIA),	de	
presentación	documentos	relativos	a	la	Ley	24-97	sobre	Violencia	
Intrafamiliar	y	Ley	14-94	sobre	Código	para	la	Protección	de	Ni-
ños,	Niñas	y	Adolescentes.	
En	muchas	de	estas	reuniones	se	hizo	un	análisis	más	profundo	

de	algunos	 tópicos	de	 la	Ley	24-97,	así	como	 la	Ley	14-94	prin-
cipalmente.	Otras	 reuniones	 se	 llevaron	 a	 cabo	 con	 consultores	
internacionales	a	fin	de	coordinar	capacitación	para	los	Jueces	de	
Niños,	Niñas	y	Adolescentes	y	nutrir	nuestra	jurisdicción	con	las	
experiencias	de	otros	países.
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Debido	al	incremento	de	la	violencia	intrafamiliar,	se	están	ha-
ciendo	los	estudios	y	consultas	necesarias	para	implementar	un	
sistema	efectivo	de	protección	a	la	familia.
Se	realizaron	reuniones	de	trabajo	para	la	firma	de	acuerdo	con	

el	Fondo	de	las	Naciones	Unidas	para	la	Infancia	(UNICEF),	para	
apoyo	y	capacitación	a	Jueces	de	Niños,	Niñas	y	Adolescentes	y	
reuniones	de	trabajo	para	la	firma	acuerdo	con	la	Secretaría	de	Es-
tado	de	la	Mujer	para	apoyo	a	capacitación	de	jueces	en	Violencia	
Intrafamiliar.
Elaboración,	difusión	y	discusión	de	materiales	referidos	a	dis-

tintos	temas	de	interés	vinculados	con	la	materia	de	niños,	niñas	
y	adolescentes.
Un	logro	de	este	departamento	es	la	solicitud	y	aprobación	por	

el	Pleno	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	del	cambio	de	nombre	a:	
“Departamento	de	Niñez,	Adolescencia	y	Familia”.
Como	una	manera	de	manifestar	su	preocupación,	la	Suprema	

Corte	de	 Justicia	ha	declarado	mediante	 resolución	 el	 año	2001	
como	“Año	de	la	Niñez,	Adolescencia	y	Familia”.

8. Departamento de Comunicaciones:

El	 Departamento	 de	 Comunicaciones	 ha	 sufrido	 una	 gran	
transformación	durante	 el	pasado	año	2000.	Este	departamento	
se	 encarga	 de	 brindar	 apoyo,	 imagen	 y	 divulgación	 del	 Poder	
Judicial.	Está	conformado	por	tres	unidades:	la	Unidad	de	Prensa,	
Difusión	Cultural	y	Relaciones	Públicas.
La	Unidad	de	Prensa	se	encarga	de	suministrar	a	los	distintos	

medios	 de	 comunicación	 la	 información	 oficial	 que	 emana	 de	
esta	institución.	Muestra	de	la	labor	de	esta	unidad	es	que	en	el	
año	pasado	 se	 emitieron	66	notas	de	prensa,	 232	 resúmenes	de	
prensa,	conteniendo	las	informaciones	publicadas	relativas	al	Po-
der	Judicial,	además	de	difundir	los	servicios	que	ofrece	nuestra	
institución.	
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La	Unidad	de	Difusión	Cultural	pretende	hacer	llegar	a	todos	
la	invaluable	utilidad	de	la	cultura	en	el	reforzamiento	de	nuestra	
identidad	como	dominicanos.	Para	estos	fines,	la	Suprema	Corte	
de	 Justicia	realiza	actividades	en	 las	que	participan	algunos	co-
legios	 o	 instituciones;	 contando	 además	 con	 el	 Coro	 del	 Poder	
Judicial.	Entre	las	actividades	desarrolladas	se	encuentra	la	visita	
de	la	Fundación	Futuro	Presente,	Estudiantes	de	algunos	colegios	
nacionales	 y	 de	 la	 Escuela	 Experimental	 de	 la	 Universidad	 de	
Puerto	Rico.
La	Unidad	de	Relaciones	Públicas	es	la	encargada	de	organizar	

y	celebrar	distintas	actividades	entre	las	que	se	destacan	Día	del	
Poder	 Judicial,	Expo-Juris,	Expo-Sánchez,	 Feria	del	Libro,	 entre	
otras.	 También	 actividades	 que	 fomenten	 la	 participación	 de	
nuestros	empleados,	como	celebración	Día	de	la	Amistad,	Día	de	
la	Secretarias,	etc.
En	enero	del	año	2000	se	celebró	Expo-Juris	2000,	dedicado	a	la	

Escuela	Nacional	de	la	Judicatura,	por	haber	sido	declarado,	por	
esta	Suprema	Corte	de	Justicia,	el	año	2000	como	“Año	de	la	Capa-
citación	Judicial”.	Esta	constituye	la	segunda	feria	de	avances	tec-
nológicos	realizada	en	la	historia	del	Poder	Judicial.	En	la	misma	
se	presentaron	los	logros	en	la	modernización	y	automatización,	
alcanzados	por	la	Suprema	Corte	de	Justicia	y	sus	dependencias	
hasta	ese	momento.	Agrupó	tres	grandes	áreas:	Dirección	Gene-
ral	de	la	Carrera	Judicial,	Dirección	General	Técnica	y	la	Escuela	
Nacional	de	 la	 Judicatura,	 cada	una	de	 las	cuales	contó	con	 los	
pabellones	de	sus	respectivas	dependencias.
La	Suprema	Corte	de	Justicia,	contribuyendo	con	la	cultura	de	

los	 dominicanos,	 participó	 por	 segundo	 año	 consecutivo	 en	 la	
XXVII	Feria	Nacional	del	Libro	y	III	Internacional.	En	esta	ocasión	
el	pabellón	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	representó	un	Juzgado	
de	Paz	y	estuvo	compartido	con	la	Escuela	Nacional	de	la	Judica-
tura,	tomando	en	consideración	que	este	año	ha	sido	dedicado	a	la	
capacitación	judicial.	Se	dictaron	charlas	y	se	presentaron	videos	
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con	actividades	relacionadas	con	el	Poder	Judicial.	La	participa-
ción	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	ganó	el	primer	premio	como	
la	mejor	participación	en	el	área	gubernamental.

9. Departamento de Correspondencia:

Muestra	de	la	confianza	que	ha	depositado	la	ciudadanía	en	la	
Suprema	Corte	 de	 Justicia,	 y	 el	 aumento	de	 los	 trámites	 admi-
nistrativos	se	reflejan	en	que	durante	el	año	pasado	tramitamos	
a	 través	 del	 Departamento	 de	 Correspondencia	 la	 cantidad	 de	
26,759	correspondencias.

10.  Metas inmediatas:

Durante	este	año	es	el	propósito	de	la	Suprema	Corte	de	Jus-
ticia	poner	en	funcionamiento	las	cuatro	Cortes	de	Apelación	de	
Niños,	Niñas	y	Adolescentes	faltantes,	así	como	los	Tribunales	de	
Niños,	Niñas	y	Adolescentes	de	La	Romana,	Puerto	Plata	y	Mao.	
La	puesta	en	práctica	de	la	estructuración	creada	por	la	Ley	No.	
36-00	del	18	de	junio	del	2000	y	la	Ley	No.	50-00	del	26	de	julio	
del	año	2000,	ambas	iniciativas	de	esta	Suprema	Corte	de	Justicia	
en	virtud	de	 las	atribuciones	que	 le	 confiere	 la	Constitución	de	
la	República,	a	fin	de	eficientizar	la	administración	de	la	justicia	
en	 el	 Distrito	 Nacional	 y	 en	 Santiago.	 Además,	 todos	 aquellos	
tribunales	 creados	 por	 el	 Congreso	Nacional	 que	 la	 asignación	
presupuestaria	nos	permita.
Al	mismo	tiempo,	se	están	haciendo	las	adecuaciones	de	lugar	

para	 el	 funcionamiento	 de	 tres	 nuevas	 salas	 de	 audiencia	 para	
el	Juzgado	de	Paz	Especial	de	Tránsito	del	Distrito	Nacional,	en	
razón	de	que	la	Ley	114-99,	de	fecha	16	de	diciembre	de	1999,	le	
atribuyó	competencia	a	esa	jurisdicción	para	conocer	con	exclusi-
vidad	de	los	asuntos	relativos	a	la	violación	de	la	ley	de	tránsito.
Es	importante	la	modificación	de	la	Ley	No.	14-94,	Código	de	

Niños,	Niñas	y	Adolescentes,	para	lo	cual	se	designó	una	comi-
sión	compuesta	por	jueces	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	y	por	
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los	Presidentes	de	las	Cortes	de	Niños,	Niñas	y	Adolescentes	de	
todo	el	país.
No	podemos	dejar	pasar	por	alto	la	ocasión	para	agradecer	a	los	

organismos	 internacionales	de	cooperación	el	 respaldo	que	han	
ofrecido	al	Poder	Judicial	y	a	su	proceso	de	reforma,	así	como	a	
la	sociedad	dominicana	que	se	ha	convertido	en	celosa	vigilante	
de	la	conducta	de	jueces	y	funcionarios	judiciales.	Pero	de	manera	
particular	debemos	agradecer	la	honrosa	visita	que	el	pasado	16	
de	noviembre	nos	hicieran	sus	Majestades,	el	Rey	Juan	Carlos	y	la	
Reina	Sofía,	soberanos	de	España,	visita	que	hemos	interpretado	
como	un	reconocimiento	al	Poder	Judicial.
Hemos	dado	 importantes	 pasos	 de	 avances,	 insospechados	 a	

mediados	del	año	1997;	hablándose	actualmente	en	el	extranjero	
del	modelo	dominicano	en	el	ámbito	de	 la	reforma	 judicial.	Sin	
embargo,	aún	tenemos	una	superficie	porosa,	a	través	de	la	cual	
se	permean	ciertas	inconductas,	que	el	máximo	tribunal	 judicial	
de	la	República	ha	sancionado	cuando	han	sido	detectadas	y	que	
se	mantendrá	alerta	para	su	prevención	y	para	su	castigo.
Durante	el	pasado	año	comenzamos	la	campaña	denominada	

“Informando	para	 la	Transparencia”,	y	 es	nuestro	propósito	en	
el	presente,	comenzando	en	este	mismo	mes,	dar	a	conocer	a	la	
población	la	forma	y	manera	en	que	son	gastados	los	fondos	otor-
gados	al	Poder	Judicial,	para	lo	cual,	aun	cuando	ninguna	ley	lo	
disponga,	procederemos	a	publicar	mensualmente	en	los	medios	
de	comunicación,	los	resultados	de	la	ejecución	presupuestaria.
La	 incipiente	 credibilidad	en	el	Poder	 Judicial	dominicano	es	

todavía	tan	débil	como	la	luz	de	un	candil,	capaz	de	extinguirse	
al	contacto	con	el	soplo	provocado	por	los	intereses	particulares	o	
por	las	apetencias	políticas.	Corresponde	a	la	sociedad	mantener	
encendida,	cuán	llama	votiva,	esa	luz	de	esperanza,	señalando	los	
fallos	del	proceso,	pero	también,	aumentando	la	autoestima	de	los	
responsables	de	la	administración	de	justicia,	elevando	su	moral	
en	pro	de	lograr	su	fortalecimiento	institucional.
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A	todos	nos	corresponde	mantener	la	independencia	de	que	ac-
tualmente	goza	el	Poder	Judicial	dominicano,	pues	como	dispone	
el	segundo	Considerando	de	 la	Ley	de	Carrera	 Judicial,	para	el	
mantenimiento	del	orden	jurídico	y	de	la	estabilidad	del	régimen	
democrático,	es	imprescindible	contar	con	un	Poder	Judicial	inde-
pendiente	de	los	demás	poderes	del	Estado,	tal	y	como	lo	establece	
el	artículo	4	de	la	Constitución	de	la	República.	La	independencia	
del	Poder	Judicial	es	la	única	garantía	contra	el	autoritarismo,	el	
despotismo	y	la	tiranía.	No	podemos	dejar	de	actuar	por	temor	a	
cavar	nuestra	propia	tumba	o	a	marcar	nuestra	cuenta	regresiva	
en	la	posición.
Finalmente,	señores,	permítanme,	una	reflexión:	Se	precisa	de	

una	 regeneración	de	 los	valores	morales	 y	 éticos	para	 liberar	 a	
la	buena	conducta	del	secuestro	a	que	muchos	la	han	sometido.	
Debemos	de	ir	pensando	en	la	elaboración	de	un	Código	de	Éti-
ca	de	la	Función	Pública,	a	fin	de	mantener	un	óptimo	nivel	de	
excelencia	y	 rectitud	en	 la	 conducta	de	 los	 servidores	públicos,	
reuniendo	en	un	solo	cuerpo	las	normas	de	principios	éticos	que	
deben	regir	el	desempeño	de	sus	funciones.
La	inconducta	y	su	máxima	expresión:	la	corrupción,	no	pres-

criben	jamás	en	la	conciencia	nacional.

Muchas	gracias!

Dr. Jorge A. Subero Isa 
Presidente	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia 
7 de enero del 2001
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DISCURSO PRONUNCIADO POR EL DR. JORGE A. 
SUBERO ISA EN OCASIÓN DE LA CONMEMORACIÓN DEL 

DÍA DEL PODER JUDICIAL, EN AUDIENCIA SOLEMNE
CELEBRADA POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

 7 de enero del 2002 
N

Excelentísimo	señor 
Ing.	Agron.	Hipólito	Mejía, 
Presidente	de	la	República 
Presidente	del	Consejo	Nacional	de	la	Magistratura	y	Primer	
Magistrado	de	la	Nación
Señores 
Presidentes	del	Senado	de	la	República	y	de	la	Cámara	de	
Diputados
Señores 
Magistrados	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	y	demás	Jueces	del	
país
Señor 
Magistrado	Procurador	General	de	la	República	y	demás	repre-
sentantes	del	Ministerio	Público
Señores 
Abogados	y	abogadas
Damas	y	caballeros:

F  
ernando	 Savater	 escribió	 “El	 Jardín	 de	 las	 Dudas”	 donde	

Francois	 Marie	 Arouet,	 conocido	 en	 el	 mundo	 literario	 como	
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Voltaire,	ya	viejo,	relata	su	vida	en	un	intercambio	epistolar	con	
la	Condesa	Carolina	de	Beauregard,	Condesa	de	Montoro,	 resi-
dente	en	España,	poniendo	su	autor	en	boca	del	afamado	escritor	
francés	lo	siguiente:	hay	mucho	menos	mal	en	la	tierra	de	lo	que	
se	dice,	de	 lo	que	se	cree	y	que	si	alguien	nos	engaña	una	vez,	
consideramos	 que	 el	 planeta	 está	 habitado	 exclusivamente	 por	
perjuros;	que	de	ese	modo,	un	espíritu	melancólico	que	ha	sufri-
do	una	 injusticia	ve	 el	universo	 entero	 cubierto	de	 condenados	
y	demonios;	lo	mismo	que	el	 joven	voluptuoso	que	cena	con	su	
amada	al	salir	de	la	ópera,	no	imagina	que	hayan	infortunados,	y	
sostiene	como	Leibniz,	que	todo	está	bien.

En	 la	actual	administración	de	 justicia	en	 la	República	Domi-
nicana	 no	 podemos	 decir	 con	 Leibniz	 que	 todo	 está	 bien,	 pero	
tampoco	podemos	afirmar	con	los	pesimistas	que	todo	está	mal.
Vale	la	pena	quizás	recordar	la	vieja	anécdota	muy	popular	y	

difundida	en	las	generaciones	anteriores,	de	aquel	juez	que	pre-
guntado	por	su	hijo	el	porqué	todos	los	que	pasaban	por	un	lado	
de	su	casa	maldecían	sus	sentencias,	le	contestó	que	se	colocara	en	
el	otro	lado	de	la	casa	para	que	escuchara	las	reacciones	favorables.
Muchas	 veces	 se	 juzga	 la	 labor	 del	 juez	 en	 función	 de	 nues-

tro	propio	interés	particular,	o	político,	o	económico,	o	social,	y	
hasta	 religioso,	 olvidándose	 que	 el	 Estado	 ha	 delegado	 en	 este	
funcionario	 sus	 atribuciones	 jurisdiccionales,	 bajo	 el	 entendido	
que	debe	actuar	con	el	más	estricto	apego	a	la	norma	jurídica,	lo	
cual	no	siempre	es	coincidente	con	nuestros	propios	 intereses	o	
apreciaciones.
La	justicia,	como	la	entiende	y	concibe	la	población,	no	es	tan	

sólo	 el	Poder	 Judicial.	 En	nuestro	país	 el	 Sistema	 Judicial	 com-
prende	una	compleja	red	de	autoridades	que	abarca	tanto	a	jue-
ces,	ministerio	público,	policías,	militares	y	otras	autoridades,	y	
cualquier	actuación	incorrecta	de	uno	de	ellos	contamina	todo	el	
Sistema,	proyectándose	negativamente	en	la	sociedad	en	general,	
y	de	manera	particular	 en	 el	Poder	 Judicial,	 a	quien	 se	 inculpa	
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por	las	malas	actuaciones	de	todos;	resultando	muchas	veces	que	
la	impericia	y	la	negligencia	cometida	por	funcionarios	ajenos	al	
Poder	 Judicial	 nos	 sean	 inventariadas,	 tal	 como	ocurriera	 en	 el	
pasado	reciente.
Dejemos	de	atribuirle	toda	la	culpa	a	los	jueces,	para	no	imitar	

el	ejemplo	de	los	curtiembres	colombianos,	quienes	para	no	reco-
nocer	su	propia	culpa	les	atribuyeron	la	culpa	a	las	vacas	por	la	
mala	calidad	de	los	bolsos	de	cuero,	según	el	relato	que	desde	este	
mismo	estrado	hiciera	hace	exactamente	un	año.
No	escapa	al	conocimiento	de	la	ciudadanía,	el	celo	que	hemos	

mantenido	cuando	se	han	comprobado	inconductas	de	los	jueces,	
haciéndose	presente	la	acción	disciplinaria	del	más	alto	tribunal	
del	país,	como	ocurriera	en	el	pasado	año,	cuando	mediante	juicios	
disciplinarios	celebrados	de	conformidad	con	la	Ley	de	Carrera	
Judicial	y	su	Reglamento	de	aplicación,	sancionó	con	la	destitu-
ción	a	varios	jueces,	dándose	en	cada	caso	las	razones	pertinentes.	
Y	más	aún,	 en	el	presente	año	multiplicaremos,	 a	 través	de	 los	
departamentos	correspondientes,	el	monitoreo	de	la	conducta	de	
todos	los	servidores	judiciales.
Muchos	ignoran	que	en	la	República	Dominicana,	el	Poder	Ju-

dicial	sólo	lo	integran	la	Suprema	Corte	de	Justicia	y	los	demás	
tribunales	del	orden	judicial,	quienes	después	de	juzgar	a	los	de-
más,	son	juzgados	por	una	opinión	pública	que	no	les	concede	el	
derecho	a	la	defensa,	pues	al	primer	intento	se	enarbola	la	bande-
ra	de	que	los	jueces	hablan	por	sentencias,	recurso	este	último	por	
lo	demás	ineficaz,	si	tomamos	en	cuenta	que	la	mayoría	se	forja	su	
criterio	con	el	dispositivo	y	no	con	los	motivos	de	las	sentencias,	
lo	que	significa	que	ni	siquiera	hablando	a	través	de	las	mismas	
puedan	escapar	los	magistrados	del	estado	de	indefensión	a	que	
se	encuentran	sometidos	durante	el	ejercicio	de	su	ministerio.
El	Poder	Judicial	dominicano	goza	de	un	envidiable	posiciona-

miento	en	el	extranjero,	al	extremo	de	ser	tomado	como	modelo	
por	 las	 reformas	 y	 modernización	 registradas,	 siendo	 el	 único	
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país	de	Iberoamérica	que	ha	alcanzado	tales	niveles	sin	tener	una	
plataforma	legislativa	que	lo	haya	impulsado.
No	ha	sido	coincidencia	que	la	inversión	extranjera	y	la	nacio-

nal	se	hayan	incrementado	en	nuestro	país	considerablemente	a	
partir	de	la	designación	en	agosto	de	1997	de	la	actual	Suprema	
Corte	de	Justicia.	Y	es	que	sin	un	confiable	sistema	de	administra-
ción	de	justicia,	no	se	puede	pretender	que	la	República	alcance	
un	 sostenido	 crecimiento	 y	 desarrollo	 económico.	 La	 inversión	
requiere	no	sólo	de	reglas	claras	al	momento	de	realizarse,	sino	
de	que	además,	en	la	solución	de	los	conflictos	que	se	presenten	se	
respeten	los	principios	fundamentales	de	las	leyes	que	le	sirvieron	
de	base,	y	que	se	elimine	la	discrecionalidad	de	su	interpretación	
por	parte	de	las	autoridades	administrativas.
El	Poder	Judicial	está	dispuesto	a	preservar	la	seguridad	jurí-

dica,	a	fin	de	seguir	contribuyendo	con	el	desarrollo	económico	
de	 la	Nación;	desarrollo	que	depende	además,	de	que	 los	otros	
poderes	 del	 Estado	 sujeten	 sus	 actuaciones	 dentro	 del	 marco	
constitucional,	pues	lo	contrario	sería	atentar	contra	el	Estado	de	
Derecho	y	el	imperio	de	la	ley,	poniéndose	en	juego	los	principios	
rectores	de	la	gobernabilidad	democrática.
Sin	embargo,	como	una	deuda	que	rebasa	 la	categoría	de	pa-

sivo	corriente	para	caer	en	 la	categoría	de	pasivo	a	 largo	plazo,	
tenemos	pendiente	de	pago	con	la	sociedad	dominicana	eliminar	
la	 mora	 judicial,	 que	 se	 traduce	 en	 la	 incapacidad	 de	 dar	 una	
respuesta	 rápida	 y	 oportuna	 en	 materia	 de	 administración	 de	
justicia.	Lamentablemente,	 la	celeridad	y	efectividad	de	nuestro	
sistema	judicial	es	una	asignatura	que	todavía	tenemos	pendiente	
de	aprobación	y	que	perseguimos	superar,	no	obstante	la	obsoles-
cencia	que	padece	nuestra	legislación,	principalmente	la	relativa	
al	procedimiento	penal.
El	 fortalecimiento	del	Estado	de	Derecho	y	 la	 reforma	y	mo-

dernización	de	la	justicia	es	una	tarea	que	nos	incumbe	a	todos.	
En	este	sentido	llamo	la	atención	al	honorable	Congreso	Nacional	
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para	que	se	aboque	al	 conocimiento	y	discusión	de	 los	diferen-
tes	proyectos	de	modificación	de	nuestros	arcaicos	códigos,	y	de	
igual	manera	que	se	apruebe	el	proyecto	de	ley	sobre	Autonomía	
Presupuestaria	del	Poder	Judicial,	sancionado	en	más	de	una	oca-
sión	 en	 las	 cámaras	 legislativas,	 pero	 inexplicablemente	 dejado	
perimir	en	cada	ocasión	en	una	y	en	otra,	con	lo	cual	no	solamente	
se	eliminaría	la	exclusión	con	que	tradicionalmente	se	penaliza	al	
Poder	Judicial	en	la	toma	de	decisiones	en	materia	presupuesta-
ria,	sino	que	además,	afianzaría	su	independencia.
No	hay	dudas	de	que	el	país	requiere	de	una	nueva	arquitectu-

ra	judicial.
A	seguidas,	paso	a	reseñar	las	actividades	más	importantes	des-

plegadas	por	el	Poder	Judicial	durante	el	año	recién	transcurrido.	

ACTIVIDADES JURISDICCIONALES (al 30/11/2001)

I.) Jurisprudencia:

SENTENCIAS DEL PLENO:

Constitucional:

1)	 Que	es	constitucional	la	facultad	que	tiene	el	Presidente	
de	 la	 República	 de	 expropiar	 inmuebles	 por	 causa	 de	
utilidad	pública,	 y	que	 la	 falta	de	pago	da	 lugar	 a	una	
demanda	en	cobro	de	la	suma	establecida.

2)	 Que	 los	Ayuntamientos	para	 establecer	 arbitrios	deben	
hacerlo	de	conformidad	con	 lo	que	establece	el	artículo	
85	de	la	Constitución	de	la	República,	y	que	resulta	con-
trario	a	la	ley	la	coexistencia	de	un	arbitrio	municipal	con	
un	 impuesto	 nacional,	 porque	 se	 trataría	 de	 una	 doble	
tributación.

3)	 La	Suprema	Corte	de	Justicia,	a	propósito	de	una	instancia	
de	inconstitucionalidad	elevada	por	el	Señor	Presidente	
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de	 la	 República	 en	 fecha	 28	 de	 diciembre	 del	 pasado	
año,	 en	 el	 más	 puro	 y	 elocuente	 ejercicio	 democrático	
inscrito	en	 la	 independencia	 judicial	y	 la	 separación	de	
los	poderes	públicos,	al	mismo	tiempo	que	acogió	dicha	
instancia	declaró,	mediante	sentencia	del	3	de	los	corrien-
tes,	no	conforme	con	 la	Constitución	de	 la	República	 la	
ley	que	declara	la	necesidad	de	modificar	la	Constitución	
en	varios	de	 sus	 artículos,	 estableciendo	que	dentro	de	
sus	atribuciones	le	corresponde	el	control	preventivo	de	
la	constitucionalidad	de	la	ley,	disponiendo	al	efecto	que	
en	virtud	del	artículo	46	de	la	Constitución	su	facultad	de	
control	se	extiende	no	sólo	a	la	ley	emanada	del	Congre-
so	Nacional	y	promulgada	por	el	Poder	Ejecutivo,	 sino	
de	los	actos	que	emitan	los	poderes	públicos;	de	donde	
resulta	que	si	bien	una	ley	del	Congreso	Nacional	no	pro-
mulgada	ni	publicada	por	el	Poder	Ejecutivo,	no	adquiere	
en	principio,	fuerza	obligatoria,	no	deja	de	constituir	un	
acto	 propio	 del	 Poder	 Legislativo,	 independientemente	
de	que	haya	recibido	o	no	la	sanción	de	la	promulgación	
y	publicación.

Se	precisó,	en	base	al	artículo	39	de	la	Constitución	de	la	Repú-
blica	que	el	intervalo	de	un	día	a	que	se	refiere	dicha	disposición	
significa	un	día	libre	que	debe	mediar	entre	la	primera	y	la	segun-
da	discusión	de	un	proyecto	de	ley	y	no	dos	días	consecutivos.
La	 sentencia	 del	 3	 de	 los	 corrientes	 (adoptada	 a	 unanimidad	

por	los	14	jueces	deliberantes)	se	sostiene	en	el	artículo	46	de	la	
Constitución	que	textualmente	dice	“Son	nulos	de	pleno	derecho	
toda	ley,	decreto,	resolución,	reglamento	o	actos	contrarios	a	esta	
Constitución”.
Esa	disposición	 consagra	 el	 principio	de	 la	 Supremacía	de	 la	

Constitución,	 que	 constituye	 la	 base	 sobre	 el	 cual	 descansa	 el	
ordenamiento	jurídico-institucional	del	Estado,	de	donde	resulta	
que	todas	las	demás	normas	jurídicas	deben	estar	subordinadas	
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a	la	Constitución,	así	como	todo	el	accionar	de	los	funcionarios,	
de	manera	especial	de	aquellos	que	de	conformidad	con	la	Carta	
Magna	tienen	la	obligación	de	coadyuvar	con	la	administración	
de	la	justicia.	La	Constitución	es	norma	superior,	la	que	organiza	
los	poderes	del	Estado,	estableciendo	los	límites	del	ejercicio	del	
poder.
En	virtud	de	ese	principio	de	la	Supremacía	de	la	Constitución,	

constituye	un	deber	ineludible	de	la	justicia	constitucional,	cuya	
representación	máxima	 la	encarna	 la	Suprema	Corte	de	 Justicia	
en	su	calidad	de	guardiana	de	la	Constitución,	del	respeto	de	los	
derechos	sociales	e	individuales	consagrados	en	ella	y	garante	del	
Estado	de	Derecho,	obrar	como	órgano	de	control	de	toda	actua-
ción	del	Estado,	con	la	finalidad	de	evitar	la	extralimitación	de	las	
instituciones	y	así	asegurar	el	régimen	de	derecho.
De	la	única	manera	que	los	poderes	públicos	escapan	a	la	justi-

cia	constitucional	es	ajustando	sus	actuaciones	a	la	Constitución	
de	la	República,	actuando	dentro	de	las	atribuciones	reservadas	
por	ésta	a	cada	organismo	del	poder	público.	El	límite	necesario	a	
todos	los	poderes	del	Estado	se	encuentra	en	las	disposiciones	del	
art.	46	de	nuestro	texto	básico.	De	esto	resulta	que	cuando	ellos	
desbordan	los	límites	de	las	atribuciones	expresamente	consagra-
das	en	nuestra	Ley	Sustantiva	la	justicia	constitucional	interviene	
como	órgano	de	defensa	del	orden	institucional,	restableciendo	la	
legalidad	vulnerada.
En	definitiva,	el	control	 judicial	de	 la	constitucionalidad	es	 la	

máxima	expresión	en	un	país	de	la	existencia	de	un	verdadero	Es-
tado	de	Derecho,	pues	implica	el	sometimiento	de	las	actuaciones	
de	las	autoridades	a	la	legalidad.	Lo	que	se	persigue	es	garantizar	
que	todo	el	estamento	del	Estado	se	someta	a	la	Constitución,	de	
quien	dimanan	sus	poderes	y	funciones.
La	ácida,	inusual	y	desproporcionada	respuesta	de	una	parte	de	

los	senadores	de	la	República	a	la	sentencia	del	3	de	enero,	pudiera	
presagiar	que	el	concepto	de	inamovilidad,	piedra	fundamental	
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de	la	independencia	judicial,	estaría	en	juego	y	que	la	decisión	del	
máximo	tribunal	judicial,	la	cual	se	limitó	a	acoger	la	instancia	de	
inconstitucionalidad	 elevada	por	 el	 Presidente	de	 la	República,	
marcase	la	cuenta	regresiva	de	la	permanencia	en	la	posición	de	
los	actuales	miembros	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia.

Disciplinaria:

1)	 En	materia	 disciplinaria	 establecimos	 que	 la	 Ley	 91	 de	
1983,	que	crea	el	Colegio	de	Abogados	de	 la	República	
Dominicana	 no	 ha	 derogado	 la	 Ley	 111	 de	 1942,	 sobre	
exequátur	de	profesionales	y	que	por	lo	tanto	corresponde	
a	la	Suprema	Corte	de	Justicia	juzgar	disciplinariamente	
a	los	abogados	cuando	son	sometidos	por	violación	a	la	
referida	ley	de	exequátur,	al	ser	apoderada	por	el	Procu-
rador	General	de	la	República.

2)	 Sentamos	precedente	en	cuanto	a	que	la	acción	discipli-
naria	puede	ser	ejercida	indefinidamente	y	no	está	sujeta	
al	 régimen	de	prescripción	establecido	por	 los	artículos	
454	y	455	del	Código	de	Procedimiento	Criminal;	esto	se	
justifica	porque	la	disciplina	judicial	y	su	persecución	es	
objeto	de	un	procedimiento	sometido	a	reglas	especiales.

Habeas Corpus: 

Sobre	 la	materia	dijimos	que	 todas	 las	 formalidades	enuncia-
das	por	el	legislador	deben	forzosamente	llenarse	o	cumplirse	al	
tenor	de	 la	 ley,	para	que	el	 acto	 resulte	eficaz.	Y	por	 lo	demás,	
la	Suprema	Corte	de	Justicia	no	es	competente	como	juez	de	ha-
beas	corpus	cuando	se	encuentra	sólo	apoderada	de	un	recurso	
de	casación	contra	una	decisión	de	la	Cámara	de	Calificación,	ya	
que	no	es	el	tribunal	donde	se	siguen	las	actuaciones,	con	lo	cual	
ratificamos	el	criterio	que	habíamos	establecido	en	1997.
Tribunales	Policiales:	En	cuanto	a	 los	 tribunales	policiales,	en	

sentencia	del	26	de	diciembre	del	pasado	año	dijimos:	que	durante	
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el	 tiempo	normal,	 constituido	no	por	un	 estado	de	guerra	 sino	
de	paz,	los	tribunales	militares	y	policiales	no	deben	conocer,	en	
principio,	más	que	de	 las	 infracciones	especiales	de	puro	orden	
militar	o	policial,	cometidas	por	los	militares	y	policías.

SENTENCIAS DE LAS CÁMARAS REUNIDAS:

Interpretando	 el	 párrafo	 8	 de	 artículo	 69	 del	 Código	 de	 Pro-
cedimiento	Civil	dijimos	que	no	puede	haber	 regularidad	en	 la	
citación	 cuando	 se	 comprueba	que	 los	 funcionarios	 encargados	
de	hacer	llegar	el	acto	a	su	destinatario	no	hicieron	las	diligencias	
necesarias	para	lograr	esa	condición	tan	esencial	para	su	validez.

SENTENCIAS DE LA CÁMARA CIVIL:

1)	 En	materia	de	bien	de	 familia	 la	 cámara	dijo	que	no	se	
encuentra	supeditado	a	 la	existencia	de	un	vínculo	ma-
trimonial,	ni	de	una	filiación	 legítima	de	hijo	del	bene-
ficiario,	que	basta	que	se	compruebe	la	existencia	de	un	
núcleo	familiar	con	hijos	procreados.

2)	 En	materia	de	referimiento,	 interpretando	el	artículo	50	
del	Código	de	Procedimiento	Civil,	 se	estableció	que	 la	
fianza	sólo	es	exigible	para	garantizar	la	causa	del	embar-
go,	y	no	cuando	lo	que	se	perseguía	era	el	levantamiento	
puro	y	simple	del	embargo.

SENTENCIAS DE LA CÁMARA PENAL:

1)	 La	Cámara	Penal	estableció	una	distinción	entre	el	traba-
jador	de	una	empresa	y	el	profesional	liberal,	que	la	Ley	
3143	 dispone	 que	 quienes	 ofrecen	 sus	 servicios	 deriva-
dos	de	una	profesión,	arte	u	oficio,	son	quienes	pueden	
prevalerse	de	la	referida	ley,	pero	no	los	trabajadores	de	
una	empresa,	ya	que	éstos	están	regidos	por	el	Código	de	
Trabajo.
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2)	 La	 Cámara	 estableció	 que	 bajo	 determinas	 condiciones	
las	 uniones	 consensuales	 o	 de	 hecho	 producen	 efectos	
jurídicos	en	provecho	de	las	personas	que	se	encuentran	
vinculadas	 por	 esas	 relaciones.	 Esto	 al	 conocer	 de	 un	
recurso	con	motivo	de	un	accidente	de	tránsito	en	el	que	
falleció	una	persona,	el	cual	dio	lugar	a	la	concesión	de	
una	indemnización	a	su	concubina,	y	ante	el	alegato	de	
que	entre	ella	y	el	extinto	no	había	un	vínculo	jurídico.

SENTENCIAS DE LA CÁMARA DE TIERRAS, LABORAL, 
CONTENCIOSO–ADMINISTRATIVO Y CONTENCIOSO–
TRIBUTARIO:

A) TIERRAS:

Dijo	 que	 es	 de	 principio	 que	 no	 se	 pueden	 interponer	 dos	 o	
más	recursos	simultáneos	contra	una	misma	decisión,	sean	éstos	
ordinarios	o	extraordinarios	y	que	tampoco	es	posible	interponer	
acciones	de	inconstitucionalidad,	ni	de	amparo	contra	las	decisio-
nes	judiciales,	puesto	que	dichos	fallos	no	son	susceptibles	de	ser	
atacados	por	otros	recursos	o	acciones	que	los	que	están	expresa-
mente	autorizados	por	la	Ley.

B) LABORAL:

1)	 Respecto	a	la	existencia	de	una	empresa	laboral	la	cámara	
dijo	que	para	que	las	relaciones	de	trabajo	que	surjan	de	
ellas	se	regulen	por	el	Código	de	Trabajo	no	es	necesario	
que	persiga	un	fin	pecuniario,	es	suficiente	que	exista	una	
tarea	a	realizar,	un	personal	subordinado	que	la	ejecute	y	
una	autoridad	que	dirija	las	actividades	de	ese	personal.

2)	 La	cámara	dijo	que	la	no	inscripción	y	pago	de	las	cuotas	
del	 Seguro	 Social	 compromete	 la	 responsabilidad	 civil	
del	empleador	por	tratarse	de	una	violación	grave	contra	
del	Código	de	Trabajo,	y	por	lo	tanto	el	trabajador	queda	
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liberado	de	hacer	la	prueba	del	perjuicio	que	le	haya	oca-
sionado	con	su	acción	el	empleador.

3)	 Que	si	bien	el	artículo	86	del	Código	de	Trabajo	prohíbe	
los	 gravámenes,	 embargos,	 compensación,	 traspaso	 o	
venta	de	las	indemnizaciones,	sí	los	permite	en	casos	ex-
cepcionales,	cuando	los	mismos	se	realicen	en	ocasión	de	
créditos	otorgados	por	los	empleadores	o	de	obligaciones	
surgidas	 con	motivo	 de	 las	 leyes	 especiales	 que	 así	 lo	
dispongan.

C) CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Y 
CONTENCIOSO-TRIBUTARIO:

La	tercera	cámara	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	reconoció	que	
la	Dirección	General	de	 Impuestos	 Internos	posee	personalidad	
jurídica	para	actuar	en	justicia	representada	por	el	Procurador	Ge-
neral	Tributario,	sin	que	sea	necesario	que	se	presente	un	poder	
especial	del	Poder	Ejecutivo.
Señores,	la	cantidad	de	recursos	de	casación	recibidos	al	30	de	

noviembre	del	2001,	ascendentes	a	2,146,	así	como	los	1,152	abo-
gados	 juramentados	en	 igual	período,	ponen	de	manifiesto	que	
debe	legislarse	para	redefinir	la	noción	de	interés	casacional	a	fin	
de	limitar	racionalmente	el	acceso	a	este	recurso,	y	de	ejercer	un	
mayor	control	de	calidad	sobre	las	escuelas	de	Derecho	que	están	
formando	nuestros	abogados,	máxime	si	tomamos	en	cuenta	que	
de	526	abogados	aspirantes	a	ocupar	31	plazas	vacantes	de	Juez	
de	Paz,	sólo	14	pasaran	a	la	segunda	fase.
II.)	Resoluciones	de	interés	general:	Las	más	importantes:
•	 Resolución	 sobre	 cómo	 deben	 actuar	 los	 Registradores	

de	Títulos	para	la	inscripción	y	registro	de	las	hipotecas	
judiciales.

•	 Resolución	que	establece	el	Reglamento	de	Tarifas	Judi-
ciales	de	los	Jueces	de	Paz,	fijando	categorías	para	fines	
de	retribución	de	honorarios	a	dichos	jueces	de	paz.
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ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS (al 30/11/2001)

I.)	 Dirección	 General	 de	 la	 Carrera	 Judicial:	 Los	 puntos	más	
fulgurantes	de	esta	dirección	en	el	año	2001	han	sido:
a)	 Dirigir	el	proceso	que	culminó	con	la	decisión	del	Pleno	

de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	que	dispuso	en	abril	pa-
sado	el	ingreso	de	472	jueces	a	la	carrera	judicial;	y

b)	 La	creación	de	centros	de	mensajería	común	en	los	distin-
tos	tribunales	del	país;	del	departamento	de	Seguimiento	
y	 Medidas	 Completivas	 de	 expedientes	 de	 la	 Cámara	
Penal	 del	 Juzgado	 de	 Primera	 Instancia	 del	 Distrito	
Nacional;	y	 la	Unidad	de	Traductores,	 conformada	por	
empleados	del	Poder	Judicial	en	el	Palacio	de	Justicia	de	
Ciudad	Nueva.

1.1	Dirección	para	Asuntos	 de	 la	Carrera:	Durante	 el	 pasado	
año,	se	celebró	el	Concurso	de	Oposición	para	Ingresar	a	los	Cur-
sos	de	Formación	 Inicial	de	 Juez	de	Paz	y	Equivalentes,	 con	 lo	
que	se	cumple	con	las	disposiciones	de	la	Ley	327-98,	de	Carrera	
Judicial,	que	establece	como	uno	de	los	requisitos	para	ingresar	a	
la	Carrera	someterse	a	concurso	de	oposición.
El	28	de	agosto	del	2001	se	publicó	la	convocatoria	para	el	Con-

curso	de	Oposición	y	se	invitó	a	los	interesados	a	retirar	de	forma	
gratuita	las	Bases.	Se	entregaron	aproximadamente	4,000	ejempla-
res,	 sin	 incluir	 aquellos	 interesados	 que	pudieron	 extraerlas	 de	
nuestra	página	web.	La	convocatoria	fue	realizada	con	el	fin	de	
cubrir	 31	plazas	vacantes	 en	 todo	 el	país.	Expirado	el	plazo	de	
recepción,	se	recibieron	571	solicitudes.
La	 fase	 previa	 del	 proceso	 consistió	 en	 la	 comprobación	 de	

aptitud	moral	y	psíquica	de	los	aspirantes,	con	el	apoyo	técnico	
de	 la	 Oficina	Nacional	 de	 Administración	 y	 Personal	 (ONAP).	
La	comprobación	de	la	ausencia	de	las	condiciones	de	aptitud	en	
esta	 fase	previa,	 impidió	a	 los	 aspirantes	 acceder	a	 las	 fases	de	
concurso	de	oposición,	y	en	consecuencia	determinó	su	exclusión	
del	proceso	selectivo.



Discursos Conmemorativos del Día del Poder Judicial | 279 

El	 órgano	que	 evaluó	 los	méritos	de	 los	 aspirantes,	 así	 como	
las	 evaluaciones	 escrita	 y	 oral,	 fue	 la	Comisión	de	Calificación,	
designada	por	la	Suprema	Corte	de	Justicia,	formada	por	jueces	y	
profesores	universitarios.
A	pesar	de	que	la	convocatoria	se	realizó	para	cubrir	31	plazas	

en	todo	el	país,	sólo	aprobaron	14	participantes	que	pasaron	a	la	
segunda	 fase	del	Concurso.	 Esta	 fase	final	 consistirá	 en	 el	 Pro-
grama	de	Formación	de	Aspirantes	en	la	Escuela	Nacional	de	la	
Judicatura.
1.2	 Dirección	 para	 Asuntos	 Administrativos:	 La	 Suprema	

Corte	de	Justicia,	a	través	de	su	Departamento	de	Ingeniería	ha	
continuado	con	el	proceso	de	remodelación	y/o	construcción	de	
tribunales,	a	los	fines	de	que	nuestros	magistrados	puedan	gozar	
de	condiciones	dignas	para	administrar	justicia.
Entre	las	remodelaciones	realizadas	durante	el	pasado	año	te-

nemos	el	Tribunal	de	Tránsito	del	Distrito	Nacional,	la	Corte	de	
Trabajo	de	Santo	Domingo	y	ciertas	áreas	del	Palacio	de	Justicia	
de	Ciudad	Nueva.
En	el	interior	se	han	construido	los	juzgados	de	paz	de	Arenoso,	

Ramón	Santana,	Villa	Fundación,	Esperanza	y	Villa	González,	y	
se	han	remodelado	el	Juzgado	de	Paz	y	Tránsito	de	La	Vega,	y	los	
palacios	de	justicia	de	San	Juan	de	la	Maguana,	Barahona	y	Sama-
ná.	Todas	estas	construcciones	y/o	remodelaciones	son	fruto	del	
manejo	 adecuado	que	de	 los	 fondos	 asignados	 realiza	 el	Poder	
Judicial.	Es	importante	destacar,	que	las	construcciones	de	los	juz-
gados	de	paz	de	Villa	González	y	Esperanza	fueron	realizados	en	
terrenos	donados	por	los	respectivos	Ayuntamientos,	por	lo	que	
como	una	forma	de	colaborar	con	la	población,	se	han	construido	
en	 la	 segunda	planta	de	ambos	 juzgados	de	paz	una	Biblioteca	
Municipal.
Actualmente,	 tenemos	unas	14	obras	en	proceso	de	 construc-

ción	y/o	remodelación	en	todo	el	país,	las	cuales	serán	terminadas	
durante	el	presente	año.	Estas	construcciones	son	las	siguientes:	
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juzgados	de	paz	de	El	Cercado,	Pedro	Santana,	Bánica,	San	Rafael	
del	Yuma,	El	Valle,	Las	Matas	de	Farfán,	Hondo	Valle,	Villa	Vás-
quez,	Sabana	de	la	Mar;	así	como	los	palacios	de	justicia	de	Baní,	
Cotuí,	La	Romana,	Higuey	y	Mao.
Es	 importante	 destacar	 que	 la	 actual	 administración	 guber-

namental	 terminó	 los	 trabajos	 de	 remodelación	 del	 Palacio	 de	
Justicia	de	La	Vega,	reinició	los	del	Palacio	de	Justicia	de	Puerto	
Plata	y	comenzó	la	construcción	del	Palacio	de	Justicia	de	María	
Trinidad	Sánchez	(Nagua).
Cabe	resaltar	la	publicación	que	realizamos	de	la	Ejecución	Pre-

supuestaria	Mensual,	a	partir	del	mes	de	enero	del	año	pasado,	en	
la	mayoría	de	los	medios	de	prensa	escrita,	para	que	la	sociedad	
tenga	conocimiento	de	la	pulcritud	y	transparencia	con	que	ma-
nejamos	los	fondos	que	nos	son	asignados.
II.)	Dirección	General	Técnica:	Esta	Dirección	tiene	como	fun-

ción	principal	llevar	a	cabo	la	planificación	estratégica	y	todo	el	
proceso	de	 informatización	del	Poder	 Judicial;	dar	 seguimiento	
y	evaluar	los	proyectos	y	programas	encaminados	a	la	moderni-
zación	y	sistematización	de	la	justicia;	las	estadísticas	judiciales,	
publicaciones	y	bibliotecas.	El	área	de	la	planificación	desarrolló	
un	proceso	que	concluyó	con	la	elaboración	de	las	Líneas	Estra-
tégicas	del	Poder	Judicial	2001-2005;	para	el	éxito	de	este	proceso	
sirvieron	de	base	las	Consultas	Poder	Judicial-Sociedad	Civil	y	los	
resultados	de	la	II	Conferencia	del	Poder	Judicial	desarrolladas	en	
todo	el	país	a	principios	del	año	pasado.	Dichas	Líneas	Estratégi-
cas	son	el	horizonte	hacia	el	que	deberá	marchar	el	Poder	Judicial	
dominicano	en	los	próximos	años.
Informática:	 Continuando	 con	 el	 proceso	 de	 automatización,	

durante	el	año	2001	se	instalaron	402	computadoras	con	sus	peri-
féricos,	lo	que	completa	un	total	de	1,200	computadoras	con	sus	
accesorios	en	los	diferentes	departamentos	judiciales	del	país.	He-
mos	adquirido	recientemente	dos	modernos	servidores,	con	el	fin	
de	ser	utilizados	para	mejorar	la	rapidez	y	funcionamiento	de	los	
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sistemas	instalados.	De	igual	manera	6	servidores	que	serán	utili-
zados	para	la	implantación	definitiva	del	Sistema	de	Seguimiento	
de	Casos	a	ser	instalados	en	el	Palacio	de	Justicia	de	Ciudad	Nue-
va.	Dicho	sistema	fue	donado	por	la	USAID.
Con	el	objetivo	de	continuar	aprovechando	 las	 facilidades	ya	

instaladas	en	las	dependencias	de	la	Institución,	hemos	dado	los	
pasos	 necesarios	 para	 conformar	 la	 denominada	 JurisRed,	 Red	
Nacional	 del	 Poder	 Judicial,	 a	 través	 de	 la	 cual	 contemplamos	
una	comunicación	permanente	con	todos	los	tribunales	del	país.	
Esta	será	nuestra	autopista	de	información	judicial.	Actualmente	
tenemos	 conectadas,	 por	medio	de	 enlaces	 inalámbricos,	 la	 Su-
prema	Corte	de	Justicia,	 la	Escuela	Nacional	de	 la	 Judicatura,	y	
los	Palacios	de	Justicia	de	Ciudad	Nueva	y	San	Cristóbal,	lo	cual	
está	 facilitando	 la	comunicación	entre	estos	puntos	mediante	 la	
transmisión	de	voz,	data	y	video.
Un	 paso	 importante	 para	 la	 información	 de	 los	 abogados	 lo	

constituyó	en	el	año	pasado	 la	publicación	mensual	del	Boletín	
Judicial	de	la	Corte	de	Apelación	de	Santo	Domingo,	y	en	el	pre-
sente	año	pretendemos	ampliar	la	cobertura	de	publicación	hacia	
las	demás	cortes	de	apelación.
III.)	Escuela	Nacional	de	la	Judicatura:	Durante	el	pasado	año,	

la	Escuela	Nacional	de	 la	 Judicatura	 siguió	dando	pasos	firmes	
y	seguros	en	procura	de	cumplir	con	su	misión:	 la	 formación	y	
capacitación	continua	de	los	integrantes	del	Poder	Judicial,	y	for-
mación	de	los	recién	designados	y	de	los	aspirantes	a	formar	parte	
del	mismo.	Se	 creó	un	nuevo	programa	que	es	 el	Programa	de	
Relaciones	Internacionales,	del	cual	hablaremos	con	detalle	más	
adelante.
Siempre	 hemos	 tenido	 la	 certeza	 de	 que	 una	 carrera	 judicial	

eficiente	debe	empezar	antes	de	que	el	individuo	ingrese	a	la	Ju-
dicatura,	 pues	 sólo	 así	 se	 garantiza	 la	 captación	de	 los	mejores	
prospectos.	En	base	a	este	criterio	concebimos	el	Programa	de	For-
mación	del	Aspirante	que	está	dirigido,	con	carácter	obligatorio,	
a	todos	los	interesados	en	pertenecer	a	la	judicatura	dominicana.
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La	primera	versión	de	los	cursos	de	formación	pertenecientes	a	
dicho	programa	se	inicia	formalmente	el	día	10	de	enero,	con	un	
primer	grupo	de	14	aspirantes	que	recibirán	docencia	durante	9	
meses,	6	meses	en	la	Escuela	Nacional	de	la	Judicatura	y	3	meses	
en	un	Juzgado	de	Paz	como	centro	de	pasantía.	Los	participantes	
estarán	dedicados	de	manera	exclusiva	a	su	formación	de	futuros	
jueces	por	lo	que	no	podrán	realizar	durante	este	tiempo	ningu-
na	otra	 labor	que	 los	saque	de	su	centro	de	formación.	Los	que	
aprueben	 los	 cursos	 pasarán	 inmediatamente	 a	 ocupar	 una	 de	
las	 plazas	 vacantes	de	 Juez	de	Paz.	 La	 implementación	de	 este	
Programa	es,	quizás,	uno	de	los	principales	aportes	hechos	por	la	
Suprema	Corte	de	Justicia	al	apuntalamiento	de	la	naciente	Carre-
ra	Judicial	en	la	República	Dominicana.
Con	el	tema	de	las	Garantías	Constitucionales	como	estandarte,	

la	Escuela	durante	el	2001	continuó	impartiendo	cursos	a	distancia	
a	través	de	su	“Campus	Virtual”,	por	medio	del	cual	y	con	el	apo-
yo	del	Internet,	los	Magistrados	se	someten	desde	la	comodidad	
de	sus	hogares	a	cuatro	meses	de	intensiva	capacitación.	Cursos	
sobre	 el	Derecho	de	Autor	 y	 los	Derechos	Conexos	 y,	Derecho	
de	 las	Telecomunicaciones	y	 las	Tecnologías	de	 la	 Información,	
fueron	impartidos	con	el	apoyo	del	Instituto	Dominicano	de	Tele-
comunicaciones	(INDOTEL).
Durante	el	2001	la	Escuela	Nacional	de	la	Judicatura	firmó	va-

rios	acuerdos	de	cooperación	 interinstitucional,	 entre	 los	 cuales	
se	encuentran	los	suscritos	con:	el	Instituto	Dominicano	de	Tele-
comunicaciones	(INDOTEL),	la	Secretaría	de	Estado	de	la	Mujer,	
la	Procuraduría	General	de	la	República,	la	Alianza	Francesa	y	el	
Instituto	Cultural	Dominico	Americano.	La	firma	de	este	último	
acuerdo	ya	ha	dado	sus	frutos,	pues	en	diciembre	pasado	se	pre-
sentó	de	manera	formal	a	la	prensa	el	“Diplomado	de	Traducción	
e	 Interpretación	 Judicial”,	 programa	de	 capacitación	preparado	
de	manera	conjunta	por	estas	instituciones	y	dirigido	en	especial	
a	los	aspirantes	a	intérpretes	judiciales.
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Durante	 el	 año	pasado,	República	Dominicana	 tuvo	una	pre-
sencia	protagónica	en	importantes	foros	y	reuniones	internacio-
nales	de	Cortes	Supremas	de	Justicia	y	Escuelas	Judiciales	de	Ibe-
roamérica.	De	estas	reuniones,	específicamente	en	la	VI	Cumbre	
Iberoamericana	de	Presidentes	de	Cortes	y	Tribunales	Supremos	
de	 Justicia,	 celebrada	 en	 Santa	 Cruz	 de	 Tenerife,	 España,	 en	
mayo	del	pasado	año,	surgió	la	Red	Iberoamericana	de	Escuelas	
Judiciales,	 cuya	Secretaría	Pro	Tempore	 le	 fue	asignada	por	 los	
veinte	países	representados	a	la	República	Dominicana,	como	una	
comunidad	de	enlace	para	la	cooperación,	concertación	y	apoyo	
recíproco	entre	las	Escuelas	Judiciales	y	Centros	Públicos	de	Ca-
pacitación	Judicial	de	Iberoamérica,	que	contribuye	al	intercam-
bio	de	información	sobre	programas,	metodologías	y	sistemas	de	
capacitación	judicial;	facilita	la	coordinación	de	actividades	entre	
sus	miembros	y	planifica	actividades	conjuntas	de	capacitación.
La	 primera	 Asamblea	 General	 de	 la	 Red	 Iberoamericana	 de	

Escuelas	Judiciales,	realizada	en	septiembre	pasado	en	San	Juan,	
Puerto	Rico,	ratificó	a	unanimidad	a	la	Escuela	Nacional	de	la	Ju-
dicatura	de	República	Dominicana	como	sede	de	la	Secretaría	Pro	
Tempore	de	este	organismo	regional	por	los	próximos	cinco	años,	
lo	cual	supone	un	reconocimiento	valioso	a	los	avances	del	Poder	
Judicial	dominicano,	cristalizados	a	 través	de	 la	Suprema	Corte	
de	 Justicia	 y	 la	 Escuela	Nacional	 de	 la	 Judicatura,	 avances	 que	
continuaremos	proyectando	en	el	espacio	iberoamericano.
En	otro	orden,	gracias	a	la	relaciones	de	la	Escuela	con	centros	

de	 enseñanza	 superior	 y	 poderes	 judiciales	 iberoamericanos,	
durante	el	año	2001	más	de	una	decena	de	jueces	pertenecientes	
a	 distintas	 jurisdicciones	 y	 departamentos	 judiciales	 del	 Poder	
Judicial	Dominicano,	viajaron	al	extranjero	a	realizar	cursos	con	
el	fin	de	fortalecer	sus	conocimientos	sobre	importantes	temas	del	
ámbito	 judicial,	así	como	a	participar	en	 importantes,	conferen-
cias,	congresos	y	seminarios.
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IV.)	 Capacitación	 empleados	 Poder	 Judicial:	 No	 obstante	 la	
labor	realizada	por	la	Escuela	Nacional	de	la	Judicatura,	nuestro	
Departamento	de	Capacitación,	cuya	misión	es	brindar	adiestra-
miento	y	capacitación	a	nuestro	personal	administrativo,	realizó	
durante	el	año	2001	lo	siguiente:

Total cursos: 88
Total certificados entregados: 1,874

Hasta	la	fecha	la	Suprema	Corte	de	Justicia	ha	entregado	la	can-
tidad	de	6,464	certificados	de	capacitación	a	nuestros	funcionarios	
y	empleados.
V.)	Departamento	de	Auditoría:	La	Suprema	Corte	de	Justicia	

ha	estado	 fortaleciendo	 todos	 los	departamentos,	pero	especial-
mente	 nuestro	Departamento	 de	Auditoría,	 con	 el	 fin	 de	 tener	
control	absoluto	de	nuestras	cuentas	y	de	los	recursos	que	nos	son	
asignados.
VI.)	 Inspectoría	 Judicial:	Uno	de	 los	departamentos	a	 los	que	

mayor	atención	hemos	prestado	ha	sido	el	Departamento	de	Ins-
pectoría	 Judicial,	para	 lo	 cual	gracias	a	 la	 cooperación	prestada	
por	el	Proyecto	de	Fortalecimiento	del	Poder	Judicial,	auspiciado	
por	 la	Cooperación	Española,	 el	Consejo	General	del	Poder	 Ju-
dicial	y	la	Suprema	Corte	de	Justicia	en	las	próximas	semanas	se	
pondrá	en	funcionamiento	el	Plan	de	Objetivos	del	Departamento	
de	 Inspectoría,	 así	 como	 el	Manual	 de	 Procedimiento	 de	 dicho	
departamento.
VII.)	Jurisdicción	de	Tierras:	Dentro	del	Convenio	con	el	B.I.D.	

para	la	jurisdicción	de	tierras,	se	ha	elaborado	el	Nuevo	Reglamen-
to	de	Mensuras	Catastrales	que	se	encuentra	en	estos	momentos	
a	 la	 consideración	de	 la	 SCJ;	 concluyendo	 los	 estudios	 sobre	 el	
Fondo	de	 Seguros	de	Terrenos	Registrados,	 sobre	 los	Derechos	
Fiscales	y	el	Régimen	Disciplinario,	y	se	está	desarrollando	el	Pro-
yecto	de	Reforma	de	la	Ley	de	Tierras	que	nos	permitirá	alcanzar	
el	marco	jurídico	adecuado	para	la	Jurisdicción.
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Hemos	diseñado	la	Red	Geodésica	Nacional	para	la	Jurisdicción	
de	 Tierras,	 que	 nos	 permitirá	 estructurar	 un	 Sistema	 Catastral	
moderno	y	eficiente,	al	servicio	de	 los	usuarios;	el	Plan	Estraté-
gico	 Informático	como	columna	vertebral	de	 todos	 los	Sistemas	
Informatizados	que	se	van	a	instalar	en	la	Jurisdicción.	Estamos	
realizando	 los	estudios	para	 la	elaboración	de	 la	cartografía	ca-
tastral	que	será	incorporada	al	Sistema	de	Información	Territorial	
y	realizado	el	diseño	para	la	organización	y	recuperación	de	los	
archivos	de	la	Jurisdicción,	que	resguardan	el	derecho	de	propie-
dad	de	todos	los	dominicanos.
Además,	 se	 creó	 el	 órgano	 denominado	 Comisionado	 de	 la	

Suprema	Corte	de	 Justicia	 ante	 la	 Jurisdicción	de	Tierras,	 a	 los	
fines	de	implementación	del	proyecto,	lo	que	permitirá	relacionar	
todos	los	aspectos	del	manejo	de	la	transformación	de	la	Organi-
zación	de	la	Jurisdicción	de	Tierras.	Una	de	las	responsabilidades	
importantes	que	deberá	asumir	el	Comisionado,	es	la	de	orientar	
el	desarrollo	general	de	la	Jurisdicción.
Por	otro	lado,	se	creó	el	Coordinador	Nacional	de	Registradores	

de	Título,	como	instrumento	de	uniformización	de	las	actividades	
de	los	Registros	de	Título	y	para	establecer	políticas	comunes	que	
deriven	en	beneficio	de	los	usuarios.
VIII.)	Departamento	de	Niñez,	Adolescencia	y	Familia:	Es	im-

portante	resaltar	el	apoyo	recibido	del	Departamento	de	Niñez,	
Adolescencia	y	Familia	de	 la	Suprema	Corte	de	 Justicia	para	 la	
puesta	en	funcionamiento	de	todos	los	tribunales	de	Primera	Ins-
tancia	establecidos	en	la	Ley	14-94,	Código	para	la	Protección	de	
Niños,	Niñas	y	Adolescentes,	completándose	la	cantidad	de	los	17	
tribunales	previstos.	Haciendo	hincapié	en	que	ha	correspondido	
a	esta	Suprema	Corte	de	Justicia	poner	en	funcionamiento	desde	
el	primero	hasta	el	último	de	esos	tribunales.
IX.)	 Departamento	 de	 Políticas	 Públicas:	 Este	 departamento	

fue	creado	en	el	pasado	año,	cuya	función	general	es	promover	
la	 coordinación	 entre	 nuestra	 institución	 y	 los	 demás	 actores	
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delsector,	los	demás	poderes	del	Estado	y	las	organizaciones	de	
la	sociedad	civil,	a	fin	de	que	participen	en	el	diseño	y	ejecución	
de	políticas	que	 lleven	a	una	mejor	administración	de	 justicia	y	
fortalecer	el	Estado	de	Derecho.
X.)	 Departamento	 de	 Comunicaciones:	 El	 programa	 Mailing	

List	 (Lista	 de	 correo	 electrónico)	 sigue	 siendo	 una	 herramienta	
importante	 en	 la	 difusión	 entre	 los	 usuarios	 de	 nuestros	 servi-
cios.	 En	 dicho	 programa	 están	 suscritos	 aproximadamente	 300	
usuarios,	quienes	reciben	diariamente	todas	las	notas	de	prensa	e	
informaciones	emitidas	relativas	al	Poder	Judicial.
La	Suprema	Corte	de	Justicia,	por	tercera	vez,	organizó	EXPO-

JURIS	 2001,	 este	 año	 en	 homenaje	 al	 Magistrado	 Julio	 Genaro	
Campillo	Pérez	y	celebrada	en	los	jardines	de	la	Escuela	Nacional	
de	la	Judicatura.
XI.)	Difusión	Cultural:	En	el	mes	de	septiembre	la	Suprema	Cor-

te	de	Justicia	dio	a	conocer	el	nombre	del	ganador	del	“Concurso	
Himno	al	Poder	Judicial”	convocado	por	esta	Institución.	El	jura-
do	del	concurso	estuvo	integrado	por	personalidades	vinculadas	
a	la	música	y	al	derecho.
XII.)	Departamento	de	Protocolo:	Este	departamento	tuvo	gran	

actividad	durante	el	año	pasado,	dentro	de	la	visita	de	importan-
tes	figuras	internacionales	se	destacan	el	Presidente	de	Nicaragua	
y	la	Gobernadora	de	Puerto	Rico.
XIII.)	Puesta	en	funcionamiento	de	Tribunales:	El	año	2001	ha	

sido	muy	fructífero	para	la	Suprema	Corte	de	Justicia	en	cuanto	a	
la	puesta	en	funcionamiento	de	tribunales,	lo	cual	fue	posible	por	
los	ahorros	y	manejo	adecuado	de	los	fondos.	Veinticinco	tribu-
nales	de	diferentes	categorías	fueron	puestos	en	funcionamiento	
durante	el	pasado	año.	No	obstante	el	esfuerzo	realizado,	 toda-
vía	faltan	 la	cantidad	de	45	 tribunales,	creados	por	el	Congreso	
Nacional.
XIV.)	Participación	Internacional:	En	el	año	2001,	ensanchamos	

nuestras	relaciones	internacionales,	destacándose	la	participación	
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en	 Santa	Cruz	de	Tenerife	 y	 en	 el	 Seminario	 sobre	Derecho	de	
la	Integración	en	Nicaragua.	Sin	embargo,	particular	importancia	
tiene	el	ingreso	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	al	Sistema	de	Inte-
gración	Judicial	Centroamericano	y	del	Caribe,	el	cual	se	produjo	
en	octubre	del	pasado	año.
Señores,	el	año	recién	transcurrido	nos	arrebató	a	dos	queridos	

y	meritorios	jueces	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia,	los	Magistra-
dos	Julio	Genaro	Campillo	Pérez	y	Juan	Guilliani	Vólquez,	pero	
al	mismo	tiempo,	gracias	a	 la	visión	del	Presidente	de	 la	Repú-
blica,	Ingeniero	Hipólito	Mejía,	las	vacantes	fueron	cubiertas	con	
tres	magníficos	magistrados:	Darío	O.	Fernández	Espinal,	Pedro	
Romero	Confesor	y	José	E.	Hernández	Machado,	quienes	de	in-
mediato	asimilaron	la	filosofía	de	trabajo	y	de	independencia	que	
desde	el	inicio	hemos	enarbolado,	completándose	por	vez	prime-
ra	la	matricula	de	los	16	jueces.
XV.)	Metas	 futuras:	 Entre	 las	metas	 para	 el	 presente	 año	 te-

nemos	 la	digitalización	de	firmas	en	el	área	administrativa.	Así	
como	lograr	que	todas	las	dependencias	del	Poder	Judicial	logren	
el	mayor	nivel	de	informatización	posible.
La	construcción	de	 los	Palacios	de	 Justicia	de	Bonao	y	Monte	

Plata	está	programada.
Es	prioritario	para	el	2002	crear	la	estructura	judicial	de	la	nueva	

provincia	de	Santo	Domingo,	a	fin	de	ofrecer	a	sus	habitantes	los	
servicios	que	ellos	demandan.	A	tal	efecto,	estamos	discutiendo	
un	anteproyecto	de	ley,	el	cual	una	vez	aprobado	por	el	pleno	de	
la	Suprema	Corte	de	Justicia	será	sometido	al	Congreso	Nacional	
para	los	pertinentes	fines	constitucionales.
Sin	embargo,	el	gran	reto	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia,	en	el	

cual	deben	de	involucrarse	todos	los	estamentos	del	Poder	Judi-
cial,	es	la	agilización	de	expedientes	en	las	diferentes	jurisdiccio-
nes,	para	lo	cual	estamos	sentando	las	bases	necesarias.
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La	obsolescencia	y	el	enmohecimiento	de	nuestra	legislación	no	
deben	constituir	una	causa	justificada	para	que	la	administración	
de	justicia	no	pueda	ser	pronta,	oportuna,	accesible	y	cumplida.
Muchas	gracias!

Dr. Jorge A. Subero Isa 
Presidente	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia 
7 de enero del 2002
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DISCURSO PRONUNCIADO POR EL 
DR. JORGE A. SUBERO ISA, PRESIDENTE 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, 
EN OCASIÓN DE LA CONMEMORACIÓN DEL DÍA DEL 

PODER JUDICIAL, EN AUDIENCIA SOLEMNE CELEBRADA 
POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

7 de enero del 2003 
N

L  
os	Jefes	de	Estado	y	de	Gobierno	de	los	21	países	reunidos	

en	la	XII	Cumbre	Iberoamericana,	los	días	15	y	16	de	noviembre	
del	pasado	año,	en	Bávaro,	Higüey,	reconocieron	que	el	Estado	
de	Derecho	 se	 sustenta	 en	 la	 libertad,	 la	 paz,	 la	 tolerancia	 y	 la	
participación	social	y	ciudadana	y	la	justicia	social.

Pero	para	la	existencia	de	un	estado	de	derecho	en	una	sociedad	
democrática	moderna,	la	confianza	del	público	en	la	administra-
ción	de	justicia,	en	la	autoridad	moral	y	en	la	integridad	del	Poder	
Judicial	es	de	vital	importancia	no	solamente	para	la	protección	
de	los	derechos	humanos	y	del	papel	de	la	judicatura	en	su	rol	de	
defensa	del	constitucionalismo	y	del	principio	de	legalidad,	sino	
además,	para	el	desarrollo	económico	del	país.
¡Qué	difícil	 es	 la	 tarea	del	 juez!	 Juzgar	 la	 gente	de	 conformi-

dad	con	lo	que	dispone	la	ley.	Sin	embargo,	la	gente	juzga	al	juez	
con	un	rasero	diferente,	la	mayoría	de	las	veces	bajo	el	impulso	
de	sus	propios	 intereses	y	hasta	sus	propias	conveniencias.	Los	
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juzgadores	a	la	vez	somos	juzgados,	casi	siempre	por	el	dispositi-
vo	de	la	sentencia	y	no	por	su	fundamentación	legal.
La	paz	es	el	estado	anhelado	por	la	humanidad.	Sin	embargo,	a	

nombre	de	esa	paz	se	han	librado	las	más	cruentas	batallas,	y	en	
pro	de	su	mantenimiento	muchos	países	han	corrido	la	carrera	del	
armamentismo.	De	igual	manera	que	la	libertad	individual,	por	
quien	o	a	cuyo	nombre	se	han	producido	a	lo	largo	de	la	historia	
los	más	enconados	enfrentamientos.
El	artículo	8,	numeral	2,	inciso	b)	de	la	Constitución	de	la	Re-

pública	dispone	lo	siguiente:	“Nadie	podrá	ser	reducido	a	prisión	
ni	 cohibido	en	su	 libertad	sin	orden	motivada	y	escrita	de	 fun-
cionario	 judicial	 competente,	 salvo	 el	 caso	 de	 flagrante	 delito”.	
Mientras	que	el	inciso	c)	dice:	“Toda	persona	privada	de	su	liber-
tad	sin	causa	o	sin	las	formalidades	legales,	o	fuera	de	los	casos	
previstos	por	las	leyes,	será	puesta	inmediatamente	en	libertad	a	
requerimiento	suyo	o	de	cualquier	persona”.
Pero	cuando	un	juez,	a	fin	de	restablecer	la	paz	interrumpida	en	

la	sociedad	por	la	privación	de	libertad	de	uno	de	sus	miembros,	y	
cumpliendo	el	mandato	constitucional,	dispone	su	excarcelación	
por	considerar	que	no	hay	razón	para	esa	privación,	en	más	de	
una	ocasión	se	levanta	en	torno	a	esa	decisión	una	polvareda	que	
cubre	al	juez	con	epítetos	como	prevaricador,	corrupto	o	incapaz.	
Se	soslaya	que	ese	magistrado	tiene	valores	éticos	y	morales,	hon-
ra,	 reputación	y	sobre	 todas	 las	cosas,	una	familia	a	quien	se	 le	
extiende	esos	calificativos.
Esta	Suprema	Corte	de	Justicia	goza	de	la	credibilidad	necesaria,	

tiene	los	suficientes	instrumentos	legales	y	la	adecuada	estructura	
para	velar	y	mantener	a	todos	los	servidores	judiciales	apegados	al	
más	estricto	cumplimiento	de	las	disposiciones	legales	y	normas	
disciplinarias.	 No	 hemos	 apañado	 ni	 apañaremos	 inconductas.	
Tanto	la	Ley	de	Carrera	Judicial	como	su	Reglamento	establecen	
claramente	 nuestro	 régimen	 disciplinario.	 Como	 tribunal	 tene-
mos	 la	 autoridad	moral	 requerida	para	demandar	 respeto	para	
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nuestros	 jueces,	pero	manteniendo	 siempre	abiertas	 las	puertas	
que	conducen	a	la	autoridad	disciplinaria	sancionadora.	
Los	 jueces	 judiciales	dominicanos,	 conscientes	de	 su	 compro-

miso	 con	 la	 sociedad,	 en	 el	más	 transparente	 y	 eficaz	 ejercicio	
de	democracia	interna	jamás	conocido	en	el	país,	en	el	marco	de	
la	2da.	Conferencia	del	Poder	Judicial,	celebrada	en	el	año	2001,	
adoptaron	 lo	que	 es	 su	misión,	visión	y	valores	 institucionales,	
expresando	al	respecto:	

Misión:	Somos	guardianes	de	la	Constitución	y	la	Ley.	Nuestra	
Misión	es	administrar	justicia	para	resolver	conflictos	y	garantizar	
los	derechos	de	las	personas,	consolidar	la	paz	social	y	el	desarro-
llo	de	la	democracia	dentro	del	marco	del	Estado	de	Derecho.

Visión:	Lograr	una	mejor	 justicia,	compromiso	de	todos,	con-
fiable	y	coherente,	que	responda	y	garantice	la	seguridad	jurídica	
del	ciudadano	y	el	respeto	de	los	derechos	humanos.
Nuestra	Visión	se	basa	en	 tres	aspectos	 fundamentales:	 Inde-

pendencia	 Económica	 y	 Política,	 Justicia	 Rápida	 y	 Eficaz,	 Fácil	
Acceso	y	Gratuidad	de	la	Justicia.

Valores Institucionales: 

•	 Equidad:	Atribuir	a	cada	ciudadano	aquello	a	lo	que	tiene	
derecho:	igualdad,	calidad	y	eficiencia	en	el	servicio.

•	 Imparcialidad:	Actuar	con	objetividad,	juzgar	con	ecua-
nimidad	y	equidad,	sin	parcialidad	o	pasión.

•	 Honestidad:	Actuar	con	decoro,	legalidad	y	rectitud.
•	 Transparencia:	 Actuar	 de	 forma	 abierta	 y	 clara,	 per-

mitiendo	 el	 control	 y	 el	 seguimiento	 por	 parte	 de	 la	
ciudadanía.

•	 Independencia de Criterios:	 El	 Poder	 Judicial	 deberá	
ejercer	su	función	con	independencia	funcional,	adminis-
trativa,	económica	y	presupuestaria.
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•	 Excelencia:	Actuar	promoviendo	 la	 calidad	y	 eficiencia	
en	el	servicio.

Los	servicios	que	ofrecen	los	tribunales	judiciales,	como	prime-
ros	obligados	 en	 la	 solución	de	 los	 conflictos	y	 la	 búsqueda	de	
la	 justicia,	 se	 encuentran	 estrechamente	 vinculados	 con	 la	 vida	
diaria	del	pueblo.
En	nuestro	régimen	político	constitucional	la	función	judicial	es	

ejercida	por	uno	de	los	poderes	del	Estado,	el	Judicial,	compuesto	
por	la	Suprema	Corte	de	Justicia	y	los	demás	tribunales	del	orden	
judicial.	Los	jueces	representan	la	justicia.
El	 Estado	 ha	 delegado	 sus	 funciones	 jurisdiccionales	 en	 el	

Poder	 Judicial,	por	esa	razón	es	que	 las	sentencias	dictadas	por	
nuestros	tribunales	se	encabezan	en	nombre	de	la	República.	El	
más	humilde	de	los	 jueces	de	paz	hasta	el	Pleno	de	la	Suprema	
Corte	de	Justicia	al	dictar	sentencias,	comprometen	el	nombre	de	
la	República.
Pero	la	administración	de	justicia	es	una	tarea	que	no	solamente	

corresponde	 a	 los	 jueces,	 sino	que	 es	 obligación	de	 cada	 sector	
de	 la	 sociedad	 y	 de	 cada	 ciudadano	 en	 particular,	 contribuir	 y	
velar	porque	cada	quien	vea	satisfecho	su	anhelo	y	necesidad	de	
justicia.
Todos	propugnamos	por	 la	 existencia	de	una	 justicia	 pronta,	

accesible	y	cumplida.	Sin	embargo,	en	gran	medida	es	el	propio	
derecho,	 las	 leyes	mismas	 y	 la	 norma	 procesal	 las	 que	 se	 con-
vierten	en	obstáculos	para	la	correcta	administración	de	justicia.	
Algunos	consideran	que	la	existencia	misma	de	las	leyes	escritas	
es	el	principal	adversario	de	la	justicia.
El	 escritor	 argentino	Roberto	Dromi	 expresa	 que	para	 volver	

a	 la	 justicia	 necesitamos	un	Estado	de	Derecho	 que	 sea	 Estado	
de	Justicia;	con	derecho	sustitutivo	simple	y	con	derecho	adjetivo	
sencillo;	un	derecho	sin	complejidades	normativas;	sin	reglamen-
taciones	ni	 ritualismo	y	 comprometido	con	 la	axiología	política	
nacional.
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Por	mi	parte,	me	conformo	con	que	nuestros	tribunales	no	so-
lamente	sean	tribunales	judiciales,	sino	también	tribunales	de	jus-
ticia,	donde	la	Constitución	de	la	República,	que	ha	dejado	de	ser	
tan	sólo	un	pacto	político	para	convertirse	en	la	fuente	primigenia	
de	todos	nuestros	derechos,	se	aplique	en	toda	su	extensión,	en	
virtud	del	principio	de	la	supremacía	de	la	Constitución	sobre	las	
leyes	adjetivas.
Sería	 la	consagración	del	principio	de	 la	sustancialización	del	

derecho	sobre	la	adjetivización.	Es	decir,	la	prevalencia	del	fondo	
sobre	la	forma.

LABOR JURISPRUDENCIAL:

PLENO:

A) Constitucionalidad.

1. Sobre la competencia de la Suprema Corte de Justicia 
para conocer de las decisiones relativas a la Junta 
Central Electoral, en sentencia de fecha 6 de febrero 
dijimos:

Que	el	artículo	67,	inciso	1,	de	la	Constitución	de	la	República	
dispone	que	corresponde	exclusivamente	a	la	Suprema	Corte	de	
Justicia,	sin	perjuicio	de	las	demás	atribuciones	que	le	confiere	la	
ley,	conocer	en	única	instancia	de	la	constitucionalidad	de	las	le-
yes,	a	instancias	del	Poder	Ejecutivo,	de	uno	de	los	Presidentes	de	
las	Cámaras	del	Congreso	Nacional	o	de	parte	interesada;	que	esa	
disposición	ha	sido	interpretada	lato	sensu	y,	por	tanto,	compren-
siva,	al	tenor	del	mandato	del	artículo	46	de	la	misma	Constitución,	
además	de	la	ley	emanada	del	Congreso	Nacional	y	promulgada	
o	no	por	el	Poder	Ejecutivo,	de	todos	los	actos	que,	dentro	de	sus	
atribuciones,	emitan	los	poderes	públicos	y	entidades	de	derecho	
público,	reconocidos	por	la	Constitución	y	las	leyes,	esfera	dentro	
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de	la	que	se	circunscriben	los	actos	de	la	Junta	Central	Electoral,	
por	lo	que	la	Suprema	Corte	de	Justicia	es	competente	para	cono-
cer	de	la	presente	acción	en	inconstitucionalidad.

2. En cuanto a las condiciones para ser diputado, en 
sentencia de fecha 6 de febrero dijimos:

Que	la	combinación	de	los	artículos	22	y	25	de	la	Constitución	
de	 la	República	 se	 colige	que	para	 ser	diputado	se	 requiere	 ser	
dominicano	en	pleno	ejercicio	de	los	derechos	civiles	y	políticos,	
haber	cumplido	veinticinco	años	de	edad	y	ser	nativo	de	la	cir-
cunscripción	territorial	que	lo	elija	o	haber	residido	en	ella	por	lo	
menos	cinco	años	consecutivos;	que	si	bien,	conforme	al	artículo	
92	de	 la	Constitución	de	 la	República,	 las	elecciones	 serán	diri-
gidas	por	una	Junta	Central	Electoral	y	por	Juntas	dependientes	
de	ésta,	 las	cuales	 tienen	 facultad	para	 juzgar	y	reglamentar	de	
acuerdo	con	 la	 ley,	no	 lo	 es	menos	que	 cuando	 la	Constitución	
fija	 las	normas,	en	este	ámbito	como	en	cualquier	otro,	como	lo	
hace	en	el	artículo	22,	extensivo	en	la	especie	para	la	elección	de	
los	diputados,	ni	 la	 ley	ni	 reglamento	alguno	pueden	alterar	 lo	
establecido	en	el	canon	Constitucional;	que	al	adicionar	el	artículo	
quinto	de	la	resolución	señalada	como	requisito	a	cumplir	por	los	
candidatos	propuestos,	el	hecho	de	que,	en	caso	de	no	ser	nativos	
estar	domiciliados	dentro	de	los	límites	de	la	circunscripción	elec-
toral	de	la	población	que	intentan	representar,	y	el	de	fijar	domici-
lio	permanente	en	su	circunscripción	electoral	hasta	el	término	de	
su	mandato	en	caso	de	ser	elegidos,	bajo	sanción	penal,	la	Junta	
Central	Electoral	se	ha	excedido	en	sus	poderes	en	razón	de	haber	
consignado	 exigencias	 no	 previstas	 por	 la	 Ley	 Sustantiva	 para	
que	una	persona	pueda	optar	como	candidato	en	 las	elecciones	
generales	del	2002,	por	lo	que	el	citado	artículo	quinto	deviene	no	
conforme	con	la	Constitución	de	la	República.

3. Sobre el recurso interpuesto por el Partido de la Li-
beración Dominicana contra la resolución de la Junta 
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Central Electoral por violación a los artículos 156 de 
la Ley No. 275-97, y 8, inciso 2, literal j de la Constitu-
ción de la República, en sentencia de fecha 3 de julio 
dijimos:

Que,	evidentemente,	de	la	economía	y	de	las	conclusiones	de	la	
instancia	del	partido	impetrante	se	infiere	que	la	alegada	incons-
titucionalidad	de	la	Resolución	de	la	Junta	Central	Electoral	No.	
31-2002	del	25	de	mayo	del	2002,	se	apoya	en	la	aducida	violación,	
incurrida	por	ésta,	de	las	disposiciones	del	artículo	156	de	la	Ley	
Electoral	que	dispone	en	la	parte	in	fine	de	su	fracción	capital,	la	
exigencia	de	que	 las	apelaciones	de	 las	decisiones	de	 las	 juntas	
electorales	se	conozcan	en	audiencia	pública,	 lo	que	no	se	hizo,	
con	lo	que	obviamente	está	imputando	a	la	dicha	resolución,	pri-
mero,	estar	afectada	del	vicio	de	ilegalidad,	por	las	irregularida-
des	atribuidas	al	proceso	para	luego	derivar	de	ello,	segundo,	su	
inconstitucionalidad,	al	conllevar	esa	violación	a	la	ley	implícita	
una	violación	al	artículo	8,	inciso	2,	letra	j)	de	la	Constitución.
Que	 en	 la	 forma	 en	 que	 ha	 sido	 promovida	 la	 inconstitucio-

nalidad	de	 la	 resolución	en	 cuestión,	 se	 impone	determinar,	 en	
primer	 término,	 si	 la	 Junta	Central	Electoral	al	dictarla	 incurrió	
en	 la	 violación	de	 la	 ley	denunciada,	 esto	 es,	 le	 correspondería	
a	 esta	 Suprema	Corte	 pronunciarse	 sobre	 la	 ilegalidad	o	no	de	
esa	resolución,	que	es	de	donde	el	Partido	 impetrante	pretende	
extraer	el	fundamento	de	la	acción	en	inconstitucionalidad	por	él	
promovida.
Que	ha	sido	 juzgado	por	esta	suprema	instancia,	 tantas	veces	

ha	 tenido	 la	oportunidad	de	hacerlo,	que	 si	bien	puede	ejercer,	
al	margen	de	toda	contestación	entre	partes,	su	control	sobre	la	
constitucionalidad	de	las	leyes,	decretos,	resolución,	reglamento	o	
acto	de	los	poderes	públicos,	el	vicio	que	se	le	imputa	a	la	señalada	
resolución	por	su	aducida	ilegalidad,	su	control	por	vía	directa	no	
corresponde	a	este	alto	tribunal;	que	el	control	de	la	legalidad,	por	
el	contrario,	se	ejerce	por	vía	de	la	excepción	de	ilegalidad	ejercida	
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en	el	curso	de	un	proceso	ante	los	tribunales	inferiores	del	orden	
judicial,	y	luego,	si	a	ello	hubiere	lugar,	ante	la	Suprema	Corte	de	
Justicia,	como	Corte	de	Casación.
Que	como	la	ponderación	de	la	cuestión	constitucional	funda-

mental,	en	la	especie,	depende	de	que	esta	Suprema	Corte	de	Jus-
ticia	establezca	prioritariamente	la	ilegalidad	o	no	de	la	resolución	
varias	veces	señalada,	asunto	para	el	cual	no	está	autorizada	por	la	
Constitución	de	la	República,	resulta	evidente	la	imposibilidad	en	
que	se	encuentra	para	conocer	y	decidir	sobre	la	presente	acción	
en	 inconstitucionalidad	 por	 impedírselo	 su	 falta	 de	 capacidad	
para	estatuir	antes	sobre	la	aneja	acción	directa	de	ilegalidad	que	
se	le	ha	planteado	y	que	le	sirve	de	soporte	a	aquella,	por	lo	que	
procede	que	la	dicha	acción	sea	declarada	inadmisible.
Que	 no	 obstante	 la	 inadmisibilidad	 de	 la	 acción	 en	 incons-

titucionalidad	 ejercida	por	 el	 partido	 impetrante,	 por	 no	poder	
analizar	 la	 Suprema	Corte	de	 Justicia	 la	 causa	 en	que	 se	 funda	
la	misma,	 considera	 sin	embargo	oportuno	examinar,	de	oficio,	
la	 constitucionalidad	 de	 la	 Resolución	No.	 31-2002	 de	 la	 Junta	
Central	Electoral,	del	25	de	mayo	del	2002,	que	rechazó	el	recurso	
de	apelación	del	Partido	de	la	Liberación	Dominicana,	de	que	se	
habla.
Que	la	crítica	que	se	le	formula	a	la	resolución	del	máximo	or-

ganismo	electoral,	radica	en	que	la	misma	es	el	producto	de	un	
proceso	cuyo	escenario	no	fue,	como	manda	la	ley,	una	audiencia	
pública,	sino	una	Cámara	de	Consejo	celebrada	en	la	Junta	Central	
Electoral;	que	al	procederse	en	la	forma	indicada,	se	ha	entendido	
en	 la	 especie	 que	 ello	 constituye	una	 vulneración	del	 principio	
consagrado	en	el	artículo	8	inciso	2,	letra	j)	de	la	Constitución	de	
la	República,	que	dispone,	como	se	ha	visto,	los	requisitos	básicos	
que	deben	ser	observados	para	que	un	individuo	pueda	ser	juzga-
do	con	todas	las	garantías	del	debido	proceso.
Que	 la	 consagración	 en	 el	 literal	 j)	 del	párrafo	 2,	 del	 artículo	

8	de	 la	Constitución	de	 la	República,	de	 la	norma	de	que	nadie	
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podrá	ser	 juzgado	sin	haber	sido	oído	o	debidamente	citado,	ni	
sin	observancia	de	los	procedimientos	que	establezca	la	ley	para	
asegurar	un	juicio	imparcial	y	el	ejercicio	del	derecho	de	defensa,	
y	de	que	 las	audiencias	serán	públicas,	con	 las	excepciones	que	
establezca	la	ley,	en	caso	en	que	la	publicidad	resulte	perjudicial	
al	orden	público	o	a	 las	buenas	costumbres,	no	 tiene	aplicación	
en	el	presente	caso,	en	razón	de	que	dicho	principio,	 inserto	en	
el	Título	 II	de	 la	Constitución	de	 la	República,	que	 trata	de	 los	
Derechos	 Individuales	y	Sociales,	 se	 refiere	exclusivamente	a	 la	
seguridad	 individual,	 que	 es	 uno	 de	 los	medios	 fijados	 por	 la	
propia	Ley	Fundamental	para	garantizar	la	efectiva	protección	de	
los	derechos	de	la	persona	humana,	es	decir,	de	la	persona	física,	
única	capaz	de	incurrir	en	delito,	protección	que	es	proclamada	
precisamente	en	la	parte	capital	del	citado	canon	constitucional,	
para	 las	 persecuciones	 de	 carácter	 penal	 que	 puedan	 afectarla,	
que	no	es	el	caso;	que	como	en	la	especie	no	se	dan	las	condiciones	
que	puedan	poner	en	juego	la	integridad	de	persona	física	alguna,	
la	resolución	impugnada,	en	el	aspecto	analizado,	no	adolece	del	
vicio	denunciado.

B) Habeas Corpus.

1. En materia de habeas corpus en cuanto al rehusa-
miento y con relación al artículo 25, en sentencia de 
fecha 23 de octubre dijimos:

Que	la	disposición	del	referido	texto	legal	es	justa	y	útil	al	tener	
por	 objeto	 garantizar	 al	 máximo,	 el	 derecho	 del	 ciudadano	 de	
acudir	a	un	juzgado	o	corte,	mediante	un	procedimiento	sencillo	
y	expeditivo,	para	que	se	indague	la	causa	o	la	regularidad	de	su	
prisión,	con	independencia	de	los	procesos	criminales	o	correccio-
nales	que	se	le	sigan	para	determinar	su	culpabilidad	o	inocencia;	
que	para	dar	por	establecido	la	existencia	de	un	rehusamiento,	no	
basta	la	presentación	de	la	solicitud	de	mandamiento	de	habeas	
corpus,	sino	que	es	necesario,	además,	que	exista	la	prueba	de	que	
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el	tribunal	requerido	ha	rehusado	actuar,	como	se	infiere	por	la	
fijación	tan	distante	de	la	audiencia	en	que	se	conocería	del	mismo	
o	que	exista	constancia	de	que	ante	el	silencio	o	aparente	inacción	
del	juzgado	o	corte	apoderado	de	la	solicitud,	el	impetrante	haya	
impulsado	la	expedición	del	mandamiento	de	habeas	corpus.
Que	sobre	ese	mismo	tenor,	el	artículo	4	de	la	precitada	Ley	sobre	

Habeas	Corpus	dispone	que	el	juez	o	tribunal	autorizado	para	co-
nocer	del	mandamiento	lo	concederá	sin	demora	siempre	que	se	le	
presente	una	solicitud	de	acuerdo	con	esta	ley;	que	al	fijarse	con	la	
demora	denunciada	y	comprobada,	la	audiencia	de	habeas	corpus,	
el	tribunal	se	exponía	a	incurrir	en	denegación	de	justicia,	toda	que	
vez	que	abstenerse	o	dilatar	sin	justificación	el	cumplir	con	un	acto	
de	su	función,	a	pesar	de	ser	requerido,	sea	negándose	a	responder	
a	una	petición,	sea	retardando	en	el	tiempo	más	de	lo	indicado	por	
la	ley	o	el	sentido	común	para	los	casos	que	así	lo	ameriten,	implica	
una	violación	flagrante	a	 la	 ley	 sobre	 la	materia	y	a	 la	previsión	
constitucional	que	deja	al	cuidado	de	ésta	la	manera	de	proceder	
sumariamente	para	el	cumplimiento	de	las	prescripciones	que	en	
la	Constitución	garantizan	la	libertad	individual.

2. En cuanto a la competencia para conocer del habeas 
corpus, en sentencia de fecha 27 de noviembre 
dijimos:

Que	estando	apoderado	del	caso	un	juez	de	instrucción	del	Dis-
trito	Nacional,	es	obvio	que	el	 juez	competente	para	conocer	de	
esta	acción	constitucional	de	habeas	corpus	lo	es	uno	de	los	jueces	
de	las	salas	en	que	está	dividida	la	Cámara	Penal	del	Juzgado	de	
Primera	 Instancia	 del	Distrito	Nacional,	 pues	 es	 aquí	 donde	 se	
siguen	las	actuaciones,	como	lo	requiere	el	artículo	2	de	la	ley	de	
la	materia,	y	no	la	Suprema	Corte	de	Justicia.

C) Disciplinaria

1. En materia disciplinaria respecto al apoderamiento 
directo, en relación con la asimilación de la regla del 
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artículo 25 de la Ley Orgánica de la Suprema Corte de 
Justicia, en sentencia de fecha 14 de mayo dijimos:

Que	el	Ministerio	Público	ha	solicitado	el	reenvío	de	 la	causa	
para	tener	oportunidad	de	regularizar	el	apoderamiento	del	caso,	
en	 tanto	que	el	abogado	de	 los	querellantes	ha	hecho	 la	misma	
solicitud	de	reenvío	pero	con	 la	finalidad	de	que	el	Pleno	de	 la	
Suprema	se	forme	un	criterio	más	completo	del	asunto,	a	lo	que	
no	ha	hecho	objeción	el	procesado.
Que	la	querella	de	que	se	trata,	fue	presentada	directamente	a	

la	Suprema	Corte	de	 Justicia,	en	sus	atribuciones	disciplinarias,	
por	Financiera	Crédito	Inmobiliario,	S.	A.,	contra	el	abogado	Lic.	
Frank	Reynaldo	Fermín	Ramírez,	a	quien	imputa	haber	violado	el	
artículo	707	del	Código	de	Procedimiento	Civil,	el	cual	atribuye	
competencia	 a	 la	 Suprema	Corte	de	 Justicia	para	 conocer	de	 la	
acción	disciplinaria	de	que	se	trata.
Que	en	virtud	de	 lo	que	dispone	el	artículo	25	de	 la	Ley	No.	

25-91,	modificada	por	la	Ley	No.	156-97,	Orgánica	de	la	Suprema	
Corte	de	Justicia:	“En	todos	los	casos	de	apoderamiento	directo	
por	querella	de	parte,	el	Presidente	de	la	Suprema	Corte	de	Jus-
ticia	 fijará	 las	 audiencias	 si	 es	 de	 índole	 correccional...”;	 que	 al	
atribuirle	la	ley	de	manera	expresa	competencia,	en	materia	disci-
plinaria,	a	la	Suprema	Corte	de	Justicia	para	juzgar	la	conducta	de	
los	abogados	en	el	caso	previsto	en	el	citado	artículo	707	del	Códi-
go	de	Procedimiento	Civil,	se	impone	asimilar	la	regla	contenida	
en	la	primera	parte	del	transcrito	artículo	25	de	la	Ley	Orgánica	
de	la	Suprema	Corte	de	Justicia,	al	tratarse,	en	la	especie,	de	un	
apoderamiento	directo,	por	lo	que	esta	jurisdicción	se	encuentra	
regularmente	 apoderada	 de	 la	 causa	 disciplinaria	mencionada,	
habiendo	celebrado	ya	dos	audiencias,	razones	pro	las	cuales	re-
sulta	innecesario	el	reenvío	de	la	misma	con	el	fin	de	regularizar	
el	apoderamiento	en	el	presente	caso.
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2. Con relación al desistimiento de una acción discipli-
naria, en sentencia de fecha 14 de agosto dijimos:

Que	de	conformidad	con	el	artículo	707,	modificado,	del	Códi-
go	de	Procedimiento	Civil,	la	Suprema	Corte	de	Justicia	en	aras	de	
salvaguardar	el	cumplimiento	de	la	ética	en	el	ejercicio	profesional	
conserva	 la	acción	disciplinaria	 contra	el	 abogado	que	alegada-
mente	ha	faltado	a	cualquiera	de	las	obligaciones	que	dicho	texto	
legal	 le	 impone	 en	 el	 procedimiento	 del	 embargo	 inmobiliario;	
que	en	la	especie,	en	el	curso	de	la	instrucción	de	la	causa	la	parte	
querellante	ha	desistido,	como	se	ha	visto,	de	su	querella,	lo	que	
no	obliga,	por	ese	motivo,	aún	con	la	aprobación	del	querellado,	
a	 sobreseer	 la	 acción	disciplinaria	 ya	 comprometida,	 y	 permite	
a	esa	Corte	Suprema	examinar	la	acción	de	que	está	apoderada,	
razón	por	la	cual	retiene	el	análisis	de	la	acción	de	que	se	trata.
Que	la	querella	en	cuestión	se	limita	a	imputar	al	querellado	el	

haberse	hecho	adjudicatario	de	unos	inmuebles	vendidos	por	la	
suma	de	RD$3,150,000.00,	sabiendo	que	no	estaba	en	condiciones	
de	la	subasta,	haciéndose	pasible	la	pena	disciplinaria	de	suspen-
sión	del	ejercicio	profesional;	que,	aparte	de	no	contener	aludida	
querella	 los	 elementos	 probatorios	 que	 pudieran	 determinar	 el	
acogimiento	de	la	misma	para	aplicar	la	sanción	correspondien-
te,	 la	querellante,	ni	 su	abogado,	han	aportado	 las	pruebas	que	
justifiquen	el	apoderamiento	de	esta	Suprema	Corte	de	Justicia,	y	
mucho	menos,	la	aplicación	de	la	sanción	prevista	por	la	ley	para	
los	casos	expresamente	señalados	en	el	referido	artículo	707	del	
Código	de	Procedimiento	Civil.

CÁMARAS REUNIDAS:

1. Respecto de las cédulas hipotecarias, en sentencia de 
fecha 10 de julio dijimos:

Que	en	efecto,	en	la	especie	se	trata	de	“cédulas	hipotecarias”,	que	
no	son	los	títulos	en	general	cuya	clasificación	hacen	los	recurrentes	
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en	el	memorial	de	su	recurso,	sino	que	se	trata	de	títulos	creados	por	
la	Ley	No.	171	Orgánica	de	Bancos	Hipotecarios	de	la	Construcción	
del	7	de	junio	de	1971,	los	cuales,	como	bien	se	afirma	en	la	senten-
cia	 impugnada,	no	están	 sujetos	a	 las	 formalidades	 tradicionales	
para	su	traspaso;	que	las	mismas,	son	títulos	al	portador	en	los	que	
no	aparece	el	nombre	del	tenedor	o	propietario	y	los	cuales	pueden	
ser	transferidos	sin	ningún	tipo	de	restricción	o	formalidad,	por	lo	
que	resulta	improcedente	y	mal	fundado	lo	expuesto	en	el	presente	
medio	y	procede	que	sea	desestimado.
Que	 tal	 y	 como	 se	 ha	 venido	diciendo,	 el	 caso	de	 la	 especie,	

contrario	 a	 lo	 planteado	 por	 los	 recurrentes,	 no	 se	 rige	 por	 las	
previsiones	del	artículo	1690	de	Código	Civil,	porque	las	cédulas	
hipotecarias	 están	 reglamentadas	 por	 la	 Ley	No.	 171	 ya	 citada	
y	 las	mismas	constituyen	títulos	al	portador	transferibles	por	 la	
sola	tradición,	pudiendo	ser	objeto	de	todo	tipo	de	operaciones;	
que	dicha	 ley	no	exige	para	 la	 transferencia	de	estos	 títulos	 los	
requisitos	del	artículo	mencionado	porque	son	al	portador	y	di-
chas	exigencias	se	constituirían	en	un	obstáculo	que	impediría	su	
libre	circulación;	que	además,	 los	 recurrentes	son	 terceros	en	 la	
operación	entre	la	recurrida,	el	Banco	Nacional	de	la	Vivienda	y	
la	Asociación	La	Nacional	de	Ahorros	y	Préstamos,	por	lo	que	no	
tienen	calidad	alguna	para	demandar	el	cumplimiento	de	ningu-
na	formalidad	puesto	que	no	les	es	oponible.

2. En materia de despido, al ponderar el carácter de la 
carta de comunicación, en sentencia de fecha 24 de 
abril dijimos:

Que	la	Corte	a-qua,	para	fundamentar	su	criterio	de	que	en	la	
especie	existe	un	despido	 injustificado,	ha	retenido	como	mani-
festación	de	la	voluntad	del	empleador	la	comunicación	enviada	
por	el	mismo	a	la	Secretaría	de	Estado	de	Trabajo,	el	22	de	enero	
de	1997,	para	luego	deducir	que	dicha	comunicación	no	reúne	los	
requisitos	establecidos	por	el	artículo	91	del	Código	de	Trabajo,	
al	considerar	que	la	misma	tiene	un	carácter	informativo,	y	que	
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por	lo	tanto	el	despido	carece	de	justa	causa,	en	virtud	de	lo	que	
dispone	el	artículo	93	del	Código	de	Trabajo.
Que	toda	carta	de	comunicación	de	un	despido	tiene	carácter	

informativo,	pues	su	finalidad	es	hacer	del	conocimiento	de	 las	
autoridades	de	trabajo	la	decisión	del	empleador	de	poner	térmi-
no	al	contrato	de	trabajo	por	su	voluntad	unilateral,	atribuyendo	
al	trabajador	la	comisión	de	faltas	graves,	por	lo	que	si	el	Tribunal	
a-quo	dio	por	establecida	la	existencia	del	despido	del	examen	de	
la	carta	enviada	por	la	recurrente	al	Departamento	de	Trabajo,	el	
22	de	enero	de	1997,	para	declararlo	injustificado	sobre	la	base	de	
que	la	misma	no	cumplió	con	los	requisitos	del	artículo	91	del	Có-
digo	de	Trabajo	debió	precisar	cuál	de	las	exigencias	que	plantea	
ese	texto	legal	no	satisfizo	ésta,	si	fue	remitida	después	de	vencido	
el	 plazo	de	 48	 horas	 que	dispone	 ese	 artículo	 a	 esos	 fines,	 o	 si	
en	cambio	la	información	no	incluyó	las	causas	que	motivaron	la	
decisión	del	empleador.
Que	la	sentencia	impugnada	no	hace	alusión	al	respecto,	limi-

tándose	a	declarar	el	despido	injustificado	al	tenor	del	artículo	93	
del	Código	de	Trabajo,	que	reputa	carente	de	justa	causa	a	todo	
despido	que	no	haya	sido	comunicado	a	las	autoridades	de	traba-
jo	en	la	forma	y	término	indicados	en	el	referido	artículo	91,	sin	
indicar	con	cuál	de	esos	dos	requisitos	no	cumple	la	carta	a	la	que	
el	tribunal	otorgó	categoría	de	comunicación	del	despido,	lo	que	
hace	que	la	decisión	recurrida	carezca	de	los	motivos	suficientes	
y	pertinentes	que	permitan	a	esta	corte	verificar	la	correcta	apli-
cación	de	la	ley,	razón	por	la	cual	la	misma	debe	ser	casada,	sin	
necesidad	de	examinar	los	demás	medios	del	recurso.

3. Con relación a las condiciones que debe tomar en 
cuenta el juez de los referimientos para la desig-
nación de un secuestrario judicial, en sentencia de 
fecha 16 de enero dijimos:

Que	por	otra	parte,	 que	 si	 bien	 es	verdad	que	 los	 jueces	que	
disponen	la	designación	de	un	secuestrario,	sólo	deben	atenerse	
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a	las	disposiciones	del	artículo	1961	del	Código	Civil,	en	su	inciso	
segundo,	que	no	exige	otra	condición	que	la	de	que	exista	un	liti-
gio	entre	las	partes	sobre	la	propiedad	o	posesión	de	un	inmueble	
o	cosa	mobiliaria,	para	que	dicha	medida	pueda	ser	ordenada,	no	
es	menos	cierto	que	 las	disposiciones	del	artículo	109	de	 la	Ley	
No.	834	de	1978,	cuya	vigencia	es	más	reciente	que	aquellas	del	
Código	 Civil,	 requieren,	 cuando	 la	 medida	 es	 intervenida	 por	
la	vía	del	referimiento,	 la	existencia	de	una	contestación	seria	o	
que	justifique	la	existencia	de	un	diferendo;	que,	sin	perjuicio	de	
la	 suerte	que	corra	 la	 sentencia	que	estatuyó	sobre	 la	acción	en	
partición	 y	 sobre	 el	 testamento	 antes	mencionado,	 las	medidas	
que	se	prescriben	en	referimiento	tienen	carácter	eminentemente	
provisorio	y	no	ligan	al	juez	de	lo	principal,	ni	tienen	autoridad	
de	la	cosa	juzgada,	siendo	un	hecho	ponderable	en	la	especie,	no	
tenido	 en	 cuenta	por	 la	Corte	 a-qua,	 la	 circunstancia	de	que	 se	
produzca	 el	 resultado	 final	 de	 las	 impugnaciones	 interpuestas	
contra	la	sentencia	que	estatuyó	sobre	las	cuestiones	de	fondo	en	
el	presente	caso,	antes	de	apreciar	la	utilidad	del	secuestro	judicial	
demandado.
Que,	 en	 esas	 condiciones,	no	 examinadas	por	 la	Corte	 a-qua,	

resulta	necesario	que	la	jurisdicción	de	juicio	pondere	convenien-
temente	en	el	caso,	que	la	contestación	seria	requerida	por	el	ar-
tículo	109	preindicado,	como	requisito	para	que	pueda	ordenarse	
el	secuestro	en	cuestión,	no	reviste,	en	la	especie,	una	gravedad	
tal	que	pueda	poner	en	peligro	los	eventuales	derechos	que	en	la	
sucesión	podrían	tener	los	alegados	herederos	de	la	fenecida	Ber-
narda	Despradel	Brache,	máxime	cuando	dicha	medida,	como	en	
la	especie,	ha	sido	demandada	varios	años	después	de	la	muerte	
del	esposo	sobreviviente,	y	contra	los	herederos	reservatarios	de	
éste,	resultando	la	misma	inadecuada	e	inoportuna,	como	ha	po-
dido	comprobar	esta	Suprema	Corte	de	Justicia	en	el	expediente,	
cuestión	ésta	bajo	su	control;	que,	al	proceder	así,	la	Corte	a-quá	
incurrió,	como	lo	alegan	los	recurrentes,	en	la	violación	del	texto	
legal	preseñalado.
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Que	por	otra	parte,	 la	motivación	precedentemente	 transcrita	
evidencia	una	típica	contradicción	de	motivos,	como	aducen	los	
recurrentes	en	su	segundo	medio,	ya	que,	en	primer	lugar,	la	Cor-
te	a-quá	expone	claramente	su	criterio	y	califica	positivamente	los	
conceptos	 vertidos	 por	 la	Cámara	Civil	 de	 primer	 grado	 en	 su	
sentencia	de	fecha	14	de	diciembre	de	1993,	en	torno	a	la	acción	
en	partición	de	los	herederos	de	Bernarda	Despradel	Brache	y	al	
testamento	de	ésta	a	favor	de	su	esposo,	cuyos	resultados	justifica,	
y	luego,	sin	embargo,	expresa,	contrario	a	lo	antes	afirmado,	que	
no	debe	“examinar	ni	hacer	ningún	comentario”	en	relación	con	
esa	sentencia,	reteniendo	además,	lo	cual	ratifica	la	contradicción	
denunciada,	“sus	consecuencias	y	mandamientos”,	para	deducir	
de	ello	 la	 justificación	del	 secuestro	 judicial	objeto	de	 la	 litis	en	
cuestión;	 que,	 en	 tales	 circunstancias,	 resulta	 obvio	 que	 dicha	
contradicción	de	motivos	es	de	tal	naturaleza	que	los	mismos	se	
aniquilan	 recíprocamente	 y	 dejan	 a	 la	 decisión	 recurrida,	 en	 el	
aspecto	 indicado,	sin	 la	motivación	congruente	y	suficiente	que	
respalde	su	dispositivo,	por	lo	que	procede,	como	lo	han	manifes-
tado	en	su	memorial	los	recurrentes,	la	casación	del	fallo	atacado,	
sin	necesidad	de	ponderar	los	demás	medios	del	recurso,	salvo	lo	
que	se	dirá	a	seguidas.

4. En materia de astreinte, al determinar la naturaleza y 
diferencia con los daños y perjuicios, en sentencia de 
fecha 16 de enero dijimos:

Que,	independientemente	del	deficiente	desarrollo	de	los	me-
dios	del	referido	recurso	de	casación	incidental,	cabe	destacar	en	
primer	 lugar,	que	 la	astreinte	es	un	procedimiento	 indirecto	de	
coacción,	 de	 origen	 jurisprudencial,	 hoy	 consagrado	por	 la	 ley,	
consistente	en	una	condenación	pecuniaria	conminatoria	y	acce-
soria,	dirigida	a	asegurar	la	ejecución	de	una	condenación	princi-
pal,	contenida	en	una	sentencia,	 impropiamente	calificada	en	la	
especie	por	 el	 juez	de	 los	 referimientos	de	primer	grado,	 como	
“indemnización	 accesoria”,	 cuando	 realmente	 la	 astreinte	 se	
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diferencia	de	los	daños	y	perjuicios	por	su	naturaleza	provisoria,	
conminatoria	y	 revisable,	para	presionar	 el	 cumplimiento	de	 la	
decisión	adoptada	por	el	juez;	que,	establecida	la	diferencia	entre	
ambos	conceptos,	es	evidente	que	en	el	presente	caso,	en	el	cual	se	
produjo	inoportunamente	la	designación	de	un	secuestrario	judi-
cial,	no	podía	acordarse	una	astreinte	“a	título	de	indemnización	
accesoria”,	pretendiéndose	 con	ello	una	 reparación	por	 esa	vía,	
evidentemente	inapropiada,	por	lo	cual	el	medio	de	casación	que	
sustenta	el	recurso	incidental	de	que	se	trata,	carece	de	pertinen-
cia	jurídica	y	debe	ser	desestimado.

5.- Respecto a las causas de inadmisibilidad que des-
aparecen al momento del juez fallar el caso. Inter-
pretando el artículo 48 de la Ley No. 834 de 1978, en 
sentencia de fecha 30 de diciembre del 2002 dijimos:

...	 que	 si	 bien	 la	 resolución	 administrativa	 que	 impartió	 los	
plazos	en	este	caso	es	de	fecha	6	de	noviembre	de	1990,	y	el	acto	
de	emplazamiento	contentivo	de	la	demanda	original,	según	los	
documentos	del	expediente,	es	de	17	de	mayo	de	1991,	habiendo	
emitido	el	primer	juez	su	fallo	el	9	de	marzo	de	1992,	resulta	evi-
dente	que	los	plazos	de	que	se	trata	se	encontraban	ventajosamen-
te	vencidos	al	momento	del	 fallo	de	primer	grado,	vencimiento	
que	ocurrió	el	6	de	marzo	de	ese	año;	que,	en	consecuencia,	al	des-
conocer	dicha	situación,	el	Juez	a-quo	incurrió	en	la	denunciada	
violación	del	artículo	48	de	la	Ley	834	de	1978,	antes	mencionado;	
que,	por	tanto,	la	sentencia	impugnada	debe	ser	casada.

CÁMARA CIVIL:

1. Sobre testamento por acto auténtico, en sentencia de 
fecha 6 de febrero dijo lo siguiente:

Que	el	artículo	975	del	Código	Civil	dispone	que	“No	podrán	
asistir	 como	 testigos	 en	 un	 testamento	 hecho	 por	 instrumento	
público,	ni	los	legatarios	por	cualquier	título	que	lo	sean,	ni	sus	
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parientes	y	afines,	hasta	el	cuarto	grado	inclusive,	ni	los	oficiales	
de	los	notarios	que	otorguen	el	documento”.
Que	la	prohibición	con	respecto	al	legatario	de	asistir	al	testa-

mento,	instituida	por	el	citado	artículo	es	absoluta;	que,	cuando	
se	trata	pues	de	un	testamento	por	acto	público,	poco	importa	el	
modo	y	el	carácter,	la	naturaleza	o	la	importancia	de	la	disposi-
ción,	el	legatario	está	incapacitado	para	aparecer	como	testigo	en	
el	acto	que	 lo	gratifica;	que	esta	circunstancia	afecta	de	nulidad	
no	sólo	la	disposición	que	lo	beneficia,	sino	la	disposición	testa-
mentaria	completa;	que	el	hecho	del	legatario	estampar	su	firma	
junto	a	la	de	los	testigos	y	el	propio	testador	prueba,	en	la	espe-
cie,	que	su	presencia	no	ha	 tenido	un	carácter	pasivo,	sino	más	
bien	presupone	cierta	captación	de	la	voluntad	del	testador	que	
debe	ser	rechazada;	que,	por	tanto,	en	la	sentencia	impugnada	se	
ha	incurrido	en	los	vicios	denunciados	por	los	recurrentes	en	el	
presente	medio,	por	lo	cual	procede	su	casación	sin	necesidad	de	
ponderar	los	demás	medios	del	recurso.

2. Sobre el carácter de la ordenanza del referimiento, 
en sentencia de fecha 17 de abril dijo lo siguiente:

Que	 contrariamente	 a	 lo	 afirmado	 por	 Depositaria	 Interna-
cional,	S.	A.,	 se	 impone	advertir	que	en	el	actual	ordenamiento	
jurídico	procesal	dominicano	no	existe	la	institución	denominada	
“petit	référé”	con	la	especificidad	que	se	le	ha	venido	confiriendo	
en	el	sentido	de	que	el	juez	de	los	referimientos	puede	disponer	
inmediatamente	medidas	urgentes	y	provisionales	y	luego	revi-
sarlas	en	una	nueva	audiencia	que	se	ha	dado	en	designar	“el	fon-
do	del	referimiento”,	ya	que,	en	primer	término,	el	referimiento,	
desde	 su	origen	 en	 el	país	de	 su	 creación,	 se	 caracteriza	por	 la	
rapidez	de	su	procedimiento	y	la	provisionalidad	de	sus	decisio-
nes,	conociéndose,	según	la	terminología	utilizada	por	la	práctica,	
las	variedades	siguientes:	le	référé	classique	en	cas	d’urgence	(el	
referimiento	clásico	en	caso	de	urgencia),	 le	référé	de	remise	en	
etat	(el	referimiento	para	prescribir	medidas	conservatorias	para	
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prevenir	un	daño	inminente	o	para	hacer	cesar	una	turbación	ma-
nifiestamente	 ilícita),	 le	référé	preventif	 (el	referimiento	preven-
tivo,	mediante	el	cual	puede	autorizarse	la	conservación	de	una	
prueba,	antes	de	todo	proceso),	le	référé	provisión	(el	referimiento	
para	acordar	una	provisión	al	acreedor)	y	le	référé	injonction	(el	
referimiento	para	ordenar	la	ejecución	de	las	obligaciones	de	ha-
cer);	y	en	segundo	término,	porque	el	único	“referimiento	al	fon-
do”	designado	como	tal	por	la	doctrina	y	la	práctica,	es	el	de	las	
instancias	perseguidas	en	la	forma	de	referimiento	pero	que	tien-
den	a	obtener	una	decisión	sobre	lo	principal,	distinta	a	aquellas	
que	tienen	carácter	provisional,	de	todo	lo	cual	resulta	que	cuan-
do	el	juez	de	los	referimientos	adopta	una	decisión	sur	le	champ	
provisional	en	condiciones	de	rapidez,	acogiendo	o	rechazando	
la	medida	solicitada,	esa	decisión,	que	no	tiene	autoridad	de	cosa	
juzgada	en	cuanto	a	lo	principal,	no	puede	ya,	como	lo	expresa	el	
artículo	104	de	la	Ley	No.	834,	de	1978,	ser	modificada	ni	renova-
da	por	el	mismo	juez,	más	que	en	caso	de	nuevas	circunstancias;	
que	en	la	especie,	la	ordenanza	del	3	de	septiembre	del	2000,	que	
ordenó	provisionalmente	el	levantamiento	del	embargo	retentivo	
u	oposición,	anulada	por	la	Corte	a-qua,	es	una	decisión	definiti-
va	que	resolvió	la	demanda	en	referimiento	incoada	por	la	actual	
recurrente	ante	el	primer	 juez,	 sujeta	únicamente	a	 los	 recursos	
instituidos	por	 la	 ley,	y	no	a	una	nueva	discusión	ante	ese	 juez	
para	conocer	del	“fondo”;	por	lo	que	carece	de	fundamento	ese	
aspecto	del	medio	propuesto	y	debe,	por	tanto,	ser	desestimado.

3. En materia de referimiento, la misma cámara civil 
consideró que en nuestra norma procesal no existe 
el petit référé al expresar en sentencia de fecha 17 de 
abril lo siguiente:

Que	 contrariamente	 a	 lo	 afirmado	 por	 Depositaria	 Interna-
cional,	S.	A.,	 se	 impone	advertir	que	en	el	actual	ordenamiento	
jurídico	procesal	dominicano	no	existe	la	institución	denominada	
“petit	référé”	con	la	especificidad	que	se	le	ha	venido	confiriendo	
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en	el	sentido	de	que	el	juez	de	los	referimientos	puede	disponer	
inmediatamente	medidas	urgentes	y	provisionales	y	luego	revi-
sarlas	en	una	nueva	audiencia	que	se	ha	dado	en	designar	“el	fon-
do	del	referimiento”,	ya	que,	en	primer	término,	el	referimiento,	
desde	 su	origen	 en	 el	país	de	 su	 creación,	 se	 caracteriza	por	 la	
rapidez	de	su	procedimiento	y	la	provisionalidad	de	sus	decisio-
nes,	conociéndose,	según	la	terminología	utilizada	por	la	práctica,	
las	variedades	siguientes:	le	référé	classique	en	cas	d’urgence	(el	
referimiento	clásico	en	caso	de	urgencia),	 le	référé	de	remise	en	
etat	(el	referimiento	para	prescribir	medidas	conservatorias	para	
prevenir	un	daño	inminente	o	para	hacer	cesar	una	turbación	ma-
nifiestamente	 ilícita),	 le	référé	preventif	 (el	referimiento	preven-
tivo,	mediante	el	cual	puede	autorizarse	la	conservación	de	una	
prueba,	antes	de	todo	proceso),	le	référé	provisión	(el	referimiento	
para	acordar	una	provisión	al	acreedor)	y	le	référé	injonction	(el	
referimiento	 para	 ordenar	 la	 ejecución	 de	 las	 obligaciones	 de	
hacer);	y	en	segundo	término,	porque	el	único	“referimiento	al	
fondo”	designado	 como	 tal	por	 la	doctrina	y	 la	práctica,	 es	 el	
de	 las	 instancias	perseguidas	en	 la	 forma	de	referimiento	pero	
que	 tienden	a	obtener	una	decisión	sobre	 lo	principal,	distinta	
a	aquellas	que	tienen	carácter	provisional,	de	todo	lo	cual	resul-
ta	que	cuando	el	juez	de	los	referimientos	adopta	una	decisión	
sur	le	champ	provisional	en	condiciones	de	rapidez,	acogiendo	
o	 rechazando	 la	medida	 solicitada,	 esa	 decisión,	 que	 no	 tiene	
autoridad	de	cosa	juzgada	en	cuanto	a	lo	principal,	no	puede	ya,	
como	lo	expresa	el	artículo	104	de	la	Ley	No.	834,	de	1978,	ser	
modificada	ni	renovada	por	el	mismo	juez,	más	que	en	caso	de	
nuevas	circunstancias;	que	en	la	especie,	la	ordenanza	del	3	de	
septiembre	 del	 2000,	 que	 ordenó	 provisionalmente	 el	 levanta-
miento	del	embargo	retentivo	u	oposición,	anulada	por	la	Corte	
a-qua,	es	una	decisión	definitiva	que	resolvió	la	demanda	en	re-
ferimiento	incoada	por	la	actual	recurrente	ante	el	primer	juez,	
sujeta	únicamente	a	los	recursos	instituidos	por	la	ley,	y	no	a	una	
nueva	discusión	ante	ese	juez	para	conocer	del	“fondo”;	por	lo	
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que	 carece	de	 fundamento	 ese	 aspecto	del	medio	propuesto	y	
debe,	por	tanto,	ser	desestimado.

4. Sobre el exequátur para la ejecución en la República 
Dominicana de las sentencias dictadas por los tribu-
nales extranjeros, en sentencia de fecha 8 de mayo 
dijo lo siguiente:

Que,	si	bien	la	Corte	a-qua	hizo	constar	en	la	sentencia	impug-
nada,	 según	 su	 criterio,	 los	 requisitos	 o	 condiciones	 que	deben	
ser	observados	en	toda	demanda	de	exequátur	a	fines	de	ejecutar	
en	el	país	una	sentencia	dictada	en	el	extranjero,	omitió	definir,	
sin	 embargo,	 la	 cualificación	 jurídica	de	 la	 decisión	 judicial	 so-
metida	en	la	especie	a	su	escrutinio,	para	determinar	su	carácter	
declarativo,	constitutivo	o	condenatorio	y	así	llegar	a	la	correcta	
convicción	de	supeditar	su	ejecutoriedad	a	la	obtención	o	no	del	
exequátur	correspondiente,	habida	cuenta,	principalmente,	de	que	
las	corrientes	doctrinales	y	jurisprudenciales	del	país	de	origen	de	
nuestra	legislación	sobre	la	materia,	se	definen	en	el	sentido	casi	
unánime	de	considerar	que	 las	sentencias	declarativas	y	consti-
tutivas	de	derechos	no	necesitan	el	referido	exequátur,	entre	las	
que	podrían	incluirse	las	relativas	al	estado	y	a	la	capacidad	de	
las	personas,	porque	su	ejecución	no	requiere	una	realización	ma-
terial,	que	reclama,	generalmente,	el	auxilio	de	la	fuerza	pública;	
que	solo	los	fallos	condenatorios,	que	imponen	el	cumplimiento	
de	una	prestación	positiva	de	dar	o	hacer,	o	negativa	de	no	hacer,	
son	susceptibles	de	requerir	exequátur,	conforme	a	esos	criterios.
Lo	cual	fue	repetido	en	sentencia	del	9	de	octubre.

5.	 Al	definir	cuál	es	el	objeto	del	litigio,	en	sentencia	de	
fecha 9 de octubre, dijo lo siguiente:

Que	el	objeto	del	litigio	es	el	contenido	de	las	pretensiones	del	
demandante,	 es	 decir,	 la	 finalidad	 que	 persigue	 obtener	 con	 el	
ejercicio	de	la	acción;	que	por	tanto	las	partes	deben	limitarse	a	
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controvertir	en	torno	al	objeto	del	litigio	con	la	extensión	que	el	
demandante	le	dio	en	la	demanda;	que	en	lo	que	concierne	al	juez,	
éste	no	puede	 tampoco	alterar	 el	objeto	y	 la	 causa	del	procedi-
miento	enunciado	en	la	demanda.
Que	violenta	las	reglas	de	la	competencia	de	atribución,	excede	

sus	poderes	y	los	límites	de	dicha	competencia,	la	Corte	a-qua,	la	
cual	es	una	jurisdicción	diferente	a	la	del	Presidente	de	la	misma,	
cuando	se	constituye	para	conocer,	sin	tener	facultad	para	ello,	de	
la	demanda	en	suspensión	de	ejecución	de	la	sentencia,	función	
que	es	privativa	del	Presidente	de	la	Corte,	actuando	como	juez	
de	los	referimientos	en	virtud	de	lo	dispuesto	por	el	artículo	137	
citado.

CÁMARA PENAL:

1. En materia de extradición, en sentencia de fecha 5 de 
junio dijo:

Que	para	la	Corte	a-qua	fallar	como	lo	hizo,	ofreció	la	siguiente	
motivación:	“a)	Que	 la	 sentencia	 impugnada	se	 fundamenta	de	
manera	principal,	en	declarar	irregular	la	prisión	del	impetrante,	
basándose	en	que	el	Procurador	General	de	la	República,	cuando	
ordenó	su	apresamiento,	carecía	de	calidad	legal	para	dictar	 tal	
medida;	b)	Que	a	juicio	de	esta	corte	de	apelación,	el	Procurador	
General	de	la	República	sí	está	facultado	para	ordenar	el	arresto	en	
caso	de	solicitud	de	extradición,	dándole	esa	facultad	los	artículo	
XI	y	XII	del	Tratado	de	Extradición	 con	 los	Estados	Unidos	de	
América,	de	fecha	11	de	julio	de	1910;	c)	Que	en	el	presente	caso	
se	cumplieron	las	formalidades	previas	a	la	detención,	previstas	
en	el	referido	tratado;	d)	Que	el	procedimiento	sobre	extradición,	
regido	en	nuestro	país	por	la	Ley	489,	dispone	que	el	Poder	Eje-
cutivo	es	la	autoridad	competente	para	conceder	la	extradición,	y	
cuando	el	Estado	Dominicano	recibe	una	solicitud	de	extradición,	
deberá	ser	canalizada	mediante	la	Secretaría	de	Relaciones	Exte-
riores,	por	la	vía	diplomática,	y	referida	al	Procurador	General	de	
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la	República	que	examinará	el	fondo	de	la	demanda,	interrogará	
al	inculpado	y	dispondrá	el	arresto	provisional	del	mismo;	e)	Que	
por	 lo	 antes	 expuesto,	 esta	 corte	 de	 apelación	 ha	 determinado	
que	 el	 Procurador	General	 de	 la	 República	 tiene	 facultad	 legal	
para	ordenar	el	arresto	del	 impetrante	en	virtud	de	 la	 solicitud	
de	extradición	mencionada	precedentemente,	por	lo	que	procede	
revocar	la	sentencia	recurrida”.
Que	el	Procurador	General	de	la	República,	en	virtud	del	Tra-

tado	de	Extradición	a	que	se	ha	hecho	referencia	y	de	la	Ley	No.	
489	del	1969,	modificada	por	la	Ley	No.	278	de	1998,	es	autori-
dad	 competente	para	dictar	mandamiento	u	orden	preventiva	
de	arresto	en	los	casos	previstos	en	dicho	convenio	o	tratado	y	
en	la	señalada	ley;	que	el	arresto	deviene	ilegal,	como	lo	expre-
sa	el	artículo	XII	del	tratado,	si	transcurrieren	2	meses	desde	la	
detención,	sin	que	el	Estado	requeriente	aporte	la	prueba	legal	
de	la	culpabilidad	de	la	persona	cuya	extradición	se	persiga;	que	
la	ponderación	por	el	tribunal	de	tales	pruebas	se	limita	en	esta	
materia,	a	revisar	y	analizar	la	acusación,	los	indicios	y	elemen-
tos	que	la	sustentan	para	poder	determinar	la	procedencia	o	no	
de	la	solicitud	de	extradición,	pues	no	se	trata	de	un	juicio	que	
juzga	esa	culpabilidad,	para	lo	cual	tampoco	tiene	capacidad	el	
juez	de	habeas	corpus,	por	lo	que	la	Corte	a-qua	hizo	una	correc-
ta	aplicación	de	la	ley.

2. Con relación a la fuerza probante del acta de allana-
miento, en sentencia de fecha 19 de junio dijo:

Que	en	efecto,	tal	como	lo	alega	el	Procurador	General	recurren-
te,	la	Corte	a-qua	para	revocar	la	sentencia	de	primer	grado	basa	su	
íntima	convicción	en	que	el	análisis	de	la	sustancia	encontrada	en	
poder	del	acusado	no	se	efectuó	acorde	con	las	disposiciones	del	
artículo	98	de	la	Ley	50-88	sobre	Drogas	y	Sustancias	Controladas	
de	la	República	Dominicana	y	el	Decreto	288-96	que	reglamenta	la	
referida	ley,	declarando	su	nulidad,	pero	desconociendo	la	fuerza	
probante	del	acta	de	allanamiento,	suscrita	por	el	propio	acusado	
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y	redactada	por	un	Ayudante	del	Procurador	Fiscal	del	Distrito	
Judicial	de	Santiago.
Que	al	proceder	así,	fundando	todo	su	criterio	en	que	esa	nu-

lidad	incurrida	y	pronunciada	por	los	jueces	de	oficio	dejaba	sin	
pruebas	 el	 expediente,	 incurrieron	 en	 el	 vicio	 de	 falta	 de	 base	
legal,	toda	vez	que	de	haber	ponderado	el	acta	de	allanamiento,	
otra	hubiera	sido	la	suerte	del	caso.

3. En materia de derecho de autor, en sentencia de 
fecha 17 de julio dijo:

Que	como	se	infiere,	la	Corte	a-qua	expresa	que	entre	el	quere-
llante	y	Avícola	Almíbar,	S.	A.,	existía	un	contrato	sinalagmático,	
en	que	aquel	cedió	su	programa	de	computadora	a	ésta	durante	
14	años,	y	que	la	decisión	unilateral	de	poner	fin	a	éste	por	parte	
del	querellante,	no	comprometió	penalmente	a	José	Barceló	Sam-
pol	y	/o	Avícola	Almíbar,	S.	A.
Que	en	cambio	para	retener	una	falta	basada	en	un	cuasidelito	

y	 condenar	 civilmente	 a	Avícola	Almíbar,	 S.	A.,	 a	 una	 elevada	
indemnización,	consideró	que	Tomás	Medina	Murphy	no	recibió	
remuneración	por	concepto	del	uso	de	su	programa	en	el	período	
comprendido	 entre	 el	 desahucio	 del	 querellante	 y	 el	momento	
que	fueron	retirados	los	mismos.
Que	como	se	advierte,	Avícola	Almíbar,	S.	A.	y/o	José	Barceló	

Sampol,	fueron	descargados	de	violar	la	Ley	32/86	sobre	Derecho	
de	Autor,	por	lo	que	dicha	ley	no	fue	aplicada	retroactivamente	
como	se	alega,	ni	tampoco	hubo	un	atentado	a	la	seguridad	jurídi-
ca	dimanada	de	las	relaciones	contractuales	entre	Tomás	Medina	
Murphy	y/o	Informática,	S.	A.,	y	José	Barceló	Sampol	y/o	Avíco-
la	Almíbar,	S.	A.
Que	 sin	 embargo,	 para	 la	 Corte	 a-qua	 retener	 una	 falta	 civil	

sobre	la	base	de	que	la	Avícola	Almíbar,	S.	A.,	continuó	usando	el	
programa	de	computadora	propiedad	de	Tomás	Medina	Murphy,	
es	preciso	señalar	que	el	tribunal	de	alzada	de	referencia	atribuye	



Discursos Conmemorativos del Día del Poder Judicial | 313 

efecto	 jurídico	 a	 la	 ruptura	 unilateral	 del	 contrato	 que	 existía	
entre	las	partes,	no	obstante	considerar	la	autorización	otorgada	
por	Tomás	Medina	Murphy	a	Avícola	Almíbar,	S.	A.,	despoja	de	
sus	características	penales	ese	hecho,	y	que	los	contratos	sinalag-
máticos,	como	es	el	de	la	especie	al	tenor	de	lo	dispuesto	por	los	
artículos	1134	y	1184	del	Código	Civil,	expresan,	el	primero	que	
“No	pueden	ser	revocadas	sino	por	mutuo	consentimiento	o	por	
las	causas	que	están	autorizadas	por	la	ley”,	y	el	segundo,	que	la	
resolución	de	esos	contratos	debe	ser	demandada	en	justicia,	ra-
zones	por	las	cuales	es	claro	que	la	corte	cometió	un	error,	puesto	
que	si	no	existía	delito,	como	señala	ese	tribunal	colegiado,	lo	que	
subsistía	era	una	violación	contractual	que	debía	ser	demandada	
por	ante	 la	 jurisdicción	civil,	 solicitando	daños	y	perjuicios	por	
parte	de	Tomás	Medina	Murphy,	pero	no	hacerlo,	como	se	hizo,	
accesoriamente	a	una	acción	pública,	cuya	configuración	delictual	
fue	descartada,	por	lo	que	procede	casar	la	sentencia	sin	examinar	
los	otros	dos	medios.

4. Con relación a los derechos de una persona que pue-
den ser transmitidos a sus herederos, en sentencia de 
fecha 4 de diciembre dijo:

Que	es	cierto,	según	documentación	anexa,	que	Diego	Cedeño	
falleció	de	un	cáncer	estomacal	antes	de	conocerse	el	recurso	de	
apelación	elevado	por	el	prevenido,	la	persona	civilmente	respon-
sable	y	La	Monumental	de	Seguros,	C.	por	A.,	por	lo	que	la	señora	
Angela	Cedeño,	 sustentando	ser	 su	madre	y	única	heredera,	 se	
constituyó	en	parte	civil	en	grado	de	apelación	como	continuado-
ra	jurídica	de	aquel.
Que	al	estar	interrumpida	la	instancia	por	la	muerte	de	Diego	

Cedeño	y	al	constituirse	en	parte	civil	quien	sostenía	ser	su	madre	
y	 continuadora	 jurídica	 de	 aquel,	 implícitamente	 estaba	 advir-
tiendo	a	los	apelantes	que	ella	iba	a	sustentar	los	derechos	que	le	
había	acordado	el	juez	de	primer	grado	y	además	la	reanudación	
de	 la	 instancia,	 pero	 la	 Corte	 a-qua	 rechazó	 la	 constitución	 en	
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parte	civil	de	Angela	Cedeño	aduciendo	que	quien	se	constituyó	
en	parte	civil	en	el	primer	grado	fue	Diego	Cedeño	y	no	ella,	por	
lo	que	evidentemente	incurrió	en	un	error,	sobre	todo	cuando	en	
la	misma	sentencia	se	 le	reconoce	esa	calidad	al	expresar	 ...”sin	
que	ésto	implique	que	la	señora	madre	del	de-cujus	pueda	hacer	
valer	 sus	derechos	ante	 los	 terceros	oponibles,	 aportando	 regu-
lar	y	válidamente	el	acta	de	nacimiento	de	su	difunto	hijo”,	pero	
como	Angela	Cedeño	no	 es	 recurrente	 en	 casación,	no	procede	
casar	la	sentencia.
Que	los	derechos	jurídicamente	protegidos	de	una	persona	son	

transmisibles	a	sus	herederos,	quienes	están	facultados	por	la	ley	
para	 ejercerlos,	por	 lo	que	Angela	Cedeño	una	vez	aportada	 la	
prueba	de	su	condición	de	madre	de	Diego	Cedeño,	por	ante	la	
Corte	a-qua,	debió	ser	favorecida	por	la	sentencia	sin	incurrir	en	
el	absurdo	de	disponer	la	confirmación	de	la	misma	en	favor	de	
una	persona	fallecida,	sobre	todo	cuando	el	asunto	no	estaba	en	
estado,	por	consiguiente,	ella	sí	puede	intervenir	en	esta	instancia	
de	casación	para	sostener	la	sentencia	que	eventualmente,	una	vez	
establecida	su	calidad	de	madre	de	Diego	Cedeño,	puede	ejecu-
tarla,	por	lo	que	procede	rechazar	la	inadmisibilidad	propuesta.

5. Con relación al apoderamiento, en sentencia de 
fecha 10 de julio dijo:

Que	las	conclusiones	de	las	partes	son	las	que	fijan	la	extensión	
y	 límite	del	 apoderamiento,	 y	 los	 tribunales	deben	 contestarlas	
específicamente;	que	en	la	especie,	la	Corte	a-qua	debió	circuns-
cribirse	a	responder	lo	que	se	le	había	solicitado;	por	consiguiente,	
al	confirmar	la	sentencia	de	primer	grado,	sin	darle	oportunidad	
al	apelante	de	producir	sus	agravios	contra	la	sentencia	impugna-
da	y	sin	ponerlo	en	mora	para	que	se	produjera	sobre	los	mismos,	
es	obvio	que	violó	su	derecho	de	defensa.
Que	para	darle	sentido	a	su	decisión,	la	Corte	a-qua	expresó	que	

estaba	en	presencia	de	 la	apelación	de	una	 sentencia	 incidental	
que	no	prejuzgaba	el	fondo,	del	cual	estaba	apoderada	la	Segunda	
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Cámara	Penal	del	Juzgado	de	Primera	Instancia	del	Distrito	Judi-
cial	de	Duarte,	y	que	en	aplicación	de	la	Ley	3723	de	1953,	lo	pro-
cedente	era	devolver	el	expediente	a	esa	cámara	para	que	fallara	el	
fondo,	pero	si	bien	es	cierto	que	la	Ley	3723	expresa	textualmente:	
“en	materia	 represiva	 los	 recursos	 ordinarios	 y	 extraordinarios	
contra	las	sentencias	incidentales	de	cualquier	naturaleza	no	son	
suspensivos;	 en	 consecuencia,	 los	 juzgados	 o	 cortes	 están	 en	 la	
obligación	de	continuar	el	conocimiento	de	los	casos	de	los	que	
estuvieren	apoderados,	a	pesar	de	dichos	recursos”;	es	no	menos	
cierto	que	esa	 ley	 impone	una	obligación	al	 tribunal	 inferior	de	
donde	emana	la	sentencia	incidental	apelada,	pero	no	impide	que	
la	Corte	a-qua	conozca	de	dicho	recurso	y	se	pronuncie	en	uno	
u	otro	sentido	conforme	a	 la	 regla	“tantum	devolutum	quatum	
apelatum”,	 por	 lo	 que	 al	 devolver	 el	 expediente	 al	 juzgado	 de	
primera	instancia,	confirmando	la	sentencia	recurrida,	sin	haber	
instruido	el	proceso,	 incurrió	 en	el	vicio	denunciado;	 en	 conse-
cuencia,	procede	casar	la	sentencia,	sin	necesidad	de	examinar	el	
otro	medio	propuesto.

6.	 En	materia	de	libertad	bajo	fianza	y	analizando	el	pá-
rrafo I del artículo 113 del Código de Procedimiento 
Criminal, en sentencia de fecha 24 de abril dijo:

Que	el	párrafo	I	del	artículo	113	del	Código	de	Procedimiento	
Criminal	dispone	que	el	acusado	podrá	solicitar	su	libertad	pro-
visional	bajo	fianza	en	materia	criminal	en	todo	estado	de	causa,	
y	que	su	concesión	será	facultativa	tanto	en	la	fase	de	instrucción	
como	en	la	de	juicio,	otorgable	cuando	hayan	razones	poderosas	a	
favor	del	pedimento,	mientras	que,	el	párrafo	IV	del	citado	artícu-
lo	113	del	Código	de	Procedimiento	Criminal	también	modificado	
por	dicha	ley,	dispone	que	el	tribunal	apoderado	del	fondo	de	un	
proceso	criminal	sólo	podrá	conceder	la	 libertad	bajo	fianza	del	
acusado,	cuando	éste	no	la	hubiere	solicitado	durante	la	instruc-
ción	preparatoria	al	juez	de	instrucción	o	a	la	cámara	de	califica-
ción	que	instruyó	su	expediente.
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Que	como	se	advierte,	la	primera	disposición	de	la	referida	ley	
instituye	que	se	podrá	solicitar	la	fianza	en	todo	estado	de	causa	y	
que	ésta	será	otorgable	cuando	existan	razones	poderosas	a	favor	
del	pedimento,	de	lo	cual	se	deriva	que	cuando	las	aludidas	razo-
nes	para	la	concesión	de	la	fianza	han	surgido	estando	el	proceso	
en	 la	 fase	 de	 juicio,	 esta	 jurisdicción	 puede	 otorgar	 la	 libertad	
provisional	de	que	se	trate,	previa	motivación	en	su	decisión;	sin	
embargo,	esta	posibilidad	procesal	es	contradictoria	con	la	segun-
da	disposición	del	texto	citado	que	señala	que	el	juzgado	o	corte	
apoderado	del	conocimiento	del	fondo	del	asunto	no	podrá	otor-
gar	la	fianza	cuando	ésta	ya	haya	sido	solicitada	en	la	jurisdicción	
de	instrucción.
Que	es	un	principio	universalmente	conocido	de	que	la	duda	

favorece	al	reo,	el	que	unido	al	principio	de	que	frente	a	dos	nor-
mas	jurídicas	contradictorias,	se	debe	aplicar	la	más	favorable	al	
procesado,	 afianza	 el	 criterio	de	que	 el	 estado	de	 libertad	 es	 la	
regla	de	toda	persona.
Que	entre	la	disposición	contenida	en	el	párrafo	I	del	artículo	

113	del	Código	de	Procedimiento	Criminal	que	permite	al	acu-
sado	solicitar	su	libertad	provisional	bajo	fianza	en	todo	estado	
de	 causa	y	 la	del	párrafo	 IV	de	dicho	 artículo	que	 condiciona	
el	 otorgamiento	de	 esa	 libertad	por	 parte	 del	 juez	de	primera	
instancia	o	corte	de	apelación,	a	la	circunstancia	de	que	no	se	hu-
biere	solicitado	durante	la	realización	de	la	instrucción	prepara-
toria,	es	obvio	que	la	primera	es	más	favorable	al	procesado;	por	
consiguiente,	el	tribunal	de	fondo	al	que	se	le	solicite	una	fianza	
en	materia	 criminal,	 debe	 examinar	 cuidadosamente	 si	 en	 esa	
fase	o	estado	del	proceso	han	surgido	las	razones	poderosas	que	
menciona	 la	 ley,	y	proceder	en	consecuencia,	 sea	 concediendo	
la	fianza	y	fijando	el	monto	de	la	misma,	o	sea	denegando	ésta	
si	no	 existen	 razones	 justificativas	 a	 favor	del	pedimento,	 aún	
cuando	 en	 la	 jurisdicción	 de	 instrucción	 se	 le	 hubiere	 negado	
una	solicitud	en	igual	sentido.
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Que	en	la	especie	 la	Cámara	Penal	de	la	Corte	de	Apelación	
de	Santo	Domingo,	mediante	Resolución	No.	231-F-99	del	24	de	
noviembre	de	1999,	sin	examinar	la	instancia	donde	se	motiva-
ba	 la	 solicitud	de	 libertad	provisional	bajo	fianza	en	grado	de	
apelación,	del	acusado	Hans	Wender	Lluberes	Sánchez,	decidió	
confirmar	el	auto	de	la	Octava	Cámara	Penal	del	Juzgado	de	Pri-
mera	Instancia	del	Distrito	Nacional	de	fecha	26	de	octubre	de	
1999	que	declaró	inadmisible	la	solicitud	de	fianza,	decisión	de	
primer	grado	que	contiene	la	siguiente	motivación:	“que	el	acu-
sado	solicitó	en	la	fase	de	instrucción	la	libertad	provisional	bajo	
fianza	en	dos	ocasiones,	siendo	ésta	denegada	por	el	juez	de	ins-
trucción	en	una	oportunidad	y	en	la	otra	no	contó	con	decisión;	
que	el	párrafo	IV	del	artículo	113	del	Código	de	Procedimiento	
Criminal	(modificado	por	la	Ley	341-98)	establece	que:	”El	juez	
de	primera	instancia	o	la	corte	de	apelación,	según	el	caso,	que	
esté	apoderado	del	fondo	de	una	acusación	criminal,	sólo	podrá	
ordenar	la	libertad	provisional	bajo	fianza	del	acusado,	cuando	
éste	no	lo	hubiere	solicitado	durante	la	realización	de	la	instruc-
ción	preparatoria	al	juez	de	instrucción	o	cámara	de	calificación	
que	instruyó	su	expediente”;	que	al	actuar	de	ese	modo,	la	Corte	
a-qua	no	ponderó	las	circunstancias	y	particularidades	del	caso,	
a	 fin	 de	 determinar	 si	 en	 esa	 fase	 del	 proceso	 habían	 surgido	
razones	 poderosas	 a	 favor	 de	 la	 concesión	 de	 la	 libertad	 pro-
visional	bajo	fianza,	lo	que	constituye	un	desconocimiento	a	la	
facultad	 que	 otorga	 a	 los	 procesados	 el	 referido	 párrafo	 I	 del	
artículo	113	del	Código	de	Procedimiento	Criminal,	de	solicitar	
su	libertad	provisional	en	cualquier	estado	de	causa	y	dejan	a	la	
ordenanza	impugnada	carente	de	motivos	pertinentes	y	de	base	
legal,	razón	por	la	cual	debe	ser	casada.
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CÁMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO:

A) TIERRAS:

1. En materia de testamento interpretando los artículos 
968 y 1097 del Código Civil, en sentencia de fecha 6 de 
febrero dijo lo siguiente:

Que	es	evidente	que	de	acuerdo	con	el	primero	de	dichos	textos	
legales	no	podrá	hacerse	testamento	por	dos	o	más	personas	en	
el	mismo	documento,	que	por	consiguiente,	la	prohibición	conte-
nida	en	dicha	disposición	legal	es	aplicable	en	el	presente	caso,	y	
también	lo	es	el	Art.	1097	del	mismo	código	porque	los	menciona-
dos	esposos	han	dispuesto	recíprocamente	el	uno	a	favor	del	otro,	
o	sea	mutuamente	y	por	un	solo	y	único	documento	de	los	bienes	
de	la	comunidad	que	rige	su	matrimonio,	en	violación	del	último	
de	dichos	textos,	por	lo	que	al	declarar	la	nulidad	del	testamento,	
el	Tribunal	a-quo	no	ha	incurrido	en	las	violaciones	alegadas	por	
el	recurrente.

2. Sobre la parte de libre disposición y la reserva here-
ditaria, en sentencia de fecha 13 de noviembre dijo lo 
siguiente:

Que	cuando	se	impugna	un	testamento	por	violación	al	artículo	
913	del	Código	Civil,	alegando	que	el	 legado	excede	 la	porción	
disponible,	los	jueces	del	fondo	deben	determinar	las	partes	alí-
cuotas	 respectivas	 tanto	del	disponible,	 como	de	 la	 reserva,	 las	
cuales	varían	 según	el	número	de	hijos	dejados	por	el	de-cujus	
con	 vocación	 sucesoral	 en	 el	momento	 de	 su	 fallecimiento,	 así	
como	establecer	de	manera	definitiva	cuáles	eran	los	bienes	que	
componen	el	patrimonio	del	finado	en	el	momento	de	su	muerte,	
evaluar	dichos	bienes	y	deducir	del	total	resultante	el	pasivo	co-
rrespondiente,	a	fin	de	obtener	de	este	modo	el	activo	neto	de	los	
bienes	existentes	y	realizar	todas	las	operaciones	requeridas	por	
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el	artículo	922	del	Código	Civil,	para	evaluar	la	reserva	y	deter-
minar	si	ésta	fue	disminuida	o	no	por	el	legado	consentido	por	el	
de-cujus.

3. Sobre la obligación de los agrimensores de someterse 
al artículo 116 de la Ley de Registro de Tierras, en 
sentencia de fecha 3 de abril, dijo lo siguiente:

Que	de	conformidad	con	el	artículo	216	de	la	Ley	de	Registro	
de	Tierras	y	el	Reglamento	General	de	Mensuras	Catastrales,	no	
basta	para	la	aprobación	administrativa	de	un	deslinde	con	que	
el	agrimensor	autorizado	lo	haya	realizado	y	que	el	copropietario	
deslindante	haya	dado	su	conformidad	con	los	trabajos	de	campo,	
sino	que	es	necesario	además	que	al	realizarlos	se	haya	cumplido	
con	 las	 formalidades	exigidas	por	 la	 ley,	dando	a	 las	partes	 in-
teresadas,	o	sea,	a	todos	los	copropietarios	y	colindantes	iguales	
oportunidades	para	 la	defensa	de	sus	derechos,	citándolos	para	
que	puedan	formular	sobre	el	mismo	terreno	y	en	el	momento	en	
que	se	ejecutan	los	trabajos	de	mensura	relativos	al	deslinde,	sus	
observaciones	y	reclamos,	lo	que	tal	como	consta	en	la	sentencia	
impugnada,	 no	 se	 hizo;	 que,	 al	 comprobarlo	 y	 establecerlo	 así	
los	jueces	del	fondo	y	revocar	la	resolución	de	fecha	26	de	mayo	
de	1995,	mediante	 la	cual	se	aprobó	dicho	deslinde,	ha	actuado	
correctamente,	sin	que	con	ello	haya	incurrido	en	ninguna	de	las	
violaciones	invocadas	por	la	recurrente	en	los	tres	medios	de	su	
recurso.

4. En cuanto a las irregularidades en la constitución de 
una compañía así como otros aspectos de la misma, 
en sentencia de fecha 21 de agosto dijo:

Que	 tanto	 las	 irregularidades	 en	 que	 se	 haya	 incurrido	 en	 la	
constitución	de	una	compañía,	como	lo	relativo	a	la	validez	o	no	
de	los	aportes	en	naturaleza	que	se	hagan	a	la	misma,	son	cuestio-
nes	de	la	competencia	exclusiva	de	los	tribunales	de	comercio	y	no	
de	la	del	Tribunal	de	Tierras;	que,	por	consiguiente,	al	rechazar	el	
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Tribunal	a-quo	las	pretensiones	de	los	recurrentes	tendentes	a	que	
se	declarara	la	inexistencia	de	la	compañía	recurrida,	valiéndose	
para	ello	de	los	razonamientos	antes	expuestos,	no	ha	incurrido	
en	 las	violaciones	denunciadas	en	el	primer	medio	del	 recurso,	
por	 lo	cual	el	mismo	debe	ser	desestimada	por	 improcedente	y	
mal	fundada.

B) LABORAL:

1. Sobre el comité gestor de un sindicato, en sentencia 
de fecha de 27 de noviembre dijo lo siguiente:

Que	en	virtud	del	artículo	87	del	Reglamento	No.	258-93,	para	
la	aplicación	del	Código	de	Trabajo,	el	fuero	sindical	del	comité	
gestor	de	un	sindicato	en	formación	cesa	si	en	el	 término	de	30	
días	a	partir	de	 la	notificación	de	su	 integración,	no	solicitan	el	
registro	del	sindicato.
Que	si	bien	es	ilícito	que	la	notificación	del	comité	gestor	de	un	

sindicato,	se	haga	de	manera	reiterada	cada	vez	que	se	venza	el	
plazo	de	30	días	indicado	en	el	referido	artículo	87	del	Reglamento	
No.	258-93,	en	procura	de	sus	integrantes	mantenerse	protegidos	
por	el	fuero	sindical	sin	que	procedan	a	registrar	el	sindicato	que	
ha	dado	lugar	a	la	formación	de	dicho	comité,	por	constituir	un	
abuso	de	derecho	prohibido	por	el	V	Principio	Fundamental	del	
Código	de	Trabajo,	no	es	menos	cierto,	que	el	empleador	no	tiene	
la	facultad	de	determinar	cuándo	una	notificación	de	un	comité	
gestor	hecha	en	forma	reiterada,	persigue	esa	finalidad	y	desco-
nocer	 el	 efecto	que	produce	 la	notificación	de	un	comité	gestor	
al	 tenor	del	ordinal	4to.	del	artículo	393	del	Código	de	Trabajo,	
poniéndole	término	a	los	contratos	de	trabajo	de	los	promotores.	
Que	el	empleador	que	entendiere	que	 las	notificaciones	reite-

radas	de	formación	de	comités	gestores,	no	tienen	por	objeto	 la	
constitución	de	un	sindicato,	 sino	 la	obtención	de	 la	protección	
sindical	 de	 manera	 maliciosa,	 está	 en	 aptitud	 de	 someter	 a	 la	
corte	 de	 trabajo	 correspondiente	 su	 decisión	 de	 poner	 término	
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a	 los	 contratos	 de	 trabajo	 de	 los	 trabajadores	 que	 así	 actuaren,	
para	que	ésta	proceda	al	 tenor	de	 las	disposiciones	del	artículo	
391	del	Código	de	Trabajo,	en	caso	de	comprobar	la	realidad	de	
las	imputaciones	hechas	por	el	empleador	contra	los	trabajadores	
involucrados.
Que	no	obstante	 el	 artículo	 393	del	Código	de	Trabajo	 exigir	

a	 los	promotores	de	un	 sindicato	notificar	 la	 formación	del	 co-
mité	gestor,	 tanto	 a	 la	 Secretaría	de	Estado	de	Trabajo	 como	al	
empleador,	éste	último,	en	vista	de	que	el	fuero	sindical	ha	sido	
instituido	para	proteger	a	los	trabajadores	de	las	acciones	de	los	
empleadores	que	pudieren	afectar	la	actividad	sindical,	no	puede	
tomar	ninguna	medida	que	atente	contra	el	mismo,	tan	pronto	es	
informado	de	la	constitución	del	grupo	promotor,	aún	cuando	la	
notificación	al	Departamento	de	Trabajo	no	haya	sido	efectuada.
Que	en	la	especie,	la	Corte	a-qua	dio	por	establecido	que	los	tra-

bajadores	demandantes	estaban	amparados	por	el	fuero	sindical	
en	el	momento	en	que	el	empleador	tomó	la	decisión	de	ejercer	
el	desahucio	contra	 los	mismos,	al	verificar	que	se	 llevó	a	 cabo	
antes	de	vencerse	el	plazo	de	un	mes	que	tenían	los	promotores	
para	formar	el	Sindicato,	para	lo	cual	tomó	en	cuenta	el	acto	de	al-
guacil	que	le	fue	notificado	al	empleador	el	1ro.	de	agosto	del	año	
2000,	 informándole	 la	nueva	 reestructuración	del	 comité	gestor	
anteriormente	constituido,	acto	este	que	no	resultó	anulado	por	
la	actitud	de	algunos	de	los	miembros	del	comité	que	negaron	su	
participación	en	los	aprestos	sindicales.
Que	 las	 razones	 económicas	 invocadas	 por	 la	 empresa	 para	

justificar	 la	 terminación	 por	 desahucio	 de	 los	 contratos	 de	 los	
recurridos	no	son	valederas,	pues	cuando	éstas	se	presentan	los	
empleadores	pueden	recurrir	ante	las	autoridades	de	trabajo	para	
obtener	una	suspensión	de	los	efectos	de	los	contratos	de	trabajo	
o	la	reducción	del	personal,	según	el	caso,	careciendo	de	funda-
mento	el	argumento	de	la	recurrente	en	el	sentido	de	que	los	des-
ahucios	de	los	recurridos	fueron	motivados	por	la	baja	ocupación	
hotelera.
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Que	 la	 distribución	 de	 los	miembros	 protegidos	 por	 el	 fuero	
sindical	a	que	se	refiere	el	artículo	390	del	Código	de	Trabajo,	en	
las	empresas	en	que	opere	más	de	un	sindicato	de	trabajadores,	
es	aplicable	en	los	casos	en	que	haya	los	sindicatos	están	consti-
tuidos	para	los	trabajadores	miembros	del	consejo	directivo	y	los	
representantes	en	la	negociación	de	un	convenio	colectivo,	y	no	
para	la	protección	del	comité	gestor	del	sindicato,	como	ocurre	en	
la	especie.

2. Sobre la facultad de los tribunales para ordenar la 
reinstalación de los trabajadores amparados en el 
fuero sindical, en sentencia de fecha 6 de noviembre 
dijo:

Que	los	demás	hechos	el	Tribunal	a-quo	lo	dio	por	establecido	
de	la	ponderación	que	hizo	de	las	pruebas	aportadas	por	el	de-
mandante,	de	cuyo	análisis	llegó	a	la	conclusión	de	que	el	mismo	
fue	objeto	de	un	desahucio	de	parte	de	la	recurrente,	no	obstante	
estar	protegido	por	el	fuero	sindical,	por	su	condición	de	Presi-
dente	de	la	Asociación	de	Empleados	de	Oficina	del	Ingenio	Mon-
tellano,	para	lo	cual	hizo	uso	del	soberano	poder	de	apreciación	
de	que	disfrutan	los	jueces	del	fondo	en	esta	materia,	sin	incurrir	
en	desnaturalización	alguna.
Que	 es	 correcta	 la	 decisión	 de	 la	 Corte	 a-qua	 de	 ordenar	 la	

reinstalación	en	su	puesto	de	trabajo	del	recurrido	y	el	disfrute	de	
éste	de	los	derechos	que	le	corresponden	como	trabajador,	pues	
al	disponer	 los	artículos	75	y	392	del	Código	de	Trabajo,	que	el	
desahucio	 de	 los	 trabajadores	 amparados	 por	 el	 fuero	 sindical	
no	producirá	ningún	efecto	jurídico	y	que	el	contrato	por	tiempo	
indefinido	se	mantiene	vigente,	se	imponía	esa	medida	al	darse	
por	establecida	la	condición	de	trabajador	amparado	por	el	fuero	
sindical	del	demandante	y	el	desahucio	ejercido	por	la	recurrente,	
independientemente	de	que	por	cualquier	circunstancia	aconte-
cida	con	posterioridad	impidiera	el	cumplimiento	de	la	decisión	
adoptada	en	ese	sentido.
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C) CONTENCIOSO-TRIBUTARIO:

1. Sobre el plazo de 15 días para la interposición del 
recurso, en sentencia de fecha 9 de enero dijo lo 
siguiente:

Que	el	artículo	144	del	Código	Tributario	dispone	que	el	pla-
zo	para	recurrir	ante	el	Tribunal	Contencioso-Tributario	será	de	
quince	 (15)	días,	 contados	 a	partir	 del	 día	 en	que	 el	 recurrente	
reciba	la	resolución	del	Secretario	de	Estado	de	Finanzas.
Que	 el	 artículo	 1033	 del	Código	de	 Procedimiento	Civil,	 que	

tiene	el	 carácter	de	derecho	supletorio	en	materia	 tributaria,	de	
acuerdo	a	lo	dispuesto	expresamente	por	los	artículos	3,	párrafo	
III	y	164	del	Código	Tributario,	en	su	primer	párrafo	dispone	lo	
siguiente:	“El	día	de	la	notificación	y	el	del	vencimiento	no	se	con-
tarán	en	el	término	general	fijado	por	los	emplazamientos,	las	cita-
ciones,	intimaciones	y	otros	actos	hechos	a	persona	o	domicilio”.
Que	 el	 texto	 citado	anteriormente	 recoge	 el	principio	general	

de	que	todo	plazo	procesal,	que	es	aquel	que	tiene	como	finalidad	
permitir	el	ejercicio	de	una	actuación	una	vez	iniciada	la	acción	en	
justicia	y	que	tiene	como	punto	de	partida	una	notificación	a	per-
sona	o	a	domicilio,	es	un	plazo	franco,	por	lo	que	en	el	cómputo	
del	mismo	no	se	contará	el	día	de	la	notificación	“dies	a-quo”,	ni	
el	de	su	vencimiento	“dies	ad	quem”.
Que	el	plazo	para	recurrir	ante	el	Tribunal	Contencioso-Tribu-

tario	se	inicia	con	la	notificación	al	recurrente	de	la	resolución	de	
la	Secretaría	de	Estado	de	Finanzas,	según	reza	el	citado	artículo	
144	del	Código	Tributario;	por	lo	que	dicho	plazo,	al	tener	como	
punto	 de	 partida	 una	 notificación	 a	 persona	 o	 a	 domicilio,	 es	
franco,	por	aplicación	del	principio	general	del	artículo	1033	del	
Código	de	Procedimiento	Civil.
Hay	dos	aspectos	que	en	 todos	 los	países	de	 Iberoamérica	 se	

están	discutiendo	en	la	actualidad,	que	son:	el	acceso	a	la	justicia	
y	la	mora	judicial.
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En	la	VII	Cumbre	Iberoamericana	de	Presidentes	de	Cortes	Su-
premas	y	Tribunales	Supremos	de	Justicia,	celebrada	en	Cancún,	
México,	los	días	27	al	29	de	noviembre	del	pasado	año,	donde	nos	
correspondió	pronunciar	a	nombre	de	los	21	países	representados	
el	discurso	de	clausura	y	donde	la	República	Dominicana	fue	es-
cogida	como	sede	alterna	para	la	celebración	de	la	VIII	Cumbre	
y	sede	prioritaria	para	la	IX	Cumbre,	el	acceso	a	la	justicia	fue	el	
tema	de	 identidad	y	 fue	 concebido	de	 la	manera	 siguiente:	 “Es	
el	 derecho	 fundamental	 que	 tiene	 toda	 persona	 para	 acudir	 y	
promover	 la	 actividad	de	 los	 órganos	 encargados	de	prestar	 el	
servicio	público	de	impartición	de	justicia,	con	la	finalidad	de	ob-
tener	la	tutela	jurídica	de	sus	intereses	a	través	de	una	resolución	
pronta,	completa	e	imparcial”.
Bajo	el	criterio	de	que	es	un	derecho	fundamental	de	la	población	

tener	acceso	a	una	justicia	independiente,	imparcial,	transparente,	
responsable,	eficiente,	eficaz	y	equitativa,	en	la	referida	Cumbre	se	
aprobó	la	CARTA	DE	DERECHOS	DE	LAS	PERSONAS	ANTE	LA	
JUSTICIA	EN	EL	ÁMBITO	 IBEROAMERICANO,	donde	 se	 con-
sagra:	una	 justicia	moderna	y	accesible	a	todas	las	personas,	una	
justicia	 comprensible,	 una	 justicia	 atenta	 con	 todas	 las	 personas,	
una	justicia	responsable	ante	el	ciudadano,	una	justicia	ágil	y	tecno-
lógicamente	avanzada	y	una	justicia	que	protege	a	los	más	débiles.
El	Poder	Judicial	de	 la	República	se	encuentra	comprometido	

con	el	acceso	a	la	justicia.	
En	cuanto	a	la	mora	judicial,	en	la	misma	Cumbre	ratificamos	

que	la	credibilidad	y	confianza	de	los	pueblos	hacia	sus	respecti-
vos	sistemas	 judiciales	es	consustancial	a	 la	 idea	de	una	 justicia	
pronta	y	efectiva	como	garantía	primordial	del	derecho	al	acceso	
a	la	justicia.	Mora	judicial	es	el	incumplimiento	de	plazos	o	el	re-
traso	respecto	a	la	duración	razonable	de	todo	proceso	hasta	su	
conclusión.
Acciones	para	facilitar	el	acceso	a	la	justicia	y	disminuir	y	posi-

blemente	eliminar	la	mora	judicial	han	sido	efectivamente	toma-
das	por	la	Suprema	Corte	de	Justicia.
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Estamos	conscientes	de	que	un	sistema	de	justicia	de	bajo	des-
empeño,	además	de	socavar	las	bases	del	Estado	de	Derecho,	pro-
voca	otros	efectos	negativos	como	es	la	disminución	del	acceso	a	
la	justicia,	pérdida	de	credibilidad	en	los	tribunales,	insatisfacción	
de	la	ciudadanía	y	obstáculos	en	el	desarrollo	económico.	
Es	por	esto	que	todo	sistema	de	administración	de	justicia	debe	

responder	a	las	expectativas	de	la	ciudadanía	si	quiere	conservar	
su	legitimidad	y	credibilidad.	
De	ahí	 la	necesidad	de	implementar	un	mecanismo	para	eva-

luar	el	rendimiento	del	sistema	judicial	en	sentido	general	y	de	los	
jueces	en	sentido	particular.	
Las	 estadísticas	 judiciales,	 por	 lo	 tanto,	 constituyen	 el	 instru-

mento	esencial	para	evaluar	 la	 labor	de	 los	 tribunales,	medir	el	
desempeño	de	los	 jueces	y	mejorar	el	acceso	de	la	ciudadanía	a	
la	justicia,	y	finalmente	permiten	a	la	sociedad	dominicana,	como	
usuaria	final,	medir	la	calidad	del	servicio	de	administración	de	
justicia	ofrecido.
El	 artículo	 27	de	 la	Ley	de	Carrera	 Judicial	 plantea	 que	para	

evaluar	el	rendimiento	de	los	jueces	se	tomarán	en	consideración,	
entre	 otros,	 el	 número	de	 sentencias	pronunciadas	 e	 incidentes	
fallados,	 de	 sentencias	 confirmadas,	 revocadas	 o	 anuladas,	 de	
audiencias	celebradas	cada	mes,	de	actos	dictados	y	despacho	de	
asuntos	administrativos;	además,	el	conocimiento	y	solución	de	
los	casos	de	referimientos;	las	inhibiciones	y	recusaciones	formu-
ladas	y	aceptadas;	sanciones	impuestas	al	juez.
De	igual	forma	se	evaluará	el	movimiento	general	del	tribunal,	

el	número	de	casos	resueltos	y	el	estado	de	sustanciación,	los	pro-
cesos	paralizados	y	sus	causas	y	el	número	de	sentencias	dictadas,	
el	tiempo	para	pronunciar	los	fallos	de	incidentes;	y,	además,	la	
participación	en	seminarios,	congresos,	artículos,	libros	y	mono-
grafías	publicadas	sobre	temas	jurídicos	y	la	docencia	académica.	
Es	decir,	para	la	evaluación	del	desempeño	de	los	jueces	la	Su-

prema	Corte	de	 Justicia	 toma	en	 consideración	 tanto	el	 aspecto	
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cualitativo	(calidad	de	 las	decisiones	pronunciadas)	como	el	as-
pecto	cuantitativo	 (cantidad	de	decisiones	dadas	y	confirmadas	
por	órganos	 judiciales	superiores);	 causas	de	 los	procesos	para-
lizados;	actitud	de	 los	 jueces	hacia	su	actualización;	producción	
literaria	y	vocación	docente.
Es	por	esto	que	desde	el	año	2000	el	máximo	tribunal	judicial,	

en	cumplimiento	de	la	citada	ley,	tomó	la	decisión	de	fortalecer	el	
área	de	las	estadísticas	judiciales,	por	el	valor	que	éstas	represen-
tan	en	la	evaluación	del	desempeño	de	los	jueces,	y	por	ser	en	sí	
mismas	un	factor	importante	para	la	toma	de	decisiones.
Las	estadísticas	constituyen	el	instrumento	ideal	para	avanzar	

no	sólo	hacia	la	creación	de	funcionarios	judiciales	proactivos	en	
el	conocimiento	de	los	casos	bajo	su	responsabilidad	sino	también	
hacia	un	servicio	judicial	que	garantice	el	acceso	a	la	justicia	de	los	
ciudadanos	y	que	sea	verdadero	garante	de	sus	derechos.
En	este	proceso	las	estadísticas	judiciales	y	el	inventario	de	los	

expedientes	que	 reposan	en	 los	 tribunales	del	país,	 constituyen	
dos	 de	 las	 principales	 herramientas	 utilizadas	 por	 la	 Suprema	
Corte	 de	 Justicia	 para	 alcanzar	 ese	 propósito	 y	 a	 través	 de	 las	
cuales	la	sociedad	en	general	puede	monitorear	el	desempeño	del	
Poder	Judicial.
Los	resultados	positivos	de	la	labor	desarrollada	por	el	Poder	

Judicial,	sustentados	por	indicadores	de	productividad	y	estadís-
ticas	 que	 demuestran	 el	 incremento	 sustancial	 de	 la	 capacidad	
laboral	 de	 sus	miembros,	 están	 a	 la	 vista	 de	 todos,	 puesto	 que	
ha	permitido	un	incremento	significativo	de	la	tasa	de	resolución	
nacional	de	los	casos	en	cada	una	de	las	jurisdicciones,	como	se	
muestra	en	las	memorias	correspondientes	al	año	2002	que	pon-
dremos	 en	 circulación	 próximamente,	 en	 los	 Boletines	 Estadís-
ticos	 Judiciales	 que	 trimestralmente	 ponemos	 a	 disposición	 del	
público.
Gracias	a	las	estadísticas	judiciales,	por	primera	vez	en	la	his-

toria	del	Poder	 Judicial	dominicano	 se	utilizan	conceptos	 como	
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indicadores	 de	 gestión,	 estándares	 de	 desempeño,	 indicadores	
judiciales,	inventario	inicial	y	final	de	expedientes,	sistema	de	in-
formación	gerencial,	tasa	de	resolución	nacional,	entre	otros,	para	
el	monitoreo	de	la	calidad	de	la	labor	que	desempeñamos	y	de	los	
servicios	que	ofrecemos.	
Este	hecho	nos	sitúa	como	el	único	Poder	Judicial	en	toda	Cen-

troamérica	y	el	Caribe	que	aplica	las	estadísticas	judiciales	en	la	
evaluación	del	desempeño	de	sus	funcionarios	judiciales.
La	relevancia	que	están	tomando	las	estadísticas	 judiciales	en	

los	países	iberoamericanos,	toca	su	más	alto	nivel	al	ser	escogido	
como	uno	de	los	temas	de	la	próxima	Cumbre	de	Presidentes	de	
Cortes	Supremas	de	Justicia	de	Centro	América,	República	Domi-
nicana	y	México,	que	se	celebrará	en	junio	del	próximo	año	en	el	
país.
El	Inventario	Nacional	de	Expedientes	que	concluimos	recien-

temente	constituye	también	otro	factor	importante,	no	sólo	en	la	
valoración	del	desempeño	del	 juez,	sino	también	en	el	esfuerzo	
que	realizamos	por	descongestionar	los	tribunales	y	ofrecer	una	
justicia	pronta	y	oportuna	a	los	ciudadanos.	
Nuestra	meta	principal	en	el	presente	año	es	 reducir	 la	mora	

judicial	y	facilitar	un	mayor	acceso	de	los	ciudadanos	a	la	justicia.	
Para	 lograrlo,	 además	 de	 los	 instrumentos	 con	 que	 contamos,	
hacemos	un	 llamado	a	 los	 ciudadanos	que	 tienen	algún	asunto	
pendiente	en	la	justicia	para	que	colaboren	con	nosotros	motori-
zando	la	agilización	de	sus	procesos.
A	partir	de	la	próxima	semana	instalaremos	un	plan	piloto	para	

agilizar	los	expedientes	penales	en	el	Distrito	Judicial,	para	lo	cual	
cualquier	interesado	debe	dirigirse	al	Despacho	del	Presidente	de	
la	Suprema	Corte	de	Justicia.
Pondremos	en	manos	de	todos	los	jueces	del	país	una	Carpeta	

de	Sugerencias	para	la	Reducción	de	los	Expedientes	Pendientes	
y	se	ha	nombrado	una	Comisión	que	dará	seguimiento	a	la	reduc-
ción	de	los	inventarios	en	cada	tribunal.
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Reviste	incalculable	importancia	comunicar	al	país,	puesto	que	
marca	un	hito	en	el	devenir	histórico	del	Poder	Judicial	Dominica-
no,	el	hecho	de	que	en	este	año	ya	se	ha	iniciado	por	primera	vez	
y	con	éxitos,	la	evaluación	del	desempeño	de	los	jueces,	no	sólo	
para	su	posible	 ingreso	a	 la	Carrera	 Judicial,	 sino	 también	para	
propiciar	el	ascenso	de	los	mismos	dentro	del	escalafón	judicial.
Con	este	proceso	de	evaluación,	 el	 juez	dominicano,	para	 ser	

promovido,	no	basta	acumular	antigüedad	en	el	servicio,	sino	que	
precisa	además,	de	que	en	el	tiempo	de	servicio	su	desempeño	sea	
de	calidad.
Anualmente,	todos	los	jueces	que	componen	el	Poder	Judicial	

estarán	 sujetos	 a	 la	 Evaluación	 de	 su	 desempeño,	 evaluación	
que	 condiciona	 en	 ellos:	 su	 permanencia	 o	 retiro	 de	 la	Carrera	
Judicial;	 los	movimientos	en	el	 escalafón	de	 la	Carrera	 Judicial;	
su	participación	en	concursos	de	ascensos;	la	obtención	de	becas	
y	participación	en	cursos	especiales	de	capacitación;	su	participa-
ción	en	programas	de	bienestar	social;	la	concesión	de	estímulos	
de	carácter	moral	y	económico;	la	formulación	de	programas	de	
capacitación	específicos	o	particulares.
El	propósito	de	este	sistema	es	medir	el	desempeño	de	los	jueces	

con	la	finalidad	de	maximizar	su	actuación	y	rendimiento	y	lograr	
que	sea	una	herramienta	para	su	mejoramiento	profesional	indi-
vidual	y	para	mantener	un	alto	nivel	de	eficiencia	de	la	justicia.
Conforme	disponen	la	Ley	y	el	Reglamento	de	Carrera	Judicial	

la	Evaluación	del	Desempeño	se	medirá	 sobre	dos	 tipos	de	pa-
rámetros:	 competencias	 judiciales	 y	 competencias	 no	 judiciales.	
Las	primeras	tienen	un	valor	de	80	puntos	de	un	total	de	100,	y	
son	recolectadas	por	la	División	de	Evaluación	del	Desempeño	a	
través	de	Formularios	diseñados	a	esos	fines,	en	los	cuales	se	reca-
ba	la	información	estadística	de	cada	magistrado	a	ser	evaluado.	
Las	competencias	no	 judiciales	por	su	parte,	 tienen	un	valor	de	
20	puntos,	y	son	valoradas	en	base	a	los	aspectos	administrativos	
indicados	en	el	Reglamento	de	Carrera	Judicial;	y	a	aspectos	de	
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forma	en	 la	 estructuración	de	 sentencias	definitivas	o	de	 fondo	
emitidas	por	el	juez	evaluado.
Las	 competencias	no	 judiciales	 solo	 serán	valoradas	positiva-

mente,	pues	muchos	jueces	no	pueden	dedicar	horas	para	la	do-
cencia,	o	para	escribir	un	libro	o	un	ensayo	jurídico,	o	para	otros	
de	los	aspectos	incluidos,	por	lo	que	atribuirle	a	estos	factores	una	
puntuación	podría	perjudicar	a	muchos	magistrados.
El	objetivo	de	la	evaluación	de	desempeño	es	proveer	una	he-

rramienta	que	permita	obtener	elementos	de	juicio	para	la	toma	
de	decisiones	sobre	los	jueces	en	el	sistema	de	carrera	judicial.	Al	
mismo	tiempo	servir	de	base	de	comprobación	del	mérito	y	la	efi-
ciencia	de	los	jueces.	Y	permite	determinar	las	de	un	instrumento	
que	contribuya	a	la	determinación	de	necesidades	de	capacitación	
y	actualización	continua	de	los	jueces	y	ayude	a	superar	cualquier	
deficiencia	existente	y	refuerce	el	desempeño	correcto	del	juez.
Cada	juez	evaluado	tendrá	derecho	a	conocer	el	resultado	de	su	

evaluación.	Y	en	caso	de	que	no	esté	conforme	con	los	resultados	
de	su	evaluación	podrá	solicitar	la	revisión	de	la	misma.
Otra	de	las	novedades	que	han	sido	implementadas	durante	el	

año	2002	fue	la	creación	de	tribunales	con	características	especia-
les,	que	rompen	con	el	esquema	tradicional	de	la	administración	
de	justicia,	por	lo	novedoso	que	son,	me	refiero	a	las	nuevas	salas	
civiles	en	el	Distrito	Nacional.	La	instalación	de	tres	salas	civiles	
y	comerciales	destinadas	exclusivamente	a	fallar	expedientes	que	
fueron	conocidos	por	otras	salas,	ha	tenido	el	propósito	de	com-
batir	la	mora	judicial	en	esa	materia.	Así,	el	Pleno	de	la	Suprema	
Corte	 de	 Justicia	mediante	 el	Acta	No.	 19-2002,	 de	 fecha	 23	de	
mayo	del	2002,	a	unanimidad,	puso	en	funcionamiento	tres	nue-
vas	salas	en	la	Cámara	Civil	y	Comercial	del	Juzgado	de	Primera	
Instancia	del	Distrito	Nacional.
El	éxito	de	la	puesta	en	funcionamiento	de	las	tres	nuevas	Salas	

Civiles	y	Comerciales	del	Juzgado	de	Primera	Instancia	del	Dis-
trito	Nacional	se	debe	en	gran	parte	a	 la	modalidad	de	única	y	
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exclusivamente	fallar	los	asuntos	que	se	encontraban	en	estado	de	
recibir	fallo	en	otras	Salas	y	que	les	fueran	transferidos.	Y	como	si	
esto	fuera	poco,	el	gasto	para	el	manejo	de	dichas	salas	es	mínimo,	
pues	no	se	ha	invertido	en	infraestructura	física,	pues	las	tres	salas	
funcionan	en	las	Salas	Civiles	existentes	previamente,	en	horario	
de	la	tarde	y	dando	un	incentivo	económico	al	personal	de	apoyo	
mínimo	necesario.
A	la	fecha,	luego	de	6	meses,	los	magistrados	de	las	tres	Salas	

Civiles	y	Comerciales	han	fallado	un	total	de	1,443.	Les	han	sido	
asignados	otros	expedientes	para	ser	fallados.
Consciente	 de	 lo	 sensible	 en	 términos	 sociales	 que	 es	 el	 área	

penal	de	nuestra	judicatura,	y	en	vista	de	las	dificultades	que	se	
presentan	en	el	 traslado	de	 las	personas	que	guardan	prisión	a	
fines	de	interrogatorio,	notificaciones	y	otras	actuaciones,	el	Pleno	
de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	autorizó	la	instalación	de	un	Juz-
gado	de	Instrucción	Móvil	a	fin	de	contribuir	a	la	agilización	de	
los	expedientes	penales.	En	una	primera	etapa,	fue	instalado	en	la	
Cárcel	Pública	de	Najayo,	San	Cristóbal,	con	un	resultado	de	57	
actuaciones	en	general.	En	una	segunda	etapa,	se	encuentra	desde	
el	7	de	octubre	del	2002	en	la	Penitenciaría	de	la	Victoria	y	al	13	
de	diciembre	del	2002	se	habían	podido	realizar	524	actuaciones,	
tales	como	notificaciones,	interrogatorios,	etc.	
Por	 lo	demás	hay	que	destacar	que	durante	el	pasado	año	se	

fortaleció	la	Carrera	Judicial,	así	como	los	concursos	de	oposición	
para	aspirantes	a	juez	de	paz,	celebrados	por	la	Dirección	de	Ca-
rrera	Judicial.
Frutos	de	esos	concursos	en	fecha	3	de	octubre	del	2002	se	gra-

duaron	en	la	Escuela	Nacional	de	la	Judicatura	los	primeros	jueces	
de	paz,	constituyendo	un	hito	en	nuestro	país,	por	ser	la	primera	
promoción	de	 jueces	debidamente	capacitados	y	formados	para	
desempeñar	tales	 funciones,	quienes	 luego	de	6	meses	de	capa-
citación	presencial	y	de	3	meses	de	pasantía	 fueron	designados	
por	 la	Suprema	Corte	de	Justicia	en	diferentes	Juzgados	de	Paz	
del	país.
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Hasta	 la	 fecha	 la	Dirección	de	Carrera	Judicial	ha	organizado	
tres	concursos	de	oposición	para	aspirantes	a	juez	de	paz.
En	el	primer	proceso	atendieron	la	convocatoria	571	aspirantes,	

superando	14	de	ellos,	lo	que	representa	un	2.45	%	del	total	que	
aspiró.
En	el	Segundo	Concurso	de	Oposición	convocado	aspiraron	198	

personas	y	 superaron	esta	 fase	 7	de	 ellas,	 lo	que	 representa	un	
3.54%.
En	el	Tercer	Concurso	de	Oposición	aspiraron	251	candidatos	

y	 superaron	el	mismo	24	de	 ellos,	 representado	este	número	el	
9.56%	del	total	de	candidatos.
Esto	significa	que	hubo	un	aumento	del	1.09%	en	el	 segundo	

concurso	 con	 relación	 al	 primero,	 y	 en	 el	 tercer	 Concurso	 de	
Oposición	continuó	el	incremento,	pero	en	esta	ocasión	fue	de	un	
6.02%	con	relación	al	segundo	Concurso	de	Oposición	convocado.	
De	la	suma	de	los	1,020	aspirantes	en	los	3	Concursos	de	Opo-

sición	hasta	ahora	convocados	han	superado	la	fase	de	Concurso	
de	Oposición	e	 ingresado	a	 la	segunda	fase,	de	capacitación,	45	
aspirantes,	lo	que	significa	un	4.41%	de	ese	total.
La	 misma	 dirección	 organizó	 el	 concurso	 de	 oposición	 para	

aspirantes	a	defensores	judiciales	donde	participaron	49	personas	
superando	las	pruebas	8,	que	ingresaron	a	la	Escuela	Nacional	de	
la	Judicatura	a	someterse	al	proceso	de	capacitación	y	formación.
En	materia	de	formación	y	capacitación	judicial,	en	el	año	2002	

el	Poder	Judicial	se	enfrentó	con	éxito	al	reto	de	introducir	la	For-
mación	Judicial	integral	en	el	Programa	de	Formación	Continua	
de	la	Escuela	Nacional	de	la	Judicatura.
La	formación	judicial	integral	empezó	a	ser	aplicada	a	todos	los	

jueces	del	país,	exceptuando	a	los	Jueces	de	Paz,	quienes	reciben	
capacitación	a	través	de	un	Programa	de	Formación	Básica	Judi-
cial	para	Jueces	de	Paz.
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Es	precisamente	en	este	último	Programa	que	se	insertó	la	For-
mación	de	los	Primeros	Aspirantes	a	Jueces	de	Paz,	seleccionados	
por	 concurso	de	oposición	por	 la	Dirección	General	de	Carrera	
Judicial.
La	Escuela	Nacional	de	la	Judicatura	recibió	este	año	la	enco-

mienda	de	formar	también	a	los	primeros	aspirantes	a	defensores	
judiciales.
El	 proceso	 de	 capacitación	 de	 los	 aspirantes	 a	 defensores	 ju-

diciales	tiene	la	variante	de	que	es	llevado	a	cabo	por	abogados	
litigantes	en	ejercicio	privado,	y	no	por	jueces	como	es	habitual,	
pero	bajo	la	metodología	de	enseñanza	de	la	institución.
El	Poder	Judicial	Dominicano	ratificó	su	liderazgo	en	materia	de	

capacitación	judicial	desde	la	posición	de	la	Escuela	Nacional	de	
la	Judicatura	como	Secretaría	Pro	Témpore	de	la	Red	Iberoameri-
cana	de	Escuelas	Judiciales.
En	el	desempeño	de	esta	función	nos	embarcamos	en	la	realiza-

ción	de	la	II	Asamblea	General,	realizada	con	notable	éxito	en	el	
mes	de	octubre	del	2002,	con	la	asistencia	de	21	representaciones	
de	Centros	 de	Capacitación	 Judicial	 de	 Iberoamérica	 y	 Estados	
Unidos,	donde	nuestra	Escuela	Judicial	fue	retificada	como	Secre-
taría	Pro	Témpore.
Es	 importante	 destacar	 el	 papel	 estelar	 desempeñado	 por	 la	

Escuela	Nacional	de	la	Judicatura	durante	la	exposición	presenta-
da	dentro	de	la	agenda	de	la	Cumbre	de	Cancún,	lo	que	mereció	
grandes	 y	 elocuentes	 elogios.	Nuestra	 escuela	 es	 puntera	 en	 el	
área	iberoamericana,	la	cual	ya	es	reclamada	por	algunos	países	
como	fuente	de	inspiración	y	de	asesoramiento.
Al	mismo	tiempo,	el	Departamento	de	Capacitación	en	coordi-

nación	con	la	Dirección	General	de	Carrera	Judicial	y	la	Dirección	
para	Asuntos	Administrativos	de	la	Suprema	Corte,	durante	todo	
el	año	se	desarrolló	un	programa	de	capacitación	a	funcionarios	
y	empleados,	y	de	entrenamiento	técnico	a	jueces,	entregándose	
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1,666	certificados	fruto	de	diferentes	cursos	de	carácter	técnico	y	
de	formación.	
Este	programa	se	ejecuta	en	el	marco	de	los	acuerdos	suscritos	

con	la	Oficina	Nacional	de	Administración	y	Personal	(ONAP)	y	
el	Instituto	de	Formación	Técnico	Profesional	(INFOTEP).

El año 2002 fue un año de éxitos institucionales, tal como 
brevemente expresamos:

En	cuanto	a	 la	Defensoría	 Judicial.	El	derecho	que	 tiene	 toda	
persona	a	defenderse	de	una	acusación	que	se	le	formula	ha	origi-
nado	grandes	exposiciones	en	el	foro	y	la	posteridad	se	ha	benefi-
ciado	de	la	sabiduría	transmitida.	Dos	pasajes	son	reveladores	del	
reclamo	a	ese	derecho.
El	derecho	a	defenderse	de	una	acusación	fue	fervorosamente	

reclamado	por	Raimund	Desezze,	quien	había	sido	escogido	por	
Francisco	Tronchet	 y	Cristiano	Malesherbes	para	pronunciar	 la	
defensa	de	Luis	XVI	ante	la	Asamblea	Nacional,	cuando	dijo,	este	
derecho	pertenece	a	los	incriminados	por	el	sólo	hecho	de	serlo.	
El	 juez	carece	de	facultad	para	sustraer	al	 imputado	de	todos	y	
cada	uno	de	sus	medios	de	defensa.	Lo	único	que	le	corresponde	
es	apreciarlos	en	el	fallo	como	mejor	le	parezca.	Tampoco	tiene	la	
Convención,	a	propósito	de	Luis,	facultad	mayor	que	ésta,	apre-
ciando	a	su	debido	tiempo	la	obra	de	la	defensa,	sin	debilitarla	ni	
prejuzgarla	por	consideraciones	ajenas	a	la	justicia.
En	el	segundo,	Víctor	Hugo,	el	mismo	de	Los	Miserables,	toma	

la	toga	sin	ser	abogado	y	defiende	a	su	hijo	Carlos,	acusado	ante	la	
Corte	de	Audiencias	del	Sena	por	irrespeto	a	la	ley.	Víctor	Hugo	
defendiendo	a	su	hijo	se	incrimina	y	expresa:	“Por	cuanto	yo	he	
influido	con	mi	pensamiento	y	mi	conducta	en	la	formación	inte-
gral	de	mi	hijo,	el	verdadero	culpable	en	este	proceso	-	si	es	que	
hay	culpables	–	no	es	mi	hijo:	soy	yo.	El	verdadero	culpable,	 lo	
repito,	soy	yo.	Porque	durante	veinticinco	años	he	combatido	con	
todos	 los	medios	 contra	 las	penas	 irreparables;	porque	durante	
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veinticinco	 años	 he	 defendido	 en	 toda	 ocasión	 y	 circunstancia	
la	 inviolabilidad	de	 la	vida	humana.	Este	delito	–	 la	defensa	de	
la	inviolabilidad	de	la	vida	humana	–	yo	lo	he	cometido	mucho	
tiempo	antes	que	mi	hijo	y	con	mayor	fuerza.	Y	lo	he	cometido	
con	todas	 las	circunstancias	agravantes,	con	premeditación,	con	
tenacidad,	con	reincidencia”.
La	Suprema	Corte	de	Justicia,	reconociendo	el	derecho	que	tie-

ne	toda	persona	a	una	defensa,	según	el	artículo	28,	numeral	2,	
literal	j)	de	la	Constitución,	el	artículo	14,	numeral	3,	inciso	d)	del	
Pacto	 Internacional	de	Derechos	Civiles	y	Políticos	y	el	artículo	
77	 de	 la	 Ley	 de	Carrera	 Judicial,	No.	 327-98,	 asumió	mediante	
Resolución	No.	512-2002	de	fecha	19	de	abril	del	2002,	la	defensa	
judicial	 como	un	órgano	cuya	finalidad	es	asistir	mediante	una	
defensa	técnica,	efectiva	y	gratuita	a	las	personas	de	escasos	re-
cursos	económicos	sujetas	a	un	procedimiento	judicial	de	manera	
permanente	y	continua.
Este	programa	será	efectivamente	implementado	en	los	próxi-

mos	días	con	la	designación	de	los	primeros	defensores	judiciales,	
los	cuales	previamente	han	sido	sometidos	a	un	proceso	de	for-
mación	y	capacitación.
La	Dirección	General	Técnica,	a	través	de	la	Dirección	de	Plani-

ficación	y	Proyectos,	con	el	apoyo	del	Proyecto	de	Modernización	
de	la	Justicia,	inició	en	el	mes	de	junio	los	aprestos	para	generar	el	
Plan	Estratégico	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	para	los	próximos	
cinco	años,	a	través	de	la	planificación	estratégica	de	sus	distintas	
dependencias	administrativas.
Se	 realizaron	 talleres	 de	 planificación	 estratégica	 para	 la	

Dirección	General	 de	 la	Carrera	 Judicial,	 la	Dirección	General	
Técnica,	Departamento	de	Comunicaciones,	Inspectoría	Judicial	
y	la	Oficina	Nacional	de	la	Defensa	Judicial.	Generándose	en	es-
tos	talleres	proyectos	de	reforma	que	serán	puestos	en	ejecución	
en	el	 transcurso	de	 los	próximos	años.	Los	mismos	están	diri-
gidos	a	la	modernización	y	reforma	de	las	áreas	jurisdiccional,	
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institucional,	 tecnológica,	 acceso	 a	 la	 justicia	 y	 desarrollo	 del	
talento	humano.
En	cuanto	a	la	tecnología,	debemos	destacar	el	Proyecto	Justicia	

XXI	o	Sistema	Automatizado	de	Seguimientos	de	Casos	Penales,	
que	 es	 un	 sistema	de	 información	 y	 gestión	 judicial	 para	 auto-
matizar	el	 seguimiento	de	 las	 investigaciones	en	 la	Fiscalía	y	el	
control	de	los	expedientes	en	el	Poder	Judicial,	utilizando	la	más	
avanzada	tecnología.
El	inicio	del	proceso	de	diseño	de	este	sistema	data	del	1998	y	

es	fruto	del	trabajo	conjunto	de	técnicos,	abogados	de	la	Suprema	
Corte	de	Justicia,	la	Fiscalía	del	Distrito	Nacional	y	el	Programa	
de	Modernización	de	la	Justicia,	de	la	Agencia	de	los	Estados	Uni-
dos	para	el	Desarrollo	Internacional	(USAID),	con	el	objetivo	de	
dotar	a	la	justicia	penal	de	un	sistema	informático	de	seguimiento	
de	expedientes.
En	cuanto	a	la	Inspectoría	Judicial,	con	el	apoyo	de	la	Coope-

ración	Española,	se	ha	consolidado	 la	 Inspectoría	 Judicial.	Con-
tando	 actualmente	 con	 un	 cuerpo	 de	 inspectores	 capaces	 que	
realizan	su	labor	con	profesionalidad,	objetividad,	imparcialidad	
y	discreción,	como	consecuencia	de	un	fuerte	entrenamiento	y	al	
acondicionamiento	y	automatización	del	área.
El	año	pasado	se	iniciaron	las	inspectorías	ordinarias,	que	son	

aquellas	incluidas	en	el	plan	anual	del	departamento	y	que	tienen	
como	 objetivo	 recabar	 información	 sobre	 el	 funcionamiento	 de	
los	órganos	jurisdiccionales,	analizar	áreas	específicas	del	órgano	
judicial,	o	comprobar	problemas	de	carácter	general	que	afecten	
a	varias	áreas.
El	año	2002,	permitió	al	Proyecto	de	Modernización	de	la	Juris-

dicción	de	Tierras	Presentar	 los	primeros	grandes	productos	de	
la	reforma,	el	Proyecto	de	Ley	de	Registro	Inmobiliario	que	fue	
aprobado	por	el	Pleno	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	e	inmedia-
tamente	fue	sometido	al	Poder	Ejecutivo	para	su	introducción	al	
Congreso,	lo	cual	ocurrió	en	recién	transcurrido	mes	de	diciembre	
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y	colocado	en	el	Senado	de	la	República	en	agenda	para	fines	de	
discusión.
El	Proyecto	de	Ley	se	inscribe	en	la	línea	estratégica	que	guía	el	

nuevo	Poder	Judicial	dominicano	de	facilitar	el	acceso	a	la	justicia,	
simplificar	procesos	y	ayudar	a	la	descongestión	en	los	Tribunales	
Superiores	de	Tierras.
El	 Proyecto	de	Ley	de	Registro	 Inmobiliario	 propone	 el	 apo-

deramiento	directo	 en	 tribunales	de	 jurisdicción	original	 con	 la	
asignación	a	cada	tribunal	de	delimitación	territorial.
También	crea	una	Dirección	Nacional	de	Mensuras	Catastrales,	

y	una	Dirección	Nacional	de	Registro	de	Títulos,	así	como	figura	
del	certificado	en	el	Registro	de	Títulos,	entre	otras	innovaciones.
Para	complementar	el	marco	jurídico	de	la	Jurisdicción	fueron	

elaborados	y	sometidos	a	 la	consideración	de	la	Suprema	Corte	
de	Justicia	cuatro	nuevos	Proyectos	de	Reglamentos:	de	Mensuras	
Catastrales,	para	los	Registros	de	Títulos,	para	los	Tribunales	de	
Tierras	y	de	Régimen	Disciplinario	aplicable	a	la	jurisdicción.
El	Reglamento	General	 de	Mensuras	Catastrales	 incorpora	 la	

Red	Geodésica	Nacional	y	un	Sistema	Cartográfico	Parcelario	que	
permitirá	ubicar	las	parcelas	en	todo	el	territorio	nacional	a	través	
de	tecnología	digital.
La	 firma	 del	 contrato	 con	 el	 instituto	 Geográfico	 Nacional	

Francés,	entidad	que	ganó	la	licitación	para	la	materialización	del	
marco	de	 referencia	geodésico	de	 la	 Jurisdicción,	 constituyó	un	
logro	 importante	en	el	plan	de	 trabajo	del	Programa,	que	se	ha	
caracterizado	 por	 el	 cumplimiento	 estricto	 de	 su	 calendario	 de	
ejecución.
Resultado	de	la	gestión	del	citado	Instituto,	están	ya	estableci-

das	una	red	de	cuatro	estaciones	permanentes	en	los	palacios	de	
justicia	de	Barahona,	San	Pedro	de	Macorís,	Santiago	Rodríguez	
y	la	Vega	y	una	red	de	cincuenta	puntos	fijos	en	todo	el	territorio	
nacional.
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Este	año	también	se	diseñó	el	Sistema	de	Información	Cartográ-
fico	y	Parcelario,	que	permitirá	la	administración	visualización	y	
consulta	de	datos	geográficos	y	temáticos	en	las	áreas	de	Control	
de	mensuras,	Cartografía	Catastral	y	Red	Geodésica.	Este	 siste-
ma	 forma	 parte	 de	 un	 plan	 estratégico	 informático	 diseñado	 y	
sometido	también	a	aprobación,	que	incluye	además	sistemas	de	
gestión	de	documentos	y	 archivos,	de	gestión	de	despachos	de	
Información	Territorial.
En	tanto	se	aprueban	la	Ley	de	Registro	Inmobiliario	y	Regla-

mento	de	Mensuras	Catastrales,	mediante	 resolución	del	 Pleno	
de	 la	Suprema	Corte	de	Justicia,	 fueron	aprobadas	una	serie	de	
medidas	provisionales	destinadas	a	aumentar	 la	productividad,	
producción	y	calidad	del	trabajo	que	ejecutan	las	distintas	unida-
des	de	la	jurisdicción.
Las	 decisiones	 provisionales	 adoptadas	 modifican	 acciones,	

términos,	interpretaciones,	procedimientos,	contenidos,	formatos	
y	designaciones	referentes	al	acto	de	levantamiento	parcelario	con	
fines	de	mensura	catastral,	 a	 la	 revisión	de	este	acto	y	procedi-
mientos	internos	de	la	Dirección	General	de	Mesuras	Catastrales,	
y	a	las	responsabilidades	de	los	profesionales	de	la	agrimensura.
En	ese	mismo	tenor	hay	que	destacar	la	labor	realizada	por	el	

Comisionado	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	por	ante	la	Jurisdic-
ción	de	Tierras	quienes	a	través	de	la	implementación	de	un	plan	
de	emergencia	logró	agilizar	considerablemente	los	trámites	para	
la	obtención	de	los	certificados	de	títulos	y	Certificaciones	en	el	
Registro	de	Títulos	del	Distrito	Nacional,	así	como	la	captura	elec-
trónica	de	más	de	30,000	certificados	de	títulos	que	se	encuentran	
a	disposición	de	los	interesados,	logrando	información	sobre	los	
mismos	a	través	de	la	línea	telefónica	o	de	nuestra	red	de	informá-
tica.	Vale	la	pena	destacar	también	que	dicho	organismo	culminó	
con	éxito	un	inventario	general	de	los	expedientes	pendientes	de	
solución	que	se	encuentran	en	el	Tribunal	Superior	de	Tierras	del	
Departamento	Central.	
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De	los	grandes	logros	del	Poder	Judicial	en	el	pasado	hay	que	
destacar	la	celebración	de	la	III	Conferencia	del	Poder	Judicial	Do-
minicano	donde	todos	los	jueces	del	país	abordaron	el	tema	central	
de	“La	Seguridad	Jurídica	como	base	del	Desarrollo	Económico”,	
para	lo	cual	contamos	con	la	participación	de	los	principales	eco-
nomistas	del	país	y	representantes	de	los	sectores	productivos	de	
la	nación,	así	como	autoridades	gubernamentales,	quienes	anali-
zaron	el	tema	en	tres	módulos	diferentes,	como	fueron:	Justicia,	
Economía	y	Mercado;	El	Entorno	Institucional	de	los	Procesos	de	
Reforma	Judicial	y	el	Modelo	Dominicano	de	Reforma	Judicial	y	
el	Desarrollo	Económico.
La	brevedad	del	tiempo	no	nos	permite	entrar	en	detalles	sobre	

los	diferentes	programas	que	con	el	respaldo	de	organismos	in-
ternacionales	de	cooperación	se	han	ejecutado	en	el	pasado	año,	
los	 cuales	 serán	 debidamente	 reseñados	 en	 las	 memorias	 que	
próximamente	pondremos	en	circulación.	Sin	embargo,	propicia	
es	la	ocasión	para	expresar	el	agradecimiento	del	Poder	Judicial	
al	Programa	de	Apoyo	a	la	Reforma	y	Modernización	del	Estado	
(PARME),	 Banco	 Interamericano	 de	 Desarrollo	 (BID),	 Agencia	
de	los	Estados	Unidos	para	el	Desarrollo	Internacional	(USAID),	
Agencia	 Española	 de	 Cooperación	 Internacional	 y	 el	 Consejo	
General	del	Poder	 Judicial,	Fondo	de	 las	Naciones	Unidas	para	
la	Infancia	(UNICEF),	Programa	de	las	Naciones	Unidas	para	el	
Desarrollo	(PNUD).
Por	 tercera	ocasión,	 la	actual	Suprema	Corte	de	 Justicia,	 ejer-

ciendo	su	derecho	a	iniciativa	en	la	formación	de	las	leyes	que	le	
otorga	el	artículo	38	de	la	Constitución	de	la	República,	sometió	
en	fecha	2	de	abril	del	2002	por	ante	el	Senado	de	la	República	un	
proyecto	de	 ley	modificando	 la	Ley	de	Organización	 Judicial	 y	
otras	leyes,	a	fin	de	dotar	a	la	demarcación	geográfica	establecida	
por	la	Ley	No.	163-01,	del	16	de	octubre	del	2001,	que	creó	la	Pro-
vincia	de	Santo	Domingo,	de	una	plataforma	legal	que	satisfaga	
las	necesidades	judiciales	de	los	habitantes	de	dicha	provincia,	así	
como	las	adecuaciones	correspondientes	en	el	ámbito	del	Distrito	
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Nacional,	proyecto	que	fue	convertido	en	la	Ley	No.	141-02.	Basta	
recordar	que	ya	en	el	año	1999	sometimos	al	Congreso	Nacional	
dos	proyectos,	 el	primero	que	se	convirtió	en	 la	Ley	No.	36-00,	
que	amplió	la	competencia	de	los	jueces	de	paz,	y	el	segundo,	que	
convertido	en	la	Ley	No.	50-00	estableció	un	moderno	sistema	de	
organización	judicial.

Entre los retos y planes futuros tenemos:

En	primer	 lugar	se	encuentra	el	 fortalecimiento	de	 la	Carrera	
Judicial.
Pretendemos	 impulsar	 los	 métodos	 alternos	 de	 solución	 de	

conflictos	con	la	implementación	de	medidas	necesarias	que	con-
tribuyan	al	descongestionamiento	de	los	tribunales	judiciales.
A	fin	de	establecer	un	marco	adecuado	entre	las	relaciones	del	

Poder	Judicial	y	la	prensa,	dedicaremos	la	IV	Conferencia	del	Po-
der	Judicial	al	tema	“Justicia	y	Prensa”.
Se	implementará	la	especialización	de	salas	civiles	en	el	Distrito	

Nacional	destinadas	al	conocimiento	y	fallo	de	asuntos	de	familia.
Para	el	presente	año,	uno	de	los	grandes	retos	que	enfrentará	

el	Poder	Judicial	dominicano	es	el	de	la	etapa	de	implementación	
del	nuevo	Código	Procesal	Penal,	ya	que	a	través	de	la	Dirección	
de	la	Escuela	Nacional	de	la	Judicatura,	elegida	como	Dirección	
Ejecutiva	de	la	Comisión	Nacional	de	Implementación,	que	presi-
de	la	Dra.	Milagros	Ortiz	Bosch,	Vice-Presidenta	de	la	República,	
tendrá	como	misión	fundamental	el	desarrollo	del	Plan	Nacional	
de	Implementación.
Impulsar	modificaciones	legislativas	en	aras	de	agilizar	los	pro-

cesos	civiles	y	comerciales	y	de	manera	 fundamental	establecer	
un	nuevo	concepto	de	lo	que	sería	el	interés	casacional,	a	fin	de	
limitar	 el	 acceso	 indiscriminado	 al	 recurso	 extraordinario	de	 la	
casación.
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Señores,	no	hay	duda	de	que	en	la	actualidad	el	país	goza	de	
uno	de	los	Poderes	Judiciales	más	sólidos,	 independiente	y	em-
prendedor	de	toda	Iberoamérica,	razón	por	la	cual	se	habla	en	el	
extranjero	del	modelo	de	reforma	dominicano.
Estamos	construyendo	un	nuevo	concepto	de	gestión	en	la	ad-

ministración	de	justicia.
En	mi	calidad	de	Presidente	de	la	institución	que	representa	la	

justicia,	no	quiero	 terminar	 sin	hacer	una	 reflexión	en	 cuanto	a	
que	se	estudie	la	posibilidad	de	que	se	hagan	más	rigurosos	los	re-
quisitos	para	el	otorgamiento	de	permisos	para	el	porte	y	tenencia	
de	armas	de	fuego	en	manos	de	la	población	civil,	causante	quizás	
en	gran	medida	de	hechos	de	violencia.

Gracias!

Dr. Jorge A. Subero Isa 
Presidente	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia 
7	de	enero	del	2003.
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DISCURSO PRONUNCIADO POR EL DR. JORGE A. 
SUBERO ISA, PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA, EN OCASIÓN DE LA CONMEMORACIÓN DEL 
DÍA DEL PODER JUDICIAL, EN AUDIENCIA SOLEMNE 
CELEBRADA POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

7 de enero del 2004 
N

L  
a	justicia	es	un	instrumento	para	combatir	la	pobreza,	pues	

en	la	medida	en	que	la	miseria	y	las	calamidades	se	anidan	en	una	
sociedad	las	posibilidades	de	sus	miembros	de	entrar	en	conflicto	
con	la	ley	son	mayores	que	en	otras	circunstancias.	

Pero	ella	también	es	un	medio	de	conseguir	la	paz	de	los	pue-
blos.		Ya	lo	dijo	Calamandrei,	citado	por	Carnelutti,	“...	los	hom-
bres	tienen,	ante	todo,	necesidad	de	vivir	en	paz;	pero	si	no	hay	
justicia,	es	inútil	esperar	la	paz.		Por	eso	no	debería	haber	ningún	
servicio	público	que	el	Estado	dedicara	tantos	cuidados...”.
Esa	paz,	que	al	decir	de	George	Soros,	el	ser	humano	no	ha	teni-

do	la	capacidad	de	preservar,	no	obstante	vivir	en	una	economía	
global,	caracterizada	por	el	libre	comercio	de	bienes	y	servicios,	
sino	más	aún,	por	la	libre	circulación	de	capitales.
Pero	para	que	 la	 justicia	sea	un	 instrumento	para	combatir	 la	

pobreza	 y	 para	 conseguir	 la	 paz	 social	 es	 preciso	 que	 ella	 sea	
puesta	en	condiciones	de	dar	respuesta	pronta	y	oportuna	a	los	
que	acuden	ante	ella	en	la	búsqueda	de	la	solución	de	los	conflic-
tos	propios	de	su	competencia.
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La	sed	de	justicia	ha	estado	presente	en	el	pensamiento	de	nues-
tros	políticos	liberales.		Tal	es	el	caso	de	Ulises	Francisco	Espaillat,	
quien	alcanzó	la	presidencia	de	la	República	con	la	votación	más	
alta	que	había	conocido	el	país,	en	las	elecciones	de	marzo	de	1876,	
conocido	como	el	primer	civil	que	ascendió	al	más	alto	poder	polí-
tico	de	la	Nación,	y	de	quien	José	Gabriel	García	señala	que	estaba	
desencantado	ya	de	las	cosas	del	país	y	hastiado	del	mundo,	sin	
más	deseo	que	el	de	llegar	al	término	de	la	contienda	para	reti-
rarse	a	la	vida	privada.		Este	estado	de	ánimo	derrotista	condujo	
a	Espaillat	a	expresar,	según	lo	recoge	el	historiador		Franklin	J.	
Franco	Pichardo,	lo	siguiente:	“Yo	creí	de	buena	fe	que	lo	más	que	
aquejaba	a	la	sociedad	de	mi	país	era	la	sed	de	justicia,	y	desde	
mi	llegada	al	poder	procuré	ir	apagando	esa	sed	eminentemente	
moral	y	regeneradora.	Pero	otra	sed	más	terrible	la	devora:	la	sed	
de	oro”.
No	obstante	lo	expresado	por	el	eminente	repúblico	Espaillat,		

prefiero	creer	que	la	 justicia	es	un	anhelo	 latente	en	nuestra	so-
ciedad,	y	debe	ser	propósito	del	Poder	Judicial,	en	lo	que	a	éste	
respecta,	satisfacer	ese	anhelo.
La	 justicia	 y	 la	paz	 tienen	 como	destinataria	 inmediata	 la	 fa-

milia,	considerada	ésta	como	la	principal	célula	de	la	sociedad	y	
por	eso	es	tan	importante	su	fortalecimiento,	al	extremo	tal	que	
el	artículo	8,	numeral	15	de	la	Constitución	de	la	República	esta-
blece:	“Con	el	fin	de	robustecer	su	estabilidad	y	bienestar,	su	vida	
moral,	 religiosa	y	cultural,	 la	 familia	 recibirá	del	Estado	 la	más	
amplia	protección	posible”.
La	sociedad	es	piedra	angular	para	un	buen	sistema	de	partidos	

políticos	y	del	gobierno	de	un	país,	razón	por	la	cual	todos	debe-
mos	velar	por	el	adecentamiento	de	la	sociedad	en	que	vivimos,	
de	la	cual	formamos	parte	y	la	que	en	definitiva	en	su	conjunto	
constituye	la	nación.
La	Nación,	 expresión	 real	del	 compromiso	de	 la	 sociedad,	 se	

representa	políticamente	en	el	Estado,	considerado	éste	como	la	
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más	acabada	de	todas	las	organizaciones	políticas.		Es	así	que	el	
artículo	1ro.	de	nuestra	Carta	Magna	dice:	“El	pueblo	dominicano	
constituye	una	Nación	organizada	en	Estado	libre	e	independien-
te,	con	el	nombre	de	República	Dominicana”.
El	 Estado	 reconoce	 como	 su	finalidad	principal	 la	 protección	

efectiva	de	 los	derechos	de	 la	persona	humana	y	a	esos	fines	el	
artículo	8	de	la	Constitución	establece	garantías	mínimas,	fijando	
de	manera	 enunciativas	 ciertas	normas	 relativas	 a	 los	derechos	
individuales	y	sociales.
Al	momento	de	reclamar	nuestros	derechos	al	Estado	nos	am-

paramos	en	el	citado	artículo	8,	pero	nos	olvidamos	de	las	disposi-
ciones	del	artículo	9	del	mismo	texto	constitucional,	que	consagra	
que	las	prerrogativas	reconocidas	y	garantizadas	en	el	artículo	8	
suponen	la	existencia	de	un	orden	correlativo	de	responsabilidad	
jurídica	y	moral,	para	lo	cual	se	enuncian	los	deberes	fundamen-
tales	a	que	se	encuentran	sometidos	los	propios	beneficiarios	de	
los	derechos	individuales	y	sociales.
¿Cuántos	se	someten	al	imperio	de	la	Constitución	al	momento	

en	que	reclaman	sus	derechos?
¿Cuántos	cumplen	con	el	deber	 fundamental	que	establece	el	

referido	artículo	9,	en	su	letra	e)	de	contribuir	en	proporción	a	su	
capacidad	contributiva	para	las	cargas	públicas?
¿Cuántos	habrán	de	pedir	perdón	a	la	sociedad	por	el	no	cum-

plimiento	de	un	deber	impuesto	por	la	Constitución?
La	democracia	sustentada	sobre	la	base	de	la	separación	de	los	

poderes	y	el	Estado	de	Derecho,	sigue	siendo	la	mejor	forma	de	
gobierno	 cuando	 ella	 se	 sustenta	 sobre	 un	 sistema	 de	 partidos	
políticos	que	concitan	la	confianza	de	la	población.
Para	preservar	la	justicia,	la	paz,	la	familia,	la	sociedad,	la	Na-

ción,	el	Estado	y	la	democracia	es	preciso	que	todos	nos	someta-
mos	al	imperio	de	la	Constitución	y	de	las	leyes.		Que	al	mismo	
tiempo	que	reclamemos	nuestros	derechos,	recordemos	que	como	
contrapartida	tenemos	que	cumplir	con	nuestros	deberes.
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LABOR JURISDICCIONAL

La	Suprema	Corte	de	 Justicia,	a	 través	de	sus	cámaras,	 inclu-
yendo	las	Cámaras	Reunidas,	dictó	el	pasado	año	la	cantidad	de	
1,438	sentencias	relativas	a	recursos	de	casación;	destacándose	la	
actividad	de	 la	Primera	Cámara	con	241	sentencias;	 la	Segunda	
Cámara	 con	800	 sentencias	y	 la	Tercera	 con	347	 sentencias.	 	Es	
preciso	destacar	que	al	día	de	hoy	 la	Tercera	 	Cámara	no	 tiene	
ningún	expediente	pendiente	de	fallo	ni	en	materia	de	tierras	ni	
laboral	ni	contencioso	administrativo	ni	contencioso	tributario.
Esa	gran	actividad	procesal	que	en	materia	de	casación	realizó	

la	Suprema	Corte	de	Justicia	motivó	a	que	ésta	sometiera		al	Con-
greso	Nacional,	vía	Senado	de	la	República,	un	proyecto	de	ley	a	
fin	de	 limitar	el	recurso	de	casación,	definiendo	de	una	manera	
clara	y	precisa	lo	es	el	interés	casacional.	Proyecto	que	esperamos	
que	nuestro	Congreso	Nacional	lo	sancione	positivamente.
Otra	labor	jurisdiccional	que	es	preciso	destacar	es	la	relativa	a	

las	demandas	en	declinatoria	por	sospecha	legítima;	actividad	que	
en	el	pasado	fue	utilizada	frecuentemente	por	las	partes	envuel-
tas	en	los	procesos	como	una	forma	de	retrasar	el	conocimiento	y	
fallo	de	los	mismos,	y	en	este	sentido	hay	que	destacar	la	labor	de	
la	Segunda	Cámara,	es	decir,	la	Cámara	Penal,	en	la	elaboración	
de	 los	proyectos,	pues	 fallamos	en	 la	materia	933	declinatorias,	
muchas	de	las	cuales	fueron	introducidas	vía	Secretaría	General	
en	los	años	1986	y	1987.

PLENO

En	materia	constitucional,	hay	que	destacar	el	papel	de	la	Pri-
mera	Cámara	en	este	sentido;	a	propósito	del	Poder	Reglamenta-
rio	dijimos	que	es	una	facultad	del	Presidente	de	la	República	y	
no	del	Ministerio	Público,	y	al	respecto	dijimos:	“Considerando,	
que,	 en	 efecto,	 el	 Poder	 Reglamentario	 es	 atribuido	 de	manera	
exclusiva,	por	el	numeral	2	del	artículo	55	de	la	Constitución,	al	
Presidente	de	la	República,	que	lo	faculta	a	expedir	medidas	de	
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carácter	general	e	impersonal,	tales	como	reglamentos,	decretos	e	
instrucciones,	cuando	fuere	necesario	para	cuidar	la	fiel	ejecución	
de	 las	 leyes;	 que,	 sin	 embargo,	 ese	principio,	 como	 se	ha	visto,	
no	es	absoluto	ya	que	puede	ser	extendido,	en	virtud	de	la	ley,	a	
un	Secretario	de	Estado	o	a	un	organismo	descentralizado;	que	
los	procuradores	fiscales,	cuya	organización		y	competencia	está	
regulada	por	la	Ley	de	Organización	Judicial	No.	821	de	1927	y	
sus	modificaciones,	no	le	atribuye	a	dichos	procuradores	fiscales	
otras	 funciones	 que	 no	 sean	 las	 que	 les	 confieren	 los	 códigos,	
otras	leyes	y	los	artículos	63	y	64	de	la	referida	ley	entre	las	cuales	
no	 se	 encuentra	 la	de	dictar	 reglamentos	 con	 carácter	 obligato-
rio	 y	 general,	 como	es	 el	Reglamento	para	 la	 Interceptación	de		
Comunicaciones	para	los	Fines	de	la	Intervención	Judicial	en	las	
Investigaciones	 Criminales,	 elaborado	 por	 el	 Procurador	 Fiscal	
del	Distrito	Nacional,	 razón	por	 la	 cual	 el	 indicado	 reglamento	
es	violatorio	del	artículo	55,	numeral	2	de	la	Constitución,	y,	por	
tanto,	el	dicho	reglamento	deviene	nulo	al	tenor	de	lo	que	dispone	
el	artículo	46	de	la	Norma	Suprema,	según	la	cual:	“Son	nulos	de	
pleno	derecho	 toda	 ley,	decreto,	 reglamento	o	acto	contrarios	a	
esta	Constitución”	(Pleno.	15	de	octubre	del	2003).
Sobre	 la	difamación	e	 injuria	a	 través	de	 la	prensa	escrita	y	a	

propósito	de	un	 espacio	pagado	aprobado	por	 el	Director,	diji-
mos:	“Considerando,	que	el	hecho	de	que	el	legislador	establecie-
ra	el	 régimen	particular	de	 responsabilidad	determinado	por	el	
artículo	46	de	la	Ley	No.	6132	y	haya	atribuido	la	calidad	de	autor	
principal	del	delito	de	difamación,	en	primer	término,	al	director	
de	 la	 publicación	 donde	 se	 ha	 hecho	 público	 un	 documento	 o	
escrito	estimado	difamatorio,	debe	interpretarse	en	el	sentido	de	
que	siempre	está	a	cargo	del	referido	director,	el	deber	de	supervi-
gilar	y	verificar	todo	lo	que	aparece	en	el	periódico	o	publicación,	
a	fin	de	evitar	que	en	su	medio	de	prensa	se	publiquen	noticias,	
reportajes,	declaraciones,	anuncios	o	documentos	cuyo	contenido	
ataquen	o	 lesionen	el	honor	o	 la	consideración	de	 las	personas;	
que	como	contrapartida	de	esa	obligación,	el	director	detenta	el	
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derecho	de	rehusar	 la	solicitud	de	 inserción	de	una	publicidad,	
si	 la	 considera	 difamatoria,	 salvo	 el	 caso	 de	 los	 documentos	 a	
que	se	refieren	 los	artículos	44	y	45	de	 la	 ley,	en	que	no	asume	
el	director	responsabilidad	del	hecho	de	su	contenido,	lo	que	no	
hizo	 al	 consentir	 la	 publicación;	 que,	 por	 consiguiente,	 admitir	
que	el	director	de	un	periódico	pueda	válidamente	querellarse	y	
constituirse	 en	parte	 civil	 contra	 el	 autor	de	una	 carta	que	 éste	
le	ha	dirigido	y	que	ha	sido	hecha	pública	en	el	periódico	que	el	
dirige	y	con	su	autorización,	bajo	el	alegato	de	que	personalmente	
se	 siente	difamado	por	 el	 contenido	de	 la	misiva,	 sería	 aceptar	
que	alguien	asuma	en	un	caso	 la	 inconciliable	 condición	de	ser	
autor	principal	de	un	delito	de	prensa	y	parte	agraviada	al	mismo	
tiempo;	que	a	pesar	de	que	la	publicación	fue	autorizada	en	los	
diarios	El	Caribe,	Hoy	y	Diario	Libre,	tales	publicaciones,	como	
ya	se	ha	dicho,	sólo	la	aparecida	en	el	Listín	Diario	fue	objeto	de	
discusión	en	el	plenario,	por	lo	que	la	insertada	en	los	otros	tres	
medios	no	pueden	ser	retenidas	como	motivación	dado	que	nin-
gún	juez	puede	fundar	su	decisión	más	que	sobre	las	pruebas	que	
le	son	aportadas	en	el	curso	de	los	debates	y	contradictoriamente	
discutidas	ante	él;	que,	en	consecuencia,	la	publicación	aparecida	
en	 la	 prensa	 escrita	 (Listín	Diario)	 en	 la	 cual	 se	 hacen	declara-
ciones	alegadamente	difamatorias	contra	Miguel	Antonio	Franjul	
Bucarelly,	independientemente	de	que	puedan	o	no	constituir	un	
atentado	al	honor	o	a	la	consideración	del	ex	–	director	del	Listín	
Diario,	no	puede	caracterizar	el	delito	de	difamación	e	injuria	pre-
visto	en	el	artículo	29	de	la	Ley	No.	6132,	atribuido	al	prevenido”	
(Pleno,	22	de	octubre	del	2003).

CÁMARAS REUNIDAS

Sobre	el	registro	en	virtud	de	la	Ley	173	sobre	Agentes	Importa-
dores,	las	Cámaras	Reunidas	dijo:	“Considerando,	que,	en	virtud	
de	la	referida	ley,	el	plazo	establecido	en	la	misma	corre	a	partir	
de	la	fecha	en	que	se	inician	las	relaciones	entre	concedente	y	con-
cesionario	y	no	a	contar	de	la	renovación	de	las	mismas;	que	los	
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hechos,	circunstancias	y	documentos	de	 la	causa	revelan	que	 la	
hoy	recurrente	no	procedió,	dentro	del	plazo	ni	mediante	las	for-
malidades	establecidas	por	dicha	ley,	al	registro	o	inscripción	de	
su	contrato	en	el	Departamento	de	Cambio	Extranjero	del	Banco	
Central;	que,	en	tales	condiciones,	dichas	relaciones	contractuales	
no	podían	estar	regidas	por	las	disposiciones	de	la	referida	Ley	
173,	sino	por	el	derecho	común,	como	reconoció	la	Corte	a-qua;	
que	la	falta	de	cumplimiento	de	la	formalidad	del	registro	o	ins-
cripción	del	contrato	de	concesión	suscrito	entre	la	concedente	y	
la	concesionaria,	dentro	de	los	plazos	establecidos	en	el	artículo	
10	de	Ley	No.	173	de	1966,	modificados,	constituye	un	medio	de	
inadmisión	que	puede	incluso	ser	suplido	de	oficio	por	los	jueces,	
por	tratarse	de	una	cuestión	de	orden	público”	(Cámaras	Reuni-
das,	9	de	abril	del	2003).
Sobre	la	partición	de	los	bienes	de	la	comunidad		realizada	en	el	

Acto	de	Convenciones	y	Estipulaciones	de	Divorcio	las	Cámaras	
Reunidas	dijo:	“Considerando,	que	esta	Suprema	Corte	de	Justi-
cia	ha	podido	verificar	que	el	inmueble	de	cuya	partición	se	trata	
ingresó	al	patrimonio	de	la	recurrida	de	manera	exclusiva,	no	a	
resulta	de	haber	transcurrido	el	plazo	que	prescribe	el	artículo	815	
del	Código	Civil,	sin	haber	demandado	la	partición	de	la	comuni-
dad	matrimonial	que	existió	entre	ésta	y	su	esposo	sino	por	efecto	
de	 la	partición	 realizada	por	ellos	en	el	acto	de	convenciones	y	
estipulaciones	de	su	divorcio	en	el	cual,	además,	se	especificó	la	
declaración	del	esposo	en	el	sentido	de	que	el	señalado	inmueble	
era	un	bien	propio	de	la	esposa	adquirido	con	el	producto	de	su	
trabajo;	que	es	criterio	de	esta	Corte	de	Casación,	que	si	bien	la	
comunidad	 legal	de	bienes	existente	entre	 los	esposos	no	se	di-
suelve,	en	caso	de	divorcio,	sino	a	partir	del	pronunciamiento	del	
mismo,	es	preciso	tener	en	cuenta,	cuando	se	trata	de	un	divorcio	
por	mutuo	consentimiento,	que	la	Ley	No.	1306-bis,	de	1937,	exige	
convenir	anticipadamente	una	serie	de	estipulaciones	que	com-
prende	un	inventario	de	los	bienes	comunes,	lo	que	no	excluye	la	
partición	de	 los	mismos	convenida	en	el	acto	de	estipulaciones,	
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como	ha	ocurrido	en	la	especie;	que,	sin	embargo,	los	efectos	jurí-
dicos	de	esa	partición	así	convenida	no	pueden	producirse	sino	a	
partir	de	la	disolución	real	y	efectiva	del	vínculo	matrimonial	que	
tiene	lugar	cuando	se	pronuncia	el	divorcio	por	ante	el	Oficial	del	
Estado	Civil	correspondiente,	lo	que	se	ha	también	verificado	en	
el	caso	ocurrente	como	consta	en	los	documentos	del	expediente	
y	en	la	sentencia	impugnada”	(Cámaras	Reunidas,	30	de	abril	del	
2003).

PRIMERA CÁMARA

En	cuanto	al	interés	superior	del	niño	e	interpretando	la	Con-
vención	 Internacional	 sobre	 los	 Derechos	 del	 Niño,	 la	 Primera	
Cámara	 dijo:	 “Considerando,	 que	 el	 interés superior del niño,	
consagrado	como	norma	 fundamental	por	 la	Convención	 Inter-
nacional	sobre	los	Derechos	del	Niño,	con	fuerza	de	ley	por	haber	
sido	ratificada	por	nuestros	Poderes	Públicos,	tiene	su	origen	en	
la	doctrina	universal	de	los	derechos	humanos,	y	como	tal,	es	un	
principio	garantista	de	estos	derechos;	que	los	niños,	como	per-
sonas	humanas	en	desarrollo,	tienen	iguales	derechos	que	todas	
las	demás	personas;	que,	por	consiguiente,	se	precisa	regular	los	
conflictos	jurídicos	derivados	del	incumplimiento	de	los	derechos	
de	los	niños,	y	de	su	colisión	con	los	pretendidos	derechos	de	los	
adultos;	 que	 el	 interés superior del niño permite	 resolver	 conflic-
tos	de	derechos	recurriendo	a	la	ponderación	de	los	derechos	en	
conflicto;	y,	en	ese	sentido,	siempre	habrá	de	adoptarse	aquella	
medida	que	asegure	la	máxima	satisfacción	de	los	derechos	que	
sea	posible,	y	su	menor	restricción”	(Cámara	Civil,	23	de	julio	del	
2003).
La	misma	Cámara	a	propósito	del	transporte	aéreo	internacio-

nal	y	la	limitación	de	responsabilidad	establecida	en	el	Convenio	
de	Varsovia,	dijo	lo	siguiente:	“Considerando,	que	se	incurre	en	
la	desnaturalización	de	los	documentos,	hechos	y	circunstancias	
de	la	causa,	cuando	a	los	hechos	establecidos	como	ciertos,	no	se	
les	ha	dado	su	verdadero	sentido	y	alcance;	que	si	bien	los	jueces	
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de	fondo	para	formar	su	convicción	están	investidos	de	un	poder	
soberano	de	apreciación,	ello	es	así,	cuando	a	estos	documentos,	
hechos	y	circunstancias	se	 les	ha	dado	su	verdaderos	sentido	y	
alcance,	que	no	es	el	caso,	por	lo	que	la	Corte	a-qua	incurrió	en	
su	sentencia,	en	el	vicio	de	desnaturalización;	que,	por	otra	parte,	
la	Corte	a-qua	ha	hecho	una	incorrecta	aplicación	de	las	disposi-
ciones	consagradas	en	los	artículos	22.2.a	y	25	de	la	Convención	
de	Varsovia	sobre	Transportación	Aérea	Internacional,	así	como	
de	 la	Ley	No.	 251	de	 1964	 sobre	Transferencias	 Internacionales	
de	Fondos,	el	Decreto	No.	1573	de	1983	que	prohíbe	y	sanciona	
a	toda	persona	llevar	consigo	en	viaje	al	exterior	una	suma	ma-
yor	de	cinco	mil	dólares	estadounidenses	y	las	regulaciones	del	
equipaje	de	 la	 línea	aérea,	 cuando	 	 considera	probado	el	hecho	
de	la	pérdida	de	cien	mil	dólares	alegadamente	depositados	en	la	
maleta	extraviada,	pese	a	que	el	recurrido	violó	las	aludidas	dis-
posiciones	legales	y	las	regulaciones	indicadas,	al	no	transportar	
personalmente	 el	 efectivo	 señalado,	 así	 como	 los	 artículos	 1134	
y	 	 1135	del	Código	Civil	por	 lo	que	procede	acoger	 los	medios	
primero,	segundo	y	tercero,	y	casar	 la	sentencia	 impugnada	sin	
que	 haya	 necesidad	 de	 examinar	 el	 cuarto	medio	 de	 casación”	
(Cámara	Civil,	3	septiembre	del	2003).

SEGUNDA CÁMARA 

Sobre	 la	 responsabilidad	 civil	 derivada	 de	 los	 accidentes	 de	
tránsito	la	Segunda	Cámara	dijo	lo	siguiente:	“Considerando,	que	
cuando	ocurren	accidentes	de	tránsito	con	víctimas	mortales,	sólo	
los	padres,	los	hijos	y	los	cónyuges	están	dispensados	de	probar	
los	daños	morales	que	les	ha	causado	el	deceso	de	su	pariente,	no	
así	las	demás	personas	vinculadas	a	las	víctimas,	quienes	deben	
establecer	ante	los	tribunales	la	relación	de	dependencia	que	exis-
tía	entre	ellos,	bien	sea	por	el	estrecho	vínculo	afectivo	o	por	su	
dependencia	económica”	(Cámara	Penal,	19	de	marzo	del	2003).
Sobre	la	sanción	penal	no	contemplada	en	la	escala	establecida	

en	 la	 ley,	 la	Segunda	Cámara	dijo	 lo	 siguiente:	 “que	el	 artículo	



350 | 14 Años y la Primera Ola de Reforma Constitucional 1997-2011

23	del	Código	Penal	determina	que	es	de	dos	a	cinco	años	de	du-
ración;	que,	por	consiguiente,	cuando	la	Corte	a-qua	condenó	al	
inculpado	por	el	crimen	de	que	se	 trata,	a	veinticinco	 (25)	años	
de	reclusión	mayor,	impuso	una	pena	que	no	está	prevista	en	el	
ordenamiento	jurídico	de	nuestro	país;	que	si	la	Corte	a-qua	en-
tendió	dentro	de	su	poder	soberano	de	apreciación	de	los	hechos	
que	juzgó,	que	en	la	especie	procedía	acoger	a	favor	del	procesado	
las	circunstancias	atenuantes	contempladas	en	el	artículo	463	del	
Código	Penal,	o	si	entendió	que	en	virtud	de	los	artículos	59	y	60	
del	citado	código	este	coacusado	no	era	autor	sino	un	cómplice,	
debió	aplicar	la	sanción	que	en	la	escala	de	penalidades	preceden-
temente	expuesta	le	correspondía,	y	al	no	hacerlo	actuó	fuera	del	
marco	de	la	ley,	por	lo	que	la	sentencia	merece	ser	casada	en	ese	
aspecto”	(Cámara	Penal,	9	de	abril	del	2003).
La	misma	Cámara	sobre	un	incendio	intencional	dijo	lo	siguien-

te:	“Considerando,	que	siendo	el	incendio	intencional	una	infrac-
ción	de	orden	penal,	específicamente	materia	criminal,	su	pena-
lización	es	de	orden	público	e	interés	social,	y	por	consiguiente,	
la	no	acusación	directa	del	agraviado	no	 incide	en	 la	suerte	del	
proceso,	cuando	los	jueces	del	fondo	han	encontrado	suficientes	
elementos	probatorios	durante	la	instrucción	de	la	causa”	(Cáma-
ra	Penal,	7	de	mayo	del	2003).

TERCERA CÁMARA

Tierras

Sobre	 la	 revocación	 de	 una	 donación	 por	 sobrevenir	 hijos	 la	
Tercera	Cámara	en	materia	de	tierras	dijo	lo	siguiente:	“Conside-
rando,	que	contrariamente	a	como	lo	interpreta	el	recurrente,	su	
tesis	podría	resultar	ponderable	si	al	momento	en	que	él	hizo	la	
donación	de	esos	derechos	en	el	inmueble,	no	hubiese	tenido	hi-
jos;	que	como	ya	había	procreado	tres	hijos	con	su	primera	esposa,	
ahora	recurrida,	donación		que	hizo	precisamente	a	esos	menores,	
resulta	evidente	que	la	misma	no	puede	ser	revocada	por	el	hecho	
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de	que	luego	en	un	segundo	matrimonio	sobrevinieran	otros	hijos;	
considerando,	que	el	criterio	que	sostiene	el	recurrente		solo	sería	
aplicable	cuando	la	donación	ha	sido	hecha	por	una	persona	que	
al	momento	de	otorgarla	no	tiene	hijos;	que	de	las	disposiciones	
del	artículo	953	del	Código	Civil	se	infiere	que	esa	donación	que-
da	revocada	si	posteriormente	 llega	a	 tener	alguno;	que	en	este	
último	caso	esa	revocación	se	produce	de	pleno	derecho	por	ser	
de	orden	público;	que	lo	expuesto	conduce	a	la	conclusión	de	que	
la	existencia	de	hijos	al	tiempo	en	que	se	ha	otorgado	la	donación	
hace	a	esta	irrevocable,	como	ocurre	en	el	caso	de	la	especie”	(Tie-
rras,	10	de	diciembre	del	2003).

Contencioso-Administrativo

La	misma	cámara	en	materia	contenciosa	administrativa	y	so-
bre	la	forma	para	la	notificación	de	las	decisiones	dijo	lo	siguiente:	
“Considerando,	que	con	respecto	a	lo	alegado	por	el	recurrente	en	
el	sentido	de	que,	el	Tribunal	a-quo	violó	su	derecho	de	defensa	al	
no	observar	la	forma	de	notificación	contemplada	por	el	artículo	
46	de	la	Ley	No.	1494,	que	establece	que	“todas	las	notificaciones	
a	que	se	refiere	esta	ley	se	harán	por	correo	certificado	de	entrega	
especial”,	pero	que	en	el	presente	caso	se	le	notificó	por	correspon-
dencia	simple,	esta	Corte	sostiene	el	criterio	de	que	la	disposición	
contenida	en	el	referido	texto	legal	no	ha	sido	prescrita	a	pena	de	
nulidad,	por	lo	que,	independientemente	de	que	en	la	especie	el	
dictamen	producido	por	 el	 Procurador	General	Administrativo	
le	haya	sido	notificado	al	recurrente	por	correo	simple	y	no	por	
entrega	especial,	tal	forma	de	notificación	no	le	ocasionó	ningún	
perjuicio,	ya	que	no	 le	 impidió	producir	a	 tiempo	su	escrito	de	
réplica,	cuyas	conclusiones	figuran	consignadas	dentro	del	cuer-
po	de	 la	 sentencia	 impugnada;	que	en	consecuencia,	 la	alegada	
violación	al	derecho	de	defensa	carece	de	fundamento	y	debe	ser	
rechazada	dentro	del	medio	que	se	examina”	(Contenciosa	Admi-
nistrativa,	20	de	agosto	del	2003).
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Laboral

En	materia	laboral,	a	propósito	de	la	admisión	de	una	deman-
da	laboral	 intentada	por	una	persona	que	no	era	trabajadora,	 la	
Tercera	Cámara	dijo	 lo	 siguiente:	 “Considerando,	que	 la	 impu-
tación	que	 formula	 la	 recurrida	no	se	basa	en	 la	violación	a	 las	
obligaciones	contractuales	contraídas	por	la	recurrente	en	virtud	
del	contrato	de	trabajo	que	le	ligó	con	el	señor	X,	sino	por	viola-
ción	a	la	Ley	No.	1896	sobre	Seguros	Sociales,	lo	que	el	inciso	3ro.	
del	artículo	720	del	Código	de	Trabajo	considera	como	una	falta	
grave,	y	que	da	lugar	a	que	cualquier	persona	que	resulte	afectada	
por	la	violación	realice	 las	acciones	correspondientes	para	obte-
ner	la	reparación	de	los	daños	que	se	le	ocasionaron,	siendo	de	la	
competencia	de	los	juzgados	de	trabajo	su	conocimiento,	según	lo	
dispone	el	indicado	artículo	712	de	dicho	código”	(Laboral,	2	de	
abril	del	2003).
La	misma	Cámara,	en	lo	referente	al	dinero	recibido	anualmen-

te	como	 	pago	de	auxilio	de	cesantía,	dijo	 lo	siguiente:	“que	no	
obstante,	los	valores	así	recibidos	tienen	un	carácter	de	anticipos	
de	las	indemnizaciones	laborales,	que	sólo	pueden	ser	deducidos	
del	pago	que	corresponda	al	trabajador	que	con	posterioridad	es	
objeto	de	un	desahucio	real	por	parte	de	su	empleador,	o	cuando	
el	 contrato	de	 trabajo	 termine	por	cualquier	otra	causa	con	res-
ponsabilidad	para	el	empleador”	(Laboral,	26	de	marzo	del	2003).
La	visión	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	recogida	en	sus	tres	

aspectos	fundamentales:	independencia,	justicia	rápida	y	eficaz,	y	
acceso	y	gratuidad	de	la	justicia,	quedan	reflejadas	en	el	producto	
final	que	se	observa,	cuando	se	analiza	el	desempeño	de	los	tribu-
nales	del	país,	el	cual	será	dado	a	conocer	en	las	Memorias	que	en	
los	próximos	días	serán	publicadas.
La	 puesta	 en	 funcionamiento	 de	 la	 estructura	 	 judicial	 de	 la	

Provincia	de	Santo	Domingo,	sin	asignación	adicional	de	recursos	
económicos,	 obligó	 a	 nuestros	 departamentos	 técnicos	 y	 admi-
nistrativos	a	buscar	la	optimización	de	los	recursos	económicos	y	
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humanos,	pues	esta	estructura	constituía	el	mayor	reto	del	Poder	
Judicial	durante	el	pasado	año.
Motivado	por	 eso	 surgió	 el	proyecto	de	Centros	de	 Servicios	

Secretariales.	El	mismo	marca	un	hito	en	el	manejo		de	los	tribu-
nales	al	plantear	un	nuevo	modelo	de	gestión	basado	en	la	des-
concentración	de	las	funciones	administrativas	que	tiene	el	 juez		
en	el	modelo	tradicional.		En	este	sentido,	el	Centro	de	Servicios	
Secretariales	permite	que	el	 	 Juez	atienda	de	forma	exclusiva	 	a	
sus	 funciones	 jurisdiccionales	 y	 todo	 el	 trámite	 y	 seguimiento	
administrativo	 y	 administrativo-jurisdiccional	 sea	 canalizado	 a	
través	del	Centro.
Como	preparación	para	 la	 implementación	del	nuevo	Código	

Procesal	Penal	 a	mediados	del	 2004,	 la	Dirección	General	de	 la	
Carrera	Judicial	ha	tenido	la	visión	de	iniciar	este	proyecto	en	la	
jurisdicción	penal	de	la	Provincia	de	Santo	Domingo.
La	puesta	en	funcionamiento	del	Centro	de	Servicios	Secretaria-

les	en	la	nueva	provincia	permite	básicamente:
•	 Separar	las	tareas	jurisdiccionales	propias	del	juez,	de	las	

juridiccionales-administrativas	y	las	administrativas.
•	 Concentrar	las	tareas	en	unidades	especializadas.
•	 Tramitar	 y	 dar	 seguimiento	 permanente	 a	 las	 tareas	

administrativas	 y	 jurisdiccional-admi-	 nistrativa	 de	 los	
tribunales.

•	 Reducir	los	tiempos	de	resolución	de	los	asuntos	jurídico-
administrativos	 que	 tradicionalmente	 han	 retrasado	 el	
proceso	judicial.	

•	 Establecer	metas	por	cumplir	entre	las	distintas	unidades	
de	la	secretaría.

•	 Medir	la	productividad	de	los	 jueces	en	base	a	su	labor	
jurisdiccional	exclusivamente.
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•	 Realizar	 a	 tiempo	 ajustes	 correctivos	 ante	 situaciones	
fácilmente	manejables.

•	 Reducción	de	los	costos	por	concepto	de	nóminas	por	las	
economías	de	escala	que	genera	la	integración	de	casi	to-
das	las	labores	en	una	sola	unidad.	El	Centro	de	Servicios	
Secretariales	de	la	nueva	provincia	es	una	unidad	admi-
nistrativa	que	no	depende	de	los	tribunales	a	los	cuales	le	
da	servicio,	sino	que	rinde	cuentas	directamente	al	Juez	
Presidente	de	la	Corte.	De	esta	forma	se	evita	que	existan	
niveles	de	presión,	parcialización	o	sesgo	en	la	gestión	de	
dicha	unidad.	

La	presidencia	de	la	corte	controla	un	pool	de	abogados	ayu-
dantes,	los	cuales	se	encargan	principalmente	de	hacer	investiga-
ciones	jurídicas	y	como	ayuda	en	casos	muy	complejos.	
El	Centro	de	la	nueva	provincia	está	integrado	por	6	unidades	

dirigidas	por	un	Secretario(a)	General.	Las	unidades	son:
1.-		Recepción	y	Atención	al	Público.
2.-		Área	de	Citaciones	y	Notificaciones.
3.-		Servicios	a	Instrucción.
4.-		Servicios	a	Salas	Penales.
5.-		Servicios	a	Corte	y	Cámara	de	Calificación.
6.-		Archivo.
El	Poder	 Judicial	de	 la	República	Dominicana	demostró	en	el	

2003	que	los	conceptos	de	independencia	y	modernización	que	lo	
han	acompañado	en	los	últimos	seis	años	son	más	que	intencio-
nes,	teorías	o	planteamientos.
La	planificación	estratégica	utilizada	por	los	estamentos	del	Po-

der	Judicial,	partiendo	de	las	directrices	trazadas	por	el	máximo	
tribunal	judicial	de	la	República,	ha	logrado	un	nivel	de	madura-
ción	que	se	traduce	en	alcances	significativos.	
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Durante	 el	 presente	 año	 2003	 el	 Poder	 Judicial	 Dominicano	
se	colocó	a	 la	vanguardia	de	 los	países	de	Latinoamérica	con	el	
proceso	de	evaluación	del	desempeño	de	los	jueces.	Proceso	que	
permite	medir	 la	 labor	y	 el	 rendimiento	de	 los	miembros	de	 la	
judicatura	nacional,	proveyéndonos	de	una	herramienta	 idónea	
para	determinar	las	necesidades	de	capacitación	y	actualización	
continua,	de	acuerdo	a	los	requerimientos	institucionales,	permi-
tiéndonos	 además,	 tomar	 decisiones	 con	 relación	 al	 sistema	 de	
carrera	judicial	y	al	escalafón	judicial.
El	proceso	de	evaluación	del	desempeño	se	inició	en	abril	pa-

sado	con	las	evaluaciones	que	ocho	 jueces	de	la	Suprema	Corte	
de	 Justicia,	 designados	 por	 el	 Pleno	 como	 jueces	 evaluadores,	
hicieron	a	146	jueces	de	las	Cortes	de	Apelación	y	equivalentes.
Los	114	jueces	de	las	Cortes	de	Apelación	designados	evaluaron	

a	197	jueces	de	Primera	Instancia,	mientras	que	65	jueces	desig-
nados	de	Primera	Instancia	evaluaron	170	jueces	de	paz.	En	total	
187	 jueces	evaluaron	el	desempeño	para	el	período	2002	de	513	
integrantes	del	Poder	Judicial.	
La	 evaluación	 del	 desempeño	 tiene	 una	 importancia	 vital	 en	

la	 correcta	 administración	 de	 justicia	 y	 en	 el	 éxito	 del	 sistema	
de	Carrera	 Judicial	debido	a	que	 la	 ley	establece	que	el	sistema	
de	Carrera	 Judicial	debe	estar	estructurado	sobre	 la	base	de	 los	
méritos	de	sus	integrantes.	En	consecuencia,	la	evaluación	es	un	
instrumento	idóneo	para	el	éxito	del	sistema	de	Carrera	Judicial,	
ya	que	nos	permite	diagnosticar	el	nivel	de	desempeño	individual	
de	cada	juez	y	eficientizar	y	mejorar	su	labor,	a	través	de	la	capa-
citación	y	la	actualización	que	permite	maximizar	su	actuación	y	
rendimiento,	brindando	un	mejor	servicio	al	usuario	del	sistema	
judicial.		
Tan	exitosa	ha	sido	la	evaluación	del	desempeño	que	al	expo-

ner	de	manera	magistral	 el	 tema	 los	magistrados	Eglys	Marga-
rita	Esmurdoc	y	Víctor	José	Castellanos,	dentro	del	marco	de	la	
XIII	Cumbre	de	Presidentes	 de	Cortes	 Supremas	de	 Justicia	 de	
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Centroamérica,	México	y	República	Dominicana,	independiente-
mente	de	 los	 aplausos	 tributados,	 fuimos	 requeridos	por	Presi-
dentes	de	Cortes	Supremas		presentes	para	que	el	Poder	Judicial	
de	la	República	les	ofreciera	asistencia	técnica	en	ese	sentido.	Lo	
mismo	 ocurrió	 cuando	 el	 magistrado	 Edgar	 Hernández	 Mejía	
agotó	el	tema	de	la	Inspectoría	Judicial.
Señores,	había	que	estar	 allí	presente	para	 sentir	 como	el	pe-

cho	de	cada	uno	se	henchía	de	orgullo	por	el	rotundo	éxito	de	las	
expresiones.
Uno	 de	 los	 graves	 problemas	 que	 acusan	 nuestros	 sistemas	

latinoamericanos	de	administración	judicial	es	el	relativo	a	la	de-
nominada	mora	judicial;	es	decir,	al	retraso	que	se	produce	en	la	
solución	definitiva	de	los	conflictos	que	se	someten	a	los	tribunales	
para	su	solución.	Es	así,	como	países	de	alto	grado	institucional	
como	lo	es	Costa	Rica,	no	han	podido	solucionar	ese	problema,	
tal	como	se	pone	de	manifiesto	en	las	palabras	pronunciadas	por	
el	 actual	Presidente	de	 la	República	de	 ese	país	Abel	Pachecho	
de	la	Espriella,	quien	en	presencia	de	los	Presidentes	de	Cortes,	
en	ocasión	de	la	XII	Cumbre	de	Costes	Supremas	de	Justicia	de	
Centroamérica,	 México	 y	 República	 Dominicana,	 celebrada	 en	
Costa	Rica	 en	 septiembre	del	 2002	dijo	 lo	 siguiente:	 “La	“mora	
judicial”	es	una	expresión	patológica	de	los	problemas		de	los	sis-
temas	judiciales	y	legales	de	nuestro	país.	Es	terrible	el	daño	que	
esa	dilación	en	la	administración	de	justicia	produce	en	las	perso-
nas.	Nosotros,	los	simples	ciudadanos,	creemos	que,	de	verdad,	
recurriendo	a	los	tribunales	nos	serán	reparadas	las	ofensas	que	
hemos	recibido	y	se	nos	reconocerán	los	derechos	que	sentimos	
vulnerados.	Pero,	la	lentitud	de	los	procesos,	nos	hace	poner	en	
tela	de	duda	nuestra	certeza.	Estoy	seguro	que	ustedes	pueden	
comprender	 nuestro	 asombro	 cuando	 vemos	 a	 reconocidos	de-
lincuentes	 seguir	 tan	 campantes	mientras	 esperan	 una	 sanción	
que	muchas	veces,	por	tecnicismos,	nunca	llega.	Ese	choque	entre	
nuestra	expectativa	y	la	realidad	produce	desconfianza	en	el	siste-
ma,	en	la	efectiva	vigencia	del	principio	de	igualdad	ante	la	ley	y	
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en	la	efectiva	aplicación	de	las	sanciones	a	quienes	delinquen.	Por	
otra	parte,	muchos	delincuentes	confían	en	que,	 las	debilidades	
del	sistema,	les	permitan	salir	impunes.	Eso	es	terrible	porque	la	
impunidad	es	un	caldo	de	cultivo	en	el	que	se	nutre	 la	corrup-
ción.	Cuando	un	delincuente	pierde	 el	miedo	 a	 ser	 sancionado	
por	sus	delitos,	simplemente	se	siente	en	capacidad	de	seguir	en	
sus	 fechorías	 sin	 temor.	Estas	preocupaciones	que	 expreso,	 son	
tan	solo	el	eco	de	las	inquietudes	de	los	propios	administradores	
de	justicia,	de	los	legisladores	y,	de	manera		muy	especial,	de	los	
simples	ciudadanos”.
Consciente	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	realidad	del	pro-

blema	que	constituye	la	mora	judicial,	principalmente	en	un	país	
como	el	nuestro	donde	la	población	carcelaria	supone	una	fuerte	
erogación	 para	 el	 Estado	Dominicano,	 y	 donde	muchos	 presos	
prefieren	las	miserias	ciertas	y	seguras	de	nuestras	cárceles	y	no	
las	faltas	e	inciertas	oportunidades	que	les	ofrece	la	libertad,	he-
mos	adoptado	medidas	a	fin	de	contrarrestar	ese	grave	problema	
como	son:	el	Nuevo	Modelo	de	Gestión	de	la	Provincia	de	Santo	
Domingo,	al	cual	nos	hemos	referido	anteriormente,	así	como	el	
Plan	de	Descongestionamiento	y	Reorganización	de	 la	 Jurisdic-
ción	Penal.
La	implementación	del	Plan	Antimora	de	la	Jurisdicción	Penal,		

o	 Plan	 de	Descongestión	 y	 Reorganización	 de	 los	 Juzgados	 de	
Instrucción,	 fue	diseñado	con	 la	finalidad	de	descongestionar	y	
reorganizar	los	juzgados	de	instrucción,	pero	básicamente,	con	los	
objetivos	principales	de	implantar	un	sistema	de	gestión	basado	
en	productividad,	 calidad	y	 resultados	para	erradicar	de	 forma	
permanente	la	mora	judicial	en	la	jurisdicción	penal	y	ofrecer	a	la	
sociedad	Dominicana	un	servicio	de	justicia	más	ágil,	eficiente	y	
oportuno.
Este	proyecto	surge	como	plataforma	de	aplicación	de	las	dis-

posiciones	que	establece	el	nuevo	Código	Procesal	Penal.	
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Los	resultados	de	este	proyecto	han	sido	 tan	 favorables	en	 la	
agilización	 de	 los	 expedientes	 penales	 que	 se	 están	 dando	 los	
pasos	necesarios	para	ser	replicados	en	otros	distritos	judiciales.
Llamo	 la	 atención	que	 la	 estrategia	de	 trabajo	 seguida	por	 la	

Quinta	Sala	Civil	y	Comercial	del	Juzgado	de	Primera	Instancia	
del	Distrito	Nacional	ha	logrado	eficientizar	la	administración	de	
justicia	civil	a	tal	grado	que	ha	cerrado	el	pasado	año	sin	ningún	
expediente	pendiente	de	fallo.
Durante	este	año	2003	y	 con	 la	 cooperación	del	Programa	de	

Apoyo	a	la	Reforma	y	Modernización	del	Estado	(PARME)	se	pre-
paró	un	concurso	para	defensores	judiciales	de	niñez	y	adolescen-
cia.	La	convocatoria	para	el	concurso	fue	realizada	para	15	plazas.
El	programa	de	Defensores	Judiciales	de	la	Niñez	y	Adolescen-

cia,	tiene	como	finalidad	la	asistencia	legal	gratuita	a	los	adoles-
centes	en	conflicto	con	la	ley	penal;	poniendo	en	funcionamiento	
un	programa	de	defensa	que	sea	eficaz	para	que	se	logre	poner	en	
práctica	un	proceso	penal	ágil,	pertinente,	que	respete	el	debido	
proceso	legal	especializado,	así	como	todo	el	contenido	de	la	nor-
ma	procesal	a	favor	de	los	menores.	Su	base	legal	es	el	artículo	274	
del	Código	de	Protección	de	Niños,	Niñas	y	Adolescentes.
Por	su	parte	la	Escuela	Nacional	de	la	Judicatura	continuó	en	

el	año	2003	siendo	la	escuela	líder	a	nivel	latinoamericano	en	la	
formación,	capacitación	y	actualización	de	nuestros	magistrados,	
aportando	a	la	comunidad	jurídica	nacional	en	el	año	2003,	fru-
to	de	su	programa	de	Formación	de	Aspirantes	a	Juez	de	Paz	y	
Equivalentes,	la	cantidad	de	24	egresados,	los	cuales	sumados	a	
los	de	 años	 anteriores	hacen	un	 total	de	 38	 egresados	de	dicha	
institución	educativa	en	el	referido	programa.
Fruto	de	un	acuerdo	entre	la	Escuela	Nacional	de	la	Judicatura,	

la	Alianza	Francesa	y	el	Instituto	Cultural	Domínico	Americano,	
en	el	pasado	año	se	formaron	los	primeros	intérpretes	judiciales	
en	inglés	y	francés,	con	lo	cual	se	hace	un	valioso	aporte	al	desa-
rrollo	judicial	del	país.



Discursos Conmemorativos del Día del Poder Judicial | 359 

Pretendo	en	los	próximos	días	someter	al	Pleno	de	la	Suprema	
Corte	de	Justicia	un	proyecto	que	pondrá	bajo	la	responsabilidad	
de	la	Escuela	Nacional	de	la	Judicatura	un	programa	de	forma-
ción	de	 los	notarios	públicos	del	país,	para	 lo	cual	se	solicitó	 la	
colaboración	de	reconocidos	profesionales	de	la	notaría.
Este	 proyecto	 será	 realizado	 en	 colaboración	 con	 el	 Colegio	

Dominicano	de	Notarios	y	 consistirá	 en	una	primera	 fase	 en	 la	
creación	del	Directorio	Nacional	de	Notarios,	lo	cual	permitirá	a	
la	Suprema	Corte	de	Justicia	determinar	el	número	de	plazas	va-
cantes	de	notarios	en	todo	el	país	y	el	fortalecimiento	de	la	oficina	
de	auxiliares	de	la	justicia,	proporcionando	una	base	de	datos	de	
los	notarios	del	país.
Al	mismo	tiempo	que	se	establezca	ese	directorio	se	iniciará	el	

Proyecto	de	Diseño	e	 Implementación	del	Programa	de	Forma-
ción	de	Aspirantes	a	Notarios,	el	cual	dará	lugar	a	la	creación	de	
un	registro	de	elegibles	que	permitirá	a	la	Suprema	Corte	de	Justi-
cia	su	designación	sobre	la	base	de	criterios	objetivos	e	imparcial,	
de	acuerdo	a	las	vacantes	detectadas	o	registradas	en	el	país.	Este	
proyecto	de	Diseño	del	Programa	de	Formación	de	Aspirantes	a	
Notarios	 se	 realizará	 utilizando	 las	metodologías	 propias	 de	 la	
Escuela	Nacional	de	la	Judicatura	y	determinará	el	perfil	del	no-
tario	como	profesional,	cuáles	son	los	conocimientos,	habilidades	
y	aptitudes	que	debe	poseer	y	mostrar	el	notario	para	el	óptimo	
ejercicio	de	su	profesión.	De	esta	forma	se	eliminaría	la	práctica	de	
designar	notarios	en	base	al	amiguismo	o	el	favoritismo,	razones	
que	han	impulsado	a	ésta	Suprema	Corte	de	Justicia	a	no	designar	
a	ningún	notario	en	los	últimos	seis	años	y	cuatro	meses.
Para	lograr	este	proyecto	la	Escuela	Nacional	de	la	Judicatura	

deberá	trabajar	en	estrecha	colaboración	con	la	Dirección	General	
de	Carrera	Judicial	y	la	Oficina	de	Auxiliares	de	la	Justicia,	quie-
nes	tendrán	a	su	cargo	el	llamado	a	concurso	de	oposición	para	
la	entrada	al	programa	de	formación,	y	la	creación	del	Directorio	
de	Notarios,	respectivamente.	 	El	concurso	de	oposición	para	la	
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selección	de	los	que	pasarán	a	participar	en	el	Programa	de	For-
mación	de	Aspirantes	a	Notarios,	debe	realizarse	basados	en	un	
temario	propuesto	y	corregido	por	notarios	expertos	y	conscientes	
de	las	competencias	mínimas	que	debe	poseer	un	profesional	del	
derecho	para	realizar	con	éxito	el	programa	de	formación.
De	igual	manera	es	parte	importante	de	este	proyecto	el	Colegio	

Dominicano	de	Notarios,	razón	por	la	cual	trabajamos	de	manera	
conjunta	 con	 las	 autoridades	 del	 Colegio,	 quienes	 han	mostra-
do	gran	interés	en	este	tema	y	están	totalmente	consientes	de	la	
necesidad	de	crear	un	sistema	que	permita	la	transparencia	y	la	
primacía	de	la	capacidad	en	la	designación	de	los	notarios.

Programa de Modernización de la Jurisdicción de Tierras 
PMJT

Uno	de	los	grandes	desafíos	que	ha	asumido	la	Suprema	Corte	
de	Justicia	es	con	la	Jurisdicción	de	Tierras.	Nos	hemos	propuesto	
“conquistar	un	proceso	de	modernización”	para	responder	a	los	
esfuerzos	del	desarrollo	económico	y	social	del	país.
El	programa	de	Modernización	de	la	Jurisdicción	de	Tierras	se	

incorporó	 al	 proceso	 de	 afianzamiento	 del	 Poder	 Judicial	 en	 la	
República	Dominicana	y	se	está	convirtiendo	en	el	 instrumento	
adecuado	que	contribuirá	a	erradicar	 la	 inseguridad	 jurídica	en	
materia	inmobiliaria,	fortaleciendo	la	protección	de	los	derechos	
de	propiedad	de	todos	los	ciudadanos.	
La	modernización	requiere,	fundamentalmente,	de	nuevas	acti-

tudes.	Es,	como	dije	en	otras	oportunidades,	el	nuevo	nombre	de	
la	madurez.
Queremos	generar	con	estas	acciones	 las	condiciones	de	viabi-

lidad	 para	 un	 Poder	 Judicial	 moderno.	 Estamos	 transitando	 un	
camino	de	rejuvenecimiento,	con	las	dificultades	propias	de	los	que	
avanzan,	pero	con	la	firmeza	necesaria	para	alcanzar	nuestros	obje-
tivos	y	nuestro	horizonte.	Por	eso,	el	desafío	actual	consiste	en	que	
comprendamos	cabalmente	la	necesidad	y	el	contenido	del	cambio.
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Nuestro	desafío	está	centrado	en	la	creación	de	capacidades	que	
orienten	el	 cambio	y	ejecuten	 las	políticas	de	 la	Suprema	Corte	
de	Justicia	dentro	de	una	renovada	visión	del	Poder	Judicial,	al	
servicio	de	la	sociedad	dominicana,	para	mejorar	las	condiciones	
de	vida,	la	convivencia	y	la	afirmación	de	valores	nacionales.
En	el	año	2003	se	ha	visto	madurar	el	Programa	de	Moderniza-

ción	de	la	Jurisdicción	de	Tierras	(PMJT)	en	virtud	del	convenio	
entre	 el	 Banco	 Interamericano	 de	 Desarrollo	 (BID)	 y	 el	 Estado	
Dominicano.
Eso	 significa	 que	 el	 proceso	 ha	 avanzado	 de	 tal	 modo	 que	

los	 logros	 alcanzados	 son	 impresionantes	 aun	 cuando	 todavía	
quedan	tareas	prioritarias	que	requieren	atención	urgente	y	co-
laborativa	de	otros	poderes	del	Estado	como	es	lo	concerniente	a	
la	aprobación	del	proyecto	de	una	nueva	Ley	de	Registro	Inmo-
biliario.	Esta	vendría	a	sustituir	la	obsoleta	Ley	1542	de	Registro	
de	Tierras	de	1947.	Este	proyecto	se	encuentra	actualmente	en	
la	 Comisión	 Permanente	 de	 Justicia	 del	 Senado	 a	 donde	 fue	
sometido	por	 el	 Señor	Presidente	de	 la	República	 el	día	12	de	
diciembre	del	año	2002.
Nos	hemos	acercado	personalmente	al	Senado	para	solicitar	su	

colaboración	de	 tal	modo	que	el	proyecto	pueda	aprobarse	du-
rante	la	presente	legislatura.	Confiamos	con	el	valioso	apoyo	de	
senadores	y	diputados	para	que	ese	instrumento	de	promoción	y	
sostenimiento	del	desarrollo	nacional	sea	una	realidad	a	la	breve-
dad	posible.
De	manera	muy	particular	nos	vamos	a	permitir	destacar	 las	

vigorosas	acciones	emprendidas	en	tres	áreas	claves	de	la	Juris-
dicción	de	Tierras	como	son	la	de	Tecnología	y	Capacitación,	la	
Legal	e	Institucional,	y	la	de	Adecuación	e	Infraestructura,	Inmo-
biliario	y	Equipos.
El	 desarrollo	 en	 estas	 áreas	 no	 significa	 que	 se	 ha	 trabajado	

exclusivamente	 en	 esos	 aspectos,	 sino	 que	 son	 los	 que	 arrojan	
consecuencias	más	innovadoras	y	resaltantes.	
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Veamos:
En	Tecnología	y	Capacitación	se	ha	concluido	la	instalación	de	

la	Red	Geodésica	Nacional.	Desde	su	puesta	en	funcionamiento,	
en	enero	del	2003,	ha	operado	de	manera	ininterrumpida.	La	Red	
está	a	cargo	de	 la	Dirección	General	de	Mensuras	Catastrales	y	
los	datos	están	disponibles	para	los	usuarios	profesionales	en	la	
página	web	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia.
Se	 ha	 iniciado	 el	 proceso	de	 organización	 y	digitalización	de	

documentos	de	la	Jurisdicción	de	Tierras	completando	a	la	fecha	
el	procesamiento	de	500	mil	planos	y	250	mil	títulos.	Asimismo	se	
ha	organizado	e	ingresado	la	data	de	200	mil	expedientes	de	regis-
tro	y	60	mil	de	tribunales.	Se	prevé	culminar	con	los	archivos	de	
Santo	Domingo	en	el	primer	cuatrimestre	del	2004	para	avanzar	
hacia	los	archivos	del	interior	del	país.
Se	 ha	 firmado	 contrato	 para	 la	 implementación	 del	 Sistema	

Cartográfico	 y	 Parcelario	 de	 la	Dirección	General	 de	Mensuras	
Catastrales,	a	diciembre	del	2003	se	han	adquirido	las	imágenes	
satelitales	de	alta	resolución	para	 las	34	ciudades	más	pobladas	
del	país	y	se	ha	iniciado	el	cubrimiento	cartográfico	rural	cubrien-
do	aproximadamente	el	25%	del	territorio	nacional.	Se	prevé	cul-
minar	la	cartografía	rural	de	todo	el	país	durante	el	primer	cua-
trimestre	del	año	y	continuar	con	el	cubrimiento	urbano	(las	34	
ciudades).	Este	sistema	se	constituye,	junto	con	la	Red	Geodésica,	
en	las	herramientas	básicas	de	la	Dirección	General	de	Mensuras	
Catastrales	para	controlar,	 registrar	y	custodiar	de	manera	ade-
cuada	la	territorialidad	de	los	derechos	de	propiedad.
En	el	mes	de	noviembre	del	2003	se	contrató	la	implementación	

del	Sistema	de	Gestión	y	Automatización	Registral.	Este	sistema	
se	 constituirá	 en	 el	 corazón	 del	 sistema	 registral	 dominicano	 y	
comprende	la	reingeniería	de	las	oficinas	de	registro	de	títulos	y	
de	 la	Dirección	General	de	Mensuras	Catastrales.	Se	prevé	con-
cluir	su	implementación	en	Santo	Domingo	en	el	segundo	cuatri-
mestre	del	2004,	no	obstante	se	ha	previsto	iniciar	la	labor	en	el	
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interior	de	manera	paralela	y	a	medida	que	avanza	el	proyecto	de	
archivos.
Para	el	2004	está	prevista	la	firma	del	contrato	que	permitirá	la	

implantación	del	sistema	de	seguimiento	de	expedientes	judiciales	
así	como	la	implementación	del	portal	de	acceso	a	la	Jurisdicción	
de	Tierras	donde	el	usuario	podrá	encontrar	toda	la	información	
sobre	el	estado	de	sus	trámites	o	consultar	los	archivos	de	docu-
mentos	digitales.	
Los	 sistemas	 que	 se	 están	 implementando	 en	 la	 Jurisdicción	

de	Tierras	incorporan	la	tecnología	de	firma	digital	como	meca-
nismo	para	 incrementar	 la	seguridad	de	 la	data	que	administra	
y	de	las	operaciones	que	se	realizan,	constituyéndose	en	una	de	
las	primeras	instituciones	gubernamentales	que	hace	uso	de	esta	
tecnología,	lo	que	coloca	al	Poder	Judicial	a	la	vanguardia	en	este	
tema	desde	 la	 aprobación	de	 la	Ley	de	Comercio	Electrónico	y	
Firma	Digital.
En	el	área	de	Capacitación	se	culminó	la	capacitación	en	Geomá-

tica	a	cuatro	grupo	de	profesionales	agrimensores	completando	
140	profesionales	capacitados,	cursos	que	seguirán	impartiéndose	
en	Santiago	de	los	Caballeros	y	en	Santo	Domingo.	Se	ha	avanza-
do	con	la	capacitación	en	derecho	registral	y	en	el	nuevo	marco	
normativo	 a	 funcionarios	 de	 la	 Jurisdicción	 de	 Tierras,	 jueces,	
registradores,	abogados	ayudantes,	funcionarios	de	la	Dirección	
General	de	Mensuras	Catastrales,	entre	otros.
Para	el	2004	se	prevé	continuar	reforzando	el	proceso	de	refor-

ma	con	talleres	participativos	y	capacitaciones	puntuales	acompa-
ñando	el	proceso	de	implantaciones.
En	el	área	Legal	e	Institucional	se	destacan	el	inicio	y	ejecución	

de	la	primera	fase	del	Plan	de	Acciones	Previas	y	Concurrentes	al	
proceso	de	reforma.	Este	consiste	en	la	ejecución	de	actividades	
preparatorias	a	los	grandes	cambios	tecnológicos	en	ocho	locali-
dades	del	país.	
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Los	resultados	más	significativos	han	sido	la	descongestión	to-
tal	de	tres	de	los	ocho	Registros	de	Títulos,	la	disminución	de	los	
tiempos	de	entrega	de	certificados	de	título	a	la	mitad,	la	entrega	
de	las	actas	de	audiencia	en	48	horas	(de	los	seis	meses	que	demo-
raba	antes),	la	descongestión	parcial	de	los	tribunales,	la	organiza-
ción	parcial	de	los	archivos,	el	inventario	físico	de	expedientes	en	
proceso	y	en	archivos,	la	estandarización	del	flujo	de	información	
y	la	agilización	de	los	procesos	intermedios.
Se	espera	que	a	mayo	de	2004	se	hayan	descongestionado	los	

registros	y	tribunales	de	las	ocho	localidades	a	nivel	“0”	y	esta-
blecer	 las	 condiciones	 organizacionales	 para	 que	 cada	 registro	
y	 tribunal	 funcione	en	condiciones	de	equilibrio	operacional	de	
modo	que	no	se	vuelvan	a	congestionar	ni	a	atrasar	en	los	tiempos	
de	servicio.
En	 forma	 paralela	 y	 producto	 de	 este	 trabajo,	 se	 están	 desa-

rrollando	los	sistemas	de	 información	gerencial	para	tribunales,	
registros	y	mensuras	catastrales.	
Todo	este	proceso	ha	sido	apoyado	por	el	diseño	e	implementa-

ción	de	sistemas	informáticos	de	transición,	compra	de	ordenado-
res,	impresoras	e	inversores.
Se	inició	el	ciclo	de	Capacitación	en	Gestión	para	el	personal	de	

la	Jurisdicción	de	Tierras.	Este	tiene	como	objetivo	fundamental	
el	 fortalecimiento	 de	 la	 capacidad	 gerencial	 de	 los	 integrantes	
de	 la	 Jurisdicción	de	Tierras,	 incremento	 las	habilidades	de	 co-
municación,	 y	 fortalecimiento	 de	 la	 capacidad	 para	 trabajar	 en	
equipo.	Estos	factores	se	consideran	claves	para	la	sostenibilidad	
futura	del	proceso	de	reforma,	pues	se	considera	que	la	capacidad	
gerencial	y	comunicacional	es	autogeneradora	de	 la	 innovación	
organizacional.
Tanto	la	implementación	como	el	diseño	está	siendo	coordina-

do	con	 la	Escuela	Nacional	de	 la	 Judicatura	y	este	 es	 el	primer	
paso	para	el	diseño	de	un	programa	de	cursos	que	se	diseñarán	
para	ser	impartidos	en	todo	el	Poder	Judicial	Dominicano.
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Para	el	2004	se	espera	terminar	con	el	primer	ciclo	de	capacita-
ción	en	gerencia	para	la	Jurisdicción	de	Tierras	y	lograr	el	modelo	
de	capacitación	virtual	a	través	de	internet,	a	cargo	de	la	Escuela	
Nacional	de	la	Judicatura.
El	 proceso	 de	 reforma	 no	 es	 sostenible	 con	 los	 presupuestos	

actuales.	Por	tal	motivo	se	está	desarrollando	un	estudio	de	fac-
tibilidad	para	la	implementación	de	mecanismos	de	cobranza	de	
tasas	por	servicios.	Se	busca	la	obtención	de	recursos	que	proven-
gan	de	los	servicios	técnicos,	por	los	cuales	los	usuarios	estarían	
dispuestos	a	pagar.
El	objetivo	de	este	estudio	es	obtener	el	nuevo	presupuesto	ope-

rativo	y	de	inversiones	que	requiere	la	Jurisdicción	de	Tierras,	así	
como	las	fuentes	de	financiamiento	para	su	ejecución.
Para	el	2004	además	se	espera	implementar	un	nuevo	modelo	

organizacional	y	de	gestión,	acorde	con	los	nuevos	procesos	que	
apoyarán	la	entrega	de	servicios	de	mejor	calidad	a	la	ciudadanía.	
Esto	 incluye	 tener	 personal	 capacitado	 y	 entrenado	 en	 la	 pres-
tación	de	los	servicios	que	se	están	desarrollando	para	la	nueva	
Jurisdicción	de	Tierras.
Se	espera	además	que	para	este	año	se	apruebe	un	nuevo	marco	

normativo	para	la	Jurisdicción	de	Tierras.
En	el	área	de	Adecuación	de	Infraestructura,	Mobiliario	y	Equi-

pos,	durante	el	2003	se	terminaron	los	diseños	de	las	edificaciones	
para	 dos	 Tribunales	 Superiores	 de	 Tierras	 (Santo	 Domingo	 y	
Santiago)	así	 como	 los	 seis	Tribunales	de	Tierra	de	 Jurisdicción	
Original	(La	Vega,	San	Francisco	de	Macorís,	San	Cristóbal,	San	
Pedro	de	Macorís,	Puerto	Plata	e	Higüey).
Se	 sometió	 a	 licitación	 pública	 la	 contratación	 de	 las	 firmas	

encargadas	de	 la	 construcción	 y	 supervisión	de	 las	 obras.	 Esos	
contratos	 han	 sido	 aprobados	 y	 firmados,	 y	 todas	 las	 obras	 ya	
están	en	construcción.
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Los	 edificios	 para	 cuatro	 de	 las	 Jurisdicciones	 de	 Tierras	 (La	
Vega,	 San	 Francisco	 de	Macorís,	 San	Cristóbal	 y	 San	 Pedro	 de	
Macorís)	 estarán	finalizados	a	mitad	del	año	y	 los	de	otras	dos	
(Puerto	Plata	e	Higüey)	para	antes	de	septiembre.	Quedando	San-
tiago	y	Santo	Domingo	para	fin	de	año.
A	la	fecha	se	está	efectuando	una	licitación	pública	internacional	

para	la	adquisición	del	mobiliario	de	las	nuevas	instalaciones	con	
un	riguroso	programa	de	entregas	y	con	estándares	adecuados	y	
especiales	para	las	Jurisdicciones	de	Tierras.
Esa	apretada	visión	de	conjunto	de	la	Jurisdicción	de	Tierras	y	

su	programa	de	modernización	es	motivo	de	aliento	y	esperanza	
de	 lo	que	puede	ser	 la	 justicia	dominicana.	Estos	hechos	son	 la	
base	firme	de	que	trabajamos	para	un	presente	y	por	un	futuro	
mejor.
El	gran	 reto	del	presente	año	2004	es	 el	nuevo	ordenamiento	

procesal	penal	con	el	nombre	de	Código	Procesal	Penal,	el	cual	
implica	un	cambio	cultural	y	de	accionar	para	todos	los	actores	
del	sistema	de	administración	de	justicia	penal.	Pero	sobre	todas	
las	cosas	conlleva	una	 fuerte	erogación	de	 recursos	económicos	
que	 lamentablemente	no	 fueron	 consignados	en	el	presupuesto	
asignado	al	Poder	Judicial	para	el	presente	año,	por	lo	menos	a	
los	niveles	aspirados.
Consciente	de	 la	 trascendencia	de	 ese	 texto	 y	del	 reto	 que	 el	

mismo	significa	para	la	sociedad	dominicana,	y	en	particular	para	
jueces	y	fiscales,	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	República	dictó	
en	fecha	13	de	noviembre	del	2003	la	Resolución	No.	920-2003,	que	
contiene	una	serie	de	medidas	anticipadas	a	la	vigencia	de	ese	Có-
digo.	Medidas	que	fueron	complementadas	por	la	Resolución	No.	
14786-2003	dictada	el	20	de	noviembre	del	2003	por	el	Procurador	
General	de	la	República.	Ambas	resoluciones	sientan	las	bases	y	
han	servido	de	orientación	de	un	verdadero	estado	de	garantías	
constitucionales.	De	 igual	 sentido	 la	Resolución	 	No.	 2043-2003	
del	13	de	noviembre	del	2003,	Reglamento	sobre	la	Autorización	
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Judicial	para	la	Vigilancia	e	Interceptación	Electrónica	de	Comu-
nicaciones	persigue	el	fortalecimiento	del	Estado	de	Derecho	y	la	
tutela	efectiva	de	 los	derechos	del	ciudadano,	al	prohibirse	que	
se	proceda	a	la	interceptación	electrónica	de	cualquier	comunica-
ción	sin	la	previa	autorización	de	un	juez	perteneciente	al	Poder	
Judicial.
Otro	reto	para	este	año	es	la	puesta	en	vigencia	del	nuevo	Có-

digo	para	el	Sistema	de	Protección	y	los	Derechos	Fundamentales	
de	Niños,	Niñas	y	Adolescentes.	
Dentro	del	contexto	general	de	la	implementación	de	ese	Códi-

go,	en	lo	que	respecta	a	la	Suprema	Corte	de	Justicia,	hemos	con-
siderado	importante	dividir	en	diferentes	fases	todo	el	proceso	de	
implementación,	hasta	llegar	a	su	vigencia	plena.
Un	punto	 fundamental	para	el	éxito	y	puesta	en	vigencia	del	

nuevo	 código	 consiste	 en	 establecer	 el	modelo	de	 coordinación	
y	gestión	institucional	de	los	equipos	multidisciplinarios	de	asis-
tencia	 social	 y	 psicológica	 a	 los	 sujetos	 procesales,	 designados	
por	el		Consejo	Nacional	para	la	Niñez	(CONANI),		al	servicio	de	
los	tribunales,	por	ser	ésta	la	entidad	impulsadora	de	esa	nueva	
normativa.
Para	 	 la	 formulación	de	 la	política	de	desarrollo	 institucional	

y	 el	 plan	 estratégico	 	 a	 fin	de	 cumplir	 con	 los	 objetivos	 que	 se	
ha	planteado	el	Poder	Judicial,	el	Pleno	de	la	Suprema	Corte	de	
Justicia	designó	a	su	más	alto	nivel	una	comisión	que	periódica-
mente	deberá	rendir	al	máximo	tribunal	judicial	un	informe	sobre	
el	avance	de	sus	actividades.		
Si	bien	es	 cierto	que	 la	protección	a	ese	 segmento	 tan	 impor-

tante	de	la	población	dominicana	es	una	prioridad,	no	es	menos	
cierto	que	la	puesta	en	funcionamiento	de	toda	la	estructura	juris-
diccional	y	administrativa	que	representa	el	nuevo	código	es	una	
carga	económica	que	no	se	encuentra	dentro	de	las	posibilidades	
actuales	del	Poder	Judicial,	pues	su	estimado	asciende	a	la	suma	
de	Doscientos	Trece	Millones	Cuatrocientos	Ochenta	y	Nueve	Mil	
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Setenta	y	Dos	Pesos	(RD$213,489,072.00),	lo	que	nos	coloca	en	una	
situación	difícil,	al	depender	su	implemento	del	presupuesto	que	
se	nos	ha	asignado.	Pero	a	pesar	de	este	escollo,	el	Poder	Judicial	
no	escatimará	en	aunar	esfuerzos	para	que	las	personas	menores	
de	edad	cuenten	con	una	jurisdicción	adecuada	a	fin	de	garantizar	
los	derechos	inherentes	a	los	niños,	niñas	y	adolescentes.
La	gran	visión	del	futuro	del	Poder	Judicial	del	país	se	puso	de	

manifiesto	durante	la	celebración	de	la	XIII	Cumbre	de	Presiden-
tes	de	Cortes	Supremas	de	 Justicia	de	Centroamérica,	México	y	
República	Dominicana,	al	proponer	que	se	designe	una	comisión	
para	el	estudio	del	 impacto	que	tendrá	en	 la	 legislación	 interna	
de	cada	país	y	en	las	soluciones	de	los	conflictos	que	se	presenta-
sen	por	el	ingreso	de	la	República	Dominicana	al	tratado	de	libre	
comercio	con	Centroamérica	y	con	Estados	Unidos.	Fruto	de	esa	
observación	le	corresponderá	a	la	República	Dominicana	la	coor-
dinación	de	dicho	estudio.
A	pesar	de	que	la	República	Dominicana	es	el	país	latinoame-

ricano	que	acusa	mayor	desarrollo	de	su	Poder	Judicial,	convir-
tiéndose	 en	modelo	 a	 seguir	para	 los	demás	países	del	 área,	 la	
asignación	presupuestaria	que	año	tras	año	de	manera	unilateral	
se	le	asigna,	constituye	una	de	las	más	bajas	en	comparación	con	
los	países	que	destacan	nuestro	avance;	prueba	al	canto,	éste	año	
la	asignación	es	apenas	de	un	1.1%	del	presupuesto	nacional.		La	
Constitución	de	Costa	Rica	le	asigna	al	Poder	Judicial		no	menos	
del	6%	del	presupuesto	general	de	la	Nación;	la	de	Nicaragua	le	
asigna	un	ingreso	anual	no	inferior	al	4%	de	su	presupuesto,	y	la	
de	Guatemala	un	2%	mínimo	del	presupuesto	nacional.
Sin	embargo,	el	Poder	Judicial	se	ha	convertido	en	uno	de	los	

agentes	de	recaudación	más	efectivos	de	que	dispone	el	Estado	
dominicano,	principalmente	en	cuanto	a	las	operaciones	inmobi-
liarias.	Tomemos	por	 ejemplo,	 y	 sólo	 como	una	muestra	 el	Re-
gistro	de	Títulos	del	Distrito	Nacional	que	en	el	año	recién	trans-
currido	 recaudó	hasta	mediados	del	mes	de	diciembre	 la	 suma 
de	 Setecientos	 Cuarenta	Millones	 Setecientos	 Cuarenta	 y	 Ocho	
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Mil	 Ochocientos	 Cincuenta	 Pesos	 (RD$740,748,850.00)	 a	 conse-
cuencia	de	valores	envueltos	ascendentes	a	 	 Sesenta	y	Tres	Mil	
Ochocientos	Setenta	y	Ocho	Millones	Cuatrocientos	Diez	y	Seis	
Mil	Quinientos	Diez	y	Nueve	Pesos	(RD$63,878,416,519.00).	Todo	
independientemente	de	lo	recaudado	por	los	otros	21	registrado-
res/registros	de	títulos	en	todo	el	país,	así	como	de	los	valores	por	
concepto	de	sellos,	recibos,	etcétera,	de	uso	frecuente	en	las	demás	
jurisdicciones	de	la	Nación.	Lo	que	significa,	Señores,	que	el	Poder	
Judicial	del	país	genera	recursos	económicos	que	prácticamente	lo	
hace	autosuficiente	para	cubrir	sus	necesidades	operacionales.	
Por	último,	es	importante	señalar	que	durante	el	pasado	año	y	

no	obstante	nuestras	limitaciones	económicas,	fruto	de	una	aus-
tera	y	pulcra	administración	de	los	recursos	asignados	al	Poder	
Judicial,	comprobable	por	la	publicación		de	la	ejecución	presu-
puestaria	mensual,	y	por	la	auditoría	realizada	a	nuestras	cuentas	
por	 la	firma	de	auditores	Campusano	y	Asociados,	 contratados	
al	 efecto	 	 luego	de	un	 concurso	de	 oposición,	 cuyos	 resultados	
fueron		publicados	en	nuestra	página	web,	se	terminó	y	se	inau-
guró	el	Palacio	de	 Justicia	de	Mao,	así	 como	el	 Juzgado	de	Paz	
de	Villa	Vázquez;	 se	 continuó	 la	 reconstrucción	de	 los	Palacios	
de	Justicia	de	La	Romana	y	de	Higüey;	así	como	la	remodelación	
de	la	edificación	que	alojarán	las	nuevas	salas	civiles	del	Juzgado	
de	Primera	Instancia	del	Distrito	Nacional;	se	reconstruyeron	los	
Juzgados	de	Paz	de	Bánica,	Pedro	Santana,	El	Cercado;	se	cons-
truyeron	los	Juzgados	de	Paz	de	las	Matas	de	Farfán	y	de	Hondo	
Valle,	 y	 se	 comenzó	 la	 construcción	de	 los	 Juzgados	de	Paz	de	
El	Valle	y	de	Sabana	de	la	Mar,	ambos	de	 la	provincia	de	Hato	
Mayor.	Independientemente	del	mejoramiento	en	las	condiciones	
físicas	de	 los	 tribunales,	durante	el	pasado	año	procedimos,	sin	
asignación	presupuestaria		adicional	a	poner	en	funcionamiento	
la	Corte	de	Apelación	de	la	Provincia	de	Santo	Domingo	con	sus	
dos	cámaras,	tres	salas	penales	del	Juzgado	de	Primera	Instancia	
y	tres	juzgados	de	instrucción,	así	como	tres	salas	civiles	y	otros	
tribunales	de	esa	 jurisdicción.	De	 igual	manera	se	procedió	a	 la	
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división	en	cámaras	del	Juzgado	de	Primera	Instancia	de	Peravia	
y	de	Samaná,	donde	en	ésta	última,	además	se	puso	en	funciona-
miento	el	Tribunal	de	Tierras	de	Jurisdicción	Original,	así	como	el	
Registro	de	Títulos.
La	reforma	 judicial	 contribuye	al	 fortalecimiento	 institucional	

del	país,	forjándose	un	Estado	de	derecho	que	constituye	la	garan-
tía	no	solamente	de	los	nacionales	sino	también	de	los	extranjeros.	
La	mejor	garantía	que	tiene	la	ciudadanía	es	la	seguridad	jurídica	
que	se	deriva	del	Estado	de	Derecho.	Cuando	éste	desaparece	no	
solamente	desaparece	con	él	la	seguridad	jurídica	sino	que	tam-
bién	se	detiene	el	desarrollo	cuando	el	país	se	encuentra		en	vías	
del	mismo	o	se	imposibilita	cuando	el	país	es	subdesarrollado.
Por	esa	razón	es	obligación	de	todos	los	dominicanos	velar	por	

el	mantenimiento	y	el	fortalecimiento	del	Estado	de	Derecho.
No	quiero	 terminar	sin	darles	 las	gracias	por	su	contribución	

durante	el	pasado	año	al	proceso	de	reforma	y	fortalecimiento	del	
Poder	 Judicial	 a	 los	 organismos	 internacionales	de	 cooperación	
como	son:
Cooperación	 Italiana	 en	 República	 Dominicana;	 Fondo	 de	 las	

Naciones	Unidas	para	la	Infancia	(UNICEF);	Agencia	Española	de	
Cooperación	Internacional	(AECI);	Consejo	General	del	Poder	Judi-
cial	de	España;	Programa	de	las	Naciones	Unidas	para	el	Desarrollo	
(PNUD);	Agencia	Interamericana	de	los	Estados	Unidos	para	el	De-
sarrollo	Internacional	(USAID);	Programa	de	Apoyo	a	la	Reforma	
y	Modernización	del	Estado	(PARME);	Optimo	Finance,	A.	S.;	La	
Escuela	de	la	Judicatura	Francesa;	Fundación	Konrad	Adenauer,	A.	
C.;	Embajada	España	en	República	Dominicana;	entre	otros.	
Dios,	Patria	y	Libertad.
¡Muchas	gracias!
Dr. Jorge A. Subero Isa, 
Presidente	Suprema	Corte	de	Justicia 
7	de	enero	del	2004.
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA REPÚBLICA DOMINICANA 
AUDIENCIA SOLEMNE DEL 7 DE ENERO DEL 2005

A MODO DE INFORME ANUAL

N

Excelentísimo	Señor 
Dr.	Leonel	Fernández	Reyna 
Presidente	de	la	República.
Dra.	Margarita	Cedeño	de	Fernández 
Primera	Dama	de	la	República;
Dr.	Rafael	Alburquerque	De	Castro 
Vicepresidente	de	la	República;
Su	Excelencia	Reverendísima 
Monseñor 
Timothy	Broglio 
Nuncio	Apostólico	de	Su	Santidad
Señores 
Presidentes	del	Senado	de	la	República	y	de	la	Cámara	de	
Diputados
Señor 
Magistrado	Procurador	General	de	la	República	y	Demás	 
representantes	del	Ministerio	Público:
Señores 
Secretarios	de	Estado
Señores 
Invitados	especiales:
Señores 
Magistrados	del	Orden	Judicial:
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Señores 
Abogados	y	Abogadas

Damas	y	caballeros:
“Decibamos	hesterna	die”.

Decíamos	ayer.

E  
sta	expresión,	señor	Presidente,	pronunciada	por	Fray	Luis	

de	León	al	regresar	a	sus	cátedras	en	la	universidad	de	Salamanca,	
luego	de	cinco	años	de	ausencia,	nos	parece	apropiada	para	salu-
darlo	y	darle	a	usted	la	más	cordial	bienvenida,	justamente	cinco	
años	después	de	habernos	acompañado	con	la	misma	investidura	
que	hoy	ostenta,	en	la	audiencia	solemne	del	7	de	enero	del2000.

Y	 decíamos	 ayer,	 señor	 Presidente,	 “Aspiramos	 a	 un	 Poder	
Judicial	que	 se	yerga	 inmarcesible	 sobre	 la	 conciencia	nacional;	
inexpugnable	a	la	corrupción,	al	favoritismo,	la	dependencia,	sub-
ordinación	o	sumisión”.
O	 como	 decía	 usted	 en	 una	 reciente	 intervención:	 “Desde	 el	

año	1996	en	el	país	hay	un	proceso	de	reforma	judicial,	que	aun-
que	es	inconcluso,	no	es	menos	cierto	que	la	justicia	dominicana	
ha	 progresado	 notablemente,	 acelerando	 las	 decisiones	 y	 hay	
mayor	confianza	en	 la	 idoneidad	de	 las	decisiones	que	emanan	
del	aparato	 judicial	de	 la	República	Dominicana”.	Agregó	en	 la	
ocasión,	que	con	leyes	y	sistema	judicial	eficiente,	ágil	y	rápido,	la	
República	Dominicana	es	un	lugar	atractivo	para	las	inversiones	
extranjeras.	(Recogido	del	periódico	Hoy	del	24	noviembre	2004).
Señores,	hoy	como	ayer,	el	país	necesita	y	requiere	de	una	es-

tructura	 judicial	 fuerte,	 idónea	 y	 confiable,	 que	 se	 convierta	 en	
un	verdadero	muro	de	contención	contra	la	corrupción	en	todas	
sus	manifestaciones,	el	narcotráfico,	el	crimen	organizado,	el	te-
rrorismo	y	otros	delitos	que	por	 su	magnitud	atentan	contra	 la	
paz	planetaria.	Pero	esa	estructura	sólo	se	puede	alcanzar	cuando	
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gobernantes	y	gobernados	 tengamos	 la	debida	 conciencia	de	 la	
importancia	de	la	educación.
Sólo	a	través	de	la	educación	podemos	alcanzar	un	Estado	de	

Derecho	Democrático,	donde	el	orden,	la	seguridad	jurídica	y	el	
respeto	a	los	derechos	humanos	se	conviertan	en	condición	indis-
pensable	de	un	sistema	de	derechos	fundamentales	plenamente	
garantizados,	 plataforma	 necesaria	 para	 alcanzar	 un	 desarrollo	
económico	sostenible.
Mueve	 a	 preocupación	 y	 a	 reflexión	 datos	 hechos	 públicos	

recientemente	 que	 indican	 que	 del	 1999	 al	 2003,	 alrededor	 del	
11.4%	de	 los	estudiantes	dejaron	 los	estudios	en	el	bachillerato,	
alcanzando	la	deserción	a	un	14.5%	de	los	alumnos	en	el	primer	
año	de	 ese	nivel	 académico.	De	 la	misma	manera	 es	 alarmante	
el	dato	de	que	 sólo	 el	 0.1%	de	 los	dominicanos	 llega	 a	 realizar	
estudios	de	postgrado,	muy	por	debajo	de	 la	 cobertura	general	
latinoamericana,	que	oscila	entre	un	2%	y	3%.
La	sociedad	dominicana	demanda	de	la	puesta	en	vigencia	de	

todo	un	sistema	educativo	que	se	manifieste	mediante	un	proceso	
que	incentive	y	aumente	nuestras	destrezas	y	habilidades	para	el	
entendimiento,	manejo	adecuado	y	óptimo	de	las	nuevas	tecnolo-
gías;	que	conduzca	a	un	aprendizaje	que	nos	permita	comprender	
los	 cambios	que	se	están	produciendo	en	una	sociedad	globali-
zada,	 donde	 las	 relaciones	 internacionales	 han	 ido	 creando	 un	
Nuevo	Orden	Mundial;	que	nos	concientice	a	preservar	nuestro	
medio	 ambiente	 y	 recursos	naturales;	 y	 que	 se	 cree	un	vínculo	
entre	el	aula	y	la	comunidad,	asociando	a	profesores,	padres,	es-
tudiantes	y	organizaciones	locales	para	que	asuman	sus	responsa-
bilidades	cívicas	y	culturales,	dentro	del	concepto	de	la	educación	
comunitaria	o	educación	democrática.
Cada	día	más	se	impone	la	economía	del	conocimiento:	los	in-

dividuos	que	no	reciban	instrucción	formará		parte	de	los	nuevos	
pobres,	de	un	neoploretariado	en	condiciones	de	vida	cada	vez	
más	precarias.	Los	Estados	y	 los	ciudadanos	deberán	acudir	en	
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su	auxilio,	no	para	ofrecerles	una	asistencia	pasiva	sino	para	for-
mular	una	verdadera	política	de	reinserción,	tal	como	lo	afirma	
Octave	Génelier	y	Emmanuel	Pateyron.
Quizás	nuestra	debilidad	institucional	esté	unida	a	nuestra	an-

cestral	debilidad	en	el	sistema	educativo.	
En	su	informe	que	sobre	el	estado	de	la	educación	presentó	el	

3	de	marzo	de	1846	el	Presidente	de	la	República	Pedro	Santana,	
expresaba	que	la	 ley	sobre	 instrucción	pública	no	ha	producido	
todo	el	éxito	que	se	debía	esperar	debido	a	la	escasez	de	fondo	de	
que	adolecen	la	mayor	parte	de	las	cajas	comunales.	En	sentido	
parecido	se	expresa	Tomás	Bobadilla,	ministro	de	educación	en	la	
Primera	República.
Cuatro	 años	 después	 de	 nuestra	 Independencia,	 el	 mismo	

Presidente	Santana,	en	su	mensaje	al	Congreso	Nacional	el	31	de	
enero	de	1848	dice,	que	la	instrucción	pública	se	encuentra	en	un	
estado	de	decadencia	por	varios	motivos,	y	uno	de	ellos	es	la	falta	
de	preceptores.
Parece	 ser	 que	 la	 única	 gran	 reforma	 registrada	 en	 la	 educa-

ción	de	nuestro	país	fue	la	iniciada	por	Eugenio	María	de	Hostos,	
fundador	junto	a	Gregorio	Luperón	el	5	de	marzo	de	1876	de	La	
Educadora,	que	al	decir	de	Emilio	Rodríguez	Demorizi,	era	una	
sociedad	destinada	a	popularizar	las	ideas	del	derecho	individual	
y	 público,	 el	 conocimiento	 de	 las	 constituciones	 dominicana,	
norteamericana,	 latinoamericanas,	y	los	principios	económicos	-	
sociales;	en	resumen:	educar	al	pueblo.
Señores,	en	cualquier	período	de	la	historia	sin	importar	el	país,	

la	educación	se	encuentra	determinada	y	condicionada	por	facto-
res	políticos,	económicos,	sociales	y	culturales.
Principalmente	por	 el	 factor	político,	 pues	 resulta	demasiado	

evidente	que	la	educación	se	encuentra	unida	a	las	políticas	que	
sobre	la	materia	tengan	los	gobernantes	de	turno.
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Dice	Felipe	Alejandro	Gardella	que	cuando	los	liberales	argen-
tinos	a	fines	del	siglo	XIX,	Domingo	Faustino	Sarmiento	y	Juan	
Bautista	Alberdi,	establecieron	la	educación	primaria	obligatoria,	
no	se	cuestionaron	que	como	resultado	de	esa	política	se	clausu-
raría	el	ciclo	de	“democracia	ilustrada”	que	ellos	habían	iniciado.
De	Sarmiento	dice	dicho	autor,	que	éste	no	desconocía	que	la	

educación	del	soberano	y	la	política	de	inmigración	darían	naci-
miento	al	más	formidable	enemigo	de	la	élite	que	él	mismo	repre-
sentaba:	 la	apertura	del	mercado	del	conocimiento.	De	Alberdi,	
dice	Gardella,	 que	 no	 consideraba	 suficiente	 el	 establecimiento	
de	la	educación	pública	y	obligatoria;	que	proponía,	además,	un	
cambio	de	base	cultural	que	permitiera	desligar	a	la	sociedad	crio-
lla	de	cierta	herencia	hispánica	favorable	a	privilegio,	y	adquirir	la	
cultura	meritocrática	anglosajona.
El	concepto	de	Alberdi	parece	que	se	encuentra	subyacente	en	

el	 pensamiento	 del	 ex-presidente	 de	Colombia	 Ernesto	 Samper	
Pizano,	quien	afirma	que	el	rechazo	de	España	a	recibir	en	el	Nue-
vo	Mundo	a	migrantes	de	otras	religiones	cerró	la	posibilidad	de	
que	llegaran	a	estas	tierras	especies	distintas	a	españoles	y	portu-
gueses,	quienes,	en	el	norte,	sentaron	cimientos	de	una	sociedad	
mucho	más	diversificada	y	democrática	en	sus	orígenes.	España	
actuaba	como	potencia,	mientras	la	Gran	Bretaña	se	comportaba	
como	nación,	sigue	diciendo	Samper.
Nuevos	vientos	políticos	mueven	nuestras	palmeras	guberna-

mentales,	 y	 esperamos	 que	 la	 conciencia	 nacional	 sea	 sacudida	
con	la	fuerza	de	un	huracán	a	fin	de	transformar	nuestra	estruc-
tura	educativa.
Es	esperanzador	que	nuestro	Jefe	de	Estado	haya	suscrito	el	pa-

sado	mes	de	noviembre	la	Declaración	de	San	José,	fruto	de	la	XIV	
Cumbre	Iberoamericana	de	Jefes	de	Estado	y	de	Gobierno,	donde	
bajo	la	temática	Educar	para	Progresar	se	establecieron	principios	
básicos,	 que	 de	 llevarse	 a	 la	 práctica,	 cambiarían	 el	 rumbo	 de	
nuestro	pensamiento	de	política	educativa.
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En	efecto,	en	esa	Cumbre	se	dijo	que	la	educación	es	un	derecho	
humano	fundamental	e	inalienable,	que	tiene	por	objeto	el	pleno	
desarrollo	de	 las	personas	y	el	 fortalecimiento	del	 respeto	a	 los	
derechos	humanos	y	a	las	libertades	individuales;	es	instrumento	
fundamental	para	preservar	el	desarrollo	y	la	equidad;	que	sólo	
una	 educación	 democrática,	 accesible	 y	 de	 calidad	 es	 la	 base	
fundamental	para	lograr	un	desarrollo	sostenible,	elevar	la	pro-
ductividad,	aprovechar	el	avance	científico	y	tecnológico,	reforzar	
las	identidades	culturales	y	consolidar	los	valores	de	convivencia	
democrática,	pacífica	y	solidaria	para	reducir	la	pobreza	y	la	bre-
cha	social.
Conscientes	de	la	importancia	que	tiene	la	educación,	y	con	ella	

la	capacitación	como	una	de	sus	manifestaciones,	el	Poder	Judi-
cial	Dominicano,	a	 través	de	 la	Dirección	General	de	 la	Carrera	
Judicial	y	de	la	Escuela	Nacional	de	la	Judicatura	ha	venido	desa-
rrollando	un	vasto	plan	tendiente	a	fortalecer	nuestro	sistema	de	
administración	de	justicia.
Es	así	como	durante	el	pasado	año	la	Dirección	General	de	la	

Carrera	 Judicial	organizó	cuatro	 (4)	concursos	públicos	de	opo-
sición	donde	de	una	participación	de	 cuatrocientos	 cincuenta	y	
tres	(453)	personas	fueron	seleccionadas	treinta	y	nueve	(39)	para	
participar	en	los	programas	de	formación	de	aspirantes	a	juez	de	
paz,	 defensores	 públicos,	 trabajadores	 sociales	 e	 investigadores	
públicos,	 impartidos	 por	 personal	 especializado	 en	 la	 Escuela	
Nacional	de	la	Judicatura.	En	el	caso	específico	del	programa	de	
Aspirantes	a	Juez	de	Paz,	el	pasado	año	entregamos	a	la	sociedad	
dominicana	 la	cantidad	de	catorce	 (14)	nuevos	 jueces	 formados	
en	 la	Escuela,	 que	unidos	 a	 los	 treinta	 y	 nueve	 (39)	 de	 los	 tres	
programas	anteriores	totalizan	cincuenta	y	tres	(53)	jueces	de	paz	
diseminados	en	el	territorio	nacional.
En	ese	mismo	sentido	de	capacitación,	el	pasado	año	la	Escuela	

emprendió	una	serie	de	programas	de	formación	que	la	colocan	
como	la	escuela	judicial	de	más	éxito	en	toda	nuestra	América.
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La	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	República	Dominicana,	de	
manera	paulatina	pero	constante,	ha	venido	elaborando	una	doc-
trina	 jurisprudencial	 en	materia	 constitucional	 que	nos	permite	
afirmar	que	somos	actores	de	primer	orden	en	la	garantía	de	la	
existencia	de	un	Estado	de	Derecho	Democrático.
En	ese	sentido,	 sobre	 la	base	de	 lo	que	disponen	 los	arts.	3	y	

10	de	 la	Constitución	de	 la	República,	nuestro	máximo	tribunal	
judicial	reconoce	 la	existencia	en	nuestro	ordenamiento	 jurídico	
del	Bloque	de	Constitucionalidad,	integrado	por	dos	fuentes	nor-
mativas	esenciales:	a)	la	nacional,	formada	por	la	Constitución	y	
la	 jurisprudencia	constitucional	 local,	 tanto	 la	dictada	mediante	
el	control	difuso	como	por	el	concentrado,	y,	b)	la	internacional,	
compuesta	 por	 los	 pactos	 y	 convenciones	 internacionales,	 las	
opiniones	consultivas	y	las	decisiones	emanadas	de	la	Corte	In-
teramericana	de	Derechos	Humanos.	A	este	Bloque	está	sujeta	la	
validez	formal	y	material	de	toda	legislación	adjetiva	o	secunda-
ria,	 y	 los	 jueces	 están	obligados	aplicar	 sus	disposiciones	 como	
fuente	 primaria	 de	 sus	 decisiones,	 realizando,	 aún	de	 oficio,	 la	
determinación	de	la	validez	constitucional	de	los	actos	y	de	las	re-
glas	sometidas	a	su	consideración	y	decisión,	a	fin	de	asegurar	la	
supremacía	de	los	principios	y	normas	que	conforman	el	debido	
proceso	de	ley.
La	existencia	del	Bloque	de	Constitucionalidad	no	sólo	ha	sido	

reconocido	y	declarado	su	carácter	obligatorio	para	todos	los	jue-
ces	por	la	Resolución	No.	1920-03,	sino	también	mediante	senten-
cias	dictadas	por	la	Cámara	Penal	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	
en	fecha	4	de	agosto	del	2004	y	por	el	propio	Pleno	en	fecha	11	de	
agosto	del	mismo	año.
Este	Bloque	comprende	entre	sus	principios	y	normas	una	se-

rie	de	valores	 como	el	orden,	 la	paz,	 la	 seguridad,	 la	 igualdad,	
la	 justicia,	 la	 libertad	 y	 otros	 que,	 al	 ser	 asumidos	 por	 nuestro	
ordenamiento	jurídico,	se	configuran	como	patrones	de	razonabi-
lidad,	principio	establecido	en	el	artículo	8,	numeral	5,	de	nuestra	
Constitución.
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En	ese	aspecto,	es	importante	destacar	que	a	fin	de	asegurar	un	
debido	proceso	de	ley,	la	observancia	de	los	principios	y	normas	
consagrados	en	dicho	Bloque	son	aplicables	en	toda	materia,	y	sus	
garantías	son	reglas	mínimas	que	deben	ser	observadas	no	sólo	en	
los	procesos	penales,	sino,	además,	en	los	que	conciernen	a	la	de-
terminación	de	los	derechos	y	obligaciones	de	orden	civil,	laboral,	
administrativo,	fiscal,	disciplinario	o	de	cualquier	otro	 carácter,	
siempre	que	éstas	sean	compatibles	con	la	materia	de	que	se	trata.
Tomo	de	un	artículo	de	Luis	Paulino	Mora,	relativo	a	unas	ex-

presiones	de	Eduardo	Ortíz,	publicadas	 en	La	Nación,	 el	 18	de	
mayo	de	 1989,	 lo	 siguiente:	 “La	 observancia	 del	 orden	 jurídico	
de	las	fuentes	del	derecho	-	de	la	Constitución	por	encima	de	la	
Ley	y	de	ambas	por	encima	de	todos	los	demás	actos	y	normas	de	
los	otros	Supremos	Poderes,	decretos,	sentencias	o	declaraciones	
electorales	es	la	columna	vertebral	de	todo	ordenamiento	político	
y	de	toda	sociedad,	sin	la	cual	éstos	desaparecen”.

LABOR JURISDICCIONAL

PLENO

A. Constitucionalidad.

1.	 Que	 el	 párrafo	 del	 artículo	 49	 de	 la	 Ley	No.	 36,	 sobre	
Comercio,	Porte	y	Tenencia	de	Armas,	en	lo	que	concier-
ne	 a	 la	 absoluta	 imposibilidad	 de	 conceder	 la	 libertad	
provisional	 bajo	 fianza,	 contraviene	 el	 principio	 de	 la	
presunción	de	 inocencia	de	 todo	 imputado,	 establecido	
en	la	Constitución,	el	cual	consagra	la	libertad	como	un	
derecho	 inherente	 y	 fundamental	 a	 todo	 ser	 humano;	
permitiéndose	 el	 estado	 privativo	 de	 la	 libertad	 como	
medida	cautelar,	temporal	y	dentro	de	un	plazo	razona-
ble,	 excepcionalmente	 admitida,	 no	 como	 una	 sanción	
anticipada	capaz	de	lesionar	dicho	principio	de	inocencia,	



Discursos Conmemorativos del Día del Poder Judicial | 379 

sino,	cuando	concurran	razones	suficientes	para	acordar	
la	prisión	preventiva;	que	es	un	deber	ineludible	a	todo	
juzgador	 del	 orden	 judicial,	 en	 los	 casos	 de	 naturaleza	
criminal,	 determinar	 cuándo	 procede	 la	 negación	 o	
concesión	de	 la	 libertad	provisional	bajo	fianza,	para	 lo	
cual	deberá	necesariamente	siempre	tomar	en	cuenta	 la	
conveniencia	y	protección	de	la	sociedad,	de	las	víctimas	
del	hecho	de	que	se	trate	y	del	propio	encausado.	(Pleno,	
11	de	agosto	del	2004).

2.	 La	facultad	que	otorga	el	Decreto	No.	798-02,	del	14	de	
octubre	del	2002,	emitido	por	el	Poder	Ejecutivo,	a	favor	
de	la	Autoridad	Metropolitana	de	Transporte	(AMET),	de	
emitir,	administrar,	cobrar	y	controlar	las	multas	con	mo-
tivos	de	las	infracciones	por	violación	a	la	Ley	241,	sobre	
Tránsito	de	Vehículos,	 contraviene	 las	disposiciones	de	
los	artículo	8,	literal	J,	y	37,	numeral	10,	de	la	Constitución	
de	la	República,	 toda	vez	que	al	ser	 la	multa	una	pena,	
la	 misma	 necesariamente	 debe	 ser	 impuesta	 mediante	
sentencia	condenatoria	por	un	tribunal	del	orden	judicial,	
después	de	un	juicio	público,	oral	y	contradictorio	en	el	
que	se	haya	garantizado	el	derecho	de	defensa.	(Pleno,	10	
de	noviembre	del	2004).

3.	 La	potestad	tributaria	del	Estado	no	constituye	una	pre-
rrogativa	arbitraria	ni	ilimitada,	sino	que	se	encuentra	re-
gulada	por	el	ordenamiento	jurídico	a	través	de	preceptos	
que	 con	 rango	 constitucional	 le	 imponen	un	valladar	 a	
este	poder	tributario	del	Estado	y	dentro	de	éstos	existe	el	
que	se	denomina	como	“Principio	de	Legalidad	Tributa-
ria”,	que	en	nuestro	ordenamiento	encuentra	su	sustento	
en	el	artículo	37,	numeral	1ro.	de	la	Constitución,	consti-
tuyendo	materia	privativa	de	la	ley	el	establecer	el	tributo	
con	sus	elementos	básicos	y	estructurantes.	(Pleno,	10	de	
noviembre	del	2004).
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B. Habeas Corpus.

1.	 Que	los	artículos	67	de	la	Constitución	de	la	República	y	
377	del	Código	Procesal	Penal	sólo	atribuyen	competen-
cia	a	la	Suprema	Corte	de	Justicia	en	materia	de	habeas	
corpus,	 en	 los	 casos	 cuyo	 conocimiento	 en	 primera	 o	
única	 instancia	 le	 compete	 excepcionalmente	 en	 razón	
de	la	función	que	desempeña	el	 imputado.	(Pleno,	3	de	
noviembre	del	2004).

2.	 Sobre	la	amnistía	dijimos	que	esta	figura	extintiva	de	la	
acción	penal	es	efectiva	tanto	para	los	procesos	después	
de	pronunciada	una	 sentencia	 condenatoria,	 lo	 que	 ex-
tinguiría	 la	 pena	 impuesta,	 como	 para	 los	 casos	 antes	
de	pronunciada	una	sentencia	condenatoria,	de	manera	
que	produce	la	extinción	de	la	acción	pública	que	pueda	
haberse	iniciado.	(Pleno,	24	de	noviembre	del	2004).

C. Disciplinaria.

La	Suprema	Corte	de	Justicia	siguiendo	su	labor	de	profilaxis	
en	todo	el	Poder	Judicial	y	auxiliares	del	mismo,	adoptó	medidas	
en	el	orden	siguiente:	destituyó	a	dos	jueces,	le	suspendió	el	exe-
quátur	a	un	abogado	por	un	año	y	a	un	notario	público	por	dos	
años.
Esta	Suprema	Corte	de	Justicia	mantendrá,	dentro	de	sus	atri-

buciones	 disciplinarias	 y	 con	 estricto	 apego	 a	 las	 leyes	 y	 a	 los	
reglamentos,	la	vigilancia	y	supervisión	de	las	actuaciones	de	los	
jueces,	funcionarios	y	empleados	judiciales,	a	fin	de	mantener	el	
pulcro	ejercicio	de	los	servicios	judiciales.
Pero	 también	advertimos,	que	no	objetaremos	el	derecho	que	

tienen	los	servidores	de	ejercer	las	acciones	y	recursos	judiciales	
correspondientes	 contra	 aquellos	 que	 en	 franca	 violación	 a	 las	
leyes	atenten	contra	el	honor,	 la	dignidad	y	el	buen	nombre	de	
los	mismos.
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En	materia	disciplinaria	establecimos	que	 la	armonía,	el	 trato	
considerado	y	el	respeto	mutuo	entre	los	jueces	es	lo	que	hace	efi-
ciente	y	fructífera	la	labor	judicial,	a	lo	cual	están	obligados	estos	
servidores	públicos.

CÁMARA CIVIL

Esta	Cámara	dijo:
1.-	 El	cotejo	que	hace	 la	secretaria	del	 tribunal	entre	el	do-

cumento	 original	 y	 el	 fotocopiado	 sólo	 constituye	 un	
elemento	 de	 juicio	 pero	 no	 tiene	 valor	 decisorio	 para	
establecer	que	el	documento	fotocopiado	se	corresponde	
con	el	original.	(10	nov.	2004,	B.J.	inédito)

2.-	 La	solidaridad	no	se	presume,	pero	la	prueba	de	la	misma	
no	está	sometida	a	rigores	especiales.	(26	mayo	2004,	B.J.	
inédito).

3.-	 Que	 habida	 cuenta	 de	 que	 las	 sentencias	 intervenidas	
en	 materia	 de	 divorcio	 por	 mutuo	 consentimiento	 son	
inapelables,	al	tenor	del	artículo	32	de	la	Ley	de	Divorcio,	
lo	que	significa	que	tales	decisiones	judiciales	son	dicta-
das	en	instancia	única	por	los	tribunales	de	primer	grado,	
y	que,	por	 lo	 tanto,	 las	 referidas	 sentencias	de	divorcio	
por	mutuo	acuerdo	son	susceptibles	de	ser	atacadas	por	
vía	 de	 la	 casación,	 tanto	más	 cuanto	 que	 la	 legislación	
que	rige	esa	disolución		matrimonial	no	prohíbe	la	inter-
posición	de	dicho	recurso.	(11	feb.	2004,	B.J.	1119,	págs.	
141-148).

4.-	 Que	el	plazo	establecido	por	el	artículo	sexto	de	 la	Ley	
Número	985,	 sólo	 en	 lo	que	 concierne	al	 ejercicio	de	 la	
acción	por	el	hijo	natural,	personalmente,	empieza	a	con-
tarse	a	partir	de	 la	 fecha	en	que	éste	adquiere	su	plena	
capacidad	legal,	por	haber	cumplido	su	mayor	edad.	(25	
feb.	2004,	B.J.	1119,	págs.	285-294).
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CÁMARA PENAL

La	Cámara	Penal	dijo:
1.-	 En	cuanto	a	la	violación	sexual	de	una	menor	por	parte	

del	 padrastro,	 que	 el	 fundamento	 de	 la	 severidad	 con	
que	la	ley	trata	a	los	responsables	del	crimen	de	incesto	
lo	constituye	el	alto	interés	de	proteger	a	los	menores	de	
edad	frente	a	aquellos	adultos	con	quienes	están	relacio-
nados	mediante	 vínculos	 de	 familiaridad,	 sin	 importar	
que	 ese	 núcleo	 familiar	 esté	 cimentado	 en	 el	 legítimo	
matrimonio	o	en	una	unión	de	hecho	o	consensual;	que	
asimismo,	con	la	ejemplarizadora	aplicación	de	este	seve-
ro	régimen	punitivo	a	los	autores	del	referido	crimen	de	
naturaleza	sexual,	lo	que	se	persigue	es	salvaguardar	los	
mejores	intereses	del	grupo	familiar,	para	así	garantizar	
el	 óptimo	 desarrollo	 y	 formación	 de	 los	 niños,	 niñas	 y	
adolescentes,	lo	cual	sólo	se	puede	lograr	en	un	ambiente	
hogareño	sano	y	seguro;	que	en	el	campo	de	los	valores	
de	orden	familiar	el	padrastro	y	la	madrastra	son	figuras	
que	 deben	 tomarse	 en	 consideración;	 por	 consiguiente,	
en	términos	legales	no	puede	desconocerse	su	existencia.	
(4	de	febrero	del	2004).

2.-	 Que	para	que	una	pena	en	materia	criminal	sea	de	treinta	
años	de	duración	se	requiere	que	la	ley	consigne	de	mane-
ra	expresa	que	la	sanción	es	de	treinta	años	de	Reclusión	
Mayor	(antes	trabajos	públicos);	que,	en	cambio,	cuando	
una	 disposición	 legal	 señala	 el	 máximo	 de	 la	 pena	 de	
reclusión	mayor	debe	entenderse	que	se	refiere	a	la	pena	
que	oscila	entre	tres	y	veinte	años,	y	por	tanto	su	escala	
mayor	o	máxima	es	de	veinte	años	de	duración	y	no	de	
treinta.	(27	de	octubre	del	2004).

En	virtud	del	Código	Procesal	Penal	 le	ha	correspondido	a	 la	
Cámara	Penal	conocer	de	los	asuntos	relativos	a	la	extradición,	y	
a	la	fecha	del	22	de	diciembre	del	pasado	año,	había	recibido	31	
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solicitudes,	de	las	cuales	unas	han	sido	decididas	y	otras	tienen	
audiencia	fijada.
Por	otra	parte,	dicha	Cámara	ha	cerrado	el	pasado	año	sin	un	

sólo	expediente	de	casación	que	se	haya	interpuesto	en	virtud	de	
la	nueva	normativa	procesal	penal.
Al	mismo	tiempo	dicha	Cámara	ya	tiene	una	constante	jurispru-

dencia	en	cuanto	a	la	admisibilidad	o	no	del	Recurso	de	Casación,	
al	tenor	del	artículo	426	del	Código	Procesal	Penal,	como	se	pone	
de	manifiesto	mediante	resolución	del	15	de	diciembre	del	pasado	
año	que	dice	que	las	medidas	de	coerción	no	se	encuentran	dentro	
de	los	casos	limitativamente	citados	por	el	artículo	426	del	Código	
Procesal	Penal	para	la	admisibilidad	del	recurso	de	casación.

TERCERA CÁMARA

Asuntos laborales

1.-	 Que	las	medidas	protectoras	del	Derecho	del	Trabajo	no	
constituyen	violación	al	principio	constitucional	de	igual-
dad	de	las	personas,	pues	con	ellas	se	persiguen	crear	un	
equilibrio	y	una	armonía	entre	sectores,	que	por	razones	
económicas	y	sociales	son	desiguales,	como	una	manera	
precisamente	de	fortalecer	la	igualdad	ante	la	ley	de	esas	
personas	que	sin	el	auxilio	del	Estado	no	podrían	disfru-
tar	de	sus	derechos.	(20	octubre	del	2004).

2.-	 Como	el	contrato	se	formó	entre	la	recurrente	y	el	Estado	
acreditante,	quien	resulta	ser	el	empleador	y	no	el	agente	
diplomático,	quien	deviene	en	un	representante	de	dicho	
Estado	a	cuyo	nombre	contrae	las	obligaciones	derivadas	
de	cualquier	contrato	de	trabajo,	por	lo	que	dicho	agente	
no	puede	ser	sometido	a	la	acción	de	la	justicia	del	país	
receptor	por	incumplimiento	de	ninguna	obligación	con-
traída	 en	 el	 ejercicio	de	 sus	 funciones	 oficiales,	 sin	 que	
ello	implique	que	goce	de	una	inmunidad	de	jurisdicción	
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en	el	Estado	al	cual	le	presta	sus	servicios.	(17	de	marzo	
del	2004).

3.-	 De	 igual	manera	 las	 embajadas	de	 los	Estados	 acredi-
tantes,	no	son	susceptibles	de	acciones	judiciales,	por	no	
constituir	entes	jurídicos,	y	carecer	por	tanto	de	perso-
nalidad	jurídica,	siendo	éstos	los	edificios	e	instalaciones	
que	sirven	de	residencia	oficial	del	embajador,	su	familia	
y	del	personal	a	 sus	órdenes	en	 la	misión	diplomática	
y	el	nombre	que	recibe	dicha	misión.	(17	de	marzo	del	
2004).

Asuntos Contencioso-Administrativo y 
Contencioso-Tributario

Se	estableció	el	criterio	de	que	los	clubes	y	otras	organizaciones	
comunitarias	que	no	estén	incorporados	bajo	la	Ley	520	no	gozan	
de	la	prerrogativa	de	la	personalidad	jurídica,	por	lo	que	carecen	
de	interés	jurídico	y	de	facultad	legal	para	obrar	en	justicia.	(25	de	
febrero	del	2004).

Asuntos de tierras

Esta	Cámara	consideró	nula	la	venta	otorgada	por	los	hijos	de	
la	 propietaria	 de	 una	 parcela,	 sin	 que	 la	 última	 les	 otorgara	 el	
correspondiente	poder	para	ello	y	sin	que	la	misma	ratificara	esa	
venta	en	la	forma	exigida	por	el	artículo	189	de	la	Ley	de	Registro	
de	Tierras.	(3	de	marzo	del	2004).
Debemos	extender	nuestras	felicitaciones	a	la	Tercera	Cámara	

de	esta	Suprema	Corte	de	Justicia	que	al	día	de	hoy	no	tiene	una	
mora	judicial	que	pueda	mover	a	preocupación,	pues	con	excep-
ción	de	dos	o	tres	casos,	los	asuntos	más	antiguos	datan	del	mes	
de	julio	del	pasado	año.

RESOLUCIONES DE INTERÉS GENERAL

1.	 Resolución	No.	439-2004.	Salas	para	Asuntos	de	Familia.
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2.	 Resolución	No.	834-2004.	Procedimiento	de	los	recursos	
de	apelación	de	las	decisiones	arbitrales	de	los	Cuerpos	
Colegiados	del	INDOTEL.

3.	 Resolución	 No.	 943-2004.	 Plazo	 depósito	 garantía	 para	
suspensión	ejecución	de	sentencia	recurrida	en	casación	
y	solicitud	de	perención	de	resolución.

4.	 Resolución	No.	1167-2004.	Sentencia	de	amparo	no	puede	
ser	suspendida	en	su	ejecución	a	consecuencia	de	un	re-
curso	de	casación.

5.	 Resolución	No.	1618-2004.	Adopción	de	reglas	mínimas	
para	 el	 procedimiento	 a	 seguir	 ante	 los	 Tribunales	 de	
Control	de	la	Ejecución	de	las	Sanciones.	Código	para	el	
Sistema	de	Protección	y	los	Derechos	Fundamentales	de	
los	Niños,	Niñas	y	Adolescentes.

SALAS DE FAMILIA

De	todas	las	resoluciones	anteriores	cabe	destacar	la	Resolución	
mediante	la	cual	el	Pleno	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	dispuso	
la	designación	de	las	Sexta	y	Séptima	Salas	de	la	Cámara	Civil	y	
Comercial	del	Juzgado	de	Primera	Instancia	del	Distrito	Nacional	
para	que	conozcan	de	los	asuntos	de	familia.
Como	una	prueba	de	la	importancia	de	esta	decisión,	debemos	

destacar	que	del	total	de	1,459	expedientes	entrados	a	la	Cámara	
Civil	y	Comercial	del	 Juzgado	de	Primera	Instancia	del	Distrito	
Nacional,	en	el	período	del	15	de	noviembre	al	15	de	diciembre	
del	 2004,	 689	 expedientes	 correspondieron	 a	 las	 5	 salas	 civil	 y	
comercial	ordinarias,	mientras	que	los	770	restantes	expedientes	
correspondieron	a	las	dos	salas	de	familia,	lo	que	equivale	a	un	
52.78%	del	total	de	los	casos	entrados	en	conjunto	a	dicha	Cámara.
Lo	que	es	de	lamentar	es	que	a	un	mes	del	funcionamiento	de	

las	 dos	 salas	 especializadas	 en	 el	 Distrito	Nacional,	 de	 los	 770	
expedientes	 entrados,	 se	 hayan	 introducido	 la	 cantidad	 de	 408	
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divorcios,	es	decir	el	52.99%,	desglosados	de	la	manera	siguiente:	
147	por	incompatibilidad	de	caracteres,	254	por	mutuo	consenti-
miento,	y	7	por	la	Ley	No.	142,	lo	que	refleja	el	deterioro	a	que	se	
encuentra	sometido	la	unidad	familiar.
Señores,	en	estos	tiempos	donde	el	concepto	familia	se	encuen-

tra	degradado	al	máximo	nivel,	debido	a	la	influencia	de	culturas	
y	 ritos	 extraños	 a	 nuestra	 propia	 identidad	 cultural;	 donde	 al	
amparo	de	un	distorsionado	criterio	de	libertad,	la	permisividad	
es	latente;	saludamos	que	el	Presidente	de	la	República	haya	aco-
gido	nuestra	propuesta	de	 elaborar	 un	Código	de	 Familia,	 que	
nos	sirva	como	plataforma	legal	para	el	re-encauzamiento	de	la	
familia	dominicana.

Otras actuaciones de la Suprema Corte de Justicia

Cabe	destacar	que	durante	el	pasado	año	recibimos	la	cantidad	
de	2,843	recursos	de	casación	y	fueron	fallados	1,441	expedientes	
correspondientes	a	años	anteriores	incluyendo	el	2004;	desglosa-
dos	de	la	manera	siguiente:	Primera	Cámara:	164;	Segunda	Cáma-
ra:	877;	Tercera	Cámara:	357;	Cámaras	Reunidas:	43.
El	Pleno	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	tomó	juramento	du-

rante	el	2004	a	1939	abogados,	los	que	sumados	a	los	años	ante-
riores,	desde	agosto	de	1997,	hacen	un	total	de	12,159	abogados	
juramentados	por	esta	Suprema	Corte	de	Justicia.
Durante	el	pasado	año	2004	el	Poder	 Judicial	Dominicano	de	

manera	general	y	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	manera	particu-
lar,	se	vio	conmovido	por	los	cambios	introducidos	en	nuestro	or-
denamiento	jurídico	y	por	las	decisiones	que	fue	necesario	tomar.

VIGENCIA CÓDIGO PROCESAL PENAL

La	implementación	del	Código	Procesal	Penal	implicó	dos	pe-
ríodos,	uno	previo	a	su	vigencia	y	el	otro	durante	su	vigencia.
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En	el	primer	período	la	iniciativa	más	importante	fue	la	deriva-
da	de	la	Resolución	No.	1920	del	13	de	noviembre	del	2003	dictada	
por	la	Suprema	Corte	de	Justicia,	al	ponerse	en	práctica	de	modo	
anticipado	medidas	estrechamente	ligadas	a	las	garantías	funda-
mentales	 establecidas	por	 la	Constitución.	Durante	 ese	 período	
el	papel	de	la	Escuela	Nacional	de	la	Judicatura	y	de	la	Dirección	
General	de	la	de	Carrera	Judicial	y	la	Dirección	General	Técnica	
realizaron	un	papel	extraordinario	capacitando	a	 jueces,	funcio-
narios	y	empleados	e	 ir	creando	la	necesaria	conciencia	para	su	
vigencia.
Pero	también	la	Resolución	que	dispuso	la	incorporación	de	los	

abogados	de	oficio	a	la	Oficina	Nacional	de	Defensa	Judicial.
En	el	segundo	período	en	virtud	de	lo	dispuesto	por	la	Ley	de	

Implementación	del	Código	Procesal	Penal,	No.	278-04	se	elaboró	
un	Plan	Nacional	de	Inventario	y	Depuración	de	Expedientes,	que	
dotó	a	todos	los	operadores	que	intervienen	en	el	sector	justicia	de	
una	información	actualizada,	sistematizada	y	minuciosa	de	todos	
los	expedientes	que	reposan	en	los	tribunales	penales	del	país.
Un	 total	de	517	personas	 laboraron	de	manera	directa	 en	ese	

inventario,	quienes	lograron	depurar	270,199	casos	en	350	tribu-
nales	a	nivel	nacional,	de	los	cuales	81,462	corresponden	a	la	liqui-
dación	ordinaria;	68,627	están	sujetos	a	extinción	extraordinaria,	
los	cuales	 fueron	publicados	durante	11	días	consecutivos	en	el	
periódico	Hoy	en	un	boletín	 especial	y	 en	nuestra	página	web,	
en	cumplimiento	de	 la	 ley	sobre	 la	 Implementación	del	Código	
Procesal	Penal;	y	los	restantes	120,000	se	estima	que	están	sujetos	
a	prescripción.
Debemos	 destacar	 que	 éste	 proyecto	 tuvo	 un	 costo	 de	 alre-

dedor	de	ocho	millones	de	pesos	(RD$8,000,000.00)	y	contó	con	
el	 apoyo	financiero	de	 la	Agencia	de	 los	Estados	Unidos	para	
el	 Desarrollo	 Internacional	 (USAID),	 canalizada	 a	 través	 del	
proyecto	“Justicia	y	Gobernabilidad”	y	de	la	Fundación	Institu-
cionalidad	y	Justicia.
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En	cumplimiento	de	 la	 ley	 la	Suprema	Corte	de	Justicia	dictó	
una	resolución	mediante	la	cual	se	reglamenta	la	estructura	liqui-
dadora	de	los	expedientes	en	trámite	ante	la	jurisdicción	penal,	al	
momento	de	entrar	en	vigencia	el	Código	Procesal	Penal.
La	promulgación	de	la	Ley	No.	277-04	que	crea	el	Servicio	Na-

cional	de	Defensa	Pública	fue	un	importante	punto	de	apoyo	para	
el	 éxito	 de	 la	 implementación	 del	 Código	 Procesal	 Penal	 pues,	
esta	ley	cambió	la	filosofía	del	abogado	de	oficio,	y	considera	que	
ese	órgano	no	se	constituye	en	un	auxiliar	de	la	justicia,	debiendo	
ejercer	su	función	en	atención	a	lograr	la	solución	más	favorable	
al	imputado.
Muchos	han	satanizado	el	Código	Procesal	Penal	bajo	el	enten-

dido	de	que	es	una	norma	que	garantiza	en	demasía	los	derechos	
de	los	imputados,	a	quienes	sin	ningún	juicio	previo	los	conside-
ran	culpables,	y	algunos	han	 llegado	a	solicitar	 la	suspensión	o	
la	derogación	de	dicha	norma	procesal,	 atribuyéndole	 a	 ésta	 la	
causa	de	los	hechos	de	violencia	que	han	estado	ocurriendo	en	el	
país	en	los	últimos	meses.
Es	cierto	que	el	 juez	al	momento	de	conocer	de	un	asunto	no	

puede	caer	en	el	hipergarantismo,	que	consiste	en	la	infravalora-
ción	que	hace	de	los	medios	de	prueba	aportados,	en	perjuicio	de	
la	sociedad;	pero	tampoco	debe	caer	en	el	infragarantismo,	que	es	
la	sobrevaloración	de	la	prueba,	en	perjuicio	del	imputado.	El	juez	
debe	de	buscar	el	punto	justo	de	equilibrio,	que	en	la	mayoría	de	
los	casos	lo	da	la	prudencia	y	el	sentido	común,	examinando	caso	
por	caso.
De	esta	manera	adquiere	su	verdadero	sentido	lo	que	expresa	la	

nueva	norma	procesal	en	su	artículo	2	de	que	los	tribunales	deben	
procurar	 resolver	 el	 conflicto	 surgido	a	 consecuencia	del	hecho	
punible,	como	una	forma	para	contribuir	a	restaurar	la	armonía	
social.
Ya	el	Pleno	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	mediante	senten-

cia	del	21	de	diciembre	del	2004,	en	una	decisión	que	envía	un	
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mensaje	claro	y	definido	a	todos	los	jueces	de	la	instrucción	dijo:	
que	 las	medidas	 de	 coerción	 instituidas	 por	 el	 artículo	 226	 del	
Código	 Procesal	 Penal	 constituyen	 un	moderno	mecanismo	 ju-
dicial	cuyo	objetivo	es	disponer	durante	un	tiempo	determinado	
un	 tratamiento	de	 control	preventivo	adecuado	a	 las	diferentes	
personas	 investigadas	en	relación	a	su	alegada	participación	en	
hechos	punibles;	que	al	imponer	una	medida	de	coerción	el	juez	
de	la	instrucción	está	en	el	ineludible	deber	de	actuar	inspirado	en	
la	equidad	y	el	buen	sentido,	que	al	mismo	tiempo	de	ejercer	el	rol	
de	juez	de	garantías	de	los	ciudadanos	sea	también	guardián	de	
los	sagrados	intereses	de	la	sociedad;	que	en	los	casos	de	crímenes	
y	delitos	flagrantes	y	en	casos	graves	con	elementos	 suficientes	
para	sostener	razonablemente	que	la	persona	investigada	es	autor	
o	cómplice	de	la	infracción	que	se	le	imputa,	la	medida	de	coer-
ción	dispuesta	debe	ser	la	que	garantice	la	no	fuga	del	procesado	
y	la	debida	defensa	y	protección	de	la	sociedad	durante	el	tiempo	
anterior	al	conocimiento	del	juicio	de	fondo;	que	el	Código	Pro-
cesal	Penal	cuenta	con	disposiciones	suficientes	para	que	el	juez	
de	la	instrucción	pueda	conciliar	las	garantías	del	debido	proceso,	
con	 la	debida	protección	a	 la	 comunidad	en	cuyo	seno	se	haya	
cometido	un	hecho	delictivo	perturbador	del	sosiego	al	que	tiene	
derecho	 la	 familia	 dominicana;	 que	 es	 condición	 indispensable	
para	desempeñar	el	cargo	de	juez	de	la	instrucción	contar	con	la	
madurez,	el	buen	sentido	y	el	criterio	de	equidad	suficientes	para	
discernir	idóneamente	en	torno	al	alto	interés	que	tiene	defender	
a	la	sociedad	al	momento	de	decidir	la	medida	de	coerción,	para	
lo	cual	debe	tomarse	en	cuenta	el	riesgo	de	fuga,	la	peligrosidad	
del	 hecho	 de	 que	 se	 trate,	 los	 antecedentes	 del	 individuo,	 y	 el	
carácter	 de	 antisocial	 y	 perturbador	 del	 crimen	 o	 delito	 que	 se	
le	atribuya	con	suficiente	fundamento	al	procesado;	que	aceptar	
que	el	juez	de	la	instrucción	puede	sin	ningún	tipo	de	límites	ni	
reserva,	imponer	caprichosamente	cualquier	medida	de	coerción	
benigna	ante	un	crimen	o	delito	ostensiblemente	grave	y	razona-
blemente	imputable	a	una	persona	investigada,	sería	desconocer	
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la	obligación	que	siempre	tiene	el	referido	magistrado	de	tomar	
en	consideración	la	debida	protección	y	defensa	de	la	población	a	
la	cual	debe	servir	todo	funcionario	del	orden	judicial.
En	 la	 sentencia	del	Pleno,	de	 fecha	11	de	agosto	del	 2004,	ya	

habíamos	dicho	que	aunque	el	estado	natural	de	las	personas	es	
la	 libertad,	no	es	menos	 cierto	que	 circunstancias	y	hechos	que	
prioritariamente	 convengan	 al	 bien	 social,	 pueden	 justificar	 el	
mantener	a	los	justiciables	en	estado	de	prisión	antes	de	una	con-
denación	final	y	definitiva.
Utilizando	 como	 fuente	 principal	 la	 obra	 Las	 Reformas	 Pro-

cesales	 Penales	 en	 América	 Latina,	 que	 comprende	 un	 estudio	
de	15	países	 latinoamericanos,	podemos	afirmar	que	el	derecho	
procesal	 penal	 de	 los	países	 latinoamericanos,	 observado	 como	
conjunto,	ingresó	a	partir	de	la	década	del	80,	en	un	período	de	
reformas	 totales,	que	para	el	 lector	europeo,	puede	compararse	
con	 la	 transformación	 que	 sufrió	 el	 derecho	 procesal	 penal	 de	
Europa	continental	durante	el	siglo	XIX.	No	se	trata	de	modifica-
ciones	parciales	a	un	sistema	ya	adquirido	y	vigente,	sino	por	el	
contrario,	se	una	modificación	del	sistema	según	otra	concepción	
del	proceso	penal.	El	Código	Procesal	Modelo	para	Iberoamérica,	
presentado	en	el	año	1988	por	los	profesores	Jaime	Bernal	Cuéllar,	
Fernando	de	la	Rúa,	Ada	Pellegrini	Grinover	y	Julio	B.	J.	Maier,	
puede	ser	considerado	el	punto	de	partida	central	del	movimien-
to	reformador.
Dice	el	excelente	jurista	guatemalteco	César	Barrientos	Pellecer:	

“¿Debemos	aceptar	lo	que	algunos	dicen	sobre	que	normas	de	ex-
celentes	resultados	para	otros	países	son	inaplicables	en	nuestros	
pueblos	educados	en	el	 servilismo?	Negar	nuestro	derecho	y	el	
de	nuestros	hijos	a	una	vida	mejor,	cerrar	el	paso	al	progreso	y	
al	futuro	y	aceptar	nuestra	detención	en	el	status	del	autoritaris-
mo,	sería	repetir	lo	que	dijo	Galileo	a	los	que	negaban	la	realidad	
cuando	lo	obligaron	a	retractarse:	y	sin	embargo	se	mueve”.
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Creemos	que	de	revertirse	el	actual	proceso	de	reforma	penal	
nos	retrotraeríamos	a	una	época	de	nuestra	historia	donde	la	re-
presión,	el	atentado	a	los	derechos	humanos,	a	la	seguridad	indi-
vidual	y	ciudadana	y	la	cultura	del	tránquenlo	campeaba	por	sus	
fueros.	Debemos	de	cuidarnos	de	que	se	produzca	una	involución	
en	el	proceso	de	reforma.
Lanzamos	 hoy	 la	 voz	 de	 alerta	 con	 la	misma	 fuerza	 que	 los	

chillidos	de	pánicos	con	que	alborotó	la	casa	aquel	20	de	julio	Lo-
renzo	el	Magnífico,	el	loro	de	cien	años,	de	que	nos	habla	Gabriel	
García	Márquez	en	su	obra	Vivir	para	Contarla,	¡El	toro,	el	toro!	
¡Ya	viene	el	toro!	Se	pensó	que	los	gritos	del	loro	eran	delirio	de	
su	demencia	senil,	y	fue	tarde	cuando	entendieron	que	se	trataba	
de	un	toro	cimarrón	que	había	embestido	la	cocina,	destruyendo	
fogones	y	ollas.

VIGENCIA DEL CÓDIGO PARA EL SISTEMA DE PROTECCIÓN 
Y LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS NIÑOS, 
NIÑAS Y ADOLESCENTES

No	nos	habíamos	 repuesto	del	vendaval	que	significaba	para	
el	Poder	Judicial	Dominicano	la	implementación	del	Código	Pro-
cesal	Penal,	 cuando	nos	vimos	compelidos	a	crear	 la	estructura	
necesaria	para	la	implementación	del	Código	para	el	Sistema	de	
Protección	y	los	Derechos	Fundamentales	de	los	Niños,	Niñas	y	
Adolescentes	(Ley	136-03).	Lo	primero	que	hicimos	fue	la	desig-
nación	de	una	comisión	de	transición	e	implementación,	la	cual	
permitió	que	se	adoptaran	las	acciones	gerenciales	siguientes:	(1)	
Dividir	en	el	Distrito	Nacional	el	Tribunal	de	Niños,	Niñas	y	Ado-
lescentes	en	Sala	Civil	y	Sala	Penal;	(2)	Se	comenzaron	a	formar	en	
la	Escuela	Nacional	de	la	Judicatura,	luego	de	un	riguroso	proceso	
de	concurso	a	los	primeros	defensores	públicos	penales	juveniles;	
(3)	En	razón	de	que	la	Ley	136-03	atribuye	competencia	en	materia	
de	alimentos	a	los	Tribunales	de	Niños,	Niñas	y	Adolescentes	y	
dado	que	esta	ley	establece	estos	tribunales	en	el	municipio	cabe-
cera	de	provincia	y	que	los	demandantes	en	esta	materia	tendrían	
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que	desplazarse	desde	sus	municipios	de	residencia	al	menciona-
do	Tribunal,	recorriendo	la	mayoría	de	las	veces	largas	distancias,	
lo	que	incidiría	negativamente	en	la	accesibilidad	a	la	justicia	que	
debe	 tener	el	ciudadano,	se	procedió	a	elaborar	un	proyecto	de	
modificación	de	la	nueva	ley,	tendente	a	modificarla	en	lo	relativo	
a	 la	 competencia	 para	 conocer	 las	 reclamaciones	 de	 pensiones	
alimentarias	y	atribuirla	de	nuevo	a	los	Juzgados	de	Paz,	el	cual	
fue	entregado	al	Senado	de	la	República;	(4)	En	cumplimiento	de	
lo	que	dispone	la	Ley	No.	136-03	el	Pleno	estableció	el	procedi-
miento	a	seguir	ante	los	tribunales	de	la	ejecución	de	la	sanción	
de	 la	persona	adolescente	procediendo	a	designar	 los	primeros	
jueces	de	la	ejecución;	(5)	la	Escuela	Nacional	de	la	Judicatura	ha	
elaborado	un	plan	de	 capacitación	en	 todas	 las	materias	que	el	
nuevo	sistema	creado	por	la	Ley	No.	136-03	involucra.
Los	 recursos	 económicos	 a	 las	 instituciones	 resultan	 ser	muy	

importantes	para	el	desarrollo	de	las	mismas.	Por	esa	razón	hay	
que	destacar	y	saludar	a	la	vez,	la	iniciativa	nacida	en	la	Cámara	
de	Diputados,	 introducida	 a	 la	misma	por	 su	Presidente	Alfre-
do	Pacheco,	que	luego	se	convirtió	en	la	Ley	No.	194-04,	que	le	
concedió	al	Poder	Judicial	Dominicano	un	2.66%	de	los	ingresos	
nacionales	 internos,	 la	 cual	 constituyó	 uno	 de	 los	 pilares	 más	
importantes	para	el	fortalecimiento	institucional	de	nuestro	país.	
Conjuntamente	con	las	otras	instituciones	beneficiarias	de	dicha	
ley	y	de	común	acuerdo	con	el	gobierno	central,	como	un	gesto	de	
buena	voluntad	y	como	cuota	para	cooperar	con	el	mejoramiento	
de	 la	 situación	 económica	de	 la	República,	 accedimos,	 por	 este	
año,	a	una	reducción	de	ese	porcentaje.
Damas	y	 caballeros,	 si	bien	es	 cierto	que	 los	 recursos	asigna-

dos	a	las	instituciones	resultan	ser	muy	importantes	para	el	de-
sarrollo,	no	es	menos	cierto	que	es	de	suma	 importancia	el	uso	
adecuado	que	se	 les	dé	a	 los	mismos.	Quien	habla,	responsable	
directo	 del	manejo	 de	 los	 fondos	 públicos	 destinados	 al	 Poder 
Judicial,	da	fe	y	testimonio	de	que	su	patrimonio	familiar	no	se	ha	
incrementado,	y	en	caso	de	que	así	fuere,	lo	ha	sido	con	la	única	
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fuente	 de	 ingresos	 que	 tiene	 proveniente	 de	 su	 propio	 salario	
que	recibe	como	Presidente	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia,	no	
obstante	haber	administrado	durante	los	siete	años	y	meses	que	
tiene	ocupando	 la	posición,	 la	cantidad	de	RD$6,102,772,756.00.	
Las	dos	auditorías	a	los	estados	financieros	realizadas	por	la	Cá-
mara	de	Cuentas	de	la	República	y	las	realizadas	por	los	auditores	
independientes,	así	como	la	publicación	mensual	de	la	ejecución	
presupuestaria,	 debidamente	 auditada	 por	 los	 auditores	 inde-
pendientes,	en	los	medios	de	comunicación	del	país	y	en	nuestra	
página	web,	 reflejan	 con	una	 claridad	meridiana	 la	pulcritud	y	
transparencia	en	el	manejo	de	esos	fondos	públicos.
¡Qué	pobres	son	aquellos	pobres	que	para	salir	de	su	pobreza	a	

lo	único	que	aspiran	es	a	tener	dinero!
Estamos	 totalmente	 conscientes	de	 la	 importancia	y	del	 auge	

que	 en	 los	últimos	 años	 tiene	 el	 libro	 electrónico,	 sin	 embargo,	
para	 seguir	 el	 ejemplo	 de	 José	 Saramago,	 quien	 recientemente	
declaró	que	 le	gustaba	el	 libro	 físico	porque	sobre	 la	página	de	
un	libro	podría	reír	o	llorar,	no	sobre	la	pantalla	de	una	computa-
dora,	en	los	próximos	días	estaremos	poniendo	en	circulación	la	
obra	“Historia	del	Poder	Judicial	Dominicano”	de	la	autoría	del	
Doctor	Wenceslao	Vega	y	del	Licenciado	Américo	Moreta	Casti-
llo,	publicada	en	base	a	un	acuerdo	con	la	Academia	Dominicana	
de	la	Historia,	sobre	la	cual	se	podrá	reír	o	llorar	las	penurias	y	los	
avances	de	nuestro	Poder	Judicial.

Modelo de gestión de la Provincia de Santo Domingo

Durante	el	pasado	año	2004,	 continuó	con	un	exitoso	desem-
peño	en	su	gestión	la	estructura	judicial	de	la	Provincia	de	Santo	
Domingo.	En	el	área	penal	se	siguieron	observando	avances	y	re-
ducción	en	la	mora	judicial,	a	través	de	la	labor	desempeñada	por	
jueces,	 funcionarios	y	 empleados;	mientras	que	en	el	 área	 civil,	
también	a	través	de	un	nuevo	modelo	de	gestión,	se	logró	que	la	
Cámara	Civil	de	la	Corte	de	Apelación	haya	cerrado	su	año	sin	
ningún	expediente	pendiente	de	ser	fallado.
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En	razón	de	que	la	distribución	y	asignación	de	expedientes	se	
hace	en	la	Presidencia	de	la	Cámara	Civil	y	Comercial	del	Juzgado	
de	Primera	Instancia	de	la	Provincia	de	Santo	Domingo,	ubicada	
en	el	municipio	de	Santo	Domingo	Este,	y	a	fin	de	evitar	que	los	
interesados	se	trasladen	al	despacho	del	Presidente	de	esa	Cáma-
ra,	 siguiendo	el	nuevo	modelo	de	gestión	 implementado	en	 las	
Salas	para	Asuntos	de	Familia	en	el	Distrito	Nacional	y	para	dar	
mayores	facilidades	a	los	usuarios,	próximamente	se	implemen-
tará	un	sistema	de	asignación	de	expedientes	totalmente	informa-
tizado	que	permitirá	que	los	abogados	depositen	la	solicitud	de	
asignación	de	sala	en	el	tribunal	del	municipio	competente	para	
conocer	del	asunto;	la	indicada	solicitud	se	enviará	vía	internet	a	
la	presidencia	de	la	cámara	donde	se	hará	el	auto	de	asignación	
que	será	remitido	a	la	sala	que	corresponda.	Lo	que	facilita	que	
cuando	en	un	municipio	exista	más	de	una	sala	se	pueda	realizar	
el	sorteo	aleatorio	para	la	asignación	de	una	de	éstas.

Labor de la Jurisdicción de Trabajo del Distrito Nacional.

Los	resultados	de	un	estudio	realizado	por	la	Corte	de	Trabajo	
del	Distrito	Nacional	 reflejan	que	en	 los	últimos	5	 años	 el	 total	
de	sentencias	dictadas	por	la	 jurisdicción	de	trabajo	del	Distrito	
Nacional	asciende	a	22,966	y	que	tanto	la	Corte	como	el	Juzgado	
de	Trabajo	finalizaron	el	pasado	año	sin	ningún	asunto	pendiente	
de	solución.
Debemos	felicitar	a	la	Corte	de	Trabajo	y	al	Juzgado	de	Trabajo	

del	Distrito	Nacional	por	ser	tribunales	ejemplares	de	laboriosi-
dad,	 tenacidad,	 esfuerzo	y	optimismo	para	 aportar	una	 	nueva	
imagen	del	Poder	Judicial	dominicano.

Avances del Proyecto de Modernización de la Jurisdicción 
de Tierras

Conscientes	de	 la	 importancia	que	 tiene	 la	 seguridad	 jurídica	
derivada	de	 la	 correcta	 titulación	de	 la	propiedad	 inmobiliaria,	
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el	 gobierno	 del	 Presidente	 Leonel	 Fernández	 suscribió	 durante	
el	 período	 constitucional	 1996-2000	 un	 préstamo	 con	 el	 Banco	
Interamericano	de	Desarrollo	(BID),	poniéndose	en	manos	de	la	
Suprema	Corte	de	Justicia	la	ejecución	del	programa	que	denomi-
namos	Programa	de	Modernización	de	la	Jurisdicción	de	Tierras.
Fruto	 de	 ese	 programa	 hoy	 estamos	 implementando	 nuevas	

tecnologías	que	transforman	las	prácticas	tradicionales	aplicables	
a	la	mensura	catastral,	al	registro	y	a	la	titulación	de	los	derechos	
y	procesos	judiciales;	un	Sistema	Cartográfico	Nacional,	que	dará	
soporte	 al	 registro	de	 los	 levantamientos	parcelarios;	 un	nuevo	
sistema	 de	 ordenamiento	 documental	 y	 administración	 de	 los	
archivos;	un	nuevo	sistema	registral,	que	simplifica	y	agiliza	las	
operaciones	inmobiliarias;	hemos	dotado	a	la	jurisdicción	de	tie-
rras	 de	 una	 plataforma	moderna;	 hemos	 implementado	 la	 Red	
Geodésica	Nacional	para	fortalecer	los	levantamientos	parcelarios	
y	permitir	una	mayor	definición	del	objeto	del	derecho.
El	pasado	16	de	diciembre	del	2004,	en	la	ciudad	de	San	Cristó-

bal,	pusimos	en	marcha	el	primer	Registro	de	Títulos	totalmente	
automatizado	del	país.	En	el	transcurso	de	este	mes	de	enero	esta-
mos	haciendo	lo	mismo	con	el	Registro	de	Títulos	de	San	Francisco	
de	Macorís,	y	en	los	próximos	seis	meses	quedarán	inaugurados	
los	Registros	 de	Títulos	 de	La	Vega,	 Puerto	 Plata,	Higüey,	 San	
Pedro	de	Macorís,	Santiago	y	Santo	Domingo.
Hoy,	todos	los	certificados	de	títulos	de	los	registros	menciona-

dos	se	encuentran	escaneados	e	integrados	en	una	base	de	datos,	
y	esta	información	es	consultada	por	los	usuarios	en	forma	total-
mente	digital.
Todos	los	planos	del	país	que	administra	la	Dirección	General	

de	Mensuras	Catastrales	 se	 encuentran	 integrados	 en	 una	 base	
de	datos	 totalmente	digitalizada,	y	de	esta	manera	 los	usuarios	
accedan	a	la	misma.
Ya	estamos	implantando	en	los	Tribunales	Superiores	de	Tie-

rras	 el	 nuevo	 modelo	 de	 gestión,	 soportado	 en	 un	 sistema	 de	
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seguimiento	de	expedientes,	que	permite	simplificar	y	optimizar	
los	procedimientos,	incrementando	la	celeridad	de	las	actuaciones.
Todos	 los	 avances	 registrados	 hasta	 el	 momento	 en	 la	 juris-

dicción	 de	 tierras	 pueden	 verse	 detenidos	 y	 con	 consecuencias	
imprevisibles	de	no	aprobarse	a	más	tardar	el	31	del	presente	mes	
el	Proyecto	de	Ley	de	Registro	Inmobiliario,	base	legal	fundamen-
tal	en	 la	cual	descansan	 las	reformas	 introducidas	en	 la	misma,	
pues	este	ha	sido	el	plazo	fijado	por	el	Banco	Interamericano	de	
Desarrollo	(BID)	para	dotar	a	esa	jurisdicción	de	una	legislación	
especializada.
Hemos	asumido	el	compromiso	de	hacer	posible	el	proceso	de	

modernización	de	la	Jurisdicción	de	Tierras	y	lo	estamos	haciendo.
No	obstante	las	precariedades	económicas	sufridas	por	el	Poder	

Judicial	durante	el	pasado	año	hemos	realizado	las	provisiones	de	
lugar	para	inaugurar	en	este	2005	el	Palacio	de	Justicia	de	Monte	
Plata	en	la	provincia	del	mismo	nombre.	También	inauguraremos	
los	nuevos	edificios	que	alojarán	los	Juzgados	de	Paz	de	Sabana	
de	la	Mar	y	El	Valle,	ambos	de	la	Provincia	de	Hato	Mayor,	así	
como	la	remodelación	de	los	Palacios	de	Justicia	de	La	Romana	y	
de	Higüey,	así	como	el	edificio	que	alojará	el	Tribunal	de	Tierras	
y	el	Registro	de	Títulos	en	esa	misma	ciudad	y	comenzar	la	cons-
trucción	de	los	Palacios	de	Justicia	de	Elías	Piña	y	de	Bonao	en	la	
Provincia	de	Monseñor	Nouel.

Asuntos Internacionales

El	Poder	Judicial	Dominicano,	entendiendo	la	necesidad	de	in-
tercambio	y	relaciones	internacionales	que	demandan	los	nuevos	
tiempos	de	globalización,	y	consciente	del	auge	y	los	medios	so-
fisticados	a	que	recurre	la	delincuencia,	más	allá	de	toda	frontera,	
ha	mantenido	dentro	de	su	línea	política	la	participación,	integra-
ción	y	cooperación	con	los	Poderes	Judiciales	y	el	Sistema	Judicial	
Iberoamericano.
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En	el	marco	de	esa	política	de	relaciones	e	intercambios	interna-
cionales,	se	inscribe	la	visita	que	durante	el	pasado	año	realizaron,	
por	primera	vez,	al	país	el	magistrado	Francisco	José	Hernando	
Santiago,	Presidente	del	Tribunal	Supremo	de	Justicia	del	Reino	
de	 España	 y	 el	magistrado	Guy	Canivet,	 Primer	 Presidente	 de	
la	Corte	 de	Casación	 Francesa.	De	 igual	manera,	 invitados	 por	
los	magistrados	mencionados	anteriormente	asistimos,	en	Paris,	
Francia,	a	 la	celebración	del	Bicentenario	del	Código	Civil,	y	en	
Madrid,	España,	a	la	apertura	del	Año	Judicial.
En	 reconocimiento	 a	 la	 labor	 del	 Poder	 Judicial	Dominicano,	

durante	la	celebración	de	la	VIII	Cumbre	Iberoamericana	de	Pre-
sidentes	de	Cortes	Supremas	y	Tribunales	Supremos	de	Justicia,	
celebrada	 concurrentemente	 en	Copán	Ruinas,	Honduras,	 y	 en	
San	Salvador,	El	Salvador,	se	le	otorgó	a	la	República	Dominicana	
la	sede	de	la	próxima	cumbre,	a	celebrarse	en	el	2006.
En	octubre	del	pasado	año,	en	Cartagena	de	Indias	(Colombia),	

fue	aprobada	y	constituida	la	Red	Iberoamericana	de	Asistencia	
Judicial	(IberRED),	de	la	cual	la	República	Dominicana	es	miem-
bro	fundador.	La	IberRed	es	un	instrumento	que	facilita	la	asis-
tencia	internacional	y	un	paso	fundamental	en	la	conformación	de	
un	espacio	judicial	iberoamericano.
El	pasado	año,	con	el	apoyo	de	la	fundación	Konrad	Adenauer	

Stiftung	en	nuestro	país	se	llevó	a	cabo	la	celebración	del	XI	En-
cuentro	de	los	Presidentes	y	Magistrados	de	los	Tribunales	y	Salas	
Constitucionales	de	América	Latina,	evento	que	sirvió	para	que	
los	magistrados	de	los	países	latinoamericanos	debatieran	varios	
temas	 relativos	 a	 los	 principios	 constitucionales	 en	 materia	 de	
derechos	humanos	y	garantías	individuales.
Tanto	la	globalización	como	la	integración,	los	tratados	de	libre	

comercio	y	las	normas	comunitarias	hacen	que	nuestros	países	se	
vean	precisados	a	renunciar,	en	aras	de	poderse	insertar	en	un	es-
quema	de	integración,	a	principios	que	fueron	sostén	tradicional	
de	nuestro	ordenamiento	institucional.	Realmente,	asistimos	a	un	
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resquebrajamiento	del	concepto	soberanía,	por	lo	menos	como	la	
concebíamos	en	el	Estado-Nación	a	partir	del	siglo	XVII.
Cada	 día	más	 transferimos	 o	 delegamos	 nuestras	 tradiciona-

les	 competencias	 a	 organismos	 supranacionales.	 Cada	 día	más	
somos	 menos	 autónomos,	 quizás	 empujados	 por	 la	 necesidad	
de	mantener	una	estabilidad	macroeconómica.	Es	 cierto	que	en	
la	coyuntura	mundial	actual	 lo	económico	está	en	gran	medida	
determinado	por	 los	 factores	 internacionales,	pero	no	es	menos	
cierto	que	en	lo	social	existe	una	determinación	puramente	local.	
Con	todo	el	despedazamiento	que	ha	sufrido	el	concepto	de	sobe-
ranía,	no	cabe	dudas	que	corresponde	como	deber	ineludible	del	
Estado,	mantener	la	cohesión	social	de	los	pueblos	y	contribuir	al		
desarrollo	económico	de	cada	uno	de	los	países	que	se	gobierna.	
Es	ejercicio	de	inteligencia	de	los	gobernantes	mantener	ese	equi-
librio	entre	lo	internacional	y	lo	local.	Es	decir,	entre	lo	económico	
y	lo	social.
Hoy	 algunos	 prefieren	 hablar	 de	 soberanía	 electrónica	 o	 de	

soberanía	digital,	dado	que	la	mayoría	de	los	negocios	de	impor-
tancia	se	realizan	en	el	ciberespacio	y	no	en	los	territorios.
Ante	el	progresivo	deterioro	de	ese	concepto	de	soberanía,	capaz	

de	poner	en	peligro	las	propias	nacionalidades,	nos	parece	que	el	
único	freno	o	antídoto	sería	el	de	la	Seguridad	Jurídica	Interna-
cional,	 entendida	como	el	 respeto	 recíproco	que	se	merecen	 los	
Estados,	no	solamente	en	base	a	lo	convenido	según	la	tradicional	
regla	 internacional	 “pacta	 sunt	 servanda”,	 sino	 además	 por	 el	
compromiso	implícito	en	el	ordenamiento	jurídico	internacional	
de	reconocer	y	aceptar	 los	principios	 fundamentales	que	 le	dan	
razón	de	ser	y	existencia	al	propio	Estado,	como	son	la	identidad	
nacional,	individualidad,	símbolos	e	identidad	cultural.
Los	 ciudadanos	 del	mundo	 reclaman	 no	 solamente	 ser	 parte	

de	una	nación	soberana,	sino	que	reclaman	que	se	 les	garantice	
sus	derechos,	su	integridad	ciudadana	y	su	paz	familiar;	pero	que	
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al	mismo	tiempo	haya	garantías	para	sus	inversiones	tanto	en	el	
orden	social	como	en	el	económico.
Creemos	que	el	concepto	general	de	Seguridad	Jurídica	Inter-

nacional	es	capaz	de	proteger	también	nuestra	propia	soberanía	
territorial,	 seguridad	 y	 defensa	 nacionales,	 pues	 en	 la	 medida	
que	cada	país	ofrezca	mayor	seguridad	 jurídica,	en	esa	medida	
los	conflictos	 internacionales	serán	menos	y	 la	paz	social	global	
que	se	derive	de	la	misma	será	la	mejor	garantía	de	que	no	habrá	
agresión	entre	los	países.
Pero	 también,	 hay	 un	 nuevo	 derecho.	 La	 globalización	 no	

solamente	es	un	 fenómeno	de	 carácter	 económico	 sino	 también	
social,	que	se	refleja	en	el	derecho.	La	sociedad	de	la	información	
hizo	posible	los	cambios	en	la	economía	mundial	y	ha	permitido	
avanzar	mediante	la	transformación	del	poder,	de	los	sistemas	de	
represión,	de	la	función	del	Estado,	del	concepto	de	soberanía	y	
del	Derecho	mismo,	hacia	la	conformación	de	un	Nuevo	Orden	
Mundial	y	de	un	Nuevo	Derecho	Global.
Este	nuevo	orden	se	encuentra	permeado	por	el	papel	que	jue-

gan	las	nuevas	tecnologías	en	todos	los	escenarios,	principalmen-
te	 en	 la	 forma	de	 impartir	 justicia.	Por	 esto	ha	 sido	 reconocido	
por	las	Cortes	Supremas	de	Justicia	del	área	en	la	Declaración	de	
Santo	Domingo	de	noviembre	del	2003,	la	importancia	del	uso	de	
la	informática	en	la	administración	de	justicia	y	en	consecuencia	
compartir	las	herramientas	informáticas	y	experiencias	que	cada	
Poder	Judicial	posee,	a	fin	de	optimizar	los	recursos.
El	libre	acceso	a	la	información,	el	derecho	a	la	privacidad	y	a	

la	intimidad,	los	nuevos	delitos	electrónicos	y	la	forma	digital,	así	
como	 los	delitos	ambientales	y	 las	nuevas	 realidades	derivadas	
de	los	tratados	de	libre	comercio	y	normas	comunitarias	forman	
parte	de	ese	nuevo	orden.
Todo	lo	anterior	requiere	de	una	nueva	normativa	que	sirva	de	

plataforma	para	los	cambios	que	amerita	el	Nuevo	Orden	Mun-
dial	y	el	Nuevo	Derecho	Global.
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Es	preciso	entonces	el	fortalecimiento,	relanzamiento	y	expan-
sión	de	 la	 reforma	 judicial,	 con	 la	 creación	de	una	arquitectura	
moderna	 en	 nuestra	 área	 legal,	 para	 lo	 cual	 proponemos	 una	
reorientación	de	 los	 procesos	 civiles	 que	finalmente	 conduzcan	
a	 la	 oralidad,	 la	 viabilización	 y	 acortamiento	 de	 los	 plazos,	 la	
introducción	de	los	métodos	de	resolución	alterna	de	conflictos,	
notificaciones	y	citaciones	vía	fax	y	correo	electrónico,	así	como	
el	 desarrollo	 de	 los	 interrogatorios	 en	 materia	 penal	 mediante	
video	conferencias.	También	la	automatización	de	las	Secretarías	
de	los	tribunales,	a	través	de	una	ruta	electrónica	entre	éstas	como	
receptora	de	los	expedientes	y	el	destino	final	de	los	mismos.
En	ese	orden	de	ideas	del	fortalecimiento	de	la	reforma	judicial,	

con	el	auspicio	del	Programa	de	las	Naciones	Unidas	para	el	De-
sarrollo	(PNUD),	se	realizó	un	estudio	en	el	área	administrativa	
que	tiende	no	solamente	a	eficientizar	la	gestión	financiera	de	la	
Suprema	Corte	de	Justicia,	sino	también	a	la	desconcentración	de	
dichas	actividades	a	fin	de	dar	una	participación	más	abierta	en	la	
toma	de	decisiones	a	otros	integrantes	del	Poder	Judicial.
El	gran	aporte	de	esta	Suprema	Corte	de	Justicia	ha	sido	cam-

biar	la	óptica	del	Poder	Judicial,	instalándolo	en	la	perspectiva	de	
las	transformaciones	y	de	los	nuevos	desafíos,	pensando	en	forma	
diferente,	creando	el	futuro.
Señor	Presidente,	a	nombre	del	Poder	Judicial	en	general	y	de	

la	Suprema	Corte	de	Justicia	en	particular,	deseamos	reiterarle	las	
gracias	por	la	construcción	y	entrega	de	este	magnífico	edificio	en	
el	que	hoy	celebramos	la	primera	audiencia,	marcándose	un	hito	
en	la	historia	judicial	de	la	República.
Este	mural	JUSTICIA,	que	desde	hoy	guarda	nuestras	espaldas,	

nos	 recordará	 constantemente	 que	 en	 la	 toma	de	decisiones	 en	
ocasiones	debemos	mirar	hacia	atrás,	para	alimentarnos	de	la	sa-
biduría	y	la	prudencia	de	que	hicieron	galas	muchos	de	nuestros	
predecesores.	Si	ya	nuestras	espaldas	están	celosamente	guarda-
das	por	JUSTICIA,	entonces	la	preocupación	ha	de	ser	por	tener	
buenos	franqueadores.
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El	hecho	de	que	desde	 la	Sala	de	Deliberaciones	y	de	 la	Sala	
Augusta	estemos	a	mayor	altura,	no	significa	que	al	momento	de	
impartir	 justicia	estemos	más	cerca	de	Dios	que	aquellos	 jueces	
inferiores	colocados	más	cerca	de	la	tierra.
No	 compartimos	 lo	 expresado	por	 el	 ex-presidente	 de	 la	Re-

pública	Francisco	Henríquez	y	Carvajal,	cuando	afirmó	en	el	año	
1900	que	la	mayor	parte	de	los	dominicanos	son	enfermos,	inficio-
nados	de	vicios	morales	o	de	ilusiones,	que	falsean	completamen-
te	su	esfuerzo	intelectual;	o	por	Américo	Lugo,	quien	en	el	año	de	
1916	se	expresaba	en	 términos	similares;	 tampoco	compartimos	
el	pesimismo	expuesto	tanto	por	Moscoso	Puello	como	por	José	
Ramón	López.
No	hay	dudas	de	que	existe	una	generación	de	dominicanos	que	

ha	venido	despertando	del	letargo	a	que	generaciones	pasadas	se	
encontraban	 sometidas,	unas	por	 temor	y	otras	por	 convicción.	
Pedimos	un	voto	de	confianza	para	el	actual	Poder	Judicial	Do-
minicano	y	reafirmamos	nuestra	fe	en	el	porvenir	de	la	República.
En	 ese	 sentido,	 como	 reflexión,	 creo	 importante	 expresar	 el	

mensaje	que	se	deriva	de	una	obra	pictórica	de	Salvador	Dalí	que	
en	alguna	ocasión	observé,	y	se	me	ocurre	expresar:
QUIERO	 LEVANTAR	 CON	 SUMA	 PRECAUCIÓN	 LA	 PIEL	

DE	LA	REPÚBLICA,	PARA	VER	QUIENES	AUN	ESTÁN	DUR-
MIENDO	TAN	PROFUNDAMENTE	BAJO	SU	SOMBRA,	QUE	
NO	HAN	DESPERTADO	ANTE	TANTA	INEQUIDAD.
Dios,	Patria	y	Libertad.
Viva	la	República	Dominicana!!!
Muchas	gracias!

Dr. Jorge A. Subero Isa 
Presidente	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia 
Santo	Domingo,		R.	D. 
7	de	enero	del	2005.-
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AUDIENCIA SOLEMNE DEL 7 DE ENERO DEL 2006
A  MODO DE INFORME ANUAL

N

Excelentísimo	Señor 
Dr.	Leonel	Fernández	Reyna
Presidente	de	la	República; 
Dra.	Margarita	Cedeño	de	Fernández
Primera	Dama	de	la	República; 
Dr.	Rafael	Alburquerque	De	Castro
Vicepresidente	de	la	República; 
Su	Excelencia	Reverendísima
Monseñor 
Timothy	Broglio 
Nuncio	Apostólico	de	Su	Santidad;
Señores 
Presidentes	del	Senado	de	la	República	y	de	la	Cámara	de	
Diputados;
Señor 
Magistrado	Procurador	General	de	la	República	y	Demás	repre-
sentantes	del	Ministerio	Público;
Señores 
Secretarios	de	Estado;
Señores	 
Invitados	especiales;
Señores 
Magistrados	del	Orden	Judicial;
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Señores 
Abogados	y	Abogadas;
Damas	y	caballeros:

C  
omo	en	los	últimos	8	años,	hoy	exponemos	ante	la	Nación	la	

situación	del	Poder	Judicial	Dominicano	en	el	año	2005.	

Recién	se	inicia	un	nuevo	año	lleno	de	esperanza,	optimismo	y	
anhelos	en	lograr	un	Poder	Judicial	no	tan	sólo	más	confiable	para	
la	población,	sino	también	una	mejor	aplicación	del	derecho,	que	
nos	acerque	cada	vez	más	a	una	verdadera	impartición	de	justicia.
Este	año	2006,	a	consecuencia	de	las	elecciones	a	celebrarse	en	el	

mes	de	mayo	posiblemente	nos	traiga	un	cambio	en	la	correlación	
de	 las	 fuerzas	políticas	 representadas	 en	 el	Congreso	Nacional,	
razón	por	la	cual	entendemos	que	una	vez	se	hayan	desvanecidos	
las	pasiones	propias	de	los	comicios	y	retornada	la	tranquilidad,	
se	debe	suscribir	el	Pacto	Social	propuesto	el	pasado	diciembre	
por	nuestro	Cardenal	Nicolás	de	Jesús	López	Rodríguez.
Todavía	nuestro	Sistema	de	Partidos	Políticos	sigue	siendo	 la	

mejor	opción	que	tiene	el	ciudadano	para	escoger	a	sus	represen-
tantes	en	los	diferentes	estamentos	del	poder	político.
La	 existencia	 de	 un	 nuevo	 orden	 económico	 mundial	 y	 los	

compromisos	cada	día	mayores	que	como	país	asumimos	a	nivel	
internacional,	así	como	la	necesidad	de	una	política	nacional	de	
desarrollo,	han	ido	creando	una	gran	red	de	obligaciones	que	no	
podemos	afrontar	con	éxito	sobre	criterios	individuales	de	cada	
gobierno	y	de	cada	partido	político	en	particular,	y	al	margen	de	
una	verdadera	y	consciente	agenda	nacional.
Confiamos	en	 la	sensatez,	adultez	y	sentimiento	patriótico	de	

nuestros	 dirigentes	 políticos	 para	 sugerir	 que	 se	 firme	 el	 pacto	
propuesto	por	nuestro	Cardenal,	y	que	se	denomine	Pacto	Social	
por	el	Bienestar	del	País,	que	comprenda	un	período	no	menor	de	
ocho	años	de	vigencia.
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Creemos	 que	 el	 éxito	 de	 este	 proyecto	 dependerá	 de	 que	 se	
acuerde	y	se	asuma	sin	demagogia,	sin	protagonismo,	sin	bande-
rías	políticas,	sin	estandartes	partidaristas	para	las	subsiguientes	
campañas	 electorales,	 sin	 que	 nadie	 se	 atribuya	 el	 éxito	 de	 los	
logros	alcanzados;	que	se	asuma	como	un	principio	de	continui-
dad	del	 Estado,	 y	 no	 como	de	 cada	 gobierno	 en	particular,	 los	
acuerdos	arribados.
Señores,	estamos	abogando	por	la	existencia	y	permanencia	de	

un	Estado	de	Derecho,	Social	y	Democrático,	 fundamentado	en	
una	nueva	ética	de	gobierno.
Debe	 contemplarse,	 de	 manera	 meramente	 enunciativa	 y	 no	

limitativa,	el	compromiso	de	asumir	como	un	proyecto	nacional	
las	tareas	siguientes:

1.- Una real política migratoria:

Uno	de	los	grandes	problemas	que	afronta	el	Estado	moderno	
es	el	 relativo	a	 la	migración	en	sus	dos	aspectos:	 inmigración	y	
emigración.	
El	ateniense	Jenofonte	escribió	MEDIOS	DE	AUMENTAR	LAS	

RENTAS	PÚBLICAS	EN	ATENAS,	obra	considerada	la	primera	
monografía	económica	de	que	se	tiene	conocimiento.	En	esta	obra	
aboga	 por	 una	 inmigración	 abierta,	 y	 la	 justifica	 de	 la	manera	
siguiente:

“Si instituyéramos también una agrupación que se ocupara de 
los extranjeros, como tenemos una que se ocupa de los huérfanos, 
y se confiriera algún honor a aquellos que introdujesen el mayor 
número de ellos, un plan semejante satisfaría más a los extranjeros 
residentes entre nosotros y, como es probable, todos los que no tie-
nen residencia buscarían ansiosamente establecerse en Atenas y así 
aumentarían los ingresos públicos”.

“Mientras más fuese la gente que se estableciera entre nosotros y 
nos visitara es evidente que se importarían, exportarían y venderían 
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mayores cantidades de mercancías y se asegurarían más ganancias 
y tributos”.

Países	tradicionalmente	con	una	política	abierta	de	inmigración	
han	 tenido	 que	 revisarla,	 pues	 el	 interés	 nacional	 así	 lo	 ha	 de-
mandado.	Los	motines	y	protestas	ocurridos	en	Francia	el	pasado	
mes	de	noviembre		reflejan	esa	realidad;	el	endurecimiento	de	las	
medidas	adoptadas	contra	los	ilegales	por	los	Estados	Unidos	de	
América	constituye	otro	ejemplo.
Conscientes	 de	 la	 realidad	 dominicana,	 nosotros	 habíamos	

planteado	en	la	inauguración	de	la	Escuela	Nacional	de	la	Judica-
tura	el	11	de	agosto	de	1999,	en	presencia	de	quien	era	y	es	actual-
mente	Presidente	de	la	República,	Leonel	Fernández,	lo	siguiente:	

“La aproximación entre los países, consecuencia inevitable del 
proceso de globalización a que nos fuerza la necesidad de subsistir 
en un mundo todos los días más competitivo y complejo, se refleja 
inevitablemente en uno de los atributos de la persona, que es la 
nacionalidad.

Huelga hablar de la importancia que tiene la nacionalidad para 
cualquier ser humano. Sin embargo, muchas veces olvidamos que 
de la determinación de la nacionalidad puede depender no sólo la 
estabilidad del país, sino también su existencia misma como Estado. 
Basta con recordar que conforme a nuestra norma constitucional 
solamente los dominicanos son ciudadanos, y que únicamente los 
ciudadanos son los que gozan y disfrutan de los denominados dere-
chos políticos, como son los de elegir y ser elegidos en las funciones 
públicas.

Conforme al artículo 11, numeral 1, de la Constitución  de  la  Re-
pública,  son  dominicanos: “Todas las personas que nacieren en el 
territorio de la República, con excepción de los hijos legítimos de los 
extranjeros residentes en el país en representación diplomática o a 
los que están de tránsito en él”. 
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Esa disposición, que consagra el principio de la adquisición de la 
nacionalidad dominicana mediante el jus soli, al decir que son domi-
nicanos todas las personas que nacieren en el territorio dominicano, 
exceptúa a los “hijos legítimos de los extranjeros residentes en el 
país en representación diplomática o a los que están de tránsito en 
él. 

Sobre el principio no parece haber ninguna discusión de interpreta-
ción. El problema parece que podría plantearse en cuanto a las dos 
excepciones. 

Con respecto a la primera excepción, referente a los hijos legítimos 
de los diplomáticos, tanto nuestra legislación adjetiva interna 
como acuerdos internacionales de los cuales somos signatarios, han 
eliminado la distinción entre hijos legítimos y otros hijos, lo cual 
posiblemente nos coloque en algún momento en la situación de tener 
que decidir la primacía entre una norma de carácter constitucional 
y la norma derivada de un convenio internacional. 

En cuanto a la segunda excepción, que se refiere a los que están en 
tránsito, surgen algunas interrogantes: ¿qué debe entenderse por 
tránsito?; ¿los que están en un aeropuerto dominicano esperan-
do abordar otro avión?; ¿los que no tienen domicilio y residencia 
establecidos conforme a las leyes dominicanas?; ¿los que están en 
trámites de regular su situación de permanencia en el país?. 

En las dos excepciones, que niegan la calidad de dominicanos a 
ciertas personas nacidas en nuestro territorio, parece que subyace el 
carácter de temporalidad en la permanencia de los padres de los hijos 
nacidos en nuestro suelo. 

No existe en la República Dominicana ninguna autoridad adminis-
trativa ante la cual se puedan dilucidar esas cuestiones y acreditar 
en consecuencia la nacionalidad. Corresponde pues, a los tribunales 
judiciales, interpretar la Constitución de la República y determinar 
en cada caso la solución al problema planteado, lo que puede implicar 
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que haya divergencia de criterios; pero además sería una solución 
particular a la vista del principio de la relatividad de las sentencias. 

Por esa razón, y por el vínculo existente entre la nacionalidad, la 
ciudadanía y el Estado, se impone que la nacionalidad dominicana 
sea protegida al máximo, revistiéndola de una coraza legal que sea 
clara, precisa e inequívoca”.

Esa	sugerencia	de	coraza	legal	fue	establecida	cinco	(5)	años	des-
pués,	al	aprobar	el	Congreso	Nacional	la	Ley	General	de	Migra-
ción,	No.	285-04,	del	27	de	agosto	del	2004.	El	Pleno	de	la	Suprema	
Corte	de	Justicia,	a	propósito	de	la	inmigración	y	su	relación	con	
la	nacionalidad	dominicana,	sobre	una	acción	en	inconstituciona-
lidad	por	vía	directa	contra	dicha	ley,	dictó	la	sentencia	de	fecha	
14	de	diciembre	de	2005.	
A	 nuestro	 particular	 modo	 de	 analizar	 la	 referida	 sentencia,	

la	misma	contiene	10	principios	 fundamentales	que	pueden	ser	
considerados	 como	 el	 decálogo	 que	 identifica	 la	 jurisprudencia	
constitucional	dominicana	en	materia	de	nacionalidad.	Este	decá-
logo	se	compone	de	los	principios	siguientes:	
1)	 El	hecho	de	que	 la	parte	 capital	y	 el	párrafo	1	del	 artí-

culo	28	de	la	Ley	No.	285-04,	haga	la	distinción	entre	las	
mujeres	extranjeras	“No Residentes”	y	las	“Residentes”,	no	
implica	en	modo	alguno	que	con	tal	disposición	se	esté	
quebrantando	la	prohibición	constitucional	que	condena	
todo	 privilegio	 y	 situación	 que	 tienda	 a	menoscabar	 la	
igualdad	de	todos	los	dominicanos	que	son,	en	definitiva,	
quienes	podrían	invocar	las	diferencias	en	caso	de	que	al-
guna	entidad	de	la	República	conceda	títulos	de	nobleza	
o	distinciones	hereditarias,	al	tenor	de	lo	pautado	por	el	
artículo	100	de	la	Constitución.	

2)	 Es	 atribución	 del	 Congreso,	 arreglar	 todo	 cuanto	 con-
cierne	 a	 la	 migración,	 por	 lo	 que	 es	 indudable	 que	 la	
regulación	 y	 control	 del	 movimiento	 de	 personas	 que	
entran	y	salen	del	país,	es	un	derecho	y	al	mismo	tiempo	
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una	 obligación	 del	 legislador	 dominicano	 que	 pone	 en	
obra	cuando	adopta	medidas	como	las	concebidas	en	el	
artículo	28	de	la	Ley	General	de	Migración	No.	285-04,	las	
que	no	tienden	sino	a	establecer	un	mero	control	admi-
nistrativo	de	las	extranjeras	“No Residentes”	que	durante	
su	estancia	en	el	país	den	a	luz	un	niño	o	niña.

3)	 La	 nacionalidad	 es	 un	 fenómeno	 que	 crea	 un	 lazo	 de	
esencia	marcadamente	 política	 en	 que	 cada	 Estado,	 en	
los	 límites	 de	 los	 tratados	 internacionales	 y	 el	 derecho	
de	 gentes,	 determina	 soberanamente	 quiénes	 son	 sus	
nacionales,	 por	 lo	 que	 puede,	 como	 corolario	 obligado	
de	ello	imponerse	al	que	nace	en	su	territorio	o	en	él	se	
desenvuelve.	

4)	 La	Convención	de	La	Haya	del	12	de	abril	de	1930,	en	su	
artículo	1,	consagra	el	principio	de	que	pertenece	a	cada	
Estado	 determinar	 por	 su	 legislación	 quiénes	 son	 sus	
nacionales,	 sin	perjuicio	de	 la	 libertad	 reconocida	 a	 los	
individuos	de	elegir,	dentro	de	los	límites	que	fije	la	ley,	
su	nacionalidad	o	de	cambiar	de	ella.

5)	 El	 artículo	 37	 de	 la	 Constitución	 de	 la	 República,	 que	
establece	 y	 enuncia	 cuáles	 atribuciones	 pertenecen	 al	
Congreso	en	su	función	legislativa,	precisa	en	el	numeral	
9	que	una	de	esas	atribuciones	es	la	de	“Disponer	todo	lo	
relativo	a	 la	migración”,	 lo	que	significa,	sin	equívocos,	
que	ese	canon	constitucional	ha	reservado	a	la	ley	la	de-
terminación	y	reglamentación	de	todo	cuanto	concierne	a	
esta	materia.

6)	 El	hecho	de	ser	la	Constitución	la	norma	suprema	de	un	
Estado	no	la	hace	insusceptible	de	interpretación,	admi-
tiéndose	modernamente,	por	el	contrario,	no	sólo	 la	 in-
terpretación	de	la	doctrina	y	la	jurisprudencia	sino	la	que	
se	hace	por	vía	de	 la	 llamada	 interpretación	 legislativa,	
que	es	aquella	en	que	el	Congreso	sanciona	una	nueva	ley	
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para	fijar	el	verdadero	sentido	y	alcance	de	otra,	que	es	lo	
que	en	parte	ha	hecho	la	Ley	General	de	Migración	No.	
285-04.

7)	 	El	párrafo	1,	Artículo	11	de	la	Constitución,	supone	que	
las	personas,	en	tránsito,	han	sido	de	algún	modo	autori-
zadas	a	entrar	y	permanecer	por	un	determinado	tiempo	
en	 el	 país;	 que	 si	 en	 esta	 circunstancia,	 evidentemente	
regular,	una	extranjera	alumbra	en	el	territorio	nacional,	
su	 hijo	 (a),	 por	mandato	 de	 la	misma	Constitución,	 no	
nace	dominicano;	que,	con	mayor	razón,	no	puede	serlo	
el	hijo	(a)	de	la	madre	extranjera	que	al	momento	de	dar	
a	luz	se	encuentra	en	una	situación	irregular	y,	por	tanto,	
no	puede	justificar	su	entrada	y	permanencia	en	la	Repú-
blica	Dominicana.	

8)	 Que	 la	 situación	de	 los	 hijos	 (a)	 de	 extranjeros	 nacidos	
en	el	país	en	las	circunstancias	apuntadas	en	la	primera	
parte	del	artículo	11	de	 la	Constitución,	no	es	producto	
de	consideraciones	de	raza,	color,	creencias	u	origen,	sino	
del	mandato	expreso	contenido	en	el	señalado	texto	fun-
damental	que	exceptúa,	desde	la	revisión	constitucional	
de	 1929,	 del	 beneficio	 de	 la	 nacionalidad	 dominicana,	
como	se	ha	visto,	no	sólo	a	los	hijos	(a)	de	los	que	estén	
de	 tránsito	en	el	país,	 sino	 también	a	 los	de	extranjeros	
residentes	en	representación	diplomática,	lo	que	descarta	
que	a	la	presente	interpretación	pueda	atribuírsele	senti-
do	discriminatorio.

9)	 Siendo	la	regulación	y	control	del	movimiento	de	perso-
nas	 que	 entran	 y	 salen	del	 país	 un	derecho	 inalienable	
y	 soberano	 del	 Estado	 dominicano,	 la	 determinación	
por	 el	 legislador	 de	 los	 extranjeros	 residentes	 perma-
nentes	y	temporales;	de	los	no	residentes	y	las	personas	
consideradas	 en	 tránsito;	 del	 procedimiento	 para	 ser	
admitido	como	persona	no	residente	en	la	sub-categoría	



Discursos Conmemorativos del Día del Poder Judicial | 411 

de	trabajadores	temporeros;	de	los	cambios	de	categoría	
migratoria;	del	control	de	permanencia	de	extranjeros	y	
la	cuestión	de	los	recursos	legales	con	que	estos	cuentan	
en	caso	de	expulsión	o	deportación,	no	puede	en	modo	
alguno	contravenir	las	disposiciones	constitucionales.

10)	Que	 en	 el	 único	 caso	 en	 que	 la	 República	Dominicana	
pudiera	 verse	 constreñida	 a	 otorgar	 la	 nacionalidad	
dominicana	a	un	extranjero	que	se	encuentre	al	margen	
de	 la	 ley	con	respecto	a	su	estancia	en	el	país	o	de	una	
persona	que	haya	nacido	en	el	territorio	nacional,	que	de	
otro	modo	resultarían	apátridas,	sería	en	aplicación,	a	la	
cual	el	interesado	tendría	que	dar	estricto	cumplimiento,	
de	 la	Convención	 para	Reducir	 los	 casos	 de	Apatridia,	
adoptada	 por	 las	 Naciones	 Unidas	 el	 30	 de	 agosto	 de	
1961.	Pero	no	cuando	a	una	persona	le	corresponde	por	
jus	sanguini	 la	nacionalidad	de	su	país,	 lo	que	descarta	
la	 posibilidad	 que	 para	 los	 apátridas	 prevé	 justamente	
la	Convención	ya	citada	y,	por	tanto,	la	obligación	para	
el	Estado	Dominicano	de	conceder	su	nacionalidad	a	los	
indicados	 ciudadanos	 en	 la	 hipótesis	 planteada	 en	 esa	
Convención.	

En	esa	sentencia	queda	definitivamente	establecido	que	no	tan	
sólo	los	hijos	de	extranjeros	que	se	encuentran	en	nuestro	país	sin	
ningún	tipo	de	autorización,	es	decir,	los	extranjeros	no	residentes,	
no	pueden	adquirir	por	el	hecho	del	nacimiento,	la	nacionalidad	
dominicana,	sino	que	tampoco	la	pueden	adquirir	por	ese	medio	
originario	los	hijos	de	los	extranjeros	con	residencia	temporal	en	
el	país;	es	decir,	aquellos	extranjeros	autorizados	a	residir	por	un	
período	determinado	en	el	territorio	dominicano.	Deduciéndose	
en	consecuencia	que	sólo	los	hijos	de	los	extranjeros	con	residen-
cia	permanente	llegan	a	ser	dominicanos.	
En	razón	de	que	en	nuestro	sistema	jurídico	la	 jurisprudencia	

constitucional,	es	decir,	las	sentencias	dictadas	por	todos	nuestros	
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tribunales	 relativas	 a	 la	 Constitución,	 forma	 parte	 del	 bloque	
de	constitucionalidad,	 la	dictada	el	pasado	14	de	diciembre	del	
pasado	año	por	 la	Suprema	Corte	de	Justicia,	es	parte	de	dicho	
bloque,	 al	 cual	 está	 sujeta	 la	 validez	 formal	 y	material	 de	 toda	
legislación	adjetiva	o	secundaria,	lo	que	tiene	como	consecuencia	
que	cualquier	ley,	decreto,	resolución,	reglamento	o	acto	contra-
rio	a	esa	sentencia	es	considerado	también	contrario	a	la	propia	
Constitución	de	la	República,	máxime	cuando	esa	sentencia	surte	
un	efecto	erga	omnes,	es	decir,	oponible	a	todos.
En	ese	sentido,	es	preciso	destacar	que	en	virtud	del	principio	

de	 la	 supremacía	de	 la	Constitución,	 ninguna	disposición	 legal	
adjetiva,	incluyendo	los	tratados,	pactos	y	convenios	internacio-
nales,	suscritos	y	ratificados	por	el	país,	ni	mucho	menos	ninguna	
decisión	 o	 resolución	 de	 órganos	 u	 organismos	 internacionales	
o	supranacionales,	pueden	estar	por	encima	ni	ser	contraria	a	la	
Constitución.	
La	 Suprema	Corte	de	 Justicia	 en	 su	 sentencia	del	 9	de	 febre-

ro	de	2005	dijo	que	frente	a	una	contradicción	o	enfrentamiento	
de	un	tratado	o	convención	con	la	Constitución	de	la	República,	
ésta	debe	prevalecer.	Creo	oportuno	agregar	que	ante	esa	even-
tualidad	lo	que	debe	revisarse	es	el	tratado	o	convención	y	no	la	
Constitución.	
Quien	 habla	 considera	 que	 la	 paz	 y	 el	 desarrollo	 de	 la	 zona	

fronteriza	 son	 la	 paz	 y	 el	 desarrollo	 de	 nuestro	 país.	 La	 buena	
salud	de	 la	Patria	depende	de	 la	buena	salud	de	 la	 frontera.	La	
frontera	 es	 el	 límite	 de	 nuestra	 nacionalidad,	 como	 es	 el	 límite	
de	la	nacionalidad	y	de	los	derechos	políticos	de	los	extranjeros.	
Sólo	somos	dominicanos	dentro	de	nuestra	propia	frontera,	de	la	
misma	manera	que	sólo	en	sus	respectivos	países	los	extranjeros	
son	nacionales.
El	 tema	de	 la	 frontera	debe	 ser	 incluido	 en	 el	punto	de	polí-

tica	migratoria,	pues	por	mandato	de	la	propia	Constitución	de	
la	República,	 según	su	artículo	7,	 es	de	 supremo	y	permanente	
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interés	nacional	el	desarrollo	económico	y	social	del	territorio	de	
la	República	 a	 lo	 largo	de	 la	 línea	 fronteriza,	 así	 como	 la	 difu-
sión	en	el	mismo	de	la	cultura	y	la	tradición	religiosa	del	pueblo	
dominicano.
La	preocupación	por	el	desarrollo	de	la	frontera	no	ha	estado	

ausente	en	el	pensamiento	de	los	jueces	que	integran	la	Suprema	
Corte	de	Justicia,	y	es	así	que	en	su	sentencia	dictada	a	propósito	
de	la	acción	en	inconstitucionalidad	contra	la	Ley	No.	28-01	del	
1ro.	de	febrero	de	2001,	sobre	Desarrollo	Fronterizo,	y	en	aplica-
ción	del	artículo	7	de	la	Constitución	dijimos:	

“que con ese objetivo la ley ha dispuesto, como incentivo, exenciones 
y exoneraciones de impuesto a favor de empresas instaladas y para 
aquellas que se instalen en el futuro en la línea fronteriza, dada la 
situación de subdesarrollo y extrema pobreza de aquella zona que 
le impide por sí misma alcanzar un nivel mínimo de subsistencia, 
como modo de coadyuvar a la creación de medios de producción de 
riquezas y, consecuentemente, fuentes de trabajo para los habitan-
tes de esa región, que le permita alcanzar el desarrollo económico y 
social por el que propende la Constitución, para la línea fronteriza; 
que una disposición legislativa con mira en los fines y propósitos que 
define el artículo 7 de la Constitución, como lo es la ley impugnada, 
no podría ser reprochada por no ser justa ni útil para la comunidad, 
pues su utilidad y sentido de justicia se ponen de manifiesto al crear 
los incentivos fiscales que compensa los sacrificios que representa 
para un empresario, industrial o inversionista, instalarse en la zona 
del territorio nacional que menos condiciones ofrece pero que es a la 
vez, por su posición geográfica, la que de mayor ayuda precisa para 
su desarrollo industrial, cultural, y religioso”. 

2.- Una efectiva política educacional:

Otro	punto	que	debe	formar	parte	del	Pacto	que	se	suscriba,	es	
el	relativo	a	una	efectiva	política	educacional.
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Uno	de	 los	asuntos	en	que	mayor	consenso	existe	en	nuestro	
país	es	el	relativo	a	la	necesidad	de	la	educación	como	motor	de	
desarrollo	de	los	pueblos.	Sin	embargo,	los	esfuerzos	que	se	han	
realizado	a	la	fecha	obviamente	no	se	corresponden	con	los	resul-
tados	obtenidos.	
Recientemente	se	han	dado	a	conocer	estadísticas	que	reflejan	la	

realidad	de	la	educación	dominicana.	El	rector	de	la	Universidad	
Autónoma	de	Santo	Domingo,	Roberto	Reyna,	decía	que	de	cada	
100	 alumnos	 que	 salen	 del	 bachillerato,	 sólo	 13	 están	 llegando	
a	las	universidades,	y	de	esos,	sólo	un	20%	egresa	con	un	título	
universitario.
En	nuestro	discurso	del	7	de	enero	del	pasado	año,	dijimos	so-

bre	el	tema	lo	siguiente:

“Sólo a través de la educación podemos alcanzar un Estado de Dere-
cho Democrático, donde el orden, la seguridad jurídica y el respeto 
a los derechos humanos se conviertan en condición indispensable 
de un sistema de derechos fundamentales garantizados, plataforma 
necesaria para alcanzar un desarrollo económico sostenible.

La sociedad dominicana demanda de la puesta en vigencia de todo 
un sistema educativo que se manifieste mediante un proceso que 
incentive y aumente nuestras destrezas y habilidades para el enten-
dimiento, manejo adecuado y óptimo de las nuevas tecnologías; que 
conduzca a un aprendizaje que nos permita comprender los cambios 
que se están produciendo en una sociedad globalizada, donde las 
relaciones internacionales han ido creando un Nuevo Orden Mun-
dial; que se cree un vínculo entre el aula y la comunidad, asociando 
a profesores, padres, estudiantes y organizaciones locales para que 
asuman sus responsabilidades cívicas y culturales, dentro del con-
cepto de la educación comunitaria o educación democrática”.

En	la	Cumbre	del	Milenio	de	las	Naciones	Unidas,	celebrada	en	
septiembre	del	2000,	los	líderes	allí	reunidos,	acordaron	establecer	
objetivos	y	metas,	con	plazos	definidos,	para	combatir	la	pobreza,	
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el	hambre,	las	enfermedades,	el	analfabetismo,	la	degradación	del	
ambiente	y	la	discriminación	contra	la	mujer,	constituyéndose	los	
mismos	en	 los	denominados	“Objetivos del Milenio”.	El	segundo	
punto	de	los	Objetivos	del	Milenio	consagró	lo	siguiente:	“Lograr 
la enseñanza primaria universal”.	 Y	 propuso	 como	 meta:	 “Velar 
porque todos los niños y niñas puedan terminar un ciclo completo de 
enseñanza primaria”. 

3.- Medio Ambiente y Recursos Naturales:

La	Ley	General	sobre	Medio	Ambiente	y	Recursos	Naturales,	
No.	64-00,	en	base	a	la	Constitución	de	la	República;	al	Código	Pe-
nal	Dominicano;	al	Código	Civil	Dominicano;	48	leyes	nacionales;	
7	 resoluciones	del	Congreso	Nacional	que	aprueban	Convenios	
Internacionales;	 5	 resoluciones	 del	 Ayuntamiento	 del	 Distrito	
Nacional;	 24	Decretos	 del	 Poder	 Ejecutivo;	 al	 Reglamento	 para	
la	Aplicación	de	 la	 Ley	Minera	No.	 146;	 y	 a	 la	Resolución	 que	
oficializa	la	Norma	Dominicana	de	Emergencia	(NORDOM)	No.	
436,	establece:	

“Que siendo el medio ambiente y los recursos naturales un conjunto 
de bienes comunes y esenciales para la sociedad, es deber y responsa-
bilidad del Estado y de sus instituciones, incluyendo los gobiernos 
municipales, y a cada ciudadano, cuidar de que no se agoten dete-
rioren o degraden, para que puedan ser aprovechados racionalmente 
y disfrutados por las generaciones presentes y futuras; que es un 
deber patriótico de todos los dominicanos apoyar y participar en 
cuantas acciones sean necesarias para garantizar la permanencia de 
nuestros recursos naturales para uso y disfrute de las presentes y 
futuras generaciones”.

La	búsqueda	del	ideal	de	desarrollo	humano	sustentable,	como	
garantía	de	un	mejor	estándar	de	vida	para	nuestras	futuras	gene-
raciones	nos	plantea	el	desafío	de	la	protección	del	medio	ambien-
te.	La	relación	del	ser	humano	con	su	entorno,	y	en	especial	con	
su	medio	natural,	debe	ser	re-creada	al	interior	de	las	relaciones	
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sociales;	de	manera	que	nuestro	vivir	en	sociedad	integre	el	cui-
dado	 y	 el	 mantenimiento	 adecuado	 del	 medio	 ambiente	 como	
garantía	de	una	vida	sana.	
No	 siempre	 es	 posible	 conseguir	 este	 objetivo	 apoyándose	

en	 el	 buen	querer	 como	un	accionar	 cultural	 espontáneo,	 sino	
que	es	necesario	 crear	 las	 condiciones	que	 lo	propicien:	desde	
la	 educación	 y	 formación	 humana	 de	 los	 ciudadanos	 hasta	 la	
creación	de	un	control	social	que	nos	permita	proteger	intereses	
vitales	de	nuestra	sociedad.	En	este	sentido	es	necesario,	tanto	
a	nivel	 internacional	 como	nacional,	 la	 colaboración	efectiva	y	
adecuada	del	derecho	penal	en	la	labor	de	protección	del	medio	
ambiente.
En	 las	 últimas	 décadas	 se	 ha	mostrado	 un	 creciente	 interés	

mundial	 sobre	 la	 necesidad	 de	 proteger	 penalmente	 el	medio	
ambiente,	estableciendo	un	instrumento	de	control	social	formal	
contra	todo	aquello	que	afecte	la	riqueza	del	ecosistema	y,	con-
secuentemente,	contra	lo	que	afecte	radicalmente	la	estabilidad	
del	 sistema	 social	 formal	 contra	 todo	 aquello	 que	 afecte	 la	 ri-
queza	del	ecosistema	social	de	convivencia.	Es	imposible	pensar	
aisladamente	 el	problema	del	 cuidado	y	protección	del	medio	
ambiente	que	garantice	el	derecho	que	tenemos	los	seres	huma-
nos	de	vivir	en	un	ambiente	sano	y	ecológicamente	equilibrado.	
Este	es	un	derecho	que	está	directamente	relacionado	con	el	de-
recho	a	la	vida	y	a	una	existencia	digna,	ya	que	de	la	protección	
del	medio	ambiente	se	deriva	en	gran	parte	 la	calidad	de	vida	
del	ser	humano.	
El	delito	ambiental	es	un	hecho	antijurídico	doloso	que	afecta	

los	recursos	naturales,	causando	perjuicio	a	la	salud	humana	y	al	
ecosistema,	y	que	debe	ser	debidamente	penalizado.	Los	ejemplos	
de	delito	ambiental	en	nuestro	país	son	muchos	y	ya	forman	par-
te	de	nuestra	cotidianidad:	desde	 la	descarga	de	contaminantes	
en	 la	atmósfera	provocados	por	vehículos	automotores,	plantas	
eléctricas	y	otros	motores	de	combustión	interna	de	uso	personal	
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e	industrial;	la	descarga	de	contaminantes	en	el	agua	y	en	los	sue-
los;	la	destrucción	de	áreas	protegidas,	la	caza	indiscriminada	de	
especies	terrestres	o	acuáticas	en	vías	de	extinción,	la	fabricación	
y	transporte	de	sustancias	tóxicas	o	peligrosas,	la	explotación	sin	
regulación	legal	de	los	lechos	de	nuestros	ríos	para	venta	de	ma-
teriales	de	construcción,	y	 la	 contaminación	sónica	que	quita	el	
sueño	y	el	debido	descanso	a	muchas	personas.	
La	Ley	General	sobre	Medio	Ambiente	y	Recursos	Naturales,	

64-00	nos	orienta	conceptualmente	en	cuanto	a	principios	recto-
res	que	sirven	de	base	para	una	política	ambiental	 ideal.	La	 ley	
nos	insiste	en	que	el	medio	ambiente	y	los	recursos	naturales	son	
bienes	comunes	y	fundamentales,	que	todo	ciudadano,	así	como	
el	Estado	y	sus	instituciones	deben	cuidar	y	preservar	para	el	dis-
frute	de	generaciones	presentes	y	futuras.	
El	séptimo	objetivo	de	desarrollo	de	 la	ONU	para	el	Milenio,	

dice:	“Garantizar la sostenibilidad del medio ambiente”,	y	tiene	como	
metas:	“Incorporar los principios de desarrollo sostenible en las políticas 
y los programas nacionales; invertir la pérdida de recursos del medio am-
biente; reducir a la mitad el porcentaje de personas que carecen de acceso 
al agua potable; y mejorar considerablemente la vida de por lo menos 100 
millones de habitantes de tugurios para el año 2020”.	

4.-	 Corrupción,	 Narcotráfico,	 Lavado	 de	 Activos	 y	
Terrorismo:

Por	la	dimensión	que	ha	alcanzado,	otro	punto	de	agenda	que	
debe	ser	contemplado	en	el	propuesto	Pacto	es	el	relativo	a	la	co-
rrupción,	narcotráfico,	lavado	de	activos	y	terrorismo.
En	 razón	de	que	el	país	 es	 signatario	de	 convenios	y	 trata-

dos	internacionales	relativos	a	estos	temas,	entiendo	que	bas-
taría	 con	que	 se	 asuma	el	 compromiso	de	poner	 en	vigencia,	
respetar	 y	 respaldar	 los	 instrumentos	 y	mecanismos	 creados	
para	la	consecución	de	los	fines	contemplados	en	esas	normas	
internacionales.
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LABOR JURISDICCIONAL

1) PLENO

a. Inconstitucionalidad

Derecho Interno. Disposiciones que lo integran. Bloque de 
Constitucionalidad. Supremacía de la Constitución. (Sentencia 
del 9 de febrero de 2005).
Considerando,	que	 conviene	precisar,	 antes	del	 análisis	de	 la	

incidencia	de	las	convenciones	mencionadas	sobre	la	ley	cuestio-
nada,	 cuya	superioridad	se	aduce	 frente	al	derecho	 interno	por	
ser	 aquellas	 normas	 del	Derecho	 Internacional,	 que	 el	Derecho	
Interno,	por	oposición	al	primero,	es	el	conjunto	de	normas	que	
tienen	por	objeto	la	organización	interna	del	Estado,	lo	que	obvia	y	
necesariamente	incluye	la	Constitución	del	Estado	de	que	se	trate,	
por	lo	que	resulta	impropio	afirmar	que	la	Convención	prevalece	
sobre	todo	el	derecho	interno	de	la	Nación	dominicana,	en	razón	
de	que	ninguna	norma	nacional	o	internacional	puede	predomi-
nar	por	encima	de	la	Constitución,	que	es	parte,	la	principal,	de	
nuestro	Derecho	 Interno,	 lo	que	es	hoy	 reconocido	por	nuestro	
derecho	positivo	al	consagrar	el	artículo	1	de	la	Ley	No.	76-02	(Có-
digo	Procesal	Penal),	al	referirse	a	la	primacía	de	la	Constitución	
y	los	tratados	en	el	sentido	de	que	estos	“prevalecen siempre sobre 
la ley”,	de	lo	que	se	infiere	que	si	bien	forman	parte	del	derecho	
interno	el	conjunto	de	garantías	reconocidas	por	la	Constitución	
y	 la	 jurisprudencia	 constitucional,	 así	 como	 las	 normas	 supra-
nacionales	 integradas	 por	 los	 tratados,	 pactos	 y	 convenciones	
internacionales	 suscritos	 y	 ratificados	por	 el	país,	 las	 opiniones	
consultivas	y	las	decisiones	emanadas	de	la	Corte	Interamericana	
de	Derechos	Humanos,	lo	que	se	ha	dado	en	denominar	bloque	
de	constitucionalidad,	que	reconoce	igual	rango	a	las	normas	que	
lo	componen,	no	menos	cierto	es	que	frente	a	una	confrontación	
o	enfrentamiento	de	un	tratado	o	convención	con	la	Constitución	
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de	la	República,	ésta	debe	prevalecer,	de	lo	que	se	sigue	que	para	
que	una	 ley	 interna	pueda	ser	declarada	 inconstitucional,	no	es	
suficiente	que	ella	contradiga	o	vulnere	una	convención	o	tratado	
del	que	haya	sido	parte	el	Estado	Dominicano,	sino	que	es	nece-
sario	que	esa	vulneración	alcance	a	la	Constitución	misma,	salvo	
el	caso	que	se	trate	de	una	disposición	sobre	derechos	humanos	
comprendida	dentro	del	bloque	de	constitucionalidad,	en	razón,	
primero,	 del	 principio	 de	 soberanía	 de	 la	 Nación	 dominicana	
consagrado	 en	 el	 artículo	 3	 de	 nuestra	 Ley	 Fundamental	 y,	 se-
gundo,	de	que	no	existe	 en	derecho	 internacional	 regla	general	
alguna	según	la	cual,	excepto	que	ello	se	consigne	expresamente,	
una	norma	internacional	habría	de	derogar	automáticamente	una	
norma	interna,	anterior	o	posterior,	que	le	sea	contraria,	y	menos	
si	esa	norma	es	parte	de	la	Constitución	del	Estado.

b. Disciplinaria

Libertad de Expresión del Juez. Deber de expresarse con mo-
deración y prudencia. (Sentencia del 31 de agosto de 2005).
Considerando,	que	si	bien	es	un	derecho	constitucional	de	los	

jueces,	como	el	de	todos	los	ciudadanos,	expresar	su	pensamiento	
con	libertad	y	sin	sujeción	a	ninguna	censura,	su	condición	de	tal	
les	obliga	a	velar	por	el	buen	nombre	del	Poder	Judicial,	no	tan	
sólo	con	el	desempeño	diáfano	de	sus	funciones,	sino	con	todos	
los	actos	de	su	vida,	y	les	impone	el	deber	de	expresarse	con	mo-
deración	y	prudencia,	así	como	con	respeto	y	consideración	hacia	
sus	superiores	y	compañeros,	y	a	canalizar	por	las	vías	institucio-
nales	cualquier	inquietud	que	tengan	sobre	el	funcionamiento	de	
este	Poder	del	Estado,	aún	cuando	la	atribuya	a	causas	externas.	

2) CÁMARAS REUNIDAS

Transporte marítimo. Responsabilidad. Medio de inadmi-
sión del artículo 435 del Código de Comercio. Presunción de 



420 | 14 Años y la Primera Ola de Reforma Constitucional 1997-2011

responsabilidad contra el guardián de la cosa inanimada. (Sen-
tencia del 8 de julio de 2005).
Considerando,	que,	por	consiguiente,	una	mercancía	no	podría	

ser	considerada	como	recibida	en	el	sentido	del	artículo	435	del	
Código	de	Comercio,	cuando	ésta	recepción	ha	tenido	lugar	sólo	
en	 manos	 de	 la	 Autoridad	 Portuaria	 Dominicana,	 aunque	 sus	
oficiales	hayan	firmado	la	tarjeta	de	desembarque,	si	se	ha	ope-
rado	fuera	de	la	presencia	del	destinatario	o	de	su	representante	
autorizado.	
Las	Cámaras	Reunidas	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	a	conse-

cuencia	de	un	segundo	recurso	de	casación,	dictó	en	fecha	22	de	
diciembre	del	2005	una	resolución	donde	se	establece	el	criterio	
de	inadmisibilidad	al	interpretar	el	artículo	425	del	Código	Proce-
sal	Penal,	cuando	dijo:

“Atendido, que según el artículo 425 del Código Procesal Penal el 
recurso de casación sólo puede interponerse contra las sentencias 
dictadas por las Cámaras o Salas Penales de las Cortes de Apelación, 
o aquellas dictadas por el Juzgado de Primera Instancia en funciones 
de tribunal de apelación, que sean confirmatorias o revocatorias de 
otra sentencia anterior dictada por un juez o tribunal de primer 
grado, o las decisiones que ponen fin al procedimiento, como lo es un 
medio de inadmisión, o las que denieguen la extinción o suspensión 
de la pena”;

3) CÁMARA CIVIL

1. Embargo. (Sentencia del 12 de enero de 2005).
Considerando,	 que	 si	 bien	 es	 verdad	 que	 generalmente	 los	

gravámenes	de	un	inmueble	que	pueden	dar	lugar	a	un	embargo	
inmobiliario,	son	las	hipotecas	y	los	privilegios,	como	dice	el	fallo	
atacado,	no	menos	cierto	es	que	cualquier	acreedor	quirografario	
también	puede	trabar	embargo	inmobiliario	con	base	en	un	título	
ejecutorio	líquido	y	exigible,	como	podría	ser	un	pagaré	notarial	
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o	una	 sentencia	 irrevocable	 con	 autoridad	de	 cosa	 juzgada,	 sin	
necesidad	de	inscribir	previamente	una	hipoteca	que	en	esos	ca-
sos	sería	judicial	definitiva,	ya	que	la	inscripción	de	tal	hipoteca	
sólo	es	requerida	para	asegurar	su	rango	y	su	permanencia	en	el	
inmueble	gravado,	no	obstante	transferencia.	

2. Desalojo. (Sentencia del 16 de marzo de 2005).
Considerando,	que,	por	lo	antes	dicho,	es	preciso	reconocer	que,	

contrario	al	criterio	de	la	decisión	impugnada,	en	los	casos	de	des-
alojo	de	inmuebles	alquilados	mediante	un	contrato,	como	en	la	
especie,	en	las	condiciones	que	fueren,	la	resiliación	o	terminación	
del	contrato	es	un	requisito	previo	e	indispensable	para	ordenar	el	
desalojo,	ya	que	éste	tiene	lugar	precisamente	como	consecuencia	
de	la	terminación	del	contrato,	que	de	admitirse	lo	contrario,	se	
estarían	vulnerando	los	efectos	de	toda	convención	en	cuanto	a	
la	obligación	que	une	o	vincula	a	las	partes	contratantes,	la	cual	
sólo	 puede	desaparecer	 por	 nulidad,	 resolución,	 rescisión	 o	 re-
siliación	 del	 contrato	 pronunciadas	 judicialmente,	 o	 mediante	
revocación	por	el	mutuo	acuerdo	de	las	partes;	que,	en	tal	sentido,	
las	resoluciones	por	desahucio	que	son	dictadas	por	la	Comisión	
de	Apelación	de	Alquileres	de	Casas	y	Desahucios,	que	no	es	un	
tribunal	del	orden	judicial,	no	hacen	más	que	autorizar	el	inicio	
del	procedimiento	de	desalojo	por	ante	los	tribunales	judiciales,	
luego	del	cumplimiento	de	los	plazos	y	formalidades	establecidos	
por	 dicha	Comisión	 y	 por	 la	 ley,	 y	 no	 tienen,	 por	 tanto,	 efecto	
capaz	de	dejar	sin	validez	los	contratos	de	inquilinato.	

3. Sociedad de hecho. (Sentencia del 22 de junio de 2005).
Considerando,	 que	 el	 régimen	matrimonial	 de	 la	 comunidad	

de	bienes	corresponde	su	aplicación	exclusivamente	a	la	institu-
ción	del	matrimonio,	y	que,	según	nuestra	 legislación,	se	aplica	
de	pleno	derecho	a	todos	los	matrimonios	que	no	han	convenido	
otro	régimen	especial,	cuyas	pautas	e	interpretaciones	son	regu-
ladas	 restrictivamente	 por	 el	 Derecho	 Común;	 que,	 la	 relación	
de	hecho	no	puede	tener	un	régimen	matrimonial	aplicable,	ni	el	
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de	comunidad,	ni	ningún	otro,	ya	que	no	cuenta	con	el	carácter	
contractual	que	caracteriza	el	matrimonio,	y	que	se	forma,	como	
se	ha	dicho,	al	momento	en	que	es	hecha	la	declaración	por	ante	
el	oficial	de	estado	civil,	y	no	en	otra	época;	que	el	hecho	de	que	
las	partes	afirmen	que	después	de	su	primer	divorcio	éstos	se	re-
conciliaron	y	continuaron	con	una	relación	consensual,	no	le	da	la	
condición	de	comunes	en	bienes,	como	erróneamente	interpretó	
la	Corte	a-qua	en	su	sentencia.	

4. Exequátur. (Sentencia del 7 de diciembre de 2005).
Considerando,	que,	en	cuanto	al	alegato	de	que	la	Corte	a-qua	

rehusó	conocer	el	fondo	del	asunto	para	verificar	si	la	sentencia	
cuyo	exequátur	se	persigue	fue	dictada	conforme	a	los	hechos	y	
el	 derecho	 de	 Taiwán,	 conviene	 advertir	 que,	 prevaleciendo	 el	
principio	de	que	el	exequátur	deberá	ser	acordado	o	rechazado	
sin	modificación	de	la	decisión	extranjera,	ya	que	no	se	trata	en	
realidad	de	sustituir	esa	decisión	por	una	sentencia	dominicana,	
dicho	postulado	tiende	a	substraer,	en	principio,	a	los	tribunales	
nacionales	del	conocimiento	del	fondo,	debiendo	limitarse	éstos	
a	comprobar	la	regularidad	y	la	autoridad	irrevocable	de	la	sen-
tencia,	conforme	a	las	reglas	del	país	de	origen	de	la	misma,	va-
liéndose	de	nuestras	autoridades	consulares,	así	como	su	legítima	
ejecutoriedad	en	la	República	Dominicana	y	su	conformidad	con	
nuestros	principios	constitucionales.	

4) CÁMARA PENAL

La	Cámara	Penal	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	estrena	en	el	
año	2005	un	nuevo	procedimiento	relativo	a	la	extradición,	el	cual	
con	la	vigencia	del	Código	Procesal	Penal	se	judicializa.	
Hasta	el	16	de	diciembre	del	pasado	año,	dicha	Cámara	había	

acogido	la	solicitud	de	extradición	de	10	personas	y	denegado	la	
misma	a	7.
En	una	primera	sentencia	sobre	la	materia,	en	fecha	1ro.	de	fe-

brero	del	2005,	dicha	Cámara	dijo	que	la	ponderación	por	parte	
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del	tribunal	de	las	pruebas	alegadas	por	los	abogados	del	impu-
tado,	se	limitan	en	esta	materia	a	revisar	la	acusación	contenida	
en	la	documentación	aportada	por	el	Estado	Requirente,	así	como	
los	indicios	y	elementos	que	la	sustentan	para	poder	determinar	
la	procedencia	o	no	de	la	solicitud	de	extradición,	pues	no	se	trata	
en	 la	especie	de	un	proceso	que	 juzga	esa	culpabilidad,	para	 lo	
cual,	no	 tiene	capacidad	 legal	el	 juzgado	o	corte	que	conoce	de	
una	extradición.
La	primera	sentencia	que	acoge	la	solicitud	de	extradición	fue	

dictada	por	dicha	Cámara	el	18	de	febrero	del	pasado	año,	la	cual	
define	 la	 extradición	 como	el	procedimiento	de	entrega	que	un	
Estado	hace	a	otro	Estado	de	una	persona,	imputada,	acusada	o	
condenada	por	un	crimen	o	delito	de	derecho	común,	quien	se	en-
cuentra	en	su	territorio,	para	que	en	el	segundo	país	se	le	enjuicie	
penalmente	o	se	ejecute	una	pena,	tramitación	realizada	conforme	
a	normas	preexistentes	de	validez	dentro	del	derecho	interno	de	
una	nación	o	en	el	ámbito	del	derecho	internacional,	atendiendo	
a	los	principios	de	colaboración	y	reciprocidad	entre	los	Estados.
La	misma	sentencia,	para	justificar	la	inapelabilidad	de	una	de-

cisión	en	materia	de	extradición	dijo	que	para	que	una	sentencia	
sea	 inapelable	es	de	rigor	que	 la	 ley	 lo	disponga	expresamente,	
ello	es	verdadero	sólo	cuando	el	 fallo	de	que	se	 trate	haya	sido	
dictado	 por	 un	 tribunal	 de	 primer	 grado	 ordinario	 o	 actuando	
como	tal	y,	por	tanto,	sujeto	a	un	recurso	de	alzada,	ante	el	 tri-
bunal	de	segundo	grado	correspondiente	e	instituido	por	la	ley,	
situación	que	a	criterio	de	esta	Cámara	no	se	da	en	la	especie.
En	 cuanto	 a	 los	medios	 de	 prueba	 quedó	 establecido	 en	 ella	

que	 de	 conformidad	 con	 la	 mejor	 doctrina,	 los	 únicos	 medios	
de	prueba	que	deben	ponderarse	en	materia	de	extradición	son	
los	que	siguen:	a)	los	relativos	a	la	constatación	inequívoca	de	la	
identidad	del	individuo	reclamado	en	extradición,	para	asegurar	
que	la	persona	detenida	es	verdaderamente	la	reclamada	por	el	
Estado	requirente;	b)	los	que	se	refieren	a	los	hechos	delictivos	y	
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los	fundamentos	de	derecho	que	sirven	de	base	a	la	solicitud	de	
extradición,	para	verificar	que	éstos	coinciden	con	los	principios	
de	punibilidad	aplicable	en	caso	de	conducta	delictiva;	c)	los	rela-
cionados	con	las	condiciones	previstas	en	el	contenido	del	tratado	
de	 extradición	 aplicables,	 a	 fin	 de	 que	 los	 documentos	 y	 datos	
que	consten	en	el	expediente	versen	sobre	las	condiciones	que	se	
requieren	para	que	proceda	la	extradición.
De	la	misma	manera	se	consagró	en	la	referida	sentencia	que	es	

aplicable	en	esta	materia	la	norma	de	la	doble	incriminación,	es	
decir,	que	necesariamente	el	hecho	que	sirva	de	fundamento	a	la	
solicitud	de	extradición	esté	contemplado	tanto	en	la	legislación	
del	Estado	requirente	como	la	del	Estado	requerido,	con	la	califi-
cación	de	comportamiento	criminal	y	antisocial,	y	que	sea	penali-
zado	con	una	severidad	tal	que	permita	hacer	viable	la	solicitud	y	
concesión	de	la	extradición.	
También	en	la	sentencia	del	18	de	febrero	del	2005,	dicha	Cáma-

ra	emite	el	siguiente	juicio	de	valor:	“que toda solicitud de extradición 
del nacional de un Estado, acusado de la comisión de un hecho incrimi-
nado por las autoridades de otro Estado, afectado por el mismo, genera 
un conflicto de orden moral entre la natural reluctancia que produce el 
menoscabo del derecho soberano que tiene cada nación de enjuiciar a sus 
súbditos, y la moderna concepción de que por la connotación de univer-
salidad que tienen ciertos hechos correspondientes al crimen organizado, 
hasta hace poco desconocidos, cuya extrema gravedad y el hecho de éstos 
desbordar los límites fronterizos, los convierten en delitos de lesa huma-
nidad, y por lo tanto debe permitirse el enjuiciamiento y castigo de sus 
autores por todos los Estados víctimas de ese comportamiento delictivo”.
Tal	como	hemos	señalado	anteriormente,	 la	Cámara	Penal	no	

solamente	 ha	 acogido	 solicitudes	 de	 extradición,	 sino	 que	 en	
varias	ocasiones	 las	ha	denegado,	con	argumentos	 tan	 jurídicos	
como	incuestionables	desde	el	punto	de	vista	de	aplicación	de	la	
ley.	
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En	 una	 especie	 juzgada	 para	 denegar	 la	 procedencia	 de	 una	
extradición,	enarboló	el	principio	constitucional	“non bis is idem”,	
disponiendo	en	sentencia	del	30	de	septiembre	lo	siguiente:	

“Considerando, que de igual manera, el artículo 8, numeral 2, lite-
ral h, de la Carta Magna, ordena que: “Nadie podrá ser juzgado dos 
veces por la misma causa” (Non bis is idem), lo que se define dentro 
de los “Derechos Individuales y Sociales,” como uno de los pilares 
fundamentales sobre los que se asienta nuestro régimen constitucio-
nal, toda vez que la estabilidad de las sentencias, en la medida en que 
constituyen un presupuesto ineludible de la seguridad jurídica, es 
también exigencia del orden público con jerarquía superior;

Considerando, que toda comunidad organizada, como lo constituye 
la República Dominicana, reclama que el orden y la paz social rei-
nen y, precisamente, estos valores aparecerían lesionados si existiera 
la posibilidad de que los debates judiciales se renovaran en forma 
indefinida; que, resulta racional, por consiguiente, que el derecho 
de la extradición la asimile como impediente, partiendo de la doble 
relación que vincula la cosa juzgada, por un lado con el derecho 
internacional y, por otro lado, con el derecho interno;

Considerando, que, más aún, el principio examinado posee una na-
turaleza tan amplia que le vincula necesariamente con la seguridad 
individual, en la medida que se enlaza con el derecho positivo y, en 
especial, lo penal, así como con el derecho procesal penal y es por 
ello que se entiende como una garantía expresamente tutelada por 
nuestra Constitución; que, no obstante, no corresponde ubicar el 
principio de la cosa juzgada (Principio “Non bis is idem”) ni en 
los conceptos puramente penales ni en los procesales, puesto que se 
encuentra por encima de ellos, constituyendo una regla constitu-
cional que sí tiene en los códigos su regulación, la que se bifurca en 
denominarlo, por así decirlo, en la intangibilidad de la cosa juzgada 
(exeptio rei judicata) y en la prohibición de la persecución penal 
múltiple, sea esta última, simultánea o sucesiva, por un mismo 
hecho; que en ese sentido, no es necesario que el sujeto que ha sido 
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procesado judicialmente, lo sea nuevamente, no importando si ha 
sido absuelto o sancionado en dicho proceso, ya que la autoridad de 
la cosa juzgada es un impedimento para que se convoque a un nuevo 
juicio;

Presunción de inocencia. (Sentencia del 7 de septiembre de 2005).
Considerando,	que	en	efecto,	el	principio	de	la	“presunción	de	

inocencia”,	denominado	también,	“principio	de	inocencia”	o	“de-
recho	a	la	presunción	de	inocencia”,	se	fundamenta,	en	realidad,	
en	un	“estado	jurídico	de	inocencia”,	puesto	que	al	ser	un	“esta-
do”,	va	más	allá	de	la	mera	presunción,	toda	vez	que	es	consustan-
cial	con	el	ser	humano,	y	por	consiguiente,	no	debe	ser	entendido	
éste,	sólo	como	una	conjetura	o	sospecha,	sino	como	hecho	que	el	
derecho	tiene	por	cierto	sin	necesidad	de	que	sea	probado;	que	ese	
“estado”	no	se	destruye	ni	con	el	procesamiento	ni	con	la	acusa-
ción,	sino	con	la	decisión	definitiva	sobre	la	responsabilidad	penal	
de	quien	se	acusa	y	en	cuanto	a	los	hechos	de	la	imputación;	que	
este	principio	o	derecho	fundamental	del	que	goza	toda	persona	a	
quien	se	le	imputa	la	comisión	de	una	infracción,	permanece	hasta	
el	momento	en	que	se	dicta	en	su	contra	una	sentencia	definitiva	
e	irrevocable	que	haya	adquirido	la	autoridad	de	la	cosa	juzgada.	

5) TERCERA CÁMARA

a) Asuntos Laborales

1. Trabajadores no pueden realizar ninguna acción que atente 
con los intereses de los empleadores. Es una causal de despido. 
(Sentencia del 23 de noviembre de 2005).
Considerando,	que	los	trabajadores	no	pueden	realizar	ninguna	

acción	que	atente	contra	los	negocios	e	intereses	de	sus	empleado-
res,	constituyendo	una	causal	de	despido	la	ejecución	de	cualquier	
actuación	que	ocasione	daño	económico	o	afecte	la	credibilidad	de	
la	empresa.	Considerando,	que	el	hecho	de	que	un	trabajador	sien-
ta	que	una	actividad	comercial	de	su	empleador	podría	afectar	los	
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beneficios	que	obtiene	como	consecuencia	de	la	prestación	de	sus	
servicios,	puede	hacer	las	reclamaciones	que	considere	pertinente	
a	fin	de	hacer	cesar	cualquier	violación	a	sus	derechos	derivada	
de	la	actuación	empresarial,	pero	no	le	autoriza	a	hacer	esfuerzo	
ni	a	tomar	medidas	para	impedir	dicha	actividad,	pues	con	ello	el	
deber	de	lealtad	que	se	deriva	de	la	relación	laboral.

2. Interés Legal. Inaplicación de éste como límite de la repa-
ración en daños y perjuicios cuando la obligación violada surge 
de una ley. (Sentencia del 24 de agosto de 2005).
Considerando,	 que	 las	 disposiciones	 del	 artículo	 1153	 del	

Código	Civil	son	aplicables	en	los	casos	de	obligaciones	conven-
cionales,	que	se	circunscriben	al	pago	de	cierta	suma	de	dinero,	
donde	ha	primado	un	acuerdo	de	voluntades	para	crearlas,	pero	
no	cuando	se	trata	de	obligaciones	derivadas	de	la	ley,	cuyo	in-
cumplimiento	puede	 causar	daños	 a	una	persona	 en	 cuyo	 caso	
los	jueces	del	fondo	son	soberanos	para	fijar	el	monto	con	el	cual	
se	repararían	los	mismos,	lo	cual	escapa	al	control	de	la	casación,	
salvo	cuando	se	 impone	una	suma	irracional;	que	por	demás	el	
artículo	91	de	la	Ley	No.	183-02,	que	crea	el	Código	Monetario	y	
Financiero,	derogó	la	Orden	Ejecutiva	312,	del	1ro.	de	 junio	del	
1919,	que	fijaba	el	interés	legal	en	la	República	Dominicana.

b) Asuntos Contencioso-Administrativo y 
Contencioso-Tributario

Despido. (Sentencia del 2 de noviembre de 2005).
La	 resolución	 del	 Secretario	 de	 Trabajo	 sobre	 la	 solicitud	 de	

despido	de	una	trabajadora	embarazada	no	vulnera	derechos	de	
carácter	administrativo,	sino	que	decide	acerca	de	derechos	que	
emanan	de	un	contrato	de	trabajo,	por	lo	que	excluye	al	Tribunal	
Superior	Administrativo	de	la	facultad	de	conocer	de	la	acción	de	
la	parte	perjudicada	por	dicha	resolución.	
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c) Asuntos de Tierras

1. Pedimento de sobreseimiento del recurso de casación. (Sen-
tencia del 12 de febrero de 2005).
Considerando,	 que	 ninguna	 disposición	 legal	 obliga	 a	 la	 Su-

prema	Corte	de	Justicia,	como	Corte	de	Casación,	a	sobreseer	el	
conocimiento	 y	 solución	de	 un	 recurso	de	 casación,	 resultando	
por	 consiguiente	 improcedente	 el	 pedimento	 formulado	 en	 tal	
sentido,	ya	que	las	únicas	conclusiones	que	deben	formularse	ante	
ésta	Corte	son	aquellas	que	se	derivan	del	recurso	de	casación	y	
que	están	contenidas	en	el	memorial	introductivo.	

2. Mandato negado por el mandante, pero ejecutado por él. 
(Sentencia del 7 de septiembre de 2005).
Considerando,	que	la	ratificación	de	un	mandato	no	está	some-

tida	a	ninguna	forma	y	puede	resultar	de	hecho	y	circunstancias	
de	la	causa;	que	los	jueces	de	fondo	pueden	indagar	la	común	in-
tención	de	las	partes	y	apreciarla	soberanamente;	que	esos	hechos	
y	circunstancias	pueden	derivarse	del	comportamiento	de	las	par-
tes	mientras	no	se	hayan	invalidado	consensual	o	judicialmente	el	
o	los	actos	realizados	por	el	mandatario.	

6) AUTOS DEL PRESIDENTE

1. Querella anteriormente rechazada. (Auto No. 07-2005 de 
fecha 22 de abril de 2005).
Atendido,	 que	 del	 examen	 y	 ponderación	 de	 los	 hechos	 que	

conforman	el	fundamento	de	la	querella,	del	estudio	de	las	piezas	
sometidas	a	consideración,	así	como	a	la	luz	de	los	textos	legales	
argumentados	por	el	querellante,	se	ha	podido	establecer,	que	el	
conflicto	precedentemente	citado	plantea	una	nueva	persecución	
que	involucra	las	mismas	partes,	invoca	las	mismas	violaciones	y	
denuncia	los	mismos	hechos	planteados	por	el	querellante	en	su	
anterior	querella	de	fecha	25	de	febrero	de	2003,	asunto	que	fuera	
ya	decidido	mediante	auto	No.	40/2003.
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2. Inmunidades y privilegios. (Auto No. 09-2005 de fecha 8 de 
junio de 2005).
Atendido,	que	 la	 categoría	Embajador	ostentada	por	GS,	 está	

sujeta	a	la	Convención	sobre	Relaciones	e	Inmunidades	Diplomá-
ticas,	 Protocolo	 Facultativo	 sobre	 Jurisdicción	 Obligatoria	 para	
Solución	 de	 Controversias,	 acordados	 en	 la	 Conferencia	 de	 las	
Naciones	Unidas	sobre	Relaciones	e	Inmunidades,	del	18	de	abril	
de	1961,	celebrada	en	la	ciudad	de	Viena,	República	de	Austria,	y	
ratificada	por	la	República	Dominicana	por	Resolución	No.	101,	
del	21	de	diciembre	de	1963,	Gaceta	Oficial	No.	9271,	que	en	su	
párrafo	cuarto	de	la	parte	introductoria	expresa	que	las	inmunida-
des	y	privilegios	que	se	conceden	en	virtud	de	dicha	convención,	
no	 son	“en beneficio de las personas, sino con el fin de garantizar el 
desempeño eficaz de las funciones de las misiones diplomáticas en calidad 
de representantes de los Estados”.	
El	Pleno	y	las	diferentes	Cámaras	emitieron	el	pasado	año	2,697	

resoluciones.	Entre	las	resoluciones	más	importantes	se	destacan:

7) RESOLUCIONES DE INTERÉS GENERAL

1.	 Resolución	No.	296-2005	del	6	de	abril	del	2005,	que	esta-
blece	el	Reglamento	el	Juez	de	la	Ejecución	de	la	Pena.

2.	 Resolución	No.	451-2005	del	27	de	abril	del	2005,	sobre	la	
creación	de	la	Comisión	de	Implementación	de	la	Ley	de	
Registro	Inmobiliario.

3.	 Resolución	No.	 894-2005	 del	 16	 de	 junio	 del	 2005,	 que	
aprueba	el	Instructivo	para	la	Conformación	y	Manteni-
miento	del	Registro	de	Elegibles	de	Suplentes	de	Juez	de	
Paz.

4.	 Resolución	No.	1141-2005	del	28	de	julio	del	2005,	que	or-
dena	la	utilización	de	camisa	blanca,	corbata	negra,	toga	
y	birrete	en	la	celebración	de	las	audiencias	preliminares	
en	la	fase	de	instrucción.
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5.	 Resolución	No.	 1142-2005	 del	 28	 de	 julio	 del	 2005,	 que	
dispone	sobre	la	aplicación	de	la	ley	correspondiente	en	
los	casos	ingresados	a	los	tribunales	previo	y	luego	de	la	
entrada	en	vigencia	del	Código	Procesal	Penal.

6.	 Resolución	No.	1471-2005	del	1ro.	de	septiembre	del	2005,	
sobre	la	Homologación	del	acta	realizada	en	el	Acuerdo	
de	Alimentos,	en	materia	de	NNA.

7.	 Resolución	No.	1472-2005	del	1ro.	de	septiembre	del	2005,	
sobre	la	especialización	de	Salas	para	conocer	de	los	casos	
de	 violencia	 intrafamiliar	 (5to.	 Juzgado	 de	 Instrucción	
y	 8va.	 Sala	Penal	del	 Juzgado	de	Primera	 Instancia	del	
Distrito	Nacional).

8.	 Resolución	No.	 1541-2005	del	 8	de	 septiembre	del	 2005	
sobre	el	Reglamento	del	Centro	de	Documentación	e	In-
formación	Judicial	Dominicano	(CENDIJD).

9.	 Resolución	 No.	 1731-2005	 de	 fecha	 15	 de	 septiembre	
del	2005,	que	dicta	el	Reglamento	sobre	las	medidas	de	
coerción	 y	 celebración	 de	 audiencias	 durante	 la	 etapa	
preparatoria.	

10.	Resolución	No.	1732-2005	del	15	de	septiembre	del	2005,	
que	dicta	el	Reglamento	para	la	tramitación	de	notifica-
ciones,	citaciones	y	comunicaciones	judiciales	al	amparo	
del	Código	Procesal	Penal.	

11.	Resolución	No.	1733-2005	del	15	de	septiembre	del	2005,	
que	 dicta	 el	 Reglamento	 para	 el	 funcionamiento	 de	 la	
Oficina	Judicial	de	Servicios	de	Atención	Permanente.	

12.	Resolución	No.	1734-2005	de	fecha	15	de	septiembre	del	
2005,	que	dicta	el	Reglamento	sobre	la	Gestión	Adminis-
trativa	de	 los	 tribunales	al	amparo	del	Código	Procesal	
Penal.	

13.	Resolución	No.	1735-2005	del	15	de	septiembre	del	2005,	
sobre	los	tribunales	colegiados	de	Primera	Instancia.
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14.	Resolución	No.	1841-2005	del	29	de	septiembre	del	2005,	
estableciendo	los	procesos	de	familia	ante	los	tribunales	
y	Corte	de	Apelación	en	materia	de	NNA.

8) OTRAS ACTUACIONES DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA

Cabe	destacar	que	durante	el	pasado	año	recibimos	la	cantidad	
de	 3,872	 recursos	 de	 casación	 correspondientes	 a	 las	 Cámaras	
Reunidas	y	a	 las	 tres	Cámaras	de	 la	Suprema	Corte	de	 Justicia;	
1,029	recursos	más	que	en	el	año	2004,	y	fueron	pronunciadas	en	
audiencia	2,372	 sentencias	 correspondientes	a	años	anteriores	y	
al	año	2005;	931	más	que	el	año	2004.	Sin	incluir	las	resoluciones	
sobre	admisibilidad	e	inadmisibilidad	dictadas	por	las	Cámaras	
Reunidas	y	la	Cámara	Penal	en	virtud	de	los	artículo	418,	425	y	
426	del	Código	Procesal	Penal.
Este	 incremento	 de	 los	 recursos	 de	 casación	 justifica	 todavía	

más	 que	 el	 Congreso	Nacional	 apruebe	 el	 proyecto	 de	 ley	 que	
definiendo	el	interés	casacional	sometimos	a	ese	organismo	en	el	
año	2004,	como	una	forma	de	limitar	el	acceso	a	dicho	recurso.	
Juramentamos	durante	el	pasado	año	2,597	abogados,	los	que	

sumados	a	 los	años	anteriores,	desde	agosto	de	1997,	hacen	un	
total	de	14,756	abogados	 juramentados	por	esta	Suprema	Corte	
de	Justicia.
Al	comparecer	otra	vez	ante	ustedes	consideramos	propicia	la	

ocasión	para	dar	a	conocer	algunos	de	los	logros	alcanzados	por	
el	Poder	Judicial	Dominicano	en	el	año	2005.	

VIGENCIA DEL CODIGO PROCESAL PENAL

Es	 importante	 resaltar	 la	 labor	de	 los	 tribunales	 con	 respecto	
al	proceso	de	liquidación	de	los	expedientes	iniciados	al	amparo	
del	anterior	Código	de	Procedimiento	Criminal,	cuya	estructura	
liquidadora	se	inició	con	la	vigencia	del	Código	Procesal	Penal	el	
27	de	septiembre	de	2004.	En	este	sentido,	según	inventario	al	3	de	
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enero	del	año	2005,	existían	aproximadamente	68,000	expedien-
tes	 sujetos	 a	 liquidación.	 En	 la	 actualidad	 podemos	 ofrecer	 los	
resultados	siguientes:	14	tribunales	han	concluido	el	proceso	de	
liquidación,	lo	que	significa	que	no	tienen	pendiente	ningún	caso	
a	ventilarse	con	el	código	anterior.	Otros	tribunales	han	seguido	
aceleradamente	 ese	proceso	de	 liquidación	por	 lo	que	 en	 la	 ac-
tualidad	se	ha	liquidado	aproximadamente	el	52%	de	los	asuntos	
contabilizados.
De	 seguirse	 la	 proyección	 que	 hemos	 previsto,	 al	 27	 de	 sep-

tiembre	de	2006,	quedarán	muy	pocos	expedientes	que	deban	ser	
conocidos	con	el	código	anterior.	
A	propósito	de	la	vigencia	del	Código	Procesal	Penal,	importa	

destacar	 los	pasos	más	 importantes	dados	por	el	Poder	 Judicial	
Dominicano,	como	por	ejemplo:
1.	 La	puesta	en	funcionamiento	de	los	jueces	de	la	ejecución	

de	la	pena,	cuya	función	principal	es	la	protección	de	los	
derechos	fundamentales	de	los	condenados.	En	la	actua-
lidad	contamos	con	10	jueces	de	esa	naturaleza.	

2.	 La	puesta	en	funcionamiento	de	los	tribunales	colegiados	
de	 primera	 instancia,	 estructura	 innovadora	 que	 tiene	
por	objeto	conocer	de	aquellas	infracciones	que	conlleven	
una	sanción	penal	de	más	de	dos	años.	La	importancia	de	
estos	tribunales	se	pone	de	manifiesto	por	la	cantidad	de	
casos	entrados	al	sistema.	Entraron	670	expedientes	a	ni-
vel	nacional	en	apenas	3	meses	de	labores	y	distribuidos	
entre	 los	 11	 tribunales	 colegiados	 existentes	 a	 la	 fecha.	
Esto	nos	induce	a	pensar	que	en	los	próximos	meses	de-
bemos	de	aumentar	la	cantidad	de	esos	tribunales.	

La	dinámica	procesal	derivada	de	la	implementación	del	Códi-
go	Procesal	Penal	nos	empuja	a	tomar	decisiones	y	crear	mecanis-
mos	que	permitan	y	faciliten	el	acceso	a	la	justicia.	En	este	sentido	
es	 importante	anunciar	que	en	 las	próximas	 semanas,	 como	un	
plan	 piloto,	 estableceremos	 en	 La	Vega	 la	Oficina	 de	Atención	
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Permanente,	para	ofrecer	servicio	continuo	a	los	usuarios	que	lo	
requieran	en	el	aspecto	penal.	Todo	esto	está	concebido	dentro	de	
un	plan	general	de	un	nuevo	modelo	de	gestión	que	revoluciona-
rá	toda	la	jurisdicción	penal.
Para	realizar	esta	nueva	gestión	se	realizó	un	gran	 trabajo	de	

redacción	y	aprobación	de	los	Reglamentos	para	la	aplicación	del	
Código	Procesal	Penal	como	son:
1.)	 Reglamento	para	la	tramitación	de	notificaciones,	citacio-

nes	y	comunicaciones	judiciales.
2.)	 Reglamento	sobre	la	gestión	administrativa	de	los	secre-

tarios	de	los	tribunales.
3.)	 Reglamento	sobre	medidas	de	coerción	y	celebración	de	

audiencias	durante	la	etapa	preparatoria.
4.)	 Reglamento	para	el	funcionamiento	de	la	Oficina	Judicial	

de	Servicios	de	Atención	Permanente.
Estos	reglamentos	fueron	fruto	de	la	cooperación	de	la	USAID	

a	través	de	DPK	Consulting,	Proyecto	Justicia	y	Gobernabilidad.
Otro	punto	contemplado	dentro	del	marco	de	política	pública	

de	 la	Suprema	Corte	de	Justicia	es	 la	puesta	en	funcionamiento	
en	las	próximas	semanas	del	Centro	de	Documentación	e	Infor-
mación	 Judicial,	 que	 tiene	 por	 objeto	 fundamental	 suministrar	
documentos	 e	 información	 a	 todos	 los	 jueces	 del	 país	 en	 sus	
respectivas	 jurisdicciones	 a	 través	 de	 una	 red	 inalámbrica	 que	
enlazará	a	los	diferentes	tribunales	a	nivel	nacional	directamente	
con	la	base	de	datos	ubicada	en	dicho	centro.	Este	proyecto	fue	
realizado	gracias	al	apoyo	brindado	por	la	Agencia	Española	de	
Cooperación	Internacional	(AECI)	y	el	Consejo	General	del	Poder	
Judicial	de	España.
En	este	mismo	sentido	tenemos	que	destacar	la	creación	de	otro	

órgano	de	interés	práctico	para	los	usuarios	del	sistema	judicial	
que	 es	 el	Centro	 de	 Información	 y	Orientación	Ciudadana	 que	
tiene	por	finalidad,	como	su	nombre	lo	indica,	informar	y	orientar	
a	la	ciudadanía	en	lo	relativo	a	los	servicios	judiciales.
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	 La	 vigencia	 del	Código	Procesal	 Penal	 ha	 sido	 exitosa	 en	 la	
República	Dominicana,	 lo	que	se	evidencia	por	la	dinamización	
de	los	procesos	penales,	algunos	de	los	cuales	no	obstante	haber-
se	comenzado	tardíamente	en	el	primer	trimestre	del	2005,	ya	al	
finalizar	ese	año	habían	culminado	con	sentencias	de	la	Suprema	
Corte	de	 Justicia,	decidiéndose	definitivamente	el	asunto	objeto	
de	la	litis.	Esto	ha	traído	por	vía	de	consecuencia	una	disminución	
de	lo	que	tradicionalmente	constituía	el	talón	de	Aquiles	del	Poder	
Judicial:	los	presos	preventivos,	de	cuya	cantidad	ya	nadie	habla.
Pero	además,	el	Código	Procesal	Penal	nos	ha	traído	un	valor	

agregado	y	es	que	nuestros	jueces	penales	han	pasado	de	ser	alum-
nos	de	abogados	en	el	viejo	Código	de	Procedimiento	Criminal,	a	
ser	profesores	de	abogados	en	la	actual	normativa	procesal.	Esto	
se	evidencia	no	solamente	en	las	destrezas	y	habilidades	exhibidas	
en	estrados,	 sino	 también	en	 todos	 los	diplomados,	 seminarios,	
conferencias	y	talleres	ofrecidos	sobre	la	materia,	donde	nuestros	
jueces	actúan	como	docentes	en	más	del	99%	de	esas	actividades.	

VIGENCIA DEL CÓDIGO PARA EL SISTEMA DE PROTECCIÓN 
Y LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS NIÑOS, 
NIÑAS Y ADOLESCENTES (LEY 136-03)

La	Suprema	Corte	de	 Justicia,	 continuando	el	proceso	de	 im-
plementación	del	Código	para	el	Sistema	de	Protección	de	los	De-
rechos	Fundamentales	de	los	Niños,	Niñas	y	Adolescentes,	puso	
en	funcionamiento	en	el	año	2005,	11	Tribunales	de	Control	de	la	
Ejecución	de	las	Sanciones	de	la	Persona	Adolescente	en	Conflic-
to	con	la	Ley	Penal	en	los	Departamentos	Judiciales	del	Distrito	
Nacional,	La	Vega,	San	Cristóbal,	Santo	Domingo,	Santiago,	San	
Pedro	de	Macorís,	Barahona,	San	Francisco	de	Macorís,	Monte-
cristi,	San	Juan	de	 la	Maguana	y	Puerto	Plata,	con	 la	misión	de	
velar	por	la	garantía	de	los	derechos	fundamentales	de	la	persona	
adolescente	sancionada.
Dispuso	la	división	en	Sala	Civil	y	Sala	Penal	de	siete	(7)	Tri-

bunales	 de	 Niños,	 Niñas	 y	 Adolescentes	 de	 Distrito	 Nacional,	
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Santiago,	San	Cristóbal,	La	Vega,	San	Pedro	de	Macorís,	San	Fran-
cisco	de	Macorís	y	la	Provincia	Santo	Domingo.
En	 esa	 misma	 jurisdicción	 el	 Pleno	 de	 la	 Suprema	 Corte	 de	

Justicia	abrió	las	puertas	de	tres	(3)	nuevos	Tribunales	de	Niños,	
Niñas	y	Adolescentes	con	plenitud	de	jurisdicción	en	los	Distritos	
Judiciales	 de	 Peravia,	 La	Altagracia	 y	Monseñor	Nouel.	 En	 los	
próximos	días	abrirá	sus	puertas	el	tribunal	de	la	Provincia	Santo	
Domingo,	dividido	en	Sala	Civil	y	Sala	Penal.	
En	ese	mismo	sentido,	durante	el	pasado	año	se	hizo	un	estudio	

de	factibilidad	para	la	creación	del	Centro	de	Mediación	Familiar,	
cuyo	objetivo	es	la	resolución	de	conflictos	familiares	mediante	la	
aplicación	de	métodos	alternos	a	 la	vía	 judicial,	 lo	cual	pondría	
a	la	administración	de	justicia	de	nuestro	país	a	la	par	con	otros	
sistemas	judiciales	y	a	tono	con	los	compromisos	asumidos.	
También	se	están	realizando	los	estudios	para	el	establecimien-

to	del	Observatorio	Judicial	contra	la	Violencia	Intrafamiliar	y	de	
Género,	el	cual	tiene	por	objetivo	principal	hacer	un	seguimiento	
de	las	sentencias	y	resoluciones	judiciales	dictadas	en	este	ámbito,	
a	fin	de	plantear	pautas	de	actuación	en	el	seno	del	Poder	Judicial	
y	a	 la	vez	sugerir	modificaciones	 legislativas	que	se	consideren	
necesarias	para	conseguir	una	mayor	eficacia	y	contundencia	en	
la	respuesta	judicial.
Sobre	esta	jurisdicción	queremos	llamar	la	atención	en	lo	rela-

tivo	al	proyecto	de	Ley	que	sometimos	al	Congreso	Nacional,	vía	
el	 Senado	de	 la	República	 en	 el	 año	 2004,	 a	 fin	de	 restituirle	 a	
los	 juzgados	de	paz	 la	competencia	para	conocer	de	 las	pensio-
nes	alimentarias	que	le	fue	conferida	por	la	Ley	No.	136-03,	a	los	
tribunales	 de	 niños,	 niñas	 y	 adolescentes,	 limitando	 con	 ello	 el	
acceso	a	la	justicia.	
Esto	ha	 traído	como	consecuencia	que	 los	 interesados	 tengan	

que	desplazarse	hasta	los	lugares	donde	existen	los	tribunales	de	
primera	instancia	de	niños,	niñas	y	adolescentes,	los	cuales	en	la	
actualidad	se	encuentran	en	las	cabeceras	de	las	provincias,	con	
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el	consabido	inconveniente	que	ese	desplazamiento	conlleva.	Este	
proyecto	fue	aprobado	por	el	Senado	de	la	República	y	remitido	a	
la	Cámara	de	Diputados	sin	que	hasta	la	fecha	haya	sido	conocido.

ESCUELA NACIONAL DE LA JUDICATURA

El	Poder	Judicial	dominicano	continúa	respaldando	de	manera	
decidida	y	constante	la	acción	formativa	y	la	capacitación	de	sus	
integrantes,	para	lo	cual,	a	través	de	la	Escuela	Nacional	de	la	Ju-
dicatura,	ha	duplicado	sus	esfuerzos	para	incrementar	los	progra-
mas	de	formación	y	capacitación,	crear	espacios	para	la	discusión	
de	corrientes	de	pensamiento,	y	 fomentar	el	 intercambio	de	co-
nocimientos	con	los	demás	integrantes	de	la	comunidad	jurídica	
nacional	e	internacional,	y	con	ello	,	contribuir	a	la	excelencia	de	la	
administración	de	justicia,	conforme	los	valores	de	una	sociedad	
democrática.
Consciente	de	la	importancia	que	tiene	la	implementación	de	un	

modelo	educativo	que	cumpla	con	los	parámetros	internacionales	
de	calidad,	el	Poder	Judicial	no	ha	escatimado	esfuerzos	para	que	
la	Escuela	Nacional	de	 la	 Judicatura	se	posicione	 internacional-
mente,	se	constituya	en	una	 institución	de	referencia,	una	 insti-
tución	innovadora,	un	centro	de	pensamiento	del	más	alto	nivel,	
y	sea	percibida,	como	lo	es	en	la	actualidad,	una	de	las	Escuelas	
Judiciales	que	han	cosechado	más	éxitos	en	toda	Iberoamérica.
Entre	los	éxitos	obtenidos	por	la	Escuela	a	nivel	internacional	

podemos	citar:
•	 Ser	integrante	del	Consejo	Directivo	del	Centro	Centroame-

ricano	de	Capacitación	 Judicial,	 que	 agrupa	 a	 los	países	
Centroamericanos,	Panamá	y	República	Dominicana;

•	 El	ostentar	la	Secretaría	General	de	la	Red	Iberoamerica-
na	de	Escuelas	Judiciales,	que	agrupa	más	de	21	Escuelas	
Judiciales	de	Iberoamérica;	y.	

•	 Ser	integrante	del	Consejo	Directivo	de	la	Organización	
Internacional	de	Capacitación	Judicial,	que	agrupa	a	más	
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de	80	países	del	mundo,	del	cual	sólo	forman	parte	de	su	
Consejo	Directivo,	dos	países	Latinoamericanos.

A	 nivel	 nacional,	 los	 éxitos	 cosechados	 son	 igualmente	 pal-
pables.	 El	 24	 de	 noviembre	 pasado	 entregamos	 a	 la	 sociedad	
dominicana	la	cantidad	de	diez	(10)	nuevos	 jueces	formados	en	
la	Escuela,	 los	que	unidos	 a	 los	 cincuenta	y	dos	 (52)	 egresados	
de	 los	cuatro	programas	anteriores,	 totalizan	sesenta	y	dos	 (62)	
jueces	de	paz,	diseminados	en	el	territorio	nacional.	Igualmente,	
en	noviembre	pasado	se	graduaron	cuarenta	y	un	(41)	defensores	
públicos,	cinco	(5)	trabajadores	sociales	y	cinco	(5)	investigadores	
judiciales,	 con	 lo	 que	 a	 la	 fecha	han	 egresado	de	 la	Escuela	un	
total	de	setenta	y	seis	(76)	defensores	públicos	ordinarios,	siete	(7)	
defensores	públicos	especializados	en	niños,	niñas	y	adolescentes,	
siete	(7)	trabajadores	sociales	y	doce	(12)	investigadores	judicia-
les,	para	un	total	de	ciento	sesenta	y	cuatro	(164)	graduados	de	los	
programas	de	formación	aspirantes.
Los	logros	no	se	detienen	ahí.	El	pasado	año	la	Escuela	Nacional	

de	la	Judicatura	emprendió	y	participó	en	una	serie	de	programas	
de	formación	que	la	ratifican	como	Escuela	líder,	tal	como	se	evi-
dencia	de	los	resultados	siguientes:	
La	 implementación,	 de	 manera	 conjunta	 con	 universidades	

dominicanas,	de	cinco	(5)	Diplomados	sobre	Derecho	Penal	Am-
biental,	Derecho	de	Autor	 y	Derechos	Conexos,	Constitución	 y	
Garantías	Procesales,	Lavado	de	Activos,	y	Derecho	de	las	Tele-
comunicaciones	y	de	las	Tecnologías	de	la	Información,	los	cuales	
fueron	implementados	bajo	la	modalidad	virtual,	desde	la	comu-
nidad	jurídica	virtual	de	la	Escuela	Nacional	de	la	Judicatura,	con	
la	participación,	en	calidad	de	docentes,	de	expertos	nacionales	e	
internacionales	del	más	alto	nivel	en	sus	respectivas	áreas.
Asimismo,	para	este	año	se	tiene	pautado	aumentar	la	duración	

del	 programa	de	 formación	de	 aspirantes	 a	 jueces	 de	 paz	 de	 9	
a	24	meses,	con	lo	cual	se	pretende	responder	a	las	necesidades	
actuales	de	los	 jueces	de	paz,	y	contribuir	a	la	mejora	constante	
del	nivel	profesional	de	los	mismos.	
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Aprovechamos	la	ocasión,	para	en	nombre	del	Consejo	Directi-
vo	y	del	personal	de	la	Escuela	Nacional	de	la	Judicatura,	agrade-
cer	al	Señor	Presidente	de	la	República,	Doctor	Leonel	Fernández,	
la	visita	institucional	que	hiciera	a	las	instalaciones	de	la	misma	
en	el	mes	de	noviembre,	quien	 felicitó	al	Consejo	Directivo	por	
su	visión	de	futuro,	así	como	por	su	compromiso	con	un	Poder	
Judicial	independiente	y	la	capacitación	profesional	de	los	magis-
trados	que	componen	el	aparato	judicial.

OFICINA NACIONAL DE DEFENSA PÚBLICA

A	mediados	del	2004	sólo	contábamos	con	tan	sólo	14	defenso-
res	de	carrera,	hoy	contamos	con	79	defensores.	Por	lo	que	cum-
plimos	la	cuota	anual	del	2005	de	60	defensores	que	nos	hemos	
propuesto	y	esperamos	para	el	presente	año	tener	un	mínimo	de	
80	nuevos	defensores	hasta	obtener	el	mínimo	de	226	defensores	
de	carrera.	
Contamos	 además,	 9	 investigadores	públicos,	distribuidos	 en	

dos	unidades	de	investigación	que	cubren	la	mayor	parte	del	país.	
Y	en	el	presente	año	2006	crearemos	 la	 tercera	y	última	unidad	
de	 investigación.	Además,	contamos	con	7	 trabajadores	sociales	
distribuidos	en	las	oficinas	que	tenemos	operando.	

DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA

En	el	ámbito	de	ingeniería,	la	Suprema	Corte	de	Justicia	ha	con-
cluido	las	construcciones	del	Juzgado	de	Paz	de	Sabana	de	la	Mar,	
el	 Juzgado	de	 Paz	 de	 El	Valle.	 En	 el	 renglón	de	 remodelación,	
concluyó	las	remodelaciones	del	Palacio	de	Justicia	de	Higüey,	y	
la	del	Palacio	de	Justicia	de	La	Romana.
De	igual	forma	se	puede	agregar	que	durante	este	período,	se	

llevó	a	cabo	un	concurso	para	la	construcción	de	varios	Palacios	
de	Justicia	y	Juzgados	de	Paz,	organizado	por	el	Colegio	Domini-
cano	de	Ingenieros,	Arquitectos	y	Agrimensores	(CODIA),	entre	
lo	que	 se	 encuentran	el	Palacio	de	 Justicia	de	Bonao,	 el	Palacio	
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de	la	Corte	de	Apelación	de	Niños,	Niñas	y	Adolescentes	de	San	
Cristóbal,	el	Juzgado	de	Paz	de	Río	San	Juan,	el	Palacio	de	la	Cor-
te	de	Niños,	Niñas	y	Adolescentes	de	San	Francisco	de	Macorís,	
entre	otras.
También	se	adquirió	y	se	está	remodelando	una	nave	industrial	

en	donde	se	alojarán	tribunales	de	la	Provincia	de	Santo	Domin-
go.	Se	 inició	 la	construcción	del	 Juzgado	de	Paz	de	Nizao	en	 la	
provincia	Peravia	y	Sabana	Larga	de	la	provincia	de	San	José	de	
Ocoa	y	el	Palacio	de	Justicia	de	Comendador	en	la	provincia	de	
Elías	Piña.	Igualmente	el	Palacio	de	Justicia	de	Salcedo	está	siendo	
remodelado	y	ampliado.	

TECNOLOGÍA

En	la	Suprema	Corte	de	Justicia	estamos	conscientes	de	que	la	
informática	constituye	una	excelente	herramienta	para	la	agiliza-
ción	de	las	actividades	propias	de	los	servicios	judiciales.	Por	esta	
razón,	 desde	 el	 año	 1997	 iniciamos	 un	 proceso	 de	 capacitación	
y	de	dotar	a	nuestros	servidores	de	una	plataforma	informática	
para	 un	mejor	 y	 eficiente	 desempeño	 de	 sus	 labores.	 Al	 llegar	
a	 la	posición	en	1997,	el	Poder	 Judicial	del	país	no	contaba	con	
ninguna	 computadora	 y	 en	 la	 actualidad	 disponemos	 de	 2,872	
computadoras	instaladas,	diseminadas	en	todo	el	territorio	domi-
nicano.	Solamente	el	pasado	año	adquirimos	1,444	computadoras,	
obtenidas	a	través	de	concurso	público.
Conscientes	 de	 la	 importancia	 de	 la	 automatización	 de	 los	

servicios	públicos,	en	el	presente	año	completaremos	el	proceso	
de	automatización	de	la	Secretaría	General	de	la	Suprema	Corte	
de	 Justicia	 y	 de	 la	 Secretaría	 de	 sus	Cámaras,	 pretendiendo	 en	
un	futuro	no	muy	lejano	la	digitalización	de	los	expedientes	que	
ingresen	a	nuestro	máximo	tribunal,	 lo	cual	permitirá	que	este-
mos	en	capacidad	técnica	de	que	los	jueces	de	la	Suprema	Corte	
de	Justicia	puedan	fallar	 los	asuntos,	previa	deliberación,	direc-
tamente	de	su	computador.	Esta	automatización	se	extenderá	a	
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nivel	nacional.	Pretendemos	el	establecimiento	de	una	estructura	
que	permita	el	correo	electrónico,	es	decir,	sin	papel.	
En	consonancia	con	lo	antes	señalado,	en	el	año	2005	iniciamos	

un	plan	piloto,	en	virtud	de	un	Convenio	suscrito	con	el	Banco	de	
Reservas	de	la	República	Dominicana,	que	abarca	el	Distrito	Na-
cional	y	la	Provincia	Santo	Domingo,	pagando	a	nuestros	jueces,	
funcionarios	y	empleados	el	salario	mensual	a	través	del	sistema	
de	pago	electrónico,	lo	cual	redujo	considerablemente	los	gastos	
operacionales.	En	este	año	ampliaremos	a	las	principales	ciudades	
esta	forma	de	pago.

ASUNTOS INTERNACIONALES

El	pasado	año	fuimos	anfitriones	de	un	evento	de	gran	impor-
tancia	y	 trascendencia	 internacional	que	fue	el	VI	Encuentro	de	
Magistradas	de	los	más	Altos	Órganos	de	Justicia	de	Iberoaméri-
ca:	por	una	Justicia	de	Género.
En	 este	 año,	 en	 el	 mes	 de	 junio	 celebraremos	 en	 República	

Dominicana	 la	 XIII	 Cumbre	 Judicial	 Iberoamericana,	 máximo	
evento	judicial	de	Iberoamérica,	entidad	que	rige	la	cooperación	
y	concertación	entre	los	Poderes	Judiciales	de	los	22	países	de	la	
comunidad	iberoamericana	de	naciones,	con	la	participación	de	
los	Presidentes	de	las	Cortes	Supremas	y	Tribunales	Supremos	de	
Justicia	así	como	los	máximos	responsables	de	los	Consejos	de	la	
Judicatura	Iberoamericanos.
El	tema	central	de	dicha	Cumbre	será	“Referentes	Iberoameri-

canos	de	Justicia:	una	respuesta	frente	a	los	retos	de	la	sociedad	
del	 conocimiento”,	 y	 tendrá	 las	 siguientes	 áreas	 temáticas:	 ela-
boración	de	un	código	iberoamericano	de	ética	judicial;	e-justica:	
la	 justicia	 en	 la	 sociedad	 del	 conocimiento;	 estudio	 de	 derecho	
comparado	sobre	los	consejos	de	la	judicatura	iberoamericana	y	
la	creación	de	una	especie	de	observatorio	iberoamericano	en	el	
área	judicial.
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AVANCES DEL PROYECTO DE MODERNIZACIÓN DE LA 
JURISDICCIÓN DE TIERRAS

Uno	de	los	grandes	desafíos	que	enfrenta	la	sociedad	dominica-
na	se	está	llevando	a	cabo	con	el	proceso	de	modernización	de	la	
Jurisdicción	de	Tierras,	para	hacer	posible	que	la	institución	y	las	
organizaciones	 que	 la	 componen	 puedan	 responder	 adecuada-
mente	a	los	esfuerzos	del	desarrollo	económico	y	social	del	país.
Los	avances	más	significativos	durante	el	año	2005	se	observan	

en	tres	aspectos	fundamentales:
a)	 En	 el	 aspecto	 normativo	 e	 institucional:	 La	 sanción	 y	

promulgación	de	la	Ley	No.	108-05	de	Registro	Inmobi-
liario	y	su	promulgación	por	el	Poder	Ejecutivo	Nacional;	
la	sanción	por	parte	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	
los	Reglamentos	Generales	para	los	Tribunales,	para	los	
Registros	de	Títulos	y	para	la	Dirección	Nacional	de	Men-
suras	Catastrales,	y	la	puesta	en	funcionamiento	del	Plan	
Piloto	para	el	Registro	de	Títulos	de	San	Cristóbal.

b)	 En	el	aspecto	tecnológico:	La	implementación	de	los	sis-
temas	que	permiten	operar	en	forma	totalmente	automa-
tizada	el	Registro	de	Títulos	de	San	Cristóbal,	designado	
como	Plan	Piloto	del	nuevo	sistema	registral	para	la	Re-
pública	Dominicana;	 la	 implementación	del	 Sistema	de	
Seguimiento	de	Expedientes	 de	Tribunales	 en	 Santiago	
y	 San	 Francisco	 de	Macorís,	 la	 elaboración	del	 Sistema	
Cartográfico	para	la	Jurisdicción	Inmobiliaria,	de	cober-
tura	nacional,	basado	en	el	Sistema	Geodésico	Nacional	
que	administra	 la	Suprema	Corte	de	 Justicia	y	 la	 incor-
poración	de	tecnológica	y	sistemas	en	todas	las	unidades	
operativas	que	involucró	el	proceso	de	modernización.

c)	 En	el	 aspecto	de	 infraestructura:	La	 inauguración	de	 los	
nuevos	 edificios	para	 la	 Jurisdicción	 Inmobiliaria	 en	Hi-
güey,	Puerto	Plata	y	Santiago,	así	también	como	la	remo-
delación	de	los	Tribunales	de	Jurisdicción	Original	y	de	los	
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Registros	de	Títulos	en	los	Palacios	de	Justicia	de	La	Vega,	
San	Francisco	de	Macorís	y	San	Pedro	de	Macorís.	En	los	
próximos	meses	estaremos	inaugurando	el	nuevo	Edificio	
de	la	Jurisdicción	Inmobiliaria	en	Santo	Domingo,	una	de	
las	estructuras	de	servicios	más	modernas	del	país.

Una	vez	más	agradecemos	la	colaboración	y	cooperación	ofre-
cida	por	 los	Organismos	Internacionales,	entre	ellos,	 la	Agencia	
de	los	Estados	Unidos	para	el	Desarrollo	Internacional	(USAID),	
Agencia	Española	de	Cooperación	Internacional,	Consejo	General	
del	Poder	Judicial	de	España,	la	Escuela	Nacional	de	la	Magistra-
tura	de	Francia,	la	Embajada	de	España,	la	Embajada	de	Francia,	el	
Banco	Interamericano	de	Desarrollo	(BID),	al	Programa	de	Apoyo	
a	la	Reforma	y	Modernización	del	Estado	(PARME)	y	el	Tribunal	
Supremo	de	Justicia	de	Puerto	Rico.
Quizás	algún	día	los	dominicanos	no	tengamos	que	tener	pre-

sente	el	pensamiento	del	ex	presidente	de	Nigeria,	Shehu	Shagari,	
quien	en	1982	dijo:	“Lo que me preocupa más entre nuestros problemas 
es la decadencia moral en nuestro país. Existen problemas de soborno, 
corrupción, falta de dedicación a las obligaciones y vicios similares”.	
No	obstante	nuestros	problemas	y	pesares,	no	creo	que	el	cuer-

po	social	dominicano	se	encuentre	en	peligro	de	muerte;	no	me	
parece	que	estemos	tan	cerca	de	aquel	cuadro	reflejado	en	el	con-
sejo	que	le	diera	el	médico	a	Don	Quijote,	cuando	encontrándose	
en	su	lecho	de	enfermo	le	dijo	que	atendiese	la	salud	de	su	alma	
porque	la	de	su	cuerpo	se	encontraba	en	peligro.	

Dios, Patria y Libertad.
Viva	la	República	Dominicana!!!
Muchas	gracias!

Dr. Jorge A. Subero Isa 
Presidente	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia 
Santo	Domingo,	R.	D. 
7	de	enero	del	2006.-



443 

DISCURSO CONMEMORATIVO
DÍA DEL PODER JUDICIAL

7 de enero de 2007 
N

“UN AÑO DE GESTIÓN Y  
LA SEGUNDA OLA DE REFORMA JUDICIAL”

 
Por	décima	vez,	y	posiblemente	por	última	vez.	Sí,	posiblemen-

te	por	última	vez,	me	coloco	la	toga	suprema	de	la	República	para	
conmemorar	el	Día	del	Poder	 Judicial,	y	de	ésta	manera	 rendir	
cuenta	a	la	Nación	de	nuestra	gestión	durante	el	recién	transcu-
rrido	año	2006.	
Pero	en	esta	ocasión	quiero	aprovechar	para	someter	a	la	consi-

deración	del	pueblo	dominicano	las	reformas	que	a	mi	entender,	
y	no	necesariamente	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia,	deben	ser	
introducidas	para	el	fortalecimiento	de	la	justicia	dominicana,	tal	
como	expondré	en	la	parte	final	de	estas	palabras.	
Antes	quiero	anunciar	 la	puesta	en	circulación	en	esta	misma	

mañana	de	 la	obra	“Los	 Jueces	de	 la	Suprema	Corte	de	 Justicia	
comentando	los	Derechos	Individuales	y	Sociales”,	que	fuera	una	
idea	de	la	Dra.	Margarita	Cedeño	de	Fernández,	quien	al	poner	en	
circulación	la	obra	“La	Constitución	de	la	República	Dominicana	
Comentada	 por	 los	 Jueces	 del	 Poder	 Judicial”,	me	 sugirió	 una	
publicación	exclusivamente	sobre	el	artículo	8	de	nuestra	Carta	
Magna.	
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Permítanme,	en	esta	primera	parte,	reseñar	algunas	de	las	sen-
tencias	más	importantes	dictadas	por	los	diferentes	órganos	juris-
diccionales	que	integran	la	Suprema	Corte	de	Justicia,	que	forman	
parte	de	un	informe	separado	a	estas	palabras,	que	a	manera	de	
rendición	de	cuentas	anual	será	distribuido	al	finalizar	este	acto.	
Al	igual	que	el	pasado	año,	esas	sentencias	serán	publicadas	en	

un	volumen	bajo	el	título:	“Suprema	Corte	de	Justicia.	Las	Princi-
pales	Sentencias	del	2006”,	así	como	también	las	resoluciones	de	
interés	general,	bajo	el	título:	“Suprema	Corte	de	Justicia.	Resolu-
ciones	Importantes	del	2006”.		
Como	labor	jurisdiccional	del	Pleno	en	materia	constitucional,	

tenemos	que	destacar	que	en	sentencia	del	15	de	marzo	del	2006	la	
Suprema	Corte	de	Justicia	dijo	que	dada	la	imposibilidad	de	que	el	
Primer	Mandatario	vele	personalmente	por	la	aplicación	de	todas	
las	 leyes,	 el	poder	de	 reglamentación	ha	sido	extendido	a	otras	
entidades	de	la	administración	pública	o	descentralizadas	de	ésta,	
razón	por	 la	cual	dicha	facultad	puede	ser	ejercida,	además	del	
Presidente	de	la	República,	por	la	autoridad	u	organismo	público	
al	que	la	Constitución	o	la	ley	haya	dado	la	debida	autorización,	
tal	como	ocurre	por	ejemplo	con	la	Junta	Monetaria,	en	el	primer	
caso	y	con	la	Ley	Núm.	153-98	General	de	Telecomunicaciones,	en	
el	segundo	caso;	que	como	en	el	caso	de	la	especie	el	poder	regla-
mentario	le	ha	sido	otorgado	a	la	Suprema	Corte	de	Justicia,	por	
los	artículos	117	y	122	de	la	citada	Ley	de	Registro	Inmobiliario,	
la	violación	a	 los	cánones	constitucionales	señalados	carecen	de	
fundamentos	y	deben	ser	desestimados.	
Reiterando	 el	 criterio	 emitido	 en	 sentencias	 anteriores	 por	 la	

Tercera	 Cámara	 de	 este	 tribunal,	mediante	 sentencia	 del	 10	 de	
mayo	del	2006,	esta	Suprema	Corte	de	Justicia	declaró	contrario	a	
la	Constitución	de	la	República	los	artículos	8	de	la	Ley	1494	y	143	
del	Código	Tributario,	que	consagran	el	“solve	et	repete”,	por	ser	
violatorios	al	derecho	fundamental	de	la	tutela	judicial,	garantiza-
do	por	el	artículo	8,	acápite	j),	ordinal	2,	de	la	Carta	Magna.	
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De	 igual	manera,	 en	 sentencia	 del	 17	 de	mayo	 del	 2006,	 fue	
declarado	inconstitucional	el	decreto	Núm.	499-04	dictado	por	el	
Poder	Ejecutivo,	el	cual	disponía	el	nombramiento	de	un	síndico,	
sin	que	el	anterior	hubiera	renunciado;	por	lo	que	la	plaza	no	se	
encontraba	vacante.	
En	materia	disciplinaria,	el	pleno	de	la	Suprema	Corte	de	Jus-

ticia,	el	5	de	abril	del	2006,	en	una	acción	disciplinara,	estableció	
que	el	 intento	de	soborno	de	un	juez	a	otro	 juez	constituye	una	
falta	grave	que	conlleva	la	destitución	del	cargo	de	magistrado.	
En	un	 juicio	 seguido	 a	 un	notario	 público,	 el	 Pleno,	 el	 27	de	

septiembre	del	2006,	estableció	que	la	legalización	de	una	firma	
de	una	persona	fallecida	constituye	una	falta	grave	que	conlleva	
la	destitución	como	notario.		
Pasando	a	la	labor	de	las	Cámaras	Reunidas,	éste	órgano,	luego	

de	interpretar	en	diferentes	sentencias	y	resoluciones	el	artículo	
425	del	Código	Procesal	Penal	en	el	sentido	siguiente:	“que	según	
el	artículo	425	del	Código	Procesal	Penal	el	recurso	de	casación	sólo	
puede	interponerse	contra	las	sentencias	dictadas	por	las	Cáma-
ras	o	Salas	Penales	de	las	Cortes	de	Apelación,	o	aquellas	dictadas	
por	el	Juzgado	de	Primera	Instancia	en	funciones	de	tribunal	de	
apelación,	cuando	las	mismas	sean	confirmatorias	o	revocatorias	
de	otra	sentencia	anterior	dictada	por	un	juez	o	tribunal	de	primer	
grado,	o	las	decisiones	que	ponen	fin	al	procedimiento,	como	lo	
es	un	medio	de	 inadmisión,	o	 las	que	denieguen	 la	 extinción	o	
suspensión	de	 la	pena”;	ha	dicho	en	diferentes	ocasiones	 sobre	
el	mismo	 artículo	 que	 no	 son	 susceptibles	 del	 recurso	 de	 casa-
ción:	(1)	La	decisión	que	declara	la	admisibilidad	de	una	querella;	
(2)	La	decisión	que	ordena	el	envío	de	un	proceso	por	ante	otra	
jurisdicción;	(3)	La	decisión	que	rechaza	la	solicitud	de	no	hacer	
comparecer	a	una	de	las	partes	al	proceso;	(4)	La	decisión	que	or-
dena	la	celebración	de	un	nuevo	juicio;	(5)	La	decisión	que	ordena	
sobreseer	un	proceso;	y,	(6)	La	decisión	que	envía	el	expediente	
por	ante	el	tribunal	de	la	instrucción	apoderado	para	realizar	la	
audiencia	preliminar.	



446 | 14 Años y la Primera Ola de Reforma Constitucional 1997-2011

Sobre	 el	 mismo	 aspecto,	 en	 varias	 sentencias,	 ha	 dicho	 las	
Cámaras	Reunidas,	 en	 relación	 a	 los	 límites	 de	 la	 casación	 con	
envío:	(1)	Que	las	cuestiones	de	hecho	no	examinadas	en	instan-
cias	anteriores	no	pueden	ser	 examinadas	por	el	 juez	de	envío;	
(2)	 Que	 las	 cuestiones	 de	 hecho	 calificadas	 como	 prevenciones	
que	no	han	sido	discutidas	en	instancias	anteriores	no	pueden	ser	
examinadas	por	el	tribunal	de	envío;	(3)	Que	el	tribunal	de	envío	
no	conoce	de	un	nuevo	juicio	sino	de	una	fase	que	se	vincula	a	la	
decisión	casada;	(4)	Que	el	tribunal	de	envío	no	debe	desbordar	
los	límites	de	su	apoderamiento,	y	en	ese	sentido	no	puede	cono-
cer	de	aspectos	de	un	caso	que	ya	hayan	adquirido	la	autoridad	
de	la	cosa	irrevocablemente	juzgada.	
Dijo	el	27	de	septiembre	del	2006,	que	no	podía	el	Juzgado	a-quo	

condenar	a	los	recurrentes	al	pago	del	3%	de	interés	de	las	sumas	
acordadas	a	favor	de	la	parte	civil	constituida,	a	título	de	indem-
nización	suplementarias,	pues,	como	se	ha	visto,	al	ser	derogada	
la	ley	que	le	servía	de	base	y,	en	consecuencia,	haber	desaparecido	
el	interés	legal,	el	Juez	a-quo,	tal	como	alegan	los	recurrentes,	dic-
tó	su	decisión	sin	existir	una	norma	legal	que	la	sustentase,	por	lo	
que	también	procede	acoger	este	medio	propuesto.		
También	dispuso,	mediante	sentencia	del	20	de	septiembre	del	

pasado	año	que	de	acuerdo	a	las	disposiciones	de	la	letra	b)	del	
art.	124	de	la	Ley	Núm.	146-02	sobre	Seguros	y	Fianzas,	el	suscrip-
tor	o	asegurado	de	la	póliza	es	comitente	del	conductor.	
Así	mismo	estableció	el	6	de	septiembre	del	2006,	que	de	acuer-

do	a	las	disposiciones	de	los	artículos	100,	128	y	398	del	Código	
Procesal	Penal,	 la	no	comparecencia	de	 las	partes	no	puede	ser	
interpretada	como	un	desistimiento.	
En	cuanto	a	la	Cámara	Civil	se	refiere,	en	ocasión	de	un	recurso	

de	casación	a	propósito	de	una	acción	en	reconocimiento	de	pa-
ternidad,	ésta	dispuso	el	25	de	mayo	del	2006,	que	el	examen	de	
ADN	entra	dentro	de	las	excepciones	para	la	no	aplicación	de	la	
presunción	de	paternidad	establecida	en	el	artículo	312	del	Códi-
go	Civil.	



Discursos Conmemorativos del Día del Poder Judicial | 447 

De	 igual	 forma,	 acogió	 el	 criterio	 externado	 por	 la	 sentencia	
impugnada	en	cuanto	a	que	la	presunción	legal	con	carácter	jure	
et	de	jure	consagrada	en	el	artículo	312	del	Código	Civil	y	la	pro-
hibición	de	 reconocimiento	 de	 los	 hijos	 adulterinos	 prevista	 en	
el	artículo	335	de	dicho	Código,	constituyen	normas	que	discri-
minan	al	niño	por	contravenir	el	artículo	5	de	la	Constitución	de	
la	República	y	 la	Convención	Internacional	de	 los	Derechos	del	
Niño.	
En	una	decisión	del	 23	de	 agosto	 relativa	 a	una	adopción	de	

adultos,	 la	Primera	Cámara	dispuso	que	 la	Ley	 136-03,	Código	
para	el	Sistema	de	Protección	de	los	Derechos	Fundamentales	de	
Niños,	Niñas	y	Adolescentes	sólo	se	aplica	para	menores.	
Finalmente,	sobre	la	affectio	societatis,	dicha	Cámara	dijo	el	13	

de	diciembre	del	pasado	año,	que	esta	consiste	en	la	intención	o	
propósito	que	debe	primar	en	los	asociados	de	ser	tratados	como	
iguales,	 tener	participación	 en	 la	 constitución	del	grupo,	 en	 los	
aportes	que	ellos	hagan,	 en	 la	 repartición	de	 las	pérdidas	y	 los	
beneficios	de	la	sociedad,	y,	que	al	establecerse	en	el	caso	de	la	es-
pecie	que	los	socios	minoritarios	tendrían	la	mínima	participación	
posible,	se	debilita	con	ello	el	espíritu	de	colaboración	y	partici-
pación	que	debe	prevalecer	en	toda	sociedad	y	que	caracteriza	la	
consabida	“affectio	societatis”.	
Por	otra	parte,	la	Cámara	Penal	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia,	

el	31	de	mayo	del	2006	dispuso	la	inexistencia	de	la	tipificación	
del	delito	de	abuso	de	confianza	en	el	contrato	de	compraventa	
de	 inmueble	y	que	sólo	 las	cosas	muebles	pueden	ser	objeto	de	
este	delito.	
Con	respecto	a	los	Centros	Médicos	y	su	relación	con	los	mé-

dicos	que	prestan	servicios	en	 los	mismos,	dijo	el	8	de	noviem-
bre	del	2006,	que	la	idea	de	comitencia	está	basada	en	el	lazo	de	
subordinación	o	poder	de	dirección	de	ésta	sobre	su	preposé,	y	
la	Clínica	 lo	único	que	 exige	de	 los	médicos	que	 sirven	 en	 ella	
es	 la	 observancia	 de	 la	 ética	 y	 buenas	 costumbres,	 normal	 en	
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toda	profesión,	pero	no	le	traza	pautas	a	los	médicos	sobre	cuá-
les	pacientes	deben	examinar	u	operar,	sino	que	ellos	gozan	de	
plena	autonomía	para	el	ejercicio	de	su	profesión,	y	son	quienes	
determinan	 a	 quién	deben	o	no	operar;	 que	 la	Clínica	 lo	único	
que	ofrece	 son	 sus	 facilidades,	 como	quirófanos	y	 consultorios,	
mediante	la	correspondiente	retribución,	por	todo	lo	cual	procede	
acoger	el	medio	propuesto.	
En	otra	decisión	del	15	de	noviembre,	estableció	que	el	crimen	

de	asociación	de	malhechores	debe	estimarse	 tan	pronto	ocurra	
un	concierto	de	voluntades	con	el	objetivo	de	preparar	o	cometer	
actos	delictivos	contra	las	personas,	las	propiedades	o	la	paz	pú-
blica	y	la	seguridad	ciudadana,	y	que	por	vía	de	consecuencia,	sus	
elementos	constitutivos	están	vinculados	a	 la	conducta	criminal	
grupal.	
En	 lo	 relativo	 a	 la	 labor	de	 la	Tercera	Cámara	 en	materia	de	

tierras,	la	misma	dispuso	el	18	de	enero	del	2006,	que	la	omisión	
por	parte	del	registrador	de	títulos	de	hacer	constar	en	el	certifi-
cado	de	título	o	en	la	carta	constancia,	una	oposición	anotada	por	
éste	en	el	original	a	requerimiento	de	parte	interesada,	no	puede	
perjudicar	 al	 tercero	que	 adquiere	 el	 inmueble	 a	 la	vista	de	un	
certificado	en	el	que	no	aparece	dicha	oposición.	
También	dispuso	en	esa	misma	 fecha,	 con	 relación	a	una	de-

manda	en	nulidad	de	contrato	de	venta,	que	cuando	la	declaración	
de	simulación	es	demandada	por	una	de	las	partes	contratantes,	
como	ocurre	en	la	especie,	ella	ha	debido	y	podido	procurarse	la	
prueba	escrita	de	la	simulación	y	por	consiguiente	se	necesita	que	
el	demandante	produzca,	al	menos,	un	principio	de	prueba	por	
escrito;	que	además	los	jueces	del	fondo	aprecian	soberanamente	
las	circunstancias	de	donde	resulta	la	simulación,	como	también	
los	hechos	constitutivos	del	fraude.		
Tratándose	de	asuntos	laborales,	en	sentencia	del	11	de	enero	

del	 2006,	 esta	Cámara	dispuso	que	 la	validez	de	un	 recurso	de	
apelación	en	materia	laboral	no	está	sujeta	a	la	notificación	previa	
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de	la	sentencia	impugnada	a	la	parte	contra	quién	se	está	dirigien-
do	el	recurso.	
De	igual	forma	dijo	en	sentencia	del	18	de	enero	del	2006,	que	

la	omisión	de	las	generales	de	las	partes	en	la	sentencia	no	hace	
anulable	la	decisión	si	no	hay	problema	de	identificación.	
Esta	misma	Cámara,	mediante	sentencia	del	23	de	agosto	del	

pasado	año	dispuso	que	de	acuerdo	a	las	disposiciones	de	la	Ley	
126-03	 sobre	Comercio	Electrónico,	Documentos	y	Firmas	Digi-
tales,	los	documentos	digitales	y	mensajes	de	datos	tienen	fuerza	
probatoria	como	los	documentos	bajo	firma	privada.	
En	materia	contencioso-administrativa,	esta	Cámara	estableció	

el	29	de	marzo,	que	los	ayuntamientos	creados	por	la	división	del	
Distrito	Nacional	asumen	de	pleno	derecho	las	obligaciones	y	de-
rechos	derivados	de	contratos	vigentes	suscritos	por	su	causante.	
En	 fecha	19	de	abril,	dispuso	que	el	hecho	de	que	el	 amparo	

haya	sido	rechazado	por	el	 tribunal	civil,	no	 impedía	a	 la	recu-
rrida,	recurrir,	como	lo	hizo,	ante	la	jurisdicción	contencioso-ad-
ministrativa,	que	es	la	competente	para	juzgar	y	decidir	el	fondo	
del	asunto,	al	tratarse	de	una	litis	relacionada	con	la	vigencia	de	
un	contrato	administrativo	y	 sin	que	 la	decisión	 rendida	por	el	
Tribunal	a-quo	afectara	el	principio	de	autoridad	de	cosa	juzgada,	
como	pretende	la	recurrente,	ya	que	se	trata	de	dos	acciones	de	
distinta	naturaleza	jurídica,	por	lo	que	las	decisiones	dictadas	en	
torno	a	las	mismas	no	entran	en	contradicción;	en	consecuencia,	
la	violación	del	artículo	36,	invocada	por	la	recurrente	carece	de	
fundamento.	
En	cuanto	a	las	resoluciones	dictadas	por	el	Pleno	de	la	Supre-

ma	Corte	de	Justicia,	cabe	señalar:	
•	 Resolución	que	 establece	 el	Reglamento	 sobre	Medidas	

Cautelares	y	Celebración	de	Audiencias	durante	 la	Eta-
pa	 Preparatoria	 ante	 la	 Jurisdicción	 de	Niños,	 Niñas	 y	
Adolescentes.	
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•	 Resolución	que	establece	las	normas	prácticas	de	transi-
ción	de	las	causas	en	trámite	ante	las	jurisdicciones	liqui-
dadoras	al	proceso	instituido	por	la	Ley	Núm.	76-02	que	
crea	el	Código	Procesal	Penal.	

•	 Resolución	que	establece	el	mecanismo	 judicial	y	regla-
menta	lo	relativo	al	artículo	422	del	Código	Procesal	Penal,	
aplicable	a	la	jurisdicción	de	niños,	niñas	y	adolescentes,	
en	 ocasión	 del	 recurso	 de	 apelación	 que	 ordene	 nuevo	
juicio	ante	un	tribunal	distinto	del	que	dictó	la	decisión.	

•	 Resolución	que	autoriza	a	los	 jueces	de	paz	para	actuar	
como	jueces	de	niños,	niñas	y	adolescentes	en	la	fase	de	
la	instrucción	de	los	procesos	penales	seguidos	a	adoles-
centes	imputados	y	ejercer	sus	funciones.	

•	 Resolución	que	aprueba	el	Reglamento	para	el	Centro	de	
Mediación	Familiar	del	Poder	Judicial;		

•	 Resolución	que	recomienda	y	declara	como	política	públi-
ca	del	Poder	Judicial,	la	implementación	y	promoción	de	
mecanismos	de	Resolución	Alterna	de	Conflictos	(RAC).	

Quiero	destacar	que	durante	el	pasado	año	recibimos	la	canti-
dad	de	4,736	recursos	de	casación	correspondientes	a	las	Cámaras	
Reunidas	y	a	 las	 tres	Cámaras	de	 la	Suprema	Corte	de	 Justicia;	
y	fueron	pronunciadas	en	audiencia	3,238	sentencias	correspon-
dientes	a	años	anteriores	y	al	año	2006,	desglosadas	de	la	manera	
siguiente:	
-	Pleno	y	Cámaras	Reunidas:	127,	
-	Primera	Cámara:	258,	
-	Segunda	Cámara:	2,463,	y,	
-	Tercera	Cámara:	395.	
Sin	 incluir	 las	 resoluciones	 sobre	 admisibilidad	 e	 inadmisibi-

lidad	dictadas	por	 las	Cámaras	Reunidas	y	 la	Cámara	Penal	en	
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virtud	de	los	artículos	418,	425	y	426	del	Código	Procesal	Penal	
correspondientes	a	un	total	de	2,408	resoluciones	falladas.	
Este	 incremento	 de	 los	 recursos	 de	 casación	 justifica	 todavía	

más	 que	 el	 Congreso	Nacional	 apruebe	 el	 proyecto	 de	 ley	 que	
definiendo	el	interés	casacional	sometimos	a	ese	organismo	en	el	
año	2004,	como	una	forma	de	limitar	el	acceso	a	dicho	recurso.	
Juramentamos	durante	el	pasado	año	2,286	abogados,	los	que	

sumados	a	 los	años	anteriores,	desde	agosto	de	1997,	hacen	un	
total	de	17,042	abogados	 juramentados	por	esta	Suprema	Corte	
de	Justicia.	
Si	titánica	ha	sido	la	labor	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia,	no	ha	

sido	menos	la	realizada	por	los	demás	tribunales	del	país.	
En	otro	orden	de	 ideas,	 considero	que	un	Estado	Democráti-

co	Social	de	Derecho	es	algo	más	que	el	respeto	a	los	resultados	
de	los	procesos	electorales.	Significa	además,	que	la	justicia	es	la	
instancia	competente	e	idónea	para	que	a	los	ciudadanos	se	les	tu-
telen	efectivamente	sus	derechos,	solucionando	los	conflictos	que	
les	conciernan	y	propiciando	la	armonía	que	permita	la	cohesión	
e	impida	la	exclusión	social.	
Quiero	hacer	la	siguiente	observación:	no	hay	un	sólo	domini-

cano	que	no	se	encuentre	expuesto	a	acudir	a	los	tribunales.	En	el	
mejor	de	los	casos,	a	reclamar	nuestros	derechos,	y	en	el	peor	de	
ellos,	a	rendir	cuentas	por	nuestras	actuaciones	en	la	vida	pública	
o	privada.	En	ambos	casos	esperamos	que	el	juez	actúe	con	inde-
pendencia,	con	imparcialidad	y	con	apego	a	la	ley.	
La	mayoría	de	las	veces	la	justicia	se	nos	presenta	en	la	puerta	

de	nuestras	casas,	sin	esperar	que	le	llamen.	Como	la	sangre,	se-
gún	decía	un	reputado	escritor,	que	acude	luego	a	la	herida	sin	
esperar	que	le	llamen.	De	ahí	la	importancia	para	todos	de	contar	
con	una	buena	administración	de	justicia.	
La	justicia	debe	sobre	todas	las	cosas	ser	pronta,	accesible	y	cum-

plida,	a	fin	de	fortalecer	el	ejercicio	de	las	libertades	individuales	
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y	sociales,	protegiendo	los	derechos	fundamentales;	logrando	de	
esa	manera	que	el	sistema	de	administración	de	justicia	se	consti-
tuya	en	un	factor	del	desarrollo	social,	económico	y	político	de	la	
sociedad	en	general.	
Estamos	 conscientes	 que	 el	 desarrollo	 humano	 y	 económico	

del	país	está	asociado	a	su	desarrollo	institucional,	y	de	manera	
preponderante	a	la	existencia	de	un	Poder	Judicial	que	garantice	
la	independencia	de	los	jueces,	como	presupuesto	necesario	para	
la	 seguridad	 jurídica	 que	 debe	 brindar	 un	 Estado	Democrático	
Social	de	Derecho.	
Un	buen	Poder	Judicial	es	un	instrumento	necesario	que	contri-

buye	a	forjar	la	paz	social,	al	equilibrio	de	los	poderes	públicos	y	a	
la	estabilidad,	que	es	la	base	del	crecimiento	económico	y	garantía	
del	desarrollo	y	florecimiento	de	todas	las	manifestaciones	de	la	
vida	humana.	
Estamos	totalmente	 identificados	con	el	pensamiento	del	Pre-

mio	Nobel	de	Economía	en	el	2001,	 Joseph	E.	Stiglitz,	quien	en	
su	obra	“Cómo	hacer	que	funcione	la	globalización”	nos	dice:	“El	
desarrollo	 consiste	 en	 transformar	 la	vida	de	 las	personas	y	no	
sólo	la	economía.	Por	eso	hay	que	considerar	las	políticas	de	edu-
cación	o	empleo	a	través	de	la	doble	óptica	de	cómo	promueven	
el	crecimiento	y	cómo	afectan	de	manera	directa	a	los	individuos.	
Los	economistas	se	refieren	a	la	educación	como	capital	humano:	
invertir	en	la	población	reporta	beneficios,	del	mismo	modo	que	
hacerlo	en	maquinaria.	Pero	la	educación	tiene	otros	efectos.	Abre	
la	mente	a	la	idea	de	que	es	posible	el	cambio,	que	existen	otros	
modos	 de	 organizar	 la	 producción,	 pues	 enseña	 los	 principios	
básicos	de	la	ciencia	moderna	y	los	elementos	del	razonamiento	
analítico	y	potencia	 la	capacidad	de	aprender.	El	premio	Nobel	
Amart-ya	Sen	ha	resaltado	esta	potenciación	de	capacidades	que	
conlleva	la	educación	y	la	libertad	que,	como	consecuencia,	ofrece	
el	desarrollo	a	los	individuos”.	
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El	 mismo	 Stiglitz,	 contraviniendo	 parcialmente	 a	 Thomas	
Friedman,	dice	lo	siguiente:	“En	su	libro	La	tierra	es	plana:	breve	
historia	del	mundo	globalizado	del	siglo	XXI,	Thomas	Friedman	
dice	que	la	globalización	y	la	tecnología	han	aplanado	el	mundo,	
al	 crear	un	 terreno	de	 juego	nivelado	en	 el	que	países	desarro-
llados	 y	menos	 desarrollados	 pueden	 competir	 en	 igualdad	 de	
oportunidades.	Tiene	 razón	 cuando	dice	 que	 se	han	producido	
cambios	espectaculares	en	la	economía	global,	en	el	panorama	en	
el	mundo;	pero	se	equivoca	al	asegurar	que	la	tierra	es	plana”.	
Y	añade,	“Los	países	que	desean	participar	en	el	nuevo	mun-

do	de	la	globalización	de	tecnología	avanzada	necesitan	nuevas	
tecnologías,	 ordenadores	y	 otros	 equipamientos	para	poder	 co-
nectarse	con	el	resto	del	mundo.	Los	individuos	que	quieran	ser	
competitivos	 en	 esta	 economía	 global	 tienen	 que	 contar	 con	 la	
cualificación	y	los	recursos	necesarios	para	ello.	Algunos	lugares	
de	la	India,	como	Bangalore,	poseen	tanto	la	tecnología	como	el	
personal	 con	 la	 cualificación	 necesaria	 para	 usarla,	 pero	África	
no.	Mientras	 la	globalización	y	 la	nueva	 tecnología	 reducen	 las	
diferencias	entre	regiones	de	la	India	y	de	China	y	los	países	desa-
rrollados,	el	abismo	entre	África	y	el	resto	del	mundo	en	realidad	
va	en	aumento.	Dentro	de	 los	países	 también	está	aumentando	
la	diferencia	entre	ricos	y	pobres	–y,	con	ella,	la	diferencia	entre	
aquellos	que	pueden	competir	de	manera	eficaz	a	escala	global	y	
quienes	no	pueden-”.	
Tal	como	nos	dice	Kenichi	Ohmae,	en	su	obra	El	Próximo	Es-

cenario	Global:	“Quizá	por	primera	vez	en	 la	historia	de	 la	hu-
manidad,	la	prosperidad	y	la	riqueza	no	dependen	de	la	riqueza	
existente.	Para	decirlo	simple	y	 llanamente,	uno	no	necesita	ser	
rico	para	enriquecerse	o	hacerse	más	rico	de	lo	que	era.	En	el	pa-
sado,	especialmente	en	la	época	de	Adam	Smith,	David	Ricardo	o	
incluso	Maynard	Keynes,	la	prosperidad	de	la	Gran	Bretaña	de-
pendía	de	la	industria,	los	grandes	recursos	del	carbón	y	una	red	
de	colonias	que	producían	materias	primas.	La	prosperidad	de	los	
Estados	Unidos	también	se	basaba	en	la	industria	y	la	innovación,	
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así	como	en	el	suministro	aparentemente	inagotable	de	tierra,	re-
cursos	naturales	y	trabajadores.	Ambos	países	convirtieron	gran	
parte	de	sus	ventajas	en	riqueza	tangible	que	se	utilizó	para	pro-
mover	el	desarrollo	industrial	y	de	infraestructura	en	otras	parte	
del	mundo”.	
Nos	parece	 acertado	 el	 criterio	de	 Felipe	Alejandro	Gardella,	

quien	en	su	obra	Liberalismo	vs.	Economía	Virtual	nos	dice:	“De	
hecho	ya	no	es	relevante	en	las	ciencias	sociales	hablar	de	ingresos	
medidos	en	porcentajes	del	producto	nacional	bruto	o	del	ingreso	
per	cápita,	para	referirse	a	niveles	de	bienestar.	Debido	a	que	se	
trata	de	un	aspecto	parcial	que	no	toma	en	cuenta,	por	ejemplo,	
las	heterogeneidades	de	las	poblaciones,	la	diversidades	ambien-
tales,	y	de	clima	social:	no	es	lo	mismo	ser	pobre	en	una	sociedad	
citadina	opulenta,	ultraliberal	y	de	clima	frío	que	en	una	sociedad	
rural	modesta	pero	donde	las	autoridades	públicas	se	preocupen	
por	la	educación	y	la	prevención	de	la	salud,	y	posee	un	benigno	
clima	tropical.	El	índice	de	ingresos	requiere	de	numerosos	ajus-
tes	para	reflejar	la	realidad”.	
Conceptos	 similares	 expresa	 el	 ya	 citado	Nobel	de	Economía	

de	2001	cuando	dice	que	“éxito	significa	un	desarrollo	sostenible,	
equitativo	y	democrático	que	se	centre	en	aumentar	el	nivel	de	
vida,	 no	 sólo	 el	 PIB	medible.	 Por	 supuesto	que	 la	 renta	 es	una	
parte	 importante	del	nivel	de	vida,	pero	 también	 lo	es	 la	 salud	
(medida,	por	ejemplo,	por	la	esperanza	de	vida	y	la	mortalidad	
infantil)	y	la	educación”.	
Señores,	 la	 justicia	 y	 la	 solución	 de	 los	 conflictos	 no	 son	 tan	

sólo	responsabilidad	del	sector	público,	sino	 también	del	sector	
privado.	
En	ese	sentido	se	pronunció	el	15	de	noviembre	del	pasado	año	

el	Dr.	Eugenio	Marolanda	Gómez,	Presidente	de	Confecámaras,	
de	Colombia,	durante	el	120	Aniversario	de	la	Corte	Suprema	de	
Justicia	como	Tribunal	de	Casación,	de	ese	país,	quien	dijo:	
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“En la justicia impuesta desde el Estado, el punto de referencia de 
lo justo es una norma fría lejana, producto del poder de la organi-
zación política para establecerla, que muy seguramente no tiene en 
cuenta la totalidad de los efectos que su aplicación pueda tener tanto 
en el tejido social como en la relación futura de las partes que re-
sultan enfrentadas. En la justicia auto-compositiva, por contraste, 
las partes son las que encuentran una solución a lo que las divide, 
encontrando fortalezas en lo que las acerca, formulando soluciones 
que no solamente consultan su noción particular de lo justo, sino 
que muchas veces van más allá del conflicto planteado. Así, se reco-
noce un valor propio a la relación social más que al conflicto mismo. 
Digamos que no solamente se atiende el conflicto presente, sino que 
también se construye el futuro de la relación social”. 

Señores,	 conscientes	de	esa	 realidad,	 en	 la	Suprema	Corte	de	
Justicia	declaramos	mediante	Resolución	del	9	de	marzo	de	2006,	
como	 política	 pública	 del	 Poder	 Judicial,	 la	 implementación	 y	
promoción	de	los	mecanismos	alternos	de	resolución	de	conflictos	
en	los	tribunales	de	todo	el	territorio	nacional.	
Al	efecto	consideramos	que	es	la	finalidad	primordial	del	Estado	

la	protección	de	los	derechos	de	la	persona	humana	dentro	de	un	
orden	de	libertad	individual	y	de	justicia	y	paz	social,	de	confor-
midad	con	la	Constitución	de	la	República.	Que	la	experiencia	en	
otros	sistemas	de	administración	de	justicia,	ha	demostrado	que	
la	utilización	de	estos	mecanismos	alternos	de	resolución	de	con-
flictos	presentan	entre	otras	ventajas,	el	fomento	de	la	cultura	de	
paz,	de	convivencia	y	diálogo;	mayor	satisfacción	de	los	usuarios	
y	mantenimiento	de	relaciones	armoniosas	entre	ellos;	así	como	
la	reducción	de	costos	y	descongestionamiento	de	los	tribunales.	
Ha	sido	bajo	la	sombrilla	de	esa	Resolución	que	el	20	de	abril	del	

mismo	año	dictamos	el	Reglamento	para	el	Centro	de	Mediación	
Familiar	del	Poder	Judicial,	uno	de	los	productos	más	exitosos	de	
la	actual	gestión	judicial.	
Hasta	el	año	1997	no	existía	en	la	República	Dominicana:	
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-	 Independencia	 judicial.	 Hoy	 tenemos	 el	 Poder	 Judicial	
más	independiente	de	toda	Iberoamérica;	

-	 Ni	carrera	judicial.	Hoy	disponemos	de	una	organización	
técnica	profesional	que	sirve	de	asesora	y	 facilitadora	a	
otros	países;	

-	 Ni	 Escuela	 de	 la	 Judicatura.	Hoy	 contamos	 con	 la	más	
prestigiosa	 escuela	 judicial	 iberoamericana,	 Secretaría	
Pro-témpore	 de	 la	 Red	 Iberoamericana	 de	 Escuelas	
Judiciales;	

-	 Ni	una	Dirección	General	Técnica,	que	sirviera	de	soporte	
técnico	a	la	toma	de	decisiones	para	una	mejor	adminis-
tración	de	justicia;	

-	 Ni	una	defensa	técnica	a	los	imputados.	Hoy	tenemos	la	
Defensa	Pública,	brazo	social	del	Poder	Judicial,	que	ha	
reemplazado	al	obsoleto	e	inoperante	sistema	de	aboga-
dos	de	oficio;	

-	 Ni	una	sola	computadora	en	 los	 tribunales.	Hoy	dispo-
nemos	 de	 más	 de	 3,000	 computadoras,	 debidamente	
regularizadas	con	Microsoft.	

-	 Las	condiciones	físicas	de	los	tribunales	eran	deplorables	
y	 las	 condiciones	 de	 vida	 de	 nuestro	 capital	 humano	
eran	 lastimosas.	Hoy	se	pueden	comparar	con	el	 sector	
privado.	

-	 El	más	moderno	sistema	de	climatización	existente,	y	lo	
era	 en	 pocas	 salas	 de	 audiencias,	 consistía	 en	 abanicos	
de	techos.	Hoy	los	despachos	de	los	jueces	y	las	grandes	
salas	de	audiencia	están	dotadas	de	aire	acondicionado.	

En	la	actualidad	estamos	ejecutando	el	más	ambicioso	programa	
de	modernización	de	la	jurisdicción	de	tierras,	como	una	forma	de	
acelerar	la	justicia	inmobiliaria	y	de	brindar	a	la	ciudadanía	una	
mayor	protección	y	seguridad	jurídica	en	las	operaciones	inmo-
biliarias.	 Gestión	 que	 ha	 recibido	 el	 reconocimiento	 del	 Banco	
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Interamericano	de	Desarrollo,	 al	otorgar	un	préstamo	adicional	
a	los	US$32	millones	para	la	primera	etapa,	y	de	US$10	millones,	
para	la	segunda	fase	del	programa.	
En	ese	sentido,	hoy	las	principales	entidades	de	financiamiento	

para	la	vivienda	se	encuentran	interconectadas	con	nuestra	base	
de	datos	en	el	Registro	de	Títulos	del	Distrito	Nacional,	 lo	cual	
permite,	accesar	desde	sus	oficinas	para	obtener	cualquier	infor-
mación	relativa	a	los	inmuebles	registrados.	
La	implementación	del	Código	Procesal	Penal,	proceso	liderea-

do	por	el	Poder	Judicial,	se	convirtió	en	el	gran	reto	nuestro.	Los	
exitosos	resultados	obtenidos	han	colocado	a	la	República	Domi-
nicana	en	la	posición	de	que	ha	sido	el	país	donde	menos	traumas	
ha	causado	su	implementación.	
El	Modelo	de	Gestión	del	Despacho	Penal	que	se	encuentra	en	

La	Vega,	constituye	la	prueba	más	evidente	del	compromiso	que	
tenemos	con	el	acceso	a	la	justicia.	
Hoy	contamos	con	tecnología	inalámbrica	para	acceso	al	Inter-

net	en	todas	las	áreas	de	este	edificio	y	en	el	denominado	Edificio	
de	las	Cortes	(nuestra	sede	anterior),	que	permite	a	los	abogados	
y	 demás	 usuarios	 de	 los	 servicios	 de	 justicia,	 consultar	 desde	
una	laptop	o	PDA,	nuestra	base	de	datos	y	cualquier	otro	tipo	de	
información	que	se	encuentre	disponible	a	 través	de	 la	 Internet	
para	fines	de	consulta,	 facilitando	de	esta	manera	el	acceso	a	 la	
información.	
El	nuevo	modelo	de	gestión	de	despacho	 judicial	que	actual-

mente	estamos	desarrollando,	conducirá	en	poco	tiempo	a	la	au-
tomatización	de	la	tramitación	de	documentos,	como	actualmente	
sucede	 en	 el	Registro	de	Títulos	de	 la	provincia	de	 San	Cristó-
bal,	 con	una	clara	e	 inequívoca	 tendencia	hacia	el	 escritorio	 sin	
papel,	optimizando	de	esa	manera	la	prestación	de	los	servicios	
judiciales. 
La	actual	Suprema	Corte	de	Justicia,	desde	el	año	1997	ha	pro-

ducido	una	verdadera	revolución	en	todo	el	territorio	nacional.	
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De	una	estructura	arcaica,	obsoleta	e	inoperante,	hemos	conver-
tido	el	 aparato	 judicial	 en	una	maquinaria	moderna,	dotándolo	
de	 una	 independencia	 orgánica	 y	 funcional,	 donde	 los	 demás	
poderes	públicos	han	protegido	y	respetado	esa	independencia.	
Gracias	 al	 concurso	 de	 toda	 la	 cooperación	 internacional,	 al	

empuje	 de	 la	 sociedad	 civil,	 al	 nivel	 de	 compromiso	 y	 respon-
sabilidad	asumidos	por	 los	sectores	políticos,	pero	sobre	 todo	a	
la	firme	decisión	de	toda	la	 judicatura	nacional,	ha	sido	posible	
realizar	una	gran	parte	de	las	transformaciones	necesarias,	lo	que	
de	paso	nos	permite	hablar	de	un	nivel	de	avance	sin	precedentes	
en	el	país.	
Hemos	contribuido	a	la	consolidación	de	la	democracia	y	a	la	

gobernabilidad	 de	 la	 República	 Dominicana,	 respetando	 y	 ha-
ciendo	respetar	el	principio	de	la	supremacía	de	la	Constitución	y	
la	separación	e	independencia	de	los	poderes	públicos.	
En	los	últimos	años,	la	judicatura	dominicana	se	ha	visto	sacu-

dida	por	una	ola	de	cambios	orientados	a	humanizar	y	actualizar	
nuestro	 sistema	 judicial,	 modificando	 normas	 o	 introduciendo	
otras	nuevas,	armonizando	la	administración	de	justicia	a	la	Cons-
titución	de	la	República	y	a	los	tratados	internacionales	suscritos	
por	el	Estado	y	que	forman	parte	de	nuestro	derecho	positivo.	
La	justicia	dominicana	ha	cambiado.	Todos	hemos	asistido	a	su	

transformación.	El	secretismo	estatal,	la	arbitrariedad	y	el	abuso	
de	poder,	frecuentes	en	el	pasado,	han	quedado	atrás.	
En	el	ámbito	 internacional	 también	hemos	registrado	avances	

de	extraordinaria	relevancia,	que	han	permitido	la	plena	inserción	
de	nuestro	país	en	el	espacio	judicial	iberoamericano.	
De	un	Poder	 Judicial	desconocido	y	aislado	de	 la	comunidad	

internacional,	hemos	pasado	a	ser	un	referente	Iberoamericano.	
La	impensable	visita	a	nuestro	país,	en	el	año	2004,	del	Primer	

Presidente	de	la	Corte	de	Casación	Francesa,	Guy	Canivet	y	del	
Presidente	del	Tribunal	Supremo	del	Reino	de	España,	Francisco	
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José	Hernando	Santiago	en	ese	mismo	año,	constituyen	la	mejor	
prueba	de	la	afirmación	anterior.	
El	prestigio	de	que	goza	en	la	actualidad	el	Poder	Judicial	do-

minicano	es	un	referente	obligado	para	todos	los	países	del	ám-
bito	iberoamericano,	considerándolo	como	un	modelo	a	seguir,	al	
punto	tal	de	que	siendo	quien	os	habla	el	decano	de	los	23	presi-
dentes	de	cortes	y	tribunales	supremos	de	justicia	de	ese	ámbito,	
es	llamado	por	sus	pares	como	el	Presidente	Iberoamericano	de	
las	Cortes	Supremas	de	Justicia.	
La	 celebración	 de	 la	 XIII	 Cumbre	 Judicial	 Iberoamericana,	 el	

pasado	junio	en	nuestro	país,	con	la	presencia	de	los	23	presiden-
tes	de	cortes	y	tribunales	supremos	de	justicia	que	componen	la	
comunidad	 iberoamericana,	 es	 un	 indicativo	del	 arraigo	 que	 el	
Poder	Judicial	de	la	República	tiene.	
De	igual	manera,	así	lo	ha	reconocido	el	Latinobarómetro	2006,	

según	 información	 suministrada	 por	 el	 Centro	 de	 Estudios	 de	
Justicia	de	las	Américas	en	su	boletín	mensual	Nexos,	correspon-
diente	a	enero	de	este	año,	cuando	dice:	“Los	países	que		cuentan	
con	mayor	 confianza	 en	 el	Poder	 Judicial	 son:	Brasil,	Urugüay,	
Venezuela,	República	Dominicana	y	Costa	Rica”.	
En	el	mismo	sentido	se	pronunció	Fernando	O´Phelan,	principal	

ejecutivo	de	PROJUSTICIA	(Centro	de	Estudio	para	el	Desarrollo	
de	la	Justicia,	organización	peruana	sin	fines	de	lucro),	quien	el	
pasado	28	de	diciembre,	en	una	entrevista	concedida	al	periódico	
CLAVE,	 declaró	 lo	 siguiente:	 “En	 Perú	 hemos	 ido	 tomando	 el	
modelo	chileno.	Pero	después	de	visitar	la	República	Dominicana	
descubro	que	 el	modelo	dominicano	 es	más	útil	 que	 el	 chileno	
para	países	como	Perú,	donde	acabamos	de	empezar	la	reforma	
procesal	penal	hace	 seis	meses.	Por	 idiosincrasia	y	 en	 términos	
culturales,	la	República	Dominicana	está	más	cerca	de	Perú,	que	
Perú	de	Chile.	Quiero	decir	con	esto,	que	la	experiencia	con	los	
errores,	la	cultura	y	con	los	problemas	es	más	similar”.	
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Por	otra	parte,	luego	de	la	reforma	constitucional	de	1994,	pues-
ta	en	práctica	en	cuanto	se	refiere	al	Poder	Judicial	en	el	año	1997,	
era	necesaria	que	la	transformación	de	la	vieja	estructura	judicial	
que	tenía	nuestro	país	fuese	dirigida	por	un	gerente,	más	que	por	
un	juez.	Que	se	atendiera	más	a	la	objetividad	de	nuestra	realidad	
y	nuestros	anhelos	de	justicia,	que	a	los	criterios	jurisdiccionales	
propiamente	dichos.	
Quedan,	como	tareas	pendientes	del	proceso	de	reforma	judicial,	

las	relativas	a	la	eficiencia	y	acceso	a	la	justicia,	las	cuales	han	de	
ser	parte	de	la	segunda	ola	de	reforma	con	la	que	el	Poder	Judicial	
se	encuentra	comprometido,	como	parte	de	las	transformaciones	
en	la	Sociedad	del	Conocimiento,	y	así	asumir	el	gran	desafío	que	
representa	la	inserción	en	el	nuevo	paradigma	de	desarrollo.	
Para	lograr	esos	últimos	propósitos	es	preciso	introducir	trans-

formaciones	 orgánicas,	 es	 decir,	 a	 lo	 interno	 del	 Poder	 Judicial	
dominicano.	
Con	 la	estructura	actual	hemos	realizado	en	el	Poder	 Judicial	

todos	los	cambios	mencionados.	Estructura	de	funciones	que	no	
es	el	resultado	de	la	voluntad	de	sus	integrantes,	sino	del	marco	
constitucional	 y	 legal,	 así	 como	de	 la	 tradición	 institucional	 de	
nuestra	República.	
Pero	 si	 queremos	 seguir	 avanzando	y	 con	ello	 lograr	 las	me-

tas	 trazadas	y	 evitar	que	 la	máquina	 inexorable	de	 los	 tiempos	
nos	aplaste,	es	preciso	repensar	el	proceso	de	reforma	judicial	en	
nuestro	país,	rompiendo	con	la	verticalización	directa,	procuran-
do	y	ejecutando	una	horizontalización	que	democratice	 la	 toma	
de	decisiones.	En	fin,	de	lo	que	se	trata	es	de	introducir	cambios	a	
lo	interno	del	Poder	Judicial.	
La	 agenda	de	 la	 reforma	 judicial	 ha	 cambiado	 fruto	de	 la	 si-

tuación	actual	de	los	nuevos	procesos,	programas	y	proyectos	en	
curso,	así	como	de	la	diversidad	de	enfoques	y	temas	que	ha	ido	
abordando	nuestro	sistema	de	justicia.	
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Es	por	ello	que	después	de	un	análisis	pormenorizado	y	cons-
ciente,	en	mi	condición	de	Presidente	de	la	Suprema	Corte	de	Jus-
ticia,	quiero	hacer	un	conjunto	de	recomendaciones	para	orientar	
el	 debate	 posterior	 de	 los	 diferentes	 sectores	 interesados	 en	 la	
reforma	judicial,	a	fin	de	que	procedamos	a	un	examen	riguroso	
y	necesario	para	definir	 las	acciones	para	el	porvenir,	 así	 como	
la	toma	de	decisiones	pertinentes	en	el	marco	institucional	de	la	
República	Dominicana.	
En	un	sentido	amplio	nos	queda	por	acometer	lo	que	he	venido	

llamando	la	segunda	ola	de	reformas,	toda	vez	que	la	adecuación	
de	los	marcos	normativos	y	procesales	ya	realizados	y	en	curso,	
crean	las	condiciones	para	que	las	personas	pasen	a	constituir	el	
centro	de	atención	de	todo	lo	que	se	haga	en	la	provisión	del	ser-
vicio	judicial.	
Es	esta	una	ocasión	propicia	para	examinar	a	profundidad	el	

proceso	de	reforma	y	establecer	un	marco	de	criterios,	parámetros	
e	indicadores	que	a	la	vez	que	orienten	a	los	jueces	en	la	provisión	
de	servicios	concebidos	en	función	del	desarrollo	humano,	sirvan	
al	Poder	Judicial	y	a	toda	la	sociedad	dominicana	para	estimar	y	
evaluar	adecuadamente	el	desempeño	de	 los	que	asumimos	 las	
responsabilidades	de	la	administración	de	justicia	y	los	resultados	
obtenidos	hasta	el	momento.	
La	Constitución	dominicana	consagra	en	su	Artículo	67	cuatro	

tipos	de	responsabilidades	a	cargo	de	la	Suprema	Corte	de	Jus-
ticia	que	son:	sus	competencias	jurisdiccionales,	administrativas,	
de	dirección	de	la	carrera	judicial,	y	de	índole	disciplinarias.	
Quiero	llamar	la	atención	en	el	sentido	de	que	uno	de	los	temas	

centrales	que	deben	ser	abordados	dentro	de	 la	segunda	ola	de	
reforma	judicial	es	el	relativo	a	la	concentración	de	atribuciones	
en	asuntos	ajenos	a	 los	propiamente	 jurisdiccionales	que	 tienen	
tanto	el	Pleno	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	como	el	Presidente	
de	la	misma.	
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Es	evidente	que	esas	atribuciones	administrativas	que	tienen	el	
Pleno	y	el	Presidente	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	deben	ser	
asumidas	por	un	tercer	órgano	que	forme	parte	del	Poder	Judi-
cial,	es	decir,	que	funcione	a	lo	interno	del	mismo.	
En	ese	sentido	propongo	la	creación	de	un	Consejo	Judicial	que	

tendría	la	responsabilidad	del	gobierno	del	Poder	Judicial	y	a	su	
cargo	 las	 funciones	 administrativas,	 de	 dirección	 de	 la	 carrera	
judicial	 y	 disciplinarias,	 a	 excepción	 de	 las	 atribuciones	 disci-
plinarias	 correspondientes	 a	 los	 jueces	de	 la	 Suprema	Corte	de	
Justicia,	cuya	responsabilidad	recaería	sobre	el	Consejo	Nacional	
de	la	Magistratura.	
En	 lo	 sucesivo	 la	 Suprema	 Corte	 de	 Justicia	 se	 concentraría	

exclusivamente	 en	 sus	 funciones	 jurisdiccionales	 y	 en	 la	 desig-
nación,	promoción	y	ascenso	de	todos	los	jueces	del	país,	previa	
terna	presentada	por	el	Consejo	Judicial,	así	como	el	traslado	de	
los	mismos,	previa	recomendación	de	dicho	Consejo.	
La	conformación	del	Consejo	Judicial,	no	debe	estar	divorciada	

de	las	normas	constitucionales	que	aseguran	la	independencia	del	
Poder	Judicial;	pues,	si	bien	deben	existir	controles	interórganos	
en	 un	 sistema	 democrático,	 para	 prevenir	 la	 arbitrariedad,	 no	
deben	establecerse	controles	capaces	de	poner	en	riesgo	un	ele-
mento	tan	esencial	a	la	democracia	como	la	existencia	de	un	Poder	
Judicial	independiente.	
Propongo	que	el	Consejo	 Judicial	 esté	 integrado	por	el	Presi-

dente	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia,	quien	lo	presidirá,	un	juez	
de	la	Suprema	Corte	de	Justicia,	un	juez	de	Corte	de	Apelación	o	
su	equivalente,	un	juez	de	Primera	Instancia	o	su	equivalente,	el	
Director	General	de	la	Carrera	Judicial,	el	Director	de	la	Escuela	
Nacional	de	la	Judicatura,	el	Director	General	Técnico,	un	repre-
sentante	del	Colegio	de	Abogados	de	la	República	Dominicana,	un	
representante	de	una	organización	no	gubernamental	vinculada	
al	sector	justicia	y	un	representante	de	las	facultades	de	derecho	
de	las	universidades	del	país.	
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Este	Consejo	Judicial	designaría	un	Director	Ejecutivo,	que	sería	
responsable	de	llevar	a	cabo	la	administración	del	Poder	Judicial,	
tareas	 que	hoy	 recaen	principalmente	 sobre	 el	 Presidente	de	 la	
Suprema	Corte	de	Justicia.	
Propongo	que	los	futuros	jueces	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	

sean	elegidos	entre	los	jueces	de	cortes	del	país,	por	un	período	
de	diez	años,	o	75	años	como	edad	límite	para	la	jubilación	o	re-
tiro	automático	del	cargo,	y	que	su	renovación	esté	sujeta	a	una	
evaluación	del	desempeño	que	determine	si	debe	continuar	en	el	
cargo	o	ser	removido	del	mismo	por	parte	del	Consejo	Nacional	
de	la	Magistratura.	
Sin	embargo,	para	que	el	Consejo	Nacional	de	 la	Magistratu-

ra	 pueda	 desempeñar	 eficazmente	 esa	 labor,	 así	 como	 la	 labor	
disciplinaria	 de	 los	 jueces	 de	 la	 Suprema	Corte	 de	 Justicia,	 sin	
riesgos	para	la	necesaria	e	indeclinable	independencia	orgánica	y	
funcional	del	Poder	Judicial,	ha	de	ser	objeto	de	reformas	estruc-
turales	indispensables	para	asegurar	la	protección	de	sus	juicios	y	
decisiones	frente	a	las	inevitables	tensiones	facciosas	del	espíritu	
de	los	actores	políticos,	y	frente	a	la	persistencia	en	una	estructura	
de	gobierno	que	someta	a	los	jueces	de	unos	tribunales,	a	la	auto-
ridad	directa	de	otros	jueces.	
Propongo	en	consecuencia,	que	el	Consejo	Nacional	de	la	Ma-

gistratura	sea	ampliado	en	su	composición,	integrando	al	mismo	
al	Presidente	del	Colegio	de	Abogados,	a	un	representante	de	una	
organización	no	gubernamental	vinculada	al	sector	justicia	y	a	un	
representante	de	 los	 decanos	de	 las	 escuelas	de	derecho	de	 las	
universidades.	
Los	jueces	que	concluyan	su	labor	como	jueces	de	la	Suprema	

Corte	de	Justicia	se	constituirán	en	un	Consejo	Asesor	del	Poder	
Judicial	y	de	esa	manera	aprovechar	su	experiencia	y	su	sapiencia	
al	servicio	de	la	justicia	y	del	país.	
Con	estas	propuestas	consideramos	que	daremos	un	giro	vital	

al	manejo	del	Poder	Judicial	en	nuestro	país,	imprimiéndole	a	la	
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justicia	el	dinamismo	y	 la	eficiencia	que	demandan	 los	 tiempos	
que	vivimos.	
Por	otra	parte,	es	evidente	que	en	la	Suprema	Corte	de	Justicia	

se	concentra	una	serie	de	funciones	jurisdiccionales,	como	las	de	
tribunal	de	casación	y	control	constitucional.	Hay	quienes	enfo-
can	que	esta	 concentración	no	es	 conveniente,	 abogando	por	 la	
creación	de	una	jurisdicción	separada	del	propio	Poder	Judicial.	
Pero	la	experiencia	y	el	análisis	de	lo	sucedido	en	otras	socie-

dades	con	más	desarrollo	que	la	nuestra	indican	que	esa	solución	
no	ha	rendido	los	frutos	esperados	y	que	los	frecuentes	choques	
entre	 la	 jurisdicción	ordinaria	y	 la	 constitucional	 son	 causas	de	
inestabilidad	institucional	y	de	inseguridad	jurídica.	El	órgano	de	
cierre	de	 la	 cuestión	constitucional	debe	mantenerse	dentro	del	
Poder	Judicial.	
Existen	 corrientes	muy	 serias	 de	 pensamiento	 y	 experiencias	

que	 avalan	 la	 creación	 en	 salas	 o	 cámaras,	 para	 conocer	de	 los	
asuntos	 constitucionales,	 dentro	 de	 la	 misma	 Corte	 Suprema,	
de	modo	que	 la	administración	de	 justicia	constitucional	pueda	
realizarse	con	mayor	eficiencia.	Modelo	éste	que	ha	sido	exitoso	
en	 países	 como	Costa	 Rica,	 El	 Salvador,	Honduras,	Nicaragua,	
Paragüay	y	Venezuela.	
Al	momento	de	abordarse	el	tema	relativo	al	control	de	la	cons-

titucionalidad	debe	tomarse	en	cuenta	que	si	bien	existen	situacio-
nes	y	omisiones	que	deben	ser	subsanadas	mediante	una	reforma	
constitucional,	es	oportuno	que	al	momento	de	abordarlas,	 ten-
gamos	 en	 cuenta	 que	 nuestro	 sistema	de	 justicia	 constitucional	
constituye	un	sistema	integral	que	comprende	el	control	difuso	y	
concentrado.	A	lo	cual	se	unen	además	de	las	garantías	del	debi-
do	proceso,	los	mecanismos	subsidiarios	de	garantía	de	derechos	
y	libertades	fundamentales:	el	amparo	y	el	hábeas	corpus	como	
medios	directos	de	tutela.	
El	control	concentrado,	asegura	la	supremacía	e	integridad	de	la	

Constitución	sobre	las	leyes	y	otros	actos	emanados	de	los	poderes	
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públicos	y,	el	control	difuso	es	la	consecuencia	del	reconocimiento	
de	 la	Constitución	 como	norma	 jurídica	 suprema,	 vinculante	 y	
obligatoria	para	todos	y,	por	lo	tanto	para	todos	los	jueces	que	es-
tán	en	el	deber	de	hacerla	cumplir,	evitando	disminuir	su	eficacia	
con	la	aplicación	de	leyes	y	de	otros	actos	normativos	que	le	sean	
contrarios.	De	modo	que	al	reconocer	a	la	Constitución	como	nor-
ma	suprema,	inapliquen	las	normas	que	le	sean	contrarias,	como	
lo	ha	juzgado	esta	Suprema	Corte	de	Justicia.	
Esta	segunda	ola	de	reformas	deberá	abarcar	aspectos	tan	fun-

damentales	como	la	cualidad	del	gobierno	judicial	y	que	envuelva	
como	tal,	la	estructuración	de	un	Estatuto	de	la	Justicia	Domini-
cana,	que	recoja	las	disposiciones	que	hasta	ahora	se	encuentran	
dispersas	en	diversas	leyes,	códigos,	reglamentos	y	resoluciones	a	
fin	de	que	sean	reestructuradas	y	armonizadas	con	el	Estatuto	del	
Juez	Iberoamericano,	 la	Carta	de	Derechos	de	las	Personas	ante	
la	 Justicia	en	el	ámbito	 iberoamericano	y	el	Código	Iberoameri-
cano	de	Ética	Judicial,	como	referentes	emanados	de	la	Cumbre	
Judicial	Iberoamericana,	que	proveen	indicaciones	precisas	sobre	
los	nuevos	rasgos	de	la	función	jurisdiccional	del	Estado	en	una	
sociedad	democrática.	
Pero	esta	adecuación	normativa	 requiere	 la	 creación	de	pará-

metros	y	orientaciones	concretas,	referidas	a	la	cultura	y	la	idio-
sincrasia	de	la	República	Dominicana.	
El	Estatuto	de	la	Justicia	Dominicana	consolidaría	los	grandes	

logros	del	proceso	de	la	 justicia	y	sentaría	las	bases	del	proceso	
de	transformación	en	lo	referente	a	valores,	principios,	institucio-
nes,	procesos	y	recursos	mínimos	necesarios	para	garantizar	que	
la	 función	 jurisdiccional	 se	 desarrolle	 en	 forma	 independiente,	
definiendo	el	papel	del	 juez	en	el	contexto	de	una	sociedad	de-
mocrática	que	permita	que	el	Poder	Judicial	actúe	de	modo	más	
abierto	y	transparente.	
Además,	 deberá	 propiciar	 este	 Estatuto,	 la	 eficacia	 de	 una	

justicia	más	vinculada	a	 la	accesibilidad	de	 la	 información,	a	 la	
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transparencia,	e,	incluso	a	la	simple	amabilidad	en	el	trato	a	todos	
los	usuarios	del	sistema.	
El	Estatuto	de	 la	 Justicia	Dominicana,	ha	de	 tener	por	objeto,	

asegurar	la	tutela	judicial	efectiva.	
Hacer	posible	que	cuando	los	ciudadanos	acudan	a	la	justicia,	

encuentren	respuesta	apropiada	y	oportuna	en	 la	protección	de	
su	dignidad	y	de	todos	sus	derechos	y	libertades	inalienables.	
Hacer	posible	que	los	derechos	desciendan	de	la	esfera	de	los	

conceptos	al	solio	real	de	la	existencia	social	del	individuo.	
De	modo,	que	todos	los	principios	ya	reconocidos	en	los	instru-

mentos	del	 juez	 iberoamericano,	 trasladados	 al	 ámbito	 interno,	
como	Estatuto	de	la	Justicia	Dominicana,	constituyan	una	verda-
dera	declaración	con	efecto	vinculante	en	la	esfera	del	derecho	in-
terno	a	favor	de	las	personas	frente	a	la	administración	de	justicia.	
Pues,	la	limitación	normativa	del	poder	debe	prevenir	también	

y	ante	todo,	la	arbitrariedad	de	los	mismos	encargados	de	admi-
nistrar	justicia.	
Como	un	complemento	a	todo	lo	anterior,	propongo	además,	

como	parte	de	esa	segunda	ola	de	reforma	judicial:	
a)	 La	 creación	del	Centro	Nacional	de	Resolución	Alterna	

de	Conflictos,	con	lo	cual	se	persigue	que	a	través	de	la	
mediación,	conciliación	y	el	arbitraje	se	solucionen	con-
flictos	fuera	del	ámbito	de	la	justicia	ordinaria;	

b)	 Una	Ley	sobre	Jurisdicción	Voluntaria,	con	lo	cual	se	per-
sigue	atribuir	competencia	a	 los	Notarios	Públicos	para	
conocer	de	asuntos	no	 contenciosos,	 contribuyéndose	a	
disminuir	la	carga	de	los	tribunales	del	orden	judicial;	

c)	 Una	Ley	sobre	Justicia	Constitucional,	que	comprenda	las	
normas	relativas	al	hábeas	corpus,	hábeas	data,	amparo	y	
procedimientos	relativos	a	las	acciones	en	inconstitucio-
nalidad,	entre	otros;	
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d)	 Una	Ley	sobre	la	Jurisdicción	Contenciosa	Administrati-
va,	a	fin	de	reglamentar	las	relaciones	entre	la	Adminis-
tración	y	los	particulares;	

e)	 Debe	complementarse	la	actual	Ley	No.	126-02,	sobre	Co-
mercio	Electrónicos,	Documentos	y	Firmas	Digitales,	con	
la	vigencia	de	otras	disposiciones	 legales	que	permitan	
aprovechar	las	ventajas	que	ofrecen	en	la	administración	
de	justicia	las	tecnologías	de	la	información	y	la	comuni-
cación;	todo	dentro	del	contexto	de	la	e-justicia,	tema	que	
agotamos	en	junio	pasado	en	nuestro	país,	a	propósito	de	
la	Cumbre	Judicial	Iberoamericana;	

f)	 Ampliar	la	competencia	de	los	juzgados	de	paz	para	que	
puedan	 conocer	 de	 los	 divorcios	 por	 mutuo	 consenti-
miento,	rectificación	de	actas	del	Estado	Civil,	pensiones	
alimentarias,	de	 las	demandas	 en	 cobro	de	pesos	hasta	
RD$1	millón	de	pesos,	entre	otros.	Esto	se	justifica	por	la	
gran	carga	que	tienen	los	juzgados	de	primera	instancia	y	
porque	en	la	actualidad	los	jueces	de	paz	se	forman	en	la	
Escuela	Nacional	de	la	Judicatura;	pero	además,	contrario	
a	lo	que	ocurría	antes	de	1997,	todos	ellos	son	abogados;	

g)	 La	creación	de	 los	 tribunales	de	Medio	Ambiente	y	Re-
cursos	Naturales,	como	una	forma	de	especializar	tribu-
nales,	dentro	del	propio	Poder	Judicial,	para	conocer	de	
los	delitos	 relativos	al	medio	ambiente	y	a	 los	 recursos	
naturales,	y	contribuir	de	esa	manera	al	cumplimiento	de	
los	Objetivos	del	Milenio.	

h)	 Finalmente,	 propongo	 la	 liberalización	 de	 las	 normas	
relativas	al	procedimiento	civil	y	comercial,	a	fin	de	dis-
minuir	 su	 rigor,	y	que	nuestro	horizonte	se	dirija	hacia	
la	substancialización	del	derecho,	prevaleciendo	el	fondo	
sobre	la	forma.	

La	segunda	ola	de	reforma	judicial	no	debe	comprender	sola-
mente	una	reforma	normativa;	debe	implicar	además,	un	mayor	
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compromiso	de	todos	los	operadores	del	sistema	de	administra-
ción	judicial	hacia	la	protección	de	la	sociedad.	
Una	mejor	conciencia	en	la	aplicación	de	la	ley	a	los	depreda-

dores	de	 los	 fondos	públicos,	a	 los	narcotraficantes	que	atentan	
contra	la	salud	mental	y	física	del	pueblo,	a	los	que	fomentan	y	
practican	 la	 prostitución	 infantil,	 la	 violencia	 intrafamiliar,	 así	
como	 otras	 inconductas	 que	 amenazan	 nuestros	 tradicionales	
valores	sociales.	
En	 la	 actualidad	 poseemos	 un	 excelente	 sistema	 de	 defensa	

pública	hacia	los	imputados;	sin	embargo	considero	necesario	es-
tablecer	mecanismos	legales	de	protección	a	las	víctimas,	a	fin	de	
mantener	el	equilibrio	y	la	igualdad	en	la	defensa	de	los	derechos	
de	las	personas	envueltas	en	los	procesos	judiciales.	
La	Suprema	Corte	de	Justicia	debe	ser	más	proactiva	en	el	ejer-

cicio	de	las	atribuciones	que	le	confiere	la	Constitución	de	la	Re-
pública	en	cuanto	a	la	iniciativa	en	la	formación	de	las	leyes,	pues	
a	pesar	de	la	buena	experiencia	registrada	en	ese	sentido,	a	partir	
de	1997,	con	la	aprobación	de	varios	proyectos	por	el	Congreso	
Nacional	por	ella	sometidos,	como	son	las	actuales	leyes	números	
50-00,	141-02,	entre	otras,	tenemos	que	reconocer	que	hemos	sido	
tímidos	en	ese	sentido.	
Las	reformas	que	proponemos	no	son	limitativas	ni	simples;	se	

trata	de	un	cambio	cultural	e	institucional	complejo,	que	requiere	
tiempo	para	que	sus	resultados	puedan	ser	analizados.	
La	sociedad	dominicana	requiere	un	plazo	de	reflexión	y	aná-

lisis	ponderado	de	 los	efectos	de	 las	medidas	que	estamos	pro-
poniendo.	La	reflexión	madura	sobre	las	necesidades	de	cambio,	
una	vez	que	se	concluya	con	la	fase	actual,	producirá	un	temario	
de	asuntos	que	es	propicio	abordar	para	continuar	consolidando	
nuestro	sistema	de	administración	de	justicia.	
Mantengo	una	postura	abierta	al	cambio	y	estoy	comprometido	

con	las	aspiraciones	de	la	sociedad	dominicana	en	lo	que	respecta	
al	establecimiento	pleno	de	un	Estado	de	Derecho,	que	garantice	
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cada	día	más	la	igualdad	ante	la	ley	y	la	vigencia	de	los	preceptos	
constitucionales.	
Dios	me	ha	dado	la	oportunidad	de	servirle	al	pueblo	y	de	ser	

parte	de	un	proceso	de	transformación	y	construcción	de	una	re-
forma	judicial	que	se	ha	convertido	en	un	paradigma	para	toda	
la	región,	llegando	a	denominarse	este	proceso	como	el	“modelo	
dominicano	de	reforma”.	
Para	avalar	este	hecho,	debo	decir	que	al	iniciarse	este	año	he	

recibido	tres	invitaciones	para	explicar	el	proceso	de	reformas	que	
hemos	emprendido,	ante	otros	poderes	judiciales.	
Pero	no	obstante,	no	es	mi	interés	ni	propósito	mantenerme	al	

frente	de	 la	Suprema	Corte	de	Justicia	sin	que	se	produzca	una	
validación	de	dichas	funciones.	
Creo	 en	 los	 procesos	 democráticos	 e	 institucionales.	 Y	 en	 un	

gesto	de	madurez	y	sensatez,	pero	sobre	todo	de	valentía,	me	pa-
rece	necesario	poner	mi	continuidad	en	el	cargo	de	Presidente	de	
la	Suprema	Corte	de	Justicia	ante	el	Consejo	de	la	Magistratura,	a	
fin	de	que	evalúe	si	el	desempeño	de	mis	funciones	ha	sido	acor-
de	con	 los	 requerimientos	demandados	por	 la	 sociedad,	y	para	
que	decida	si	he	de	ser	yo	la	persona	escogida	para	dinamizar	la	
segunda	ola	de	reformas	de	la	justicia	dominicana,	que	debe	rea-
lizarse	para	poder	brindarle	un	mejor	servicio	a	los	dominicanos.	
Lo	que	estoy	demandando	es	una	relegitimación	en	la	posición.	
De	esta	manera	estaremos	probando	el	mecanismo	de	evalua-

ción	de	los	jueces	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	que	hoy	propon-
go,	como	una	manifestación	de	mi	confianza	en	la	consolidación	
del	proceso	de	construcción	de	 la	 institucionalidad	democrática	
de	 la	República	Dominicana,	donde	las	 instituciones	tienen	que	
ser	más	 fuertes	 que	 los	 intereses	personales,	 por	más	 legítimos	
que	estos	sean.	
No	todo	lo	he	hecho	yo	sólo,	pero	todo	se	ha	hecho	bajo	mi	sola	

Presidencia.	
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Durante	largo	tiempo	he	tenido	que	enjugar	muchas	lágrimas	
ajenas,	unas	causadas	por	mí,	otras	no.	Algunas	de	esas	lágrimas	
han	sido	tan	contaminadas,	que	antes	de	enjugarlas	he	tenido	que	
enjuagarlas.	
Cuando	los	ingleses	decidieron,	en	el	año	1947,	su	retirada	de	

la	India	y	el	cambio	de	poder,	el	maharajá	de	Kapurthala	Jagatjit	
Singh,	 gobernante	muy	 amado	por	 su	 gente,	 convocó	una	 reu-
nión	con	los	representantes	de	su	pueblo,	jefes	de	aldeas,	pandits	
hindúes,	muftíes	musulmanes	y	sacerdotes	sijs	para	anunciarles	
la	 decisión	 de	 retirarse	 e	 inclinarse	 por	 la	Unión	 India,	 noticia	
recibida	con	absoluto	silencio.	Sólo	un	anciano	jefe	de	aldea	se	le	
acercó	y	le	dijo:	“Eso	está	bien,	Señor,	pero,	¿Quién	secará	nues-
tras	lágrimas	en	el	futuro?”	
Magistrados	 jueces	de	 la	República,	posiblemente	mañana	no	

estaré	junto	a	ustedes,	pero	siempre	estaré	con	ustedes.	Ex	corde.	
Muchas	Gracias!	
Dios,	Patria	y	Libertad!	

Jorge A. Subero Isa  
Presidente	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	 
República	Dominicana	 
7	de	enero	de	2007.-	
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DISCURSO CONMEMORATIVO  
DÍA DEL PODER JUDICIAL

7 de enero de 2008

N

Honorable	doctor	Leonel	Fernández	Reyna,	Presidente	de	la	
República,	presidente	del	Consejo	Nacional	de	la	Magistratura	y	
primer	magistrado	de	la	Nación.	
Honorable	doctor	Rafael	Alburquerque	de	Castro,	vicepresiden-
te	de	la	República.	
Honorable	primera	dama	Margarita	Cedeño	de	Fernández.	
Honorable	señor	Presidente	del	Senado	de	la	República,	Reynal-
do	Pared	Pérez.	
Representaciones	diplomáticas	y	consulares	acreditadas	en	el	
país.	
Señora	Doña	Milagros	Ortíz	Bosch,	ex	vicepresidente	de	la	Repú-
blica	y	miembro	del	Consejo	Nacional	de	la	Magistratura.	
Señores	candidatos	a	la	Presidencia	de	la	República	en	las	próxi-
mas	elecciones	del	16	de	mayo	de	este	año.	
Honorables	presidentes	y	secretarios	generales	de	los	partidos	
políticos.	
Personalidades	e	invitados	especiales.	
Honorables	magistrados	jueces	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia.	
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Mi	esposa	Francia,	
Presidente	del	Colegio	de	Abogados	de	la	República,	doctor	Julio	
César	Terrero,	y	el	Presidente	electo	de	dicho	organismo,	doctor	
José	Pérez	Vólquez.	

A  
sciendo	 por	 undécima	 vez	 al	 supremo	 estrado	 de	 la	 Re-

pública	para	dirigirme	al	 supremo	 juez	de	 la	Nación,	que	es	 el	
pueblo	dominicano,	a	fin	de	que	éste	juzgue	nuestro	desempeño	
como	institución	y	como	funcionario	público.	

De	 igual	manera	aprovechamos	esta	oportunidad	para	poner	
en	circulación	 la	obra	“Resultados	de	10	Años	de	Gestión	 Judi-
cial”,	la	cual	recoge	los	avances	que	ha	registrado	el	Poder	Judicial	
dominicano	durante	los	diez	años	que	al	frente	del	mismo	lleva	la	
actual	Suprema	Corte	Justicia.	
También	reconoceremos	nuestros	empleados	Alba	J.	Valenzue-

la	de	Joubert,	Bolívar	Antonio	Sarante,	Ramón	Antonio	C.	Javier	
Lizardo,	y	Luis	A.	Méndez	Lapaix,	por	su	excelente	hoja	de	servi-
cios	como	servidores	judiciales.	
Muchos	quizás	estén	esperando	que	me	refiera	a	las	dificultades	

que	tendrá	en	el	presente	año	el	Poder	Judicial	a	consecuencia	de	
la	no	aplicación	de	la	Ley	núm.	194-04,	en	cuanto	al	porcentaje	del	
presupuesto	nacional	que	 le	 corresponde,	pero	no	 lo	haré.	Una	
elemental	norma	de	cortesía	aconseja	que	no	se	invita	a	casa	a	una	
persona	para	oír	cosas	que	pudieran	no	ser	de	su	agrado.	
Durante	la	recepción	ofrecida	por	la	Suprema	Corte	de	Justicia,	

el	pasado	2	de	agosto,	para	conmemorar	el	X	Aniversario	de	 la	
designación	de	sus	actuales	jueces,	al	proyectarse	un	audiovisual	
donde	aparecía	en	una	fotografía	el	Presidente	Leonel	Fernández	
y	quien	 les	habla,	 entre	otros,	 tomada	el	 4	de	agosto	de	1997	a	
propósito	de	la	juramentación	de	los	magistrados	recién	designa-
dos,	le	observé	al	Presidente	que	él	había	cambiado	mucho,	y	éste	
me	dijo:	¡Magistrado	no	sólo	yo	he	cambiado.	Usted	también	ha	
cambiado!	
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Realmente,	 después	 de	 diez	 años	 el	mundo	 ha	 cambiado.	 El	
país	ha	cambiado.	Todos	hemos	cambiado.	El	Poder	Judicial	ha	
cambiado.	
El	mundo	de	hoy	no	es	el	mundo	de	hace	diez	años.	Si	nos	limi-

tamos	al	área	laboral,	en	esta	época	de	globalización	el	mercado	
laboral	se	puede	ver	afectado	por	diferentes	formas	de	producir	
bienes	y	servicios,	como	son:	 la	precarización,	 la	flexibilización,	
el	 outsourcing	 internacional	 y	 el	 offshoring.	 Según	 estudios	 re-
cogidos,	para	el	2009	el	25%	de	la	población	trabajadora	mundial	
estaría	 integrada	 por	 empleados	móviles.	 Y	 según	 estadísticas,	
como	 las	ofrecidas	por	Dataquest,	 en	el	año	2011,	 cerca	de	46.6	
millones	de	 empleados	 corporativos	 en	 el	mundo	pasarían	por	
lo	menos	un	día	a	la	semana	trabajando	fuera	de	la	oficina,	y	112	
millones	lo	harán	desde	la	casa	al	menos	una	vez	al	mes.	
Pero	en	el	mundo	cultural	también	se	han	producido	grandes	

cambios,	como	por	ejemplo,	la	aparición	de	la	biblioteca	virtual,	
principalmente	 la	 Universal	 Digital	 Library	 (Biblioteca	 Digital	
Universal)	proyecto	que	es	auspiciado	por	los	Estados	Unidos	de	
América,	China,	Egipto	y	la	India,	que	ha	completado	la	digita-
lización	de	1.5	millones	de	libros,	a	los	cuales	se	accede	gratuita-
mente	por	Internet.	Pero	de	esa	cantidad	de	libros	digitalizados,	
sólo	92	libros	están	en	edición	español,	dominando	el	chino,	con	
971	mil	y	el	inglés	en	segundo	lugar	con	360	mil.	
En	cuanto	al	país.	Era	 impensable	en	un	 lejano	año	1997	que	

contáramos	en	la	actualidad	con	55	call-centers,	generadores	de	
más	de	 20,000	plazas	de	 empleos,	 indicativo	 incuestionable	del	
desarrollo	de	una	incipiente	economía	alternativa.	Pero	también	
de	la	instalación	de	903,709	líneas	telefónicas	fijas,	5,050,730	líneas	
telefónicas	móviles,	y	de	390	radiodifusoras	en	todo	el	territorio	
nacional.	Constituyendo	todo	esto	una	plataforma	comunicacio-
nal	sobre	la	cual	descansará	el	futuro	desarrollo	económico	de	la	
Nación.	
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Ciertamente,	el	país	posee	una	plataforma	en	 las	 tics	que	nos	
invita	al	desarrollo.	Pero	no	podemos	olvidar	la	situación	de	los	
países	del	área,	principalmente	de	aquellos	con	 los	cuales	 tene-
mos	tratados	de	libre	comercio,	como	son	los	países	centroame-
ricanos	a	través	del	DR-CAFTA.	Prácticamente	todos	esos	países	
poseen	 las	mismas	ventajas	 comparativas	que	nosotros:	 buenas	
playas,	buen	clima,	buenos	recursos	naturales,	mano	de	obra	más	
o	menos	del	mismo	nivel	salarial.	Estas	igualdades	nos	obligan	a	
competir	no	solamente	sobre	las	base	de	ventajas	comparativas,	
sino	de	ventajas	competitivas.	
Física	 y	 mentalmente	 todos	 hemos	 cambiado	 en	 los	 últimos	

diez	años.	Los	apenas	adolescentes	se	han	convertido	en	adultos,	
los	bachilleres	se	han	convertido	en	profesionales,	y	aquellos	que	
eran	estudiantes	universitarios,	hoy	son	jueces.	
En	 cuanto	al	Poder	 Judicial	 también	hemos	 cambiado.	Todos	

hemos	sido	actores	o	testigos	de	ese	cambio.	
Por	los	logros	alcanzados	desde	el	año	1997	hasta	la	fecha,	se	

nos	reconoce	entre	los	países	de	mayor	independencia	judicial	en	
el	hemisferio,	llegando	a	superar,	incluso,	a	países	con	niveles	de	
desarrollo	 social	 e	 institucional	 que	 pudiera	 decirse	 superan	 al	
nuestro.	
Es	 así	 como	 una	 encuesta	 publicada	 por	 el	 Foro	 Económico	

Mundial,	que	reúne	unos	mil	altos	funcionarios	de	las	más	gran-
des	empresas	a	nivel	mundial	para	estudiar	y	entender	la	globa-
lización	y	factores	que	la	envuelven,	sitúa	a	la	República	Domi-
nicana	de	un	número	total	de	dieciocho,	en	el	quinto	lugar	de	los	
países	con	mayor	independencia	del	Poder	Judicial	en	la	región,	
superada	solamente	por	Urugüay,	Chile,	Brasil	y	Costa	Rica.	
La	estructura	judicial	del	país	también	ha	cambiado.	Pero	para	

comprender	ese	cambio	es	preciso	especificar	que	esa	estructura	
en	la	actualidad	se	encuentra	integrada	por	las	seis	jurisdicciones	
siguientes:	
1.-	 Jurisdicción	penal	
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2.-	 Jurisdicción	civil	y	comercial	
3.-	 Jurisdicción	de	trabajo	
4.-	 Jurisdicción	de	niños,	niñas	y	adolescentes	
5.-	 Jurisdicción	inmobiliaria,	y	
6.-	 Jurisdicción	contenciosa	tributaria	y	administrativa.	
Los	cambios	más	relevantes	se	han	producido	en	la	jurisdicción	

penal,	 razón	por	 la	cual	en	un	ejercicio	de	carácter	pedagógico,	
voy	a	especificar	en	qué	han	consistido	esos	cambios.	
La	gran	transformación	en	nuestra	estructura	judicial	penal	se	

ha	operado	a	partir	de	la	puesta	en	vigencia	del	Código	Procesal	
Penal	el	27	de	septiembre	de	2004.	
Sin	embargo,	ya	antes,	desde	el	13	de	noviembre	de	2003,	me-

diante	 la	Resolución	1920-2003,	sobre	Medidas	Anticipadas	a	 la	
Vigencia	del	Código	Procesal	Penal,	 la	Suprema	Corte	de	 Justi-
cia,	puso	en	práctica	una	 serie	de	principios	preestablecidos	en	
la	Constitución	de	la	República	y	en	los	tratados	internacionales	
aprobados	por	el	Estado	dominicano,	que	efectivamente	revolu-
cionaron	el	proceso	penal	en	el	país,	que	van	desde	la	consagra-
ción	de	los	veintiún	principios	que	informan	el	debido	proceso,	
pasando	por	el	establecimiento	del	bloque	de	constitucionalidad,	
hasta	 la	modificación	 de	 la	 arquitectura	 de	 los	 estrados	 de	 los	
tribunales.	
Como	consecuencia	de	esa	resolución,	tanto	jueces,	ministerio	

público,	abogados	y	partes	ya	estaban	familiarizados	con	ese	Có-
digo	casi	un	año	antes	de	su	vigencia,	por	lo	que	se	considera	que	
el	paso	de	un	código	a	otro,	que	realmente	era	un	cambio	de	una	
cultura	procesal	a	otra,	se	produjo	en	nuestro	país	sin	el	trauma	
que	causó	en	otros	países	donde	esa	misma	normativa	procesal	ha	
sido	implementada,	o	se	está	implementando,	o	se	ha	tratado	de	
implementar.	
La	vigencia	del	Código	Procesal	Penal	el	27	de	septiembre	de	

2004	significó	un	primer	reto	para	el	Poder	Judicial	dominicano,	
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que	fue	el	inicio	de	la	liquidación	de	los	expedientes	activos	que	
debían	concluirse	conforme	al	Código	de	Procedimiento	Crimi-
nal.	Fue	necesario	levantar	un	inventario	de	esos	expedientes,	que	
se	inició	en	el	mes	de	abril	de	ese	mismo	año,	es	decir,	antes	de	la	
vigencia	de	dicho	Código,	el	cual	arrojó	la	existencia	de	445,040	
expedientes	a	liquidar,	de	los	cuales	al	terminar	la	etapa	de	liqui-
dación	el	27	de	septiembre	de	2006,	quedaron	aproximadamente	
8,096	casos	para	ser	continuados	conforme	a	la	nueva	normativa	
procesal	penal.	
Para	esa	fase	de	liquidación	fue	necesario	crear	de	manera	tem-

poral	una	estructura,	estableciéndose	los	tribunales	liquidadores	
en	 todos	 los	Distritos	 Judiciales,	para	 lo	 cual	 la	 Suprema	Corte	
dictó	una	resolución,	a	los	fines	de	regular	su	funcionamiento.	
Esa	estructura	se	mantuvo	vigente	desde	el	7	de	septiembre	de	

2004	hasta	el	27	de	septiembre	de	2006,	fecha	en	la	cual	la	propia	
Suprema	Corte	de	Justicia	dispuso	su	disolución.	
Con	 la	 vigencia	 plena	 del	 Código	 Procesal	 Penal	 se	 puso	 en	

funcionamiento	 la	 actual	 estructura	 de	 la	 jurisdicción	 penal	
dominicana.	

LA ESTRUCTURA JUDICIAL PENAL DOMINICANA 

La	estructura	de	la	jurisdicción	penal	dominicana	se	compone	
de	los	órganos	jurisdiccionales	en	los	casos	y	forma	que	determi-
nan	la	Constitución	y	las	leyes	de	la	República,	y	son:	I.	La	Supre-
ma	Corte	de	Justicia;	II.	Las	Cortes	de	Apelación;	III.	Juzgados	o	
Tribunales	de	Primera	Instancia;	IV.	Juzgados	de	la	Instrucción;	
V.	Los	jueces	de	Ejecución	Penal;	y	VI.	Los	Juzgados	de	Paz.	No	
se	 incluyen	 los	 tribunales	 de	 jurisdicciones	 especializadas	 que	
conocen	de	asuntos	penales,	como	son	las	salas	penales	de	los	tri-
bunales	de	niños,	niñas	y	adolescentes,	así	como	otros	tribunales.	
En	 la	actualidad	se	encuentran	en	 funcionamiento,	 en	el	área	

penal,	los	tribunales	que	se	detallan	a	continuación:	
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I.- SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

La	Suprema	Corte	de	Justicia	tiene	seis	(6)	órganos	jurisdiccio-
nales	que	son:	el	Pleno;	las	Cámaras	Reunidas;	la	Primera	Cámara	
o	Cámara	Civil;	 la	Segunda	Cámara	o	Cámara	Penal;	 la	Tercera	
Cámara	o	Cámara	de	Tierras,	Laboral,	Contencioso	Administrati-
va	y	Contencioso	Tributaria;	y	el	Presidente	de	la	Suprema	Corte	
de	Justicia.	
De	esos	seis	(6)	órganos,	dos	(2),	la	Cámara	Penal	y	el	Presiden-

te,	actúan	siempre	jurisdiccionalmente	en	materia	penal,	mientras	
que	el	Pleno	y	las	Cámaras	Reunidas	son	órganos	jurisdiccionales	
penales	cuando	actúan	en	la	materia.	
a)	Pleno	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia:	
Es	el	órgano	jurisdiccional	integrado	por	los	dieciséis	(16)	jueces	

que	componen	la	Suprema	Corte	de	Justicia	y	que	puede	reunirse	
y	tomar	decisiones	válidamente	con	la	presencia	de	doce	(12)	de	
sus	miembros.	
Su	competencia	está	establecida	por	el	artículo	67	de	la	Consti-

tución	de	la	República	y	por	el	artículo	14	de	la	Ley	núm.	25-91,	del	
15	de	octubre	de	1991,	Orgánica	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia,	
así	como	de	cualquier	otra	disposición	legal	que	expresamente	le	
atribuya	competencia	para	conocer	de	un	asunto.	
b)	Cámaras	Reunidas	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia:	
Según	lo	dispone	el	artículo	15	de	la	Ley	núm.	25-91,	del	15	de	

octubre	de	1991,	Orgánica	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia,	cuan-
do	se	trate	de	un	segundo	recurso	de	casación	relacionado	con	el	
mismo	punto,	será	competencia	de	 las	Cámaras	Reunidas	de	 la	
Suprema	Corte	de	Justicia	el	conocimiento	del	mismo.	
c)	 Segunda	Cámara	o	Cámara	Penal	de	 la	 Suprema	Corte	de	

Justicia:	
Es	el	órgano	jurisdiccional	competente	de	la	Suprema	Corte	de	

Justicia	para	conocer	de	los	asuntos	penales	es	la	Segunda	Cámara,	
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conocida	en	la	práctica	como	Cámara	Penal	de	la	Suprema	Corte	
de	Justicia.	
Entre	sus	atribuciones	se	encuentran:	conocer	y	fallar	los	recur-

sos	de	apelación	en	materia	penal,	atribuidos	a	la	Suprema	Corte	
de	 Justicia,	 siempre	que	no	 sean	de	 los	 que	 conoce	 esta	última	
como	 jurisdicción	privilegiada.	Asimismo,	 tiene	 competencia	 la	
Segunda	Cámara	para	 conocer	y	 fallar	 los	 recursos	de	 casación	
que	se	interpongan	por	primera	vez	en	materia	penal,	así	como	
de	otros	asuntos,	que	expresamente	le	confieran	la	Constitución	
y	las	leyes.	
En	lo	relativo	a	su	composición	se	encuentra	integrada	por	un	

Presidente	y	cuatro	jueces.	
d)	El	Presidente	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia:	El	artículo	25	

de	la	Ley	núm.	25-91,	Orgánica	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia,	
dispone	que	en	todos	los	casos	de	apoderamiento	directo	por	que-
rella	de	parte,	el	Presidente	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	fijará	
las	 audiencias	 si	 el	 caso	 es	de	 índole	 correccional.	 Si	 el	 caso	 es	
de	índole	criminal,	el	Presidente	designará	un	juez	de	instrucción	
que	cumplirá	los	requisitos	previos	del	apoderamiento.	
De	manera	reiterada	ha	sido	consagrado	el	principio	de	que	el	

Presidente	de	 la	 Suprema	Corte	de	 Justicia	 tiene	 la	 facultad	de	
ponderar	los	méritos	de	la	querella	presentada,	a	fin	de	darle	cur-
so	o	de	rechazarla.	

II.- CORTES DE APELACIÓN: 

La	 ley	 instituye	 a	 las	 cortes	 de	 apelación	 con	 la	 atribución	
principal	de	conocer	de	los	recursos	de	apelación	contra	las	sen-
tencias	dictadas	por	los	jueces	y	tribunales	de	primera	instancia	
y	los	juzgados	de	la	instrucción,	así	como	de	otros	asuntos	que	
la	 ley	 les	asigna	expresamente.	Debemos	precisar	que	después	
de	la	vigencia	del	Código	Procesal	Penal	las	cortes	de	apelación	
son	 las	 competentes	para	conocer	del	 recurso	de	apelación	 in-
terpuesto	 contra	 las	 decisiones	 emanadas	 de	 los	 juzgados	 de	
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paz,	atribución	que	antes	le	estaba	reservada	a	los	juzgados	de	
primera	instancia.	
Cada	corte	de	apelación	como	unidad	jurisdiccional	está	com-

puesta	por	cinco	 jueces,	que	son	un	Presidente,	un	Primer	Sus-
tituto	de	Presidente,	un	Segundo	Sustituto	de	Presidente	y	dos	
miembros.	
Existen	tres	estructuras	de	cortes	de	apelación,	que	son:	a)	Cortes	

de	apelación	con	plenitud	de	jurisdicción;	b)	Cortes	de	apelación	
divididas	en	cámaras	penales	y	c)	Cortes	de	apelación	divididas	
en	salas	penales.	
a)	 Cortes	 de	 Apelación	 con	 Plenitud	 de	 Jurisdicción:	 En	 la	

actualidad	existen	tres	cortes	de	apelación	con	plenitud	de	juris-
dicción,	es	decir	que	conocen	de	todas	 las	materias,	entre	otras,	
penal,	 civil,	 comercial,	 laboral,	 niños,	 niñas	 y	 adolescentes.	 Se	
encuentran	integradas	de	la	manera	en	que	se	ha	dicho	anterior-
mente	por	 cinco	 jueces.	 Esas	 cortes	de	 apelación	 son	 las	de	 los	
departamentos	judiciales	de	San	Juan	de	la	Maguana,	Montecristi	
y	Puerto	Plata.	Cuando	actúan	en	materia	penal	forman	parte	de	
los	órganos	jurisdiccionales	en	lo	penal.	
b)	Cortes	de	Apelación	divididas	en	Cámaras:	Hay	ocho	cáma-

ras	penales	de	cortes	de	apelación,	las	cuales,	como	su	nombre	lo	
dice,	conocen	de	los	asuntos	penales.	Estas	cámaras	son	la	Cáma-
ra	Penal	de	la	Corte	de	Apelación	del	Distrito	Nacional;	Cámara	
Penal	de	la	Corte	de	Apelación	del	Departamento	de	la	Provincia	
de	Santo	Domingo;	la	Cámara	Penal	de	la	Corte	de	Apelación	del	
Departamento	Judicial	de	Santiago;	la	Cámara	Penal	de	la	Corte	
de	Apelación	del	Departamento	de	La	Vega;	la	Cámara	Penal	de	
la	 Corte	 de	Apelación	 del	 Departamento	 Judicial	 de	 San	 Fran-
cisco	de	Macorís;	 la	Cámara	Penal	de	la	Corte	de	Apelación	del	
Departamento	de	San	Cristóbal;	la	Cámara	Penal	de	la	Corte	de	
Apelación	del	Departamento	Judicial	de	Barahona;	y	 la	Cámara	
Penal	de	la	Corte	de	Apelación	del	Departamento	Judicial	de	San	
Pedro	de	Macorís.	Cada	cámara	penal	se	compone	además	de	un	



480 | 14 Años y la Primera Ola de Reforma Constitucional 1997-2011

Presidente,	un	primer	sustituto	de	Presidente,	un	segundo	susti-
tuto	de	Presidente,	y	dos	jueces.	
c)	 Cámaras	 Penales	 de	 las	 Cortes	 de	Apelación	 divididas	 en	

Salas	 Penales:	 La	 Corte	 de	 Apelación	 del	 Distrito	 Nacional	 no	
solamente	se	encuentra	dividida	en	cámaras	sino	que	además	su	
Cámara	Penal	se	encuentra	dividida	en	tres	salas,	que	son	Prime-
ra,	Segunda	y	Tercera	salas.	De	esto	resulta	que	la	única	cámara	
penal	que	está	dividida	en	salas	penales	es	la	del	Distrito	Nacio-
nal.	Independientemente	de	que	la	Cámara	Penal	de	la	Corte	de	
Apelación	del	Distrito	Nacional	tiene	su	propio	Presidente	y	sus	
dos	sustitutos,	cada	sala	tiene	un	Presidente	y	cuatro	jueces.	Estas	
tres	salas	son	apoderadas	por	el	Presidente	de	la	Cámara	Penal,	
siguiendo	un	sistema	aleatorio	computarizado.	

III- JUZGADOS O TRIBUNALES DE PRIMERA INSTANCIA 

En	cada	distrito	judicial	existe	un	Juzgado	o	Tribunal	de	Primera	
Instancia,	el	cual	normalmente	coincide	con	el	de	una	demarcación	
territorial	correspondiente	a	una	provincia,	con	excepción	de	San	
Cristóbal,	que	tiene	además	el	Distrito	Judicial	de	Villa	Altagra-
cia;	La	Vega,	que	tiene	además	el	Distrito	Judicial	de	Constanza;	
y	San	Juan	de	la	Maguana,	que	tiene	además	el	distrito	judicial	de	
las	Matas	de	Farfán.	Estos	 tribunales	 constituyen	el	 tribunal	de	
derecho	común	en	materia	penal,	lo	que	significa	que	cuando	la	
ley	no	le	atribuye	competencia	a	otro	tribunal,	éstos	son	los	com-
petentes	para	conocer	del	asunto.	Todos	se	encuentran	presididos	
por	un	juez	presidente.	
Los	 juzgados	o	 tribunales	de	primera	 instancia	 se	dividen	en	

dos	grandes	grupos,	que	son:	a)	Los	 juzgados	o	 tribunales	uni-
personales	de	primera	 instancia,	y	b)	Los	 juzgados	o	 tribunales	
colegiados	de	primera	instancia.	
a)	 Juzgados	o	Tribunales	Unipersonales	de	Primera	Instancia:	

Estos	 juzgados	 o	 tribunales	 están	 integrados	 por	 un	 solo	 juez,	
quien	 es	 su	 presidente.	 El	 Código	 Procesal	 Penal	 le	 atribuye	
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competencia	expresa	para	conocer	de	los	casos	cuya	pena	de	li-
bertad	sea	menor	de	dos	años.	
Existen	 tres	 estructuras	 de	 esta	 clase	 de	 tribunales,	 a	 saber:	

1.-	 Juzgados	 o	 tribunales	 de	 primera	 instancia	 con	 plenitud	 de	
jurisdicción;	2.-	Juzgados	o	tribunales	de	primera	instancia	divi-
didos	en	cámaras	penales,	y	3.-	Juzgados	o	tribunales	de	primera	
instancia	divididos	en	salas	penales.	
1.-	 Juzgados	o	Tribunales	de	Primera	Instancia	con	Plenitud	

de	Jurisdicción:	Su	atribución	principal	es	conocer	de	los	
asuntos	en	materia	penal,	civil,	comercial,	laboral,	niños,	
niñas	y	adolescentes,	entre	otros,	de	conformidad	con	la	
competencia	 que	 les	da	 la	 ley.	En	 la	 actualidad	 existen	
diez	juzgados	o	tribunales	de	primera	instancia	con	ple-
nitud	de	jurisdicción,	en	los	lugares	siguientes:	Santiago	
Rodríguez,	Dajabón,	Constanza,	San	José	de	Ocoa,	Villa	
Altagracia,	Neyba,	 Jimaní,	 Pedernales,	 Elías	Piña	 y	Las	
Matas	de	Farfán.	

2.-	 Juzgados	o	Tribunales	de	Primera	Instancia	divididos	en	
Cámaras	 Penales:	 Estos	 órganos	 jurisdiccionales	 tienen	
como	atribución	principal	conocer	de	 los	asuntos	pena-
les,	en	los	términos	señalados	por	la	ley.	Existen	actual-
mente	cuatro	juzgados	o	tribunales	de	primera	instancia	
que	se	encuentran	divididos	en	varias	cámaras	penales,	
teniendo	cada	cámara	un	presidente.	Los	lugares	donde	
se	encuentran	son:	La	Vega	(3	cámaras),	San	Francisco	de	
Macorís	(2	cámaras),	San	Cristóbal	y	Barahona,	con	dos	
cámaras	cada	uno.	

3.-	 Cámaras	Penales	de	los	Juzgados	o	Tribunales	de	Prime-
ra	Instancia	divididos	en	Salas	Penales.	En	la	actualidad	
existen	tres	cámaras	penales	de	los	juzgados	o	tribunales	
de	primera	instancia	que	se	encuentran	divididos	en	sa-
las	penales.	Se	caracterizan	porque	cada	cámara	penal	se	
encuentra	dividida	en	varias	salas	penales.	En	estos	casos	
cada	cámara	tiene	su	propio	presidente,	un	primer	y	un	
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segundo	sustituto	de	presidente.	Pero	además	cada	sala	
tiene	 su	 propio	 presidente.	 Los	 lugares	 donde	 operan	
esos	tribunales	son:	Distrito	Nacional	(12	salas	penales),	
Santiago	(4	salas	penales)	y	la	provincia	de	Santo	Domin-
go	(3	salas	penales).	

b)	 Juzgados	o	Tribunales	Colegiados	de	Primera	 instancia:	El	
artículo	72	del	Código	Procesal	Penal	dispone	que	los	 jueces	de	
primera	instancia	cuando	conocen	de	los	casos	cuya	pena	priva-
tiva	 de	 libertad	 sea	mayor	 de	 dos	 años,	 ese	 tribunal	 se	 integra	
con	 tres	 (3)	 jueces.	La	Resolución	1735-05,	del	15	de	septiembre	
de	2005,	dictada	por	 la	Suprema	Corte	de	 Justicia,	dispone	que	
en	cada	departamento	judicial	habrá	por	lo	menos	un	(1)	tribunal	
colegiado	de	primera	instancia,	integrado	por	tres	jueces,	nombra-
dos	por	la	Suprema	Corte	de	Justicia,	que	conocerá	de	los	casos	
cuya	pena	privativa	de	libertad	sea	mayor	de	dos	años.	
Según	esa	misma	resolución	el	 tribunal	 colegiado	de	primera	

instancia	tendrá	jurisdicción	territorial	dentro	del	departamento	
judicial	para	el	que	ha	sido	designado,	cuya	sede	será	en	el	distrito	
judicial	cabecera	del	departamento	judicial,	debiendo	trasladarse	
a	los	distrito	judiciales,	a	fin	de	conocer	y	decidir	los	casos	de	su	
competencia,	salvo	los	casos	previstas	en	la	propia	resolución.	
Esos	tribunales	son	asistidos	de	un	despacho	judicial,	integrado	

por	un	secretario	y	el	personal	auxiliar	que	sea	necesario.	
En	la	actualidad	existen	en	todo	el	territorio	nacional	diecinue-

ve	(19)	tribunales	colegiados	de	primera	instancia,	distribuidos	en	
los	departamentos	judiciales	de	la	manera	siguiente:	
Tres	 (3)	 en	 el	Distrito	Nacional,	 que	 se	 denominan:	 Primero,	

Segundo	y	Tercero;	 dos	 (2)	 en	 la	 provincia	de	 Santo	Domingo,	
que	se	denominan:	Primero	y	Segundo;	y	(2)	dos	en	Santiago,	que	
se	denominan:	Primero	y	Segundo.	
En	esos	tres	(3)	departamentos	los	asuntos	son	asignados	por	el	

Presidente	de	la	Cámara	Penal	del	Juzgado	de	Primera	Instancia	
competente,	a	través	de	un	sistema	aleatorio	computarizado.	
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Formando	parte	de	los	diecinueve	tribunales	colegiados	de	pri-
mera	instancia	se	encuentran	también	los	correspondientes	a	los	
departamentos	judiciales	siguientes:	
Dos	(2)	en	San	Pedro	de	Macorís,	el	Primero	con	asiento	en	la	

ciudad	de	 San	Pedro	de	Macorís,	 y	 comprende	 los	distritos	 ju-
diciales	de	San	Pedro	de	Macorís,	La	Romana	y	Hato	Mayor;	y	
el	Segundo	con	asiento	en	la	ciudad	de	Higüey	y	comprende	los	
distritos	judiciales	de	Higüey	y	El	Seibo;	
Dos	(2)	en	San	Cristóbal,	el	Primero	con	asiento	en	la	ciudad	de	

San	Cristóbal,	y	comprende	los	distritos	judiciales	de	San	Cristó-
bal	y	Villa	Altagracia;	y	el	Segundo	con	asiento	en	la	ciudad	de	
Baní	y	comprende	los	distritos	judiciales	de	Peravia,	Azua	y	San	
José	de	Ocoa;	
Dos	(2)	en	La	Vega,	el	Primero	con	asiento	en	la	ciudad	de	La	

Vega,	y	comprende	los	distritos	judiciales	de	La	Vega	y	Espaillat,	
y	el	Segundo	con	asiento	en	Bonao,	y	comprende	los	distritos	ju-
diciales	de	Bonao,	de	Sánchez	Ramírez	y	Constanza;	
Dos	(2)	en	San	Francisco	de	Macorís,	el	Primero	con	asiento	en	

la	ciudad	de	San	Francisco	de	Macorís,	y	comprende	los	distritos	
judiciales	de	Duarte	y	Hermanas	Mirabal,	y	el	Segundo	con	asien-
to	en	la	ciudad	de	Nagua	y	comprende	los	distrito	judiciales	de	
María	Trinidad	Sánchez	y	Samaná.	
Existe	un	(1)	Tribunal	Colegiado	de	Primera	Instancia	en	cada	

uno	 de	 los	 departamentos	 judiciales	 siguientes:	 San	 Juan	 de	 la	
Maguana,	Barahona,	Puerto	Plata	y	Montecristi.	
Conforme	a	la	mencionada	Resolución	1735-05,	el	tribunal	co-

legiado	de	primera	instancia	debe	trasladarse	a	los	distritos	judi-
ciales	del	lugar	donde	se	haya	consumado	la	infracción,	a	fin	de	
conocer	y	juzgar	el	asunto.	

IV- JUZGADOS DE LA INSTRUCCIÓN 

El	Código	Procesal	Penal	establece	en	su	artículo	73	que	corres-
ponde	a	los	jueces	de	la	instrucción	resolver	todas	las	cuestiones	
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en	 las	que	 la	 ley	requiera	 la	 intervención	de	un	 juez	durante	el	
procedimiento	preparatorio,	dirigir	la	audiencia	preliminar,	dic-
tar	las	resoluciones	pertinentes	y	dictar	sentencia	conforme	a	las	
reglas	del	procedimiento	abreviado.	
En	 la	 actualidad	 existen	distribuidos	 en	 el	 territorio	 nacional	

cincuenta	y	dos	juzgados	de	la	instrucción,	en	razón	de	por	lo	me-
nos	uno	(1)	por	cada	Distrito	Judicial.	En	los	casos	del	Distrito	Na-
cional,	en	la	provincia	de	Santo	Domingo	y	en	Santiago	se	da	una	
situación	particular.	En	el	caso	del	Distrito	Nacional	existe	una	(1)	
Oficina	Coordinadora	y	diez	(10)	 juzgados	de	 la	 instrucción;	en	
la	provincia	de	Santo	Domingo,	una	(1)	Oficina	Coordinadora	y	
cinco	(5)	juzgados	de	la	instrucción;	y	en	Santiago,	una	(1)	Oficina	
Coordinadora	y	cuatro	(4)	juzgados	de	la	instrucción.	
La	Vega	 tiene	dos	 (2)	 juzgados	de	 la	 instrucción.	El	 resto	del	

país	tiene	un	sólo	juzgado	de	la	instrucción.	
Estos	 tribunales	han	sustituido	en	nuestro	ordenamiento	pro-

cesal	 los	 juzgados	 de	 instrucción,	 reductos	 de	 nuestro	 sistema	
inquisitorio,	donde	el	procedimiento	no	tan	solo	era	secreto	sino	
además	violatorio	de	todos	los	derechos	de	defensa,	pues	se	pro-
hibía	al	entonces	acusado	la	asistencia	de	un	abogado.	Hoy	en	día	
los	juzgados	de	la	instrucción	se	han	convertido	en	los	garantes	
por	excelencia	de	los	derechos	fundamentales	de	los	individuos.	
Son	verdaderos	órganos	de	control	de	la	legalidad	y	sancionado-
res	de	la	ilegalidad	de	la	autoridad	pública	y	de	los	particulares.	
Dentro	de	los	juzgados	de	la	instrucción	existe	una	estructura	

de	servicio	judicial	que	es	importante	destacar;	se	trata	de	la	Ofi-
cina	Judicial	de	Servicios	de	Atención	Permanente,	contemplada	
por	el	artículo	76	del	Código	Procesal	Penal,	en	virtud	del	cual	
la	 Suprema	Corte	 de	 Justicia	 dictó	 su	Resolución	 núm.1733-05,	
estableciendo	 que	 corresponde	 a	 la	 Suprema	 Corte	 de	 Justicia	
dictar	las	normas	prácticas	que	organicen	y	aseguren	en	cada	dis-
trito	judicial	el	funcionamiento	permanente	de	oficinas	judiciales	
habilitadas	para	conocer	a	cualquier	hora	del	día	o	de	 la	noche	
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de	aquellos	casos,	procedimientos	y	diligencias	que	no	admitan	
demora.	
Que	el	 carácter	de	permanencia,	 sigue	diciendo	dicha	 resolu-

ción,	deriva	del	 hecho	de	que	 el	 juzgado	de	 la	 instrucción	 esté	
disponible	 a	 cualquier	hora	del	día	y	de	 la	noche,	 a	fin	de	que	
resuelva	todo	caso,	procedimiento	o	diligencia	de	urgencia	según	
se	define	en	esa	misma	resolución,	que	tienda	a	vulnerar	los	dere-
chos	tutelados	por	el	bloque	de	constitucionalidad.	En	su	artículo	
7	la	referida	resolución	consagra	el	alcance	y	extensión	de	la	com-
petencia	de	ese	órgano	judicial.	
Estas	oficinas	se	encuentran	adscritas	a	los	juzgados	de	la	ins-

trucción	y	 funcionan	 las	mismas	 instalaciones	donde	están	ubi-
cados	los	juzgados	de	la	instrucción.	Prestan	sus	servicios	las	24	
horas	del	día,	los	siete	días	de	la	semana.	

V- JUECES DE EJECUCIÓN DE LA PENA 

Al	tenor	de	 lo	que	dispone	el	artículo	74	del	Código	Procesal	
Penal	los	jueces	de	ejecución	penal	tienen	a	su	cargo	el	control	de	
la	 ejecución	de	 las	 sentencias,	de	 la	 suspensión	 condicional	del	
procedimiento,	de	la	sustanciación	y	resolución	de	todas	las	cues-
tiones	que	se	relacionen	sobre	la	ejecución	de	la	condena.	
Este	órgano	 jurisdiccional	constituye	una	novedad	en	nuestra	

legislación,	pues	siempre	estuvo	a	cargo	del	ministerio	público	la	
ejecución	de	las	sentencias	penales.	
La	Suprema	Corte	de	 Justicia	mediante	su	Resolución	296-05,	

estableció	el	procedimiento	que	debe	seguirse	ante	el	 juez	de	la	
ejecución	de	la	pena.	Precisando	de	manera	inequívoca	en	uno	de	
sus	Atendido	que	el	Juez	de	la	Ejecución	de	la	Pena	es	un	juez	del	
orden	judicial	que	preside	la	jurisdicción	especializada	que	tiene	
como	 función	 principal	 garantizar	 al	 condenado	 por	 sentencia	
irrevocable,	 el	 goce	 de	 los	 derechos	 y	 garantías	 fundamentales	
que	 le	 reconocen	 la	 Constitución,	 los	 tratados	 internacionales,	
la	Ley	224	 sobre	Régimen	Penitenciario	vigentes	y	demás	 leyes	
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especiales	y	el	Código	Procesal	Penal;	y	controla	y	vigila	la	legali-
dad	de	la	ejecución	de	la	pena.	
A	pesar	de	que	la	mencionada	Resolución	296-05	autoriza	a	la	

Suprema	Corte	de	Justicia	a	designar	en	cada	departamento	judi-
cial	por	lo	menos	un	juez	que	desempeñará	las	funciones	de	Juez	
de	Ejecución	de	la	Pena,	hasta	la	fecha	por	razones	presupuestarias	
solamente	han	sido	designados	once	(11)	 jueces	de	esa	clase	en:	
Distrito	Nacional,	Provincia	Santo	Domingo,	Santiago,	La	Vega,	
San	Francisco	de	Macorís,	San	Pedro	de	Macorís,	San	Cristóbal,	
Barahona,	Puerto	Plata,	San	Juan	de	la	Maguana	y	Montecristi.	

VI- JUZGADOS DE PAZ 

Los	 juzgados	 de	 paz	 son	 los	 órganos	 jurisdiccionales	 que	 se	
encuentran	colocados	en	 la	parte	más	baja	de	 la	pirámide	de	 la	
estructura	judicial	de	la	República	Dominicana.	
Entre	las	funciones	que	les	atribuye	el	Código	Procesal	Penal	se	

encuentran	las	de	conocer	y	fallar	del	juicio	por	contravenciones;	
del	 juicio	 por	 infracciones	 relativas	 al	 tránsito	 de	 vehículos	 de	
motor;	del	 juicio	por	 infracciones	 relativas	a	 asuntos	municipa-
les;	del	control	de	 la	 investigación	en	 los	casos	que	no	admitan	
demora	y	no	sea	posible	lograr	la	intervención	inmediata	del	juez	
de	la	instrucción	competente,	entre	otras	atribuciones.	Es	que	el	
Código	Procesal	Penal	no	hace	distinción	entre	 los	 juzgados	de	
paz	especiales	de	tránsito,	los	juzgados	para	asuntos	municipales	
y	los	juzgados	de	paz	ordinarios.	
De	 su	 parte,	 la	 Resolución	 295-05,	 dictada	 por	 la	 Suprema	

Corte	de	Justicia,	habilita	a	todos	los	jueces	de	paz,	sin	ninguna	
distinción,	para	actuar	como	jueces	de	la	instrucción	y	ejercer	las	
funciones	de	éstos,	en	lo	relativo	a	los	actos	de	carecer	delictuoso	
atribuidos	a	la	competencia	de	los	juzgados	de	paz	por	el	artículo	
7,	numerales	2,	3	y	6	del	Código	Procesal	Penal,	a	 los	cuales	es	
aplicable	el	procedimiento	penal	ordinario.	
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En	la	actualidad	existen	215	juzgados	de	paz,	clasificados	de	la	
manera	siguiente:	164	juzgados	de	paz	ordinarios;	42	juzgados	es-
peciales	de	tránsito	y	9	juzgados	de	paz	para	asuntos	municipales.	
Esta	estructura	judicial	ha	logrado	durante	su	vigencia	resulta-

dos	sorprendentes,	haciendo	más	efectiva	y	pronta	la	administra-
ción	de	justicia,	como	se	puede	apreciar	a	continuación:	
En	la	fase	de	instrucción,	los	tribunales	resuelven,	en	dos	meses	

o	menos,	un	total	de	los	casos	entrados	equivalentes	al	90%	de	los	
mismos.	En	juicio	de	fondo,	resuelven	en	menos	de	4	meses,	una	
cantidad	de	casos	equivalentes	al	80%	de	los	entrados;	y	en	5	me-
ses	o	menos	el	90%.	En	la	fase	de	apelación,	las	cortes	resuelven	
en	menos	de	un	mes	un	total	de	casos	equivalentes	al	93%	de	los	
entrados.	
En	esas	tres	fases	procesales,	la	acumulación	de	casos	ronda	el	

10%	del	total	de	casos	entrados.	En	contraste	con	el	antiguo	Códi-
go	de	Procedimiento	Criminal,	cuya	acumulación	era	superior	al	
45%	de	los	casos	entrados.	
El	mecanismo	procesal	establecido	por	el	Código	Procesal	Pe-

nal	reduce	en	más	de	un	50%	el	tiempo	de	resolución	de	los	casos,	
lo	que	evidencia	que	debemos	seguir	fortaleciendo	el	proceso	de	
reforma	para	ofrecer	mayor	acceso	a	la	ciudadanía.	

LABOR JURISDICCIONAL 

PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

Materia Constitucional 

1. (Sentencia del 30 de mayo de 2007). 

Las	decisiones	tomadas	por	la	Cámara	Contenciosa	de	la	Junta	
Central	Electoral	en	virtud	de	 la	 ley	se	presumen	adoptadas	de	
conformidad	con	la	Constitución	mientras	no	haya	sido	declarado	
lo	contrario	por	el	órgano	jurisdiccional	competente	regularmente	
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apoderado.	Que	no	corresponde	a	la	Suprema	Corte	de	Justicia,	
como	 tribunal	 constitucional,	 pronunciarse	 sobre	 lo	 relativo	 al	
conteo	de	votos	de	un	candidato.	

2. (Res. de fecha 6 de diciembre de 2007). 

Atendido,	que	el	proceso	de	amparo	constituye	un	verdadero	
juicio	de	índole	constitucional	breve	y	sumario	ajeno	a	las	regu-
laciones	de	un	juicio	civil	incompatible	con	la	naturaleza	y	fines	
de	ese	instituto,	por	lo	que	la	doctrina	y	muchas	legislaciones	que	
lo	han	adoptado	excluyen	en	esta	materia	el	recurso	de	casación	
que	 en	 su	 sustanciación	 requiere	de	un	 trámite	 lento	 y	 costoso	
que	 desvirtúa	 su	 propósito	 esencial,	 como	 es	 la	 restauración	
de	 un	 derecho	 fundamental	 vulnerado;	 que	 su	 existencia	 en	 el	
ámbito	 interno	se	origina	de	 la	aplicación	de	una	normativa	de	
carácter	internacional:	la	Convención	Americana	sobre	Derechos	
Humanos	o	Pacto	de	San	José	de	1969,	y	que	es	sólo	a	partir	de	la	
reciente	Ley	núm.	437-06	del	30	de	noviembre	de	2006,	que	dicho	
instrumento	de	protección	de	los	derechos	fundamentales,	es	re-
glamentado	legislativamente	para	su	ejercicio;	
Atendido,	que,	si	en	principio,	las	sentencias	de	amparo	son	de	

ejecución	inmediata	dado	los	intereses	tutelados,	es	forzoso	admi-
tir	que	en	el	procedimiento	del	recurso	de	casación	se	contempla	
(art.	12	Ley	núm.	3726,	de	1953)	la	posibilidad	de	que	la	sentencia	
impugnada	sea	suspendida	en	sus	efectos	por	disposición	de	la	
Suprema	Corte	de	Justicia	a	solicitud	del	recurrente	en	casación,	
sin	perjuicio	de	que	esa	suspensión	se	produce	de	pleno	derecho,	
hasta	que	la	Corte	estatuya	sobre	la	misma,	desde	que	la	deman-
da	en	suspensión	es	notificada	a	la	parte	recurrida;	que	como	la	
competencia	de	esta	Suprema	Corte	para	conocer	del	recurso	de	
casación	y	de	todo	lo	que	de	él	se	deriva,	como	ordenar	 la	sus-
pensión,	está	consagrada	por	la	indicada	Ley	núm.	437-06,	resulta	
incuestionable	 la	 facultad	 de	 este	 alto	 tribunal	 para	 conocer	 y	
decidir	sobre	la	solicitud	de	que	se	trata;	
Atendido,	que	 como	el	 artículo	 29	de	 la	Ley	núm.	 437-06,	 ya	

citado,	remite	al	derecho	común	en	caso	de	recurso	de	tercería	o	
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de	casación,	cuando	se	intenta	este	último,	se	impone	admitir	que	
el	derecho	común	lo	constituye	el	conjunto	de	disposiciones	que	
integran	la	Ley	Especial	núm.	3726,	del	29	de	diciembre	de	1953,	
y	sus	modificaciones,	sobre	Procedimiento	de	Casación,	así	como	
que	 su	mencionado	 artículo	 12	 permite	 a	 la	 Suprema	Corte	 de	
Justicia	ordenar	que	se	suspenda	la	ejecución	de	la	sentencia	im-
pugnada,	siempre	que	se	le	demuestre	evidentemente	que	de	la	
ejecución	pueden	resultar	graves	perjuicios	al	recurrente	en	caso	
de	que	la	sentencia	fuere	definitivamente	anulada.	

3. (Sentencia del 22 de agosto de 2007). 

A	propósito	del	derecho	de	defensa	dijimos	que	no	obstante	la	
declaratoria	de	inadmisibilidad	del	recurso	contra	una	sentencia,	
no	puede	 interpretarse	como	 la	vulneración	del	derecho	de	de-
fensa	del	recurrente,	puesto	que	el	tribunal	de	alzada	está	en	la	
obligación	de	examinar	los	motivos	que	han	sido	expuestos	por	el	
recurrente	en	su	escrito.	

Materia Disciplinaria 

(Sentencia del 18 de julio de 2007). 

En	materia	disciplinaria	dijimos	que	tal	como	lo	establece	el	Có-
digo	Modelo	Iberoamericano	de	Ética	Judicial,	el	juez	íntegro	no	
debe	comportarse	de	una	manera	que	un	observador	razonable	
considere	gravemente	atentatoria	contra	los	valores	y	sentimien-
tos	predominantes	en	la	sociedad	en	que	presta	su	función.	

CÁMARAS REUNIDAS 

1. (Sentencia del 19 de diciembre de 2007). 

Sobre	el	coautor	dijimos	que	es	cierto	que	cuando	una	infracción	
ha	sido	cometida	por	varias	personas,	éstas	no	necesariamente	es-
tán	en	la	misma	situación	en	cuanto	a	su	participación	se	refiere,	
toda	vez	que	pueden	ser	inducidas	a	una	respuesta	motivada	por	
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un	impulso	individual,	que	se	efectúa	en	un	mismo	momento,	no	
importando	que	su	acción	influya	sobre	otros,	aún	cuando	ésta	no	
ha	sido	concertada	con	nadie;	que	también	es	cierto,	que	cuando	
entre	los	mismos	individuos	exista	un	acuerdo,	una	acción	común,	
un	esfuerzo	conjunto,	concertado,	una	meta,	una	misma	intención	
para	 realizar	 el	 ilícito	penal	propuesto,	 su	accionar,	más	que	 la	
figura	de	la	complicidad	caracteriza	la	figura	del	coautor.	

2. (Sentencia del 26 de diciembre de 2007). 

Las	mismas	Cámaras	Reunidas	dijo	que	la	inmunidad	forense	
a	que	se	refiere	el	artículo	374	del	Código	Penal	protege	tanto	a	
los	jueces	como	al	Ministerio	Público	y	que	comprende	también	
no	sólo	a	los	abogados,	sino	a	las	partes	mismas	y	es	aplicable	a	la	
etapa	de	la	conciliación.	

3. (Sentencia del 24 de octubre de 2007). 

El	mismo	órgano	judicial	dijo	en	materia	de	filiación	que	cuando	
esta	no	constituye	un	debate	directo	sino	una	cuestión	de	repara-
ción	de	daños	y	perjuicios,	en	una	acción	en	responsabilidad	civil,	
la	prueba	de	parentesco	puede	admitirse	por	 todos	 los	medios,	
incluyendo	el	testimonial.	

PRIMERA CÁMARA 

1. (Sentencia del 11 de abril de 2007). 

La	Cámara	Civil	por	su	parte	dijo	que	como	la	Corte	a-	qua	se	
declaró	 correctamente	 incompetente,	 en	 base	 a	 la	 cláusula	 esti-
pulada	por	las	partes	en	el	artículo	9.5	del	contrato,	no	tenía	que	
ponderar	nada	más,	puesto	que	al	establecer	dicha	cláusula	en	lo	
que	respecta	a	la	“Ley	aplicable”	que	el	contrato	y	sus	documen-
tos	debían	ser	interpretados	en	armonía	con	las	leyes	de	Puerto	
Rico,	un	tribunal	dominicano	no	estaba	en	capacidad	de	juzgar	en	
base	a	leyes	extrañas	a	nuestro	ordenamiento	jurídico.	
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2. (Sentencia del 17 de marzo de 2007). 

La	misma	Cámara	dijo	que	si	bien	es	verdad	que	la	prueba	del	
hecho	negativo	en	principio	no	es	susceptible	de	ser	establecida	
por	quien	lo	invoca,	no	menos	válido	es	que,	conforme	con	la	co-
rriente	doctrinaria	y	jurisprudencial	prevaleciente	principalmente	
en	el	país	originario	de	nuestra	legislación,	cuando	ese	hecho	es	
precedido	 por	 un	 hecho	 afirmativo	 contrario	 bien	 definido,	 la	
prueba	 recae	 sobre	 quien	 alega	 el	 acontecimiento	 negado,	 así	
por	ejemplo,	el	que	repite	lo	indebido	debe	establecer	que	no	era	
deudor.	

SEGUNDA CÁMARA 

1. (Sentencia del 19 de septiembre de 2007). 

La	 Segunda	 Cámara	 estableció	 la	 diferencia	 entre	 preso	 pre-
ventivo	o	provisional	y	recluso	condenado.	Entendiéndose	por	el	
primero	aquella	persona	contra	quien	se	ha	dictado	una	medida	
excepcional	de	encarcelamiento	transitorio	durante	la	fase	de	in-
vestigación,	que	dada	la	gravedad	del	hecho	que	se	le	imputa	y	la	
existencia	de	elementos	que	hacen	presumir	su	participación	en	el	
mismo,	es	adoptada	para	que	no	pueda	evadir	el	procesamiento	
judicial	y	la	posible	sanción	si	es	declarado	culpable;	en	cambio,	
debe	entenderse	por	“recluso	condenado”	aquel	a	quien	un	tribu-
nal	competente	le	ha	impuesto	una	pena	privativa	de	libertad,	la	
cual	es	definitiva	desde	el	punto	de	vista	de	la	instancia	que	la	ha	
pronunciado,	aunque	no	irrevocable	puesto	que	está	sujeta	a	ser	
considerada	nueva	vez	por	un	tribunal	superior,	cuando	es	objeto	
de	un	recurso.	

2. (Sentencia del 29 de agosto de 2007). 

En	materia	de	extradición	dicha	Cámara	dijo	que	el	crimen	co-
metido	por	el	solicitado	en	extradición,	país	requirente,	prescribió	
por	efecto	del	transcurso	del	tiempo,	de	conformidad	a	las	leyes	
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dominicanas,	 país	 requerido,	 y,	 por	 ser	 ésta	 última	 legislación,	
además,	 la	 disposición	más	 favorable	 al	 reclamado	 en	 extradi-
ción,	 como	se	ha	dicho;	que	por	 consiguiente,	no	 se	 concede	 la	
extradición.	

3. (Sentencia del 12 de septiembre de 2007). 

Finalmente	 la	 Cámara	 Penal	 en	materia	 de	 prescripción	 dijo	
que	la	prescripción	de	las	infracciones	penales	establecidas	en	el	
Código	de	Trabajo	está	regida	por	el	Código	Procesal	
Penal	y	que	en	consecuencia	en	recurso	de	casación	debe	inter-

ponerse	conforme	a	lo	dispuesto	por	este	último.	
También	dijo	que	 la	prescripción	establecida	por	 la	Ley	núm.	

6132	sobre	Expresión	y	Difusión	del	Pensamiento	no	ha	sido	dero-
gada	por	la	prescripción	establecida	en	el	Código	Procesal	Penal.	

TERCERA CÁMARA 

Materia de Tierras 

(Sentencia del 5 de septiembre de 2007). 

En	materia	de	tierras	la	Tercer	Cámara	dijo	que	cuando	se	alega,	
que	un	contrato	de	venta	entre	partes	es	simulado,	es	necesario	
presentar	un	contraescrito	para	demostrar	dicha	simulación,	caso	
este	último	en	el	cual	no	habría	necesidad	de	llegar	hasta	el	exa-
men	y	análisis	de	la	intención	de	las	partes.	

Asuntos Laborales 

1. (Sentencia del 20 de junio de 2007). 

La	misma	Cámara	pero	en	materia	laboral	dijo	que	no	basta	que	
el	empleador	formule	una	oferta	real	de	pago	a	un	trabajador	obje-
to	de	un	desahucio	para	que	cese	su	obligación	de	pagar	un	día	de	
salario	por	cada	día	de	retardo	en	el	pago	de	las	indemnizaciones	
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por	 omisión	del	preaviso	y	 auxilio	de	 cesantía,	 sino	que	 es	ne-
cesario	 que	 la	 suma	 ofertada	 responda	 a	 los	 derechos	 que	 por	
ese	concepto	corresponden	al	trabajador,	siendo	menester	que	la	
oferta	incluya	la	totalidad	de	dichas	indemnizaciones	para	que	la	
liberación	de	esa	obligación	sea	plena,	pues	aceptarse	que	el	ofre-
cimiento	del	pago	de	cualquier	suma,	que	podría	ser	ridícula,	lo	
exima	de	dicho	astreinte,	significa	poner	a	depender	la	aplicación	
del	artículo	86	del	Código	de	Trabajo	de	una	acción	maliciosa	del	
empleador.	

2. (Sentencia del 7 de febrero de 2007). 

También	dijo	que	el	Código	de	Trabajo	se	aplica	a	todas	las	em-
presas	del	sector	privado,	aun	cuando	no	tengan	fines	comerciales,	
bastando	la	existencia	de	la	prestación	de	un	servicio	remunerado	
y	subordinado.	

3. (Sentencia del 25 de julio de 2007). 

Así	mismo,	la	misma	Cámara	y	en	la	misma	materia,	a	propósito	
del	detector	de	mentiras	dijo	que	es	evidente	que	el	sometimiento	
a	un	trabajador	a	un	detector	de	mentira	o	a	la	prueba	que	fuere,	
con	la	finalidad	de	procurar	una	demostración	de	su	honestidad,	
constituye	un	acto	afrentoso	que	atenta	contra	su	dignidad,	sobre	
todo	cuando	se	hace	en	medio	de	una	investigación	policial	sobre	
robos	cometidos	en	la	empresa	en	que	éste	labora;	que	el	efecto	
deshonroso	de	 esa	 acción	no	 es	 eliminado	por	 el	hecho	de	que	
el	trabajador	mientras	mantenga	su	subordinación	al	empleador	
haya	dado	su	anuencia	para	su	ejecución.	

AUTOS DEL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA 

1. (Autos núms. 18-2007 de fecha 4 de septiembre de 
2007, 20-2007 de fecha 22 de octubre de 2007 y 5-2007 
de fecha 28 de mayo de 2007). 
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En	cuanto	a	éstos,	dijimos	que	la	Suprema	Corte	de	Justicia	al	
haber	sido	apoderada	vía	la	Oficina	Judicial	de	Servicios	de	Aten-
ción	Permanente	del	Distrito	Nacional	no	lo	ha	sido	regularmente	
para	conocer	de	la	presente	acción	privada,	razones	por	las	cuales	
la	presente	acción	resulta	inadmisible.	
En	cuanto	al	artículo	25	dijimos	que	este	constituye	una	garantía	

para	cualquier	ciudadano	que	se	considere	afectado	por	un	delito	
cometido	por	un	funcionario	público	de	los	que	señala	el	artículo	
67,	inciso	1	la	Constitución;	en	consecuencia	el	referido	artículo,	
no	contiene	ninguna	disposición	que	pueda	ser	contraria	al	Códi-
go	Procesal	Penal,	manteniendo	el	mismo	toda	su	vigencia;	
Finalmente,	en	cuanto	a	los	Autos	del	Presidente	dijimos	en	lo	

relativo	 a	 las	 disposiciones	 del	 artículo	 32	 del	 Código	 Procesal	
Penal	y	la	acción	penal	privada,	el	catálogo	de	infracciones	conte-
nidas	en	el	mismo,	no	es	de	carácter	limitativo,	sino	enunciativo.	

RESOLUCIONES DE INTERÉS GENERAL 

1. Resolución núm. 43-2007,	que	dispone	de	Medidas	anti-
cipadas	por	ante	la	Jurisdicción	Inmobiliaria.	

2.	 Resolución núm. 59-2007,	 que	 establece	 el	 Reglamento	
General	de	Mensuras	y	Catastro	y	la	que	lo	modifica.	

3. Resolución núm. 517-2007, que	establece	el	Reglamento	
para	el	Control	y	Reducción	de	Constancias	Anotadas.	

4.	 Resolución núm. 622-2007,	 que	 aprueba	 los	 formatos	
de	 Certificados	 de	 Títulos,	 Constancias	 Anotadas,	
Certificación	 con	 Reserva	 de	 Prioridad,	 Certificación	
de	 Registro	 de	 Acreedores,	 Registro	 Complementario,	
Resoluciones,	Decisiones	y	otras	actuaciones	de	carácter	
administrativos.	

5.	 Resolución núm. 623-2007,	que	faculta	a	los	presidentes	
de	 los	 tribunales	 superiores	 de	 tierras	 a	 designar	 los	
jueces	 liquidadores	 correspondientes	 a	 la	 demarcación	
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territorial	 a	 su	 cargo,	 en	 coordinación	 con	 la	Dirección	
General	de	la	Carrera	Judicial.	

6.	 Resolución núm. 1029–2007,	que	 reglamenta	 los	Proce-
dimientos	 de	 Resolución	Alterna	 de	Conflictos	 Penales	
establecidos	 en	 la	 Ley	Núm.	 76-02,	 que	 crea	 el	 Código	
Procesal	Penal.	

7.	 Resolución núm. 1651-2007,	 que	 deroga	 y	 sustituye	 el	
Reglamento	del	Fondo	de	Retiro,	Pensiones	y	Jubilacio-
nes	del	Poder	Judicial.	

8.	 Resolución núm. 1737-2007,	que	modifica	varios	artículos	
del	Reglamento	General	de	Tribunales	Superiores	de	Tie-
rras	y	de	Jurisdicción	Original	de	la	Jurisdicción	Inmobi-
liaria;	Reglamento	de	Control	y	Reducción	de	Constancias	
Anotadas;	y	del	Reglamento	General	de	Registro	de	Título.	

9.	 Resolución núm. 3041-2007,	que	aprueba	el	documento	
de	 la	Política	de	Igualdad	de	Género	del	Poder	Judicial	
Dominicano,	del	1ro.	de	noviembre	de	2007.	

Otras Actuaciones de la Suprema Corte de Justicia 

Durante	el	año	2007,	al	mes	de	noviembre	recibimos	la	cantidad	
de	 4,454	 recursos	 de	 casación	 correspondientes	 a	 las	 Cámaras	
Reunidas	y	a	 las	 tres	Cámaras	de	 la	Suprema	Corte	de	 Justicia;	
y	fueron	pronunciadas	en	audiencia	2,039	sentencias,	correspon-
dientes	 a	 años	 anteriores	 y	 al	 2007.	 Sin	 incluir	 las	 resoluciones	
sobre	admisibilidad	e	inadmisibilidad	dictadas	por	las	Cámaras	
Reunidas	y	la	Cámara	Penal	en	virtud	del	Código	Procesal	Penal,	
ascendentes	en	total	a	1,467	resoluciones.	
La	cantidad	de	recursos	de	casación	que	ingresan	cada	año	a	la	

Suprema	Corte	de	Justicia	son	una	muestra	clara	de	la	necesidad	
de	que	el	Congreso	Nacional	apruebe	el	proyecto	de	ley	que	defi-
niendo	el	interés	casacional	sometimos	a	ese	organismo	en	el	año	
2004,	como	una	forma	de	limitar	el	acceso	a	dicho	recurso.	
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Juramentamos	durante	el	pasado	año	2,237	abogados,	los	que	
sumados	a	 los	años	anteriores,	desde	agosto	de	1997,	hacen	un	
total	de	19,279	abogados	 juramentados	por	esta	Suprema	Corte	
de	Justicia.	
Fruto	 de	 nuestra	 iniciativa	 legislativa	 fueron	 aprobadas	 por	

el	Congreso	Nacional	 las	Leyes	núms.	 52-2007,	que	modifica	 la	
Ley	136-03	y	la	Ley	núm.	425-2007,	la	primera	que	restableció	la	
competencia	de	 los	 Juzgados	de	Paz	en	materia	de	pensión	ali-
mentaria	y	 la	segunda	que	 introduce	modificaciones	a	 la	actual	
estructura	judicial.	
Es	oportuno	 señalar	 algunas	de	 las	 acciones	 importantes	que	

durante	el	pasado	año	realizaron	los	órganos	de	dirección	y	técni-
cos	del	Poder	Judicial.	
En	 el	 área	de	 la	 seguridad	 social,	 el	 pasado	 año	 contratamos	

los	servicios	del	Instituto	Nacional	de	Ciencias	Forenses	(INACIF)	
para	 aplicar	 la	 prueba	 antidoping	 a	 la	 totalidad	 de	 los	 jueces,	
funcionarios	 y	 empleados	 del	 Poder	 Judicial,	 programa	 que	 se	
está	ejecutando	en	la	actualidad,	como	una	forma	de	mantener	el	
control	sobre	la	conducta	de	nuestros	servidores.	
Conscientes	del	gran	problema	que	representa	para	el	país	el	

consumo	de	combustible,	como	política	de	reducción	de	costos,	
fortalecimos	el	programa	que	se	ha	venido	implementado	desde	
el	 año	2003,	 consistente	en	el	 ahorro	de	energía	eléctrica	en	 los	
palacios	 de	 justicia,	 sustituyendo	 las	 bombillas	 incandescentes	
por	 bombillas	 de	 bajo	 consumo;	 desconectando	 diariamente	 al	
finalizar	la	jornada	de	trabajo	todos	los	equipos	eléctricos;	encen-
der	a	partir	de	las	9:00	am.	los	aires	acondicionados	de	las	salas	
de	audiencias	y	apagarlos	 tan	pronto	concluyan	 las	mismas.	Se	
han	 tomado	 medidas	 en	 aquellas	 dependencias	 judiciales	 que	
tienen	instalados	generadores	eléctricos	de	emergencias	(plantas	
eléctricas)	para	encenderlas	a	partir	de	las	9:00	am,	hora	del	inicio	
de	las	audiencias,	apagarlas	al	medio	día,	en	el	período	de	receso	
de	las	mismas	dictado	por	los	jueces,	para	abastecer	el	equipo	de	
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combustible	y	agua,	reiniciando	el	funcionamiento	del	generador	
a	las	2:00	p.m.	
En	el	ámbito	de	ingeniería,	la	Suprema	Corte	de	Justicia	ha	con-

cluido	las	construcciones	del	Juzgado	de	Paz	de	Sabana	Larga,	el	
Juzgado	de	Paz	de	Nizao,	el	Juzgado	de	Paz	de	Los	Llanos	y	el	
Juzgado	de	Paz	de	Río	San	Juan.	De	igual	forma	se	inauguró	la	
Oficina	 Judicial	de	Servicios	de	Atención	Permanente	de	Moca.	
Todas	sorteadas	por	el	CODIA.	
En	el	renglón	de	remodelación	durante	el	presente	año	se	puso	

a	funcionar	el	Tribunal	Contencioso	Administrativo	y	Tributario	
y	el	anexo	del	cuarto	piso	del	Palacio	de	 Justicia,	donde	está	 la	
Cámara	Penal	de	la	Corte	de	Apelación	de	la	Provincia	de	Santo	
Domingo.	
Como	obras	terminadas	y	no	inauguradas	tenemos:	la	Tercera	

Sala	de	la	Cámara	Penal	de	la	Corte	de	Apelación	del	Distrito	Na-
cional	y	la	Oficina	de	los	Jueces	que	integran	la	misma;	el	parqueo	
y	entrada	frontal	del	Palacio	de	Justicia	de	San	Pedro	de	Macorís;	
el	Tribunal	de	la	Jurisdicción	Penal	de	la	Provincia	de	Santo	Do-
mingo	4to	nivel;	el	Tribunal	Municipal	de	Herrera	y	la	Cooperati-
va	de	Servidores	Judiciales;	el	Tribunal	Municipal	de	San	Carlos	y	
el	Palacio	de	Justicia	de	San	Cristóbal.	
Dentro	de	 las	obras	en	ejecución	tenemos:	el	Palacio	de	 Justi-

cia	de	Monte	Plata;	el	Palacio	de	Justicia	de	Bonao;	el	Palacio	de	
Justicia	de	Salcedo	(Fase	de	 terminación	);	el	Palacio	de	 Justicia	
del	 Seibo	 (Fase	 de	 terminación);	 el	 Tribunal	 de	 Tierras	 de	 San	
Francisco	de	Macorís;	el	Tribunal	de	Niños,	Niñas	y	Adolescentes	
de	San	Cristóbal;	la	Cámara	Penal	de	la	Corte	de	Apelación	de	La	
Vega,	Oficina	Administrativa	y	el	comedor	del	Palacio	de	Justicia	
de	La	Vega;	la	remodelación	de	la	Oficina	Nacional	de	la	Defensa	
Pública	del	Distrito	Nacional.	
En	lo	relativo	a	las	Oficinas	de	Servicios	de	Atención	Permanen-

te,	tenemos	en	ejecución:	el	Palacio	de	Justicia	de	la	Provincia	de	
Santo	Domingo;	el	Palacio	de	Justicia	de	Santiago;	el	Palacio	de	
Justicia	de	Moca,	y	el	Palacio	de	Justicia	de	San	Pedro	de	Macorís.	
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Dentro	de	 las	 actividades	de	mayor	 relevancia	 en	 el	 año	que	
transcurre	resaltan	la	puesta	en	funcionamiento,	a	principios	del	
pasado	 2007,	 del	 primer	 Centro	 de	 Información	 y	 Orientación	
Ciudadana	(CIOC)	en	el	Palacio	de	Justicia	de	Santiago	y	la	conso-
lidación	y	expansión	del	Modelo	de	Gestión	del	Despacho	Judicial	
Penal,	inaugurado	a	mediados	del	año	2006	en	el	Distrito	Judicial	
de	La	Vega	y	que	representa	un	sistema	de	trabajo	administrativo	
de	 apoyo	 a	 la	 labor	 jurisdiccional	 acorde	 a	 lo	 establecido	 en	 el	
Código	Procesal	Penal.	
El	 Centro	 de	 Información	 y	 Orientación	 Ciudadana	 (CIOC)	

del	Palacio	de	Justicia	de	Santiago	fue	inaugurado	en	febrero	de	
2007	con	el	apoyo	de	la	Agencia	Española	de	Cooperación	Inter-
nacional	(AECI),	con	el	propósito	de	proporcionar	a	los	usuarios	
las	informaciones	y	orientaciones	que	faciliten	la	pronta	solución	
de	su	situación	judicial,	reafirmando	el	compromiso	que	tiene	la	
Institución	para	mejorar	el	acceso	de	los	ciudadanos	a	la	justicia	y	
provocar	el	cambio	cultural	necesario	en	la	forma	de	atención	al	
público	en	los	palacios	de	justicia.	
En	mayo	de	2007,	dentro	del	Seminario	Internacional	“Buenas	

prácticas	en	los	Nuevos	Sistemas	Procesales	Penales	Latinoame-
ricanos”	 organizado	 por	 el	 Centro	 de	 Justicia	 de	 Las	Américas	
(CEJA),	celebrado	en	Santiago	de	Chile,	fue	seleccionada	entre	más	
de	80	participantes,	la	experiencia	dominicana	sobre	el	Modelo	de	
Gestión	del	Despacho	Judicial	Penal	de	La	Vega,	la	cual	fue	pre-
sentada	de	forma	exitosa,	siendo	elogiada	por	participantes	de	los	
diferentes	países	 latinoamericanos	presentes,	quienes	resaltaron	
los	medios	y	métodos	de	trabajo	empleados	y	los	logros	obtenidos	
con	este	nuevo	Modelo	de	Gestión.	
El	 9	 de	 octubre	del	 año	 2007,	 con	 el	 apoyo	del	 Proyecto	 Jus-

ticia	y	Gobernabilidad	de	 la	USAID,	 fue	 inaugurado	el	Modelo	
de	Gestión	del	Despacho	Judicial	Penal	de	Espaillat,	poniéndose	
en	funcionamiento	una	Secretaría	General	para	ofrecer	un	servi-
cio	 común	a	 los	 tribunales	penales	 a	 través	de	 las	unidades	de	
Recepción	 y	 Atención	 a	 Usuarios;	 Servicios	 de	 Mero	 Trámite;	
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Soporte	a	Audiencias;	Citaciones	y	Comunicaciones	Judiciales	y	
Apoyo	a	Jueces;	y	una	Oficina	Judicial	de	Servicios	de	Atención	
Permanente	 (OJSAP)	 para	 atender	 los	 asuntos	 que	 no	 admiten	
demora.	Las	operaciones	de	estas	oficinas	cuentan	con	el	soporte	
del	sistema	automatizado	de	gestión	“Supremo	Plus”,	a	través	del	
cual	se	produce	el	enlace	necesario	de	las	actuaciones	 judiciales	
que	se	remiten	desde	ese	distrito	a	la	Cámara	Penal	de	la	Corte	de	
Apelación	de	La	Vega.	
En	lo	que	concierne	a	las	tareas	de	coordinación	de	los	proyec-

tos	financiados	con	fondos	de	organismos	multilaterales,	durante	
el	año	2007,	el	Proyecto	de	Fortalecimiento	del	Poder	Judicial	de	
la	República	Dominicana,	Fase	IV,	financiado	por	la	Agencia	Es-
pañola	de	Cooperación	 Internacional	 (AECI),	estuvo	dirigido	al	
reforzamiento	de	la	Carrera	Judicial,	la	profesionalización	y	mejo-
ra	de	la	capacidad	técnica	de	los	jueces	y	al	fortalecimiento	de	las	
estructuras	y	sistemas	de	gestión	y	administración	de	la	Suprema	
Corte	de	Justicia.	
En	ese	orden,	en	el	componente	de	la	Carrera	Judicial,	específi-

camente	en	lo	relacionado	con	la	Modernización	y	Fortalecimien-
to	de	la	División	de	Oficiales	de	la	Justicia,	se	finalizó	el	diseño	
de	la	estructura	de	información	y	sistema	para	el	registro	de	los	
datos	de	los	oficiales	de	la	justicia	a	nivel	nacional	que	sirvió	de	
base	para	la	elaboración	del	Directorio	Nacional	de	Oficiales	de	
la	Justicia	y	Notarios,	puesto	en	circulación	en	el	mes	de	agosto.	
Asimismo,	se	continuó	con	el	equipamiento	informático	de	la	Di-
visión	de	Evaluación	del	Desempeño	de	la	Dirección	General	de	
la	Carrera	Judicial.	
Dentro	de	otras	actividades	financiadas	por	 la	Agencia	Espa-

ñola	de	Cooperación	Internacional,	desde	mediados	del	año	2007,	
con	miras	a	sustentar	la	subvención	para	el	2008,	se	contrató	una	
consultoría	internacional	para	el	diseño	del	Proyecto	del	Acceso	a	
la	Justicia	Penal	en	República	Dominicana,	que	incluyó	en	su	pri-
mera	fase	la	elaboración	de	un	Plan	Plurianual	para	el	Área	Penal	
dominicana	que	regirá	las	acciones	que	se	sigan	en	esa	materia.	
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En	materia	de	tecnologías	de	la	información	el	60%	de	las	edifi-
caciones	a	nivel	nacional	cuentan	con	computadoras,	sin	embar-
go,	una	computadora	no	conectada	a	una	red	de	datos	es	sólo	una	
sofisticada	máquina	 de	 escribir,	 es	 por	 esto,	 que	 emprendimos	
en	el	recién	pasado	año	2007,	el	proceso	de	instalación	de	redes	
locales	en	todo	el	país.	
Al	día	de	hoy,	podemos	decir,	que	desde	Higüey	hasta	Mon-

tecristi	y	desde	Pedernales	hasta	Samaná,	 todos	 los	palacios	de	
justicia	del	país	cuentan	con	redes	de	datos.	Asimismo,	destaca-
mos	que	todas	las	dependencias	ubicadas	en	el	Distrito	Nacional,	
también	ya	cuentan	con	infraestructura	de	red.	
Nuestra	 institución	cuenta	con	6,618	empleados.	De	este	 total	

5,016	requieren	de	una	computadora	para	realizar	de	manera	óp-
tima	sus	labores,	y	a	la	fecha,	4,239	ya	cuentan	con	una	PC,	lo	que	
significa	que	tenemos	cubierto	el	85%	de	nuestra	necesidad	actual	
en	todo	el	país.	De	esta	cifra,	resaltamos	también	que	el	76%	de	los	
jueces	cuentan	con	esta	herramienta.	
El	93%	de	los	empleados	con	computadoras,	están	conectados	

en	red,	de	los	cuales	530	son	jueces,	es	decir,	el	72%	de	éstos	ya	
cuentan	con	esta	facilidad.	
En	base	a	esta	plataforma	de	redes,	podemos	proveer	a	nues-

tros	 jueces	el	 servicio	de	 Internet,	y	de	 los	737	 jueces	del	Poder	
Judicial,	 el	pasado	año	 logramos	que	511	de	éstos,	 cuenten	con	
acceso	a	la	Internet	y	al	correo	electrónico	del	Poder	Judicial,	 lo	
que	representa	el	69%	de	la	totalidad.	
Asimismo,	se	provee	a	los	demás	empleados	el	acceso	a	la	pá-

gina	Web	del	Poder	 Judicial	y	el	 servicio	del	 correo	electrónico	
Institucional,	por	lo	que	el	91%	de	los	empleados	con	computa-
doras	se	comunican	entre	sí,	sirviendo	esto	para	reducir	costos	a	
la	Institución,	como	son	gastos	en	impresión	de	documentos,	en	
transporte	y	en	llamadas	telefónicas.	
Es	importante	destacar	que	estos	avances	han	sido	obtenidos	en	

base	a	la	capacidad	y	al	gran	esfuerzo	de	nuestro	personal	técnico,	
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en	la	instalación	de	las	redes,	permitiendo	que	alcancemos	estos	
logros	sin	que	representen	grandes	costos	para	nuestra	institución.	
Uno	 de	 los	 proyectos	 más	 ambiciosos	 que	 tenemos	 progra-

mado	para	el	presente	año	es	el	de	video	conferencia	 judicial,	a	
fin	 de	mantener	 un	 contacto	 permanente	 y	 en	 tiempo	 real	 con	
nuestras	dependencias.	La	meta	final	de	este	proyecto,	es	 luego	
de	los	ajustes	legales	correspondientes,	permitir	a	los	jueces	que	
desde	sus	propias	oficinas	puedan	realizar	los	interrogatorios	de	
los	procesados	desde	el	lugar	de	su	internamiento,	sin	necesidad	
de	desplazamiento,	con	lo	cual	se	eliminarían	los	inconvenientes	
propios	de	los	traslados.	
El	 pasado	 año	 se	 ejecutó	 el	 proyecto	 Boletín	 Judicial	 Digital,	

que	maximiza	las	posibilidades	de	la	consulta,	en	la	medida	que	
permite	la	búsqueda	por	contenido,	por	cámara	y	por	recurso.	En	
este	 formato	 fueron	 ya	 producidas	 y	 distribuidas	 las	 ediciones	
enero-marzo	y	abril	–	junio	de	2007.	
Como	una	forma	de	garantizar	a	los	servidores	judiciales	y	de-

más	usuarios	del	Poder	Judicial	la	preservación	y	disponibilidad	
inmediata	de	la	información,	facilitando	la	difusión	a	los	mismos	
y	ofreciéndoles	una	consulta	económica	y	eficiente	en	términos	de	
tiempo	y	distancia,	el	Poder	Judicial	está	conformando	el	Archivo	
Nacional	de	Sentencias.	
Este	proyecto	se	inició	con	las	sentencias	de	la	Suprema	Corte	

de	Justicia,	continuando	con	las	Cortes	de	Apelación,	Tribunales	
Colegiados	del	Juzgado	de	Primera	Instancia,	Juzgados	de	la	Eje-
cución	de	la	Pena	y	de	la	Ejecución	de	la	Sanción	de	la	Persona	
Adolescente.	
Hoy	contamos	con	12,996	archivos	en	bases	de	datos,	los	cuales	

a	principios	de	este	año	estarán	disponibles	en	nuestro	sitio	Web.	
Asimismo	se	procura	la	compilación,	organización	y	tratamiento	

de:	a)	Resoluciones	administrativas	dictadas	por	la	Suprema	Cor-
te	de	Justicia	a	partir	de	1997;	b)	Autos	del	Magistrado	Presidente;	
c)	 Recopilación	 electrónica	 de	 los	Acuerdos	 Interinstitucionales	
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y	 entre	 Poderes	 Judiciales;	 y	 d)	 Recopilación	 electrónica	 de	 los	
acuerdos	Internacionales.	
Durante	la	celebración	de	Expo	X	Aniversario	del	Poder	Judicial,	

fueron	exhibidas	137	publicaciones	producidas	por	la	institución	
durante	los	últimos	10	años.	Igualmente	destinó	espacios	para	la	
venta	de	publicaciones	 judiciales,	como	aportes	al	derecho,	que	
ha	 realizado	 la	 institución	 y	 magistrados	 miembros	 del	 Poder	
Judicial.	
En	el	ámbito	nacional,	la	Suprema	Corte	de	Justicia	co	-	auspició	

la	actividad	denominada	“Justicia,	Prensa	e	Impunidad”,	organi-
zada	por	 la	Sociedad	 Interamericana	de	Prensa	 (SIP),	 la	 cual	 se	
efectuó	en	 julio	de	2007,	en	nuestro	país.	A	 la	misma	asistieron	
los	Presidentes	de	las	Cortes	Supremas	de	Iberoamérica,	así	como	
connotados	directores	de	medios	y	periodistas	del	ámbito	nacio-
nal	e	internacional.	
Esta	 conferencia	 estuvo	 enmarcada	 en	 el	 Proyecto	 Contra	 la	

Impunidad	de	 la	 SIP	 y	 tuvo	 como	principal	 objetivo	 establecer	
un	diálogo	entre	magistrados	de	cortes	y	tribunales	supremos	y	
periodistas	sobre	medidas	que	pudieran	adoptarse	para	reducir	la	
impunidad	de	los	crímenes	contra	periodistas.	
Una	de	las	actividades	que	mayor	atención	concitó	a	lo	interno	

del	Poder	Judicial	fue	la	que	con	el	nombre	“Los	Adolescentes	In-
terpretan	la	Constitución	de	la	República”,	se	celebró	en	nuestro	
auditorio	en	el	mes	de	noviembre,	donde	aproximadamente	360	
estudiantes	de	bachillerato	de	colegios	y	escuelas	públicas	parti-
ciparon	en	grupos	de	trabajo,	que	luego	reunidos	en	plenaria,	a	
través	de	 sus	 voceros	 interpretaron	 y	presentaron	 conclusiones	
sobre	los	derechos	fundamentales	consagrados	en	el	artículo	8	de	
nuestra	Carta	Magna.	
También	tenemos	que	destacar	que	durante	todo	el	mes	de	fe-

brero,	en	ocasión	del	Mes	de	la	Patria,	todos	los	departamentos	de	
la	sede	central	y	otras	dependencias,	comenzando	por	los	jueces	
de	 la	 Suprema	Corte,	 cantaban	 cada	día	 el	Himno	Nacional,	 al	
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mismo	tiempo	que	a	las	8:00	a.	m.	se	enhestaba	la	Bandera	Nacio-
nal.	Este	año	procederemos	a	repetir	esa	actividad;	pero	al	mismo	
tiempo	vamos	a	 iniciar	una	campaña	para	que	en	cada	ocasión	
que	se	 interprete	el	canto	patrio,	el	mismo	sea	 interpretado	por	
todos	los	presentes,	para	lo	cual	promoveremos	masivamente	sus	
letras	a	nivel	nacional.	
El	Poder	Judicial	dominicano	continúa	respaldando	de	mane-

ra	decidida	y	constante	la	acción	formativa	y	la	capacitación	de	
sus	integrantes,	para	lo	cual,	a	través	de	la	Escuela	Nacional	de	
la	 Judicatura,	 sigue	duplicando	 sus	 esfuerzos	para	 incrementar	
los	programas	de	formación	y	capacitación,	crear	espacios	para	la	
discusión	de	corrientes	de	pensamiento,	y	fomentar	el	intercam-
bio	de	conocimientos	con	los	demás	integrantes	de	la	comunidad	
jurídica	nacional	e	internacional,	y	con	ello,	contribuir	a	la	exce-
lencia	de	 la	 administración	de	 justicia,	 conforme	 los	valores	de	
una	sociedad	democrática.	
El	programa	de	Formación	Continua	de	la	Escuela	Nacional	de	

la	Judicatura,	tiene	como	objetivo	primordial	la	formación	perma-
nente	de	todos	los	servidores	del	Poder	Judicial.	
La	Escuela	Nacional	de	la	Judicatura	para	desarrollar	el	progra-

ma	de	formación	continua	tomó	como	objetivo	fundamental	que	
además	de	capacitar	a	los	jueces,	defensores	y	demás	servidores	
judiciales,	en	temas	que	representen	una	necesidad	para	el	forta-
lecimiento	de	la	administración	de	 justicia,	 la	capacitación	sirva	
de	vía	para	disminuir	la	brecha	digital	que	afecta	a	jueces	y	defen-
sores,	ofreciéndoles	la	oportunidad	de	ser	agentes	de	cambio	en	
sus	tribunales	y	oficinas.	
Para	 lograr	este	objetivo	 la	Escuela	Nacional	de	 la	 Judicatura	

desarrolló	 el	 proyecto	ACCETICs	 (Acceso	 a	 las	 Tecnologías	 de	
la	 Información	 y	 Comunicación),	 a	 través	 del	 cual,	 por	 medio	
de	 acuerdo	 de	 facilidades	 de	 financiamiento	 con	 el	 Banco	 de	
Reservas,	se	les	brindó	la	oportunidad	a	Jueces	y	Defensores	de	
adquirir	equipos	Lap	Tops,	los	que	les	facilitaron	su	participación	
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en	cursos	de	profundización	impartidos	por	la	vía	virtual	(apren-
dizaje	e-learning).	
En	el	2007,	la	Escuela	Nacional	de	la	Judicatura	ha	continuado,	

con	toda	intensidad,	la	formación	de	las	personas	que	aspiran	a	
formar	parte	de	la	Carrera	Judicial	iniciando	como	jueces	de	paz,	
así	 como	 todos	aquellos	que	desean	 ingresar	 al	 Servicio	Nacio-
nal	de	 la	Defensa	Pública,	 cumpliendo	con	 lo	dispuesto	por	 las	
Leyes	núms.	327-98	y	277-04.	El	exigente	programa	de	formación	
al	que	son	sometidos,	además	de	profundizar	en	los	contenidos	
académicos	propios	del	ejercicio	de	la	Judicatura	y	de	la	Defensa	
Pública,	se	complementa	con	actividades	transversales	de	carácter	
cultural,	visitas	institucionales	y	actividades	físicas	con	el	propó-
sito	de	darles	una	formación	integral.	
Del	1ro.	al	15	de	junio	del	pasado	año,	se	celebró	la	“Temporada	

del	Derecho	Francés	2007”,	actividad	organizada	por	 la	Escuela	
Nacional	de	la	Judicatura	con	el	auspicio	y	colaboración,	respecti-
vamente,	de	la	Embajada	de	Francia	en	la	República	Dominicana	
y	la	Escuela	de	la	Magistratura	Francesa.	
La	 Escuela	 abrió	 sus	 cursos	 de	 formación	 continua	 a	 la	 par-

ticipación	de	 los	miembros	de	 la	Red	de	Escuelas	 Judiciales	de	
Iberoamérica,	 de	 esta	manera	 en	 cada	 uno	 de	 nuestros	 cursos,	
jueces	de	países	hermanos	enriquecen	el	debate	que	se	produce	
entre	participantes	y	docentes.	El	entusiasmo	por	los	cursos	ofre-
cidos	por	 la	Escuela	Nacional	de	 la	 Judicatura	ha	 traspasado	 la	
virtualidad,	algunos	jueces	han	decidido	participar	en	la	semana	
presencial,	así	durante	el	año	2007	hemos	contado	con	la	presen-
cia	en	nuestro	país	de	jueces	de	Colombia,	Paragüay,	Puerto	Rico,	
Honduras	y	Costa	Rica.	
Durante	 la	 reunión	 los	 directores	 de	 Escuelas	 Judiciales	 de	

Iberoamérica	que	conforman	la	RIAEJ,	sostenida	en	el	marco	de	
la	IV	Asamblea	General,	eligieron	por	tercera	vez	consecutiva	a	
la	 Escuela	Nacional	 de	 la	 Judicatura	 de	 República	Dominicana	
como	Secretaría	General.	La	votación	fue	rápida	y	los	presentes	
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afirmaron	que	por	el	trabajo	realizado,	debía	continuar	la	gestión	
de	la	misma	secretaría.	
Siguiendo	con	la	línea	de	actividades	internacionales,	La	Escue-

la	Nacional	de	la	Judicatura	ha	estado	colaborando	durante	este	
año	con	el	Proyecto	de	constitución	de	la	Red	de	Escuelas	Judi-
ciales	de	los	Estados	Unidos	Mexicanos	(REJEM)	cuyo	propósito	
es	la	creación	de	una	estructura	de	comunicación	y	colaboración	
entre	las	32	Escuelas	Judiciales	y	los	Institutos	de	Capacitación	y	
Especialización	Judicial	o	Centros	de	Estudios	de	los	Poderes	Ju-
diciales	Locales	Mexicanos,	que	permita	crear	un	espacio	para	la	
reflexión	jurídica,	el	intercambio	de	experiencias,	el	fortalecimien-
to	de	la	educación	judicial	y	el	desarrollo	de	acciones	concertadas.	
Por	 otro	 lado,	 el	 crecimiento	 y	 desarrollo	 institucional	 de	 la	

Defensa	Pública	ha	 sido	 la	 consecuencia	del	 compromiso	de	 su	
personal	 y	 su	 identificación	 con	 la	 institución.	 Siempre	nos	he-
mos	distinguido	por	contar	con	un	personal	muy	comprometido	
con	sus	usuarios,	caracterizado	por	poseer	mística	y	vocación	de	
servicio.	 Desde	 sus	 inicios	 los	 defensores	 públicos	 reciben	 una	
capacitación	de	 36	 horas	 de	 ética	 del	 defensor,	 en	 el	 programa	
de	formación	inicial,	en	el	que	se	inculcan	la	misión,	la	visión	y	
los	valores	institucionales	y	se	les	entrenaba	en	base	al	Código	de	
Ética	con	que	contáramos	desde	el	2005.	
Pero,	a	pesar	de	que	éramos	el	único	operador	que	contaba	con	

un	Código	de	Ética,	quisimos	modificarlo	y	contar	hoy	con	un	ver-
dadero	Código	de	Comportamiento	Ético	que	sirva	de	base	para	
nuestro	proyecto	más	ambicioso,	nuestro	 sistema	de	 integridad	
institucional,	con	la	colaboración	de	la	USAID,	a	través	de	DPK	
Consulting.	Siendo	una	guía	o	modelo	a	seguir	en	el	desempeño	
de	 las	 funciones,	 sirviendo	de	 estructura	para	 reglamentar	una	
debida	conducta,	encaminada	a	promover	la	confianza	de	la	ciu-
dadanía	en	el	sistema	de	defensa	pública,	al	requerir	de	los	defen-
sores	y	demás	miembros	de	la	institución	la	más	estricta	adhesión	
a	principios	éticos.	Lo	que	garantiza	el	eficiente	desempeño	de	las	
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labores,	al	 incentivar	a	sus	integrantes	a	ser	laboriosos,	serenos,	
sensibles	y	estudiosos	del	Derecho	con	el	fin	de	velar	por	la	pro-
tección	de	uno	de	los	valores	fundamentales	del	hombre,	como	es	
la	libertad,	y	otorgando	a	los	ciudadanos	la	posibilidad	de	vigilar	
su	cumplimiento	y	pedir	cuentas	a	quien	no	cumpla.	
En	el	 año	2007	 sólo	pusimos	 en	 funcionamiento	 la	oficina	de	

Defensa	Pública	de	Monte	Plata,	por	lo	que	contamos	hoy	con	11	
oficinas	operando	y	tenemos	el	reto	de	poner	en	funcionamiento	
la	oficina	del	Departamento	Judicial	de	Puerto	Plata	y	los	distritos	
judiciales	para	los	que	ya	tenemos	defensores	públicos.	Ingresa-
ron	38	defensores	públicos	en	febrero	y	38	más	en	noviembre,	por	
lo	que	en	la	actualidad	contamos	con	140	defensores	públicos	y	74	
abogados	de	oficios	para	cubrir	los	servicios	de	defensa	pública	
en	todo	el	territorio	nacional.	Y	se	están	formando	21	aspirantes	a	
defensores	y	tenemos	abierto	un	concurso	por	80	plazas	más.	
Durante	el	período	de	tiempo	comprendido	entre	enero	de	2003	

a	septiembre	de	2007,	la	defensa	pública	ha	atendido	un	total	de	
53,602	casos	y	ha	resuelto	33,152.	
La	 Suprema	 Corte	 de	 Justicia,	 entendiendo	 la	 necesidad	 de	

continuar	con	el	proceso	de	reforma	iniciado	por	el	Programa	de	
Modernización	de	la	Jurisdicción	de	Tierras	(PMJT),	ha	dado	pa-
sos	para	la	consecución	de	un	nuevo	proyecto,	a	fines	de	expandir	
los	avances	tecnológicos	a	prácticamente	todos	los	órganos	de	la	
Jurisdicción	inmobiliaria.	El	propósito	de	este	proyecto,	denomi-
nado	Programa	de	Consolidación	de	la	Jurisdicción	Inmobiliaria	
(PCJI),	es	consolidar	los	logros	alcanzados	por	el	PMJT,	y	así	ga-
rantizar	la	seguridad	jurídica	y	mejorar	la	calidad	en	los	servicios	
a	los	usuarios	que	acceden	a	la	jurisdicción,	siendo	conscientes	de	
la	singular	importancia	que	tiene	la	propiedad	inmobiliaria	en	el	
país.	
El	Programa	tiene	como	objetivo	llevar	las	nuevas	tecnologías	

a	localidades	que	no	fueron	impactadas	por	el	proceso	de	refor-
ma	iniciado	con	el	PMJT,	teniendo	como	misión	cerrar	la	brecha	
tecnológica,	permitiendo	que	los	nuevos	sistemas	y	herramientas	
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se	incorporen	a	la	actividad	cotidiana	de	la	jurisdicción,	garanti-
zando	un	acceso	seguro,	confiable,	ágil	y	eficiente	de	las	informa-
ciones	y	procesos.	
El	4	de	abril	de	2007,	entró	en	vigencia	plena	la	Ley	núm.	108-

05	de	Registro	 Inmobiliario,	 lo	que	ha	 implicado	acciones	antes	
y	después	de	su	entrada	en	vigencia	que	ha	implicado	capacita-
ción	a	 los	 jueces,	 funcionarios,	 registradores	y	 empleados	 en	 la	
nueva	normativa	y	sus	reglamentos	de	aplicación.	Esta	actividad	
ha	sido	realizada	en	coordinación	con	la	Escuela	Nacional	de	la	
Judicatura.	
Para	apoyar	dicha	implementación,	fue	creada	la	Mesa	de	Polí-

ticas	de	Operaciones	de	la	Jurisdicción	Inmobiliaria,	órgano	con-
sultivo	que	apoya	la	definición	de	políticas	en	torno	a	los	procesos	
que	son	realizados	en	la	JI,	sirviendo	como	mecanismo	principal	
de	coordinación	para	la	implementación	de	la	Ley	núm.	108-05.	
Han	 sido	 realizadas	 a	 la	 fecha	 15	 reuniones,	 cuyo	 resultado	ha	
sido	la	emisión	de	pautas	a	los	órganos	de	la	Jurisdicción.	
El	Programa	de	Consolidación	de	 la	 Jurisdicción	 Inmobiliaria	

ha	tomado	medidas	para	apoyar	el	proceso	de	descongestión	total	
de	 los	Registros	de	Títulos	de	Higüey	y	Samaná,	apoyando	sus	
operaciones	por	medio	de	la	Unidad	de	Apoyo	Registral	(UAR),	
desarrollando	procesos	que	permiten	eficientizar	los	trámites	por	
ante	estos	Registros,	que	se	encuentran	impactados	por	el	tráfico	
propiciado	 por	 el	 desarrollo	 turístico	 en	 estas	 localidades.	 Con	
estas	medidas,	contribuimos	al	desarrollo	económico	y	social	de	
dichas	comunidades.	
Sin	perjuicio	del	servicio	que	de	manera	individual	se	les	presta	

a	los	usuarios	de	la	 jurisdicción	inmobiliaria,	hemos	potenciado	
el	servicio	prestado	a	los	grandes	usuarios,	otorgándoles	un	tra-
tamiento	especializado,	con	la	finalidad,	primero,	de	contribuir	al	
desarrollo	económico	y	avance	del	sector	inmobiliario,	y	segundo,	
de	contribuir	a	mejorar	la	capacidad	de	respuesta	de	los	órganos	
de	esa	jurisdicción.	
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En	el	marco	de	esto,	se	han	celebrado	acuerdos	de	acceso	remo-
to	con	las	principales	asociaciones	de	ahorros	y	préstamos	y	los	
bancos	comerciales	del	país.	
Fue	terminado	el	edificio	de	la	Sede	Central	de	la	JI,	que	aloja	al	

Tribunal	Superior	de	Tierras	del	Departamento	Central,	seis	salas	
de	Jurisdicción	Original	del	Distrito	Nacional,	Registro	de	Títulos	
del	 Distrito	 Nacional,	 Dirección	 Nacional	 de	 Registro	 de	 Títu-
los,	 Dirección	Nacional	 de	Mensuras	 Catastrales,	 Abogado	 del	
Estado,	la	Administración	de	la	JI	y	la	Dirección	de	Catastro	del	
Nacional,	así	como	el	edificio	de	parqueos,	toda	la	infraestructura	
de	comunicación	y	seguridad,	y	la	moderna	Sala	de	Consultas	del	
SIRCEA.	El	edificio	se	inauguró	el	día	3	de	Septiembre	del	2007.	
Se	constituyó	la	Unidad	de	Apoyo	a	Mensuras	(UAM),	la	cual	

funciona	como	un	centro	especializado	de	operaciones	de	mensu-
ras	catastrales	y	realiza	 las	evaluaciones	técnicas	de	los	trabajos	
presentados	por	profesionales	habilitados	para	 la	 identificación	
de	los	inmuebles	registrales.	El	personal	compuesto	por	la	UAM	
se	encuentra	bajo	un	 intenso	proceso	de	capacitación	práctica	y	
teórica,	 lo	que	abarca	adicionalmente	 la	unificación	de	 criterios	
en	la	precalificación	de	los	expedientes	y	la	estandarización	de	los	
procesos	operativos,	todo	con	miras	a	potenciar	la	productividad	
y	calidad	de	los	trabajos	emanados	de	la	UAM.	
Con	el	objetivo	de	brindar	una	herramienta	para	que	las	familias	

dominicanas	encuentren	soluciones	viables	y	efectivas	a	sus	con-
troversias,	el	Poder	Judicial	creó,	en	abril	del	año	2006,	el	Centro	
de	mediación	Familiar	(CEMEFA).	Desde	entonces,	el	CEMEFA	
ha	atendido	un	número	significativo	de	mediaciones	con	agilidad	
y	eficiencia,	logrando	resultados	positivos.	
Con	 la	 adopción	 de	 los	 Métodos	 Alternos	 de	 Resolución	 de	

Conflictos,	especialmente	 la	mediación,	 se	pretende	 formar	una	
cultura	de	paz	en	nuestra	sociedad,	donde	los	acuerdos	se	den	a	
través	del	diálogo	directo	entre	las	partes	en	conflicto,	remitién-
dose	los	acuerdos	a	que	se	lleguen	a	los	tribunales	del	país,	a	fin	
de	que	al	homologarse	adquieran	la	fuerza	de	las	sentencias.	
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Uno	de	los	cambios	importantes	y	significativos	en	el	2007,	con	
relación	a	la	competencia	y	organización	de	los	tribunales,	fue	el	
traspaso	de	las	funciones	que	ejercía	el	Tribunal	Superior	Admi-
nistrativo	(Ley	núm.	1494	de	1947),	así	como	las	del	Tribunal	Con-
tencioso	Administrativo	de	lo	Monetario	y	Financiero	al	Tribunal	
Contencioso	Tributario,	instituido	por	la	Ley	núm.	11-92	de	1992.	
Mediante	la	Ley	núm.	13-07,	sobre	la	Transición	hacia	el	Con-

trol	Jurisdiccional	de	la	Actividad	Administrativa	del	Estado,	de	
fecha	5	de	febrero	de	2007,	al	Tribunal	Contencioso	Tributario	se	
le	denominó	Tribunal	Contencioso	Tributario	y	Administrativo.	
El	Poder	Judicial,	elaboró	el	Protocolo	de	Aplicación	de	las	Nor-

mas	contra	la	Violencia	Intrafamiliar,	Ley	núm.	24-97	República	
Dominicana,	 el	 cual	 constituye	 una	 herramienta	 válida	 para	 el	
manejo	de	los	casos	y	sobre	todo	para	homogenizar	su	tratamien-
to	en	un	marco	de	derechos	humanos.	
El	Pleno	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	aprobó	el	documento	

“Política	de	Igualdad	de	Género”,	 instrumento	que	funge	como	
rector	del	accionar	de	la	institución	a	favor	de	los	derechos	que	le	
asisten	a	las	mujeres	como	ciudadanas	las	cuales	tienen	dentro	del	
personal	administrativo	del	Poder	Judicial	una	participación	que	
asciende	a	un	60%;	y	el	de	juezas	asciende	a	un	45%.	
El	Poder	Judicial	ha	implementado	ciertas	acciones,	a	los	fines	

de	ofrecer	facilidades	a	las	personas	con	discapacidad.	Es	así	como	
a	nivel	nacional	tenemos	27	empleados	que	presentan	discapaci-
dades	de	diferentes	tipos.	
La	Escuela	Nacional	de	la	Judicatura,	disfruta	de	un	programa	

informático	que	permite	a	los	no	videntes,	escuchar	todo	lo	que	
aparece	 en	 la	 pantalla	 del	 computador,	 ofreciéndoles	 así,	 una	
participación	 activa	 en	 los	programas	 educativos	de	 la	 referida	
Escuela,	manteniendo	la	misma	una	relación	fluida	con	la	Escuela	
de	No	Videntes	a	los	fines	de	llevar	el	Alfabeto	o	Sistema	Braille	
a	 los	programas	y	evaluaciones	que	 imparte	 la	 referida	escuela	
a	 las	 personas	 con	 impedimentos	 visuales.	Hoy	día,	 la	 Escuela	



510 | 14 Años y la Primera Ola de Reforma Constitucional 1997-2011

Nacional	de	la	Judicatura	se	enaltece	al	contar	con	la	participación	
de	un	no	vidente	en	el	programa	para	Defensor	Público	2-2007;	así	
como	de	otro	en	las	mismas	condiciones,	el	cual	se	encuentra	en	
proceso	de	formación	ante	dicha	Escuela.	
Es	 importante	 resaltar	 la	 labor	que	 realiza	un	Defensor	de	 la	

Oficina	Nacional	de	Defensa	Pública,	imposibilitado	visualmente,	
y	quien	se	hace	acompañar	de	un	para-legal	que	le	asiste	en	las	
audiencias.	
Reglamentamos	 el	 interrogatorio	 para	 aquellas	 personas	me-

nores	 de	 18	 años	 de	 edad	 que	 deban	 prestar	 declaraciones	 en	
relación	a	causas	penales	ante	los	Tribunales	de	Niños,	Niñas	y	
Adolescentes,	no	solo	a	 través	de	comisión	rogatoria,	 sino	 tam-
bién	de	la	Cámara	de	Gesell	y	del	circuito	cerrado.	
El	Poder	Judicial,	en	su	compromiso	social	por	la	excelencia	en	

el	servicio,	 tiene	como	misión	administrar	 justicia	para	resolver	
conflictos	y	garantizar	los	derechos	de	las	personas,	consolidar	la	
paz	social	y	el	desarrollo	de	la	democracia	dentro	del	marco	del	
Estado	de	Derecho.	Dicha	misión	está	sustentada	en	valores	como	
la	equidad,	la	imparcialidad,	la	honestidad,	la	transparencia	y	el	
respeto	por	la	independencia	de	criterios.	
A	 fin	 de	 garantizar	 el	 cumplimiento	 de	 la	 referida	 misión	

institucional,	 su	 fortalecimiento,	 renovación	 y	 efectividad,	 los	
integrantes	del	Poder	Judicial	hemos	decidido	orientarnos	por	el	
camino	de	la	integridad,	la	transparencia	y	la	conciencia	funcional	
e	institucional,	a	través	de	la	aplicación	del	Sistema	de	Integridad	
Institucional.	
Dicho	 Sistema	 cuenta	 con	 la	 cooperación	 de	 la	 Agencia	 de	

los	Estados	Unidos	para	el	Desarrollo	 Internacional	 (USAID),	y	
cuatro	comisiones	compuestas	por	servidores	del	Poder	Judicial	
dominicano.	
El	 Sistema	 de	 Integridad	 Institucional	 implica	 el	 manejo	 de	

cuatro	documentos	de	envergadura	para	su	posible	aplicación;	a	
saber:	el	Código	de	Comportamiento	Ético,	el	Sistema	de	Gestión	
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de	la	Cultura	de	Capital	Humano,	el	Sistema	Administrativo,	Fi-
nanciero	y	de	Auditoría,	y	el	Régimen	Disciplinario.	
El	Código	de	Comportamiento	Ético,	orienta	 la	conducta	que	

deben	 observar	 los	 integrantes	 del	 Poder	 Judicial.	 Este	 Código	
muestra	 los	 valores	 y	 principios	 que	 permiten	 a	 cada	 servidor	
judicial	el	deber	ser,	así	como	el	sistema	de	consecuencia.	
Por	 su	 parte,	 el	 Sistema	de	Gestión	 de	 la	Cultura	 de	Capital	

Humano	incorpora,	nuevas	políticas	y	nos	provee	de	normas	que	
garantizan	el	cambio	de	cultura	acorde	con	los	principios	éticos	
institucionales,	así	como	también,	un	sistema	de	consecuencias	en	
base	a	la	evaluación	del	desempeño	de	los	jueces	y	de	cada	servi-
dor	judicial.	Está	integrado	por	los	procesos	de	Reclutamiento	y	
Selección,	Registro	de	Personal,	Estudio	de	Recursos	Humanos,	
Evaluación	del	Desempeño,	Seguridad	Social,	Oficiales	de	la	Jus-
ticia	y	Desarrollo	del	Capital	Humano.	
El	Sistema	Administrativo,	Financiero	y	de	Auditoría,	promue-

ve	la	transparencia	en	la	gestión	de	los	referidos	procesos,	a	través	
de	atributos	como	son	la	efectividad,	oportunidad	y	calidad.	
Con	este	sistema	perseguimos	mejorar	los	niveles	de	informa-

ción	 y	 transparencia	 de	 la	 gestión,	 que	 desde	 hace	 varios	 años	
hemos	puesto	en	ejecución,	como	son:	la	publicación	mensual	de	
nuestra	ejecución	presupuestaria	tanto	en	los	medios	de	comuni-
cación	escritos	como	en	nuestra	página	web,	el	control	de	las	de-
claraciones	juradas	de	los	jueces	y	de	los	principales	funcionarios	
de	la	institución.	
Este	año	pretendemos,	aunque	ninguna	disposición	 legal	nos	

obligue	a	ello,	someter	al	Congreso	Nacional	nuestras	memorias	
correspondientes	al	año	anterior,	como	una	forma	de	que	se	co-
nozca	cual	ha	sido	el	comportamiento	de	los	ingresos	y	egresos	
facilitados	al	Poder	Judicial.	
En	lo	atinente	al	Régimen	Disciplinario,	podemos	destacar	que	

este	sistema	unifica	los	criterios	de	conducta	para	todos	los	servi-
dores	judiciales,	sin	distinción	de	cargo	o	posición	administrativa.	
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Identifica	 los	principios	 como	medio	de	garantizar	 la	 igualdad.	
Conserva	las	faltas	indicadas	en	la	Ley	de	Carrera	Judicial,	inter-
pretando	algunas,	con	el	fin	de	facilitar	una	correcta	aplicación.	
Forman	parte	de	 los	objetivos	de	este	proyecto,	 la	promoción	

del	 cambio	de	nuestra	 cultura	de	 trabajo,	 a	 través	del	 fortaleci-
miento	de	la	vocación	de	servicio,	procurando	que	los	integrantes	
del	Poder	Judicial	asumamos	y	ejecutemos	nuestro	rol,	creando	
una	mística	de	trabajo	en	todos	los	servidores,	que	proporcione	
como	resultado	un	mejor	servicio	judicial.	
Las	 demandas	 de	 estos	 tiempos	 requieren	 de	 la	 difusión	 y	

promoción	de	políticas	de	honestidad	y	de	moral	pública,	inde-
pendientes	de	la	normativa	que	en	el	marco	del	derecho	común	
regulan	 el	 contorno	 sancionador.	 Tratamos	 pues,	 mediante	 el	
empleo	 del	 Sistema	 de	 Integridad	 Institucional,	 formular	 pará-
metros	y	postulados	que	constituyan	aspectos	de	singular	valor	
en	 el	 desempeño	 y	 desarrollo	 de	 la	 administración	 de	 justicia	
dominicana.	Lo	anterior,	no	es	suficiente	si	sólo	 lo	aplicamos	al	
ámbito	 normativo;	 es	 preciso,	 hacerlo	 concluyente	 y	 armónico,	
pero,	sobre	todo,	que	se	logre	contar	con	un	personal	de	excelente	
calidad,	que	garantice	la	efectividad	en	el	desempeño	de	sus	fun-
ciones	y	la	correcta	observancia	de	los	valores	y	principios	éticos	
establecidos.	
Dada	la	importancia	de	este	tema	para	el	Poder	Judicial	Domi-

nicano,	la	V	Conferencia	del	Poder	Judicial,	que	tendrá	lugar	en	
abril	de	este	año,	abordará	el	mismo.	
El	reconocimiento	que	hemos	alcanzado	ha	sido	producto	del	

esfuerzo	colectivo	de	todos	los	jueces	del	país,	así	como	de	su	per-
sonal	de	apoyo,	sin	embargo	no	puede	constituirse	en	un	motivo	
de	 estancamiento	 en	 nuestras	 actuaciones	 y	 cada	 día	 debemos	
desplegar	mayores	esfuerzos	para	brindar	una	mejor	administra-
ción	de	justicia	y	afianzar	la	independencia	del	Poder	Judicial.	Es-
tamos	conscientes	de	esa	realidad	y	por	esa	razón	propusimos	el	
pasado	año,	desde	este	mismo	estrado,	reformas	sustanciales	en	
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lo	que	hemos	denominado	la	Segunda	Ola	de	Reforma	del	Poder	
Judicial.	
Fruto	de	esa	propuesta	y	como	una	prueba	de	que	no	se	trataba	

de	una	simple	propuesta	retórica,	en	el	mes	abril	fueron	juramen-
tadas	7	comisiones	para	trabajar	los	aspectos	siguientes:	Reforma	
a	 la	Constitución,	Ley	sobre	 Justicia	Constitucional,	Estatuto	de	
la	 Justicia,	Sistema	Nacional	de	Resolución	Alternativa	de	Con-
flictos,	 Jurisdicción	 Contenciosa	 –	 Administrativa,	 Jurisdicción	
Civil,	y,	Sistema	de	Integridad	Institucional.	De	esas	comisiones	
han	 rendido	 su	 informe	 preliminar	 las	 comisiones	 de:	 Sistema	
Nacional	 de	 Resolución	 Alternativa	 de	 Conflictos,	 Jurisdicción	
Contenciosa	 –	Administrativa,	 Jurisdicción	Civil,	 y,	 Sistema	 de	
Integridad	Institucional,	las	cuales	serán	sometidas	a	estudios	y	a	
la	consideración	del	Pleno	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia.	
En	el	mes	de	febrero	del	año	1998	conmemoramos	el	90	aniver-

sario	 de	 la	 incorporación	del	 recurso	de	 casación	 en	 el	 sistema	
judicial	 dominicano,	 el	 cual	 fue	 establecido	 en	 la	 Constitución	
Política	de	1908.	En	esa	ocasión	dimos	a	conocer	la	bandera	del	
Poder	 Judicial,	 idea	y	diseño	del	hoy	 fallecido	magistrado	 Julio	
Genaro	Campillo	Pérez,	 juez	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia,	y	
desde	esa	fecha	ha	estado	ondeando	los	cielos	de	los	recintos	judi-
ciales	del	país,	conjuntamente	con	la	Bandera	Nacional.	
Al	cumplirse	en	el	mes	de	febrero	próximo	el	primer	centena-

rio	de	ese	acontecimiento	 jurídico,	 la	Suprema	Corte	de	Justicia	
quiere	celebrarlo	con	una	jornada	que	hemos	denominado	Primer	
Centenario	del	Recurso	de	Casación	en	la	República	Dominicana,	
para	lo	cual	durante	todo	el	mes	de	febrero	tendremos	actividades	
sobre	el	tema,	consistentes	en	paneles	entre	 jueces,	entre	aboga-
dos,	entre	profesores	universitarios,	y	un	gran	panel	de	clausura	
de	derecho	comparado,	para	el	cual	han	sido	invitados	y	confir-
mado	su	asistencia	los	eminentes	juristas:	Jorge	Eduardo	Tenorio,	
de	El	Salvador;	Anabelle	León,	de	Costa	Rica;	Luis	Aquiles	Mejía,	
de	Venezuela;	Jaime	Alberto	Arrubla	Plaucar,	de	Colombia	;	Jean	
Pierre	Dintilhac,	de	Francia,	y	Juan	Antonio	Xiol,	de	España.	
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Durante	ese	evento	podremos	en	circulación	una	obra	que	he-
mos	denominado	“Compendio	de	Leyes	Usuales	de	la	República	
Dominicana”,	el	cual	recoge	las	 leyes	más	utilizadas	de	nuestro	
país,	con	sus	modificaciones,	publicación	compuesta	por	cuatro	
volúmenes	y	editada	también	en	formato	digital.	
Este	año	celebraremos	también	en	el	mes	de	marzo,	junto	con	el	

Consejo	Consultivo	de	la	Generalidad	de	Cataluña,	las	jornadas	
de	derecho	constitucional	en	nuestro	país	con	el	 tema	principal	
“La	 Protección	 de	 los	 Derechos	Humanos	 por	 los	 Tribunales”,	
donde	se	 realizarán	exposiciones	comparadas	de	España,	Costa	
Rica,	Guatemala,	Nicaragua,	Honduras,	 Panamá,	El	 Salvador	 y	
República	Dominicana.	
Durante	el	recién	finalizado	año	2007	 los	 tribunales	 judiciales	

dominicanos	dictaron	sentencias	que	solamente	pueden	ser	pro-
nunciadas	en	un	país	donde	impera	un	verdadero	Estado	de	De-
recho,	como	el	que	existe	en	la	República	Dominicana,	palmaria	
demostración	de	la	existencia	de	una	separación	de	poderes.	
El	Poder	Judicial	de	 la	Nación	con	cierta	frecuencia	es	blanco	

de	 críticas,	 unas	 favorables,	 otras	desfavorables.	Cada	quien	 se	
convierte	en	juez	y	aspira	a	que	las	decisiones	se	adopten	de	con-
formidad	con	sus	propios	intereses	particulares	o	personales,	o	de	
acuerdo	a	la	interpretación	que	les	dan	a	las	leyes	y	a	los	hechos.	
Esas	críticas	que	esporádicamente	se	dirigen	contra	el	Poder	Ju-

dicial	no	son	más	que	el	resultado	del	libre	juego	y	debate	de	las	
ideas	que	deben	existir	en	todo	país	democrático	y	debemos	por	
tanto,	 si	 no	 compartirlas	 necesariamente,	 respetarlas	 y	 tenerlas	
como	material	de	reflexión.	
En	ocasiones	se	apela	al	sentimiento	social	y	cada	uno	se	con-

vierte	en	su	intérprete.	Pero	si	bien	es	cierto	que	el	juez	al	tomar	
una	decisión	debe	tener	en	cuenta	a	la	sociedad	a	la	cual	le	sirve,	
así	como	el	daño	que	el	hecho	ilícito	le	causa,	no	menos	cierto	es	
que	 el	 juez	 es	 el	 único	 instrumento	de	medición	 existente	para	
determinar	ese	daño.	El	es	el	único	árbitro	en	el	terreno	de	juego.	
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El	juez	no	puede	actuar	por	la	vocinglería	y	por	la	presión	que	
provienen	de	las	graderías.	
Si	bien	el	 juez	no	debe	tomar	una	decisión	con	la	rapidez	con	

que	lo	hace	un	árbitro	de	beisbol	o	de	baloncesto,	tampoco	debe	
de	tardar	tanto	tiempo	para	hacerlo,	como	el	que	se	ha	tomado	el	
Gobierno	Central	para	 la	 terminación	del	Palacio	de	 Justicia	de	
Hato	Mayor,	cuya	construcción	se	inició	en	1998	o	el	Juzgado	de	
Paz	de	Boca	Chica,	cuya	construcción	se	inicio	en	el	2001.	
La	República	Dominicana	goza	de	un	Poder	Judicial	totalmente	

independiente	de	las	diferentes	posiciones	partidaristas	que	inci-
den	en	el	espectro	político	dominicano.	Sus	miembros	son	desig-
nados,	reconocidos,	promovidos	y	sancionados	apegados	al	más	
estricto	respeto	a	la	Ley	de	Carrera	Judicial.	
Hemos	dejado	de	 ser	meramente	 el	 órgano	 jurisdiccional	del	

Estado,	para	convertirnos,	no	en	el	tercer	poder	del	Estado,	como	
se	decía	antes,	sino	en	uno	de	los	tres	poderes	del	Estado.	
Por	eso	es	que	la	independencia	del	juez	no	depende	tan	sólo	de	

que	la	ley	así	lo	consagre.	Sobre	todas	las	cosas	la	independencia	
es	un	estado	de	ánimo.	De	ahí	que	la	verdadera	fuerza	del	Poder	
Judicial	se	encuentra	en	la	fuerza	moral	de	los	jueces.	
La	 reciedumbre	 moral	 de	 un	 juez	 no	 se	 pone	 de	 manifiesto	

cuando	se	le	dice	No	a	un	enemigo	o	a	una	persona	no	conocida,	
o	cuando	se	le	dice	No	a	un	miembro	de	la	oposición.	Esa	recie-
dumbre	se	manifiesta	cuando	se	le	dice	No	al	amigo,	al	miembro	
del	gobierno,	al	familiar,	al	conocido,	al	hijo.	En	fin,	cuando	se	le	
dice	No	a	quien	lo	ha	defendido	o	al	grupo	que	lo	ha	apoyado,	o	
a	su	superior	jerárquico.	
Hoy	 adquiere	mayor	 dimensión	 lo	 expresado	 por	Alexander	

Hamilton	cuando	escribía	desde	El	Federalista	su	apología	sobre	
la	función	judicial	en	el	papel	constitucional	de	las	instituciona-
les,	expresando	que	“no	hay	 libertad	si	el	Poder	 Judicial	no	es-
taba	separado	de	los	poderes	legislativo	y	ejecutivo.	La	libertad	
no	 tendrá	 nada	 que	 temer	de	 la	 judicatura	 sola,	 pero	 sí	 tendrá	
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todo	que	 temer	de	 la	unión	de	ésta	 con	cualquiera	de	 los	otros	
departamentos”.	
En	la	parte	final	de	este	discurso	quiero	citar	al	Presidente	de	la	

República,	Dr.	Leonel	Fernández,	cuando	en	su	discurso	de	jura-
mentación	pronunciado	el	16	de	agosto	de	1996	en	la	Asamblea	
Nacional	 dijo:	 “Propiciaremos	 una	 verdadera	 reforma	 judicial,	
que	garantice	la	aprobación	de	la	carrera	judicial,	que	establezca	
la	Escuela	Nacional	de	la	Magistratura,	que	eleve	el	salario	de	los	
jueces	y	demás	auxiliares	de	la	justicia	y	que	dignifique	el	rol	de	
los	magistrados”.	
Presidente	Fernández,	con	nuestra	designación	le	tomamos	la	

palabra	 y	 todo	 el	 abanico	 que	 ofrece	 en	 la	 actualidad	 el	 Poder	
Judicial	es	el	más	fiel	testimonio	de	que	no	hemos	defraudado	la	
confianza	que	se	depositó	en	nosotros	el	día	de	nuestra	designa-
ción	el	3	de	agosto	de	1997	y	que	no	hemos	violado	el	juramento	
prestado	el	4	de	agosto	de	ese	mismo	año	de	respetar	la	Constitu-
ción	y	las	leyes.	
Personalmente	durante	estos	diez	años	y	cinco	meses	que	llevo	

al	frente	del	Poder	Judicial	de	la	República,	he	sido	un	abande-
rado	de	 la	 defensa	 de	 ese	 poder,	 de	 su	 institucionalización,	 de	
su	 democratización	 y	 de	 su	modernización,	 y	 quiero	 decir	 con	
Alexander	Pope:	 “Dejadme	vivir	 o	morir	desconocido,	pero	 in-
maculado.	Dadme	una	fama	honrada,	o	no	me	deis	ninguna”.	
Dios,	Patria	y	Libertad!	
Viva	la	República	Dominicana!	
Muchas	gracias!	

Dr. Jorge A. Subero Isa 
Presidente	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	 
Santo	Domingo,	D.	N.	 
República	Dominicana	 
7	de	enero	de	2008.-	
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DISCURSO CONMEMORATIVO  
DÍA DEL PODER JUDICIAL 

7 de enero de 2009 
 

N

A  
l	 abrir	 por	duodécima	ocasión	 la	 audiencia	 solemne	 con	

motivo	 del	 Día	 del	 Poder	 Judicial,	 permítanme	 hacerlo	 recor-
dando	una	anécdota	que	sucedió	en	ocasión	de	la	inauguración	
del	Centro	de	Información	y	Orientación	Ciudadana	(CIOC)	del	
Palacio	de	 Justicia	de	Santiago,	 con	 los	auspicios	de	 la	Agencia	
Española	de	Cooperación	 Internacional	para	 el	Desarrollo	 (AE-
CID).	Al	recorrer	ese	edificio	acompañado	de	la	entonces	emba-
jadora	de	España	en	nuestro	país,	señora	Almudena	Mazarrasa,	
mientras	caminábamos	por	 la	primera	planta	se	nos	acercó	una	
señora	 eufórica	 de	 alegría	 y	 enarbolando	 a	 viva	 voz	 la	 calidad	
de	 la	 justicia	 que	 se	 impartía	 en	 esa	 ciudad	de	 Santiago.	Al	 yo	
preguntarle	sobre	el	por	qué	de	su	buen	ánimo	y	su	entusiasmo,	
me	 dijo	 que	 por	 fin	 se	 había	 hecho	 justicia,	 porque	 la	 persona	
que	había	asesinado	a	su	hijo	había	sido	condenada	a	30	años	de	
prisión.	Ante	esa	inusual	muestra	de	conformidad	con	la	justicia,	
la	referida	embajadora	me	felicita	y	me	dice	lo	feliz	que	se	sentía	
de	que	su	país	contribuyera	con	un	Poder	Judicial	que	recibía	un	
reconocimiento	como	el	que	habíamos	presenciado.	

Inmediatamente	 le	 manifesté	 a	 mi	 acompañante	 que	 no	 se	
ilusionara	mucho,	 porque	 a	 lo	mejor	 en	 la	 segunda	 planta	 nos	



518 | 14 Años y la Primera Ola de Reforma Constitucional 1997-2011

encontraríamos	con	 la	parte	contraria.	Y	efectivamente,	al	 subir	
la	 escalera	 nos	 esperaba	una	 señora	 en	 virtual	 estado	de	 histe-
ria	y	de	paroxismo	sin	control,	arrojando	por	su	boca	 todos	 los	
improperios,	vituperios	y	palabras	obscenas	contra	la	justicia	de	
Santiago,	 capaces	de	 sonrojar	 a	 los	más	 fervientes	 admiradores	
del	humorista	cubano	Álvarez	Guedes.	
La	embajadora,	muy	sorprendida	le	pregunta	a	la	referida	se-

ñora	que	cuál	había	sido	el	motivo	de	su	indignación	y	nos	dice	
que	ella	era	la	madre	de	la	persona	que	habían	condenado	a	30	
años	de	prisión;	que	era	una	condena	injusta,	porque	su	hijo	era	
inocente,	que	era	muy	honrado	y	trabajador	y	que	los	jueces	que	
lo	 condenaron	se	habían	vendido.	La	 realidad	es	que	 cada	uno	
juzga	lo	 juzgado	por	los	 jueces	según	sus	propios	intereses	per-
sonales,	políticos,	económicos,	sociales,	conveniencia	o	en	base	a	
la	propia	interpretación	que	de	manera	particular	se	les	da	a	los	
hechos	ocurridos.	La	verdad	es	que	el	papel	del	juez	es	muy	difí-
cil.	No	podemos	reciprocar	con	sentencias	favorables	los	afectos	
que	nos	brindan	los	amigos.	Por	eso	se	pierden	afectos	y	se	ganan	
desafectos.	Es	decir,	como	quiera	llevamos	la	de	perder.	La	parte	
que	 resulta	 gananciosa	 en	 el	 litigio	 considera	 que	ganó	porque	
tenía	la	razón,	y	la	parte	perdidosa	considera	que	perdió	porque	
el	juez	se	vendió.	
En	un	régimen	de	libertades	esto	es	comprensible	y	las	críticas	

se	admiten	cada	día	más,	siendo	la	disidencia	fruto	de	un	régimen	
democrático.	Lo	que	es	inadmisible	e	inaceptable	es	que	las	deci-
siones	de	los	jueces	sean	el	resultado	de	presiones	que	provengan	
de	 su	 exterior,	 pues	 de	 esto	 ocurrir,	 acciones	 que	 nacen	 como	
legítimas,	esas	presiones	contaminan	 todo	el	proceso	 judicial,	y	
sus	resultados,	al	quebrantar	la	conciencia	del	juez,	las	torna	éti-
camente	viciadas.	Las	críticas	son	manifestaciones	de	la	existencia	
de	ese	 tipo	de	régimen	y	muchas	veces	sirven	para	reafirmar	o	
rectificar	rumbos	y	posiciones.	Poco	importa	que	ellas	sean	o	no	
fundamentadas;	 lo	 importante	 es	 que	 se	 formulen	 y	 expongan	
con	plena	 libertad,	principalmente	cuando	se	hacen	a	 través	de	
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una	prensa	que	ha	sido	soporte	y	garante	del	proceso	de	reforma	
judicial	en	nuestro	país,	que	cuando	ha	habido	amagos	de	con-
trarreforma	ha	sido	la	primera	en	dar	el	frente	a	esos	propósitos.	
Por	eso	manifesté	en	mi	discurso	de	apertura	de	la	Conferencia	
Hemisférica:	 Poder	 Judicial,	 Prensa	 e	 Impunidad,	 celebrada	 en	
nuestro	país	en	 julio	de	2007	auspiciada	por	la	Sociedad	Intera-
mericana	de	Prensa	(SIP)	y	nuestro	Poder	Judicial,	que	la	primera	
libertad	que	la	intolerancia	suprime	es	la	libertad	de	prensa	y	la	
libertad	de	expresión.	Las	desavenencias	surgen	regularmente	a	
consecuencia	de	la	interpretación	que	hacen	los	jueces	al	momen-
to	de	aplicar	 la	 ley.	Esto	es	entendible	porque	todas	 las	normas	
jurídicas	 se	 expresan	 a	 través	de	 textos	 o	disposiciones	norma-
tivas	que	deben	 ser	 interpretadas.	Muchas	decisiones	 judiciales	
son	como	la	verdad	histórica,	que	solamente	se	pueden	establecer	
después	de	haber	transcurrido	cierto	tiempo,	cuando	se	enjuicien	
sin	prejuicios	y	sin	pasiones	sino	solamente	a	la	luz	del	Derecho	
imperante	en	la	época	en	que	se	dictaron	y	de	las	circunstancias	
que	las	motivaron.	Por	ser	muy	conocida	por	muchos	juristas	do-
minicanos	la	obra	El	Derecho	Dúctil,	del	constitucionalista	italiano	
y	profesor	de	Derecho	Constitucional	de	la	Universidad	de	Turín,	
Italia,	Gustavo	Zagrebelsky,	tomo	de	la	misma	algunos	conceptos	
sobre	la	interpretación	que	considero	interesantes.	A	propósito	de	
la	máxima	in	claris	non	fit	interpretatio,	un	texto	que	sobre	el	papel	
y	a	la	luz	de	la	experiencia	parecía	claro,	puede	oscurecerse	ante	
el	surgimiento	de	un	caso	nuevo.	La	regla	jurídica	se	diferencia	de	
la	regla	moral	en	que	no	aspira	a	una	justicia	abstracta	e	inmóvil	y	
en	que	busca	la	composición	más	adecuada	posible	de	múltiples	
aspectos	de	la	convivencia	social.	Está,	por	tanto	sometida	a	la	in-
fluencia	de	fuerzas	de	transformación	que	promueven	la	llamada	
interpretación	evolutiva	a	partir	de	casos	que,	distinguiendo	un	
antes	y	después	en	la	interpretación,	pueden	denominarse	acerta-
damente	casos	críticos.	Personalmente,	no	estoy	de	acuerdo	con	lo	
expresado	por	Charles	Evans	Hughes,	décimo	primer	Presidente	
de	la	Corte	Suprema	de	los	Estados	Unidos	de	América,	cuando	



520 | 14 Años y la Primera Ola de Reforma Constitucional 1997-2011

siendo	gobernador	por	el	estado	de	Nueva	York	dijo:	“Nosotros	
vivimos	 bajo	 una	 Constitución;	 pero	 la	 Constitución	 es	 la	 que	
los	 jueces	dicen	que	es”.	“We	live	under	a	Constitution;	but	the	
Constitution	is	what	the	judges	say	it	is.”	Favorezco	más	que	se	
tome	en	consideración	la	técnica	de	la	interpretación	denominada	
Conforme	a	la	Constitución,	según	la	cual	entre	varias	interpreta-
ciones	posibles	de	un	precepto,	sólo	son	legítimas	aquellas	que	se	
acomoden	a	las	exigencias	de	la	Constitución.	
De	lo	que	se	trata	es	de	mantener	el	principio	de	conservación	

de	las	leyes,	según	el	cual	para	evitar	los	vacíos	normativos	que	
seguirían	a	una	declaración	de	 inconstitucionalidad,	un	precep-
to	sometido	al	escrutinio	del	 juez	solamente	debe	ser	declarado	
contrario	a	la	Constitución	cuando	no	admita	una	interpretación	
conforme	a	la	Constitución;	de	manera	tal	que	ese	texto	debe	man-
tenerse	en	la	medida	en	que	sea	susceptible	de	una	interpretación	
constitucionalmente	adecuada.	Ya	esta	Suprema	Corte	de	Justicia,	
a	propósito	de	la	sentencia	del	13	de	agosto	de	2008	que	declaró	
la	constitucionalidad	de	 la	Ley	187-07	sobre	Pasivo	Laboral,	 re-
conoció	la	existencia	del	principio	“in	dubio	pro-legislatore”,	es	
decir,	que	en	nuestro	sistema	constitucional	prima	el	criterio	de	
que	una	ley	es	constitucional	hasta	tanto	el	órgano	encargado	del	
control	de	la	constitucionalidad	pronuncie	que	la	misma	es	con-
traria	a	la	Constitución	de	la	República.	Como	lo	afirma	Mariana	
Gascón	Abellán,	en	su	artículo	Particularidades	de	la	Interpreta-
ción	Constitucional:	la	interpretación	conforme	a	la	Constitución	
es	usada	por	el	juez	constitucional	(a	veces	de	modo	acrobático)	
para	 evitar	 la	 declaración	 de	 inconstitucionalidad	 de	 las	 leyes.	
Así	sucede	en	las	llamadas	sentencias	interpretativas	y	sentencias	
manipulativas.	 La	Dra.	Gascón	Abellán,	 sobre	 la	 idea	 expuesta	
por	V.	Ferreres,	afirma	que:	
“Por	 lo	demás,	 cuando	 la	 inconstitucionalidad	de	una	 ley	no	

plantea	 dudas,	 pero	 su	 declaración	 pudiera	 ser	 políticamente	
desaconsejable	 (por	ejemplo,	por	el	escándalo	que	pudiera	cau-
sar	 por	 estimarse	 que	 la	 sociedad	 no	 está	 aún	 preparada	 para	



Discursos Conmemorativos del Día del Poder Judicial | 521 

la	 interpretación	de	 la	Constitución	que	deriva	de	 la	 sentencia)	
y	su	simple	confirmación	(o	sea	la	simple	declaración	de	que	es	
constitucional)	pudiera	verse	como	legitimadora	de	la	ley,	tal	vez	
lo	más	aconsejable	fuera	también	una	de	estas	sentencias	“arbitra-
les”	en	las	que	se	declara	constitucional	la	ley,	pero	se	anima	a	las	
fuerzas	políticas	y	sociales	a	debatir	para	alcanzar	un	acuerdo	que	
bien	pudiera	desembocar	en	la	sustitución	de	la	ley	vieja	por	otra	
nueva”.	Si	algo	he	comprobado	durante	el	tiempo	transcurrido	es	
que	no	conozco	ningún	país	donde	la	justicia	reciba	el	beneplácito	
de	la	población.	Quizás	por	aquello	que	me	dijera	en	una	ocasión	
el	ex-presidente	del	Tribunal	Supremo	de	España	y	actual	miem-
bro	del	Tribunal	Constitucional	de	ese	país,	Javier	Delgado,	que	
“la	justicia	es	muy	poco	fotogénica	para	el	público”.	Eva	Yoly,	la	
muy	conocida	magistrada	francesa,	nacida	en	Noruega,	a	quien	le	
correspondió	realizar	las	pesquisas	relativas	al	caso	de	la	empresa	
petrolera	 Elf-Aquitaine,	 grupo	 que	 al	 31	 de	 diciembre	 de	 1993	
tenía	 un	 volumen	 de	 negocios	 de	 209,000	millones	 de	 francos,	
escribió	una	obra	que	una	jueza	dominicana	me	regaló	hace	unos	
años,	denominada	Impunidad,	con	un	subtítulo	La	corrupción	en	
las	entrañas	del	poder,	donde	ella,	refiriéndose	a	la	justicia	fran-
cesa,	nos	dice	lo	siguiente:	“Me	han	amenazado	de	muerte	por	el	
simple	hecho	de	ejercer	mi	profesión.	Anduve	bajo	la	vigilancia	
de	 las	agencias	y	 los	 servicios	 secretos,	 sometida	a	una	presión	
que	nunca	pensé	posible:	he	sido	vilipendiada	y	acusada	de	las	
peores	fechorías.	Como	si	el	peligro	estuviera	del	lado	de	la	justi-
cia.	Perderse	en	los	interrogantes	sin	fin	del	por	qué	y	el	cómo	no	
aportaría	nada.	Cada	vez	que	un	magistrado	se	acerca	demasiado	
al	poder,	oficial	u	oculto,	se	ve	atrapado	por	un	engranaje	que	lo	
supera.	Se	trata,	sin	duda,	del	orden	de	las	cosas”.	
Alejandro	Nieto,	jurista	español	que	nos	visitara	hace	un	par	de	

años,	escribió	la	obra	El	Desgobierno	Judicial,	donde	nos	expone	
algunos	conceptos	interesantes:	“La	independencia	predicada	en	
la	Constitución	y	en	las	leyes	es	una	fachada	de	papel:	una	leyen-
da,	un	mito	que,	al	igual	que	en	el	resto	de	la	Europa	continental,	
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nunca	ha	existido”.	En	otra	parte	el	mismo	Nieto	nos	dice:	“Las	
constituciones	y	las	leyes	silencian,	finalmente,	que	existen	otros	
enemigos	de	la	independencia	judicial	aún	más	poderosos	que	los	
políticos	y	las	instancias	superiores	de	la	magistratura,	a	saber:	las	
fuerzas	sociales	y,	sobre	todo,	las	empresas	mediáticas	que,	cons-
cientes	de	sus	fuerzas,	no	se	recatan	de	actuar	a	cara	descubierta	
y,	si	se	empeñan,	terminan	doblegando	no	ya	al	juez	(que	puede	
resistirse	personalmente	con	éxito),	pero	sí	a	la	vara	de	la	justicia”.	
En	España,	el	Consejo	General	del	Poder	Judicial,	que	es	el	órga-
no	de	gobierno	de	los	jueces,	a	consecuencia	de	datos	que	poseía	
sobre	 los	niveles	 crecientes	y	generalizados	de	desconfianza	 en	
la	justicia	y	en	la	capacidad	de	jueces	y	tribunales	para	resolver	
adecuadamente	los	conflictos	ante	ellos	planteados,	motivó	a	que	
se	realizara	un	estudio	sobre	la	situación	de	la	administración	de	
justicia	en	ese	país,	que	se	publicó	bajo	el	título	Libro	Blanco	de	la	
Justicia.	En	México,	la	Suprema	Corte	de	Justicia,	que	como	dato	
ilustrativo	debo	decir	que	conjuntamente	con	Uruguay	y	Repúbli-
ca	Dominicana	son	los	únicos	países	donde	su	tribunal	supremo	
de	 justicia	 se	 denomina	 Suprema	 Corte	 de	 Justicia	 y	 no	 Corte	
Suprema	de	 Justicia,	 realizó	un	estudio	que	denominó	 también	
Libro	Blanco	de	la	Reforma	Judicial,	bajo	la	consideración	de	que	
la	 reforma	 judicial	 que	 el	 país	 requería	 para	 el	 siglo	XXI	debía	
incluir	una	profunda	reforma.	En	los	Estados	Unidos	de	América,	
la	gran	democracia,	referente	obligado	de	la	seguridad	jurídica,	y	
específicamente	en	la	ciudad	de	New	York,	ocurrió	recientemente	
un	hecho	espeluznante	que	refleja	hasta	dónde	se	puede	vulnerar	
la	seguridad	 jurídica.	El	periódico	Daily	News,	que	quería	pro-
bar	la	extrema	laxitud	de	las	regulaciones	y	la	burocracia	de	ese	
país	y	en	particular	de	esa	ciudad,	se	convirtió	en	propietario	del	
Empire	State	Building,	valorado	en	US$2,000	millones,	sin	tener	
que	pagar	un	sólo	centavo.	A	 tales	fines	presentó	ante	el	 regis-
tro	de	 la	propiedad	una	 serie	de	documentos	 falsos	que	 tenían	
un	 sello	de	un	notario	 también	 falso,	 pues	 se	 trataba	de	Willie	
Sutton,	un	notable	ladrón	de	bancos	que	en	los	años	cincuenta	fue	
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considerado	como	uno	de	los	fugitivos	más	buscados	por	el	FBI;	
pero	además,	en	el	documento	notarial	aparecía	como	testigo	Fay	
Wray,	la	actriz	de	la	primera	versión	de	la	película	King	Kong.	El	
Daily	News	devolvió	la	propiedad	del	edificio	24	horas	después	
de	hacerse	con	ella.	Sigo	en	Estados	Unidos.	Ustedes	recordarán	
los	momentos	de	turbulencias	políticas	registrados	en	ese	país	a	
consecuencia	de	 la	 campaña	por	 la	presidencia	de	 la	República	
para	el	período	2000-2004,	entre	los	candidatos	George	W.	Bush	
y	Al	Gore,	principalmente	por	los	originados	en	la	Florida	con	el	
recuento	de	los	votos	emitidos,	que	originó	que	el	segundo	pre-
sentara	una	apelación	por	ante	los	tribunales	contra	el	resultado	
de	 las	elecciones.	El	Tribunal	Supremo	de	 Justicia	de	 la	Florida	
acogió	la	apelación	y	ordenó	la	inclusión	de	más	votos	proceden-
tes	del	recuento	en	los	condados	de	Palm	Beach	y	Dade,	así	como	
otros	votos	que	correspondían	a	Al	Gore	según	la	legislación	de	
ese	Estado.	Esta	medida	originó	que	la	ventaja	que	tenía	el	candi-
dato	Bush	se	redujera	a	154	votos.	
Esa	decisión	que	había	dispuesto	el	recuento	de	los	votos,	fue	

recurrida	por	 ante	 la	Corte	 Suprema	de	 Justicia	 de	 los	 Estados	
Unidos	de	América,	por	el	candidato	Bush	con	la	finalidad	de	de-
tener	el	recuento	de	los	votos,	que	obviamente	no	lo	estaba	bene-
ficiando.	El	ex	presidente	Bill	Clinton	recrea	aquellos	momentos	
en	su	obra	Mi	Vida,	de	la	cual	extraigo	algunas	consideraciones	
importantes,	que	comparto	con	ustedes.	Varios	abogados	me	dije-
ron	que	el	alto	tribunal	no	iba	a	acoger	la	demanda	de	Bush,	por-
que	se	trataba	de	una	cuestión	estatal;	que	era	difícil	obtener	una	
orden	judicial	contra	lo	que	era	una	acción	completamente	legal.	
Pregunté	a	varios	abogados	si	se	habían	encontrado	con	una	sen-
tencia	parecida	y	a	nadie	le	había	sucedido;	el	tribunal	tenía	que	
pronunciarse	en	breve	sobre	si	el	recuento	en	la	Florida	en	sí	era	
constitucional.	Ese	tribunal	había	dictaminado	por	7	votos	contra	
2	que	el	recuento	era	anticonstitucional.	Por	5	contra	4,	los	mismos	
cinco	jueces	que	habían	dictaminado	el	recuento	tres	días	antes,	
ahora	 decían	 que	 tenían	 que	 concederle	 las	 elecciones	 a	 Bush,	
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porque	de	todas	maneras,	según	la	ley	de	la	Florida,	el	recuento	
debía	terminar	antes	de	las	doce	de	la	noche	del	mismo	día.	Esa	
fue	una	decisión	vergonzosa,	dice	Clinton.	Clinton	sigue	diciendo	
en	la	ya	citada	obra	Mi	Vida,	pero	ahora	lo	cito	textualmente:	
“Bush	contra	Gore	pasará	a	la	historia	como	una	de	las	peores	

decisiones	judiciales	que	el	Tribunal	Supremo	ha	tomado	jamás,	
junto	con	el	caso	Dred	Scott,	que	decía	que	un	esclavo	que	huía	para	
ser	libre	aún	era	un	objeto	que	debía	ser	devuelto	a	su	propietario.	
O	como	Plessy	contra	Fergunson,	que	defendía	la	legalidad	de	la	
segregación	racial,	e	igual	de	pésima	que	los	casos	de	las	décadas	
de	los	veinte	y	los	treinta	que	invalidaban	la	protección	legal	de	
los	trabajadores	–como	los	salarios	mínimos	y	las	leyes	de	jornada	
semanal	máxima-	por	considerarse	violaciones	de	los	derechos	de	
propiedad	de	los	empleadores.	Y	pareja	al	caso	Korematsu,	en	el	
cual	la	Corte	Suprema	aprobó	el	internamiento	sistemático	de	los	
estadounidenses	de	origen	japonés	en	campamentos	de	detención	
después	de	Pearl	Harbor.	Habíamos	vivido	y	rechazado	las	pre-
misas	de	todas	esas	decisiones	reaccionarias	anteriores.	Yo	sabía	
que	Estados	Unidos	también	superaría	ese	día	oscuro	en	el	que	
cinco	jueces	republicanos	robaron	a	miles	de	sus	conciudadanos	
su	 derecho	 al	 voto	 sólo	 porque	 podían	 hacerlo”.	 Sin	 embargo,	
agrego	 yo,	 esa	 calificada	 sentencia	 vergonzosa,	 parece	 que	 no	
surtió	efectos	negativos	para	el	Presidente	Bush,	pues	cuatro	años	
más	tarde	recibió	de	manera	convincente	el	favor	del	electorado	
norteamericano,	al	imponerse	al	candidato	demócrata	John	Forbes	
Kerry,	 logrando	su	reelección	para	otro	período	gubernamental	
en	la	presidencia	de	los	Estados	Unidos	de	América.	Eso	podría	
ser	una	muestra	de	que	las	decisiones	adoptadas	por	los	órganos	
jurisdiccionales	del	Estado	tienen	pocas	incidencias	sobre	los	elec-
tores	al	momento	de	éstos	ejercer	el	voto.	La	administración	de	
justicia	no	es	un	concurso	de	popularidad	ni	de	simpatía,	por	eso	
las	pasarelas	por	donde	la	justicia	pasea	su	toga,	sin	importar	que	
sea	en	Francia,	España,	México	o	Estados	Unidos	de	América,	no	
tienen	el	favor	del	público.	
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Nadie	discute	que	la	independencia	judicial	es	uno	de	los	valo-
res	en	que	se	fundamenta	la	democracia.	Por	esa	razón	reafirmo	
lo	 que	manifesté	 el	 30	de	 noviembre	de	 2004:	 “Si	 en	 el	 pasado	
la	 independencia	de	 la	 justicia	era	 importante,	ahora	es	crucial,	
debido	 a	 la	 creciente	 importancia	 de	 la	 administración	 de	 la	
justicia	en	 la	sociedad	moderna.	Esto	se	debe	en	parte,	a	que	 la	
sociedad	se	ha	vuelto	 litigiosa	y	dependiente	del	ordenamiento	
jurídico,	pero	aún	más	por	el	hecho	de	que	 los	 tribunales	están	
conociendo	con	mayor	frecuencia	problemas	sociales	que	impac-
tan	 en	 el	 contexto	 de	 la	 sociedad	 en	 la	medida	 en	 que	 inciden	
en	los	subvalores	fundamentales.”	Una	verdad	de	templo	es	que	
en	ningún	sitio	del	mundo	existe	independencia	judicial	si	no	es	
como	un	compromiso	asumido	por	 las	 fuerzas	políticas	que	en	
un	momento	determinado	inciden	en	la	toma	de	decisiones	en	un	
país	dado.	Muchas	veces	esa	 independencia	se	concibe	 tan	sólo	
en	relación	al	Poder	Ejecutivo.	Pero	esto	significa	más,	significa	
separación	también	de	las	fuerzas	políticas,	económicas,	sociales,	
culturales	y	religiosas	y,	sobre	todas	las	cosas,	de	los	grupos	de	
presión.	No	es	ético	abogar	por	la	independencia	judicial	cuando	
llegada	la	ocasión	no	se	tiene	ningún	rubor	en	tratar	de	quebran-
tar	esa	 independencia,	procurando	que	 la	balanza	de	 la	 justicia	
se	incline	favorablemente	a	un	interés	particular	o	propio,	que	la	
mayoría	de	las	veces	no	coincide	con	la	correcta	aplicación	de	la	
ley.	Quizás	no	sea	ocioso	recordar	que	a	pesar	de	que	la	reforma	
constitucional	del	año	1994	introdujo	grandes	reformas	en	el	Po-
der	Judicial,	no	fue	hasta	el	1997	cuando,	fruto	del	acuerdo	entre	
las	principales	fuerzas	políticas	de	la	Nación,	se	puso	en	ejecución	
esas	reformas,	pero	de	manera	principal	y	preponderante	la	vo-
luntad	política	del	Presidente	de	la	República	de	aquel	entonces	y	
de	los	actuales	momentos,	Dr.	Leonel	Fernández	Reyna.	A	pesar	
del	tiempo	transcurrido,	muchos	recuerdan	los	aciagos	momen-
tos	institucionales	vividos	por	la	comunidad	jurídica	dominicana	
durante	esos	años.	Realmente,	antes	de	1997	el	Poder	Judicial	de	
la	República,	no	obstante	a	que	la	Constitución	Política	establecía	
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muy	claro	que	era	uno	de	los	tres	poderes	del	Estado,	nunca	fun-
cionó	ni	actuó	como	tal,	sino	como	el	órgano	judicial	del	Estado.	
Nunca	hubo	un	real	y	efectivo	ejercicio	del	poder	conferido	por	la	
Constitución	de	la	República.	Es	en	la	madrugada	del	3	de	agosto	
de	1997	cuando	nace	un	Poder	Judicial	con	una	visión	diferente	
a	lo	que	debía	ser	la	administración	de	justicia.	Protegido,	soste-
nido	y	conservado	por	las	propias	fuerzas	políticas	que	le	dieron	
nacimiento.	Reconocido	como	el	órgano	público	que	mayor	de-
sarrollo	y	fortalecimiento	ha	alcanzado	en	el	país	en	los	últimos	
tiempos.	 Han	 transcurrido	más	 de	 11	 años	 contribuyendo	 a	 la	
consolidación	del	proceso	democrático	y	a	la	seguridad	jurídica	
del	país.	Hemos	puesto	en	práctica	un	sistema	de	pesos	y	contra-
pesos	propio	de	un	verdadero	Estado	de	Derecho,	propiciando	
un	clima	de	seguridad	jurídica,	que	ha	permitido	en	ese	tiempo	
que	 la	 inversión	 extranjera	directa	 en	 la	República	Dominicana	
haya	alcanzado	la	cifra	de	$12,266.9	millones	de	dólares.	Ustedes	
saben	como	yo,	que	los	inversores	nacionales	y	los	extranjeros	no	
invierten	en	un	país	que	carezca	de	seguridad	jurídica.	Y	si	bien	
es	 cierto	que	nosotros	no	somos	 los	únicos	 responsables	de	esa	
seguridad,	sí	tenemos	una	parte	importante	en	ella.	
Como	una	contribución	del	Poder	Judicial	a	la	seguridad	jurí-

dica	derivada	de	las	operaciones	inmobiliarias,	la	Suprema	Corte	
de	 Justicia	 suscribió	durante	 el	pasado	año	diferentes	 acuerdos	
con	instituciones	públicas	y	privadas	para	que	a	través	de	la	ju-
risdicción	inmobiliaria	ellas	se	beneficiaran	de	nuestra	moderna	
tecnología,	principalmente	la	derivada	de	la	Red	Geodésica	Na-
cional.	Entre	esos	acuerdos	debemos	mencionar	los	suscritos	con:	
Grupo	Vicini,	Central	Romana	Corporation,	CostaSur,	Asociación	
Dominicana	de	Empresas	Turísticas	Inmobiliarias	(ADETI),	Aso-
ciación	Dominicana	de	Constructores	y	Promotores	de	Viviendas	
(ACOPROVI),	 Asociación	 para	 el	 Desarrollo	 de	 la	 Provincia	
Espaillat,	Colegio	Dominicano	de	Ingenieros,	Arquitectos	y	Agri-
mensores	(CODIA),	Corporación	de	Acueducto	y	Alcantarillado	
de	Santo	Domingo	(CAASD)	y	otros.	A	propósito	de	operaciones	
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inmobiliarias,	 es	 importante	 destacar	 que	 la	 jurisdicción	 inmo-
biliaria	 ha	 contribuido	 con	 el	 fisco	 durante	 el	 pasado	 año	 con	
ingresos	 por	 concepto	 de	 transferencias	 relativas	 a	 esas	 opera-
ciones,	 por	un	valor	proyectado	 al	 31	de	diciembre	de	 2008	de	
aproximadamente	RD$3,610.8	millones,	convirtiéndose	en	una	de	
las	dependencias	públicas	de	mayor	contribución	tributaria.	Hace	
11	años	los	jueces	dominicanos	carecían	de	herramientas	para	su	
formación,	capacitación,	actualización	y	desarrollo	intelectual,	así	
como	de	un	espacio	de	libertad	donde	exponer	sus	ideas	y	crite-
rios.	Hoy	en	día	las	cosas	han	cambiado	radicalmente	frente	a	las	
oportunidades	que	este	Poder	Judicial	les	ha	ofrecido	de	alimen-
tar	sus	conocimientos	y	demostrar	sus	destrezas	y	habilidades.	
La	Escuela	Nacional	 de	 la	 Judicatura	 se	 ha	 convertido	 en	un	

verdadero	espacio	de	libertad,	donde	los	jueces	exponen	los	cri-
terios	jurídicos	y	de	otra	naturaleza	que	muchas	veces	no	pueden	
exponer	en	sus	sentencias.	Donde	todo	el	proceso	de	capacitación	
continua	 se	 realiza	 a	 través	 de	 un	 campus	 virtual;	 recurriendo	
al	internet	como	un	medio	alterno	para	la	capacitación,	prescin-
diendo	del	método	presencial,	 con	 lo	 cual	 se	 abaratan	 conside-
rablemente	los	costos	de	la	capacitación.	Donde	cada	juez	posee	
una	laptop,	fruto	de	un	convenio	de	financiamiento	con	el	Banco	
de	Reservas	de	 la	República	Dominicana.	Como	Poder	 Judicial	
estamos	comprometidos	con	garantizar	 los	niveles	de	calidad	y	
confianza	de	los	servicios	de	la	justicia	frente	a	los	usuarios,	con	
procesos	y	procedimientos	transparentes,	combatiendo	conductas	
indebidas	y	malas	prácticas,	pero	sobre	todas	las	cosas,	protegien-
do	y	fomentando	la	integridad	personal	e	institucional.	Estamos	
construyendo	 un	 sistema	 de	 consecuencias.	 Hemos	 defendido	
con	gallardía	y	honor	el	espacio	 institucional	y	 físico	del	Poder	
Judicial	dominicano.	Quiérase	o	no,	hemos	transformado	el	apa-
rato	judicial	en	una	maquinaria	moderna,	dotándola	de	una	inde-
pendencia	orgánica	y	funcional	sin	precedentes	en	nuestro	país.	
Dejamos	atrás	la	estructura	arcaica,	obsoleta	e	inoperante	con	la	
cual	laboraba	el	Poder	Judicial;	todo	esto	gracias	al	concurso	de	la	
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cooperación	internacional,	al	empuje	de	la	sociedad	civil	y,	sobre	
todas	las	cosas,	al	nivel	de	compromiso	y	responsabilidad	asumi-
dos	por	todos	los	miembros	de	este	Poder.	Con	esa	firmeza	hemos	
podido	realizar	una	gran	parte	de	las	transformaciones	necesarias	
para	 satisfacer	 las	necesidades	de	 los	 servicios	 judiciales	de	 los	
ciudadanos.	
Como	lo	que	podría	considerarse	un	orgullo	nacional,	el	Poder	

Judicial	de	la	República	Dominicana	ocupó	el	primer	lugar	entre	
los	 países	 de	 las	Américas	 con	mejores	 resultados	 de	Acceso	 a	
la	 Información	 Judicial	por	 Internet	durante	 el	 año	2008,	 según	
destaca	el	Índice	de	Accesibilidad	a	la	Información	Judicial	en	In-
ternet	publicada	por	el	Centro	de	Estudios	de	Justicia	de	las	Amé-
ricas	(CEJA).	La	información	fue	suministrada	al	Presidente	de	la	
Suprema	Corte	de	Justicia	por	Cristián	Riego,	Director	Ejecutivo	
del	 CEJA.	 El	 CEJA,	 organismo	 de	 la	 Organización	 de	 Estados	
Americanos	(OEA),	especializado	en	el	apoyo	y	evaluación	de	los	
procesos	de	reforma	judicial	en	las	Américas,	con	sede	en	Santia-
go,	Chile,	publica	la	cuarta	versión	de	este	estudio	sobre	Poderes	
Judiciales	y	Ministerios	Públicos	de	 los	 35	países	miembros,	 en	
el	que	se	destaca	el	promedio	de	 información	global	disponible	
a	través	de	internet	en	las	naciones	evaluadas.	El	Poder	Judicial	
Dominicano,	con	relación	al	acceso	a	 la	 información	en	Internet	
y	 en	 su	 empeño	por	 transparentar	 la	 gestión	 de	 los	 tribunales,	
mejoró	 su	posicionamiento	 en	 el	 ranking	de	Poderes	 Judiciales	
al	pasar	de	la	posición	número	13	en	el	año	2007	con	un	43.3%	a	
la	número	1	durante	el	año	2008	obteniendo	un	79,6%.	República	
Dominicana	figura	por	encima	de	Costa	Rica,	Brasil,	Chile,	Cana-
dá,	Panamá,	Argentina,	Estados	Unidos,	Venezuela	y	Perú.	
Hemos	implementado	una	exitosa	Ley	de	Carrera	Judicial,	con	

sus	consecuencias	necesarias,	como	el	establecimiento	de	un	siste-
ma	de	carrera	judicial,	que	ha	permitido	que	más	de	572	jueces	se	
encuentren	en	la	actualidad	en	carrera;	que	ha	hecho	posible	un	
escalafón	 judicial	que	elimina	la	discrecionalidad	en	las	promo-
ciones	y	ascensos	de	los	jueces;	así	como	la	implementación	de	la	
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carrera	administrativa	judicial;	que	ha	logrado	una	evaluación	del	
desempeño	de	jueces,	funcionarios	y	empleados,	garantizándole	
al	usuario	un	servicio	de	calidad;	que	contempla	un	sistema	dis-
ciplinario	que	ha	sido	aplicado	sin	contemplaciones	al	momento	
de	retenerse	faltas;	que	ha	servido	de	marco	legal	para	la	instau-
ración	en	nuestro	país	de	 la	escuela	 judicial	de	mayor	prestigio	
y	referente	obligado	en	toda	Iberoámerica;	pero	que	además,	ha	
permitido	a	nuestros	técnicos	ser	facilitadores	en	otros	países	en	
las	áreas	de	evaluación	del	desempeño	y	en	carrera	 judicial.	En	
nuestro	discurso	del	7	de	enero	de	2007	en	ocasión	del	Día	del	
Poder	 Judicial,	 propusimos	una	 serie	de	 reformas	que	denomi-
namos	Segunda	Ola	de	la	Reforma	Judicial,	donde	planteábamos	
que	con	la	estructura	actual	habíamos	realizado	todos	los	cambios	
importantes,	pero	que	si	queríamos	seguir	avanzando	y	con	ello	
lograr	las	metas	trazadas	y	evitar	que	la	marcha	inexorable	de	los	
tiempos	nos	aplastara,	era	preciso	repensar	el	sistema	de	adminis-
tración	de	justicia	en	nuestro	país,	rompiendo	con	la	verticaliza-
ción	directa,	procurando	y	ejecutando	una	horizontalización	que	
democratizare	la	toma	de	decisiones.	Porque	de	lo	que	se	trataba	
era	de	introducir	cambios	a	lo	interno	del	Poder	Judicial.	Agregá-
bamos	en	esa	ocasión	que	uno	de	los	temas	centrales	que	había	
que	abordar	en	esa	segunda	ola,	era	el	relativo	a	la	concentración	
de	atribuciones	en	asuntos	ajenos	a	los	propiamente	jurisdiccio-
nales	que	tienen	el	Pleno	y	el	Presidente	de	la	Suprema	Corte	de	
Justicia.	Posteriormente,	en	septiembre	de	2007,	en	ocasión	de	un	
almuerzo	auspiciado	por	FINJUS,	al	exponer	como	conferencista	
invitado,	expusimos	lo	que	debía	ser	el	Mapa	de	la	Reforma	Ju-
dicial	de	la	República	Dominicana,	donde	planteábamos	los	seis	
puntos	que	considerábamos	principales	para	ese	movimiento	de	
la	segunda	ola,	los	cuales	hoy	recordamos	de	la	manera	siguiente:	
Ampliación	de	las	atribuciones	del	Consejo	Nacional	de	la	Magis-
tratura,	 Estatuto	de	 la	 Justicia	Dominicana,	Agenda	Legislativa	
Judicial,	Reorientación	de	la	carrera	de	Derecho,	Sistema	de	Inte-
gridad	Institucional	y	la	Reforma	Constitucional.	
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Ha	sido	el	Presidente	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	quien	ha	
demandado	cambios	en	la	administración	de	justicia,	por	lo	que	no	
se	le	puede	atribuir	a	éste	oposición	a	un	proceso	que	es	necesario	
para	poder	seguir	avanzando.	Gran	parte	de	nuestra	propuesta	
de	la	segunda	ola	de	reforma	judicial	ha	sido	incorporada	en	la	
propuesta	de	reforma	constitucional,	pero	una	cosa	es	una	refor-
ma	que	tienda	a	consolidar	 la	 independencia	del	Poder	Judicial	
y	contar	con	mayor	institucionalidad,	y	otra	cosa	muy	diferente	
es	abogar	por	un	proceso	de	debilitamiento	y	desmembramiento	
que	disminuya	su	tradicional	competencia	jurisdiccional,	porque	
de	ser	así	nos	colocaríamos	fuera	del	contexto	Iberoamericano	que	
cada	día	está	más	encaminado	a	una	tendencia	de	fortalecimiento	
de	ese	poder	del	Estado,	como	guardián	de	la	constitucionalidad	
y	centinela	de	la	seguridad	jurídica.	Lo	que	jamás	pensamos	era	
que	 esa	 segunda	 ola	 iba	 estar	 alimentada	 por	 fuertes	 vientos	
huracanados	que	 la	 convertirían	 en	un	 fenómeno	 climatológico	
asiático,	comúnmente	denominado	tsunami,	capaz	de	destruir	la	
institucionalidad	judicial	lograda	hasta	el	momento.	Siempre	he-
mos	abogado	por	una	desconcentración	de	funciones,	pero	jamás	
por	 un	 desmembramiento	 y	 debilitamiento	 del	 Poder	 Judicial	
de	 la	República.	Sería	 imperdonable	degradar	ese	Poder,	en	un	
evidente	proceso	de	involución,	pasando	de	un	Poder	del	Estado	
a	un	mero	órgano	judicial	del	Estado,	como	lo	era	anteriormente.	
En	un	principio	había	pensado	abordar	a	profundidad	en	esta	

ocasión	 el	 tema	 relativo	 al	proyecto	de	Reforma	Constitucional	
presentado	por	el	Presidente	de	la	República	a	la	Asamblea	Revi-
sora,	en	cuanto	a	lo	que	se	refiere	al	Poder	Judicial.	Pero	he	consi-
derado	prudente	remitirme	a	las	observaciones	y	recomendacio-
nes	que	el	Pleno	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	hiciera	por	ante	
la	Comisión	 Bicameral	 que	 estudia	 ese	 proyecto,	 pues	 el	 único	
interés	que	nos	anima	es	llamar	la	atención	sobre	una	propuesta	
que	a	 todas	 luces	desvertebra	y	debilita	 las	 funciones	del	hasta	
ahora	máximo	tribunal	judicial	de	la	República,	convirtiéndolo	en	
uno	más	de	los	tribunales	supremos	del	país.	La	distribución	de	



Discursos Conmemorativos del Día del Poder Judicial | 531 

más	de	2,000	ejemplares	de	las	observaciones	y	recomendaciones	
realizadas	 creemos	 que	 ha	 sido	 suficiente	 para	 que	 se	 conozca	
cuál	 es	 la	 posición	 de	 la	Corte.	 Sin	 embargo,	 en	mi	 calidad	 de	
Presidente	de	la	Suprema	Corte	de	la	Nación	y	tratándose	de	un	
cargo	 temporal,	al	cual	nunca	aspiré	ni	mucho	menos	solicité	y	
al	cual	no	me	encuentro	aferrado,	y	que	en	más	de	una	ocasión,	
públicamente,	he	puesto	a	disposición	del	Consejo	Nacional	de	la	
Magistratura,	deseo	salvar	mi	responsabilidad	histórica,	llaman-
do	en	esta	ocasión	la	atención	en	el	sentido	de	que	la	creación	de	
un	Tribunal	Constitucional,	disfrazado	con	el	nombre	de	Sala,	así	
como	la	de	un	Tribunal	Superior	Administrativo,	crearía	proble-
mas	de	legítima	representación	del	Poder	Judicial	de	la	República,	
tanto	en	el	país	como	en	el	extranjero,	pues	podría	ocurrir	lo	que	
sucede	 en	otros	países,	donde	 la	 coexistencia	de	una	Corte	 Su-
prema	de	Justicia,	de	un	Tribunal	Constitucional,	de	un	Consejo	
Judicial	y	de	un	Consejo	de	Estado,	origina	un	verdadero	caos	en	
cuanto	a	quién	representa	a	ese	Poder.	
Pero	además,	de	aprobarse	la	reforma	en	los	términos	propues-

tos,	la	existencia	de	tres	tribunales	supremos	en	un	mismo	país,	
pondría	en	peligro	la	seguridad	jurídica	y	la	gobernabilidad	de-
mocrática	de	la	Nación.	Sí,	escucharon	bien,	pondría	en	peligro	la	
seguridad	jurídica	y	la	gobernabilidad	democrática	de	la	Nación,	
por	los	inevitables	conflictos	que	se	producirían	entre	los	poderes	
públicos	y,	básicamente,	entre	los	tribunales	supremos	que	se	pre-
tenden	crear,	se	produciría	lo	que	se	conoce	como	“CHOQUE	DE	
TRENES”.	Si	se	crea	la	Sala	Constitucional	en	los	términos	con-
templados,	sería	el	único	órgano	en	el	mundo	entero	que	con	el	
nombre	de	Sala	no	formaría	parte	de	la	Corte	Suprema	de	Justicia.	
Honestamente,	seríamos	el	hazmerreír	del	mundo.	En	 los	casos	
de	Costa	Rica,	Nicaragua,	Honduras,	 El	 Salvador,	Venezuela	 y	
Paraguay,	esas	salas	forman	parte	de	la	Corte	Suprema	de	Justi-
cia.	Y	donde	no	forman	parte	de	ellas	se	denominan	Tribunales	
Constitucionales.	 A	 propósito	 de	 Tribunal	 Constitucional	 y,	 en	
razón	de	que	en	los	mentideros	jurídicos	dominicanos	se	dice	que	
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el	proyecto	de	Reforma	Constitucional	 sometido	a	 la	Asamblea	
Revisora	tiene	un	fuerte	olor	a	queso	manchego	y	a	jamón	ibérico,	
me	parece	oportuno	reseñar	la	opinión	que	sobre	ese	tribunal	tie-
ne	el	conocido	miembro	de	la	Real	Academia	Española	Don	Luis	
María	Anson,	en	un	artículo	publicado	el	4	de	junio	de	2008.	Cito	
algunos	párrafos:	
“El	Tribunal	Constitucional	fue	creado	para	que	dirimiera	los	

posibles	desacuerdos	entre	el	Parlamento	Nacional	y	los	autonó-
micos	del	nuevo	Estado	de	1978.	Nació	politizado	y	acomplejado	
porque	sus	magistrados	están	elegidos	por	los	partidos,	al	margen,	
en	no	pocas	ocasiones,	de	 la	experiencia	 judicial	que,	obligada-
mente,	poseen	los	del	Supremo.	El	Tribunal	Constitucional	debió	
ser	una	Sala	del	Supremo	para	mantener	incólume	la	seguridad	
jurídica	que	durante	siglos	presidió	 la	vida	española.	Todos	 los	
ciudadanos	sabían	y	aceptaban	que	el	Tribunal	Supremo	era	la	úl-
tima	instancia	y	en	él	terminaban	los	recursos.	Pero	Adolfo	Suárez	
creyó	que	era	más	democrático	crear	un	Tribunal	Constitucional	
al	margen	del	Supremo	y	así	nos	luce	el	pelo.	Recogemos	ahora	
los	lodos	de	aquellos	polvos	atolondrados”.	
Sigue	diciendo	Anson,	“No	sé	si	será	posible	el	reordenamiento	

jurídico,	si	se	podrá	articular	una	fórmula	para	que	el	Constitucio-
nal	se	convierta	en	una	Sala	del	Supremo	que	es	lo	que	tiene	senti-
do	común,	y	no	se	hizo	sencillamente	por	el	complejo	de	algunos	
dirigentes	 de	UCD	 (Unión	de	Centro	Democrático)	 que	 habían	
sido	 fascistas	y	se	apuntaban	alocadamente	a	 lo	que	creían	que	
les	autentificaba	como	demócratas,	introduciéndose	por	el	rabel	el	
altivo	yugo	y	enviando	al	carcaj	de	la	Historia	las	veloces	flechas	
de	la	simbólica	falangista.	Si	no	fuera	posible	la	reconversión	del	
Constitucional,	 sólo	 el	 Congreso	 puede	 legislar	 para	 delimitar	
funciones	de	 forma	nítida	 e	 impedir	 el	 vergonzoso	 espectáculo	
al	 que	 asisten	 hoy	 atónicos	 los	 ciudadanos	 españoles”.	Uno	de	
los	 argumentos	 que	 se	 esgrimen	 para	 justificar	 la	 creación	 de	
una	jurisdicción	constitucional	especializada	es	la	dilación	de	la	
jurisdicción	ordinaria	en	conocer	y	 fallar	 los	asuntos	 sometidos	
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a	 su	 consideración.	Sin	 embargo,	 en	países	donde	ellas	 existen,	
como	en	España,	por	ejemplo,	el	Tribunal	Constitucional	tarda	en	
ocasiones	años	para	dirimir	los	conflictos.	
Tal	es	el	caso	del	recurso	de	inconstitucionalidad	elevado	en	el	

año	2005	por	el	Partido	Popular	contra	la	Ley	núm.	13/2005	que	
autoriza	 el	matrimonio	 entre	 personas	 de	 un	mismo	 sexo,	 bajo	
el	 fundamento	de	que	se	viola	el	artículo	32	de	 la	Constitución	
Española	al	no	respetarse	 la	definición	constitucional	del	matri-
monio	como	la	unión	de	un	hombre	y	una	mujer	y	porque	no	se	
respeta	la	garantía	institucional	del	matrimonio	reconocida	por	la	
Carta	Magna.	Han	transcurrido	más	de	tres	años	y	el	fallo	no	se	ha	
producido.	O	como	también	ha	sido	el	caso	de	ese	mismo	tribu-
nal	en	cuanto	al	recurso	de	inconstitucionalidad	elevado	también	
por	el	Partido	Popular	contra	el	nuevo	Estatuto	de	Autonomía	de	
Cataluña.	Tampoco	el	asunto	ha	sido	fallado.	A	pesar	de	que	en	
Costa	Rica	la	Sala	Constitucional	forma	parte	de	la	Corte	Suprema	
de	Justicia,	como	órgano	especializado	se	ha	visto	abrumado	por	
la	cantidad	de	asuntos	ingresados,	que	en	el	año	2007	ascendió	a	
16,951,	y	el	pasado	año	2008	aproximadamente	18,108	casos.	Lo	
que	ha	provocado	una	mora	sin	precedentes	en	la	justicia	costa-
rricense,	lo	que	ha	motivado	que	se	hagan	propuestas	de	reformas	
para	evitar,	como	se	afirma	en	ese	país,	“que	la	Sala	muera	a	causa	
de	su	propio	éxito”.	Pero	además,	¿ustedes	saben	cuál	sería	el	cos-
to	en	el	primer	año	para	la	puesta	en	funcionamiento	tanto	de	ese	
Tribunal	Constitucional,	así	como	de	la	Jurisdicción	Contenciosa	
Administrativa	que	se	pretende	crear?	El	costo	de	poner	en	fun-
cionamiento	esas	estructuras	para	el	primer	año,	sería	mayor	a	los	
RD$3,546,363,317.00,	asignados	al	Poder	Judicial.	
Quiero	 también	 llamar	 la	 atención	 que	mientras	 se	 hace	 una	

propuesta	de	crear	nuevos	tribunales,	tenemos	no	menos	de	108	
tribunales	pendientes	de	poner	en	funcionamiento	en	virtud	de	
diferentes	 leyes	aprobadas	por	el	Congreso	Nacional	y	que	por	
falta	de	recursos	económicos	no	están	operando.	Pero	además,	la	
cantidad	de	casos	para	cuyo	conocimiento	se	hace	 la	propuesta	
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de	 esos	 tribunales,	 no	 ameritan	 su	 creación.	 Por	 ejemplo,	 du-
rante	 el	 pasado	 año	 2008	 solamente	 ingresaron	 36	 acciones	 de	
inconstitucionalidad,	 y	 370	 casos	 en	 la	 jurisdicción	 contenciosa	
administrativa.	Un	tema	que	importa	tomar	en	cuenta	es	que	el	
pasado	año	juramentamos	2,404	nuevos	abogados,	que	unidos	a	
los	juramentados	en	años	anteriores	arroja	la	cantidad	de	21,683,	
teniendo	nosotros	registrados	36,924	abogados,	de	donde	resulta	
que	la	República	Dominicana	dispone	de	esa	cantidad	de	aboga-
dos	para	una	población	estimada	en	9.8	millones	de	habitantes,	
que	 incluyen	niños,	 niñas	 y	 adolescentes,	 de	 los	 cuales	 hay	 6.7	
millones	mayores	de	18	años,	 lo	que	hace	que	nuestro	país	esté	
cuantitativamente	 jurídicamente	muy	bien	asistido,	pues	dispo-
nemos	de	1	abogado	por	cada	265	habitantes,	incluyendo	los	3.1	
millones	de	menores	de	edad.	Aquí	podríamos	encontrar	el	origen	
de	tanta	diversidad	de	opiniones	sobre	temas	jurídicos,	con	lo	que	
se	enriquece,	desde	luego	el	debate,	aunque	no	necesariamente	la	
calidad	del	mismo.	
Nuestra	preocupación	se	enfoca	en	cuanto	a	determinar	si	los	

abogados	que	estamos	formando	en	 la	actualidad	lo	están	sien-
do	 en	 consideración	 a	 las	 nuevas	 tendencias	del	 derecho	 como	
instrumento	de	desarrollo,	principalmente	en	el	área	del	derecho	
económico,	pues	fruto	de	la	globalización	la	República	Dominica-
na	ha	tenido	que	ajustar	su	legislación	sobre	la	materia,	de	donde	
han	resultado	los	acuerdos	con	la	Organización	Mundial	del	Co-
mercio	(OMC),	los	desmontes	arancelarios,	la	Ley	de	Propiedad	
Industrial;	 Derecho	 de	Autor;	 Ley	 sobre	 Prácticas	Desleales	 de	
Comercio	y	Medidas	de	Salvaguarda;	Ley	General	de	Electricidad;	
Ley	General	de	Telecomunicaciones;	Ley	sobre	Seguros	y	Fianzas;	
Ley	 sobre	 Pensiones	 y	 Jubilaciones;	 Ley	 de	 Registro	Mercantil;	
Ley	de	Derecho	de	la	Competencia;	Ley	de	Comercio	Electróni-
co,	Documentos	y	Firmas	Digitales;	Ley	General	de	Sociedades	
Comerciales;	y	la	Ley	de	Zonas	Financieras	Internacionales	en	la	
República	Dominicana,	entre	otras	disposiciones	 legales,	consti-
tuyendo	todo	esto	un	nuevo	orden	económico	en	nuestro	país.	
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LABOR JURISDICCIONAL 

Pasando	ahora	al	aspecto	jurisdiccional,	es	importante	presen-
tar	 una	pequeña	muestra	de	 la	 labor	 realizada	por	 la	 Suprema	
Corte	de	Justicia	y	sus	órganos,	resaltando	que	esas	decisiones,	así	
como	otras	se	encuentran	contenidas	en	el	Informe	Anual	que	ha	
sido	entregado	a	cada	uno	de	ustedes	y	también	en	la	obra	“Prin-
cipales	Sentencias	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	año	2008”,	que	
hoy	ponemos	en	circulación.	

PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

En materia Constitucional dijimos que: 

1.	 El	bien	inmueble	sometido	a	régimen	de	bien	de	familia	
constituye	una	garantía	para	la	estabilidad	y	protección	
de	la	familia.-	(Sentencia	del	16	de	julio	de	2008).	

2.	 Los	días	feriados	consagrados	en	el	Art.	98	de	la	Constitu-
ción	Dominicana,	como	son	los	días	27	de	febrero	y	16	de	
agosto,	aniversarios	de	 la	 Independencia	y	 la	Restaura-
ción	de	la	República,	son	de	Fiesta	Nacional	y	no	pueden	
ser	condicionados	a	ninguna	circunstancia.	(Sentencia	del	
20	de	febrero	de	2008).	

3.	 La	 obligación	 contraída	por	 el	 Estado	Dominicano	me-
diante	el	Concordato	en	cuanto	a	la	enseñanza	de	la	Reli-
gión	y	Moral	Católica	en	las	escuelas	públicas	y	privadas	
dominicanas,	 no	 prohíbe	 que	 se	 imparta	 enseñanza	 en	
esos	planteles	de	otras	 religiones.-	 (Sentencia	del	 22	de	
octubre	de	2008).	

4.	 La	ley	núm.	187-07,	sobre	pasivo	laboral,	no	es	inconsti-
tucional	ya	que	la	aplicación	de	una	disposición	legisla-
tiva	nueva,	basada	en	el	orden	público	económico	puede	
modificar	tanto	los	derechos	adquiridos	como	las	simples	
expectativas	futuras.	(Sentencia	del	13	de	agosto	de	2008).	
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5.	 Las	normas	constitucionales	deben	ser	 interpretadas	en	
armonía	con	la	eficacia,	implícita	o	explícita	de	las	otras	
reglas	constitucionales.	(Sentencia	del	16	de	julio	de	2008)	

6.	 Religión	Católica.-	Proclamación	de	la	Religión	Católica,	
Apostólica	 y	 Romana	 como	 religión	 oficial	 del	 Estado	
Dominicano,	 mediante	 Resolución	 del	 Congreso	 Na-
cional	núm.	 3874,	del	 10	de	 julio	de	 1954,	 que	 aprueba	
el	 Concordato	 suscrito	 entre	 la	 Santa	 Sede	 (Estado	 del	
Vaticano)	y	el	Estado	Dominicano,	constituye	un	recono-
cimiento	a	un	legado	de	los	Fundadores	de	la	Patria	y	no	
ha	sido	obstáculo	para	que	toda	otra	confesión	o	creencia	
religiosa	se	manifieste	libremente	y	se	practique	el	culto	
preferido,	con	sujeción	únicamente,	al	orden	público	y	a	
las	buenas	 costumbres.	 (Sentencia	del	 22	de	octubre	de	
2008).

EN MATERIA DISCIPLINARIA DIJIMOS QUE: 

1.	 El	juez	aún	estando	fuera	del	ámbito	de	la	actividad	juris-
diccional	debe	contribuir	a	una	fundada	confianza	de	los	
ciudadanos	en	la	judicatura.-	(Sentencia	del	26	de	marzo	
de	2008).	

2.	 Según	el	Código	Modelo	 Iberoamericano	de	Ética	 Judi-
cial,	el	juez	íntegro	no	debe	comportarse	de	una	manera	
que	un	observador	razonable	considere	gravemente	aten-
tatoria	contra	 los	valores	y	sentimientos	predominantes	
en	la	sociedad	en	que	presta	función.-	(Sentencia	del	26	
de	marzo	de	2008).	

3.	 Los	Notarios	Públicos	miembros	activos	de	 las	Fuerzas	
Armadas	y	la	Policía	Nacional,	se	encuentran	legalmente	
impedidos	de	actuar	en	esa	calidad	en	aquellos	actos	que	
figure	como	parte	la	institución	a	la	que	pertenecen.	(Sen-
tencia	del	30	de	julio	de	2008).	
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LAS CÁMARAS REUNIDAS DIJO QUE: 

1.	 La	acción	posesoria	en	reintegranda	no	se	puede	realizar	
en	bienes	inmuebles	registrados	catastralmente.	(Senten-
cia	del	16	de	julio	de	2008).	

2.	 La	muerte	de	un	paciente	debido	a	una	reacción	alérgica	
imprevisible	no	constituye	un	hecho	que	pueda	compro-
meter	la	responsabilidad	civil	del	médico.	(Sentencia	del	
6	de	febrero	de	2008).	

3.	 Seguros	de	vehículos.-	Carácter	 in	 rem.-	Durante	 la	 vi-
gencia	del	seguro,	sigue	a	la	cosa	en	cualquier	mano	que	
se	encuentre.-	Responsabilidad	de	la	aseguradora.-	Basta	
con	probar	que	 el	 vehículo	 accidentado	 está	 asegurado	
para	comprometer	la	responsabilidad	de	la	aseguradora.	
(Sentencia	del	4	de	junio	de	2008).	

LA PRIMERA CÁMARA DIJO QUE: 

1.	 Es	 inconstitucional	 el	 art.	 3	 del	 decreto	 núm.	 4807	 de	
1959,	 sobre	 terminación	 del	 contrato	 de	 alquiler,	 pues	
el	 derecho	 de	 propiedad	 tiene	 categoría	 constitucional.	
(Sentencia	del	3	de	diciembre	de	2008).	

2.	 La	 procedencia	 del	 amparo	 está	 condicionada	 a	 que	 el	
acto	u	omisión	impugnado,	en	forma	actual	o	inminente,	
lesione,	restrinja,	altere	o	amenace	el	derecho	o	garantía	
constitucional	con	arbitrariedad	o	ilegalidad	manifiesta.-	
La	 restitución	 de	 un	 funcionario	 público	 destituido	 no	
puede	ser	objeto	del	recurso	de	amparo.	(Sentencia	del	10	
de	septiembre	de	2008).	

3.	 Que	cada	vez	que	no	se	precise	en	la	sentencia	el	carácter	
de	la	astreinte,	debe	presumirse	que	es	provisional	y	no	
definitiva,	lo	que	permite	al	juez	que	la	liquida,	en	cuanto	
a	 su	 cuantía,	 mantenerla,	 aumentarla,	 reducirla	 y	 aún	
eliminarla.	(Sentencia	del	30	de	julio	de	2008).
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4.	 Si	los	concubinos	alegan	la	existencia	entre	ellos	de	una	
sociedad	de	hecho,	es	preciso	que	prueben	la	existencia	
de	 la	misma,	con	 los	elementos	y	condiciones	de	hecho	
acreditados	 por	 la	 jurisprudencia.	 (Sentencia	 del	 15	 de	
octubre	de	2008).	

5.	 El	cheque	que	su	pago	ha	sido	rehusado	con	provisión	de	
fondos	no	presume	la	existencia	de	un	daño	moral,	pues	
este	daño	siempre	tiene	que	ser	probado.	(Sentencia	del	9	
de	julio	de	2008).	

6. En	materia	de	incendio	dijo	que	el	contrato	de	seguro	es	
un	contrato	de	indemnización	y	que	la	suma	asegurada	
no	puede	servir	nunca	como	parámetro	para	 la	fijación	
del	valor	reparable.	(Sentencia	del	16	de	enero	de	2008).	

LA SEGUNDA CÁMARA DIJO QUE: 

1.	 En	virtud	del	art.	418	del	Código	Procesal	Penal	la	ape-
lación	 se	 formaliza	 con	 la	 presentación	 de	 un	 escrito	
motivado	 en	 la	 secretaría	 del	 juez	 o	 tribunal	 que	 dictó	
la	 sentencia.-	Al	mismo	 tiempo	se	establece	bajo	 cuáles	
condiciones	 se	 puede	presentar	 ese	 recurso	por	 ante	 la	
Oficina	 Judicial	 de	 Servicios	 de	Atención	 Permanente.-	
(Sentencia	del	9	de	enero	de	2008).	

2.	 Caso	de	especie.	Determinación	de	competencia.	Proce-
sado	 que	 cometió	 el	 hecho	 siendo	menor	 de	 edad,	 fue	
condenado	como	mayor	de	edad,	invocada	su	minoría	12	
años	después.	(Sentencia	del	14	de	mayo	de	2008).	

3. Requisitos	para	la	procedencia	del	Recurso	de	Oposición	
previsto	 por	 el	Art.	 407	 del	 Código	 Procesal	 Penal.-	 El	
recurso	de	oposición	procede	 contra	 las	decisiones	que	
resuelven	un	trámite	o	incidente	del	procedimiento.-	De-
finición	de	 trámite	o	 incidente	del	procedimiento.	 (Sen-
tencia	del	6	de	febrero	de	2008).	
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TERCERA CÁMARA DIJO QUE:

En asuntos de tierra 

1.	 No	se	encuentra	protegido	por	el	Recurso	de	Amparo	la	
falta	de	notificación	por	parte	del	Tribunal	de	Tierras	de	
Jurisdicción	Original	al	recurrente	sobre	el	aviso	que	hi-
ciera	al	Registrador	de	Títulos	sobre	la	litis	sobre	terreno	
registrado	pues	ese	hecho	no	constituye	una	violación	a	
los	derechos	fundamentales.-	(Sentencia	del	21	de	mayo	
de	2008).	

2.	 En	 materia	 de	 filiación	 y	 con	 respecto	 a	 la	 prueba	 de	
parentesco	se	estableció	que	la	filiación	se	prueba	con	res-
pecto	del	padre,	por	el	reconocimiento	voluntario	de	éste	
o	por	decisión	judicial.-	Cuando	la	filiación	no	constituye	
el	objeto	de	un	debate	judicial,	la	prueba	de	parentesco	es	
libre.	(Sentencia	del	12	de	marzo	de	2008).	

3.	 El	 Registrador	 de	 Títulos	 está	 obligado	 a	 examinar	 la	
regularidad	de	los	documentos	sometidos	y	a	determinar	
si	se	han	cumplido	los	requisitos	legales	exigidos.-	(Sen-
tencia	del	2	de	julio	de	2008).	

4.	 Usucapión	 o	 prescripción	 adquisitiva.-	 No	 es	 posible	
oponer	una	ocupación	de	hecho	aunque	sobrepase	los	20	
años	contra	el	titular	de	un	terreno	registrado.-	Interpre-
tación	del	Art.	175	de	la	Ley	1542	de	1947.	(Sentencia	del	
11	de	junio	de	2008).	

En materia laboral dijo que: 

1.	 El	plazo	para	que	el	recurrido	pueda	depositar	su	escrito	
de	defensa	no	es	perentorio.-	Art.	626	del	Código	de	Tra-
bajo.	(Sentencia	del	11	de	junio	de	2008).	

2.	 El	desahucio	puede	ser	ejercido	aún	cuando	el	contrato	
no	haya	cumplido	tres	meses	de	duración.	(Sentencia	del	
5	de	marzo	de	2008).	
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3.	 La	indexación	de	la	moneda,	no	se	aplica	cuando	se	im-
pone	un	astreinte	en	aplicación	del	Art.	86	de	Código	de	
Trabajo.-	Aplica	para	 las	condenaciones	establecidas	de	
acuerdo	al	Art.	537	del	Código	de	Trabajo.	(Sentencia	del	
16	de	julio	de	2008).	

4.	 La	oferta	real	de	pago	cuando	se	hace	en	un	tribunal,	no	
es	necesario	hacer	consignación	para	su	validez.	(Senten-
cia	del	26	de	marzo	de	2008).	

5.	 Responsabilidad	del	empleador	de	registrar	a	todos	sus	
trabajadores	en	el	Sistema	Dominicano	de	Seguridad	So-
cial.-	Responsabilidad	civil	del	empleador	que	no	lo	haga.	
(Sentencia	del	14	de	mayo	de	2008).	

En materia Contencioso-Administrativo y Contencioso-
Tributario dijo que: 

1.	 La	interposición	del	amparo	constituye	una	acción	autó-
noma	por	 lo	que	 su	 ejercicio	 es	 independiente	de	 cual-
quier	otro	recurso.	(Sentencia	del	21	mayo	de	2008).	

2.	 La	Fase	Administrativa	debe	ser	agotada	obligatoriamen-
te	como	previa	condición	para	la	interposición	del	recurso	
contencioso-administrativo.	(Sentencia	del	16	de	enero	de	
2008).	

3.	 La	 Fiscalización	 sobre	 Fiscalización	 atenta	 contra	 la	 se-
guridad	 jurídica	del	 contribuyente.-	 (Sentencia	del	6	de	
agosto	de	2008).	

AUTOS DEL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA 
1.	 Debido	Proceso.-	Interpretación	del	artículo	269	del	Códi-

go	Procesal	Penal.-	Toda	decisión	del	Ministerio	Público	
dictada	 al	 efecto	 de	 una	 querella	 y	 que	 perjudique	 a	
cualquiera	 de	 las	 partes,	 puede	 ser	 objetada.-	 Igualdad	
entre	 las	partes	en	el	proceso.-	Ninguna	persona	puede	
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ser	privada	de	defender	un	derecho	vulnerado.	(Auto	del	
20	de	mayo	de	2008).	

2.	 Incompetencia	 de	 la	 Suprema	 Corte	 de	 Justicia	 para	
enjuiciar	 penalmente	 a	 un	 Agente	 Diplomático	 acredi-
tado	a	República	Dominicana.-	La	condición	del	agente	
diplomático	está	sujeta	a	la	Convención	sobre	Relaciones	
e	Inmunidades	Diplomáticas,	Protocolo	Facultativo	sobre	
Jurisdicción	Obligatoria	para	 la	Solución	de	Controver-
sias,	acordados	en	la	Conferencia	de	las	Naciones	Unidas	
sobre	Relaciones	e	Inmunidades,	del	18	de	abril	de	1961,	
celebrada	en	 la	 ciudad	de	Viena,	República	de	Austria.	
(Auto	del	15	de	enero	de	2008). 

3.	 No	puede	considerarse	penalmente	responsable	a	quien	
se	 negare	 ejecutar	 una	 sentencia	 recurrida	 en	 casación,	
cuando	 es	 solicitada	 su	 suspensión	 y	 encontrándose	
dicha	 solicitud	pendiente	de	decisión.-	 (Auto	del	 25	de	
septiembre	de	2008).	

Durante	el	año	2008	recibimos	la	cantidad	de	4,736	recursos	de	
casación	correspondientes	a	las	Cámaras	Reunidas	y	a	las	tres	Cá-
maras	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia;	y	fueron	pronunciadas	en	
audiencia	2,795	sentencias,	correspondientes	a	años	anteriores	y	
al	2008.	Independientemente,	las	Cámaras	Reunidas	y	la	Cámara	
Penal	dictaron	2,150	resoluciones	de	admisibilidad	e	inadmisibi-
lidad	en	virtud	de	los	artículos	418,	425	y	426	del	Código	Procesal	
Penal.	De	igual	forma	fueron	conocidas	por	el	Pleno	la	cantidad	
de	936	solicitudes	de	suspensión	de	ejecución	de	sentencias.	

RESOLUCIONES DE INTERÉS GENERAL 

El	pasado	año	dictamos	resoluciones	que,	por	su	interés	gene-
ral,	es	preciso	mencionar;	entre	ellas:	
1.	 Resolución	que	establece	el	procedimiento	para	conocer	

de	la	solicitud	de	restitución	de	la	persona	menor	de	edad	
trasladada	de	manera	ilícita	a	la	República	Dominicana.	
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2.	 Resolución	sobre	Designación	de	Notarios	Públicos	para	
el	Municipio	de	Santo	Domingo	Norte.	

3.	 Resolución	 que	 crea	 la	 Comisión	 para	 la	 Igualdad	 de	
Género	del	Poder	Judicial.	

4.	 Resolución	que	establece	el	Reglamento	que	Organiza	el	
Sistema	de	Escalafón	Judicial	y	el	Sistema	de	Provisión	de	
Cargos	Judiciales.	

5.	 Resolución	que	aprueba	el	Reglamento	de	Carrera	Admi-
nistrativa	Judicial.	

Aparte	de	los	logros	alcanzados	por	el	Poder	Judicial	en	el	año	
2008,	los	cuales	figuran	en	la	edición	de	El	Judicial	que	circula	en	
el	día	hoy,	es	importante	destacar	los	siguientes:	
1.	 El	gran	compromiso	de	todo	el	Poder	Judicial	dominicano	

con	la	sociedad,	se	puso	de	manifiesto	en	el	hecho	de	que	
durante	el	período	enero-septiembre	2008	recibió	321,906	
casos,	resolviendo	274,029,	lo	que	representa	una	tasa	de	
resolución	de	85%	en	dicho	período.	

2.	 Luego	de	haber	mantenido	congelada	durante	más	de	10	
años	 la	matrícula	de	notarios	públicos	a	nivel	nacional,	
procedimos	 después	 de	 un	 riguroso	 proceso	 de	 con-
curso	de	oposición	y	 selección,	a	designar	 los	primeros	
tres	 notarios	 en	 base	 a	 un	 plan	 piloto	 que	 comenzó	 a	
desarrollarse	 en	 el	Municipio	de	Santo	Domingo	Norte	
(Villa	Mella)	y	que	en	la	actualidad	se	está	replicando	en	
toda	la	Provincia	Santo	Domingo,	con	proyección	a	nivel	
nacional.	

3.	 La	celebración	de	los	100	años	del	Recurso	de	Casación	
en	 la	 República	 Dominicana,	 que	 abarcó	 todo	 un	 mes	
de	 paneles	 de	 académicos,	 juristas	 y	 jueces	 nacionales	
e	 internacionales,	 entre	 los	 que	 cabe	 destacar	Anabelle	
León,	Juez	de	la	Corte	Suprema	de	Justicia	de	Costa	Rica;	
Luis	Aquiles	Mejía,	Ex-Magistrado	del	Tribunal	Supremo	
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de	 Justicia	 de	 Venezuela;	 Jorge	 Eduardo	 Tenorio,	 Ex-
Presidente	de	la	Corte	Suprema	de	Justicia	de	El	Salva-
dor;	Jaime	Arrubla	Paucar,	Juez	de	la	Corte	Suprema	de	
Justicia	de	Colombia;	Juan	A.	Xiol	Ríos,	Juez	del	Tribunal	
Supremo	de	España;	 Jean-Pierre	Dintilhac	y	 Jean-Pierre	
Ancel,	Jueces	Presidentes	de	Cámara	Honorarios	ante	la	
Corte	de	Casación	de	Francia.	

4.	 La	celebración	del	Encuentro	Ruso-Centroamericano,	con	
la	participación	del	Presidente	de	 la	Corte	 Suprema	de	
la	Federación	de	Rusia,	Vyacheslav	Lebedev,	con	quien	
suscribimos	un	acuerdo	de	cooperación	y	fruto	del	cual	
se	estará	firmando	este	mismo	mes	otro	acuerdo	entre	la	
Escuela	Nacional	de	la	Judicatura	y	la	Escuela	Judicial	de	
Rusia.	

5.	 La	firma	de	un	convenio	con	el	Departamento	de	Justicia,	
Empleo	y	Seguridad	Social	del	Gobierno	Vasco.	

6.	 La	rendición	de	cuentas	presentadas	por	ante	el	Congre-
so	Nacional	en	febrero	de	2008,	la	cual	ha	sido	instaurada	
ya	como	una	política	 institucional,	y	una	 forma	de	que	
la	ciudadanía	tenga	conocimiento	de	cómo	se	ejecuta	el	
dinero	asignado	al	Poder	Judicial.	

7.	 La	 aprobación	del	Reglamento	que	organiza	 el	 Sistema	
de	Escalafón	Judicial	y	el	Sistema	de	Provisión	de	Cargos	
Judiciales,	así	como	el	 reglamento	de	Carrera	Adminis-
trativa	Judicial.	

8.	 Se	 fallaron	 definitivamente	 gran	 parte	 de	 los	 procesos	
judiciales	que	habían	ocupado	por	años	la	atención	de	la	
opinión	pública.	

9.	 No	por	sencillo	podemos	dejar	de	destacar	que	durante	
todo	 el	mes	 de	 febrero,	 en	 todos	 los	 recintos	 judiciales	
del	país,	todos	los	días	laborables,	los	jueces,	funcionarios	
y	empleados	del	Poder	 Judicial	 interpretaron	el	Himno	
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Nacional	como	una	forma	de	rendir	tributo	a	los	funda-
dores	de	nuestra	Patria,	lo	cual	replicaremos	este	año.	

10.	Siendo	una	realidad	en	la	República	Dominicana	la	pre-
sencia	del	narcotráfico	y	el	consumo	de	drogas,	el	Poder	
Judicial	ha	desempeñado	su	papel	de	la	única	manera	que	
puede	hacerlo,	que	es	juzgando	a	los	imputados	en	base	a	
las	pruebas	regularmente	sometidas	por	las	autoridades	
competentes.	Es	así	como	un	estudio	realizado	por	la	Di-
rección	de	Políticas	Públicas	del	Poder	Judicial	determinó	
que	durante	 los	 años	 2006	 y	 2007,	 en	 las	 jurisdicciones	
penales	de	primer	y	segundo	grado,	entraron	un	total	de	
9,462	casos	de	drogas,	de	los	cuales	fueron	fallados	5,842.	
Ese	mismo	estudio	reflejó,	que	durante	la	fase	de	juicio,	
fueron	condenadas	1,328	personas	y	descargadas	856.	

Para	el	presente	año,	y	no	obstante	las	limitaciones	económicas	
del	 Poder	 Judicial,	 pondremos	 en	 funcionamiento	 el	 Tribunal	
de	Tierras	de	Jurisdicción	Original	y	el	Registro	de	Títulos	de	la	
Provincia	Bahoruco	(Neyba),	así	como	el	Juzgado	de	Paz	de	Río	
Limpio,	Provincia	Elías	Piña,	viejos	anhelos	y	necesidades	de	esas	
comunidades,	como	una	forma	de	contribuir	al	acceso	a	la	justicia.	
Ya	en	la	parte	final	quiero	anunciar	que	en	esta	misma	fecha	esta-

mos	poniendo	en	circulación	las	siguientes	obras:	Las	Principales	
Sentencias	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	año	2008;	Resoluciones	
de	Interés	General	año	2008;	A	Modo	de	Informe	Anual	2008;	El	
Judicial;	y	Calendario	de	Presidentes	de	la	Corte	de	Casación.
Quiero	terminar	estas	palabras	como	empecé	las	mismas:	con	

una	anécdota.	Poco	tiempo	después	de	la	sentencia	dictada	por	la	
Corte	Suprema	de	Justicia	de	los	Estados	Unidos	de	América,	que	
le	acreditaba	las	elecciones	presidenciales	a	George	Bush,	y	obvia-
mente	ya	siendo	ex	vicepresidente	y	ex	candidato	a	la	presidencia,	
nos	visitó	Al	Gore	y	 en	una	 conferencia	que	pronunciara	 en	 la	
Universidad	 Iberoamericana	 (UNIBE),	dirigiéndose	 a	mí,	 quien	
ya	ostentaba	la	condición	de	Presidente	de	la	Suprema	Corte	de	
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Justicia,	me	preguntó	que	si	aquí	en	República	Dominicana	pasa-
ba	lo	mismo	que	en	Estados	Unidos:	que	si	ganaba	siempre	el	que	
tenía	la	razón	y	el	candidato	que	más	votos	hubiera	obtenido	en	
las	elecciones.	En	ese	momento	lógicamente	no	le	respondí,	pero	
luego,	en	un	aparte,	 le	dije:	mi	estimado	Vicepresidente,	a	pro-
pósito	de	su	pregunta,	aquí,	al	igual	que	allá,	no	siempre	triunfa	
quien	tiene	la	razón	ni	el	candidato	que	haya	obtenido	la	mayoría	
de	los	votos	en	unas	elecciones.	No	siempre,	mi	querido	Vicepre-
sidente,	no	siempre.	Al	Gore	se	sonrío	y	me	tendió	la	mano.	
Dios,	Patria	y	Libertad!
Viva	la	República	Dominicana!	

Muchas	gracias!	

Dr. Jorge A. Subero Isa  
Presidente	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	 
Santo	Domingo,	D.	N.	República	Dominicana	 
7	de	enero	de	2009.-
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DISCURSO CONMEMORATIVO
DÍA DEL PODER JUDICIAL

7 de enero de 2010 
N

Nuestro	Legado	a	la	Justicia	Constitucional

H  
ace	apenas	unos	días	finalizó	el	año	2009,	el	cual	fue	decla-

rado	Año	del	Centenario	del	Natalicio	de	Juan	Bosch,	y	deseamos	
utilizar	como	plataforma	para	nuestras	palabras	de	hoy,	algunos	
de	los	conceptos	que	el	profesor	Bosch	expusiera	a	lo	largo	de	su	
fructífera	y	ejemplar	vida	política.

El	 Profesor	 decía:	 “La	 organización	 política	 llamada	 Estado	
funciona	como	un	aparato	de	cuyas	entrañas	surge	el	poder,	y	por	
eso	se	habla	de	poder	del	Estado,	pero	sin	explicar	de	qué	clase	de	
poder	se	trata.	Pero	lo	cierto	es	que	cuando	se	dice	la	palabra	po-
der	(que	para	diferenciarla	del	verbo	homónimo	se	escribe	con	p	
mayúscula)	se	habla	del	poder	del	Estado,	no	de	otro;	y	ese	poder	
del	Estado	reside	en	la	capacidad	que	tiene	éste	de	quitar	la	vida	
y	la	propiedad	así	como	de	aplastar	la	libertad,	ya	sea	aplicando	
la	 ley	 cuando	 ésta	manda	pena	de	muerte	 o	de	prisión,	 ya	 sea	
matando	en	una	guerra	contra	el	pueblo	o	persiguiendo	a	sus	ene-
migos	hasta	obligarlos	a	esconderse,	a	entregarse	o	a	refugiarse	en	
otros	países”.
Juan	Bosch,	luego	de	resaltar	la	importancia	de	los	legisladores	

y	los	jueces,	nos	dice:	“Ahora	bien,	la	importancia	de	ese	trabajo	
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de	los	legisladores	y	los	jueces	quedaría	disminuida,	hasta	el	gra-
do	de	dejar	de	ser	importante,	si	el	estado	estuviera	reducido	a	lo	
que	ellos	hacen,	puesto	que	las	leyes	de	los	unos	y	las	sentencias	
de	los	otros	dejarían	de	cumplirse	si	el	Estado	no	tuviera	bajo	con-
trol	el	monopolio	de	la	violencia	concentrada	y	organizada	de	la	
sociedad.	Gracias	a	ese	control	hay	cárceles	para	aislar	a	los	que	
violen	 las	 leyes	o	pretendan	desmantelar	 la	organización	 social	
para	sustituirla	con	otra,	y	carceleros	que	ejecutan	las	sentencias,	
policías	y	 soldados	que	persiguen	a	 los	delincuentes	y	 todo	un	
aparato	represivo	que	funciona	durante	las	veinticuatro	horas	de	
cada	día	y	año	tras	año	listo	siempre	a	enfrentar	con	el	rigor	que	
sea	necesario	a	cualquiera	fuerza	que	amenace	poner	en	peligro	el	
modelo	de	sociedad	que	le	ha	dado	vida	al	Estado;	y	ese	aparato	
de	represión,	que	es	el	alma	misma	del	Estado,	no	está	en	manos	
de	los	legisladores	ni	de	los	jueces.
Quien	lo	maneja	en	una	sociedad	capitalista	normalmente	de-

sarrollada	es	el	Poder	Ejecutivo,	aunque	trate	de	hacerlo	sin	violar	
las	normas	que	haya	establecido	el	Legislativo	y	el	Judicial,	pero	
es	de	conocimiento	de	todos	que	en	caso	de	necesidad	aparentará	
que	las	cumple	y	las	viola”.
Don	Juan	diferenciaba	las	nociones	país,	nación,	patria	y	Estado	

y	 concibió	a	este	último	como	una	organización	política	 creada	
por	una	clase	social	con	el	fin	de	someter	a	su	dominio	a	una	parte	
de	la	sociedad,	y	para	poder	someter	a	una	parte	de	la	sociedad,	
los	 creadores	 del	 Estado	 lo	 fundan	 apoyándose	 en	 la	 fuerza	 y	
mantienen	la	fuerza	a	su	servicio	porque	no	le	sueltan	a	nadie	el	
control	del	Estado.
Como	dentro	de	apenas	diecinueve	(19)	días	será	proclamada	la	

Constitución	de	la	República	cuyas	disposiciones	afectan	el	actual	
quehacer	constitucional	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia,	hemos	
querido	para	fines	históricos,	hacer	un	recuento	de	las	decisiones	
más	importantes	que	el	máximo	tribunal	judicial	de	la	Nación	ha	
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dictado	sobre	la	materia,	en	lo	que	podríamos	denominar	Nuestro	
Legado	a	la	Justicia	Constitucional.
Como	una	muestra	palpable	de	nuestro	empeño	y	de	 todo	el	

Poder	Judicial	por	el	tema,	ponemos	en	circulación	en	el	día	de	
hoy	 la	 obra	 12	Años	de	 Justicia	Constitucional	 en	 la	República	
Dominicana,	preparada	por	la	Unidad	de	Investigaciones	y	Estu-
dios	Especiales	de	la	Presidencia	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia,	
así	como	las	obras:	Principales	Sentencias	de	la	Suprema	Corte	de	
Justicia	Año	2009;	Las	Principales	Decisiones	de	las	Cámaras	Reu-
nidas	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	en	Materia	Penal	Durante	la	
Vigencia	del	Código	Procesal	Penal,	2005-2009;	Memorias	Primer	
Centenario	del	Recurso	de	Casación	en	la	República	Dominicana;	
Resoluciones	de	Interés	General	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia,	
2009	 y	 Las	Decisiones	 Jurisdiccionales	 del	 Presidente	 de	 la	 Su-
prema	Corte	de	Justicia,	1997-2009;	también	realizadas	por	dicha	
Unidad.
Las	obras	Consultor	de	Jurisprudencia	Constitucional	Domini-

cana,	del	magistrado	Víctor	José	Castellanos	Estrella	y	Un	Siglo	
de	 Jurisprudencia	Constitucional	1909-2009,	del	 también	magis-
trado	 Juan	Alfredo	Biaggi	Lama,	 entre	 otras,	 son	 testigos	fieles	
de	ese	discurrir	histórico.	También	tenemos	que	resaltar	el	gran	
aporte	bibliográfico	de	los	jueces	dominicanos	cuando	72	de	ellos	
participaron	en	la	obra	auspiciada	por	la	Suprema	Corte	de	Jus-
ticia	con	el	 título	“La	Constitución	de	 la	República	Dominicana	
Comentada	por	los	Jueces	del	Poder	Judicial”,	donde	exponen	sus	
consideraciones	sobre	el	vigente	texto	constitucional.
Pero	también	las	contribuciones	del	magistrado	Rafael	Luciano	

Pichardo	a	la	teoría	constitucional	dominicana.
Durante	 los	últimos	doce	 (12)	años	 los	 jueces	dominicanos	se	

han	 ido	 especializando	 sobre	 la	materia,	 lo	 cual	 se	 comprueba	
por	la	participación	al	16	de	septiembre	de	2009	de	337	jueces	en	
maestrías,	 postgrados,	 diplomados,	 seminarios	 y	 talleres,	 sobre	
justicia	constitucional.
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Desde	el	advenimiento	del	pueblo	dominicano	constituido	en	
una	Nación	organizada	en	Estado	 libre	 e	 independiente,	 con	el	
nombre	de	República	Dominicana,	de	conformidad	con	las	pre-
visiones	de	la	Constitución	proclamada	en	1844,	el	control	de	la	
constitucionalidad	 ha	 sido	 un	 monopolio	 exclusivo	 del	 Poder	
Judicial	dominicano.	En	166	años	de	historia	republicana	ha	co-
rrespondido	a	los	tribunales	judiciales	de	manera	exclusiva,	per-
manente	y	constante	arbitrar	la	cuestión	de	la	constitucionalidad,	
consistente	en	determinar	cuándo	un	acto	de	los	poderes	públicos	
ha	 sido	o	no	 contrario	a	 la	propia	Constitución.	A	esos	fines	el	
Poder	Judicial	lo	ha	hecho	mediante	los	sistemas	de	control	difuso	
y	concentrado,	unas	veces	 funcionando	concurrentemente,	y	en	
una	sola	ocasión	de	manera	separada.
La	 historia	 de	 nuestra	 justicia	 constitucional	 es	 la	 historia	

del	 control	 judicial	 de	 la	 constitucionalidad	 en	 la	 República	
Dominicana.
En	un	aparte	que	hiciera	en	el	mes	de	abril	del	año	pasado	al	

asistir	a	la	VII	Conferencia	Iberoamericana	de	justicia	Constitucio-
nal,	celebrada	en	Mérida,	Yucatán,	México,	le	pregunté	al	maestro	
Héctor	Fix-Zamudio	que	si	 todavía	 tenía	 la	misma	opinión	que	
conjuntamente	con	Lucio	Cabrera	sostuvo	al	prologar	la	obra	de	
James	Allan	Clifford	Grant	con	el	título	el	Control	Jurisdiccional	
de	 la	 Constitucionalidad	 de	 las	 Leyes	 (una	 contribución	 de	 las	
Américas	 a	 la	 ciencia	 política)	 y	 que	 luego	 recogiera	 Francisco	
Fernández	Segado,	en	cuanto	a	destacar	el	aporte	de	América	a	
la	defensa	constitucional	y	afirmar	que	en	este	continente	surgió	
la	verdadera	y	propia	garantía	jurisdiccional	de	la	Constitución,	
el	Maestro	me	dijo	que	sí,	que	ese	era	el	mayor	aporte	de	nuestra	
tierra	a	la	defensa	de	la	constitución.
La	doctrina	dominicana	está	conteste	en	que	desde	la	primera	

Constitución	en	el	año	1844	hasta	la	vigente	de	2002	ha	imperado	
el	control	difuso	de	la	constitucionalidad,	en	virtud	del	cual	todos	
los	tribunales	judiciales	tienen	la	capacidad	legal	de	conocer	de	la	
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constitucionalidad	cuando	el	asunto	es	planteado	como	una	ex-
cepción	de	procedimiento.	Las	únicas	excepciones	a	este	sistema	
han	sido	en	el	año	1924,	cuando	la	Constitución	estableció	un	con-
trol	concentrado,	permitiendo	que	 la	Suprema	Corte	de	 Justicia	
conociera	con	exclusividad	de	la	acción	directa	de	inconstitucio-
nalidad,	y	en	1994	donde	concurrieron	ambos	sistemas.
Pero	veremos	que	aún	en	este	caso	de	control	concentrado	existe	

una	marcada	diferencia	entre	el	procedimiento	establecido	entre	
el	año	1924	y	el	1994.
La	cuestión	de	la	constitucionalidad	en	la	República	Dominica-

na	se	caracteriza	por	haber	pasado	por	cuatro	etapas	diferentes	a	
través	de	166	años	de	vida	como	Estado	Independiente,	las	cuales	
se	encuentran	perfectamente	diferenciadas	en	las	reformas	consti-
tucionales	que	se	han	realizado.	Una	primera	etapa	que	abarca	el	
período	comprendido	desde	1844	hasta	la	entrada	en	vigencia	de	
la	Constitución	de	1924;	una	segunda	etapa	que	comprende	desde	
la	Constitución	de	1924	hasta	la	entrada	en	vigencia	de	la	del	año	
1927;	una	tercera	etapa	que	va	desde	la	vigencia	de	la	Constitución	
de	1927	hasta	la	entrada	en	vigencia	de	la	Constitución	de	1994;	y	
una	cuarta	etapa	que	abarca	desde	la	entrada	en	vigencia	de	la	del	
año	de	1994	hasta	la	fecha	de	hoy.	El	próximo	26	de	este	mismo	
mes	se	iniciará	una	quinta	etapa	en	nuestra	justicia	constitucional,	
con	la	entrada	en	vigencia	de	la	Constitución	de	2010.
Pretendemos	hacer	que	este	relato	sobre	nuestra	historia	como	

órgano	exclusivo	del	control	de	la	constitucionalidad	coincida	con	
la	fecha	en	que	le	fue	atribuida	en	el	año	1908	a	la	Suprema	Corte	
de	Justicia	la	facultad	de	conocer	y	fallar	el	recurso	de	casación,	lo	
cual	fue	establecido	en	la	reforma	constitucional	de	ese	mismo	año.

Primera	 etapa:	 Desde la primera Constitución de 1844 
hasta la entrada en vigencia de la de 1924:

En	una	primera	etapa,	que	abarca	desde	la	primera	Constitución	
del	año	1844	hasta	la	reforma	del	año	1924,	imperó	el	sistema	del	
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control	difuso,	en	el	cual	según	hemos	dicho	anteriormente,	todos	
los	tribunales	 judiciales	tenían	la	capacidad	legal	de	conocer	de	
un	 asunto	de	 constitucionalidad	 cuando	 se	 le	 presentaba	 como	
una	excepción	de	procedimiento,	lo	que	implicaba	una	controver-
sia	judicial	entre	las	partes.	Debemos	hacer	la	salvedad	que	en	lo	
que	respecta	a	 la	Suprema	Corte	de	Justicia,	a	pesar	de	haberse	
consagrado	 en	 la	 reforma	 constitucional	 de	 1874	 que	 a	 ella	 le	
correspondía	conocer	definitivamente	de	las	causas	en	que	se	ale-
gare	inconstitucionalidad	de	las	leyes,	las	reformas	subsiguientes	
no	establecieron	nada	sobre	el	asunto.	Es	en	 la	Constitución	de	
1908	cuando	se	le	atribuyó	a	la	Suprema	Corte	de	Justicia,	que	en	
ese	mismo	año	nace	como	Corte	de	Casación,	la	atribución	para	
decidir	en	último	recurso	sobre	la	constitucionalidad	de	las	leyes,	
decretos	 y	 reglamentos	 en	 todos	 los	 casos	que	 sean	materia	de	
controversia	judicial	entre	partes.
Según	apunta	nuestro	historiador	judicial	por	excelencia,	Wen-

ceslao	Vega,	en	su	obra	Historia	de	la	Corte	de	Casación	Domini-
cana	1908-2008,	patrocinada	por	esta	Suprema	Corte	de	 Justicia	
a	propósito	de	celebrarse	en	el	2008	el	centenario	de	ese	recurso	
en	nuestro	país,	el	primer	recurso	de	inconstitucionalidad	que	se	
introdujo	 fue	 en	 el	 año	 1910,	 cuando	 nuestro	máximo	 tribunal	
judicial	reconoció	el	principio	de	la	irretroactividad	de	la	ley,	al	
establecer	que	un	litigio	fallado	al	amparo	de	una	legislación	an-
terior	cuando	no	existía	el	recurso	de	casación,	no	podía	recurrirse	
en	casación	por	ser	una	vía	imprevista	en	el	momento	del	fallo.
Ese	 caso	 fue	 llevado	por	 cuatro	 famosos	 juristas	de	 la	 época:	

Francisco	J.	Peynado,	Domingo	Ferreras,	Pelegrín	Castillo	y	Amé-
rico	Lugo.
Para	el	año	1916,	según	nos	dice	el	mismo	autor,	el	propio	alto	

tribunal	falló	dos	recursos	sobre	esa	materia,	reiterando	que	los	
mismos	solamente	eran	posible	llevarse	a	casación	en	ocasión	de	
un	litigio,	al	señalar	que	la	facultad	que	tenía	la	Suprema	Corte	
de	 Justicia	 para	decidir	 en	última	 instancia	 sobre	 la	 inconstitu-
cionalidad	de	una	ley,	decreto	o	reglamento,	estaba	subordinada	
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por	el	texto	constitucional	a	la	condición	de	que	fuera	materia	de	
controversia	judicial.

Segunda	etapa:	Período que comprende desde la vigencia 
de la Constitución de 1924 hasta la vigencia de la de 1927:

En	 una	 segunda	 etapa,	 que	 abarca	 el	 período	 1924	 hasta	 la	
reforma	del	año	1927,	estuvo	vigente	el	control	concentrado	que	
le	confería	con	exclusividad	a	la	Suprema	Corte	de	Justicia	la	fa-
cultad	de	conocer	y	fallar	los	asuntos	de	constitucionalidad,	con	
exclusión	de	cualquier	otro	tribunal;	sin	importar	que	se	planteara	
en	un	proceso	judicial	o	fuera	del	mismo.	Es	como	se	decía	en	una	
sentencia	 de	 la	 época:	 “…	que	 la	Constitución	por	 el	 5º.	 Inciso	
del	artículo	61	da	a	la	Suprema	Corte	de	Justicia	la	atribución	de	
“decidir	en	primera	y	última	instancia	sobre	la	constitucionalidad	
de	las	leyes,	decretos,	resoluciones	y	reglamentos”,	cuando	fueren	
objeto	de	controversia	entre	las	partes	ante	cualquier	Tribunal”,	
caso	 en	 el	 cual	 el	 tribunal	 deberá	 sobreseer	 su	 decisión	 “hasta	
después	del	 fallo	 de	 la	 Suprema	Corte	 de	 Justicia”,	 y	 “en	 inte-
rés	general,	sin	que	sea	necesario	que	haya	controversia	judicial,	
cuando	 se	 trate	 de	 leyes,	 decretos,	 resoluciones	 y	 reglamentos	
atentatorios	a	los	derechos	individuales	consagrados	por	la	pre-
sente	Constitución”.
En	 la	primera	 sentencia	dictada	sobre	 la	materia	en	base	a	 la	

Constitución	de	1924	la	Suprema	Corte	de	Justicia,	sobre	una	ins-
tancia	que	le	dirigiera	Luis	A.	Tejeda,	mediante	la	cual	solicitaba	
la	inconstitucionalidad	de	la	Ley	de	Organización	Comunal	y	que	
se	separara	en	consecuencia	a	Alberto	Dhimes,	de	nacionalidad	
árabe,	del	cargo	de	Presidente	del	Ayuntamiento	de	La	Romana,	
por	su	incapacidad	jurídica,	dada	su	condición	de	extranjero	no	
naturalizado	y	por	contener	sus	actuaciones	una	flagrante	viola-
ción	al	Pacto	Fundamental,	en	fecha	20	de	febrero	de	1925	dijo:	
“Considerando,	 que	 en	 el	 caso	 del	 señor	 Luis	A.	 Tejeda	 no	 ha	
habido	controversia	judicial	entre	partes,	ante	ningún	tribunal;	y	
que	la	alegada	inconstitucionalidad	del	artículo	18	de	la	Ley	de	
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Organización	Comunal	no	es	una	disposición	atentatoria	a	ningu-
no	de	los	derechos	individuales	que	consagra	la	Constitución	en	
su	artículo	6,	como	inherentes	a	la	personalidad	humana;	por	tales	
motivos,	declara	que	no	procede	la	declaratoria	de	inconstitucio-
nalidad	del	artículo	18	de	la	Ley	de	Organización	Comunal,	pedi-
da	por	el	señor	Luis	A.	Tejeda	por	no	estar	en	ninguno	de	los	casos	
especificados	en	el	inciso	5	del	artículo	65	de	la	Constitución.”
Es	preciso	que	resaltemos	que	la	disposición	de	la	Constitución	

de	1924	que	disponía	que	el	tribunal	por	ante	el	cual	se	invocaba	
un	asunto	de	inconstitucionalidad	debía	sobreseer	su	decisión	en	
cuanto	al	fondo	hasta	después	de	producirse	el	fallo	de	la	Supre-
ma	Corte	de	Justicia	sobre	 la	 inconstitucionalidad	o	no	del	acto	
impugnado,	constituyó	realmente	un	gran	retraso	en	los	tribuna-
les	de	fondo,	pues	bastaba	con	presentar	una	excepción	de	incons-
titucionalidad	contra	la	norma	objeto	de	controversia	para	que	se	
produjera	el	sobreseimiento.	Ese	es	realmente	el	gran	riesgo	que	
se	corre	cuando	en	una	organización	judicial	se	elimina	el	control	
difuso	de	la	constitucionalidad,	privando	al	Poder	Judicial	de	la	
facultad	de	decidir	sobre	el	caso.
Resulta	interesante	una	sentencia	del	9	de	marzo	de	1925	de	la	

Suprema	Corte	de	 Justicia,	 en	un	asunto	que	 recientemente	 fue	
objeto	de	encendidos	debates	en	el	Pleno	de	la	Suprema	Corte	de	
Justicia	y	fue	el	relativo	al	doble	grado	de	 jurisdicción.	Nuestro	
alto	tribunal	dijo	en	1925:	“Considerando,	que	no	existe	ningún	
texto	 constitucional	 que	 prescriba	 como	 regla	 general,	 los	 dos	
grados	de	jurisdicción	ni	en	materia	represiva	ni	en	materia	civil;	
que	a	ese	respecto	sólo	existen	en	la	Constitución	las	disposicio-
nes	especiales	de	 los	 incisos	2	y	3	del	artículo	65	que	atribuyen	
a	 las	Cortes	de	Apelación	el	 conocimiento	en	primera	 instancia	
de	ciertas	causas,	y	en	el	inciso	4	del	artículo	61	le	atribuye	a	la	
Suprema	Corte	de	Justicia	el	conocimiento	en	último	recurso	de	
esas	mismas	causas.”
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De	esa	misma	etapa	es	la	sentencia	del	30	de	abril	de	1926	cuan-
do	la	Suprema	Corte	de	Justicia	dijo	que	“la	abstención	del	trabajo	
en	los	domingos	y	otros	días	de	fiesta,	es	un	precepto	de	carácter	
religioso	que	no	puede	 ser	 convertido	en	una	ordenación	de	 la	
Ley	civil,	desde	el	momento	en	que	la	Constitución	consagra	 la	
libertad	de	conciencia	y	la	libertad	de	cultos;	y	esto	es	lo	que	hace	
la	Ley	No.	175	al	imponer	el	cierre	a	los	establecimientos	comer-
ciales,	 industriales	y	fabriles	durante	el	día	domingo,	y	durante	
los	días	de	fiesta	religiosas,	declarados	días	de	fiesta	legal”.	Esa	
ley	fue	declarada	inconstitucional.

Tercera	 etapa:	 Período que va desde la vigencia de la 
Constitución de 1927 hasta la vigencia de la del año 1994:

En	una	tercera	etapa,	que	va	desde	la	reforma	de	1927	hasta	la	
de	1994,	se	retorna	al	control	difuso	de	la	constitucionalidad.	Dice	
al	respecto	el	profesor	Juan	Jorge	García	que	“las	constituciones	
de	1927,	1929	enero	y	 junio,	respectivamente,	y	1934,	se	aparta-
ron	de	lo	consagrado	en	la	Constitución	de	1924	y	reprodujeron	
textualmente	los	mismos	términos	de	la	Constitución	de	1908”,	y,	
sigue	diciendo:	“A	partir	de	la	Constitución	de	1942,	las	constitu-
ciones	posteriores,	salvo	la	de	1963,	han	mantenido	silencio	en	lo	
referente	a	la	facultad	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	conocer	
de	la	Constitucionalidad	de	las	leyes”.
Durante	esta	etapa	la	Suprema	Corte	de	Justicia,	en	atribuciones	

de	Corte	de	Casación,	 conoció,	obviamente	a	 través	del	 control	
difuso,	 asuntos	 de	 gran	 importancia,	 como	 observaremos	 más	
adelante.
Una	sentencia	que	marca	la	tendencia	que	habrá	de	seguir	la	ju-

risprudencia	dominicana	durante	todo	este	período	fue	la	dictada	
el	12	de	septiembre	de	1927,	cuando	la	Suprema	Corte	de	Justicia	
dijo:	“…pero	que	al	ser	reformada	la	Constitución	en	fecha	15	de	
junio	del	año	en	curso,	en	el	inciso	5to.	del	artículo	61	fue	redacta-
do	así:	“Decidir	en	último	recurso	sobre	la	constitucionalidad	de	
las	Leyes,	decretos,	resoluciones	y	reglamentos	en	todos	los	casos	
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que	sean	materia	de	controversia	entre	partes”;	en	consecuencia,	
la	Suprema	Corte	de	Justicia	no	puede	decidir	en	instancia	úni-
ca	sobre	 la	constitucionalidad	de	 leyes,	decretos,	 resoluciones	y	
reglamentos,	y	por	 tanto,	en	el	caso	del	presente	 recurso,	como	
no	ha	habido	decisión	judicial	acerca	de	la	alegada	inconstitucio-
nalidad	del	Reglamento	municipal,	 la	Suprema	Corte	no	puede	
conocer	de	él”.
Sobre	esta	base	se	sentó	el	principio	dominante	durante	 todo	

ese	período	de	que	para	poder	pedir	 la	 inconstitucionalidad	de	
una	decisión	ante	la	Suprema	Corte	de	Justicia	era	necesario	que	
el	caso	hubiese	sido	previamente	sometido	a	los	jueces	del	fondo,	
pues	no	existía	ni	 recurso	de	nulidad	ni	el	 recurso	principal	de	
inconstitucionalidad.
Se	 sostenía	 el	 criterio	 en	 ese	 tiempo	“que	 en	 el	 estado	 actual	

de	nuestra	 legislación,	 y,	 por	 ende,	de	nuestro	Derecho,	 la	dis-
posición	del	Art.	 46	 de	 la	Constitución	de	 la	República,	 lo	 que	
manda,	en	cuanto	al	orden	judicial,	es	que	todo	Tribunal	o	Corte,	
en	presencia	de	una	ley,	resolución,	reglamento	o	acto	contrario	a	
la	Constitución,	surgido	con	motivo	de	un	proceso,	en	cualquiera	
de	las	materias	de	su	competencia,	debe	pronunciar	su	nulidad,	
aunque	no	la	hayan	promovido	las	partes	envueltas	en	el	mismo,	
estos	es,	de	oficio,	sin	el	cumplimiento	de	ninguna	formalidad,	de	
cualquier	naturaleza	que	sea”.
Algunas	sentencias	de	ese	período	que	nos	parece	importante	

reseñar,	única	y	exclusivamente	como	una	muestra,	sin	ser	todas,	
ni	las	de	mayor	impacto,	son	las	siguientes:
1)	 La	del	5	de	febrero	de	1930	que	dice	que	los	reglamentos	

municipales	 son	 leyes	 que	 rigen	 solamente	 en	 la	 juris-
dicción	del	Gobierno	municipal,	y	que	no	podrían	 tener	
efecto	retroactivo	puesto	que	no	pueden	tenerlo	las	leyes	
generales;

2)	 La	del	29	de	abril	de	1935	que	establece	que	la	frase	úl-
timo	recurso	supone	necesariamente	que	 la	cuestión	de	
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la	inconstitucionalidad	ha	debido	ser	presentada	previa-
mente	ante	los	jueces	del	fondo;

3)	 La	del	23	de	agosto	de	1950	que	dijo	que	ninguna	persona	
sujeta	al	servicio	militar	puede	sustraerse	a	las	obligacio-
nes	impuestas	por	la	ley,	invocando	los	dogmas	de	su	fe	
religiosa;

4)	 En	medio	de	las	tirantes	relaciones	entre	la	tiranía	truji-
llista	y	la	Iglesia	Católica	y	en	víspera	del	Día	de	la	Alta-
gracia,	la	Suprema	Corte	de	Justicia	dicta	el	2O	de	enero	
de	1961	la	sentencia	que	estableció:	“Que	la	circunstancia	
de	que,	a	partir	del	año	1955,	la	Constitución	exprese	en	
su	artículo	11	que	las	relaciones	de	la	Iglesia	y	el	Estado	se	
rigen	por	el	Concordato,	no	significa	que	el	texto	de	éste	
forme	 parte	 de	 la	 Constitución;	 que	 dicho	 Concordato	
es	un	tratado	internacional	celebrado	entre	la	República	
Dominicana	y	la	Santa	Sede,	que	debe	interpretarse	con	
sujeción	 a	 los	 supremos	 principios,	 escritos	 y	 no	 escri-
tos,	que	sirven	de	base	a	nuestra	Constitución	política	y	
ninguna	 estipulación	 de	 ese	 instrumento	 internacional	
que	se	aparte	de	esos	principios	puede	ser	aplicada	por	
nuestros	tribunales”;

5)	 En	su	decisión	del	2	de	diciembre	de	1968	se	establece	la	
diferencia	entre	inconstitucionalidad	e	ilegalidad;

6)	 En	sentencia	de	mayo	de	1966	se	dijo	que	los	funcionarios	
nombrados	por	autoridad	competente	deben	ser	tenidos	
como	funcionarios	de	facto	aún	cuando	su	nombramiento	
sea	defectuoso	y	sus	actos	no	son	nulos	de	pleno	derecho.

7)	 El	1	de	septiembre	de	1989	que	la	“Ley	No.	148	que	crea	
el	 Colegio	 Dominicano	 de	 los	 Periodistas,	 al	 establecer	
en	su	artículo	20	que	es	obligatorio	el	registro	previo	del	
título	del	periodista	en	dicho	Colegio	para	poder	ejercer	
el	periodismo,	es	violatorio	del	artículo	8	párrafo	6	y	otras	
previsiones	de	la	Constitución	de	la	República,	así	como	
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la	Declaración	Universal	 de	 los	Derechos	 y	Deberes	 del	
Hombre,	así	como	la	Convención	Americana	sobre	Dere-
chos	Humanos,	y	además	crea	un	 impuesto	como	privi-
legio	a	favor	de	una	clase	determinada	y	su	recaudación	
queda	a	cargo	de	agentes	desprovistos	de	calidad	oficial,	
y	en	general,	crea	una	serie	de	requisitos	y	exigencias	que	
menoscaban	la	dignidad	de	la	clase	de	que	se	trata;	que	en	
tales	condiciones	procede	declarar	la	nulidad	de	la	ley	No.	
148	que	se	examina,	por	violatoria	de	los	derechos	huma-
nos	protegidos	por	la	Constitución	de	la	República”.

Cuarta	etapa:	Período comprendido desde la vigencia de la 
Constitución de 1994 hasta la próxima reforma:

En	esta	etapa	la	cuestión	de	la	constitucionalidad	se	encuentra	
sometida	 concurrentemente	 a	 los	dos	 sistemas	de	 control	 de	 la	
constitucionalidad:	el	control	difuso	y	el	control	concentrado;	por	
lo	tanto	se	trata	de	un	sistema	mixto.	En	cuanto	al	primero,	todos	
los	tribunales	judiciales	del	país	están	facultados	para	conocer	de	
los	asuntos	de	constitucionalidad	cuando	exista	controversia	entre	
partes	y	se	plantea	como	una	excepción	la	inconstitucionalidad	de	
una	ley,	decreto,	resolución,	reglamento	o	cualquier	acto	emanado	
de	los	poderes	públicos,	que	no	sean	sentencias	 judiciales,	pues	
éstas	 solamente	pueden	 ser	 atacadas	por	 los	 recursos	previstos	
por	las	leyes.	La	 jurisprudencia	tradicionalmente	ha	encontrado	
su	base	de	 sustentación	 legal	 al	 respecto	en	el	 artículo	46	de	 la	
Constitución	de	la	República.
A	través	del	control	difuso	la	Suprema	Corte	de	Justicia	puede	

actuar	de	dos	maneras	diferentes:	1ro.	Como	Corte	de	Casación,	
en	Cámaras	Reunidas	o	 en	 cualquiera	de	 sus	 tres	Cámaras,	 co-
nociendo	en	última	instancia	del	medio	de	 inconstitucionalidad	
y	2do.	en	Pleno,	al	conocer	de	los	asuntos	penales	donde	figuran	
como	imputados	los	funcionarios	amparados	por	el	privilegio	de	
jurisdicción	 a	 que	 se	 refiere	 el	 artículo	 67	de	 la	Constitución,	 o	
cuando	actúa	en	atribuciones	disciplinarias.
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En	 cuanto	 al	 control	 concentrado,	 nuestro	 máximo	 tribunal	
judicial	 tiene	 la	 atribución	 de	 conformidad	 con	 lo	 que	 dispone	
el	inciso	1ro.	del	artículo	precedentemente	indicado,	de	conocer	
exclusivamente,	en	única	instancia	de	la	constitucionalidad	de	las	
leyes,	a	instancia	del	Poder	Ejecutivo,	de	uno	de	los	Presidentes	
de	las	Cámaras	del	Congreso	Nacional	o	de	parte	interesada.
Esta	 etapa	 se	 caracteriza	porque	por	primera	vez	en	 la	histo-

ria	 constitucional	 del	 país	 concurren	 al	 mismo	 tiempo	 los	 dos	
sistemas	 de	 control:	 el	 control	 difuso	 y	 el	 control	 concentrado.	
A	pesar	de	que	como	hemos	dicho,	en	el	año	1924	se	 introdujo	
el	control	concentrado,	éste	solamente	era	procedente	cuando	se	
trataba	de	leyes,	decretos,	resoluciones	y	reglamentos	atentatorios	
a	los	derechos	individuales	consagrados	por	esa	Constitución,	los	
cuales	eran	los	establecidos	en	el	artículo	6,	como	inherentes	a	la	
personalidad	humana.	Y	cuando	el	asunto	era	sometido	por	ante	
los	tribunales	de	fondo	éstos	estaban	obligados	a	sobreseer	hasta	
tanto	la	Suprema	Corte	de	Justicia,	único	órgano	competente	para	
conocer	de	la	cuestión	de	la	constitucionalidad,	fallara	el	asunto.
La	etapa	que	se	inicia	con	la	proclamación	de	la	reforma	cons-

titucional	de	1994	se	vio	desde	el	principio	afectada	por	una	serie	
de	acontecimientos	políticos	judiciales,	y	no	podía	ser	de	otra	ma-
nera,	porque	precisamente	ella	fue	la	resultante	de	una	gran	crisis	
política	que	se	originó	en	la	República	Dominicana	a	consecuencia	
de	las	elecciones	generales	de	mayo	de	ese	mismo	año.
Es	así	como	en	base	a	la	instancia	en	acción	directa,	del	30	de	

enero	de	1994	suscrita	por	el	Dr.	Ramón	Pina	Acevedo	Martínez,	
quien	actuaba	en	su	propio	nombre	y	en	representación	de	otros	
ciudadanos,	sobre	la	acción	en	inconstitucionalidad	de	la	ley	del	
11	de	agosto	de	1994,	que	declaró	la	necesidad	de	la	reforma	de	la	
Constitución	de	la	República	y	de	todos	los	hechos	y	actos	reali-
zados	en	virtud	de	la	convocatoria	de	la	Asamblea	Nacional	y	en	
nulidad	en	la	reunión	de	esta	última	para	esos	fines,	la	Suprema	
Corte	de	Justicia	dijo	el	1ro.	de	septiembre	de	1995:
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1.-	 Que	por	parte	 interesada	hay	que	 entender,	 en	 sentido	
estricto,	 aquella	 que	 figure	 como	 tal	 en	 una	 instancia,	
contestación	 o	 controversia	 de	 carácter	 administrativo	
o	judicial,	o	contra	la	cual	se	realice	un	acto	por	uno	de	
los	 poderes	 públicos,	 basado	 en	 una	 disposición	 legal,	
pretendidamente	inconstitucional;

2.-	 Que	 la	 inconstitucionalidad	 de	 una	 ley,	 decreto,	 regla-
mento	o	acto	puede	ser	alegada	como	medio	de	defensa,	
por	toda	parte	que	figure	en	un	proceso	judicial,	o	pro-
movida	de	oficio	por	todo	tribunal	o	Corte	apoderado	de	
un	litigio,	y	en	este	caso,	la	declaración	de	inconstitucio-
nalidad	sería	relativa	y	limitada	al	caso	de	que	se	trate;

3.-	 Que	las	disposiciones	de	la	Constitución	no	pueden	ser	
contrarias	a	sí	mismas	y	que	las	normas	constitucionales	
pueden	tener	efecto	retroactivo	y	alterar	o	afectar	situa-
ciones	 jurídicas	establecidas	conforme	a	una	 legislación	
anterior;

4.-	 Que	la	ley	que	declara	la	necesidad	de	la	reforma	consti-
tucional	sólo	tiene	el	propósito	de	convocar	a	la	Asamblea	
Nacional,	declarar	la	necesidad	de	la	reforma	e	indicar	los	
textos	de	 los	artículos	que	se	han	de	modificar,	sin	que	
ello	impida	que	la	Asamblea	Nacional,	una	vez	reunida,	
decida,	en	uso	de	su	poder	soberano,	ampliar	o	reducir	
dicha	 reforma,	 con	 la	 única	 restricción	 que	 resulta	 del	
artículo	119,	sobre	 la	prohibición	de	modificar	 la	 forma	
de	gobierno;

5.-	 Que	las	disposiciones	del	artículo	67,	inciso	1ro.,	fueron	
incorporadas	a	la	Constitución	de	la	República,	en	virtud	
de	la	reforma	a	que	dio	lugar	la	ley	del	11	de	agosto	de	
1994,	 que	 de	 ser	 nula	 dicha	 ley	 por	 inconstitucional	 y	
por	 consiguiente	 la	 Constitución	 votada	 y	 proclamada	
como	 consecuencia	 de	 dicha	 reforma,	 el	 recurso	 en	 in-
constitucionalidad	de	que	se	trata	no	hubiera	podido	ser	
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conocido,	por	tener	su	origen	en	las	nuevas	disposiciones	
constitucionales;

6.-	 Que	aún	cuando	en	el	caso	de	que	la	ley	del	11	de	agos-
to	 de	 1994,	 fuera	 susceptible	 de	 ser	 declarada	 nula,	 la	
Constitución	de	 la	República,	votada	y	proclamada	por	
la	Asamblea	Nacional,	constituida	en	Asamblea	Revisora	
de	 la	 Constitución,	 el	 14	 de	 agosto	 de	 1994,	 no	 podría	
ser	declarada	nula	por	la	Suprema	Corte	de	Justicia,	por	
aplicación	del	artículo	120	de	la	misma	Constitución,	que	
consagra	una	prohibición	radical	y	absoluta	en	ese	senti-
do,	al	disponer	que:	“La	reforma	de	la	Constitución	sólo	
podrá	hacerse	en	la	forma	indicada	en	ella	misma,	y	no	
podrá	jamás	ser	suspendida	ni	anulada	por	ningún	poder	
ni	autoridad	ni	tampoco	por	aclamaciones	populares”.

En	una	sentencia	del	31	de	julio	de	1996,	la	Suprema	Corte	de	
Justicia	dijo	que	el	concepto	ley	a	que	se	refiere	el	artículo	67	de	
la	Constitución	sólo	comprende	las	disposiciones	de	carácter	ge-
neral	aprobadas	por	el	Congreso	Nacional	y	promulgada	por	el	
Presidente	de	la	República,	que	sean	contrarias	a	la	Constitución,	
tanto	por	su	contenido	material	como	por	vicios	de	procedimien-
to	en	su	formación.
Este	criterio	se	va	a	mantener	hasta	la	última	sentencia	dictada	

por	 la	 anterior	Suprema	Corte	de	 Justicia,	 que	 lo	hizo	 en	 fecha	
31	de	enero	de	1997.	Pero	más	aún,	como	un	dato	interesante,	la	
actual	Suprema	Corte,	en	su	primera	sentencia	sobre	la	materia,	
mantuvo	el	mismo	criterio,	lo	que	se	produjo	el	12	de	noviembre	
de	1997.
Es	 a	 partir	 del	 8	 de	 agosto	 de	 1998	 cuando	 nuestro	máximo	

tribunal,	 sobre	 la	 acción	 en	 inconstitucionalidad	 y	 nulidad	 de	
resoluciones	dictadas	por	el	Senado	de	la	República	y	la	Cámara	
de	Diputados,	sienta	principios	que	han	de	dominar	este	período,	
pronunciando	sentencias	a	 través	del	 control	 concentrado	de	 la	
constitucionalidad	que	contravienen	 frontalmente	 los	conceptos	
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de	ley	y	parte	interesada	que	predominaron	en	una	primera	etapa	
de	este	período,	como	los	que	indicamos	más	adelante.
Es	 preciso	 hacer	 la	 salvedad	 que	 en	 razón	 de	 que	 el	 control	

difuso	no	será	alterado	sustancialmente	por	la	próxima	reforma	
constitucional,	 nos	 limitaremos	 a	 señalar	 algunos	 de	 los	 gran-
des	aportes	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	a	través	del	control	
concentrado	de	la	constitucionalidad	y,	por	lo	tanto,	únicas	que	
tienen	 un	 carácter	 erga	 omnes,	 al	 tenor	 de	 lo	 dispuesto	 por	 la	
vigente	Constitución.	 Sin	menoscabo	de	 la	 extraordinaria	 labor	
desarrollada	por	los	jueces	y	tribunales	a	través	del	control	difuso:
--	 En	cuanto	al	 término	 ley	a	que	se	 refiere	el	artículo	67,	

inciso	1,	que	era	evidente	que	no	se	está	aludiendo	a	la	ley	
en	sentido	estricto,	esto	es,	a	las	disposiciones	de	carácter	
general	y	abstracto	aprobadas	por	el	Congreso	Nacional	
y	promulgadas	por	el	Poder	Ejecutivo,	sino	a	la	norma	so-
cial	obligatoria	que	emane	de	cualquier	órgano	de	poder	
reconocido	por	la	Constitución	y	las	leyes,	pues	aparte	de	
que	el	artículo	46	de	la	Constitución	no	hace	excepción	ni	
distinción	al	citar	 los	actos	de	 los	poderes	públicos	que	
pueden	ser	objeto	de	una	acción	en	nulidad	o	inconstitu-
cionalidad,	la	Suprema	Corte	de	Justicia,	como	guardiana	
de	 la	Constitución	de	 la	República	y	del	 respeto	de	 los	
derechos	individuales	y	sociales	consagrados	en	ella,	está	
en	el	deber	de	garantizar,	a	toda	persona	a	través	de	la	ac-
ción	directa,	su	derecho	a	erigirse	en	centinela	de	la	con-
formidad	de	 las	 leyes,	decretos,	 resoluciones	y	actos	en	
virtud	del	principio	de	la	supremacía	de	la	Constitución;	
--	Parte	interesada	no	solamente	es	a	aquella	persona	que	
figure	en	una	instancia,	contestación	o	controversia	de	ca-
rácter	administrativo	o	judicial,	o	contra	la	cual	se	realice	
un	acto	por	uno	de	los	poderes	públicos,	basado	en	una	
disposición	legal,	pretendidamente	inconstitucional,	sino	
que	también	es	parte	interesada	toda	persona	que	justi-
fique	un	interés	legítimo,	directo	y	actual,	jurídicamente	
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protegido,	o	que	actúe	como	denunciante	de	la	inconsti-
tucionalidad	de	la	ley,	decreto,	resolución	o	acto,	para	lo	
cual	se	requeriría	que	la	denuncia	sea	grave	y	seria.

--	 Que	el	ejercicio	de	la	acción	en	inconstitucionalidad	por	
vía	principal	da	lugar	a	que	la	ley,	decreto,	resolución	o	
actos	 en	 cuestión,	 sean	 declarados	 inconstitucionales	 y	
anulados	como	tales	erga	omnes,	es	decir	frente	a	todo	el	
mundo;	mientras	que	la	declaración	de	inconstituciona-
lidad	por	excepción	o	medio	de	defensa	tiene	un	efecto	
relativo	o	limitado	al	caso	de	que	se	trate;

--	 Que	una	sentencia	 judicial	no	está	comprendida	dentro	
de	los	actos	de	los	poderes	públicos	a	que	se	refieren	los	
artículos	 46	 y	 67	de	 la	Constitución,	 porque	 ella	 se	 en-
cuentra	sometida	a	los	procedimientos	instituidos	por	las	
leyes	hasta	su	solución;

--	 Que	ninguna	norma	de	carácter	adjetivo	puede,	sin	estar	
afectada	 de	 inconstitucionalidad,	 llevar	 limitaciones	 a	
una	prerrogativa	reconocida	al	Poder	Ejecutivo	por	una	
expresa	atribución	constitucional,	caso	del	párrafo	1	del	
artículo	55;

--	 Sobre	la	acción	en	inconstitucionalidad	contra	el	artículo	
1463	del	Código	Civil,	consideramos	que	este	texto	con-
tiene	una	presunción	que	no	admite	prueba	en	contrario,	
es	decir,	irrefragable,	al	establecer	que	la	mujer	divorcia-
da	o	separada	de	cuerpo	se	considera	renunciante	si	no	
acepta	 la	 comunidad	durante	 los	 tres	meses	y	 cuarenta	
días	que	sigan	a	la	publicación	de	la	sentencia	de	divorcio	
o	de	 la	separación	personal,	plazo	que	no	se	 impone	al	
marido,	que	es	la	otra	parte	en	el	divorcio	o	en	la	separa-
ción;	que	por	lo	tanto,	instituye	una	discriminación	entre	
el	hombre	y	la	mujer	divorciados	o	separados	de	cuerpo	
con	 respecto	a	 los	bienes	de	 la	 comunidad	en	perjuicio	
de	la	mujer,	lo	que	constituye	un	atentado	al	principio	de	



564 | 14 Años y la Primera Ola de Reforma Constitucional 1997-2011

igualdad	de	todos	ante	la	ley,	contenido	en	los	preceptos	
constitucionales.

--	 Al	 pronunciar	 el	 7	 de	 enero	 de	 2006,	 desde	 estos	mis-
mos	estrados,	el	Discurso	en	ocasión	del	Día	del	Poder	
Judicial,	 al	 reseñar	 la	 sentencia	 del	 14	 de	 septiembre	
de	 2005	 esbozamos	 los	 10	principios	que	 consideramos	
fundamentales	 que	 identifican	 la	 jurisprudencia	 consti-
tucional	dominicana	en	materia	de	nacionalidad.	De	ellos	
sólo	 queremos	 recordar	 el	 que	 habíamos	 en	 la	 ocasión	
marcado	con	el	número	3),	que	dice:	“La	nacionalidad	es	
un	fenómeno	que	crea	un	lazo	de	esencia	marcadamente	
política	en	que	cada	Estado,	en	los	límites	de	los	tratados	
internacionales	y	el	derecho	de	gentes,	determina	sobe-
ranamente	quiénes	son	sus	nacionales,	por	lo	que	puede,	
como	corolario	obligado	de	ello	imponerse	al	que	nace	en	
su	territorio	o	en	él	se	desenvuelve”.

--	 Hemos	 establecido	 en	 base	 a	 los	 artículos	 3	 y	 10	 de	 la	
Constitución	 de	 la	 República	 la	 existencia	 en	 nuestro	
ordenamiento	jurídico	del	Bloque	de	Constitucionalidad,	
integrado	 por	 dos	 fuentes	 normativas	 esenciales:	 a)	 la	
nacional,	formada	por	la	Constitución	y	la	jurisprudencia	
constitucional	local,	tanto	la	dictada	mediante	el	control	
difuso	 como	 por	 el	 concentrado,	 y	 b)	 la	 internacional,	
compuesta	por	 los	pactos	y	 convenciones	 internaciona-
les,	las	opiniones	consultivas	y	las	decisiones	emanadas	
de	 la	 Corte	 Interamericana	 de	 los	 Derechos	Humanos.	
Bloque	 al	 cual	 está	 sujeta	 la	 validez	 formal	 y	 material	
de	 toda	 legislación	 adjetiva	 o	 secundaria,	 y	 los	 jueces	
están	obligados	a	aplicar	sus	disposiciones	como	fuente	
primaria	de	sus	decisiones,	realizando,	aún	de	oficio,	 la	
determinación	de	la	validez	constitucional	de	los	actos	y	
de	las	reglas	sometidas	a	su	consideración	y	decisión,	a	
fin	de	asegurar	la	supremacía	de	los	principios	y	normas	
que	conforman	el	debido	proceso	de	ley.
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--	 Dijimos	que	 la	disposición	de	 la	Ley	36	sobre	Comercio,	
Porte	y	Tenencia	de	Armas	de	Fuego,	en	lo	que	concierne	a	
la	absoluta	imposibilidad	de	conceder	la	libertad	provisio-
nal	bajo	fianza,	contraviene	el	principio	de	la	presunción	
de	inocencia	de	todo	imputado,	establecido	por	la	Consti-
tución,	el	cual	consagra	la	libertad	como	un	derecho	inhe-
rente	y	fundamental	a	todo	ser	humano;	permitiéndose	el	
estado	privativo	de	la	libertad	como	medida	cautelar,	tem-
poral	y	dentro	de	un	plazo	razonable,	excepcionalmente	
admitida,	no	como	una	sanción	anticipada	capaz	de	lesio-
nar	dicho	principio	de	 inocencia,	sino	cuando	concurran	
razones	suficientes	para	acordar	la	prisión	preventiva.

--	 Que	la	potestad	tributaria	del	Estado	no	constituye	una	
prerrogativa	arbitraria	ni	ilimitada,	sino	que	se	encuentra	
regulada	por	el	ordenamiento	jurídico	a	través	de	precep-
tos	que	con	rango	constitucional	le	imponen	un	valladar	
a	ese	poder	tributario	del	Estado	y	dentro	de	estos	existe	
el	que	se	denomina	Principio	de	la	Legalidad	Tributaria,	
que	en	nuestro	ordenamiento	encuentra	su	sustento	en	el	
artículo	37,	numeral	1ro.	de	la	Constitución,	constituyen-
do	materia	privativa	de	la	ley	el	establecer	el	tributo	con	
sus	elementos	básicos	y	estructurantes.

--	 Bajo	el	entendido	de	que	la	regla	“solve	et	repete”	(pague	
y	después		reclame)	consagrada	por	los	artículos	8	de	la	ley	
1494	y	143	del	Código	Tributario,	establece	un	requisito	que	
condiciona	o	 restringe	el	acceso	de	 los	 individuos	ante	 la	
justicia	tributaria,	en	fecha	10	mayo	de	2006	declaramos	la	
inconstitucionalidad	o	nulidad	erga	omnes	de	esos	artículos.	
Lo	que	ya	con	anterioridad	había	hecho	la	Tercera	Cámara	
de	esta	Suprema	Corte	de	Justicia,	pero	por	vía	difusa.

	 Igual	 importancia	 revisten	 decisiones	 que	 hemos	 rese-
ñado	en	discursos	anteriores,	como	el	del	Día	del	Poder	
Judicial	 del	 año	 pasado,	 al	 comentar	 las	 del	 año	 2008,	
cuando	dijimos:
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--	 El	bien	inmueble	sometido	a	un	régimen	de	bien	de	fami-
lia	constituye	una	garantía	para	 la	estabilidad	y	protec-
ción	de	la	familia;

--	 Que	 los	 días	 feriados	 consagrados	 en	 el	 artículo	 98	 de	
la	Constitución,	como	son	los	días	27	de	febrero	y	16	de	
agosto,	aniversarios	de	 la	 Independencia	y	 la	Restaura-
ción	de	la	República,	son	de	Fiesta	Nacional	y	no	pueden	
ser	condicionados	a	ninguna	circunstancia;

--	 Que	 la	 obligación	 contraída	 por	 el	 Estado	Dominicano	
mediante	el	Concordato	en	cuanto	a	 la	enseñanza	de	 la	
Religión	y	Moral	Católica	en	las	escuelas	públicas	y	pri-
vadas	dominicanas,	no	prohíbe	que	se	imparta	enseñanza	
en	esos	planteles	de	otras	religiones;

--	 Que	 la	 ley	núm.	187-07,	sobre	Pasivo	Laboral,	no	es	 in-
constitucional	 ya	 que	 la	 aplicación	 de	 una	 disposición	
legislativa	nueva,	basada	en	el	orden	público	económico	
puede	modificar	tanto	los	derechos	adquiridos	como	las	
simples	expectativas	futuras;

--	 El	 pasado	 año	 2009	 establecimos	 sobre	 la	materia:	 que	
el	artículo	284	de	la	Ley	número	176-07,	sobre	el	Distrito	
Nacional	y	los	Municipios,	mediante	el	cual	se	establece	
el	importe	de	las	tasas	municipales	por	aprovechamientos	
especiales	a	favor	de	empresas	explotadoras	de	servicio	
de	suministro,	no	es	conforme	con	la	Constitución	de	la	
República,	en	lo	que	respecta	únicamente	a	las	empresas	
de	las	telecomunicaciones;

Quinta	etapa:	A partir del 26 de enero de 2010:

Dentro	de	apenas	diecinueve	(19)	días,	el	26	de	enero	de	2010,	
entraremos	en	una	quinta	etapa	en	este	proceso	evolutivo,	donde	
el	Poder	Judicial	dominicano	a	consecuencia	de	la	reforma	cons-
titucional	dejará	de	 ser,	 por	primera	vez	 en	nuestra	historia,	 el	
único	órgano	de	control	de	 la	constitucionalidad,	compartiendo	
en	 lo	 sucesivo	esa	 responsabilidad	con	un	órgano	extrajudicial,	
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independiente	de	este	Poder	del	Estado,	y	por	lo	tanto	no	forman-
do	parte	del	mismo,	según	lo	dispone	el	Título	VII	de	dicha	refor-
ma,	denominado	Tribunal	Constitucional,	cuyo	plazo	de	vigencia	
se	encuentra	expresamente	previsto.	En	las	dos	ocasiones	que	ha	
sido	consagrado	en	nuestra	Constitución	el	control	concentrado,	
tanto	en	1924	como	en	1994,	esa	atribución	estaba	a	cargo	del	Po-
der	Judicial.
La	Suprema	Corte	de	Justicia,	con	la	puesta	en	funcionamiento	

del	Tribunal	Constitucional	carecerá	de	competencia	para	cono-
cer	por	vía	de	acción	principal	de	 los	recursos	de	 inconstitucio-
nalidad,	atribución	que	le	ha	sido	asignada	a	ese	nuevo	órgano.	
A	ella	y	con	ella,	a	todo	el	Poder	Judicial	del	país,	solamente	les	
corresponderá	conocer	de	las	excepciones	de	inconstitucionalidad	
conforme	a	 las	disposiciones	del	artículo	188	de	dicha	 reforma,	
según	el	cual	“Los	tribunales	de	la	República	conocerán	la	excep-
ción	de	 constitucionalidad	en	 los	 asuntos	 sometidos	a	 su	 cono-
cimiento”,	retornando	al	control	difuso,	con	las	limitaciones	que	
más	adelante	se	señalan.

Sobre	la	base	del	control	difuso	creemos	oportuno	recordar	que	
en	nuestro	país,	partiendo	del	principio	de	 la	Supremacía	de	 la	
Constitución,	se	ha	establecido	una	acendrada	doctrina	jurispru-
dencial,	 profundamente	 arraigada	 en	 la	 conciencia	 de	 nuestros	
jueces,	 que	ha	 alcanzado	 la	 categoría	de	 cultura	 judicial,	 según	
la	cual	la	inconstitucionalidad	de	una	ley,	decreto,	reglamento	o	
acto	contrarios	a	la	Constitución,	surgida	con	motivo	de	un	proce-
so	judicial	en	cualquiera	de	las	materias,	puede	ser	pronunciada	
no	solamente	al	ser	presentada	como	una	excepción	de	constitu-
cionalidad	por	toda	parte	que	figure	en	el	mismo,	sino	que	todo	
tribunal	 apoderado	 de	 un	 proceso	 está	 obligado	 a	 examinar	 y	
pronunciar	de	oficio,	es	decir,	sin	que	nadie	se	lo	pida,	la	incons-
titucionalidad	de	cualquier	acto	de	los	poderes	públicos	que	sea	
contrario	a	la	Constitución	de	la	República.	La	pregunta	obligada	
es:	¿choca	esa	doctrina	jurisprudencial	con	el	citado	artículo	188	
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de	 la	nueva	 reforma	 constitucional	que	atribuye	 competencia	 a	
los	tribunales	de	la	República	solamente	para	conocer	de	la	excep-
ción	de	constitucionalidad?,	¿estarían	los	tribunales	judiciales	im-
pedidos	de	pronunciar	de	oficio	una	disposición	inconstitucional?	
Haciendo	un	 ejercicio	meramente	 académico,	debemos	apuntar	
que	a	partir	del	próximo	26	de	enero	ese	criterio	será	robustecido	
por	el	artículo	6	de	 la	Constitución	que	en	esa	 fecha	entrará	en	
vigencia,	al	disponer:	“Artículo	6.-	Supremacía	de	la	Constitución.	
Todas	las	personas	y	los	órganos	que	ejercen	potestades	públicas	
están	sujetos	a	la	Constitución,	norma	suprema	y	fundamento	del	
ordenamiento	 jurídico	 del	 Estado.	 Son	 nulos	 de	 pleno	 derecho	
toda	ley,	decreto,	resolución,	reglamentos	o	acto	contrarios	a	esta	
Constitución”.
De	lo	anterior	se	deriva	que	con	la	nueva	Constitución	el	sis-

tema	de	control	difuso	de	la	constitucionalidad	no	será	alterado	
en	 sustancia	 y	 que	 todos	 los	 jueces	 del	 país	 apoderados	 de	 un	
litigio	para	el	 cual	 son	competentes,	 sin	 importar	 la	materia	de	
que	se	trate,	seguirán	siendo	jueces	de	la	constitucionalidad,	pero	
solamente	en	tanto	y	en	cuanto	la	norma	cuya	constitucionalidad	
se	discute	sea	pertinente	para	la	solución	del	caso	de	la	especie,	
estando	obligados	a	pronunciarse	sobre	la	misma,	de	dos	maneras	
diferentes:	una,	cuando	le	sea	solicitada	por	cualquiera	de	las	par-
tes	en	el	proceso,	y	dos,	de	oficio,	es	decir,	sin	ninguna	formalidad	
y	 sin	que	nadie	 se	 lo	 solicite,	pues	 ellos	no	pueden	desconocer	
un	imperativo	de	una	Constitución	que	ellos	mismos	han	jurado	
respetar.
Pero	nos	parece	 oportuno	 agregar,	 que	 la	 facultad	de	 los	 tri-

bunales	judiciales	para	declarar	inconstitucional	una	disposición,	
se	encontrará	limitada	a	que	el	asunto	objeto	de	controversia	no	
haya	 sido	 previamente	 fallado	 por	 el	 Tribunal	 Constitucional,	
pues	en	este	caso,	en	razón	del	carácter	erga	omnes	y	vinculante	
de	sus	sentencias	éstas	se	impondrán	a	todos	los	poderes	públicos	
y	obviamente,	a	todo	el	Poder	Judicial.
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En	consecuencia,	tanto	el	máximo	tribunal	judicial	de	la	Repú-
blica,	como	los	demás	tribunales	del	país,	al	momento	de	decidir	
sobre	una	norma	alegadamente	inconstitucional,	deberán	tener	en	
cuenta	cuál	ha	sido	la	decisión	al	respecto	adoptada	por	el	Tribu-
nal	Constitucional,	y	en	caso	de	haber	sido	juzgada	previamente,	
someterse	al	criterio	establecido.
Por	otra	parte,	una	de	las	cualidades	que	debe	tener	el	juzgador	

de	la	cuestión	de	la	constitucionalidad	es	la	prudencia,	pues	el	im-
pacto	que	sus	decisiones	causan	es	susceptible	de	trastornar	todo	
el	ordenamiento	no	solamente	jurídico	sino	del	Estado	mismo	y	
que	en	ocasiones	puede	poner	en	juego	la	gobernabilidad	de	un	
país.
Esta	Suprema	Corte	de	Justicia	ha	sido	suficientemente	pruden-

te	en	la	toma	de	decisiones,	y	muchas	de	sus	sentencias	solamente	
podrán	 ser	 comprendidas	 cuando	 transcurra	 un	 poco	 más	 de	
tiempo	y	éste	se	encargue	de	despejar	dudas	con	respecto	a	 los	
propósitos	perseguidos,	en	todos	los	órdenes.
La	preservación	de	la	institucionalidad,	la	paz	y	la	tranquilidad	

de	la	Nación	son	una	obligación	de	todos.	El	ejemplo	que	nos	han	
dado	recientemente	los	órganos	de	control	de	la	constitucionali-
dad	de	algunos	países	del	área	hay	que	tenerlo	en	consideración.	
Y	 es	 que	 una	 cosa	 es	 la	 teoría	 constitucional,	 en	 base	 a	 la	 cual	
se	 pueden	 hacer	 divagaciones	 y	 plantear	 hipótesis,	 y	 otra	 cosa	
muy	distinta	es	la	justicia	constitucional,	donde	deben	tomarse	en	
cuenta	los	factores	imperantes	en	una	sociedad	en	un	momento	
determinado,	pues	la	Constitución	es	el	fruto	de	las	fuerzas	políti-
cas	dominantes	en	un	país	en	circunstancias	dadas.
Posiblemente,	uno	de	los	grandes	retos	que	tendrá	que	afrontar	

el	Tribunal	Constitucional,	es	conciliar	el	posible	conflicto	que	se	
pueda	derivar	por	el	ejercicio	de	las	acciones	relativas	a	los	dere-
chos	 colectivos,	difusos	y	de	medio	 ambiente	 conferidos	por	 la	
nueva	Constitución	a	toda	persona,	con	el	requisito	que	la	propia	
Constitución	exige	de	 tener	un	 interés	 legítimo	y	 jurídicamente	
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protegido	para	poder	accionar	por	vía	directa.	Se	puede	argumen-
tar	que	el	mero	hecho	de	que	la	Carta	Magna	consagre	esa	clase	
de	derechos	de	cuarta	generación,	los	titulares	de	los	mismos	se	
encuentran	constitucionalmente	investidos	de	un	interés	legítimo	
y	 jurídicamente	protegido,	y	por	lo	tanto,	con	calidad	para	pre-
sentar	acciones	directas	en	inconstitucionalidad,	al	tenor	de	lo	que	
dispone	el	artículo	185	de	 la	reforma,	en	todo	 lo	relativo	a	esos	
derechos.
Existen	acciones	que	por	la	propia	naturaleza	del	derecho	que	

protegen	son	consubstanciales	a	éste	y	por	 lo	 tanto,	por	el	 sólo	
hecho	de	su	atribución,	sus	titulares	se	encuentran	investidos	de	
pleno	derecho	de	un	interés	legítimo	y	jurídicamente	protegido.
Finalmente,	la	determinación	de	si	un	accionante	en	inconstitu-

cionalidad	tiene	o	no	un	interés	legítimo	y	jurídicamente	protegi-
do,	será	una	cuestión	que	el	Tribunal	Constitucional	determinará	
soberanamente	en	cada	caso.
Es	importante	que	destaquemos	algunos	acontecimientos	ocu-

rridos	en	el	Poder	Judicial	el	pasado	año,	como	los	que	detallamos	
a	continuación:
1.	 Servimos	de	anfitriones	y	facilitadores	para	las	sesiones	

celebradas	en	nuestro	país	por	la	Corte	Interamericana	de	
los	Derechos	Humanos,	la	cual	se	reunió	por	primera	vez	
en	su	historia	en	la	República	Dominicana.

2.	 Aprobamos	la	Planificación	Estratégica	del	Poder	Judicial	
para	el	período	2009-2013,	el	cual	 fue	posible	gracias	al	
apoyo	recibido	de	 la	Agencia	Española	de	Cooperación	
Internacional	para	el	Desarrollo	(AECID).

3.	 Aprobamos	el	Sistema	de	Integridad	Institucional,	el	cual	
contiene	tres	componentes	fundamentales:	un	Código	de	
Comportamiento	Ético	del	Poder	Judicial,	Cultura	de	Ca-
pital	Humano	y	el	Sistema	Administrativo,	Financiero	y	
de	Auditoría,	con	los	auspicios	de	la	Agencia	de	Estados	
Unidos	para	el	Desarrollo	Internacional	(USAID).
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4.	 El	Modelo	de	Gestión	del	Despacho	Judicial	Penal	de	la	
Provincia	Santo	Domingo	y	de	Santiago,	también	auspi-
ciados	por	la	USAID.

5.	 La	 inauguración	del	Centro	 de	Entrevistas	 para	Niños,	
Niñas	y	Adolescentes	Víctimas	o	Testigos	de	Delitos	Pe-
nales,	cuyo	propósito	fundamental	es	reducir	al	mínimo	
la	 re-victimización	 a	 que	 a	 ellos	 somete	 el	 sistema	 de	
justicia.	Este	Centro	 fue	posible	por	 la	 colaboración	del	
Gobierno	del	Reino	Unido	de	Gran	Bretaña	e	Irlanda	del	
Norte.

6.	 Visita	 del	 Presidente	 de	 la	 Suprema	Corte	 de	 Justica	 a	
Taiwán,	República	China,	de	donde	ha	 resultado,	 fruto	
de	un	acuerdo	de	cooperación	con	el	Yuan	del	Poder	Ju-
dicial	de	esa	Nación,	que	hayamos	recibido	en	donación	
la	cantidad	de	US$100,000.00	 los	cuales	canjeados	en	el	
Banco	 de	 Reservas	 de	 la	 República,	 se	 convirtieron	 en	
RD$3,525,000.00,	suma	destinada	exclusivamente	para	la	
adquisición	de	computadoras,	así	como	la	posible	visita	de	
representantes	de	ese	Poder	a	la	República	Dominicana.

7.	 Visita	 a	 Francia	 del	 Presidente	 de	 la	 Suprema	 Corte	 de	
Justicia	donde	se	fortalecieron	los	vínculos	de	cooperación	
dentro	del	marco	del	Acuerdo	de	Hermanamiento	suscrito	
en	el	año	2004,	entre	la	Corte	de	Casación	de	ese	país	y	la	
Suprema	Corte	de	Justicia,	a	través	de	los	encuentros	soste-
nidos	con	el	Primer	Presidente	de	la	Corte	de	Casación	Vin-
cent	Lamanda,	por	el	Presidente	del	Consejo	Constitucional	
Jean-Louis	Debré,	los	miembros	del	Consejo	Superior	de	la	
Magistratura	Dominique	Latournerie,	Luc	Babier,	Jean	Mi-
chel	Bruntz,	el	Director	General	de	la	Escuela	Nacional	de	
la	Magistratura	Jean	Francois	Thony	y	el	Director	Adjunto	
de	su	sede	en	París,	Samuel	Vuelta	Simó.

8.	 Dentro	del	programa	“Administrar	Justicia	a	un	Menor	
Costo”,	 incorporamos	a	 los	 jueces	de	paz	a	 los	 tribuna-
les	 colegiados	 de	 primera	 instancia,	 con	 lo	 cual	 hemos	
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logrado	 establecer	 esos	 tribunales	 en	 aquellos	Distritos	
Judiciales	 que	 carecían	de	 los	mismos,	 logrando	 así	 un	
mayor	acceso	a	la	justicia	a	un	reducido	costo.

9.	 A	consecuencia	de	 la	política	de	austeridad	que	hemos	
venido	aplicando	en	los	últimos	años,	hemos	logrado	ter-
minar	el	Palacio	de	Justicia	de	la	provincia	de	Monseñor	
Nouel,	el	cual	inauguraremos	la	próxima	semana.

De	la	publicación	que	en	esta	misma	fecha	ponemos	en	circula-
ción	con	el	título	“A	modo	de	Resumen	Anual.	2009”	y	que	cada	
uno	de	ustedes	tiene	en	su	poder,	extraemos	los	datos	siguientes:
Durante	el	año	2009	recibimos	la	cantidad	de	5,164	recursos	de	

casación	 correspondientes	 a	 las	 Cámaras	 Reunidas	 y	 a	 las	 tres	
Cámaras	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia;	y	fueron	pronunciadas	
en	audiencias	1,796	sentencias,	correspondientes	a	años	anteriores	
y	al	2009.
En	cuanto	a	la	labor	jurisdiccional	de	los	órganos	de	la	Suprema	

Corte	de	 Justicia,	como	son	Cámaras	Reunidas,	Pleno,	Cámaras	
y	Presidencia,	se	encuentra	contenida	en	las	obras	que	hoy	pone-
mos	en	circulación	y	que	hemos	referido	anteriormente,	invitando	
la	atención	de	ustedes	en	ese	sentido.
Es	importante	también	destacar	el	 trabajo	realizado	por	 los	ór-

ganos	de	administración	de	justicia	a	nivel	nacional,	en	lo	que	se	
refiere	a	la	labor	jurisdiccional,	cuyas	estadísticas	registran	durante	
el	periodo	enero-septiembre	de	2009	la	cantidad	de	275,972	casos	
ingresados	y	261,925	casos	resueltos,	de	donde	se	comprueba	un	
aumento	durante	el	año	2009,	de	una	tasa	de	resolución	de	casos	en	
6	puntos,	pasando	de	un	89%	en	el	2008	a	un	95%	en	el	2009.

RETOS DE ESTE NUEVO AÑO:

1.	 Inauguración	del	Palacio	de	Justicia	de	Monte	Plata.
2.	 El	 Encuentro	 Judicial	 Hispano,	 Centroamericano	 y	 del	

Caribe,	a	celebrarse	el	próximo	mes	de	febrero	con	la	pre-
sencia	 del	 Presidente	 del	 Tribunal	 Supremo	de	 Justicia	



Discursos Conmemorativos del Día del Poder Judicial | 573 

de	España	 y	 Presidente	 del	Consejo	General	 del	 Poder	
Judicial	de	ese	país,	así	como	los	Presidentes	de	las	Cortes	
Supremas	de	Justicia	de	Costa	Rica,	Nicaragua,	Panamá,	
Guatemala,	 El	 Salvador,	 Honduras	 y	 el	 Presidente	 del	
Tribunal	Supremo	de	Justicia	de	Puerto	Rico.

3.	 Estamos	trabajando	en	lo	que	sería	el	Plan	Nacional	de	Ti-
tulación	Inmobiliaria	para	presentarlo	a	todas	las	autorida-
des	correspondientes,	con	la	finalidad	de	dotar	de	títulos	a	
las	personas	que	poseyendo	derechos	adquiridos	carecen	
de	la	documentación	pertinente	que	así	lo	compruebe.

4.	 Los	preparativos	para	la	celebración	del	V	Centenario	de	
la	instalación	de	la	Real	Audiencia,	a	celebrarse	en	el	año	
2011.

5.	 Un	 reto	 importante	para	 el	Poder	 Judicial	 es	 el	 cambio	
que	a	lo	interno	del	mismo	se	producirá	en	cuanto	a	su	
administración,	al	ponerse	en	funcionamiento	el	Conse-
jo	del	Poder	Judicial,	el	cual	se	convertirá	en	el	Órgano	
de	Gobierno	de	 los	 Jueces.	A	 tal	 efecto,	hemos	ubicado	
el	lugar	donde	funcionará	dicho	Consejo	en	este	mismo	
edificio	y	estamos	preparando	lo	que	sería	el	Reglamento	
Electoral	que	regirá	el	proceso	eleccionario	para	escoger	
a	los	jueces	inferiores	que	formarán	parte	del	mismo.

Queremos	expresar	nuestro	agradecimiento	por	la	cooperación	
recibida	 a	 la	Agencia	de	 los	Estados	Unidos	para	 el	Desarrollo	
Internacional	 (USAID),	 la	 Agencia	 Española	 de	 Cooperación	
Internacional	 para	 el	Desarrollo	 (AECID),	 al	Gobierno	de	Gran	
Bretaña	e	Irlanda	del	Norte,	al	Gobierno	de	la	República	de	China	
(Taiwán)	y	al	Gobierno	de	Francia,	así	como	al	Fondo	de	las	Na-
ciones	Unidas	para	la	Infancia	(UNICEF).
Es	frecuente	escuchar	a	mucha	gente	exclamar:	¡En	este	país	no	

hay	justicia!,	pero	esa	misma	gente	cuando	tiene	un	proceso	judi-
cial	es	la	primera	en	exclamar:	“Yo	tengo	confianza	en	la	justicia	
dominicana”.	Es	que	la	percepción,	muchas	veces	negativa,	sobre	
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la	administración	de	 justicia	se	produce	en	personas	que	nunca	
han	sido	procesadas	o	usuarias	de	los	servicios	de	justicia.
Señores,	finalmente.	Vivimos	en	un	país	distinto	al	que	conoci-

mos	hace	apenas	unos	años.	La	sociedad	ha	cambiado.	¡Todo	ha	
cambiado!
Creemos	haber	progresado	porque	hoy	tenemos	grandes	rasca-

cielos	que	están	cerca	de	las	nubes.	Pero	por	alguna	razón	extraña,	
mientras	los	países	construyen	edificios	que	cada	día	se	acercan	
más	a	las	nubes,	sus	habitantes	más	se	alejan	del	cielo.	Parece	que	
antes,	cuando	teníamos	los	pies	más	cerca	de	la	tierra,	estábamos	
también	más	cerca	del	Cielo.
¿Dónde	está	el	pudor,	el	honor,	 la	decencia,	 la	honestidad,	 la	

vergüenza,	 la	 prudencia,	 los	 valores	 patrios,	 los	 valores	 éticos,	
morales	y	 espirituales,	 la	 lealtad,	 la	humildad,	 la	 integridad,	 la	
fidelidad,	la	gratitud,	la	reputación,	el	buen	nombre,	la	familia,	la	
responsabilidad,	el	amigo,	el	compañero,	la	austeridad,	la	cordu-
ra,	los	buenos	modales,	la	transparencia,	la	solidaridad,	el	respeto	
al	derecho	ajeno,	a	los	mayores,	a	los	maestros,	el	buen	vecino	y	
otras	virtudes	que	nos	legaron	nuestros	antepasados?
Parece	que	alguien	los	ha	tomado	prestados.	Por	favor,	devuél-

vanoslo,	pues	la	sociedad	dominicana	los	necesita	y	los	quiere,	ya	
que	la	esperanza	por	sí	sola	no	es	suficiente	para	lograr	la	paz,	la	
tranquilidad	y	el	bienestar	deseados.	
Muchas	Gracias!
Dios,	Patria	y	Libertad!
Viva	la	República	Dominicana!

Dr. Jorge A. Subero Isa 
Presidente	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia 
Santo	Domingo,	D.	N. 
República	Dominicana 
7 de enero de 2010
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DISCURSO CONMEMORATIVO DÍA DEL PODER JUDICIAL
DR. JORGE A. SUBERO ISA

7 de enero de 2011 
N

LOS DESAFÍOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
PARA LOS PRÓXIMOS AÑOS

A  
l	comparecer	ante	la	Nación	por	décima	cuarta	ocasión	para	

pronunciar	el	discurso	del	Día	del	Poder	 Judicial,	 es	de	 justicia	
reconocer	el	grado	de	madurez	alcanzado	en	la	consolidación	del	
Poder	Judicial	de	la	República,	donde	la	independencia	de	los	jue-
ces	es	una	de	las	divisas	de	mayor	relieve;	logro	no	tan	sólo	de	los	
actores	internos	de	este	poder	del	Estado,	sino	también	propósito	
y	objetivo	de	las	fuerzas	vivas	de	la	sociedad	dominicana	y	de	los	
partidos	políticos,	que	han	estado	conscientes	de	que	el	bienestar	
y	el	desarrollo	del	país	se	encuentran	asociados	a	la	existencia	de	
un	Poder	Judicial	independiente	y	que	actúe	con	la	transparencia	
que	demandan	los	tiempos.	

Poder	Judicial	que	al	tenor	de	la	Constitución	de	la	República	
tiene	por	misión	decidir	sobre	los	conflictos	entre	personas	físicas	
o	morales,	 tanto	 en	derecho	privado	 como	 en	público,	 en	 todo	
tipo	de	procesos,	juzgando	y	haciendo	ejecutar	lo	juzgado.	En	esta	
última	parte	encontramos	la	posibilidad	de	que	el	propio	Poder	
Judicial	pueda	establecer	los	mecanismos	de	ejecución	de	sus	sen-
tencias,	sin	importar	la	materia	de	que	se	trate.	Como	se	observa,	
el	monopolio	de	la	administración	de	justicia	lo	tiene	ese	Poder,	
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el	cual	es	ejercido	por	la	Suprema	Corte	de	Justicia	y	los	demás	
tribunales	creados	por	la	Constitución	y	las	leyes.	
Por	estar	demasiado	comprometido,	no	nos	es	dable	juzgar	la	ca-

lidad	de	la	administración	de	justicia	en	la	República	Dominicana.	
Pero	hay	un	hecho	cierto:	el	tejido	canceroso	de	la	mora,	con	el	

cual	durante	largos	años	convivió	el	cuerpo	judicial	dominicano,	
ha	 sido	 extirpado	 exitosamente	 en	 todas	 las	materias,	 como	 se	
pone	de	manifiesto	durante	el	año	2010,	período	en	el	cual	la	tasa	
de	resolución	de	casos	a	nivel	nacional	alcanzó	un	93%.	
Durante	los	últimos	13	años	hemos	servido	de	plataforma	judi-

cial	para	que	el	país	que	al	año	1997	alcanzaba	apenas	una	inver-
sión	extranjera	directa	de	420	millones	de	dólares,	en	la	actualidad	
registre	niveles	de	crecimiento	y	de	desarrollo	económicos	impen-
sables	en	la	fecha	de	la	designación	de	la	actual	Suprema	Corte	
de	Justicia,	corolario	de	la	seguridad	jurídica	que	garantiza	hoy	el	
Poder	Judicial	de	la	República.	
En	ocasión	de	visitar	Madrid,	 en	 septiembre	del	pasado	año,	

invitados	por	el	Presidente	del	Tribunal	Supremo	y	del	Consejo	
General	del	Poder	Judicial	del	Reino	de	España	a	la	Apertura	del	
Año	Judicial,	asistimos	a	la	ciudad	de	Córdoba	y,	luego	de	haber	
sido	 recibido	 por	 su	 Alcalde	 acudimos	 a	 su	 famosa	Mezquita,	
donde	nos	sirvió	de	guía	el	arquitecto	Gabriel	Rebollo,	encarga-
do	de	 la	 restauración	y	del	mantenimiento	de	 ese	monumental	
edificio,	 quien	 nos	 obsequiara	 un	 libro	 titulado	Historia	 de	 los	
Jueces	de	Córdoba.	Entre	los	jueces	referidos	en	esa	obra	hay	que	
destacar	la	figura	de	Mohámed	ben	Baxir	ben	Xarahil	El	Moaferí,	
de	quien	se	decía	que	era	completamente	irreductible,	no	se	do-
blegaba,	y	ejecutivo	en	sus	decisiones;	prefería	aplicar	con	rigor	la	
ley;	en	materia	de	justicia	era	severo;	no	toleraba	nada	a	la	gente	
perversa,	ni	disimulaba	nada	por	consideraciones	políticas	al	so-
berano	mismo,	ni	 atendía	 a	 recomendaciones	de	 los	 cortesanos	
que	estaban	al	servicio	del	monarca,	ni	a	los	que	rodeaban	a	éste,	
cualquiera	que	fuese	su	categoría.	
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La	 figura	 del	 juez	 y	 la	 función	 judicial	 pueden	 considerarse	
como	una	de	las	más	antiguas	de	las	sociedades	humanas.	El	juez	
sirve	al	derecho	y	a	las	instituciones,	pero	la	conciencia	del	dere-
cho	no	se	hizo	reflexiva	sin	la	personificación	de	la	Justicia	en	la	
figura	del	 juez.	En	tal	sentido,	el	 juez	como	el	derecho	son	más	
antiguos	que	todas	las	otras	instituciones;	existieron	incluso	antes	
que	las	leyes1.	
Según	A.	Wayne	MacKey:	“Una	de	las	cargas	de	ser	un	juez	es	

la	expectativa	social	de	que	uno	se	eleve	por	encima	de	la	posición	
del	común	de	los	hombres	y	sea	capaz	de	dispensar	justicia	con	
una	objetividad	semejante	a	la	sabiduría	divina.	Independiente	de	
las	presiones	de	la	vida	cotidiana	y	libre	de	influencias	políticas,	
el	 juez	 tiene	 que	 resolver	 las	más	 difíciles	 disputas	 legales	 con	
la	sabiduría	de	un	Salomón.	Tal	es	 la	 representación	 idealizada	
del	juez,	y	este	tendría	que	aspirar	a	ser	algo	de	eso.	Pero	tal	idea	
tiende	a	oscurecer	 la	dimensión	humana	de	 la	 tarea	práctica	de	
administrar	justicia”2.	
En	una	publicación	del	Consejo	Judicial	canadiense	se	afirma:	

“La	imparcialidad	no	plantea	el	requerimiento	(imposible)	de	que	
el	juez	no	tenga	opiniones	y	simpatías;	lo	que	se	requiere	es	que,	a	
pesar	de	ellas,	el	juez	sea	interiormente	libre	y	capaz	de	dar	cabida	
a	diferentes	puntos	de	vista,	y	que	sea	capaz	de	actuar	en	relación	
a	ellos	con	una	adecuada	apertura	de	espíritu”3.	
Se	afirma	que	la	independencia	no	es	un	derecho	privado	de	los	

jueces,	sino	una	condición	de	la	imparcialidad	del	juicio,	y	por	lo	
tanto,	un	derecho	constitucional	de	todos	los	ciudadanos.	
Una	socorrida	tesis	se	sustenta	en	el	sentido	de	que	en	un	Esta-

do	Democrático	de	Derecho	los	jueces	no	deben	limitarse	exclu-
sivamente	a	obedecer	 lo	establecido	por	el	 legislador	como	una	
correcta	aplicación	del	ordenamiento	jurídico	vigente,	pues	no	se	

1  De Zan, Julio. La ética, los derechos y la justicia. Pág. 107. 
2  Idem 
3  Ibídem. Pág. 109. 
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debe	resolver	ningún	problema	sirviéndose	únicamente	del	dere-
cho	positivo,	es	decir,	sin	recurrir	a	juicios	de	valor;	a	juicio	sobre	
lo	justo	y	lo	injusto	que,	por	tanto,	trascienden	el	derecho	positivo.	
La	ley	no	es	más	que	un	instrumento	para	llegar	a	la	justicia.	La	
ley	es	un	medio,	no	un	fin.	
Hans	Kelsen	afirmaba	en	1964,	 en	una	 conversación	 con	Ma-

nuel	Jiménez	de	Parga,	al	éste	preguntarle	si	no	firmaría	hoy	las	
páginas	que	escribió	en	el	primer	tercio	de	este	siglo,	dijo:	“Mu-
chas	de	ellas,	no.	A	mi	entender	de	ahora,	no	pueden	aplicarse	
los	principios	lógicos	a	la	ciencia	del	derecho.	En	lógica	se	enseña	
que	cuando	una	afirmación	es	verdadera,	 la	contraria	no	puede	
serlo	también.	Si	es	verdad	que	“Juan	es	hombre”,	no	puede	ser	
verdad	que	“Juan	no	es	hombre”.	Pero	en	el	campo	jurídico	dos	
normas	contradictorias	son	válidas	al	mismo	tiempo.	Y	el	hombre	
tiene	que	decidir	a	veces	en	una	situación	de	conflicto	de	deberes.	
Precisamente	porque	los	dos	preceptos	son	válidos”4.	
El	mundo	ha	cambiado.	Por	eso	se	dice	que	vivimos	más	que	

una	 época	 de	 cambio,	 un	 cambio	 de	 época.	 Las	 necesidades	 y	
requerimientos	del	Poder	 Judicial	al	momento	de	esta	Suprema	
Corte	de	Justicia	asumir	sus	funciones	hace	hoy	trece	años,	cin-
co	meses	y	dos	días,	consistían	fundamentalmente	en	la	falta	de	
institucionalización;	 la	ausencia	de	independencia	de	los	 jueces;	
la	 gran	 influencia	 ejercida	por	 fuerzas	 y	personas	 extrañas	 a	 la	
judicatura;	por	una	acuciante	mora	judicial	en	todas	las	materias,	
que	 conllevaba	 la	 eternización	 de	 los	 procesos;	 la	 inseguridad	
jurídica;	la	falta	de	gestión;	la	conjunción	en	el	juez	de	las	funcio-
nes	jurisdiccionales	y	administrativas;	la	sistemática	violación	al	
debido	proceso	de	ley,	y	otros	males	que	las	nuevas	generaciones	
no	vivieron	y	que	las	viejas	han	olvidado.	
Ya	 para	 el	 año	 2000	 el	 talentoso	 jurista	 dominicano	Eduardo	

Jorge	Prats	publicó	en	 la	 revista	Rumbo,	 en	 la	 edición	del	 3	de	
enero	de	ese	mismo	año,	un	artículo	bajo	el	 título	“La	Reforma	

4  Jiménez de Parga, Manuel. Memoria de lo pasado y de lo estudiado. Pág. 133.
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Judicial:	 El	 Verdadero	Modelo	 Dominicano”,	 donde	 expresaba	
que	los	días	16	y	17	de	diciembre	se	había	celebrado	en	Washing-
ton,	D.C.,	la	Conferencia	de	Socios	de	la	Agencia	de	los	Estados	
Unidos	para	el	Desarrollo	Internacional	(USAID)	sobre	Democra-
cia	 y	Gobernabilidad,	 donde	 salió	 a	 relucir	 el	 caso	dominicano	
como	modelo	a	seguir	en	materia	de	reforma	de	las	instituciones	
judiciales.	Textualmente	Jorge	Prats	afirmaba:	¿Cómo	es	posible	
que	República	Dominicana	constituya	un	modelo	de	construcción	
de	un	poder	judicial	independiente	y	eficiente?	Somos	un	modelo	
de	reforma	judicial	por	varias	razones.	En	primer	término,	a	pe-
sar	-o	quizás	por	ellos-	de	ser	“latecomers”	en	la	reforma	judicial	
-Costa	Rica	hizo	la	reforma	en	los	“70	y	el	resto	de	Latinoámerica	
en	 los	 80”-,	 los	dominicanos	hemos	 avanzado	más	y	 en	menos	
tiempo	que	el	resto	de	los	países”.	
Ciertamente,	al	amparo	de	la	Constitución	y	de	las	leyes	de	la	

República,	hemos	realizado	las	mayores	transformaciones	que	se	
han	producido	en	el	seno	del	Poder	Judicial	en	toda	la	historia	del	
país.	
Pero,	en	la	actualidad	nuestros	problemas	no	son	los	mismos	de	

hace	trece	años.	De	manera	principal,	la	independencia	del	Poder	
Judicial	ha	dejado	de	ser	una	preocupación	nacional,	al	extremo	tal	
que	no	aparece	en	la	agenda	de	las	fuerzas	políticas	de	la	Nación.	
Mientras	la	mayoría	de	los	países	del	área	todavía	están	en	ple-

na	faena	por	lograr	la	independencia	de	sus	poderes	judiciales,	la	
República	Dominicana	ha	rebasado	lo	que	hemos	denominado	la	
“Primera	Ola	de	Reforma”.	Tenemos	una	carrera	judicial	debida-
mente	constitucionalizada	y	una	escuela	judicial	cuyos	egresados	
son	 los	 únicos	 que,	 conforme	 a	 la	Constitución,	 pueden	 ejercer	
la	función	de	juez,	con	excepción	de	los	de	la	Suprema	Corte	de	
Justicia.	
Hoy	 los	 problemas	 son	 otros.	 En	 lo	 inmediato,	 la	 tarea	 fun-

damental	consiste	en	 lograr	un	mayor	y	mejor	acceso	a	 justicia,	
entendido	esto	como	ofrecer	a	los	usuarios	del	sistema	mayores	
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oportunidades,	a	menor	costo	y	esfuerzos	de	su	parte,	de	mane-
ra	transparente	y	eficiente.	Y	es	que	estamos	en	los	albores	de	la	
“Generación	G”,	caracterizada	por	el	uso	de	las	tecnologías	de	la	
información	y	comunicación	(TICs).	
Repito	lo	dicho	por	el	ex	presidente	de	Colombia	Ernesto	Sam-

per	Pizano,	cuando	expresó:	La	nueva	normatividad	no	se	puede	
basar	en	los	viejos	criterios	de	la	igualdad	de	todos	frente	a	la	ley	
y	 en	 su	 aplicación	 objetiva	 por	 parte	 de	 los	 jueces.	 Se	 precisan	
reglas	que	reconozcan	las	profundas	diferencias	y	asimetrías	que	
hoy	separan	a	los	actores	globales	y	que	contemplen	períodos	de	
transición	para	que	 las	distancias	entre	unos	y	otros	se	acorten,	
y	reglas	equitativas	en	el	sentido	romano	de	la	equidad,	el	de	la	
justicia	del	caso	concreto.	Sin	esas	normas	y	su	margen	razonable	
de	interpretación	por	parte	de	los	jueces,	que	tenga	en	cuenta	las	
circunstancias	sociales	de	quienes	se	someten	a	ellas,	 la	globali-
zación	 seguirá	 siendo,	 cuando	mucho,	 una	 quimera	 y	 un	 buen	
negocio	para	pocos”5.	
Nuestra	Planificación	Estratégica	aprobada	por	el	Pleno	de	 la	

Suprema	Corte	de	Justicia	en	el	año	2009,	nos	traza	el	camino	a	se-
guir	en	los	próximos	cinco	años,	estableciendo	los	siete	objetivos	
estratégicos	siguientes:	
1-	 Reorientar,	en	espacio	y	tiempo,	los	diferentes	tribunales	

para	aumentar	su	productividad	y	eficiencia	a	un	menor	
costo.	

2-	 Mejora	de	la	información	y	orientación	a	los	ciudadanos	
sobre	los	servicios	de	la	administración	de	justicia,	dere-
chos	y	deberes	de	la	población.	

3-	 Consolidación	 de	 los	 avances	 del	 sistema	 de	 Carrera	
Judicial.	

4-	 Desarrollo	y	consolidación	del	Sistema	de	Carrera	Admi-
nistrativa	Judicial.	

5   El Salto Global, Retos de América Latina para la Globalización. Pág. 28. 
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5-	 Fortalecimiento	 de	 la	 integridad	 de	 los	 servidores	
judiciales.	

6-	 Establecimiento	de	un	marco	normativo,	organizacional	
y	 procedimental	 actualizado	 y	 acorde	 con	 las	 reformas	
del	Sistema	de	Justicia,	y,	

7-	 Modernización	de	la	gestión	de	los	órganos	de	dirección	
del	Poder	Judicial.	

Sabemos	lo	que	tenemos	que	hacer	de	aquí	al	2013	pero,	inde-
pendientemente	de	la	respuesta	y	la	solución	que	en	lo	inmediato	
podamos	dar	a	los	problemas	que	como	órgano	jurisdiccional	del	
Estado	estamos	obligados	a	dar	¿qué	haremos	después?	Debemos	
preguntarnos:	¿las	mismas	herramientas	legales	de	la	actualidad	
o	de	los	próximos	5	años	serán	suficientes	para	enfrentar	los	desa-
fíos	que	nos	depara	el	futuro	más	allá	de	ese	período?	
Queremos	 llamar	 la	 atención	 a	 lo	 que	 entendemos	 serán	 los	

grandes	 problemas	 que	 como	 sociedad	 y	 en	 forma	 de	 desafíos	
se	presentarán	en	los	próximos	años,	 impactando	con	ello	en	la	
administración	de	justicia,	como	son:	
Primer	 gran	 desafío:	 la	 inseguridad	 ciudadana,	 derivada	 del	

narcotráfico,	el	lavado	de	activos,	el	terrorismo	y	la	delincuencia	
asociada	a	esos	males.	Segundo	gran	desafío:	la	conciliación	entre	
el	respeto	a	los	derechos	fundamentales	y	la	seguridad	ciudadana.	
Tercer	gran	desafío:	administración	de	justicia	para	las	personas	
de	 la	 tercera	 edad.	Cuarto	gran	desafío:	 la	 conciliación	 entre	 la	
protección	a	la	vida	privada	y	el	derecho	a	la	información.	Quinto	
gran	desafío:	protección	al	medio	ambiente	y	a	 los	recursos	na-
turales.	 Sexto	 gran	 desafío:	 aprovechamiento	 de	 las	 TICs	 en	 la	
administración	de	justicia.	

Primer gran desafío: la inseguridad ciudadana. El	año	2010	nos	
deja	una	estela	de	crímenes	y	delitos	que	han	llenado	de	asombro	
y	de	preocupación	a	la	sociedad	dominicana.	Día	tras	día	la	pren-
sa	nos	recoge	la	información	de	la	ocurrencia	de	hechos	de	sangre,	
muchos	de	ellos	cometidos	con	un	sadismo	sin	precedente	en	la	
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historia	criminal	de	nuestro	país.	No	ha	habido	un	solo	sector	de	
la	 sociedad	que	no	 se	haya	manifestado	a	 favor	de	mejorar	 los	
niveles	de	la	seguridad	ciudadana.	Algunos	medios	de	comuni-
cación	han	expresado	que	“Los	hechos	violentos	de	este	tipo	no	
son	nada	nuevo	en	 la	 realidad	nacional,	pero	 llama	 la	atención	
el	carácter	horrendo	y	sanguinario	que	caracteriza	a	muchos	de	
ellos	con	violaciones,	asesinatos	y	ejecuciones	al	estilo	del	ajuste	
de	cuentas”6.	
El	tema	ha	sido	de	tal	preocupación	que	ha	motivado	que	las	Je-

fas	y	Jefes	de	Estado	y	de	Gobierno	de	los	países	iberoamericanos,	
reunidos	en	Mar	de	Plata,	Argentina,	acordaran	aunar	esfuerzos	
para	combatir	dicho	mal	considerando	que	el	incremento	de	éste	
ha	generado	un	aumento	en	los	índices	de	violencia	en	la	región	
con	un	impacto	negativo	en	el	bienestar,	la	seguridad	y	el	desarro-
llo	económico	de	nuestras	sociedades.	
El	 presidente	 de	 la	 República,	 Dr.	 Leonel	 Fernández	 Reyna,	

declaró	recientemente	en	el	marco	de	la	referida	Cumbre,	según	
cable	de	la	agencia	Efe,	que	el	tema	de	la	seguridad	se	ha	converti-
do	en	un	desafío	de	carácter	global	que	domina	la	agenda	en	toda	
América	 Latina,	 por	 lo	 que	 propuso	 una	 cumbre	 de	 ministros	
de	 la	 región;	que	 la	violencia	que	genera	el	 crimen	organizado,	
especialmente	el	narcotráfico,	está	llevando	intranquilidad	y	des-
asosiego	a	las	familias	latinoamericanas.	
Muchos	consideran	que	la	inseguridad	de	los	ciudadanos	y	con	

ella	 de	 todos	 los	 habitantes,	 es	 un	monstruo	que	 acecha	 a	mu-
chos	de	los	países	de	América	y	se	pretende	hacer	depender	su	
desaparición	de	la	acción	represiva	que	las	autoridades	judiciales	
le	den	a	quienes	presuntamente	han	incurrido	en	acciones	delic-
tivas.	De	ahí	que	algunos	sectores	propongan	que	en	nombre	de	
la	seguridad	ciudadana	se	priorice	el	último	mecanismo	cautelar	
de	coerción	penal,	como	lo	es	la	prisión	preventiva,	asignándole	
un	 papel	 tranquilizador	 o	 efectista	 bajo	 la	 sombra	 de	 prácticas	

6  El Caribe. 11 de diciembre de 2010. 
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jurisdiccionales	paulatinamente	más	restrictivas	de	los	derechos	
fundamentales	y	contrarias	a	las	aspiraciones	democráticas	de	un	
modelo	de	justicia	y	organización	política7.	
A	propósito	de	la	prisión	preventiva,	basta	con	recordar	lo	que	

dispone	el	artículo	40,	numeral	9	de	nuestra	Constitución:	“9)	Las	
medidas	de	coerción,	 restrictivas	de	 la	 libertad	personal,	 tienen	
carácter	excepcional	y	su	aplicación	debe	ser	proporcional	al	peli-
gro	que	tratan	de	resguardar”.	
En	 países	 como	 Costa	 Rica,	 donde	 los	 niveles	 educacionales	

tienen	 altos	 estándares	 de	 calidad	 y	 sus	 instituciones	 tradicio-
nalmente	han	sido	ejemplos	a	seguir,	su	pasado	Presidente	de	la	
República,	Dr.	Oscar	Arias	Sánchez,	afirmó	en	una	ocasión	que	la	
seguridad	ciudadana	representa	un	problema	real	y	no	solo	un	
asunto	de	percepción	a	través	de	los	medios	de	comunicación,	lo	
cual	reiteró	por	ante	el	Congreso	de	esa	Nación,	al	afirmar:	“No	
hay	nada	irreal	en	ese	dolor,	no	hay	nada	de	imaginación	en	ese	
miedo…”8.	
La	actual	presidenta	de	Costa	Rica,	Laura	Chinchilla	y	su	espo-

so	José	María	Rico,	son	los	autores	de	una	monografía	publicada	
en	el	año	1997	por	el	Centro	para	la	Administración	de	Justicia,	de	
la	Universidad	Internacional	de	la	Florida,	con	el	título	La	Preven-
ción	Comunitaria	del	Delito:	Perspectivas	para	América	Latina,	
de	donde	extraigo	 las	consideraciones	siguientes:	“El	 fenómeno	
criminal	suele	constituir	en	 la	mayoría	de	 los	países	uno	de	 los	
principales	problemas	sociales.	Todos	los	grupos	y	categorías	de	
ciudadanos	estiman	que	la	delincuencia	aumenta	sin	cesar	–lo	que	
suele	 corresponder	 a	 la	 realidad-,	 consideran	 inseguros	 el	 país,	
la	ciudad,	el	barrio,	 la	calle	o	el	hogar	donde	viven	y	vaticinan	
ser	asaltados	o	robados	en	los	próximos	meses;	esta	opinión	está	
mucho	más	acentuada	entre	los	residentes	de	los	centros	urbanos	
y	las	personas	de	sexo	femenino	y	edad	avanzada”9.	

7  García Aguilar, Rosaura. Derecho Procesal Penal. s.l. : Colección Derecho y Justicia . Pág. 10. 
8  Ibídem. Pág. 11.
9  Ibídem. Pág. 6. 
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En	otra	parte	de	la	obra	se	dice	que:	“La	búsqueda	de	las	“cau-
sas”	de	la	delincuencia	ha	sido,	desde	la	aparición	de	la	Escuela	
Positivista	a	finales	del	siglo	pasado10,	uno	de	los	principales	te-
mas	de	la	criminología	tradicional;	sin	embargo,	ya	Ferri	subraya-
ba	la	necesidad	de	un	enfoque	multifactorial.	Hoy	día,	cuando	se	
procede	al	examen	de	las	condiciones	que	contribuyen	a	la	delin-
cuencia,	se	reconoce	generalmente	que	ésta	no	se	puede	atribuir	
a	una	única	causa,	sino	que	resulta	de	la	interacción	de	un	grupo	
numeroso	y	variado	de	factores	(pobreza,	desempleo,	brutalidad	
y	 abusos	 sexuales,	 analfabetismo,	 fracasos	 escolares,	 viviendas	
inadecuadas,	familias	disfuncionales	y	otros…”11.	
Sobre	el	tema	se	han	formulado	muchas	propuestas	de	solución.	

Sin	embargo,	sin	ambages	la	Organización	de	las	Naciones	Unidas	
(ONU)	ha	llamado	la	atención	sobre	algunas	de	esas	propuestas.	
Dijo	en	el	año	2007:	“Desafortunadamente	muchos	gobiernos	en	
esta	 región	han	 caído	 en	 el	 encanto	de	 la	 retórica	de	 la	 “mano	
dura”	y	han	cedido	a	la	tentación	de	usar	el	ejército	para	activida-
des	policíacas…”	y	se	agrega:	“Cualquiera	que	sea	el	estado	real	
del	crimen,	la	percepción	de	falta	de	cumplimiento	de	la	ley	puede	
provocar	nostalgia	hacia	un	régimen	autoritario:	puede	incitar	al	
público	a	pedir	el	uso	del	ejército	en	actividades	policíacas	y	hasta	
apoyar	el	regreso	a	la	falta	de	libertades	civiles”12.	
En	otros	países	se	han	ensayado	algunas	propuestas	para	la	pre-

servación	de	la	seguridad	ciudadana,	como	la	de	tolerancia	cero,	
ligada	a	la	política	de	las	ventanas	rotas,	aplicada	en	la	ciudad	de	
Nueva	York,	auspiciada	por	el	entonces	gobernador	Rudolf	Giu-
liani;	la	de	política	de	mano	dura;	la	del	incremento	de	la	prisión	
preventiva	y	la	eliminación	para	ciertos	delitos	de	las	otras	medi-
das	de	coerción;	la	especialización	de	jurisdicciones	de	jueces	sin	
rostros;	el	endurecimiento	de	las	penas,	etc.	

10	 	Se	refiere	al	siglo	XIX,	nota	del	autor.
11  García Aguilar, Rosaura. Derecho Procesal Penal. s.l. : Colección Derecho y Justicia . Pág. 7. 
12  Ibídem. Pág. 18  
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Las	críticas	negativas	de	que	han	sido	objeto	esas	propuestas,	
merecen	ser	tomadas	en	consideración	en	la	República	Dominica-
na,	donde	somos	muy	dados	a	importar	modelos	que	en	más	de	
una	ocasión	han	chocado	con	la	realidad	nacional.	
En	México,	 ante	un	 reclamo	de	 la	 sociedad	a	 las	 autoridades	

en	el	 sentido	“de	que	 si	no	pueden	con	 la	 inseguridad,	que	 re-
nuncien”,	el	gobierno	de	ese	país	convocó	a	diferentes	sectores	a	
una	reunión	a	fin	de	acordar	la	forma	en	que	se	debería	afrontar	
la	 impunidad,	 la	corrupción,	 la	 falta	de	coordinación	de	 las	au-
toridades,	 así	 como	 al	 ambiente	de	 inseguridad	y	de	 violencia;	
el	21	de	agosto	de	2008	se	suscribió	un	acuerdo	nacional	para	la	
legalidad,	la	seguridad	y	la	justicia,	con	la	intención	de	que	la	so-
ciedad,	el	gobierno	federal	y	las	entidades	federativas	realizaran	
y	buscaran	el	efectivo	combate	contra	la	delincuencia,	incluso	la	
delincuencia	organizada	por	afectar	de	manera	directa	o	indirecta	
a	la	sociedad.	En	él	se	describieron	cuáles	eran	las	acciones	que	
cada	sector	debería	tomar.	Ese	acuerdo	establecía	en	su	artículo	
1º.	Lo	siguiente:	
“Artículo	1.-	El	Acuerdo	Nacional	por	la	Seguridad,	la	Justicia	

y	la	Legalidad	es	un	mecanismo	entre	los	tres	poderes	y	los	tres	
órdenes	 de	 gobierno	 que	 conforman	 el	 Estado	Mexicano	 y	 los	
sectores	privado	y	social,	a	fin	de	que	cada	uno	desarrolle,	en	el	
ámbito	de	sus	atribuciones	y	competencias,	acciones	específicas	
a	 favor	de	 la	 seguridad,	 la	 justicia	y	 la	 legalidad,	 con	objetivos	
comunes	a	corto,	mediano	y	largo	plazos”13.	
Algo	parecido	habíamos	sugerido,	sin	mayores	éxitos,	en	el	mes	

de	octubre	del	pasado	año,	para	analizar	el	problema	de	la	crimi-
nalidad	y	la	delincuencia	en	nuestro	país.	
Nosotros	compartimos	la	opinión	de	otros	en	el	sentido	de	que	

el	futuro	de	nuestra	democracia	depende	en	gran	medida	de	la	ca-
pacidad	de	los	gobernantes,	de	la	consistencia	de	las	instituciones,	

13  Sánchez Zepeda, Rodolfo. El Juez Federal Penal Especial en Medidas Cautelares. Págs. 7-8. 
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del	Estado,	de	los	propios	ciudadanos,	de	la	calidad	de	sus	prácti-
cas	democráticas	y	de	su	compromiso	con	la	República.	
El	mexicano	Dr.	Alfonso	Zárate,	nos	dice	que	América	Latina	

tiene	la	tasa	más	alta	del	mundo	en	homicidios	promedio	por	ha-
bitante.	Más	incluso	que	África.	Considera	que	frente	a	esa	proble-
mática,	crecen	también	las	demandas	de	mayor	ejemplaridad	en	
las	penas.	La	pena	de	muerte.	Que	incluso	algunos	han	propuesto	
la	castración	de	los	secuestradores,	de	los	narcotraficantes,	entre	
otros.	Pero	que	lo	que	se	necesita	es	un	Estado	de	Derecho.	Que	
sirve	de	muy	poco	que	impongamos	penas	mayores;	sentencias	
de	 70,	 90,	 120	 años.	Que	 lo	 importante	 es	 reducir	 significativa-
mente	 los	niveles	de	 impunidad.	Él	no	cree	que	haya	 forma	de	
combatir	 el	 problema	de	 la	 inseguridad	 desde	 una	 perspectiva	
estrictamente	policíaca-militar,	porque	el	problema	es	mucho	más	
complejo	y	que	en	la	medida	en	que	los	estados	no	asuman	una	
estrategia	verdaderamente	 integradora	 e	 integral	del	problema,	
no	se	va	a	resolver14.	
Después	de	los	acontecimientos	ocurridos	el	11	de	septiembre	

de	2001,	en	Nueva	York;	el	11	de	marzo	de	2004	en	la	estación	de	
Atocha,	Madrid	y	otros	similares	en	otros	países;	las	restricciones	
en	los	aeropuertos;	las	medidas	de	divulgación	de	datos,	etc.,	no	
hay	duda	de	que	en	la	mayoría	de	los	países	del	mundo	se	está	
imponiendo	limitaciones	cada	día	más	atentatorias	a	los	tradicio-
nales	derechos	y	garantías	fundamentales.	
No	se	requiere	ser	mago	para	predecir	que	en	el	futuro	las	me-

didas	tendientes	a	la	preservación	de	la	seguridad	ciudadana	irán	
cada	vez	más	ganando	terreno	en	detrimento	del	respeto	de	los	
derechos	fundamentales.	

Segundo gran desafío: la conciliación entre el respeto a los de-
rechos fundamentales y la seguridad ciudadana.	Un	gran	amigo	

14 Zárate, Alfonso. Democracia en Riesgo. Los Retos Mayores: Inseguridad y Estancamiento. 2009. 
Panamá : s.n., 2009. Conferencia Pronunciada en la Asociación Panameña de Ejecutivos de 
Empresas. 
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del	Poder	Judicial	dominicano	y	docente	de	la	Escuela	Nacional	
de	la	Judicatura,	ex	magistrado	de	la	Corte	Suprema	de	Justicia	de	
Costa	Rica,	Javier	Llobet	Rodríguez	nos	dice:	

“A pesar de la existencia del miedo al crimen y de la inseguridad 
ciudadana, la respuesta estatal a ello debe ser acorde con los prin-
cipios de un Estado Social de Derecho. Debe tenerse en cuenta al 
respecto que la mejor manera de combatir la criminalidad no es a 
través de duras medidas represivas, tales como: el aumento draco-
niano de las penas, el aumento del dictado de la prisión preventiva 
y la restricción de los derechos del (a) imputado (a) en el proceso 
penal en contra de los principios constitucionales de presunción de 
inocencia y de proporcionalidad; sino por medio de una adecuada 
política social de carácter preventivo, que combata las causas de 
la delincuencia. Se ha afirmado con razón al respecto que la mejor 
política criminal es una buena política social”15. 

En	una	búsqueda	del	Estado	de	Derecho	por	encontrar	mayores	
garantías	para	los	gobernados,	se	ha	examinado	la	necesidad	de	
incrementar	la	seguridad	pública,	al	encontrarnos	ante	dos	fenó-
menos	sociales:	el	 reclamo	ciudadano	de	mayor	seguridad,	y	 la	
desconfianza	en	los	órganos	de	procuración	y	administración	de	
justicia”16.	
Y	como	afirma	Hernán	Gustavo	Drab:	“El	derecho	penal	es	una	

de	las	manifestaciones	más	fuertes	que	tiene	el	Estado	en	relación	
con	sus	súbditos.	Existe	un	contrato	social	al	que	todos	nos	some-
temos	y	entendemos	que	debemos	vivir	en	comunidad	con	todo	
lo	que	ello	conlleva,	que	es	restringir	nuestra	propia	libertad	a	fin	
de	respetar	el	derecho	del	otro.	Por	tanto,	en	pos	de	esa	conviven-
cia	pacífica,	es	necesario	establecer	un	mínimo	de	límites	a	fin	de	
posibilitar	el	ejercicio	y	goce	de	los	derechos”17.	

15 Seguridad Ciudadana a través de la Prisión Preventiva. s.l. : Colecciones Derecho y Justicia. 
Derecho Procesal Penal., Pág. 50. 

16 Nataren Nandayapa, Carlos Faustino, citado por Sánchez Zepeda, Rodolfo, ob. cit. Pág. 23. 
17 Idem. 
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Como	manifestaran	las	Jefas	y	Jefes	de	Estado	y	de	Gobierno	en	
Mar	de	Plata,	el	pasado	mes	de	diciembre,	el	problema	de	la	de-
lincuencia	organizada	transnacional	debe	enfrentarse	de	manera	
coordinada,	y	bajo	un	enfoque	integral	y	equilibrado,	y	con	pleno	
respeto	a	la	soberanía	e	integridad	de	cada	Estado,	al	Estado	de	
Derecho	y	a	la	vigencia	de	los	derechos	humanos	y	libertades	fun-
damentales	de	los	individuos.	
La	República	Dominicana	constituye,	al	tenor	de	lo	que	dispone	

el	artículo	7	de	la	Constitución	de	la	República,	un	Estado	Social	y	
Democrático	de	Derecho,	que	se	encuentra	fundado	en	el	respeto	
de	la	dignidad	humana,	los	derechos	fundamentales,	el	trabajo,	la	
soberanía	popular	y	la	separación	e	independencia	de	los	poderes	
públicos.	
Según	su	artículo	8	la	función	esencial	del	Estado	es	la	protección	

efectiva	de	los	derechos	de	la	persona,	el	respeto	de	su	dignidad	
y	 la	obtención	de	 los	medios	que	 le	permitan	perfeccionarse	de	
forma	igualitaria,	equitativa	y	progresiva,	dentro	de	un	marco	de	
libertad	individual	y	de	justicia	social,	compatibles	con	el	orden	
público,	el	bienestar	general	y	los	derechos	de	todos	y	todas.	
Pero	además,	por	primera	vez	en	nuestro	país,	en	un	texto	cons-

titucional	se	consagra	un	preámbulo	y	en	éste	se	destaca	que	entre	
los	factores	esenciales	de	la	cohesión	social	se	encuentran	la	liber-
tad,	la	igualdad,	el	imperio	de	la	ley	y	la	justicia.	Pero	me	parece	
oportuno	aclarar	que	cuando	se	habla	de	imperio	de	la	ley,	no	se	
refiere	al	concepto	de	ley	como	se	entendía	en	la	época	posterior	
a	 la	Revolución	 Francesa,	 es	 decir,	 a	 los	 principios	dominantes	
durante	el	Estado	Legislativo	de	Derecho,	donde	la	ley	primaba,	
incluso,	por	encima	de	la	Constitución.	En	el	contexto	en	que	se	
utiliza	en	el	Preámbulo	el	 término	 imperio	de	 la	 ley	es	al	de	 la	
Supremacía	de	la	Constitución	previsto	en	su	artículo	6.	
Basta	con	leer	el	catálogo	de	derechos	y	garantías	establecidos	

en	el	Título	II	de	nuestra	Carta	Magna	para	que	observemos	que	
no	 cabe	 la	 vulneración,	 sin	 la	 debida	 sanción,	 de	 los	 derechos	
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civiles	y	políticos;	de	los	derechos	económicos	y	sociales;	de	los	
derechos	culturales	y	deportivos,	y	de	los	derechos	colectivos	y	
del	medio	ambiente.	También	tenemos	que	destacar	las	garantías	
a	los	derechos	fundamentales;	así	como	que	según	el	artículo	74	
esos	derechos	no	tienen	un	carácter	limitativo	y	no	excluyen	otros	
derechos	y	garantías	de	igual	naturaleza.	
Es	previsible	que	en	los	próximos	años,	so	pretexto	de	preservar	

la	seguridad	ciudadana,	se	produzcan	mayores	restricciones	a	las	
libertades	públicas,	con	lo	cual,	en	el	caso	de	la	República	Domini-
cana,	bajo	el	imperio	de	la	actual	Constitución,	generaría	una	gran	
avalancha	 de	 demandas	 judiciales,	 principalmente	 de	 amparo,	
lo	 que	podría	desbordar	 los	 límites	de	 solución	de	 los	 órganos	
competentes,	y	pudiera	ocurrir	lo	de	México,	donde	se	han	crea-
do	tribunales	especializados	en	materia	penal,	civil	y	laboral	para	
conocer	de	los	recursos	de	amparo,	sustrayendo	de	esa	manera	a	
la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	Nación	de	su	conocimiento	y	
fallo.	
Como	la	seguridad	ciudadana	es	un	tema	con	carácter	de	orden	

público,	de	lo	que	se	trata	es	de	cómo	resistir	la	presión	de	una	
sociedad	que	cada	día	demanda	más	medidas	drásticas	contra	la	
criminalidad	y	la	inseguridad	social	y	cómo	mantener	el	respeto	a	
los	derechos	y	garantías	fundamentales	de	las	personas.	Es	buscar	
el	justo	equilibrio	entre	la	seguridad	ciudadana	y	el	respeto	a	los	
derechos	fundamentales.	

Tercer gran desafío: administración de justicia para las per-
sonas de la tercera edad.	Queremos	introducir	el	 tema	con	una	
publicación	que	aparece	en	The	New	York	Times,	en	la	selección	
semanal	ofrecida	por	el	periódico	Listín	Diario,	de	la	autoría	de	
Natasha	Singer,	con	el	título	El	Alto	Costo	de	Vivir	Más	y	el	sub-
título:	Poblaciones	maduras	podrían	causar	penurias	a	naciones	
poco	preparadas.	En	un	resumen	apretado	se	dice	al	respecto,	que	
hay	la	buena	noticia	de	que	vivimos	vidas	más	largas	y	más	salu-
dables	que	nunca.	Las	esperanzas	de	vida	en	algunos	países	como	
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España,	Grecia	 y	Austria,	 se	duplicaron	 en	 el	 siglo	XX.	Pero	 la	
mala	noticia	es	que	a	ese	ritmo,	no	podemos	darnos	el	lujo	de	vivir	
tanto	tiempo.	Que	por	primera	vez	en	la	historia	de	la	humanidad	
las	personas	mayores	de	65	años	están	a	punto	de	superar	a	los	
niños	menores	de	5	años.	Que	en	muchos	países,	la	gente	de	edad	
avanzada	con	derecho	a	pensiones	financiadas	por	el	gobierno,	
servicios	de	salud	y	cuidado	de	largo	plazo,	pronto	excederá	en	
número	 la	 fuerza	 laboral,	 cuyos	 impuestos	 ayudan	 a	 financiar	
dichos	beneficios.	Hay	un	proceso	de	envejecimiento	global18.	
Dice	George	Friedman	que	en	 la	Francia	del	siglo	XVIII,	diez	

hijos	podrían	ser	un	regalo	de	Dios.	En	la	Francia	del	siglo	XIX	
quizá	habrían	sido	una	carga.	En	la	Francia	de	finales	del	XX	son	
una	catástrofe19.	
El	mismo	autor	considera	que	mientras	más	tiempo	viva	la	gen-

te	más	personas	viva	habrá	en	un	momento	dado.	La	esperanza	
de	vida	aumentó	al	mismo	tiempo	que	disminuía	la	mortalidad	
infantil.	La	esperanza	de	vida	se	ha	doblado	en	los	últimos	dos-
cientos	años.	Para	el	año	2050	las	Naciones	Unidas	prevé	para	el	
mundo	industrial	desarrollado	una	edad	de	ochenta	y	dos	años,	y	
en	los	más	pobres	se	incrementará	de	51	años	hasta	6620.	
Todo	 lo	 anterior	 ha	de	 reflejarse	 en	 los	 sistemas	de	 adminis-

tración	 de	 justicia	 de	 los	 diferentes	 países,	 pues	 lo	 estaríamos	
haciendo	en	gran	medida,	para	usuarios	que	tendrían	la	categoría	
de	personas	de	la	tercera	edad,	y	a	quienes	habría	que	dotar	de	
condiciones	 y	 facilidades	 que	 no	 son	 propias	 de	 los	 jóvenes	 y	
adultos.	Pues	de	la	misma	manera	que	no	se	puede	pretender	que	
la	 administración	de	 justicia	para	 los	 adultos	 sea	 la	misma	que	
para	los	niños,	niñas	y	adolescentes,	tampoco	es	posible	sin	que	se	
haga	una	distinción,	con	las	personas	de	la	tercera	edad.	

18  Listín Diario. Sábado 23 de octubre de 2010. 
19  Friedmand, George. Los Próximos Cien Años. Pronóstico de los Acontecimientos que Alterarán el 

Mundo en este Siglo. Pág. 91. 
20  Ibídem. Págs. 91 y siguientes. 
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En	el	caso	de	la	República	Dominicana	el	asunto	tiene	mucha	
importancia,	pues	la	Constitución	de	la	República	dispone	en	su	
artículo	57,	relativo	a	la	protección	de	las	personas	de	la	tercera	
edad,	que	la	familia,	la	sociedad	y	el	Estado	concurrirán	para	la	
protección	y	la	asistencia	de	las	personas	de	la	tercera	edad	y	pro-
moverán	su	integración	a	la	vida	activa	y	comunitaria.	El	Estado	
garantizará	los	servicios	de	la	seguridad	social	integral	y	el	sub-
sidio	alimentario	en	caso	de	indigencia.	Pero	además,	la	vigente	
legislación	penal	establece	una	serie	de	facilidades	y	privilegios	a	
las	personas	mayores	de	60	años.	

Cuarto gran desafío: la conciliación entre la protección a la 
vida privada y el derecho a la información. En	 la	mayoría	 de	
los	 países	 donde	 impera	 un	 Estado	 de	 Derecho	 se	 protege	 la	
privacidad	de	las	personas.	La	República	Dominicana	no	es	una	
excepción.	Así	tenemos	que	nuestra	Constitución	establece	en	su	
artículo	43	que	se	garantiza	el	respeto	y	la	no	injerencia	en	la	vida	
privada,	familiar,	el	domicilio	y	la	correspondencia	del	individuo.	
Pero	al	mismo	tiempo	se	protege	y	consagra	la	libertad	de	expre-

sión	e	información	en	su	artículo	49,	para	lo	cual	dispone	que	toda	
persona	 tiene	derecho	 a	 expresar	 libremente	 sus	pensamientos,	
ideas	y	opiniones,	por	cualquier	medio,	sin	que	pueda	establecer-
se	censura	previa;	el	Párrafo	de	dicho	artículo	textualmente	dice:	
“El	disfrute	de	estas	libertades	se	ejercerá	respetando	el	derecho	
al	honor,	a	la	intimidad,	así	como	a	la	dignidad	y	la	moral	de	las	
personas,	en	especial	la	protección	de	la	juventud	y	de	la	infancia,	
de	conformidad	con	la	ley	y	el	orden	público”.	
Cada	 día	más,	 a	 consecuencia	 principalmente	 de	 la	 difusión	

y	éxito	de	las	redes	sociales,	como	Facebook,	Twitter,	MySpace,	
Flickr,	YouTube,	etc.,	se	está	produciendo	con	mayor	vigor	una	
invasión	en	la	vida	privada	de	las	personas.	Se	estima	que	unos	
978	millones	de	internautas	a	nivel	mundial	usan	redes	sociales	y	
que	éstas	son	usadas	también	por	políticos	en	busca	de	votantes21.	

21 EFE, Reportaje de 2010. Redes Sociales a la Carta. Periódico HOY. 11 de diciembre de 2010. Págs. 1-C. 
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En	ocasiones	pudiera	estar	en	juego	hasta	la	propia	seguridad	
nacional,	al	decir	de	algunos,	tal	como	se	ha	puesto	de	manifiesto	
a	final	del	año	pasado	con	las	revelaciones	realizadas	por	Julian	
Assange	en	WikiLeaks	donde	se	han	divulgado	más	de	250	mil	
documentos	 clasificados	 por	 las	 autoridades	 norteamericanas.	
Según	 la	 agencia	de	noticias	Efe,	 el	 grupo	Anonymous,	que	ha	
atacado	las	páginas	web	de	MasterCard,	Visa	y	PayPal,	amenazó	
con	 sabotear	 al	 sistema	 judicial	 británico,	 si	 el	 fundador	de	 ese	
portal	 era	extraditado	del	Reino	Unido	a	Suecia,	 según	publicó	
The	Sunday	Times.	Posiblemente	estemos	iniciando	una	época	de	
terrorismo	informático	internacional.	
En	 su	 libro	 Y	 Google,	 ¿Cómo	 lo	Haría?,	 Jeff	 Jarvis	 nos	 dice:	

“Hoy	en	día	vivimos	y	trabajamos	en	casas	y	oficinas	“de	cristal”	
y	esto	no	tiene	por	qué	ser	necesariamente	negativo.	Lo	público	
tiene	que	ver	con	algo	más	que	con	tener	una	página	web.	Está	
relacionado	 con	 actuar	 públicamente	 para	 que	 todo	 el	 mundo	
pueda	ver	qué	estás	haciendo	y	reaccionar	a	ello,	hacer	sugeren-
cias	y	decírselo	a	sus	amigos.	Vivir	en	público	hoy	es	una	cuestión	
de	interés	propio	bien	entendido.	Necesitas	ser	público	para	ser	
encontrado.	Cada	vez	que	decides	no	hacer	algo	público,	creas	el	
riesgo	de	que	tu	cliente	no	te	encuentre	o	no	confíe	en	ti	porque	tú	
puedas	estar	guardando	secretos.	Ese	ser	público	es	también	una	
ética.	Cuanto	más	público	eres,	más	fácilmente	te	encontrarán	y	
más	oportunidades	tendrás”22.	
	“Nada	de	lo	que	hagas	no	desaparecerá	nunca	ni	pasará	des-

apercibido”,	decía	Vint	Cerf,	uno	de	los	padres	del	Internet.	“No	
hay	ninguna	privacidad,	asumidlo”23.	
Entonces,	un	gran	desafío	es	cómo	conciliar	el	derecho	a	la	pri-

vacidad	con	la	realidad	de	esa	invasión	a	nuestra	vida	privada.	El	
asunto	ha	adquirido	tal	gravedad	que	según	nos	manifestara	en	
noviembre	del	pasado	año	en	Puerto	de	España,	Russell	Wheeler,	

22  Ibídem. Pág. 68. 
23  Ibídem. Pág. 311
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quien	participara	con	nosotros	en	la	Primera	Conferencia	del	Po-
der	Judicial	Dominicano,	en	Estados	Unidos	de	América	existen	
protocolos	para	resguardar	la	privacidad	de	los	jueces.	
Algunos	países	han	adoptado	medidas	que	cada	vez	más	tienen	

por	finalidad	regular	el	acceso	a	los	medios	electrónicos	de	comu-
nicación,	 lo	cual	podría	chocar	con	el	derecho	a	 la	 información.	
En	este	sentido	es	preciso	tomar	en	cuenta	seis	recomendaciones	
formuladas	al	respecto	por	el	relator	especial	de	la	Organización	
de	las	Naciones	Unidas	para	la	libertad	de	opinión	y	de	expresión,	
Frank	LaRue	y	la	relatora	especial	para	la	libertad	de	expresión	de	
la	Comisión	Interamericana	de	los	Derechos	Humanos,	Catalina	
Botero,	 llamando	 la	 atención	 a	 los	 estados	 para	 que	 tengan	 en	
cuenta	 determinados	 principios	 internacionales	 al	momento	 de	
llevar	a	cabo	dichas	regulaciones.	
Nos	parece	que	solamente	a	través	de	la	aplicación	de	princi-

pios	éticos	se	podría	regular	la	situación,	o	en	todo	caso	del	buen	
comportamiento	individual	de	cada	uno	de	nosotros.	

Quinto gran desafío: protección al medio ambiente y recursos 
naturales. La	búsqueda	del	 ideal	de	desarrollo	humano	susten-
table,	como	garantía	de	un	mejor	estándar	de	vida	para	nuestras	
futuras	generaciones	nos	plantea	el	desafío	de	 la	protección	del	
medio	ambiente.	La	relación	del	ser	humano	con	su	entorno,	y	en	
especial	con	su	medio	natural,	debe	ser	recreada	al	interior	de	las	
relaciones	sociales;	de	manera	que	nuestro	vivir	en	sociedad	inte-
gre	el	cuidado	y	el	mantenimiento	adecuado	del	medio	ambiente	
como	garantía	de	una	vida	sana.	
Esto	requiere	soluciones	conjuntas	por	tratarse	de	un	problema	

que	afecta	a	todo	el	mundo,	que	es	responsabilidad	y	compromiso	
de	todos	ante	la	realidad	y	efectos	sociales	y	ambientales,	lo	que	
ha	puesto	en	riesgo	la	sobrevivencia	del	planeta	tal	como	lo	mani-
festaron	las	Jefas	y	Jefes	de	Estado	y	de	Gobierno	en	las	Cumbres	
de	Cancún	y	Mar	de	Plata	el	pasado	mes	de	diciembre.	
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Como	 en	 otras	 ocasiones	 hemos	 abordado	 el	 tema,	 solamen-
te	 nos	 referiremos	 a	 lo	 que	dispone	 nuestra	Constitución	de	 la	
República.	
En	el	Preámbulo	de	nuestra	Carta	Magna	se	establece	el	equili-

brio	ecológico	como	un	factor	esencial	para	la	cohesión	social.	El	
Capítulo	IV	del	Título	I	se	encuentra	dedicado	a	los	recursos	natu-
rales.	También	la	Sección	IV	del	Título	II,	a	los	derechos	colectivos	
y	del	medio	ambiente.	El	asunto	adquiere	 tanta	 importancia	en	
nuestra	Constitución	que	 el	 artículo	 72	 establece	una	 acción	de	
amparo	para	garantizar	a	 toda	persona	 los	derechos	e	 intereses	
colectivos	 y	 difusos	 a	 que	 se	 refieren	 sus	 artículos	 66	 y	 67.	 Es-
tas	 disposiciones	 demuestran	 fehacientemente	 la	 importancia	
que	el	tema	tiene	en	la	actualidad,	y	que	dentro	de	unos	años	se	
sobredimensionará.	
En	el	Poder	Judicial	hemos	adoptado	medidas	tendientes	a	la	

preservación	del	medio	ambiente	y	los	recursos	naturales,	como	
son	las	acciones	emprendidas	en	algunas	áreas	para	la	implanta-
ción	del	escritorio	cero	papel,	dentro	de	nuestra	política	pública	
de	la	e-justicia	(justicia	electrónica).	
Sugerimos	 a	 las	 autoridades	 dominicanas	 competentes	 pro-

poner	 a	nivel	 regional	 la	 aprobación	de	un	Código	Único	Cen-
troamericano	de	Medio	Ambiente	y	Recursos	Naturales,	a	fin	de	
poseer	normas	regionales	uniformes	sobre	la	materia.	
En	otra	ocasión	hemos	vaticinado	que	el	mayor	volumen	de	las	

acciones	judiciales	se	producirá	a	consecuencia	de	las	disposicio-
nes	legales	relativas	al	medio	ambiente	y	a	los	recursos	naturales.	

Sexto gran desafío: aprovechamiento de las TICs en la admi-
nistración de justicia. Estamos	totalmente	conscientes	de	que	los	
recursos	 económicos	 son	 fundamentales	 para	una	 buena	 admi-
nistración	de	justicia.	Pero	también	entendemos	que	la	gestión	en	
sus	diferentes	manifestaciones	y	con	ella	el	aprovechamiento	de	
las	TICs	y	la	virtualidad	juegan	un	papel	importante,	razón	por	la	
cual	debemos	de	sacarle	el	mayor	rendimiento.	
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Las	tecnologías	de	la	información	y	la	comunicación	han	cam-
biado	nuestra	forma	de	vivir.	Lo	que	antes	tardaba	días,	semanas	
y	meses	para	ser	conocido,	hoy	llega	a	nuestro	conocimiento	de	
manera	instantánea	o	casi	instantánea.	
La	administración	de	justicia	no	puede	permanecer	ajena	a	esa	

realidad.	Debemos	no	solamente	aprovecharnos	de	ella	sino	tam-
bién	obtener	el	mejor	rendimiento.	
Las	 Jefas	 y	 Jefes	 de	 Estado	 y	 de	Gobierno	 reunidos	 en	 la	 ya	

mencionada	Cumbre	de	Mar	de	Plata	y	quienes	por	primera	vez	
suscribieron	 la	 declaración	 mediante	 firma	 digital	 y	 no	 sobre	
papel,	como	era	lo	habitual,	aprobaron	en	dicha	Cumbre	el	Con-
venio	 Iberoamericano	sobre	el	uso	de	 la	Videoconferencia	en	 la	
Cooperación	Internacional	entre	Sistemas	de	Justicia.	Este	instru-
mento	utilizará	las	nuevas	tecnologías	para	agilizar	y	abaratar	los	
procedimientos	 judiciales	al	 tiempo	que	permitirá,	por	ejemplo,	
que	un	testigo	o	víctima	protegidos	puedan	declarar	sin	peligro	
por	videoconferencia	desde	el	país	en	que	vivan	sin	necesidad	de	
desplazamiento.	
El	Poder	Judicial	del	país,	bajo	el	nombre	de	JURISTECH	está	

aprovechando	las	TICs.	Estamos	en	camino	hacia	la	gestión	judi-
cial	digital.	De	ahí	que	podamos	citar	 como	proyectos	de	 inno-
vación	tecnológica	aplicados	a	la	administración	de	justicia	en	la	
República	Dominicana,	entre	otros:	
1.	 En	 la	 Jurisdicción	 Inmobiliaria,	 consultas	 en	 línea	 de	

expedientes,	 digitalización	 de	 más	 de	 11	 millones	 de	
certificados	de	títulos	y	planos	de	mensuras	catastrales,	
oficinas	 de	 servicio	 para	 depósitos	 y	 entrega	 de	 docu-
mentos	de	manera	remota,	centro	de	atención	a	usuarios	
con	servicios	vía	telefónica	y	un	portal	transaccional.	

2.	 Estamos	dentro	de	las	primeras	instituciones	del	Estado	
en	hacer	uso	de	la	firma	digital,	lo	que	permitirá	generar	
y	recibir	documentos	firmados	digitalmente	en	 la	 Juris-
dicción	Inmobiliaria.	
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3.	 Fortalecimiento	de	las	medidas	de	seguridad	en	los	Data	
Centers	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	y	la	Jurisdicción	
Inmobiliaria,	lo	que	ha	permitido	un	mayor	monitoreo	de	
los	software	de	gestión	y	con	ello	la	detección	de	falsifica-
ciones	y	otras	irregularidades.	

4.	 Uso	de	la	videoconferencia	cada	día	más	frecuente	como	
instrumento	útil	para	una	ágil	administración	de	justicia	
permitiendo	 los	 interrogatorios	 remotos,	 así	 como	para	
el	intercambio	de	buenas	prácticas	judiciales	de	un	país	
a	otro.	En	ese	sentido	podemos	citar	 los	 interrogatorios	
en	los	Centros	de	Entrevistas	a	Personas	en	Condición	de	
Vulnerabilidad	Víctimas	o	Testigos	de	Delitos.	

5.	 Mapa	 Judicial	 Interactivo,	 herramienta	 que	 gestiona	 y	
permite	consultar	una	amplia	base	de	datos	de	diferen-
tes	 tribunales	 del	 Poder	 Judicial	 a	 nivel	 nacional	 sobre	
estadísticas	 judiciales,	ubicación,	censo	poblacional,	 tec-
nologías	disponibles,	datos	del	 juez	y	demás	servidores	
judiciales,	 entre	 otros,	 utilizando	 múltiples	 variables	 e	
indicadores	 desarrollados	 para	 optimizar	 el	 uso	 de	 las	
informaciones	y	 facilitar	 las	decisiones.	Estos	datos	 son	
presentados	de	forma	gráfica,	flexible	e	interactiva	en	un	
mapa	geográfico	del	país	según	lo	requiera	el	usuario.	En	
el	2011	se	pondrá	 también	a	disposición	del	público	en	
general	a	través	de	nuestra	página	web.	

6.	 Formación	Inicial	y	Continua	en	la	Escuela	Nacional	de	la	
Judicatura	de	Jueces	y	Servidores	Judiciales	a	través	de	la	
modalidad	E-Learning.	

7.	 Instalación	de	tecnología	wi	fi	en	distintas	edificaciones	
judiciales	 que	 facilitan	 el	 acceso	 del	 público	 al	 internet	
desde	cualquier	dispositivo	móvil,	laptop	o	PDA.	

8.	 Relanzamiento	de	 la	 página	web	del	 Poder	 Judicial	 in-
cluyendo	nuevos	servicios	interactivos	y	un	diseño	más	
dinámico	para	los	usuarios.	
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9.	 Desarrollo	del	Calculador	e	 Indexador	de	Derechos	La-
borales	y	Adquiridos,	que	sirve	para	facilitar	a	los	jueces	
laborales	y	usuarios	en	sentido	general	la	realización	de	
los	 cálculos	correspondientes	a	 las	prestaciones	del	 tra-
bajador,	mediante	el	uso	de	fórmulas	lógicas	capaces	de	
imitar	y	suplantar	el	cálculo	humano	de	manera	automá-
tica,	disponible	en	nuestra	página	web.	

10.	Centros	de	Información	y	Orientación	Ciudadana	(CIOC)	
que	ofrecen	a	los	usuarios	del	sistema	de	justicia	informa-
ción	automatizada	por	diferentes	vías	electrónicas	sobre	
una	situación	judicial	determinada.	

11.	Digitalización	 y	 Sistematización	 de	 los	 Boletines	 Judi-
ciales	y	Expedientes	Históricos	así	como	el	desarrollo	de	
medios	para	consulta	de	estos.	

12.	Control	digital	de	la	ruta	y	ciclo	de	los	expedientes	a	tra-
vés	de	las	mejoras	introducidas	al	Supremos	Plus,	soporte	
informático	del	Modelo	de	Gestión	Penal.	

13.	Remisión	 Automatizada	 de	 Sentencias	 y	 Resoluciones	
de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	y	la	Cámara	Penal	de	la	
Corte	de	Apelación	del	Distrito	Nacional.	

14.	Captura	de	Audio	de	las	Audiencias	Penales	y	de	Tierras	
poniendo	a	disposición	del	usuario	en	cds	o	usbs	las	inci-
dencias	de	éstas.	

15.	Sistema	 para	 consultas	 de	 la	 ejecución	 presupuestaria	
que	permite	visualizar	de	forma	rápida	y	eficaz	los	gas-
tos	de	la	Institución	por	centro	de	costos	y	dependencias,	
es	decir,	cuánto	y	cómo	se	ha	gastado,	así	como	generar	
reportes,	cuadros	y	estadísticas	en	diversos	formatos,	con	
lo	cual	se	fortalece	la	transparencia	de	la	gestión.	

16.	Libro	 Digital	 de	 Estadísticas	 Judiciales,	 ideado	 con	 el	
propósito	de	mejorar	 la	recolección	y	procesamiento	de	
datos	estadísticos	del	Poder	Judicial.	
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Conscientes	de	la	importancia	que	tienen	las	redes	sociales,	ta-
les	como	YouTube	y	Twitter,	nos	hemos	insertado	en	las	mismas,	
involucrando	e	interactuando	con	la	ciudadanía	en	la	búsqueda	
de	soluciones	para	mejorar	la	calidad	de	los	servicios	de	justicia.	
Esto	constituye	el	primer	paso	para	el	proyecto	que	se	ejecutará	
este	año,	consistente	en	el	Canal	Judicial	Dominicano	vía	internet	
y	que	de	manera	preliminar	ofrecemos	a	través	de	YouTube.	
Es	 importante	destacar	que	 todos	 los	proyectos	desarrollados	

y	en	implementación	están	en	fase	beta	y	por	lo	tanto	mantene-
mos	nuestro	compromiso	de	constante	mejora	y	expansión	de	los	
mismos.	
Abundando	sobre	el	aprovechamiento	de	las	TICs	en	la	admi-

nistración	de	justicia	es	importante	destacar	que	en	la	actualidad	
estamos	desarrollando	el	Proyecto	Hacia	 el	Expediente	Electró-
nico,	 y	 a	 tales	 fines	 se	 realizó	un	diagnóstico	 en	 las	 Salas	Reu-
nidas	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	y	en	el	Tribunal	Superior	
Administrativo	con	el	objetivo	de	implementar	en	estos	órganos	
el	expediente	electrónico	y	con	ello	mejorar	y	modernizar	la	ges-
tión	de	los	mismos.	Lo	que	perseguimos	es	el	establecimiento	de	
un	procedimiento	que	nazca	electrónicamente,	sin	necesidad	de	
digitalización,	sin	papel,	como	un	paso	importante	hacia	el	juicio	
electrónico.	
No	 crean	 ustedes	 que	 la	 parte	 jurisdiccional	 de	 la	 Suprema	

Corte	de	Justicia	está	ausente	en	estas	palabras	y	al	respecto	que-
remos	destacar	algunas	decisiones	de	importancia	que	han	tenido	
repercusión	en	la	comunidad	jurídica	nacional	durante	el	pasado	
año.	

PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DIJO: 

a)	 En	 atribuciones	 de	 Tribunal	 Constitucional	 y	 después	
de	la	proclamación	de	la	Constitución	del	26	de	enero	de	
2010,	en	cuanto	a	 la	calidad	para	ejercer	una	acción	di-
recta	en	inconstitucionalidad	e	 interpretando	el	artículo	
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185	de	la	Constitución	de	la	República,	dijimos	que	una	
persona	tiene	un	interés	legítimo	y	jurídicamente	protegi-
do	cuando	demuestre	ser	titular	de	un	derecho	o	interés	
consagrado	 por	 la	 Constitución	 de	 la	 República,	 leyes,	
decretos,	 reglamentos,	 resoluciones	y	 ordenanzas,	 cuya	
violación	sea	susceptible	de	causarle	un	perjuicio.	

b)	 También	 hemos	 interpretado	 el	 referido	 artículo	 185	
estableciendo	que	sólo	pueden	ser	atacadas	mediante	la	
acción	directa	en	inconstitucionalidad	las	leyes,	decretos,	
reglamentos,	resoluciones	y	ordenanzas,	y	no	así	las	de-
cisiones	emanadas	de	los	tribunales	judiciales,	las	cuales	
se	encuentran	sujetas	a	las	acciones	y	recursos	instituidos	
por	 la	 ley,	 y	 en	 ese	 sentido	declaramos	 inadmisibles	 la	
cantidad	de	11	acciones	en	inconstitucionalidad,	aproba-
das	con	unanimidad	de	votos.	Esta	interpretación	va	en	
consonancia	con	el	criterio	constante	y	tradicional	de	la	
jurisprudencia	constitucional	dominicana.	

	 En	 ese	mismo	 tenor	 la	 resolución	 del	 24	 de	 febrero	 de	
1999	mediante	la	cual	trazamos	el	procedimiento	a	seguir	
para	el	amparo,	estableció	que	no	era	admisible	esa	acción	
contra	 las	 decisiones	 judiciales,	 lo	 cual	 posteriormente	
fue	recogido	por	el	legislador	en	el	artículo	3,	literal	a)	de	
la	Ley	437-06	que	instituye	el	recurso	de	amparo.	

c)	 En	virtud	de	lo	que	establece	el	mismo	artículo	185	pre-
citado,	 a	 requerimiento	 del	 Presidente	 de	 la	 República	
dictamos	5	sentencias	en	materia	control	preventivo	de	la	
constitucionalidad	de	los	tratados	internacionales.	

SALAS REUNIDAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA: 

a) En	sentencia	del	19	de	mayo,	en	materia	de	accidente	de	
tránsito,	 en	 cuanto	 al	 planteamiento	 de	 los	 recurrentes	
sobre	 la	 retención	 de	 responsabilidad	 civil	 a	 cargo	 de	
la	Autoridad	Metropolitana	 de	 Servicios	 de	Autobuses	
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(OMSA)	y	su	carencia	de	personalidad	jurídica,	resulta	ne-
cesario	establecer	como	principio	legal	y	justo,	que	cuan-
do	un	vehículo	de	motor	está	matriculado	en	la	Dirección	
General	de	Impuestos	Internos	a	nombre	de	una	entidad	
y	asegurado	por	ésta	a	su	nombre	contra	daños	causados	
a	 terceros,	 de	 conformidad	 con	 la	 ley	 de	 la	materia,	 es	
preciso	admitir	para	los	fines	de	la	responsabilidad	civil	
derivada	de	 los	 accidentes	de	 tránsito,	 que	 esa	 entidad	
es	civilmente	responsable	de	los	daños	causados	por	ese	
vehículo;	que	en	estos	casos	el	actor	civil	no	está	obligado	
a	determinar	 si	 esa	entidad	 tiene	o	no	personalidad	 ju-
rídica,	bastando	que	la	demanda	correspondiente	le	sea	
notificada	en	 su	domicilio,	 así	 como	 la	 correspondiente	
puesta	en	causa	de	la	entidad	aseguradora.	

b)	 En	 sentencia	 del	 8	 de	 diciembre,	 desestimamos	 un	
alegato	 de	 inadmisibilidad	 planteado	 por	 el	 recurrido	
basado	 en	que	no	 se	 le	 había	 emplazado	 a	 comparecer	
por	ante	la	Suprema	Corte	de	Justicia,	lo	que	hicimos	con	
el	 fundamento	de	que	esa	omisión	no	 le	había	causado	
ningún	agravio	ni	había	disminuido	con	ello	su	derecho	
de	defensa.	

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA: 

a) En	 sentencia	 del	 13	 de	 enero,	 sobre	 la	 responsabilidad	
del	guardián	de	la	cosa	inanimada,	en	un	caso	donde	una	
empresa	distribuidora	de	electricidad	había	dejado	unos	
alambres	de	alta	tensión	eléctrica	descolgados	casi	a	ras	
del	suelo,	cuyo	arreglo	y	levantamiento	dejó	inconclusos,	
y	 que	 ocasionaron	 múltiples	 quemaduras	 en	 distintas	
partes	del	 cuerpo	 a	una	persona,	 que	 esta	 empresa	 era	
responsable	 civilmente	 debido	 a	 la	 existencia	 de	 una	
situación	 de	 riesgo	 creada	 en	 perjuicio	 de	 todo	 el	 que	
pasara	o	transitara	por	la	carretera.	
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b)	 En	sentencia	del	10	de	 febrero	dijo,	que	el	principio	de	
inembargabilidad	de	 los	bienes	del	Estado	no	 se	 aplica	
a	 las	 empresas	 concesionarias,	 ya	que	este	 título	no	 las	
hace	parte	del	Estado,	ni	beneficiaria	de	sus	derechos	y	
prerrogativas.	

SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA: 

a)	 En	sentencia	del	13	de	enero	dijo	que	el	número	de	infrac-
ciones	 contenidas	 en	 el	 artículo	 32	del	Código	Procesal	
Penal,	no	puede	tener	un	carácter	limitativo	sino	simple-
mente	enunciativo,	 correspondiendo	en	cada	caso	a	 los	
jueces	determinar	la	naturaleza	de	la	infracción	cometida.	

b)	 En	 sentencia	 del	 11	 de	 agosto,	 esa	 Sala	 ante	 el	 alegato	
de	que	el	artículo	29	de	la	Ley	437-06	sobre	Amparo,	es	
violatorio	a	lo	establecido	por	la	Corte	Interamericana	de	
los	Derechos	Humanos	dijo:	Considerando,	que,	 lo	pre-
cedentemente	expuesto	no	colide	con	el	criterio	sostenido	
por	 la	Corte	 Interamericana	de	Derechos	Humanos,	 en	
el	 sentido	de	que	 toda	decisión	 judicial	debe	 ser	objeto	
de	examen	por	un	tribunal	superior,	en	razón	de	que	esa	
instancia	 revisora	más	 elevada	no	necesariamente	debe	
ser	 una	 Corte	 de	 Apelación,	 como	 algunos	 sostienen,	
sino	que	podría	estar	reservada	esta	misión	a	la	Suprema	
Corte	de	Justicia,	con	lo	cual	se	cumple	el	principio	antes	
indicado.	

TERCERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA: 

a)	 En	sentencia	del	30	de	 junio,	dijo	que	cuando	existe	un	
recurso	de	apelación	principal	y	un	recurso	de	apelación	
incidental,	 el	 recurso	 de	 apelación	 incidental	 sigue	 la	
suerte	 del	 recurso	 de	 apelación	 principal	 declarado	 in-
admisible,	salvo	cuando	es	ejercido	cumpliendo	con	los	
requisitos	exigidos	para	los	recursos	principales.	
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b)	 En	sentencia	del	14	de	abril,	dijo	que	el	objetivo	de	la	ac-
ción	de	amparo	no	es	la	constitución	ni	la	declaración	de	
derechos	subjetivos	de	estatutos	o	reglamentos	internos	
de	 cualquier	 institución	 pública	 o	 privada,	 sino	 que	 la	
acción	de	amparo	persigue	la	tutela	efectiva	de	derechos	
adquiridos	e	inherentes	a	la	persona	humana	o	derechos	
fundamentales	de	 carácter	universal,	 reconocidos	 y	 ga-
rantizados	por	la	Constitución.	

RESOLUCIONES DE INTERÉS GENERAL: 

Dentro	de	las	atribuciones	administrativas	del	alto	tribunal,	du-
rante	el	pasado	año	2010	dictamos	resoluciones	de	interés	general	
como	son:	
a)	 Núm.	754-2010	que	estableció	que	es	al	Presidente	de	la	

República	 a	 quien	 le	 corresponde	 requerir	 al	 Tribunal	
Constitucional	la	opinión	a	los	fines	del	control	preventi-
vo	de	los	instrumentos	internacionales	previo	a	su	some-
timiento	ante	el	órgano	legislativo	para	su	aprobación.	

b)	 Núm.	58-2010	que	definió	los	criterios	que	los	jueces	deben	
tomar	en	consideración	para	la	imposición	o	variación	de	
la	medida	de	coerción	consistente	en	prisión	preventiva.	

c)	 Núm.	2751-2010	que	aprueba	el	reglamento	para	la	apli-
cación	de	la	Política	de	Igualdad	de	Género	en	el	Poder	
Judicial.	

Como	en	años	anteriores,	en	este	día	ponemos	en	circulación	las	
obras	siguientes:	
a)	 Las	Principales	Sentencias	de	la	Suprema	Corte	de	Justi-

cia,	que	recoge,	como	su	nombre	lo	indica,	las	sentencias	
más	importantes	dictadas	por	los	órganos	jurisdicciona-
les	de	este	alto	tribunal.	

b)	 En	 el	 renglón	 de	 publicaciones	 debemos	 destacar	 una	
obra	de	 la	autoría	de	quien	 les	dirige	 la	palabra,	con	el	
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título:	La Actual Organización Judicial de los Departamentos 
Judiciales del Distrito Nacional y Santo Domingo – Su Com-
plejidad - ,	cuyo	título	denota	la	importancia	del	tema.	

c)	 Las	Resoluciones	de	Interés	General	que	igualmente	con-
tiene	las	resoluciones	más	destacadas.	

d)	 A	Modo	 de	 Resumen	 Ejecutivo	 Anual.	 Año	 2010,	 que	
recoge	la	labor	jurisdiccional	y	técnico-administrativa	del	
Poder	Judicial	de	la	Nación.	

No	obstante	la	crisis	económica	que	afectó	al	país	y	con	ello	al	
Poder	 Judicial,	 gracias	 al	 escrupuloso	manejo	de	 los	 recursos	y	
en	adición	a	los	proyectos	de	tecnologías	ya	citados,	logramos	el	
pasado	año:	
1.	 Inaugurar	 el	 Palacio	 de	 Justicia	 de	 Monseñor	 Nouel,	

Bonao.	
2.	 Finalizar	el	edificio	de	la	Jurisdicción	de	Niños,	Niñas	y	

Adolescentes	de	San	Cristóbal	y	que	será	inaugurado	en	
los	próximos	días,	el	cual	fue	diseñado	y	construido	con	
las	especificaciones	propias	de	esa	jurisdicción	y	contará	
con	el	segundo	Centro	de	Entrevistas	a	Personas	en	Con-
dición	de	Vulnerabilidad	Víctimas	o	Testigos	de	Delitos.	

3.	 Ampliar	la	cobertura	del	Modelo	de	Gestión	del	Despa-
cho	Judicial	Penal	hasta	un	40%	de	la	demanda	total	de	
servicios	penales	a	nivel	nacional,	con	la	inclusión	de	San	
Juan	de	la	Maguana,	Sánchez	Ramírez,	Monseñor	Nouel	
y	Hermanas	Mirabal.	

4.	 Inaugurar	la	Oficina	de	Servicios	de	la	Jurisdicción	Inmo-
biliaria,	Punta	Cana	–	Bávaro.	

Como	retos	para	el	2011,	además	de	los	citados	en	materia	de	
TICs,	tenemos:	
1.	 Inauguración	del	Palacio	de	Justicia	de	Monte	Plata	en	el	

primer	trimestre	de	este	año.	
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2.	 Finalizar	 el	 edificio	que	 alojará	 el	Tribunal	 Superior	de	
Tierras	del	Departamento	Noreste	y	el	Tribunal	de	Tie-
rras	de	Jurisdicción	Original	de	San	Francisco	de	Macorís.	

3.	 Continuar	con	la	expansión	del	Modelo	de	Gestión	Penal.	
Al	cumplirse	en	este	año	los	500	años	de	la	Real	Audiencia	de	

Santo	Domingo,	creada	por	la	Corona	Española	en	el	1511,	para	la	
organización	del	sistema	judicial	en	la	Isla	Española	y	de	Améri-
ca,	llevaremos	a	cabo	un	evento	de	trascendental	importancia	no	
solo	para	el	Poder	Judicial,	sino	también	para	toda	la	República	
Dominicana,	y	es	en	octubre	del	presente	año,	los	actos	conmemo-
rativos	del	V	Centenario	de	la	Real	Audiencia	de	Santo	Domingo,	
para	lo	cual	esperamos	la	integración	y	cooperación	del	Gobierno	
Central	de	la	República.	
Conscientes	 de	 la	 importancia	 de	 las	 relaciones	 internacio-

nales,	 el	 año	 2010	 fue	 un	 año	 de	 consolidación	 en	 ese	 sentido,	
destacándose:	
1.	 Visita	oficial	a	Brasilia,	Brasil,	invitado	por	el	Presidente	

del	Tribunal	Superior	de	Justicia.	
2.	 Participación	en	 la	XV	Cumbre	 Judicial	 Iberoamericana	

en	Montevideo,	República	Oriental	del	Urugüay.	
3.	 Incorporación,	 en	 Ottawa,	 Canadá,	 a	 la	 Asociación	 de	

Altas	Jurisdicciones	de	Casación	de	los	países	que	com-
parten	 el	 uso	 del	 francés	 (AHJUCAF),	 primer	 paso	 de	
avance	para	que	la	República	Dominicana	fuera	aceptada	
como	país	observador	de	 la	Organización	 Internacional	
de	la	Francofonía.	

4.	 Otorgamiento	 en	Brasilia,	Brasil,	del	Primer	Premio	 In-
novare	Internacional,	como	reconocimiento	al	Modelo	de	
Gestión	del	Despacho	Judicial	Penal	de	La	Vega,	donde	
competimos	conjuntamente	con	España,	México,	Argen-
tina,	Puerto	Rico,	Costa	Rica	y	Chile.	
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5.	 Asistencia	como	invitado	especial	internacional	a	Madrid	
al	Acto	de	Apertura	de	Tribunales	de	España,	atendiendo	
a	 una	 invitación	 del	 Presidente	 del	 Tribunal	 Supremo	
y	 del	 Consejo	 General	 del	 Poder	 Judicial	 del	 Reino	 de	
España.	

6.	 Participación	 en	 la	 reunión	 del	 Consejo	 Judicial	 Cen-
troamericano	 en	Costa	Rica,	donde	 fueron	modificados	
sus	Estatutos.	

7.	 Disertación	en	 la	Conferencia	de	 la	Asociación	 Interna-
cional	de	Administración	de	Cortes	(IACA)	en	Puerto	de	
España,	Trinidad	y	Tobago.	

8.	 Invitación	a	Ciudad	de	México	al	recibimiento	de	la	me-
dalla	Bicentenario	de	la	Independencia	y	Centenario	de	la	
Revolución	en	una	sesión	solemne	celebrada	por	el	Pleno	
de	 la	Suprema	Corte	de	 Justicia	de	 la	Nación,	otorgada	
por	esta	Institución.	

9.	 Asistencia	 al	 Bicentenario	del	Código	Penal	 Francés	 en	
París,	 Francia,	 con	 la	 participación	 de	 otros	 invitados	
internacionales.	

Queremos	agradecer	al	Honorable	Señor	Presidente	de	la	Repú-
blica	la	entrega	del	Palacio	de	Justicia	de	Hato	Mayor,	con	lo	cual	
se	cumple	un	deseo	de	la	comunidad	jurídica	de	esa	localidad.	
De	igual	forma	queremos	expresar	nuestro	agradecimiento	por	

la	 cooperación	 recibida	 al	 Banco	 Interamericano	 de	 Desarrollo	
(BID),	a	la	Agencia	Española	de	Cooperación	Internacional	para	
el	Desarrollo	(AECID),	a	la	Agencia	de	los	Estados	Unidos	para	
el	Desarrollo	Internacional	(USAID),	al	Gobierno	de	la	República	
de	China	(Taiwán),	al	Gobierno	de	Francia,	así	como	al	Fondo	de	
las	Naciones	Unidas	para	la	Infancia	(UNICEF)	y	al	Gobierno	de	
la	República	de	Corea.	
El	próximo	día	26	de	los	corrientes	se	habrá	cumplido	el	primer	

año	de	la	proclamación	de	la	actual	Constitución	de	la	República,	
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la	cual	tiene	su	fundamento	en	el	respeto	a	la	dignidad	humana	
y	en	 la	 indisoluble	unidad	de	 la	Nación,	constituyendo	 la	prin-
cipal	y	más	abundante	fuente	de	derechos	que	haya	existido	en	
toda	la	historia	del	país.	Pero	todos	esos	derechos	determinan	la	
existencia	de	un	orden	de	responsabilidad	jurídica	y	moral,	que	
obliga	la	conducta	del	hombre	y	la	mujer	en	sociedad,	de	manera	
principal	el	que	nos	obliga	a	acatar	y	cumplir	la	Constitución	y	las	
leyes,	 respetar	y	obedecer	 las	 autoridades	establecidas	por	 ella.	
De	lo	que	se	trata	pues,	es	que	al	momento	de	ejercer	nuestros	de-
rechos	también	tengamos	en	cuenta	el	cumplimiento	de	nuestros	
deberes.	
No	quiero	finalizar	sin	antes	llamar	la	atención	a	un	tema	que	

ha	de	 estar	 presente	 en	 la	 agenda	nacional	 en	 lo	 sucesivo,	 que	
es	el	relativo	al	Tribunal	Constitucional.	Todos	conocen	nuestra	
posición	sobre	ese	órgano	extrajudicial.	Lo	hemos	abordado	ex-
clusivamente	 como	Presidente	de	 la	Suprema	Corte	de	 Justicia,	
sin	ofender	a	nadie,	sin	maltratar	a	nadie	y	con	el	mayor	respeto	
hacia	todos,	aunque	no	ha	habido	reciprocidad	de	tratamiento	de	
algunos	de	los	que	han	sostenido	un	criterio	diferente	al	expuesto	
por	nosotros.	
De	no	haber	asumido	esa	posición,	habría	sido	un	Presidente	

peor	de	 lo	que	consideran	 los	que	nos	adversan.	No	hemos	de-
fendido	una	posición	personal,	sino	institucional,	en	defensa	de	
la	integridad	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	y	de	todo	el	Poder	
Judicial	de	la	República.	
Había	prometido	no	referirme	más	al	asunto	del	Tribunal	Cons-

titucional.	Sin	embargo,	en	razón	del	impasse	que	ha	surgido	con	
la	Ley	Orgánica	del	Tribunal	Constitucional	y	de	los	Procedimien-
tos	Constitucionales,	quiero	contribuir	a	su	solución	aportando	la	
idea	siguiente:	que	las	decisiones	dictadas	por	la	Suprema	Corte	
de	Justicia	o	por	cualquiera	de	sus	Salas	que	declaren	la	incons-
titucionalidad	de	una	 ley,	decreto,	 reglamento,	 resolución	y	or-
denanza,	en	virtud	del	control	difuso	y	que	hayan	adquirido	 la	
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autoridad	de	la	cosa	irrevocablemente	juzgada,	sean	remitidas	al	
Tribunal	Constitucional	para	que	éste	en	su	condición	de	máximo	
intérprete	de	la	Constitución	de	la	República,	examine,	exclusiva-
mente,	la	cuestión	de	la	constitucionalidad	para	los	casos	que	se	
presenten	en	el	futuro,	no	afectando	los	asuntos	ya	definitivamen-
te	juzgados	por	la	jurisdicción	ordinaria.	Con	esto	se	evitaría	un	
choque	de	jurisdicciones,	pues	las	sentencias	del	Tribunal	Consti-
tucional	surtirían	un	efecto	absoluto,	es	decir	erga	omnes.	
Nos	parece	oportuno	que	 reflexionemos	en	el	 sentido	de	que	

cuando	se	trata	de	órganos	que	tienen	como	misión	fundamental	
sancionar	las	violaciones	a	la	Constitución	de	la	República,	más	
que	 las	 competencias	 y	 atribuciones	 que	 les	 confiere	 la	Ley,	 su	
real	y	efectiva	competencia	está	en	la	que	sus	integrantes	puedan	
arrogarse,	so	pretexto	de	su	interpretación.	Tal	como	decía	el	ex	
presidente	de	la	Corte	Suprema	de	Justicia	de	los	Estados	Unidos	
de	Norteamérica,	Charles	Evans	Hughes,	“la	Constitución	dice	lo	
que	los	jueces	dicen	que	dice”.	
El	 juez	 debe	 ser	 prudente	 al	 dirimir	 conflictos	 entre	 particu-

lares,	 pero	 cuando	 se	 trata	 de	 asuntos	 de	 carácter	 público,	 no	
solamente	debe	ser	prudente,	sino	extremadamente	prudente.	El	
juez	debe	prever	las	consecuencias	de	sus	decisiones.	Una	cosa	es	
la	teoría	constitucional	sobre	la	cual	se	debate	en	la	academia	y	
otra	cosa	muy	distinta	es	la	justicia	constitucional.	Es	aconsejable	
tener	siempre	en	consideración	lo	que	dispone	el	artículo	73	de	la	
Constitución	de	la	República.	
Repetimos	lo	dicho	en	nuestro	discurso	del	pasado	año,	“una	

de	las	cualidades	que	debe	tener	el	juzgador	de	la	cuestión	de	la	
constitucionalidad	es	la	prudencia,	pues	el	impacto	que	sus	deci-
siones	causan	es	susceptible	de	trastornar	todo	el	ordenamiento	
no	solamente	jurídico	sino	del	Estado	mismo	y	que	en	ocasiones	
puede	poner	en	juego	la	gobernabilidad	de	un	país”. 
Al	 tomar	posesión	el	4	de	agosto	de	1997	 juramos	cumplir	 la	

Constitución	y	 las	 leyes	de	 la	República.	Eso	haremos	mientras	
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permanezcamos	 en	 la	 posición,	 y	 luego,	 al	 finalizar,	 también	
como	ciudadano,	lo	haremos.	Que	a	nadie	le	quepa	la	menor	duda	
al	respecto.	
Termino	con	lo	siguiente:	Parece	cierto,	como	dicen	Lawrence	

Harrison	y	Samuel	Huntington,	que	en	los	países	avanzados,	 la	
riqueza	se	deriva	de	lo	que	no	existe:	la	innovación.	Para	las	socie-
dades	que	resisten	el	desarrollo,	la	riqueza	se	deriva	de	lo	que	ya	
existe:	la	tierra24.	
Estamos	de	acuerdo	con	 la	 innovación,	con	 los	cambios,	pero	

por	 favor,	 en	materia	 de	 seguridad	 jurídica	 no	 convirtamos	 la	
República	 Dominicana	 en	 un	 laboratorio	 judicial.	 No	 hagamos	
conejillos	de	indias	de	los	usuarios	del	sistema	de	administración	
de	justicia.	Inteligenti	pauca,	amigas,	amigos.	Inteligenti	pauca.	

Muchas	Gracias!	
Dios,	Patria	y	Libertad!	
Viva	la	República	Dominicana!	

Dr. Jorge A. Subero Isa  
Presidente	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	 
Santo	Domingo,	D.	N.	Rep.	Dom.	 
7	de	enero	de	2011.-

24  Arguello Lacayo, Javier. Estrategias y Negocios, Pág. 40. 


